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IV. Administración de Justicia 
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

,ALBACETE 

Don Eugenio Cárdenas Calvo. Presidente de la 
Audiencia Provincial de -\.IOOccIC. 

Hago ~ber: Que en esta AudIencia Provincial se 
tramita ejecutoria dimanante de sumario I/PNO. del 
JU7g.1do de Instrucción de Alhact'lc, númt'fO ~. SObf~' 
~a!ud pliblica. contra dona María del Carmen Gonza
h::l (':ITO ,- don Juan ManlJd Solana de la Ossa. en 1J. 
qw. por rrovcido de esta f("Cha, se ha acordado sacar 
a In n'nta en segunda y tercera subastas. por término 
de \cinle dias y con rebaja del::!5 por 100 deltjpo d.:: 
laS<lt'ión para la Sl'gunda. y sin sujeción a llpo la 
I(,fl'era. los bienes que les fueron cmbargado~ y Que 
d('spues se dirán. 

La sl'gunda subasta se celebrará el día 2 de julio 
pró_\imo. a las doce horas de su munana, y la tercera 
a l;¡s doce treinta horas del mismo día. en la Sala 
Audil'llCia de este Tribunal, sita en plaza del .\lto
¡¡mo, ternera planta, bajo las siguientes condiciones 

Primera,-EI tipo del remate será el de tasación para 
la ~l'gunda subasta, con rcbajól del:!5 por lOO, sin que 
'oC admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma, y para la tercera las ft.."stantes 
"in sujeción a tipo. rigiendo para la misma l.tS 
rt'stantcs condiciones que para la segunda. Si alguna 
d(' las suhastas se suspendiera por causa de fuerla 
mayor. Se celebrará el día siguiente o succsÍ\os días 
hábib. aOla misma hora. si persi!i.tiere el impedi. 
mento. 

Scgunda.-Para tomar parte t'n 1:1 subasta dd:X'r:ín 
¡¡cn'ditar con la presentación o aportación del corre~
pondicnte resguardo, haber ingresado en la cuenta d~ 
consignaciones de esta Audi('ncia en Banco Bilbao 
Vi7í.·,¡ya. bajo el epígrafe 0031.0078.0075/1991. el 21) 
por 100 del tipo del rema1J.'. con la rebaja ant('dich;\' 
Asimismo. deberán venir provistos del docum('nl\) 
nacional de identidad o docum('nto original que lo¡ 
~u<,tiHt~a y acredite la idrntidad del qu(' lo pn'~('nLI. 

T ",rcel'3.-Podrá ha('c~ el remate en ralidad de 
n'der a tCTcrro. El rematante quc ejercitase esta 
racultad habrá de vrriticar dicha cesión medianl,' 
romparcccneia ante este Trihuna! con asi~tencia del 
cesiomnio. quien deberá aceptarla. y todo ello previa 
o simllltáneamente al pago del resto del prc-cio del 
remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. ·en 
plil'go cerrado, desde el anuncio de subasta hasta su 
rekhración, depositando rn la Secretaria de rsta 
\udkncia, junto con aquél, el 1:0 por 100 do:! tipu del 
rematc en la rorma ya descrita. 
. Quinta.-Sr notifica dirho acto a !o~ pt'nados a I(J~ 

efectos do:! artículo l.4n de la Lcy de Enjuiciamiento 
('i\"il. 

Sexta.-Lo5 autos 'f la rertific3ción del Registro ~ 
halhm de manifiesto en Secretaria. t'ntendiéndo~c que 
todo licitador los acepta como hastantes y que ras 
carg.'ls o gra ... ·ámenes anterior('s )" los prer('rentes 
quedan subsistentes, entendicndose que el rematante 
los aceptEl y queda subrog.:ldo cn la rt'sponsabilidad de 
los mi~mos. sin de.,ttnarse a su t::(\inción el precIO dd 
remate. 

Scptima.-Los bienes <;alen a ~uba~ta ~,n lotes indivl
sibks. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de dOria María del Carmen Gonzálcz 
Caro: 

Primer lote: Finca ('special, numero 109, ubicada en 
el bloque denominado Mayor. vivienda en planta 
cuart_a de viviendas. a la ilqUlcrda 'iubiendoo Su 

'lIlx'rficll' !otaJ ('ddicadJ. e~ de 11 9. ~C melr,lS l'uilura
do\ ) la útil de 89,60 melros cuadr:njos. Consta de 
\ csuhulo. estar-comedor. tres dormilOflo~ cuarto Je 
hano. cuarto de asco, cocina y terraTa tendedero. 
LII1(b: \1 frente, rellano v hueco dc C'scale-ra: d<.'rccha. 
\'a~¡no primitivo; !zc¡uiL,rda. \'uelo de 1.1 planliJ Jc 
.lardim:s. y fondo. vudo de los patio<; de luces y 
IIlnncornunado. COl15la lIr participacion rl"gi\lral: 71 
n'nt,'\imas de un entero por 100. 

y una sescntaieuatroava parte indi\1\a. de la finca 
"~P\.'CI:I¡ numero 1, del edificio en -\Itlacell', calle
T"L'odoro Camino. numero :!. Sótano desunado a 
g;lraJ" de viviendas. situado en planta pnmera ¡ld 
Inmueble. bajo la rasante. Tiene una 'iup<.'rfit·¡e IOtal 
edltit"nda de 2.151.95 metros cuadrados. Linda: .\1 
Irente. calle Teodoro Camino; derecha. calle .'\'Iayor: 
I/quiada. calle del Tinte,) rondo. casino (,Pnm!tibm) 
y propiedad de lus senores Camlero. In~crita en el 
lOmo 1.185. hbro 73, Sección segunda, foliO 41. finca 
-1.610. inscripeión derimoscxta. por mi~mo titulo 
¡int'a anlerior. Valorada Ix.'ricialmente la vivienda en 
'J.tlOOJlOO de pesetas. ~ la planta de grIraJe ('n 
1.000000 de pesetas. 

Sq;undo lote: Vchiculo marca iiFord,) Eseor\, 
matrícula M-S859-FF. valorado l'n 300.000 pesetas. 
depmltado en el Depósito Municipal de .. \Ibaccte 

Propiedad de don Juan Manuel Solan;! de la 0"<"03: 
('IlICO lote. Una cadena dr oro, tipo vCl1eriana. con 

colpntc ¡k ml'dio corazón y una crUl ~ dos amllos 
Ir\'I1I:\d05. Todo ello valorado perici;dml'ntc en 
11.DO(i pesetas. 

Dado en Albarcte a 16 de mavo dC' I \fO::._EI 
f'r(',"lcntc. Eugenio Cárdenas C;¡ivoo-El 1¡;-ereta· 
no.-7.ó!l5-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCClO;\l 

ALC ALA DE HENARES 

Edicw 

En VIrtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecuti\o seguidos en rste Juzgado baJO d numl'ro 
::0:!(1988. a instancia de «Baneo Centrll Hispano 
Americano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador dc los Tribunales don JuJ¡o Cabellos 
· ... Ibenos. rontra don Manuel Moyana Ciutil'rrr7 y 
dona Maria Paulina Gómez Arango. sonre reclama
ción de cantidad (cuantia 2.216.6&~ ¡x'setJ.~), ('o 
resolución de esta fecha, ~e ha acordado sacar a la 
venta en publica subasla. por primera, ,egu,ula y 
Icrccrn vez v leonino de veinte dias. los bienes 
embargados .y que luego se l'xpr('sara:l. baJO !as 
condiciones siguientes: 

Primera.-Pa.ra la ~'elebrarión de e~ta suba,ta \(' 
...:nala el PTól(imo dia 4 de septiemhre. a las once 
horas. ('n la Sala dr Audiencia de este Juzgado. ~!la ('n 
la C;llle COkgio, num('ro 4. de .\lralá de H,'n'1rcs. 
<l~lmi~mo. para el caso de no existir pO~!Orl'S a c~ta 
prl\llera subasta. se señala para la celebraciún de la 
sl'gunda. eon rebaja del 25 por 100 del tipO Que ~ir\"e 
de hase para la primera. el pro.ximo dia 6 de octubre. 
a IlIs ooc(' horas. en el lugar antes indic;IJo. t'n ~u 
caso. la rc!ebr3:ión d<: la It,Cera ~uhasla . .,In "uJeclOn 
a tipo. se señala el próXImo día 6 de nO\'I('mbn~. a ¡as 
once horas, en el lugar mcnt'Íonado. 

Scgunda.-Servirá de tipo para e"ta .,ulla'>ta. la 
cantidad de ::0.000.000 de pesetas en (ju~ han sIdo 
lasildns los e!(pn .. ~ados bicnt's. 110 ad!mliendose rO\tu
elS que no cubran 1.15 dus lerceras por:c., d~' dll'ho 
\lpll 

Terrcra.-Para tomar parte en la subasta. ¿eber¡Ín 
tq, licitadores consignar, al menos, d :50 por ¡OO de 
dicho tipo. ~io cuyo requlsito no serán admttldos. 

Cuarta.-.l,slmismo. podrán los I¡ritadore., tomar 
parte en la suba~ta en la forma prevenida ('n d 
nrtlculo 1.499 do: la Ley de Enjuiciamiento Clvd. 
hari('ndosc saber a I!sto~ que los titulos de propicd3d . 
<;urlldos por ccntfic;!eión del Rrgi~tro. se bailan de 
manifiesto o:n la Secretaria de eSlc Juzgado. y que las 
r;¡rg.l<; y gravámenes anteriores, si los hLiblcr('. al 
cn.'ditodC'l artor, quedarán subsistentes y ~in cancelar, 
cll\endi0ndose que el rematante los acepta y Quo:da 
\uhrogado ('n la rrsponsahilidad de los mi~mns. ~IO 
Jcstll1ar~r a su rXlin('Íón el prccio dd remate_ 

Los bienes objeto de subasta son: 

la ouda propiedad de la finca urbana_-Casa con 
huerto en Granada, parroquia de San Andr0s. calle 
Molino de la Corteza, demarcada con el numero 18 
duplicado de la manzana 175. Ocupa una atensión 
superficial de 343 metros 7 decimetros RO (cntimetros 
cuadrados, de los que. lOS metros 3 cent!nletros 
cuadrados, corresponden al huerto y el resto de 208 
metros 4 drcímetros 80 centímetros a la parte edifi· 
cada. la que está constituida por dos plan t,l~. Dil'ha 
finca se halla inscrita al folio 208 de! libro 4n flnra 
3.680, inscripción 23 del Registro de la PropIedad 
númrro 1 de Granada. 

Dado en Alcalá de Henares a 10 de junio dI;.' 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-7.0~X-D. 

ALCOY 

Edicto 

Dona Ana María Mestre Soro, Juez dd JUlgado de 
Primera Instancia del numero 1 de Alcoy y ~u 
partido, 

Por el presente edicto hago saber¡ Que en este 
Juzgado, y bajo el número 3to¡t990. sr \igucn aulOS 
dr juicio ejetutivo, promovidos por d Prorurador 
scrior L1apis, en nombre y representación de Banco 
Bilbao-Vizcaya, contra Vicente Gilabert Torrrgrosa y 
\-Iaría Consuelo Pérel Vilaplana, sohre reclamación 
de 7.432.361 pesetas de principal, más la de 3.000.000 
dl' pesetas presupuestadas para intereses lcgali:s y 
costas, en los cuales se ha arorJado sacar por primera 
\Cl a publica subasta los bienes que luego~ ... dlran. la 
<.jUl' ~e celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo dia 21 de ~ptiembre de 1992. a las om:c 
horas de la mañana, bajo las siguientes condietnoes: 

Primera.-No se admitirán posturas qu<.: no cubran 
las dos terceras partes por lo menos dd valor de IDS 

hienes, pudiendo verifirarse en caltdad de c('der el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los lidtadores que deseen tomar parte en 
b subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este JUlg:ldo 
en ", Banco Bilbao-Vizcaya, oficina número I de ('sla 
loctlidad. el 20 por 100 del valor de los h\enf'"s, no 
Jdmitiendose la participación en la misma SI no <oe 
presenta el correspondiente resguardo de ingreso. 

Ttrcera.-Los títulos de propiedad dc los bi,;ncs 
eSlar:in en Secretaria para que puedan ser eJ\amlflados 
por quirnes quieran tomar parte en la subasta. 
debiendo confonnarse los licitadores con ('Ilo~ y no 
t<.'ndrán "krecho a exigir ningunos otros.. 

f'uarta.-Las cargas o gravámenes antrriores 'j los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti· 
nUaf;¡n subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Ins acepla y quedará subrogado en la respon'><lbilidad 
,le los mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio 
,[el remate. 
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En prev..:nClÓn de quc no huhlcre postores en la 
primera subasta acordada. se serialan los días 26 de 
'l,'Juhre) 24 de noviembre de 14'12. a los mismos 
hora). lugar. para la celebración de ~cg.unda y tcrn'ra 
<;uha~¡as, rcspel'li\amen¡c. sirviendo de tipo de las 
ll)i~!11as la n:baJa del '::5 por lOó de la tasación de lo~ 
hll'rl\.'~ P;'¡I a la ~\'gunda ;. ,m ,UJl'clon a tipo par~l la 
teTena 

los br..:n\'5 obJeto de subasta son lo~ slgulente~: 

L.'rhana.-l. Parcela de tierra ~eeana en el k'rmlOO 
d..: '11m) de' .\.koy, con una n;1\(' tndustrial. partIda 
-\lllJ ,k 1m Cannnes. Superficie: T errcno. 22 :ireas 32 
(entl;w:a~ " la nave. 5.¡S metros cuadmdos. Ins..:rl\a <11 
lomo 1.1)10. libro 127. foho 92, tinca 12.505, Imcnp
nón deuma 

~<: \ alora en 6.000.000 de pc~etns. 
L:r[I;I11<1.-2 DIez cincu('nta y tre~al'a parle indl-

\ I~a <id kll'nl garaje en planta sl'misü[Uno del edilicio 
C'n '111m ,le- .... ko). prol'lngacióll cal k de 1<1 Fuente 
PI:J.':r~ dL' garaje números n~' 7, d~' 8.50 'j 10.80 metros 
,:uadr:ldo~. respectIvamente. Su pedirie. -It); ,2 ~ 
ml'lrl,~ ,u;rdrado~. Inscrita al tomí"> \)~4. libro 114 
¡"Iin (,5, tinca 9.3SQ, im~Tiprión 130. 

S" \ alc.'r3 L'n 600,l'OO pcsl'ta!t. 
Urhana.-3. Mitad Indivisa de un terreno en tér

mino de Muro' del Alcoy. panida de les Sllrts de 
.... Illlleria de Jordó. En él estan enclavadas tres nave~ 
d\'stinadas a usos industriales: Dos de ellas de cons
truct'\on mas antigua, dc superficie 364 metros cua
drado~, de planta baja, la situada a la derecha. y otra 
de 90() metros cuadrados en planta de forma rectangu
lar. ron dos cuerpos: Uno de dos plantas con una 
superficie t'onstruida en cada planta de 144 metf()~ 
cuadrados y el otro de una sola planta. que ocupa el 
n:slo de la expresada superficie. La nave restante. de 
reCIente construcción, mide 332 metros cuadrados) 
t.'n la ..-¡ue se ha construido una· nave industrial de 
planta b:rja y primer piso. con una supertil'ie cons
truid;¡ en cada planta de 432 metros cuadrados. 
Sup..:rfirie: Terreno de 39 áreas 47 centiáreas. siendo 
IOl'lJitlcado 1.164 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
\.OOt libro 1~5. foJio i56. finea 7.076. IOSCrlp
,'Ión centt'sima. 

St.' \ ¡¡lora en 1O.000.0UO de pcseta~. 

DaJQ en Aleo' .. a 1 de .iunio de 1991,-La Juez. Ana 
\Iana \teslre Sóro.-EI S,'eretario.-4.161~3. 

ALGEClR,\S 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nllm~rn 1 de ..... I~eciras. 

Hal'e '>llber: Qu~ en este Juzgado. bajo d numero 
3<) I ! 19l¡O de registro. $(' ~igue procedimiento Judiewl 
\umario dd articulo 1 J 1 de la Ley Hipoteraria. a 
lfl~tanCla. de «Caja de Ahorros y Monte de Pivdad de 
Cádil", representado pur el Prol'urador don Juan 
\1artin":l Jimen¡;:z. contra~ don Jo .. .! Mong~ de la 
Fuenl~. Jofla Isabel Verdugo Márqucl. en fcc'lama· 
ciun <1<.' en'dito hrpoteC.lrio. en cu"a~ actU¡¡C10ne~ ~e 
ha :llordado ~acar a primera. seguoda } tereera 
publrca \uha'ota. por tCrnl1no de veinte dJas ! precio 
de ~u al':llLio. la ~iguil'nte finca contra 1.:t qu..: \\.' 
procede: 

N\.tnero 10:-Tipu 8, Está sita ~'n hinque 1. Tien(~ 
una Ilh'drJa sUpt'rfi,'lal de 90 metros eU;luradll·,. 
di~lrihllid!.'s en \ ("slr\:1u:o. distribuidor. l'~tar-,.nlnedor, 
c()l.lna. a~l'U y un dormitorio en planta baja fen donue 
\\" ni,i(."L. :I~imi~mo, un patiu temkdero) y tr('~ dornll
'I.lr:·l~, C\1:lflO de nano ~ distribuidor en b all:\. a la 
qll1,' \~' :,~'ccd{' pClf un;! escalera intl'rior. Linda. 
It'1'1',JiHlo '.:umo frenle b (;lile S':lwt"al de \a ur"311I/il' 
,'Hl'l j'"f el rrt'nr ... v;"lcr:d¡;¡ número l-l (11"11. 
Illl'l"'l',.b. \'ivlemJu número 15 (1 18i: dcrcdlJ. I,,:'a 
"nn ~;rt de acl'C~ú; tondo. \oi'. ielld;¡ '1Limenl I ~ \ 1:: 1) 

L,; ~dl-a.'J;l ¡~'r.Qra iU!pr .... n l~; S.J:,l dL' \1l":1,'rh'~" ,Íl; 

,',t.. ~ldi;aJ¡). ~lt() en ;:,:a/:: de l::r ('ull\ti:L"i,;[1, n 
'l~Hlh·n. ,n o!sl3"i:Jd:¡(!. ,~I !'rtHIrl\o:' J:" :: ~:,' "';,,,,':':-
"c ~ IJClubr.' " ~ ,k :,,~\ :,';-rl"r,' ,!e'l 20r¡'" "t'.' .d· 

I .:" ",.'~ hOL;,>. bajO :,;, ,1~'Ul~lll"S C,' hLv,'.r"_'~ 
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/'nmera.-EI tIpO dcl remate e~ de 5.5-\.11.250 p<,sctas. 
1\(1 .\dmltiendusc postur¡¡~ que no cubran dltha suma. 

S,'gunJ<I.-Para lomar parte en la ~ub:1S1a J·:b<:ran 
l\ln~lgl1;¡r los Irclt;H.iorl':> prcviamente en la \h-~a dd 
JU/gaJo () c~tahleclmiento dl'stinado a lal electo una 
,an!llj;¡tl igual por 1 .. meno~ a! 20 por 111(\ del tlp" .. kt 
rcm;ll,' 

T~·n:l'ra.-I'odra h;¡"l·r~..: el remate a (a:1jad de ,,:der 
:1 un t,'f'.-ero 

(·uarta.-Desdc el ,IflUIlCl0 de la ~:Jb,l~ta ha"la ~u 

~'..:kbJ'a,·,ón podr~lI1 haC\.·r~e pO~lUras por ~'S~Tlt() en 
pliego (erradu. d':¡)')~ltando en I;¡ .\-le~~ del J¡.Ilgado. 
junto a ,KIUd. l'i rmporte de la ,'onslgn;lc;ón ;¡ qu" ,e 
I'di..:rc: ,,1 apart,,~lo ~,'gulldo () :1COITlpall:mdu el n',
guard<l d<: haberla hc'l'ho ,'1\ el ..:~tabkc:mlcnl,l ik.,tl, 

nado al efecto 

I.,)~ alllO~ y la l'e:'tiliC:l..:run r.:glstral .:c.!.in ,k manr
tll"q'l ..:n Sl'l'f<'tari:l. ~ I()~ 11":11adorc~ deil.:rán <Ic,'p¡~r 
como \l;,~tante la I;(ub'.'ion. ~In qUe' i)u.:d,lll ':'\111,11 

(,lro., \Itul()~. 

Lls C;¡rga~)' gf:l\.imellC~ ~lnt .. Tlnrü: 'el'> p,dáen-
1':~ .,i hlS hubicr~'. ;:!l credl\o del ;\<:11)1 (0111tnU.lr~\[1 

~uh~ISlentcs )' sin ram·elar . ..:nto:nd\<:ndn~~ qu.: el 
rem;lIante los acepta)' queda subrogad(l ,,'n j;¡ rrspon
~ahi1idad de los mr~mos. stn destinar"e a 'ill ('"tincl,m 
el pr"cio del remate. 

y par:1 general t'ol1oL'Ímrento. se l'l(P¡(]<.' el prL'~~'ntl' 
l'n -\Igeoras a 26 dI' m:I\O de 1992.-FI \ol:lgl~traJo
J u~' /. -El Secretario. -l). b ~ 3-0. 

* 
Don Joaquín Maria Andrés Joven. Magistrado-Juez 

de Primera lnstancia numero 4 de Algedms. 

Hago público: Que en este Juzgado se ~iguen 

autos de juicio cognicion numero 246i l 989, a ins
tancia de don Eugeruo del Río Ortega, r~presentado 
por el Procurador don Juan MiIlán Hidalgo. contra 
doña Maria Concepción García G6mez Quintero. 
mayor de edad. soltera, de esta vecindad. calle Ver.e· 
zuela, número 7, sobre cobro de canltdad, ('n lo~ 
cuales, por providencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a primera y. en su caso, o;egunda y tercera 
y pUbhcas subast,'l.s, éstas en prevencl0n de qut: no 
hubiere postores para la primera y segunda. la finca 
embargada a la demandada que luego ~e descnbira, 
para cuya celebración ')e ha señalado la hora de 
las doce de los días :: y 29 de septiembre y 2.1 
de octubre de 1992, teniendo 1ug<tI la~ ntismas ante 
este Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Algecíras, sito en Palacio de JustJcm. plaza de kt 
Constitución, sin numero, bajo las sIgUientes C(lo· 
diciones: 

Semrá de tipo para la primera la ~uma de 
6.000,000 de pesetas. en que fue t.,sad;:;, pencia.;· 
mente. no admítiendose posturas que no cubran 
las dos terceras parte~; que para tomar parte en 
el remate, deber::..n los licitadores c,)mignar. pre· 
viamente sobre la \1esa del Juzgado. una cantidad 
igual, por lo menos, JI 20 por lOO efectivo de! 
expresado tipo, ~m cuyo requisito nu ,>eran admi
tidos; que los auws y certificación de eClrgas estaráll 
de manifiesto en la Se<:retana de est"! JUl;ado, donde 
podran ser examinados: que se carece de tltdlo de 
propiedad, que h,lLl ~id,) sustituidos pc'r ,~!rtifi":,lción 
expedida por el senor Registrad'Jr de 1.1 Pf0pj~ddJ 
de AIgeciras núm\'ro l de la que ap:lrece imenta 
la finca a favor de !a demandada. ,'ntenJiénd'')se 
qu~ todo licitador :!Cert.l como ba~tar.te dicha lÍtu· 

¡acion: que las c.lrgas '1 gra\'amene~ .1llteriü:e,; y 
preferentes al cr,'Ji;o cid actor, '>1 los ~luhiere. C''.!l· 

tirmurán subsi~tl~rJ.;>s y sin can~'elar, ;~'ltendiel;J(']\<.: 

que el rematant<, I1 ~ ac'~pta )' queda <;hrngl.1lb e:l 
la resp,msabilid,¡d de :;lS mism0<', nú c,~",1;n,ll1j~'",~ 
;:¡ ~u cxtincion el l'cecie del re·r.ate y '1":': e~te f1,¡\,Ír:.l 
ha..::er:><.: a calidad J,~ c~derlo a un ter'",~~(" 'I~tr ¡"1()f 

el eje(l·tante. 
Para ia M~I!UI'.C] i,;btbta, senir.l de {'l"':a l1nliJ,ld 

de 4 ~()t1.liOO p.,,;·,IS. ~quiYn!ef'lt's 15 'lor I(l:) 
de! fij¡:,lü p.rra :a ,l"1 '11~: :,. IlU ddrriuóll,j '-e ,,',1m :',T ,'Il 

rp~T']r:ls que :,,( '!~)n:\ :.tS dos ·.en.:,· ,l" :'.Ji':f~S de-! 
~n;,,;11,' y e(l" ';,<..; "1;'$ ~·~n.J;¡';;~"l:!,; ~ . '"';'':']'" ;.;., 
. '-i ..: '-.~.J 

y la úllima y terc<!r3 subasta se celebrara sin 
sujeci6n a tipo, debiendo los licitadore') consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado la suma 
de 900.000 pcs<!tas, equivalente al 20 por 100 de! 
que sirvió para la segunda y con las JJ:JllilS con
diCIones que ¡¡quéllas. 

Desde el anuncio Je este edicto ha~ta l:1 ..:ele· 
bración de !as <¡ubasta~ podrán hacerse postur J.S por 
escrito en pliego cerrado, depOSItando en la ~Iesa 
del Juzgado junto a aqUél, el importe de la <.:on
signación expresada antenonnente. o acomraJ'iando 
el resguardo de haberlo hecho en el \!~tablecimi~f1to 
destinado a! efecto, 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa numero 7 de la calle Venezuela 
de esta ciudad. Consta de planta baja, aita y atico. 
con vanas habitaciones y servicios. ubic;¡da sobre 
un solar de 60 metros cuadrados, con una ~urerticie 
construida en plama baja de 60 metros cuadrados. 
63 metros 67 decimetros cuadrados en la pl,.mta 
alta y 22 metros 87 decímetros cuadrados en el 
atico. Linda: Por la iZqUierda, entrando, sur. con 
la fmca matriz; derecha, norte, con finca de don 
Jase ReviUa Sacristán, y espalda, con !a Je doña 
Araceli Jiménez. Inscrita al folio 69 "'"\IeJto de! libro 
164 de Algecirns, tomo 349 del archivo, ttm'a nume
ro 8.24'S-N, inscripcion sexta. 

Dado en Algeciras a 8 de juniO de ! 992.-E! 
Magistrado-Juez, Joaquín Maria Andrés Joven.-EI 
Seeretario.-6. 8 2q-D. 

ALlCA.NTE 

Edict¡)'j 

Dona Mana Jesus Farinos Lacomha, ~lagistrada.J'.l'" 
del Jllzgado de Instrucción número S J,' ,\liC<lnlc. 

Por d presente hago ~ab<:r: Que ,:n est' ... .Iul;adu .,,, 
lr~ll1llt;¡ Jurcio de faltas haJo el númCn) I 1.1..:, I'!:-,". c'n 
0:1 lill": apan'ce como denlJllciantc Jona \lonl,'<I Pena 
~.L!Cho } como d~nunciado don AntunlIJ \Iartin~'l 

L.)pel: por e! pre~cnte se cila a don AntonIO \!<;n¡l1a 
1.ope/. a lin de que el pró:úmo dia 30 de JUllio Jt' 
!1,)92. a !a~ docc diez horas. compare/ca ante la ",lla 
JI.' -\udicncia d~' est.: Juzgado_ donde t('n.ha ~ug_!r 1.1 
,,'leo raCión del correspondiente Juici() de f.ll1.1\. 
h¡ll'il'ndllle los apercibirnu!ntos legaks. 

y para Que conste y ~¡f\'a de eitacl!.\() el1 ¡milla :t dton 
\ntonlO \1aninez Lópe..:, expido e! presente til \11t':l!lk' 

a 6 de mayo de 1992.-La Magi~tr3d:l-Jue/ . .\Lm:l Jl'~lh 
F:lrino5 Lacomba.-EI Secr.:tarll~.- - ::ir·¡ 

* 
D\)lia ~Iaria Jcsus Farinos Lacombi.l . .\1JgI\'I,¡d,I.JU,'.' 

de'! JUlgado de ln~lrucción num,'n; 'i dl' \11l':Jnle' 

Pur d pro:sentt: hago saber: Quc ~n O:SIC I i 1~,ld() ,,' 
lDl11it.l,Juirio d..: f¡lltas bajo rl númcro t <llj'J, 1 '¡'j·!,.;n 

\ I ((1:t' :\¡lJ!"ct'c (omo d<:nunt"ianh: do;] R,ll'l<;ll PnL'!" 
(','Idan y com') dellL>ndado don ·\n¡,)[l:') , ,:,IP' 
I ·r.o,. n')r el pr,'s~'nte ~e cita a don l,nt"nl" (':1,[1(' 

':'I,,~ .1 (in d ... ':¡Ul' el próxrmo dia )n j, !,II1I, ele 
1'llJ'::. a b~ dO~T cuarenta v cinco Ilon]", L','IIlI'd:,',' 

,.1'1,. I:! Sala d<: Audi~'nl'iá de ~'q\, .111ll'~l.l" (), ::,'l' 
te'nJr:llllgar la cekhracion de! corr..:\r()r.d;'~l~,' ;;1;,' 

ti, :·,II: .. s. haci,~ndole I()~ aperl'ibimr<,rI!o\ 1',¿Jic'~ 

't para que ("on~tc y ~ir.·a de cital'iull en !')n; ;) ,1 d' ,O' 
\'ll,'I1H' ('J!<IfO Urio\, (",pido el prl,.,.::11..: ,'ll ",,:J:Ill 

.·c 1I';t\{) d,~ Iq9~.-L1 ~l:lgistrad.I.JLict \1.: ':..,~ 

,n,,~' [aco111h.:t.-EI S..:fr.:l,¡rl,' ,~,' 

* 
')"1:' \1:,i"iaJ.:sús FariiulS Lll")lnl';.j. /.1;] . .::". ,\,1 "IU 

.:\' 1',1 !';Ido de lnql'ucción nLim, rt' '" (!, 

.lrC~l'!lk h;!gCl ~3bL'1'; Otll' \"Ii ·i..' ;,: .. ,tl:'" 

, 1"I<.'IO.ir: !ait~s MJjo l"l nLi,",'r) :; "'1' 
:;':lr,'("~ cnmo d,'mrncú: ¡!;\I: \ ; .. ,:, 

\:' ',",' Fern Pbne!'"s y c','m,~) !~, 'I~;H ,l'.1 :')f) 
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\Ianud Ca!el Esteban: por el presente se cita a don 
Manuel Cale! Esteban. a fin de que el pró",imo dia 30 
JI' junio de 1992. a las doce CInCO horas. comparezca 
ame la Sala de Audiencia de eslc JUlgado. donde 
tendrá lugar la celebración del Cllrrcspondicntt: juicio 
de faltas. haciéndole los apcrClbimicntos legales. 

y para que conste y sirva de ,ilacion ..:n fonna a don 
Manuel (" akt Esteban. expido el pn.'scmc ~'n .-\Iicaol..: a 
6 de mayo de [992.-La ~ ... lagi~lrada·Jucz, Maria Je~us 
Fannos Lacomha.-EI Sccrctarin.-7.536-E, 

* 
Dona Mana Jesús Farinos uu.:omba. Magistrada-Juez 

dd Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado ~ 
\1"<1mila juicio de faltas bajo el nÚmt'fO l. 919( 1989, ~'n 
d qu.: aparece como denunciante don .-\Ifonso Marti
lll'f üutiélTez y como dcnunl'iado don Pedro Fernan
do Marto<; y don Franci~co Carpena López; por d 
pr":~l?ntl? SI? cita a don Pedro Fcrnandcl !\1artos y don 
Fmncisco Carpt!na Lópcz, a fin de qm' el pró"imo día 
14 dl' juho d.: 1992, a las once treinta \ cin~-o huras, 
romp<1Tl~7t'an ante la Sala de Audiencia de esle 
Ju!!!ado. donde tendrá tugar lugar la celebración de! 
l'orrcspondi.:nte juicio de faltas, haciéndoles los aper
cihlmil'nt()s legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Pl'dro Fernández Martas y don Francisco ('ar· 
JX'na López. expido el presente en Aticante a b dl" 
mayo de 1992.:-La Magistrada-Juez, !'vIaria Jesús 
Farmos Lacomba.-EI Secretario.-7.532-E. 

* 
Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

dd Ju/gado de Instrucción número 5 de Ahcantl? 

Por el presente hago saber. Que en e .. te JU7gado se 
tramita juicio de faltas bajo el número 1/1992. en el 
qUl' aparece como denunciante los encartados: por e! 
ples\'nte Sl" cita a don Josef Barka y don Mohamed 
.-\bida. a fin de que el pró,imo dia 30 de junio de 
I Q92_ a la~ diez cincuenta horas, comparezcan ante' la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. dondl! tt'ndrá lugar 
1;:¡ cl'lehracion del correspondiente juicio de jolt.:ts, 
h1Kiéndo1cs los apercihimientos lega1c~. 

y para que conste y sirva de CitaClOn en forma a 
don Josef Barka y don Mohamed Abida. expido el 
presente cn Alicante a 6 de ma}'o de 199~.~la 
Magistrad;¡-Jul'z. Maria Jesús Fannos Lacomba.~El 
SccTctano.-7.535-E. 

* " 
Doiia María Jesús Farinos Lacomba. M.¡gislrada-Juez 

del .Tuzgado de Instrucción numero .5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en e5te luz.gado se 
tramita juicio de faltas hajo el número 2.170/1988. en 
d que aparece como denun(i,ant(' don AlfDl1so Cana
dilla Vi llar y como denunciado don Lui~ Ramón 
I.OreL Grau; por el presente se cua a don Luis Ramoll 
Lopcz Grau. a fin de que el próximo día I~ de juho 
d~' 1992. a las diez y diez hora~. comparezca ante la 
Sala de Audiem'ia de e'ite Juzgado. donde tendrá lugar 
lil ~'ckbración del correspondiente jUlcio de f;¡lta~. 

haciéndole los apercibímientm legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
don Luis Ramón Lapa Grau. expido el presente l'n 
\Iicantc ti t> de mayo de 199~.-La \1agistrada-Ju.:r. 
\'I::lria Jesús F:lnnO!i l..aromba.-El St'Cretario.-7.534-E. 

* 
Dona Maria h'sús Farino~ Lacomba. Magistrad:¡ ·Jucr 

lki Juzg .. do de lnstruecion numero 5 de A[icanle. 

I'f"r d !)re<>ente hago saber: Que en c~te Juzgado Sl' 
1ramita JuiclI\ de la.ltts bata d r.~imero I.'P i f1 C¡Sl¡ en 
e'l que ap:tn:'{.~ mm() denunl'iantc dona Moni,a 
1)"T.cnech Sala y como denum:lade don Juan \iaJ'-

Viernes 3 julio 1992 

n'ln García: por el presente se cita a don Juan Alarcon 
(;arcia y doña Margarita Gomi~ Castelló, a tin de que 
el pn1\ima día 14 de julio de 1992. a las dI eL horas. 
l'umparclcan ante la Sala de Audiencia de este 
JUlgado. donde tendrá lugar la eelebracion del eorre~
pOlldlcnlc Juicio de fal1<l~, hlci~ndole<; los apcrClbl-
111l..:ntn<, kga1l's. 

\ para que conste y \lrv:¡ de citarian en forma a 
don Juan "Iarcon GarCla y doña Margarita Goml~ 
Ca~ldlú. t.'\pido l"1 presente en Alicante a ó de ma;.o 
l!~' 1 qq:!,~la !'vlagi~trada-Jue7. \llaria k~ú~ Fanno~ 
L:¡c'\J1llha. ~El Secretari,). ~ 7.5 33-E, 

* 
Dona Mana Jesus Farinos Laeomba. Magistrada·Ju;:¡ 

Ikl Jlllgado de In~trucción número 5 de .1"licante, 

Por el presente hago saber: Que en este JUlgado <,e 
tr;lmtl<ljuiClo de fa!ta~ hajo l"1 número 1.')'7811989. en 
el que apilrece como denunciante dona Ana Mana 
Pnl'lO -\moas y como denunciado don .-\ntonlo 
Barrera ~facarro; por t:1 presente se cita a doña Ana 
'-larí;1 PnelO Arriba!>. a tin de que el próximo día !~ 

lk' julio d~' 1 ')92. a las do,:e treinta horas. comparl'Lta 
ante la Sala de Audicncia de eSle Juzgado, dcmdc 
kndrá lugar la Celcbra('1ón del correspondicnte JUIcio 
de falla<;. ha(iendolc loo;; apercibimientos legale ... 

y para qUe conste y sirva de cttación en forma a 
dona ·\na Maria Prieto Ambas. expido el presente en 
\Ii('anll.' a 15 de mayo de t992.-La Magistrada-Jucz. 
Maria ]c<;us Farinos lammba.-EI Secretario.-7.539-E 

* 
Dona Maria Jesús Farinos lacomba. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Imtrucción númeto 5 de \licante. 

Por d pre">Cntc hago ~ber: Que L'n este Juzg.:tdo ,e 
tramit:! JUJCic) de faltas hajo el nümero 586(1991. en 
el 4ue aparece como denunciante don RiCardo 
"ion;l11o Martine7: (omo dcnunnJ.do. don Rarad 
Ruif S\:rrano. ~ ('amo t..-<;tigo. do'n Rafael Francl~co 
\la\ PUjJ.nt~': por d prt'~ente se cita a don Rafad RUll 
Snr'!lw. a fin de qu\' t:1 pwxlmo día l--l de Julio de 
Illl)'::. a 1<1<; trece veintinnco horas, campare/ca ante la 
~,d¡l de ·\udiencia de e~te Juzgado. donde lendra lugar 
la n'lebración del corrl'spondient\' jui(io de falta~. 
h;lnend,)ll' los aperC1bimlentos legales. 

y pam liue conste y sirva de citaCión en forma J. don 
Raf;\c! Ruil Serrano. e-..;pido el pTl'SCntc en Alicallle a 1 H 
de ma)') de 1992,-La Magistrada.Juez. Mana Jesus 
FaT1no .. LIC()mha.-EI ')L·cn·tario,-7.540-E. 

* 
Doña M<ln'a Jesus Farino~ Lacomba, Magistmda-JuL'z 

,1.'1 JUlgado de Instrucdón número 5 de -\!icanh'. 

Por l'I presente hago ~aber. Que en este JULg;.¡do ,(' 
~lgue jUKio de f:lltas numero 3.122jl9hS. dlct;lodoK 
~l'ntl'ncia con fecha ~1 de dll'iembn,> de 1\)lll ;. cu:'u 
tallo liwrJlmente copiad!) dlú' as;: 

,,(-allo: Que deho ab~olycr y absueho a J Pc1:uer 
de' los hl·~'hos a que se contr:l;:n las pre'iCnte-~ JctuaclO
J1('~. d.:cl3r:tndo de \)ficto la~ costa~ procl'salc\ c:lU,a
lb~ 

\~i por esta al! ~entenl'¡'¡. de la que w Ikva¡'a 
c('rtifica(IÓn de 1..1 eau~a, 1,) pronunClú. mando y 
firmo. 

..,..' pilra !.jl,le conste- y ~!1-\'a de notificauon a Emilio 
\Iond,'deu .1"ndreu ~ ~u pur.licación en el (.Rokun 
r)¡iCl¡]1 (id E~tadQ) •. e.\pidn el presente, que filmo. 

Dad.) en Ali(<lnte :l ¡iI de mayo de :99'::, .. L., 

\la¡;i~trJd;]-]ul'z. ManJ k,~\h Farinos La("mba.~['. 
"k.'tT.:I:¡nü - "'.551-E 

* 
D01la Mana Jesús Far,n,)~ L1L'omba, Magistrada-he'" 

del Ju/g .. Jo dI.: fnstru~j'lün num~ro 5 d", .-\\lcar.r, 

P"r el pre~m~ '-<: hJ'" ~abc'r: Que I.:n ;.:<;t,' JUlo!.1'~' 
~l' .,Iguc· ¡U1C10 (\" la!l;]', [lUtnero !.3l-itl:I<J>:;,~. ,b::~I:; 
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do~e ~cntencia con fecha 16 de noviembrc de \9!)!. Y 
':U) o fallo literalmente copiado dice as!: 

"Fallo: Que debo absolver y absuelvo a "Mlca~a. 
')cxicdad limitada" con reserva de a{~iones ó\\ks dc 
los hechos a ljue se contraen las presenles actuaciones. 
Jee1arando de oficio las co<;tas procesales cau<;;;¡das. 
-\s! por \,<;Ia mi sentenl'la. de la que se lk'Ma 
~'crtilicación a la causa, lo pronunl'io. mando 
¡irmo." 

y para que con.~tc y sin a de notifkanon a 
",\llic:ls:l. Socicdad l\m1t<lda.» 'j ~u pub!il'ación en el 
~Bo!ctín Oticial del Estado,>. expido el prt'scn¡e, que 
firmo en A!tcante a 18 de mayo de 19':12.-La M;¡gl~
trada-Juez de Instruccion. '-1a.ria Jesús f¡lrino~ La
comba (rubricado).-EI Secretario {rUbnC3dl)1. 
7.593_E. 

* 
Doña Mana Jesus Farinos Lacomba, Maglstrada-Ju.:z 

dd JUlgado de InstruccÉon nume:ro 5 de: -\llcanle. 

Por el presente hago !>.locr: Que ~'n C~l': Jtl/g3c!O ~e 
tramita JUICIo de faltas bajo el numcro 702,' 1 '-IlI l. <.'n 
l'1 qu.: Jparece como denunciante !o~ encart,uJI''': por 
d pre~ente se cita a don ](Jsé Antonio Manm -\ma
Jor. a tin dI? que el próximo día 14 de Julio de 1'-142. 
.\ la~ duce diez horas. eomparl'zca antc t;¡ Sala de 
-\udlencia de este Juzgado. donde tendrá lugar la 
cclebr.K·ión del correspondiente juicio de falla", 
hal'i~'ndnlc los aperdbimlentos ll"gall"s. 

y para que conste y sirva de citación en rorma a 
don Jo~c Antonio Martín -\.mador. expido l'l prc~ente 
l'n .-\licantc:l 18 de mayo de 1992.-La Ma~lqrad;l
Juez. !'v1aria Jesús Farinos lacomba.-EI Sn'rl'IJ
rio.-7.541-E. 

* 
Doña .lIJan'a Jesús F.1rinos Lacomba. Magistrada-Juel 

d.::l Juzgado de Instrucddn número 5 d.e .-\Iiranle. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado ~e 
sigue ¡uído de falta!> nume~o 1.36-'/1988. dictánc:lo'iC 
\.:ntt'llcia con feeha 5 de o.:tubre de 1991 ) CU}O fallo 
litl'ralmente copiado dice así: 

"Fallo: Que debo condenar y condeno a AnlO1110 
\iunoL Gonzálvez. como responsable en COn(eplo de 
autor de una infracción culposa con result<l,t() <..le 
danos. despenalizada por Ley Orgánica 3/t989, de 21 
dt junio. SI bien en base a la dispOSIción tramiwna 
~egunda de la referida Ley procede indemni¡¡1f a 
Scbastian Gonzálvez Llorente en 85.90-' pesetas, 
respon<;ablc civil directo, la Compañía ·'Fiatc", n.'s
ponsable civil subsidiario, "Transpones La Cañada". 

Notifiquese esta sentencia a las partes. hacl~ndClles 
'Wber que contra la misma podran interponer reeur~o 
de apelación en el plazo de un dia. ante este Jm·gaJo. 

-\sí por l"sta mi .~entencia.· de la que ~. lIe\ ara 
(ertlfi.;aeión a la causa, lo pronuncio. mando )
firmo.)) 

y para 4ue conste y sirva de notificación a Antonio 
.'-!uno! González y su publicación en el <tBoklin 
nfi,i<l! de! Estado)., expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a IS de ma~o de 1992.-L3 
\'..lgl~1rada-Juez. Maria JeSús Farinos laeomha,~EI 
Se'~re{:¡rio.-7.548-E. t 

* 
Düna María Jesús Farinos lacomba. Magistraoa-Jut"J 

del JULgado de Instrucción número 5 dI: -\1lC';l~te. 

Por d pre..ente ~e hace- saber: Que en este J U/p<ÍO 
~e .. igue j01cio de, faltas número 1890/1988, ,;;;::!an
du~e ~enlencia Con Ic<;ha 25 de enero de 19<;'::, ,. ,11)0 

tillk:. literalmente copiaJo dice así; 

«Fallo: <.Jue deo.) absolyer y amuel\'o libren~ef'l": a 
los,:, Car'o~ Húmera Gdrcia,'dedarando las o:(}~t~" d,: 
mieio con re~erva de acciones civiles al pequdichlu 
H~:C quien y eoft1e ~·orre .. ponda ..... \i po~ ,'q;1 rr.; 
<'vrlkneia. 4!1C ~erá nolific'Uda en legal tiX11l.1. iJ<. 
p¡¡nco;;. (Cm lO! advertt"n{'Í¡' dI' que contra i¿ nll<.ma 
nuedl' intl'rponer'il' :'N'Urso de apelación DMa ,Inl, 1" 
'::~::'slm" ·\udit:n:ta t'rovinl'jal de ,\!i('i!n¡· Jl!C 
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deberá formularse en este Juzgado en el mismo dia de 
su no\ifkaClón o en el siguiente a [a última practi
dada. lo pronuncio. mando y tirmo,» 

y para que conste y sirva de notificación a José 
Carlos Húmcra Garcia. y su publicacIón en el (<Bole
lín Oficial del Estado», expido el presente, qu~' tirmo 
en Alicante a 18 de mayo de 1Q92.-La ~laglstrada
Juez de Instrucción. "lana Je<;us Farinos LKomba 
ITuhncado),-El S<:cretarlo (rubncadol.-7,5--l·i-E 

* 
Dona Maríd Jesús Farinos Lacombl, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Instrucción número 5 de -\Iic:::.nte. 

Por d presente hago saber: Que en eSle JU1.gado se 
Iramiul juicio de faltas baJO el nlimero 6~/!9QO. en el 
que aparece como denunciante la Polida Naóonal y 
como denunciado .lon Migue! Iraluste St"goYla. por d 
pn'senle se cita a don Migue[ Iramste Segovú a fin de 
que el próximo día 14 de julio de 1992, a [as doce 
quince horas, complrezca ante [a Sala de AuJicnna 
de este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del 
l'Orfc~pondiente juicio de faltas, haciéndúk'los aperci
bimIentos legales. 

y para que conste y sirva de cilación I."'n forma a 
don Migue! lrazuste Segovia, expido el presente en 
Alicante a 18 de mayo de 1992.-La Magistrada-Juez, 
María Jesus Farinos Lacomba.-EI Secretario. 
7.542-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

dl'l Juzgado de Instrucción núm('ro 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que cn eSlc Ju/ado se 
sIgue juicio de faltas mímero 3.137/1988. dkl<Í.nJosc 
sentencia con techa 16 de noviemhrc de 1991 yeu)o 
fallo literalmente .copiado dice así: 

«FaUo: Que debo absulver y absuelvo lihrem-:nle Je 
los [K'dlOS a que se \:ontraen las pr~sentes 3Cluaci<Jn~'s 
a Carlos Martínez J Pedro Fern:indl'2 Sáncha. decl:J.
rando de oficio las costas procesaks cau~rlda\. 

:-.JotiHquese esta sentencia a las pilrtes, haClcndok'~ 
saber llUC contra la misma pueden interponer recur~o 
de apl'laC"ión en el plazo de un día. ante {'~t(· JU7gado. 

Así por esta mi ~entencia, de la que ..,e Ikvarú 
ccrtitkación a la causa, lo pronuncIo. mando y 
lirmon. 

y para que conste y sirva de notificación a Carlos 
Martíncz y su publícación en el (Boletín OHcial do:! 
Estado». expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 18 de ma)o de ¡(j92.-La 
Ñlagi~lradu·Jucl. Maria Jesús Fannos wUJll1ba.-Ei 
5l ,t'Tct.¡rio.-7 .553-E. 

* 
Dona Maria Je~ús Farinos LacomlM. Magislr;.¡J;l-Juel 

del JUlgado de Instrucción número 5 de ·.I.,liGmle. 

Por el presente ~e hace saber: Que en esl\: J u/gaJo 
se ~ig(le Jui('io de falt3s número 1. I 5Sjl9S9, Jit"!;m
dm" \Cnlencia (on fecha IQ de febrero (le 1942. :
eUjo rallo literalm('nle copiado Jin.' 3SI: 

(F<!I!~): QUl' debo ab~olv"r y absu.:hn i,br,'melllt~ a 
Amonio Francisco Sogorb Campcllo. dC'::¡~lr:~l1d() la~ 

costJ~ de oficio con rc<>erva de accion..:s \'l'lks al 
Sen icio Valenciano de Salud. :\~i por est.:l mI ~enkn

cia. que ~erá nOliticada en legal forma:1 ra~ [1;ll"Ie". ,'011 
la advertencia de que contra la ml"ma plle'C,· ml··r· 
pon~err.c recurso de apelación p.lra :lnte la . \l.diL·m:iJ. 
Provinci.;:d de Alicante. que debcr.i formulaN' en l'~t~ 
JUlgado de Instru.;-dón en el tni~mú dl~ d..: ~;.¡ 

notificación o en el siguiente a l:I ultima praclid;¡da. 
lo pronuncio. mundo y firmo.). 

y para que conste )' sirva de no!ificacion a ·\nI0t1iu 
Francl~co Sogorb ('<lmpello. y su public3C" 'n t'n el 
«(Bolctín Oficial dt'l Estado». e;~pIJo ... 1 pr\'~c')[;:". ,-<Ul 

firmo \'n Alicante 3 IR de mayo d:: 1(1',l2._1 ,\ :"I.Ll~l~. 

trada-Jue¿, Maria Jesús Farin,'~ La,·om\'.1 ·:rutTI 
(·adol.-El Sccrclnrio (r!.!briclld()1-7.5 J 6-E. 
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Duna .\.b.ria Jesú~ Fannos lacomba, :"I.-1:tgl~tr:lJJ-Juez 
Je'! Juzgado de Instrucción numl'ro 5 (k . .I.,licantc. 

Por el presente hago saber: Que en esle )-.¡z3do se 
,igUl' Juicio de faltas numero 3.098/ I <)~8. JielanJ05e 
~\'nll'nCla con t<~cha 30 de enero de l(N~ ~ cu~',) fallo 
111\'1~ln~enle copiad,) d;(";;, asr 

«Li!lo: (.tue 00.'00 ':omknar ~ ~un,j"Il<) 3 10"· l.ulS 
Venkj() Diaz a que. por vía JI' re~pom,abil¡d3d ClVI!. 
md~mnice a Jo<;(' Ramon Sem'nl (;ulih.'n en 1.1 suma 
de 9";'295 pesetas por los danos rn<lterl3k~ .. :1:11Idad 
que d"\'~'npf:1 el 12 por lOO de inl('r('se~ d .. "d(: la 
k.:ha Je la pre~"nte fcsoJuClOn has:a Sil completo 
pago ("\ln rcsponsabrl;dad civil dlf·xla dc la ('ompama 
"'(jan".) la fe\pon~abllidad CI'¡¡ ~lIb',¡dian~ ,k -.\.,r~
\cll C,llahert Iturriaga. 

'\~I por esta mi sentcncia, que ~er.í notificada en 
kg:d t\1rma a las partes. con la advcrtencia que COfHrJ 

la ml~ma puede m!erponen!' ¡('curso ,k .. ¡¡xlanón 
:1nl<.' la ilustri~ima .-\udl<.'ncia ProvinCl,t! lk \!reante. 
.:¡ue I.khcri fOl"mulnJ"Se en est!' Juzg::ttk, en e! ml;r110 

di;:¡ de su noutic3l'ión o en d ~lg\lIente J la ull1ma 
pral'uc;¡da, lo pronuncio, mando y t!;mo.," 

y para que conste y sirva de notllil'ación a Jose 
Luis V"rdejo Ola/. y su publicación co el «Boklin 
{)1i~'ial del Estado~>. e.\pido d preSt'ntc. qu,;' rlrmo. 

Dado en Alic.mte a 18 de mayo de 199!.-La 
f\.·1aglstrada-Juez, 'lana Jesús Farinus Lacomha.-EI 
Sel·rctario.-7 .549-E. 

* 
Doña \!aria Jesús Farinos L'lcomha, Magi\trada.Juez 

dd Juzgado de Instrucción número ') de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en e~le J uzauo se 
~iguc juicio de raltas mimcro 3.CJ40/J')!iS, dictándose 
sentencia con fecha 2 de noviembre- de- 1491 Y (UVO 
¡blll) lit('Talmente copiado dice a~i' 

(,F¡¡IJo: Que debo absolver ~ ab~ueho hbrC¡f'.~'l1tc ,le 
l,)~ h("dlO~ a que se contra,'n las pn,'sen¡,?~ ;lc:llaci,)OL" .... 
:l II,f'¡;I~.!·m Navarro !\.1i.lrtinez, ¿::,:'arand¡l ti,> of ("10 Ia~ 
CO~¡.I' pmcesales l·au!..1da~. 

'\i<lliliquese c~t¡¡ ~enh.·11C"la a la~ pa~es. hJ:¡Cldo:':s 
~abcr que .:-ontra la misma pueden Interponer r",ct!T~() 
de apdación en el rlazn de un dla anle este J ulg.;..¡do. 

\~I por csta mi ~enlerKia. de la que>'! unl'<l cupla 
n.'nl!ll·;lda a las ,Ktuaciones, lo pronunón. m;}l1L!O y 
firmo. 

y p;lra que con~te y sirva de notifica ... Ión a -'\"Ifor.,.} 
Carr;,~("o Guerrero y su pubh~'ación ,'n d "Balcun 
Olicl;t! del Estado~). expido el presente que firmo 

();¡Jo en Alicante a lIS de ma:,) de I¡)lj~.-La 

\L ;·i·.~:·aJ::-JI1;,"" :>!ari.-:. J¡:5ti~ F;~nr:,~'; L:~·n:r.b. U 
SCl"','l.lri,~ -7.550-E 

* 
Doria Mana Jcsu~ Farinm lacombn. :-'lag:<,tr¡ldJ']uc'l 

d.:1 JU7gadü de Instrucción numero ~ de .\Iicanle. 

Pnr el prl'~l'ntl' ~-: hace sabl·r: Que c'l~ este JUlg<ldo 
~,' ,Iglli,' jllio0 d .. fa¡I<I~ num.:-ro I 71~.'I¡;SI), diC1:ln· 
J0~0.' ~-:ntcllcia con fL'chJ 16 do? :10"ie'mhn' dc 1..)91 ~ 
ClI),) (,lIo Iitern]l11l'nte copiado dl":l· a'L . 

".] .lil.): Qut' d,'r¡¡ ao\n!\¡"r ~ .lhu,·]" c· !il',c'm, nte d" 
Ic·~ h dlO~ J qu, .,,' :"nlraen las pr,'~'!!1."~ ,!CI\.1i,i<l;l<'~ 
J. D\'rl!ngo '\(()la -\In,,\nsa. 'p;!P~ rIJm;t,,~, 'iOCI':
d,ld l,mlldda" \ 'IMla .I()~e t-;,Iú ';.,mper, J,'UJ' 

r;IIl!i'l d-: olieio l." C'(l~:,I' rn,((:\;:¡k~ (1\ :;¡¡,~ ... ,. "'('I:ti· 

qUe',L' ~'st.:l ~l'nkr.c:a a las p:¡Oe". ha":!l'ndoks \..Ib,'r 
qU\' \¡,ntra la ml~!l1a. pUede inlcr¡;un,>."sc [eCllr~,) de 
;qwl,1ClI1n o.:n el pl;l/o de un dia. J.nl¡; ~~k JU.II;Jdo. :h! 
I")! "<:1 mi jC·':-"Il_·ia. Je b que ''" llidfJ. l"'.lrln 
n'r!I li'."illLj dc la ,·;¡II~a.l{J plOn\l1UOJ. 1ll,¡IH]U y ¡"¡m'l! ~> 

y p.lra que ("¡)r.~te ~ Sl~~a de [10t.(I, lCl"ll J \LI;·I.I 

Jn~c' t ··rla S..¡m·),·I·. y ~k ,·rnpIJl;¡mlc!\pc. ~ ':1 p,~h~,,:!. 
l'pnr1 '!l d ,,1'\01.'11'1 (llicial Jel E'1<1<1o>o \~\l',dn ,·1 
I'rl'"C¡;l,:, que Ji; .\ ':'1 \lIc.lr.\;: ,liS de m,;: [) Je 
I'II.~ ··1..3 ~v1a!!h·.:.ji.1J.luel. 'LI~:.I kSI'IS L\l ",)<; 

l.:;':·l~~ba I,ulr!<<!uo).-F! "'~'CIC1!rlO) (.Ubll· 
':.ldo; I _7. 54..l.-f. 
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Dona Mada Jesús Farmos Lacomba. :o.i:lgislr.lua-Jua 
de! JUl.gado de InSlrucción número 5 de Altean te, 

Por cI presente hago saber: Que en este JUlado ~I! 
SI¡!lIe Juicio de f.:lllas numero 3.807/1988, ,hctandos.: 
'ientcn':l:! (On fecha JO de noviembre de I'N] y cuyo 
tJ!!o lit\'r:J.lmcnte cariado dice :l~í' 

"Fallo: Qu.: debo absoher y ab~,udvo " Jo~" LUlo.; 
\hJrclllo 'i:Jnd1e"l de los hechos a que so: cnntr:¡en las 
pfe'~'ntes Jctuanont's. declarando de oliclO Ia~ cos:as 
rf!\cc.,ak~ cilusada~. 

-'\"SI por e~ta mi ,('nlenoa. d", 1:1 que ~~ 1ll'\:Jrj 
c(rlili"::lcil)!l J. ti causa, lo pronu¡lClO, manJd 
1IfI110.» 

y para que conste ~ ~irva. de noutlcaciofl J «Tran~

p"l"le C'ampe1lü)) J Jo~ LUIS CJSl3!1er y '"'ti é'uollca
L"lon en el «Boletín Oficial del E.>tad())). npidu c'l 
pn·srn:;:. que firmo. 

Dadu ,:n . ..I.,!¡cante a 18 JI.' ml!'J do: IY«?-Ll 
\bgi~lrada-Jllel. Maria Jesús Fumos Lacllmba.-rl 
!"','ucl<!no.-7 55~-E. 

* 
D,}na Maria Jesús farinos lacomb3. ~1ag¡·~tr;¡da-Juct 

dd Juzgado de Imlrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente se hace- saber: Que en este JuzgJdú 
~e sigue juicio de faltas numero 1.153/ I <}Rq. diclan
cose sentencia con f~ha 19 de febr('ro ti,; 19',12, Y 
cuyo fallo lileralmente copiado dice aSI: 

«Fallo; Que debo absolver y absudvo lihrcment.: a 
Ja Hogg de los hechos objeto de las prcsenlc~ actua
CIones. d('('[arando I,,~ costas dt' oficio, con r:'~cr\"a de' 
accIOnes civiks al perjudicado. ante qur..:n \ como 
corre~.p.lnda. A~i por esta mi ~l'nl('nC"la. que 'da 
notifiqlda en lega! Iorma a las p.:!f1~s . .:on h JdVt"ftl'n
cia dl' que contra la misma puede int,'rr()n~er~c 
f-::--curso de apeltlción para ante la ilustrl~im;l ..I.,udiel1-
cia Provincial de Alteant\!. quc ddwr;) formulal ;,' ,'n 
,'Sle Juzgado en el mismo Jia de '\1 noti!i"., l<ln ,) <.'n 
,,1 \igull'nte a la última praClldaJa. h) P:'\fl)''1ll<l, 

!1l.1ndo ~ firmo.») 

y DMa que conste y SlrV3 de notificación a .!:t ¡ \,w.;? 
., $U publicadón en d ((Boletm OfiCial del f:stad,j». 
~'"\pido él presente, que tlnno l'n AliL'anlc a IX d\' 
1ll<!\O de 1992.-La Magistrada-Jul.'l. :\.1:1f.a !'"~~,s 
f"Jr'inos lacomba (rubricado).-El ~e(n:l:!ri\l (rtll'r!
cado).- 7 .547·[. 

* 
Doña t.·faria Jesús Farinos Lacnmba. MagL~l~ada_ju,'l 

del Juzgado de Instrucción l1úmno .í d.' ·\IIl"<\nlc:, 

Por el presente. hago saber. Que en eMe Juzgado 
se tramita juiciO de' faltas bajo el ;"\umc
ro 8/1992, en el que aparece como {iel1Unci;:.r.te 
doña Clara Isabel Peroz Aliag-.1. como denunciad" 
don Ramón Moreno Martinez .. por el presente.se 
cita a don Ramón Moreno Martmc1:, a fin de l/U~ 
el próximo dla 21 de julio de 1992, ¡! las nueve 
cuarenta boras. comparezca ante 1;1 Saja ole Audien
cia de este Juzgado, donde tendrá IU¡I<I.r ;.1 cele
bración del correspondiente juicio de !aJlas. In:.:ie:1-
dale los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de ótaciÓll en fonna 
ti don Ramón Moreno Martinez. exp:do el pre::eme 
en Alicante a 19 de mayo de 1992.-La M3ghtra
da-Juez, Maria Jesús Farinos Lacornba. .. EI Secre· 
tario.-7.579·E. 

* 
Doña Maria ]e!;ús Farinos L:lcombtl. M.lg\stra

da·Juez del Juzgado de Instrucción nú"..cr~ 5 de 
Alicante, 

Por el presente, hago saber. Que en e~te Juzgado 
se tramita jui.::io de faltas bajo e! nume
ro 1.257/1989, en el r¡ue apareee como cenun<:i:.!nte 
encanados, por el presente se cita a den Francisco 
Cortes Jiménez, don Manuel Martinez L1inan,:-:; y 
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don Antonio Mata Cabezas. a fm de que el proltimo 
día 21 de julio de 1992. a las nueve cuarenta y 
cinco horas. comparezcan ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. donde tendrá lugar la celebracion 
del correspondiente juicio de faltas, haciéndole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Francisco Cortés Jimér.ez. don Manuel Mar
tlllez Llinares y don Antonio Mata Cabezas, expido 
el presente en Alicante a 19 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos lacomba.-EI 
Secretario.-7.580-E. 

* 
En Jos aUlos de juicio de! articulo 131 de la Ley 

HqlOll:cana numero 75~ilQ9L seguidos en este Juz. 
g:ldo a in~lancia de (Banco de Alicante. Sociedad 
-\nonim;!». contra Ole- Jorgen Guldbr:.mds('n y Liv 
B .. :ril Guldbranwscn. se ha acordado la venIa en 
public';¡ suhasta de 1(1 quc de~pués se e:'p(;cilicará en 
11)\ lámlllOS siguientes: 

PrImera )ub;.¡sta, el día 11 de s~'pticmbre de J 9<)::!, 
por el prceio de avalúo que ~e dirá. 
S~'gunda subasta. el día 16 de octubre de 199::!, con 

fl'baja dc un ::!5 por 100. 
T crl'era subasta, el diu J J de noviembre de 1 99::!, 

~il1 suj~'ción a tipo, 
rodas ellas a la~ once treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
dl"pó~ito del :W p<lr 100 del res~tivo tIpo en la 
cu!.'nta abiena por este Juzgado en el Ban!.'oBilhao 
"i/cna, sucursal de Benalúa. 

En ¡os autos obran, para su e),amen por 10<; liCItado
res, la oporluna eertiticoción de cargas, en la que st' 
Illrluyc la titularidad regislral de la finca, d.:biéndose 
cllnformar los mismos <.:00 e1!a~. 

l'oJrá cederse el remate a un tercero. 
U rcrn;LI.:mtr ac¡,:ptar¡i las cargas y de mas gravjme-

1)," anterwre~ y preferentC'~, en su \'aso 
,,'rf1,ir~ el presente como notifil':J.cion a la dem,:¡n· 

ddda d.:: 1,]5 fe,'has de SUh.1, .. tl, \'onfmnt' a lo pre"'slo 
\'11 i,1 regla ~':p\lma dL'! artículo [JI dI' la Le! 
l!¡poIl·,·,uia. si al intentarse la notifil'.:!(·lon perSClnal ~~ 
rnmprnhnS\.· que se enl'u~'ntra en jlltnl(iL'ro d<,,~.:-nnn
ndo 

Objeto de la ~ubasta y ~u avalúo: 

Vivienda unifamiliar, sita en término d<" ·\lfal del 
Pi, partida Foya Blanca. Con~ta de plaTl1a baja} pi\o 
al!.), con una tot,\l supcrlki.:: de ~20 mL'110S C1JJ.um" 

([0)-", ~'I)rre~pondientes a cad .. planta l 10 mctro~ l"ua· 
drados. y distribuidos .. n ~'arias dependenCIas y serVI
L·II)". S~· hnlla dotada dI.' 1m adecuado., sen'KIOS e 
i¡'~I;'¡;¡rinne<¡ de allUlI. alum["\r:1.do \ "<lneamH.::nto. 
re lIl1i,'ndll las eondi~iünes higicnlc:ls; ,¡¡nltari:]', ade· 
\'ll:1.lia,. Oi.-ha viVienda "e levan!:l <;ohre la parcc1:1 
ntll1wro lOA del plano unido ::11<1 e~("ntur;¡ o!org:ld<ll'n 
\h~'a, ':H1k el Notario don Delfín Marllnel Di,]t 
("rr<l~~'o dl' fecha 8 de nn\lCmbn~ d .. 1974. con una 
·.lIp~'Tl1ck d~' 1.060 mc¡rm ,'uadrado\. El rntll de 
t<"freno no (){'upado por la edifica¡;;ioll 'iC desuna a 
1"~(llla. Jardín y en~nche~. [nSt'TIIKión: En el ~o:g~~. 
11,-. d~' la Prúpi.:-d.:ld de C,¡¡llusa de En'i:mia, JI {(lI1W 
"'''6. hbro 101 de ;~Ifa;: ,td PI. folio 3{), fi:wJ. re¡;,!~tr~11 
numero (¡_SOl-N. InscnpO:lón t..:ro:,:ra 

Valor a e!l'ct0~ de SubaSl¡¡: 12,il6~.5r~ P,"SC1<!', 

!Jado en -\Iicante a 19 dl' :11a~{l de 1\¡Q2.-El 
Ilk'l.-EI St·neurin.-6.9!,8-D 

* 
Doña Maria Jesús Fannos Laeomba, !\1agl"trada·JlJ(,.~ 

d,,'l Juzgado de Instrutción numero.) 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de fahas. bajo el número 
1.827/1989. en el que aparece comu denunCIante 
Don Nicolás Serrano GonZále:l; como denunCiado, 
don Timothy Sanderson; por el presente se cita a 
don Timothy Sanderson, S .... quence Cuntrols, a fin 
de que el pr6ximo día 21 de julio de 1992, a L1S 
diez veinte horas. comparezca ante la S¡¡la d~ 
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Audiencia de este Juzgado donde tendr--l lug.·lf la 
celebración del correspondiente jUicio de faltas. 
haciendole los apercibimientos legales. 

y prua que conste y sirva de citadon en fonna 
a don Timothy Sanderson, Sequem.-e Controls, expi· 
do el presente en Alicante a 21 de mayo de 
l 99~.-La ~agistrada-luez, Maria Jeslls Farinos 
Lacomba.-El Seeretano.-7,625-E. 

* 
Doña Mana Jesús Farinos Lacomba. Mag¡strn

da·Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante, 

Por el presente hago saher: Que en este Juzg'ldo 
se tramita juicio de faltas bajo el numero 
2.08111989. en el que aparece como denunciante 
don Jose Pascual Martínez Guerrero; como denun
ciado, A. J, Whestley, por ::-1 prc$Cnte se cita a A.. 
J, Whestley a fm de Que el próximo día 21 de julio 
de 1992. a las diez tremta horas. comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado donde tenora 
lugar la celebración del correspondiente juicIO de 
faltas. haciéndole los apen .. ibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a A J. Whestley, expido el presente en Alicante 
a 22 de mayo de 1992,-La Magistrada-Juez. Maria 
Jesús Farinos Lacomba.-EI Secretario.-7.624-E 

* 
Dona Maria Jesús Farinos Lacomba, Maglstrada-Juel 

del Juzgado de Instrucción número 5 dt" .. \licante, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el núme· 
ro 1.602/1989, en el que aparece como denunciante 
doña Mariana Rubio García, como delllUlciado dún 
Andrts Martinez. por el presente se cita a don 
Andrés Martincz, a fm de que el próximo día 2 I 
de julio de 1992. a las once treinta y cinco horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, donde t.endn\ lugar la celebración ¿el corre~;
p'~ndienle jtúcio de falta!>., haciendole h~s aperLI' 
büruentos legales. 

y para que conste y sirva de citaLión en forma 
a don Andrés Martincz. expido el presente en Ali
cante a 22 de mayo de 1992.-La Magistrada-Juez. 
María Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta, 
rio.-7.622·E, 

* 
Don Jose Luis Gania Fernandez, I\-bgi~:r;:¡d,-,-Jl.lcl 

dd Juzgado de Pnm"ra Instancia númerd .t de Id~ 
dc o\licante 'j su partido. 

Por el pn·sentc hai..'c ~aber: Que en c~te Juzgado ~c 
\lgucn ;Hltos de pron'lllmil'nlO judicial ~um;:¡no lkl 
artiullo DI de la Ley Hipofcr,)na numao 
1 ltllll<l'}I·D, instadu ('lOf «Banco de ("red¡lo Ind~I_\· 
trul. Socicdad -\nónlm;)> COntra Pt"Jro l.-Ji, V'II:I 
Hcrn;indcz y María Rutina Jara Rko. en ('1 qilC por 
n·~\)lu('iGn de esta ke'ha ,..:: ha acordadll 5:H:ar J 

puhlic.l ~uhasta y p.J( término de \einl; dl:l~ 1\,,, 
be:1es l'rnbJrgados que al f;r.,11 S(: dlr~n J\l~!ll C'.lll <;u 
i:lSaClOll_ 

El remate tendrá lugur 0::1 1.1 Saia Al¡dICI',l-\.l tk· ('~:~' 
J,Jlg¡h_h>. seiialándose r'ara b primer.:; )tlb,,~la d ,lu 
'::>5 de \cptil'nlbre de 1'l1l2, a 1.:$ dieZ horas. ¡h)r el tlpu 
(k ta~l'i(jJ\ 

Para la segunda ~tlb .. ~t.l, en d caso d.: no hab.. r 
pmlOrcs en la primer;!. 01 llaber pe-dido ~'n f(lm,a la 
:¡Jjudü:adún la parte dem::.ndantc, l'l dla ~f· ¡J(' 
octubre de 1992, a !a~ dicl horas, p,~r ,-,1 tipO de 
1.1'i<lllOn rehajado en tln 25 rOT rOO 

P:¡rn la tercera sub¡¡~ta, en el C1Sil de no hatx'r 
[l1)~l\'Ire~ en la segunda, ni p,-'dido el actor ~,t .ldJuJIC1-
ClOn en lega! forma. (,1 día 25 de novkmbn' d,' 11,l9~. 

a las diez horas, sin <;'¡J~"Cl()n a tipO 

Condiciunes 

Prlmera.-EI tipo para la primer~l ~uba,l<l ~cni d 
P,ll:l:ldo en !a escritur:l de [(),,~titución I.k iltpnt\'ca ~ 
que m:l~ adelante se ,i¡ra, 'i(] admitlendl \t' po-..t ,Ira 
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alguna inknor JI tIpO d,~ la primera, o ,e5uncla 
subasta. según ~c trate. 

Scgunda.-P'::lra tom¡¡r parle en la pnmcra l) en la 
segunda subasta deberan consignar rrcviamenll.'. l'n la 
M.::\a del JUlgado o en el estableCImiento de~tln3do al 
electo una cantidad Igualo supl'nor JI .:'0 por lijO del 
llpO de ¡i('ilación. Para tomdr pane cn la luc.::ra 
wha,>ta la cantidad a conslgnar \erá Igu;ll o \Upl'nOr 
:1.1 ~() P-::H 100 de! tipO de :,ctJClon de la ~eg\lnd;¡ 

T\'r\,l'ra,-Las subasta~ se n:lebrar¡Jn en fNnl~1 \:le 
rUja~ a la l!Jna. si bien. ;¡J~'más, hasta t'l día ~~·n .. ¡\~ldo 
par;} d remate podrán h:1.~'erse PUjil'i por eS'_li,,) I.'n 
~.~hre .:-errado 

(uana.-I'odra llo:narse ..:n c:ll,J;¡d <1.:: ,,',!,:¡ d 
rcmatl" a un tercero, n·sión que 5010 pndr,¡ íl~Ic<:r~e 

pre\ll.: o ,lmultánC'Jmcn1<! J b conslgnaCl,,'] cJ,:1 
preCio 

Quinta.-Los autos eMar,m de manili~'q{) L'P ')~Tre· 
taria. y que las cargas antcrior('s )' l~lS prdl'!t:[\\I.'~ al 
t"r~Jllo del actor, l'onllnu~mín SUbSl~¡'_'nle·, \ ,la 
canc('I.1r. ..:ntendiéndose que el remat<lnte ias "lc'qlla ~ 
queda subropdo en la rcs]Xlnsabilidad lit' Ia~ n1~'imJ<;. 
sin d~'~tlnarse ¡¡ su e:\lwción el precio dd ¡'('m:l1e 
Estando unida a autos la cerllficaclon del kq;I~lro, 
entendiéndose (lue todo l!citador acepta c,-,nw ha~

lJntc la titulación. 
Scxta._A instanCia del actor, Podr¡jn r('~t'n :l1"")e lo" 

depósitos de aquellos postores que ha"an eublCno el 
tipo de la subasta a fin de que 5i cl primer adjl\dic;.l(a~ 
no no cumpliese sus obligilcione~ pueda apro!xll~" el 
remate a favor de los que le Sigan, por el orden dc ~us 
r~"Spcrti vas posturas. 

S~;ptima.-Sirviendo la publicación del pre~en!c ,k 
notifl.-aciÓn en legal forma al dcmilndaJo. p:lrJ el 
('aso .::n que sea negati\a la personJl por no \er 
hallado en su domicilio (' encontrarse en ignm'ado 
par<ldero, 

Bienes objelO de subasta 

l. Número J.-Es la \li\ienda d~·la pnmL'r;¡ pl.:tnl,l 
altJ de tipo B. la de 1il derecha mirando la tachad.,. deí 
cdifi\.":o slIuado en término de Almoradi, partHk ,i.
l"" Montesinos. avenIda del .... Iar (hoy nUfTll"fO 2(,) 
ril'ne una ~uperficie útil de lIS metruS 6) JC'(\I~'l"ru' 
l'u,H.l~.:Jd()~ > l'onsta de ve~t;bulo, comeuof,nl. ;-, UlJ
IrO dormitonas, cocina. cuarlO de b::li1~l \ ascl'. ,::!kn.l 

" ~(llana. Linda, entrando a la \"l\Íc~J..I: Ik'r,-(·ho.l, 
;nenída del MAr; izquierda, patIo I-k IU[t:~ :' Fr:m
ClSCO Perez Parede<;: fondo, Juan :\ntonlO <';:!ll(':I~'7 
Sane hez; 1l'00endo al freme la \,!vienda de tir(' \ .:1 
rdlano de entrada, caj;¡ de escalera ':' ratw de iU~-l"~ 

Inscrita en el Registro de la Proplcdad de' D";clre". 
alto!1lo 1.275. libro 164 de A1moraJi. folio IXI] Ilile';; 

número 14.428-2.a 

Tasacion de primera subasta: 10.65i.5 f)() t'\:"'.'I;~-~ 

2. TroTO de terreno solar edificabk. ~\lU;\,J" ,:n 
termino d~ Almoradi. partIdo de Lo~ ,\tonli.."~I;\('~, qUe' 

mide !O metros de fa(:hada por 20 mctrus JI." ~~)l1l!l', 
o ~~"lI. 200 metros cuadrados, que linda ".;'H'lc. 

carn'tcra d\! Orihuela: sur, de \'tan.lOo ";\";1 tklc,¡"nt: 
y Ar.geles Sáez Mira\le~; este, de JO\é :\f:l;,.'Ílh ",'.'f:l:¡

ht~U, ~ oc~t('. solar que .. e adlUJI¡;;Ó:l don L,'\l!1l O"~ \ ,1;,1 
HOIl.lnda 

lnKrita en el Registro de \J Pmp\'.'d.\d d,: p, r-..;\, 
al ¡1)lnO ~98. libro !O.! dc ,-\lmor;ldi, 101,,).U (,1(.! 

num~TO Q . .!51-J.a 
Ta~dL'IÓIl de primera suba~ta: 1:.180.!)i)(J r'~ "'la,, 

DJdo en Alicante a 2.! de mnyo \1(· i',:'¡~-n 

.\1:.:':lQrfldu--Juu. JoS!.' Luis Garoa Fcr~:!l,i:l ~U 
~';IC[ r,: t<lno. -(J. ¡l. 54--D 

* 
Dona Carmen Merida Abril. M¡¡gi~trJdJ_1T1N dJ 
JUl~do de Primera Instancia numero I ¡J,: \Ii
Glnte y m pan ido, 

Pl'r el presente hace sahcr: Que en los aut()~ número 
372/ 19G(. d,' procedimiento del articulo I"J 1 de 1:1 I \·v 
Hipolecaria. a jn~lilncia de Caja d~' Ah()rrll~ pr(n In'· 
(lal de "[icante. contra don Manuel Saa\-edr,j ller
n;imk'z y doña Virginia ¡nmaculdd;.! ("ano (,ITll':I'<:Z, 

'.<ihrC' efcnt'ddad de préstamo hirotc~'¡]ri!', ~l' ha 
~,'ñ:d~ld0 p<!f.1 la ~'enta en ptlblica suha\ta (:1<' 1., r¡li~':l 

que ~l' dir~" el próximo día 2 de Sl:p¡¡embr..:: de 1"';I~, 
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;J las doce horas. en la Sala de Audiencia de e~le 
IU7gado. por tercera yez y ~in sujeción a tipO. bajo Jas 
siguientes condiciones: 

Prim('ra.-Los autos y la ('e"ifica"l,)n del Rc~istro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4a del 
anlculo DI de la Ley Hipotecaria están de mani· 
ti~'<;10 en la Secretaria del Juzgado. entendicndose que 
IOdo licitador acepla como bastante la titulación ~ 
Llue b~ cargas o gravámenes ameriores y los prcferen
l('"~. ~i los hubiere. al crédito de la aClara, continuaran 
~uh~iSlcnles y que el rematante [os 3ccpta y queda 
"ubrogéldo en la responsabilidad de los mismos. sin 
de~tin<lrsc ,] su extinción el precio del remate. 

S..:gunda.-El remale podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

T \.'rcera.-Los que deseen tomar pane en l:J. subasta 
{kh~'nln consignar previamente I.'n la Cuenta de 
DePÓ~I!OS y C"onsigna"iones numero 0097 dd Banco 
Hilhno Viz,'aya. agencia de Benalua. de esta capital. 
IInn cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del 
11 po que sirve para cada subasta. sin cuyo l"etwisilO,no 
~l'r;in admitidos (en el ~upuesto de tercera suba~ta, el 
depósito será el mismo que para la segunda). 

Cuarta.-Servirá el presente como notificación a la 
parh:: demandada de la fecha de subasta. conforme a 
lo pr\.'\'cnido cn la regla 7.a del aniculo 131 de la L!y 
Hipot\.'caria para el caso de no ser hallada en la fin('a 
hlplltt'cada. 

Finca que se subasta 

Vivienda en la segunda planta alta. la de la derecha 
subkndo por la escalera. de tipo A. con, salida inde
IX'ndiente a fa calle de su situación; tiene una superfi· 
cie útil de 89 metros 94 decímetros cuadrados y 
con~truida de 106 metros 26 declmetros cuadrados; 
l'omta de: Vestíbulo. pasillo. comedor-estar, cuatro 
dormitorios. dos cuanos de baño, cocina, gakria } 
terralas. 

Penenece al edificio sifo en Petrcr (Alicante) . .:alk 
Julio Romár"!. sin numero, hoy nlimero 4 de policía, 
(ompuesto de sótano. planta baja y cinco plantas 
JItas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Elda, al 
tl)mO 1.307, libro 208 de Elda. folio 108, finca 
número 18.506, inscripción segunda. 

Valor a eli:ctos de subasta: 5.850.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 22 de mayo de 1992.-w 
Magi~trada-Juez. Carmen Mérida Abril.-EI Secretario 
Judlcial.-7.045-D. 

* 
Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
:oC: tramita juicio de faltas. h¡ijo el número 595/1991, 
en el Que aparece como denunciante doña Reyes 
Martinez Martin Plaza; como denunciado, don Jc:sus 
Baños Ros: por el presente se cita a doda Reyes 
Martinez Martin y don Jesus Bailos Ros a fin de 
que el próximo cija 21 de julio de 1992. a la:; diez 
treinta y cinco horas, comparezcan ante la Safa de 
Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndoles los apercib}mientoli le¡ales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a doda Reyes Martinez· Martin Plaza y don JesUs 
Bafios Ros. expido el presente en Alicante a 22 
de mayo de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria JeSils 
Parinos Lacomba.-El Secretario.-7.623-E. 

* 
[)Orlil Pilar Solanot Gan:ía, SetTctaria del JUI.g.adl) d(' 

Pril!1(-nI Instancia número 5 de la Ciudad dl' ,.\li-

Hace sane .. : Que en este Juzgado 'it" tramitan dutO<; 
d~ jlt!cio de acuerdo con el drticuln !31 de la l<!"~ 

Hlp ... l,~'::Jna, número 1.393/1991, '«.'guldo~ a in"ldl1' 
l"I;¡~ Jc1 «llaneo Popular Espanol, Socled,l.O --\no
n,m,¡". rcprescnlado por el Prat\.Orado( don M,~;uei A. 
('.,! ,; '~~",,1.,~ C"on1r:l don j"ngd P-ir"" Cab",,, ... ~.) y 

.!' ,ii,. R,lS<¡ \-1,lfIa Garda Mayo, <.'0 .;u~os ¡¡UW~,"!>e 1111 

Viernes 3 julio 1992 

;Ko,rdadn sacar a la venta en publica subasta, por 
.... ·rillino de \emte dias, el bien Hipot('cado al deman
dado llue abajo sc describe. con indicadón de su 
precio de tasación pericial. 

El rl'matc tendrá lugar en la Sala de Audi("ncias de 
C~tl' Juzgado cn la forma siguiente: 

En primera subasta. el dla 27 de no\ Icmbn.', a las 
dOl'e qlultl'e horas, por el tipo de tasación. 

F"n ~~'gund'l sub::Jsta, caso de no haber habido 
pl1~torl'~ l'n la primera nl haberse pedido adjudicaCión 
l'n dehtda lorma por el demandante, d dia 15 de 
l'lwro de 1993. a las doce quince horas, por el ttpo de 
ta~;KI<1n rl'bajado l'n un :!5 por 100. 

En tl.'h'era subasta. si no hubo po~tores en la 
segunda Ili se pidió con arrl'g!o a derecho la adjudlt"a
Ctún por d aClOr, el día 18 de fcbrero de 199J. a l..Is 
don' quinc\.' horas. ~in sujedón a tipo. 

Par;] el 3ctO dd remate. que habrá de tener lugar en 
la Sal.:! d ... .\udienclas de este Juzgado. se regira por las 
sigui~,nt('s condiCIOne": 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y st'gunda subastas que no cubran el tipo d ... Jictt::JciÓn. 

I7)cgunda.-Quo,' para tomar parle en la primera o 
~egunda subastas dl.'berá consignarse pre\ I3mente t"Tt 

In Mesa del Juzgado. o en el establt't:imieoto de:,;ti· 
nado al cfl',·tO, una cantidad igualo superior al ~O por 
100 del tipo de licitación, y para la tercera, el 20 por 
100 del tipo de tasaCión que sirvió en la scgunda 
subast;]. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pllja~ a la llana, si nien, además, hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse pujas por 
escrito en ~bre cerrado. 

\uart;].-Que pudrá lieitarse en calidad de ccder el 
remate a un tercero_ cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
no. 

Quinta.-Que, a instancias del actor. podrán reser
\'ar~e los depósitos dl' aquellos postores que: ha~an 
nlbinto el tipo de la subasta. a fin de que. SI el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaclOnl'S, pueda 
aprohar<,~' el remate a fa\or de los que le sigan por el 
orden de su,; rcsPl'Cti'·as posturas. 

S~'xta.-Que los titulos de proplcd;]d. suplidos, en su 
ca.,o. por certificación regi~tral. estarán demalllfie .. to 
en la Secretaría de este Juzgado. debiendo confor
marsc con ellos I_os licitadores, que no tendrán derL'
che a exigir ningún Olro. 

Séptima.-Quc las cargas anteriores ~ prdi:renles. si 
las hubierc, a~ crédito del actor continuarán subsisten
tes ~ sin c;]ncclar. {·ntendiéndose que el rematanTe las 
;]t't'pta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mi"llIa<" .,in destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Oct¡na.-Sin perjuiCIO de la que se lleve a cabo en 
la (int'a hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 
de b Ley dc EnjuiCiamiento Civil: de no ser hallado 
... n ella. estc edicto servirá igualmente para notific3-
ción al deudor del triple señalamIento de! lugar, dia ~ 
hora para el remate. 

NO\cna.-EI tipo que servirá de base a la subasta es 
d pactado en la escritura de constitUCIón de hipoteca 
por la c:lntidad- de 7".080.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

\I\lcnda en el termino de Torre\'leja. sitio en La 
Loma. urbanizaCIón l\Torrealmendros». !.egunda fase. 
marcado comercialmente con el número 65. finca 
número 41.145 dI."! Registro de la Propiedad numero 
:: de Onhuela. 

Dado en AI¡cant~ a 26 de ma~o de I 9q~.-La 
Sc~'rC"taria judicial Pilar Solanot Garda.-6.86f·D. 

* 
Dona Maria lesu<; farinos Lacomba, Maglstrada.Juez 

del Juzg;]do de Instrucción numero 5 de AlicanH" 

Por el presente bago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juiCio de faltas bajo el numero 
1_314/ 191HI, en el qu .. ap,,""," ;:0 ..... 0 d.,nun;:;<u,.;:, 

Encartados; por ei presente se cita a don José Pastor 
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Diez. ~Hennanos Pastor Ferrer, Sociedad Limita
da., a fm de que el próximo dia 22 de septiembre 
de 1992. a las nueve treinta y cinco horas, como 
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendré lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciendole los apercibimien
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don José Pastor Diez, <{Hermanos Pastor Ferrer. 
Sociedad Limitadv, expido el presente en Alicante 
a 26 de-mayo de 1992.-La Magistrada·Juez. María 
Jesús Farinos Lacomba.-EI Secretario.-7.626-E. 

* 
Dona Maria Jesús Farmos LJ.comba. Magbtrad;¡-Jul'l 

lid Juzg;]do de Instrucción numero 5 de AIIGlnte. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el nume
ra 1.816/1989, en el que aparece como denunciante 
don Joseph Corrccher. como denunciados don 
Ernesto Rachado Canhoto y dalla Julia Saez Gra· 
nadas. por el presente se cita a don Ernesto Rachado 
Canhoto y dalla Julia Saez Granados, a fm de que 
el próximo dia 22 de septiembre de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este JUZgado. donde tendrá lugar la 
celebración dell correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste Y sirva de citación en forma 
a don Ernesto Rachado Canhoto y dada Julia Saez 
Granados. expido el presente en Alicante a 26 de 
mayo de 1992.-La Mqistrada-Juez, Maria Jesús 
Farinos Lacomba.-El Secretario.-7.621-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Instrucción núm('ro 5 de -\hcantl' 

Por el presente hago saber: Que en este Juzg::Jdo 
se tramita juicio de faltas hiUo el numero 759i! Q9!, 
en el que aparece como denunciante RENFE; como 
denunciado, don José Jsor SAnchez López: por el 
presente se cita a don José Igor Sánchez López 
a fin de que el próximo día 21 de julio de 1992, 
a las doce diez horas. comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juz¡ado donde tendra tugar la 
celebración del eorrespondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don Jose Iaor Sánchez L6pez. expido el presente 
en Alicante a 27 de mayo de 1992.-La Magistra
da·Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre· 
tario.-7 .~28-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistrada-lucl 

del Juzgado de Instrucción numero 5 de _·\tic:mte, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. biUo el número 74/1992. 
en el que aparece: como denunciante don Antonio 
Tomás Alcantud; como denunciado. don Juan Con
treras Ricoy: por el presente se cita a don Juan 
Contreras R.k:oy. a fin de que el próximo dia 21 
de julio de 1992. a las doce y cinco horas, com
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá Jugar la celebración del correspon· 
diente juicio de-faltas,. haciéndole los apercibimien· 
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación <!n fonna 
a don Juan Contreras Ricoy, expido el pre,;eme 
en Alicante a 27 de mayo de 1992.-La Magistra· 
da-Juez. Marta Jestls Farinos Lacomba-El Secre· 
tdrio.-7621·E. 

* 
Doña Marta JesúS Farinos Lacomba. MaglStra· 

da·Juez del Juzgado de Instrucción número S de 
Alicante. 

Por .t p_nt.e hAso .. ~ Qu .... n .. ~t" J"28"00 

~ truIruta juicio de faltas ~ el numero 6JO,'! 989, 
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en el que aparece como denunciante doña Teresa 
Puebla FemAndez: como denunciada, doña Alicia 
Isidoro de Prado; por el presente se cita a ~La
boratorios Conde Lumiares» a tm de que el próximo 
dia 21 de julio de t 992, a las doce veinte horas. 
comparezca ante la Saja de Audiencia de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legak::. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
j "Laboratorios Conde LumiaresJI, expido el pre
sente en Alicante a 28 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juez. Mana Jesus Fannos Lacomba.-EI Secre
tano.-7.620-E. 

* 
Dor'la Mana Jesús Farinos Lacomba. Magistra

Ja-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
:\licante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.692/1989, dic
tanJose auto de fecha 9 de marzo de 1992, y cuyo 
dispongo literalmente copiado dice así: 

Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta. con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos. que podra utilizar 
ante quien y como corresponda, 

y para que conste y sirva de notificación a RusseU 
Estephen Redwin y su publicación en el ItBolettn 
Oficial del Estado». expido el presente, que Ilnno. 

Dado en Alicante a 29 dI.." mayo de 1992.-1 a 
\bgi~traJa-Jucl, \1aria Jesús Farinos Lacomb<l,-El 
'in rC[ari'I.- 7.648-E. , 

* En los aulos de jukio núTn{'ro 253/1989. articulo 
l.' I Oc' ia tC) Hlpotccar!J. sc'guiJos en estl:' luz¡.;aJo 
de' Primera In~1:ln(la nÚnlcro 2, a instancia dI.." CJ.ia Je 
\ho!TOS 1',0\ llicial dI.." :-\llcanlc. contrJ. don Fran¿lsco 
\j¡<m~l';¡ brana ! dona Francisca Ma(la Ruiz. ~,: ha 

;Inlrd.luo la venta .:n púhhca subasta de 10 qw~ 

dC~rllL;\ 'ie cspccifkará en 10<, término~ siguieoll.."~, 

Primera suhasta. el día 2S de septiemhre de 1992. 
por d precIo de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta, d dill 28 de octubrc' de 1992. \'on 
rdla),1 d~' un ~S por 100. 

fcrl'n:l 5u\"laslJ., el dia 25 de nO\"1l'mbrc- d(' 1';Y2, 
~In \UJL'clón a tipo. 

Todas cll;l~ ;l las diez horas 

l'ara lOmar parte en ellas debcran cGm.tlluirsc un 
dc'r(l~1I0 Lid 20 por lOO del respecti"o tipo ('11 la 
clIent;} ahlcrt;¡ por e~lt· JUl.g.¡do en el Banco Bilbao 
\- l/eJ,J. ~tKur\;¡1 de Bl'nalu¡¡. 

f~n los autos ohran, par;1 ~u examen por los II"il;\l.10-
!l', la oponunJ ccrtiticación de car¡;J~, en la q~lt: sc 
111, lu~c la tilUh\ridad registral de la finca. dcbi~'nJ,).,e 
c'unl,wmar I()~ mismo~ con dla~. 

Podrj Ct'derse el rcmatc a un tercero 
El i'\'rnatanle accptara hi .. cargas y demás gravame· 

n\,,> antcri(lrl'~ ~ pn.:fcrcntcs, en su (":¡~(). 

'n,u',i d prcs:.'nle como nntitica,-';\ln a la dcm¡¡n
d."J:¡ de I;¡s fL'(h,15 de subast:\. ronformt· :1 lo pfCl I~\O 
c'n la rqda ~eptlma dL'l articulo 1,: de la l ej 
HIj'okr;¡na, \1 a! intentarsc 1:11\otitil';lci\1I1 pcr~on.il ~l' 

('l'lllpl"ha'>l' que' \C encuClltr;l en p¡¡r:Jlkro ignor.ldo. 

\'1\ Il.."nd;:¡ ,!L' la il(IUlC\da ~Ubiend() por \;¡ L'~eJkra 
IH'l1ll"'" l.fe). lkl ri~() \c'r,'cJ"n. que tl{'ne' tll1,\ ~tli'er1í\'lt' 

d,: lin"., 11--1- nh'tr<l~ nladr;¡¡ju~ dd eddic'i,) L'omp\.c<;\ú 
,k ~IlUlh' 1';lr:.l un lo(;lI dCStlll:¡t!O a ilp.lrC:l!ni,'ill\; ,k 
','11'\,\1['1\ pbnta haj:l pi.ll"a do~ ll11a!c~ Cl11l1('rl.'iaic'~ "' 
L':llr"".lIc:n ] tn;~ ¡li<;os allo~. para L'U;::lro \ ¡vi('nda, ¡ldl 

(,~hLi ~:nn ,ltlIadoc'n Dch,:. callc> del C"pit;.¡n Rdw,ar 
~,'n ¡lado con I()<; numcru' 1·+7 . ~l) 

~e'!lh h le)'> ~1I~,lr,h JI' c~c"kr,l, ('¡;n 'u ,:or':':,: Il· 
!:_'i' .' 1<;'_', ':\,-' ·niJ.: ..:'~) llICP()S ','ll~dlr::Jllo~ 1: ;"3 
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'" l' 1\l1;\ linda .... nlranJo a la ml~m3. po, ,icn'dl.l 
Cl'n la ,¡¡11e Capitan Baltasar Tristan:- p"r ::, 
Ilcl\l,\-rd:l, (un edlticlO Jc los senorc<; Orts JJ'::l. ppr ,,' 
I{lnuo. con vi\IC'!lLla qlle llene ~u an:c",o ¡W,- 111,''';1(\ 

.1,'1 p,Htai numcro 147, \ por L'I n·ente. con r,'I1.1n,' 
cuadro dc' "~cakr;¡ y la ;)lra \'nh.:nda de' L'~ll 01i',n-¡(\ 
pi,,, ~ '·~c,lkra. 

In~rr't;¡ :.1 I'olio 22-1 libro 577 dI!! ');11\,1 \,,1'. fj'I,;, 

-1" <I<i6 .id \{q~,qrn dt' l~ P!"nrm'JaJ nUIl'l'--U 

Ekl1c' 
\';llor,¡d:.¡ ,1 di..'CiO\ de' flnm~'fJ ,una,l,l ,'~1 ' __ -" 

rW'l'Lh 

Dado c'll -\Iicanlc' a::' J.: junio de l'-I'i:,-I, \1.,0:,>
\1 ¡,!,\·jUl'! -La Sl.."u',,:tan<! Judiual.-'7,il-l-l-J> 

* 
En los autos de jlllCio .lrtlculo 131 oc la L<!\ 

Hirotecaria. nWllcro 776/1990, seguido..; en eSO: 
Juzgado de'Primera Inst;.mcia número 2 de .\Ikam<!. 
a instanCia de Banco Hhpano Americano l'tli1tra 
"Mercantil Silvet's Fashions, Sociedad Anonlf,1:1' 
se ha ,J.:ordado la venta en pública subuila de :ll 
que despues se especifk:ar.i.. en los térmmo~ ~lgU!en
te~: 

Primera ~uha\la. l'i lkl ~5 de' ~cp!¡(~mbre d" '99.:'., 
por el prcLlo dL' avalull qu:.: ~e dirá. 

'i~'glJnda ~uhasta. d di:l2:-l de: <Jcwore el" ¡ "tI::. c<10. 
rl.."b:ll~l de' >111 .:'5 por lf)ll. 

1 e'fctr.>. ~ubaqa. el dla 25 dc nO' il'mbrL' j,.' 1 (N:" 
\In SUJCL'¡11n ~l \lpo. 

Todas ellas a las doce horas_ 

Para. tomar parte en ellas debera const:tU!rl.e un 
depÓSIto del 20 por 100 del respectivo tlJm o.!n la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Bam'o Bilbao 
Vizcaya. sucursal de Benalúa. 

En \ni autos obran, para su examen por lli~ lici· 
tadores. la oportuna certificación de carga~. en la 
que se incluye la titularidad registra! de la finca. 
debiéndose conformar los mismos con t:lla~ 

Podrá cederse d reimlte a un tercero, 
El rematante ,Jcertará las cargas y dern¡Js gra

vamenes anteriores ~. preferentes, en su ca~" 
Servir;! d pre .. ente corno notit1cación a !a (km"n· 

dada de l<1s fechas de ~ubasta, conforme a 111 pf':Vrsto 
en la regla 7." del artkulo 1 J 1 de la Ley Hip.lt('can:l. 
si al intentarse la notillcadón peNonal sc .:ompro
base que ~e encuentra .:n paradero ignomdn 

Objeto de la subasta y su avalúo 

Numero trece de urden general.-ApMtamCnlO 
señalado con el número 1-13, en nivel 4 de la fa~e 
1 de la urbanización "~hmt Benidorm", sito en Beru 
dorm. partida de La Cala. con acceso por la~ .:aile~ 
Noreña y Ermita. Tien<! um. total superticle cubiert:l 
de 36 metros cuadradu~. más 46 metms Gll,jdrad,l~ 
<le terrJ.la. aproximad,unente. Consta de ve~I¡bl!10 
salon...;;umeJor. cocina. baño y terraza con Jardinera 
Linda: Frente. tomando como tal el acce,o al /111\' 

mo. pa~l!lo de distnbuClón de eita t~-Ise ~ apatl.l
mento numero 1-1--1-: derecha, zonas I.."dlllU¡H'~ 

izquiertla. lunas comunes y apartament" numen· 
1·14. )- fonuo, zonas comunes. 

lnscripcion: Al tomo 730. lIbro J,:¡~. I,'liu ~I-,:-. 

nnca 2~.321, sección 2. 4
, inscripción sel,.'lII·,da 

Valor tipo suhasta: 9 537.849 pesetas. 
Numero cincuenta) [res de oruen genc!'al.- ·\p:l:· 

tamenw ~enalado Cl'll d numero 1-53, ,~Il J11\el ~) 

de la l.l~e I de la urb,lniZ:tc¡ón "M\)f1{ fk'llJürtl;" 
sita en B<!nidorm, p:\rtida de La C~da. 1.."(1'1 .1::Ct'~() 
pur la:.: calles Noren;, y ErnUld. Ticnc un" tl';a: 
,>uperlkie ~'ublena de 48 Tnetro~ tUadr,lll, ,~. 111.1:-
23 me[r(J~ cuadraJos .!.: terraza. .1pf(lXJnl .. Hhul\<.\r::~·. 
('on51a de \est¡bulo, .. alon .. comeuor. o.;['CII1". nu¡'n. 
un dUfil¡¡tcrio y terra¿; <;01, j~IfJir.er.~. Li:;<l:¡: F"e,:\\! 
tclmandd ::umo tal el accc~o ai 1111,1110, \'JSllk· jc 
dl~tri¡-'Ul.I(',l tU: esta r·a~.: y lon:J."; COl11l.flt;!, ,!t::c,:r ,] 
(cn el ['[1.1(, por error. deCl:1 iÚIUkru,IJ. ,l[l.l'Ta; \:::t~;" 

numero I·~::', e izqUIerda y fondo, ;>(ln;l~ I..",)jp.lln,~~ 

(nscnp(;",n: Al 1011'0 732, lihro : W. ~e,-'c:i,'rl ,,' 
f"Jjo ó l. (lOca 23.40: ;nSCnl'Óml ~cg'mJ.i 

Val"f lir" ~ubJ.st;1 ,259 .191; !1~~c!J" 
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En nnud de lo acordaJo en [Jro\,¡J~'ncia dlCt:lda 
!}/Jl l'l Jlllgado de PnmeT:l Ins!:lncia ce -\Imagro. ':00 
"q;¡ I~'("ha '''11 c! proctdimlcnto JudwlJI ~urnan() tlcl 
'\r1'\ui,,) 131 de la L,'~ H\polccana nUllhT'¡ ]U..I, 1')'11. 
"-';;'lIld,l ;:¡ jl1~lal1l'la d~' CaJJ dL' \hOfn" Je ( ",·lIt.1 :
CH,.1Jd Rcal. rt'presl'nlado por I.! !'I"n .... ,;f:ld,'r:l d,)l1<\ 

\1.11'1.1 [s;¡bd CiOIT'c'z·Portlllo, contra do'1 \nt,l1l1fi 

\',¡Ibul'f'<l Rpsalcs. cn rl'damatiUIl dc' ,In ¡'r .. ~talllu 
e'JIl !c:lr:ml:a hlpOI"L':1r1a, \.:: ~aL'a a rU¡'lllJ 'ouh.l,i;l. 

rOf .'rlme"J '<" la 'ilgUICl1lC finca 

rlnca rU~IKa. en ¡<,rmlllo dI.." C;¡I:lada de' CJI.11rJ\a 
( 'I"ébd Real): Tierra 5crano ú'r~'aL ,11 '1110 tic! 
\r:'o:'o <;L·qud!o. de l';¡hcr 11 ,ire3s. LIll,LJ '<oTlI,'. 
\I~,l:'\ 'il'qudlo, l'~le'. her('d.:ros de \-"IC':1\I,' II.':lrI'I~. y 
~w _),'~t,'. Jon Aguqlll S,;rrann Vak'l"'a 

In'~l '11a 'in cl Rt:gi~lro de la p[0p~<.:dad "Ie' \I!lugro. 
,d :'ll11l1 .l6X.li\:lro ! 11, folio :05. linca ;-J\lmn,1 <) ~75 

F1 fc'mJt.: tendrá IUg3r en la S~da dI.." ·\Ud](,l~c'l,1 dI.." 
c\k ¡lilgaJo, sito en ;onda di' Cah1tr;J':l, \'1' cI dla 

1 lO dc ~cptlembn: dI.'! ano cn cur~o. <l la~ on"l' roras. 
, pr"'I[)rc'nd'¡SL' a !o~ lintadürcs: 

!'nmcro,-EI tipo de subasta ~'S de 5.300.0UO pc.,>ctas. 
lijado '::0 la ('scntura oc- pr~stamo. r.o ,ldmit¡t'nduse 
p()~tura~ quc no cubran dicha c¡¡ntiJJd 

Sq;undo.-Que para tornar parte l'n 1.1 ~¡;haSla 

Je\)cran consignar los liciladores PJ"e\ iamcnl,· ,-'n ti 
lU/gaJo cl 20 por 100 de dicha ranliJad, ~lll cuyo 
lÚlui~lto ni) s~'rán admiudos. 

r c'fLcru,-Quc los auto~ ;. la~ ccn¡ficac'Il):1c~ :1 q\l~ SL' 

n .. '(llTo.' la r('gla cuan.1 del artkulú 111 de' la L.'\ 
H;potccaTl<l estaran de maniliesto ro b St'Ut:lana dé 
t'\k .hugJdo. entcndil'ndo~c que lodoliCltadur .lrcptJ 
C<.111W b;lSlantt la titulación aportada 

(uiII"to.-Que las cargas y gru\-;¡menes antcrll'rl'~ :; 
10<' prc1Crcotcs, si los hubiere, al crcJito Jd ;Jc·tor 
l'ullt!I1Uaran suhsistentes. ':nlcndl~nd·.l~<· qUl' d r.:ma· 
t;lllk' l<l~ a<:L'pla)- queda subrogado cn la r,'~p()lh.lt·dl-

! u:ld ell' lo~ mismos, sin d.:tinarse i\ ~iJ .. '.\Ii n('ióll :.'.1 
P¡,·t ~\' dd rcmate. 

u~, no haber postores en la pnn1t'ra SUb¡l,la ~c 
~I.."ndl¡¡ p.lra la segunda el día 6 dt onubrc. ;\ 1,1\ ,)[1(", 

horJ~, par:t la que servirá de tipo el ""5 por lOO de la 
~al\)r<lt:lon. celebrándose terCera ~uha~[a. t'n \U ca~n. 
l'I cila 3 de noviembre. a las, once horas. <;I!l 'iüjl'clOn 
,11'1'" 

Dado en Almagro a 13 de junio Jt IlJ92.-Ei Jutl. 
\1'b'JI'I \nge! Félix Manínt"z.-EI SeCl~'!3r!O .lose 
\f'l"Hd Torres Mateos.-6.QI7-D 

AMPOSTA 

Edicto 

El SL'cret3rio del JUlg3do d<, Prim,ra 1l\~I:H;ua e 
!n\l~Ul'lIÓn de ~mposta, 

HJ<'(' sahcr: Que en esle JUIg.aJo ~c ~lgl,": ~'(IlL" 

eI:':!'I, d.: ,uspensión de pagos. IlLlIT'Cro I~! I'H2. 
In',¡;id{)~ flllT el Procurador don MalluL'I ( l'Ima PJs· 
,'I:;I! en nombre,! representación JI.." b tllt'TClnlil 

,,\l<1h!c'~ I . Bustos. Sociedad Lin1lt.ld~)¡, con Ú(lm:CI_ 
lid ,"1 l,,\ ~enia. carrl'tcra de Bl1fct'i\I:-,;~ <'In 1\:.1111,'1'0. 

:' .!nji,'Jd" a la compr:a\enla y fllr,nlaje' ,le' mUl'hk~ ~ 
','1'· l',>lnpknlcnto~; en los Que. p(lr IHQ' l<knCi,1 ti,'1 ,J,.1 
de' 11, ,. 'c' ha tenido por soEcilaJa 1,1 d .. , :;,r;~CH~n Jd 
"I,;ci" d,' ,uspcns¡ón de pagos de ..:!lI,irJ :1I,·I~;ln111. 

,'t,"<Í !:lIJo intencnlda" su~ op~'raCl\lp.,·· h.'¡l,~'r~,bsl· 
,I_""~",.,(",, j:';)fa el cJrgo de lnlt'rve:~:(!r,~ ¡'k::' ¡;¡:,'i J 

,!":\ \111:1,'1 Cionz:ikl Lagunilb. ,k:~ Jl""'l' \!hi,)1 
',' I Il.'" : ,1 ,,[),)lumlnl. Sock'dad Lim¡;;¡<t,I,', ["'JI' r,wdlil 

,'i k~¡ rcprcsl'nlantc, con :~p \L'TI'{) -J,' 
,,~ .¡ ", ':.'1)1) ptsctas y un Pasivo ce 3;'¡,1: i -l-: ~ V'iCla~, 

1 ;''¡:" ':11I" ~!n':1 de publicidad, ¡, • l-I!L" )~'" c'n)· 
::, ! .:\ de 5uspi'nsiofl de f';lg ,,;. ,t),.', ,.::lrnc'nt,' 
,r::, Jio 9.°. lib,'o el Dr~'~l';;; .. ' ·1.:~'I'\'~~'.J ::.~ 
;:\ ,le i992,-EI SecrC::lri(. j!"L"'., ··.~·D 

¡ 
..1 , 
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ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Por d presente se hace publico. para d.lr cumpli
Illll'l1lulllo dispuesto porel scñor Juez dd Juzgado de 
Primera In<;tancia de -\rcnas de -:;an Pedro. que. 
cUnlplil'ndo 10 acordado en el juicio cjn'ulivo número 
.. 1.3 lkl ano 1987. promovido por el Procurador don 
.... nlOoio Garcia Garcia. en represcnta(ión de don Jose 
Tl'jcdor Lanlaron. contra don Luis Recio Rodríguez. 
con ..-iomicllio en La Adrada. calle Camino ViejO de 
Sotillo. sin numero. sc sacan a pública .. ubaSta. por las 
\'e('(:~ que se dirán y término de ':clnte días cada una I 

,k eil;lS. la tinca que al final se relaciona. 
La ~ubasta tendrá lugar en la Sala Audlcm'ia de eSle 

JUl~do, por primera vez. el próximo día 17 de 
,eplicmbrl' de 199:!, a las once horas. tipo de su 
tasación. No concurriendo postores. se señala por 
~l'gllnda \Cl el dia 14 de octubre de 1992 siguiente. 
~ln l~'ndo de lipo lal tasadón, con rebaja del 25 por 
100. So habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 11 de no\-iembre 
de lqq~. celebrándose. en su caso, éstas dos ultimas, 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera:-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda en 
cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgund.1.-Para lomar pane en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente, el 20 por 100 
dcl lipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte aClOra, 
en todos los casos. de concurrir a la subasta sin 
vcrificar tales depósitos. 

Tercera .. -Podrán hacerse también posturas por 
cscrito. desde la publicación del presente edicto hasta 
la cekbración de la subasta de· que se trate, dcposi
tando en la' Mesa del Juzgado el impone de la 
expresada consignación previa, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en caJidao de 
ceder el remate a tercera penona., 

Qumta.-Los titulas de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en la 
S\.'Cretal"ia de este Juzgado. para que puedan exami
narlos f05 que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes y que las cargas y gravám.:nes anteriores y 
los preferentes ar crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi[j. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precIo del remate, 

SexI8.-De no reservarse en depósito' a instancia del 
acrcl'dor las demás consignaciones de los postores que 
así [o admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
I¡¡s cantidades previamente consignadas por los licita· 
dores para tomar parte en ellas les serán devueltas, 
l'.\Ct'pto la que corresponda ai mejor postor, que 
ljuednrá, en su caso, a cuenta y como parte del precio 
total de- remate. 

Seplima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remale a un tercero. 

Octa\"a.-Los gastos del remate. pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren
les a la 'subasta serán a cargo del rematante o 
rem:ltantes. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Parcela de terreno urbano en la Adrada 
(.-\\"lla). urbanización «La Picota», al sitio de La 
Reguera de Dona Ana, de 500 metros cuadrados, 
aproximadamente. con una casa vivienda unifamiliar 
dc dos plantas de 280 metros cuadrados, aproximada
mente, dentro de la misma. entre las dos plantas. 
Linda: Norte, parttla número 16 de la urbanización 
.(La Pkota»; sur, camino público; este, Emílio Serra 
Calkjo, y oeste, finca resto matriz. Inscrita a favor de 
don Luis Recio Rodríguez y dona Regina Diaz 
Herniindez, con carácter ganancial. al tomo 528, libro 
24 de la Adrada, folio 98, constituyendo la finca el 
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nÚllll'ru .1750 del Regislro de la Pmpiedad de Cebre· 
ros /.J,.\ ita). 

Está ta~da a cfeclO~ de subasta en 9.055.200 
¡x'sl'Ias 

Dado en Arenas de San Pedro a l-l de mayo de 
Iq()~.-E! Juez.-E! Sccretario.-6.826-D 

AVIL:\ 

Edictos 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
es\¡.l ti.'cha en el procedimiento judicial sumario tramI
tado conforme al aniculo 131 de la Lc] Hipolccaria 
numero 317/1991. seguido a instanCIa dd Procurador 
~ñor Tomás Herrero. contra doña FranCIsca Diaz 
Zurdo y doña Valentina Diaz Zurdo. en r('("lamación 

, de préstamo con garantía hipotecaria. se anuncia la 
eelchación de primera. segunda y tercera subastas. la 
segunda y tercera, en su caso. en prevención de que 
no hubiera postor en la anterior. de las fincas hIpote
cadas que al final de este edicto se describen. con [a 
antdación de veinte dias entre cada una de ellas. para 
lus que se señalan las fechas 31 de )ulio. 30 de 
scpti .. 'mbrc y 30 de octubre de 19n. } tendrán lugar 
en los locales de este Juzgado de Primera Instancia 
número .::! de Avila. a [as once horas. 

El lipa de licitación es el señalado a continuación 
de cada una de las fincas, fijado a tal efecto en la 
e~ritura de préstamo: el 75 por 100 de ~ste en 
segunda subasta y sin sujeción a tipo, en tercera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dichas cantida
des] pudiendo hacerlo en calidad de ceder el remate 
a ter .. 'cro, si bien el rematante habra de ejercitar esta 
facultad mediante comparecencia en este JUlgado. 
con asistcneia del cesionario, quien dd>era aceplarla, 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. lo que habrá de n:a[izarse en el 
plato de ocho dias a contar desde la aprobaCIón de 
es!~·. 

Todos los postores. a excepción del acrc~dor. que 
podrá concurrir a las subastas. delv'rá consignar 
prc,,;am\.'nte en la Cuenta de Depósito,> y Consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
"' ... ila. numero 01-1109-2 del Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba. una cantidad igual. por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de licitación, pudiendo hater~ 
posturas por escrito lon pliego cerrado. depositando en 
la M('~a del Juzgado. junto con éste el resguurdo de 
haber hecho en el establecimiento destinado al etcrto. 
la consignación. 

En la tercera o ulteriores subastas, el depósito 
consistirá. en el 20 por 100. al menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Los autos y la ct'rtificación de! Rcgi~tro, a que se 
refiere fa regla 4.a del anículo 131 de la Le} Hipoteca
ria. esta n de manitiesto en la Secretaría de eSle 
Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante 105 acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ~'xtinción el precio del remate. 

Fincas objeto de las subastas 

l. Corral. con portal. era y granero, en Fuentes de 
Año. en la calle de la Fragua, número 4. que linda: 
Frente, calle de su siluaeión; espalda, corral de Jose 
Taraneo: derecha. entrando, Macario Andrts. y a la 
izquierda. Francisca y Valentina Oia? Zurdo. Ocupa 
una superficie de 757 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la PTOpiedad de Arévalo, al tomo 2.4i7. 
libro 52. folio 69, finca numero 4.116. Pertenece a 
Franci~ca y ValentlOa Zurdo por mitades indivisas. 

Rc,>ponde de 1.578.000 pesetas de capiwl, inte\"eses 
de tres anos. al 16 por lOO anual. y 31 S.flOO pesetas 
para costes y gastos. 

Se fijó como \-'alor a efectos de tipo para la primera 
suba,>t<t el de 2.651.040 pesetas. 

2. Una casa y un corral, destinada a nvienda. en 
el puchlo de Fuentes Je Ano, en la calle de ia IgleSia. 
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números 1 Y 5. que linda al frente. dicha c::il!e; 
i7qui"rda. entrando José Día, Zurdo: derecha, calle 
del .-\royo de la Fuente. y fondo. con paneras y corral 
conOCIdo por el hut:rto de José Joaquín Diaz Zurdo. 
Onlpa una extensión superficial de 500 m('tros cua
dr;Jdo~. Está inserna en el Registro de la Propiedad de 
-\ré\ alo. al tomo 2.-+77, libro 5~. folio 70. tinca 4.1 17 
Pertenece por mitades indivi~s a Valentina v Fran-
CIsca Oiaz Zurdu. . 
Re~ponde de SIO.OUO pesetas de (:lpit.:!l. Intereses 

de Ire .. anos, al 16 por 100 anual y 16'::.000 pcS(·t.:!s 
para costas y gastos. 

Sl' li.tó como valor a efectos de subasta I.:t enudad de 
1.J60.800 pesetas. 

3. Finca rustira, en tCrmino de Fuentes de Año 
(.·\\"il;¡). que es la número 62 del Plano General de 
Concentración Parcelaria. dedicada a cereal se~·Jno. al 
SItio de Las Erillas. que linda: Norte, camino de 
~l'n it'io: sur y oeste. Francisca Día7 Zurdo (fine.:! 
6~·1): este. Maximiliano Gonzákz ~Iuñoyerro (linea 
6 .• ). Tiene una extcnsión superfiCIal de [3 áreas 60 
t·cntijreas. Esta mscrita en el Registro de la PropIedad 
dt' Aré\"alo. al tomo .2.546. libro 53. folio 154, finca 
5 .. 124. Penenece a Francisca Díaz Zurdo. con caractcr 
pri \'ati \'0. 

R1,'sponde de 26,000 pesetas de principal, intereses 
de tres anos. al 16 por 100 anual. y de 5.:!00 pesetas 
para costas y' gastos. 

Se fijó como valor o' tipo a efectos de subasta la 
caRtidad de 43.680 pesetas, 

4. Rústica. en térmÍllo de Fuentes dt' Ano. que es 
la numero 106 del Plano General de Concentración 
Pnrwlaria. dedicada a cereal Sffano, al sitio de El 
Pi!iigo. Que linda: None. Ricardo Ayuso Diaz: sur, 
Joaquín José Diaz Zurdo (finca número 10): Este, 
colector de El Piñigo. y oeste, camino de Castellanos. 
Tiene una c:ttensión superficial de 7 hecl;irl'as 13 
áreas 60 centiáreas. Está inscrita en el Regls¡ro de la 
Propiedad de Avila. al tomo 2.919. libro 59. folio 1 ¡!. 
finca 5.325-N. 

Responde de 1.440.000 pesetas de prinripaL mterc
ses de tres años. al 16 por 100 anual y 288.000 pesetas 
para costas y gastos. 

Sto pactó como tipo. a efectos de subasta la cantidad 
de 2.419.100 pesetas. 

6. Finca rustica. en termino de Fueme~ .1<" Añ:J, 
que cs la ntimero 62·1 del Plano General de Coue""n
tración Parcclaria. dedicada a cereal seCano. al sitio de 
Las Hevillas; que linda: Norte. camino de s.:rvicio: 
sur. Ma.'(imiliano González Muñoyerro (tinca numero 
61) y fincas excluidas de María RosaT!o y NatIvidad 
(¡óme7: este. Maximiliano Gonz:ilez (finca 63) ... 
Francisca Diaz Zurdo (finca 61-2). y al oeste. colccto'r 
de la BC"Cerm. Tiene una e:ttensión supertici.:¡1 de 4 
h('("t3rcas 66 áreas 80 centiáreas. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arevalo, al tomo 2.546. libro 
53. folio 1.52. finca 5.322. Pertenece, con ca meter 
privativo a Francisca Diaz Zurdo. 

Rl'sponde de 887.000 pesetas de principal. intereses 
de tres años., al 16 por 100 anual, y de 177.400 pesetas 
para costas y ¡astos, 

Se- lijó como valor de la finca para <lue sirviera de 
tipo para la primera subasta el de 1.490.160 pesetas. 

R. Finca rustica. en H:nnino de Fuentes de .o\no. 
lluC es la numero 86 del Plano General de Concentra
ción Parcelaria, dedicada a cereal secano. al SitIO Jel 
Moral, que linda: Norte y este, FroiJán Hernándcl 
\otanin (finca 57); sur, camino de Villanueva. y oeste, 
fincas excluidas de Valentina Oiaz Zurdo. Tiene una 
e.\tensión superficial de 34 áreas 20 eenI13re:!s. E::.ta 
inscrita en el Registro de la Propiedad de .·\revalo. al 
lOmo :!.546.libro 53, folio 140, finca 5.317. Pertl'nl'\"!'. 
con carácter privativo a Valentina Diaz Zurdo 

Responde de 71.000 pesetas de pnncipaJ. int.-reses 
dc tres años, al 16 por 100 anual y de 15.-l00 pesetas 
para costas y gastos. 

Se pactó como tipo a efectos de ,>ubasta el de 
\19.360 pesetas. 

9. Finca rústica. en ténnino de Fuen,es de Ano, 
que es la numero 107 del Plano General de Concen
tración Parcelaria. dedicada a cereal. al ~ltio de 
El Piñigo. que linda: Norte, colector de El Piñigo r linea 
excluida de EutiQuio Jiménez Ofaz; sur. scT'dero de la 
Viñul'la y Servicio de Concentr.lC"ión Parcdarü (linca 
108); este. sendero de la Viñucla. y {K.><;tc. tinca 
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ncluida de Eutiquio Jiméne7 Dlaz. Tl,.ne una extcn
~lOn superficial de 4 hectareas 32 aTeas 60 centiáreas. 

Ins~'rita en el Registro de la Propiedad de Arc';310, 
al tomo 2.546, libro 53, folio 142. finca 5.318. 
PL'rlcno.:ce, con carácter privativo, a Valentina Oiaz 
Zurdo. 

Responde de 875.000 pcscta~ de principal, intereses 
de tres arios, al 16 por 100 anual y de 175.000 pl'S(:'ta;, 

pnra co!>tas y gastos. 
So.: valoró a efectos de subasta, y para que sirvicra 

de I¡PO para la primera en 1.470.000 pe~elas. 
10 Finca rustica, en termino de Fuentes de ..... ño. 

que ":5 la número 203 del Plano General de Conccn
tr;Jción Parcelaria, dedicado a cereal sec::lno, al SltlO 

(k El A.karabán, Que linda: Norte, Jesus Andrés 
Sanchcz (tinca ;;O::!): sur, Remigio Ayuso Oíaz ¡finca 
'::1)-1): estc. colector de Alcarabán, y oe~le. camino de 
('JbClaS a Ralicgos. Su extensión es de 5 heCláreas 21 
,irc:)s 40 centiáreas. Está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Arevalo, al lomo 2.546, libro 53, folio 
I-IS. finca 5.3:!\. Pertenece, con carácter privutl\o a 
\akmina Oíaz Zurdo. 

Respunde de 1.174.000 pesetas de principal. intere· 
se'i de tres años. al 16 por \00 anual y de 234.800 
pesetas para costas y gastos. 

Se fijó como tipo para la primera subasta la 
(~ntidad de 1.972.320 pesetas. 

El presente edicto sirv'c como' notificación para los 
herederos de Valentina DÜll Zurdo, acerca del lugar, 
Jía ~ hora de señalamiento de las subastas. 

Dado en Avila a 6 de mayo de 1 992.-El Magis
trado-Juez.-El Secrctario.-7.073-D. 

* 
En juicio ejecutivo, número 397/1990. seguido a 

instancia de \(Covcmur, Sociedad Anónima»), repre
,ent<lda por el Procurador don Tomás Herrero, sobre 
reclamación de 630.885 pesetas de principal. intereses 
~ COSlas, contra don José Luis Femándel ViUarejo. se 
ha acordado ~acar a subasta, en la Sala de Audlcncias 
de estc Juzgado de Primera Instancia número 1, dt' 
\,·ila. por primera, segunda y lercera vez; las sucesi

vas en el caso dI! no existir licitadores en la ant.::rior. 
d~' los bienes que al final se describe!1. Subastas qw: 
t("ndr.in lugar los dias I de septiembre, I de octubre 
y 2 de noviembre de 1992, a las once horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tIpo de subasta será, para la primera. el 
de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a [os dos tercIOS del 
tipo; para la ~unda, el 75 por 100 de la valonlción. 
no admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
de (,'slc tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipO. 

$cgunda.-Los licitadores debcrán consignar previa
mente en la Cuenta dc Dcpósitos y Consignaciones 
dd Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
\nónima», al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, y para la tercera no 
mfcrior al 20 por 100 de la segunda; el t"jeculallle 
podra participar en la licitación con rekvación de 
dlt'ha consignación. 

Tcrccrd.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
c('rrado. -

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrán los 
dcudores liberar sus hiencs, pagando principal y 
("ostas; de~pucs de cek'brado, qu ... >dará la venta irrevo
cah1c. 

Qumta.-Los títulos de propiedad, que han ~id(l 
~upl¡dos por las cenificaclOnes registrales. estarán de 
m<lnifiesto en Secretaría. para que puednn cllaminar
I(J~ los que \.Iuieran tomar parte en la subasta. 
lc!'!i~ndo que conformarse con ellos. 

Sexla.-Las cargas anteriores y preferentes continua
r;in sub$i~tcnles, entendiéndose que el rematante les 
;']('CrI3 y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su elltinción el precio del 
n,'m<lte. 

Bien objeto de subast:l 

Vivienda número'71 <!11 la hajada de S(>n~()!<!~. (':'1 

·\vila. Finca número H. "'¡vicnda s('i'!¡¡IJd;¡ con ,~I 
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numero 2 n izqUIerda. ~egun se sube d.: la p',lllta 
tl·reera. Tiene una superficie ú1J1 de 83 metrus 10 
!.!edmetros cuadrados, distribuidos en varias haolt<l
l'¡one~ y servicios. Linda: Frente. entrando. meSl·ta y 
hueco de e~ealera, vivienda número I o derecha de la 
misma planta y patio del fondo en su entrante haCIa 
<:1 cdificio: izquierda, este patIO: derecha, bajada de 
,"lK'stra .';t"ñora de Sonsoles. y tond/)o casa de HIlarlO 
Sanchel. Tiene como anejo inscpamble d trast~ro 
númefl} 2. SilO en la lona dí! trasteros de la ¡ilanta 
baJa. de 5 metros 17 decímetros cuadrado~ Se 
encucntr<l pendiente de inSCripción. citanrlose 1 c1e(
lOS dc busca el lOmo 1.38.1. libro ~5~, foliu 1'::7. fincJ 
núml'ro 16752 primera. 

El tipo para la pnmer:l subasta es I.k 1I.":5D.f)(!0 
p.:sdas. 

Dado en Avila a 12 de mayo de 1992.-EI &"!.Tela
flo.-6.857·D. 

* 
En JUIcIo ejecutivo número 52/1989. segUIdo a 

Il1stancia de la Caja de Ahorros de -\vila. representada 
por el Procurador don Tomas Herrero. sobre reclama· 
cion de 5.172.228 pesetas de principal. mas 500,000 
pesetas que se caleulan para intereses y costas. contra 
don Eugenio de Castro Ríos y doña Maria Amparo 
Fernández Huertas. se ha acordado sacar a sub<lsta. en 
ia Sala de Audiencias de este Juzgado :.k Primera 
Instancia número I de Avila. por primera. segunda y 
terccra ~ez: las sucesivas en el caro de no -:xistir 
l¡cit.1dores en la anterior, de los bienes que al final se 
Jeseriben. Subastas que tendrán lugar los dia~ 29 de 
Julio, 29 dI.' septiembre y 29 de octubre de 19n. a bs 
once horas. con arreglo a las siguientes wndidoncs: 

Primera -El tipo de subasta sera, para la primera, o!l 
de valoración que se indica para cada uno. no 
:ldmitll:"ndose posturas inferiores a los dos tercios de! 
1ipo: para la segunda. el 75 por 100 de la valoradón. 
no admitiéndose po~turas inferiores a los dos tercios 
dc eS1e tipo; para la tercera no habra sujecIón a tipo 

$cgunda.-Los licitadores deberin consignar preVia· 
'nente en la Cuenta de Depósitos ~ Comignaciones 
del Jlllg;¡do. en el {(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
\nonim':l». al efecto. una cantidad no ml ..... rio, .:11 20 

por IO!l d('i tipo de c¡¡d..¡ ~ubasta. y para 1.1 tercera no 
lI1fcr:or al 20 por 100 de la segunda; el eJceutante 
[lodrj participar en la liCItación con rclcvacicn de 
dicha con~ignación. 

Ten.:era.-Las posturas pueden hacerse en callddd d.: 
~'eder el remate a tercero '1 tambié'n en pliego cerraJa 

Cuart3.- .\ntes de aprobarse el remate podrán 1,).., 
deudores liberar sus bienes, pagando prinCIpal ~ 
Lastas: deSPués de celebrado, quedara la venta irn!\"o
cable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, careCléndose de 
1itulo~ de propiedad. sc !>aca la finca a puhlica <¡u basta 
~in suplir previamente su falta, confonn.:' al anlculo 
1.-19 7 de la Ley de EnjuiCIamiento Civil 

Se\ta. -Las cargas anteriores y prcfer.:n le'i cuntlnua· 
nin o,ubsistentes. entendiéndose quc el rematante las 
Jeepta y queda subrogildo en la responsabtlidad de Ij~ 
misrn<l\, ~tn destinal~<: a su extlnnon t'l pf<XIO JeI 
rema le. 

Bien objeto de suba~la 

Finca embargada propiedad de doña ~Iaría 
-\mpJfO Fernandez Huerta: 

Urbana.-Casa·vh·I .. 'nda en el numero 15 de In C:l!!e 
de lo'i Manires. de El Tiemblo. LInda: Derecha. 
entfnndo. con finca de Manuel Fernándcl Huerta: 
iZQUIerda. con finca de Baltasar Rios Y JgUC: l'on,lo. 
... alle d~ San Pedro. y I"I·cnle. con calle d~ ... u ~ituación. 
OlchJ casa esta con~lruida sobre un solar de uno ... ~SU 
metros cWldrados. aproximadamente. estando ocupa
dos por dleha vivicnda unos 120 metros. que rorn'~
ponde a la viviend:l. de una sola planta, .;obre b que 
CXI5t~ un sobrado. cl resto del sJlar r~t:I. de¿Icado a 
~·orr;lI. en í.'l que hay eon~truidJ~ algllna,> dert'nd::n
Clas aUXIliares. 

El tIpO para la pnmera S¡J.hasta do:: la !jr.ca OhJdO d<: 
-;uba~u. l'~ de 5 . .200.011() p<:~etas 

[)~dQ en AHb 11 .::., de may8 je !992.-rl '-'.::("rc(3,· 
¡io -6 35~·O. 

BAD.\JOZ 

Edicto 

Oon \l{'rcenano Villalba Lava, M<lglstrado·Jucl de 
Prim~'ra lnslano.:la número 3 de BadaJoL , su 
['drtido. 

Hago saber: Que en este JUlgado 'ie tramitan ,lIHOS 

d~' juicIO cjecuti~o numero 3IílilC)S9. rrolnr1vidos 
pnr "Banco Comeroal E~pañul. Socl~'d<ld .\n('rllma'). 
lq'rc~cnl;.¡Jo por la Procuradora dona Fr<lflCl'Gl 1\,ie
\C~ (¡arcla. contra don \Januel Corr;t! Hcrnj:\J<:7 ! 
dr¡ña Oamlana ~1artln Sanehez y otro,. ~(\hre rcda
m,Il'I<)n de 7.809.406 pesetas de pnm':Ij);¡1. mtcre'ies ~ 
~o~tas: en los Que. por providencia de ~'st;¡ ticch:1. h(" 
acordado sacar a subastas públicas. por ¡mm'.'ra )-. en 
su C,1<;1). segunda y tcrcera vez. para el ~upuc~1O de que 
no hubIere poslor,'~ en cada una dc las anl~'rior('s, 

t('rmino de veinte dias cada una. por cl preC!0 d~' l:l 
tasanón la primera: rebaja del 25 por lOO de la ml~rn:l 
la ~cgundn. y sin sujeción a tipo la terccr<!. i()s hlenes 
I'ml:\.1rgados a la parte demandada que se rC~(,I1JrJn. 
habll'ndmc señalado para los aeto~ de lo~ remates. 
~uce~i\'amentc, los dias II de scpuemhrc. nuc,;c de 
octuhre \' 6 de noviembre de I Q92. a las on~"(" horas. 
en la S'ala Audiencia de este Juzg:ldu. :),1.1° las 
SIguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta dcbcr<!n los 
licitadores consignar prcviamente en la M<2~a del 
JU7gado o establecimiento público destinado JI Cfl'CIO 
una cantidad igual. por lo menos <11 ':0 pL)r lOO 
cfectivo del valor de los bienes: ) para la ~q;uTlda y 
tem,'ra el 20 por lOO expresado. con la rchnj<l (LI 25 
por I(JO. sin cuyo requisito no serán admi11dO'; 

En la primera y segunda subastas no W:lJl11lt1ran 
pO~!llr<lS Que no cubran las dos tcrcera5 panl'~ Jl' los 
tipo~ indicndos. La tercera lo es ~in sujecl\)n ..; ~IP(). 

De~dc el presente anuncio y hasta In cclehrauun de 
las subastas podrán hacerse posturas por c~cnt'). en 
pliego cerrado. depositando en la \Ic~a del JUI!;Jdo. 
junto a aqud el importe de la conslgnaClO[1 .lrlk·r:or
mente dkho o acompañando el resgu.:lrdo de h,¡herla 
efCCllIildo en el establecimiento destin;¡do .tI ,·¡·celo 

'En c'..i:llquiera de las subastas el rem:1te pnd¡;í 
hac~'r .. c a calidad de \:eder a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bien~<; crnhJ,~ad0S 
:1nte~ del remate. abonando el principal ~ ,'o~tJS 

re<"bmado'i. 
Advirticndo..e que los títulos de propi<.!d.tJ de los 

'nmuebles -cenificación de lo que de ellos r':~diIJ en 
el Registro de la Propicdad- están de maniti~·'.;')..'n la 
Secn:taría d~ este Juzgado, asi como que la~ CJ.rg:l~ o 
gra\ amcncs anteriores y los preferenh's -si los 
l1Ubicre- al crédito del actor, continuaran ~lIh:1Slsl('n· 
le~., sin cancelar, entendiéndose que el rcm,lt;:¡n~l' 1m 
acer!J. y queda subrogado en la responsabl1;d¡Jd de los 
mismos, sin destinarSe a su exlÍnóón d ¡'ll'UL) Jd 
fem~l!e. 

fincas Que salen a subasta 

t. Urbana.-Pleno dominio de la finca Ilun,cro 11. 
pl~O quinto. letra B, izquierda, del pOrtal IlLl:1h'rn 15 
de la ('¡lile San hidro, en Badajoz, con uru ~l1~wrtkie 
úti! dc 79.59 metros cuadrados. del que forma par!': 
intcgrante el cuarto lavadero 8-5 l'n IJ ruhi,·rta del 
l"dil\,io. 

Inscrito al tomo 1.695. libro 232 de B:lUdIO!. t0liO 
;';5. finca número 11.983. 

\ :lIorado pericialmente en la suma 9.619,.'¡"~ rC\I..'-

ta~ 

2. Nudil propiedad de la urbana núrnd¡", 13.-Pi.'.o 
\">;\u. letra B, izquierda. de la casa número::'i \ Y t 5 
B tic' la ('aH:: San Isidro. en Badajol. con en¡r,lCa por 
el port,ll número 15 de dicha calle. con 'Jlla >uf"'rficic 
!,,;tll <.'e 79.5Q metros cuadrados. del qU(' forlllJ ['.trto' 
ll'k~'rante del mismo el cuarto la,'adero 11·/, en la 
lLrr:~.':l que sirve de cubiena del cdlfi(lu 

II1~critn al tomo 1.695. libro 2.12. fol\[) .c.;;;. ti!lLa 
:lllnwro 1].985. 

Valorado pericialmente dicha nud¡¡ propl':d.H..I ,'n la 
,unu .. UW9.631 pesetas. 

Nud¡l propIedad de la urbana núm~'r,' ~l.-pi\o 
, ... gundo ¡7quierda de la casa señalada ú)n:! ,.'r'1(~rl.) 

11 ,le 1,1 :ncnida de Juan Pereda PilJ. d,' l(¡n 
<ln:1 '.Upnfieie construida de 87 mofO' ;¡!,,\. 
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rn~crilo JI tomo 1.695. libro :::32. folro 91, fin('J. 
llun1l'ro 12.987. 

V¡)joraJa dIcha nuda propiedad en la suma 
·C r 2.000 pc~ela". 

Todos dlo~ del Registro de la Propiedad numero 3 
de Radajoz 

Dado en Badajoz a 5 de rna}'o de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Mcrwnario Villalba Lava.-El Secreta
nO.-~.038-J. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Penagaricano, Magistrado
Juez dd Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Barabldo. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
l'I númí.'ro 576/1985. se siguen aUIOS de juicio de 
menor cuantia. a instancia de Comunidad de Propie. 
tarios de la casa número 4 de plaza Justo Pérez 
El\c!:larria. de Litxana (Barakaldo), frenle a «Inmobi
lIarin Nortcña. Sociedad Anónima», don Antonio 
Hudmo Rosada. don Ignacio Jaime Arenas Herrero 'f 
don Jase A. Obarrola Chana. en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha acodado la venta en 
púhlii:a subasta. por primera. segunda 'f tercera vez 
consecutivas. 105 bienes Que- se reseimrán, habiéndose 
señalado para la celebración del remate los dias 18 de 
septiembre, 19 de octubre y 23 de noviembre. respec4 
tiv3mcnte, todas ellas a sus dtl~z horas, cuyas subaslaS 
se- cekbrnrán en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

La totalidad de [os inmuebles han sido valorados 
en 12,500.002 pesetas. 

Que no ~ admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; la segunda subasta se 
cdcbrará con la rebaja del 25 por 100 respecto de la 
primcra, y la tercera. sin sujeción a tipo. . 

Las licitadores para tomar parte en la subasta 
dehcnín cosignare! 20 por 100. como mínimo. de las 
cantidades tipo de subasta, con anterioridad a la 
n:-Icbración de las mismas. en la cuenta pro\'isional de 
este JUlgado, número de cuenta 4680-000·1 5-0576;85 
dd Banco Bilbao Vizcaya. haciéndose constar necesa· 
rianwnte en el in¡reso el número 'laño del procedi· 
miento de la subasta en la que se deSt'a participar, no 
aceptando~e entrega de dinero metálico o cheques en 
d .Iulgado. 

Podrán participar en calidad de ceder el remate a 
un tercero s610 el ejecutante, 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
c(']ebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando el impone de la consigna
(ión del 20 por 100 de igual" forma que la prevenida 
('(1 la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Los'autos y la certificación del Registro a Que se 
refiere la regla cuarta están de manifiestro en la 
Secretaria del Juzgado, donde podran ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles Que deberán confonnars~' con 
dios y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
t'argas anteriores y preferentes al credito del actor 
continuaran subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el predo del remate. entendiéndose que 
el rematantc los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

CaSO dc Que por fuerza mayor o causas ajenas al 
JUlgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
~uhastas en los dlas y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguien1e día hábil, exceptuando 
lo,> sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l." Departamento número 1, local situado en 
¡"llanta baja de la casa numero I S de la C311e Padre 
Cirilo, de Barakaldo. Valor I peseta_ 

2.° Re~to del elemento número 2. local comercial 
II indll~trial. de la casa cuádruple. senalada con el 
número S. de la c"Be (}~neral Mola, hoy avenida de 
Eu\kadi, en el punto de Landeta, de Barakaldo. Valor 
SOO.OOO pesetas. 
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J.') local o departamento en plama baja desti
nado ¡l usos comerciales. a la izquierda, segun se 
¡lt"Ct'de al portal. al que se identificará como número 
-'o a dicho lado del portal. de la plaza Justo PefCZ 
E('h~\"arría, número 4, de Luchana·Barakaldo. Valor 
4.500.000 pcst:tas_ 

4.0 Trozo de terreno en el sitio de Landela_ en el 
tl'rmino de Barakaldo. Valor I peseta. 

5.° Local semisótano de la casa número 1-' del 
paseo del Padre Cirilo Sagastagoitia, en luchana4 
Barakaldo. Yalor 7.500.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 5 de jumo de 1991_-EI 
Magislfada..Juez_ José Manuel Grao Penagan~ 

cano.-La Sccretaria.-4.141·]. 

BARCELONA 

Edictos 

El Maglstrada..Juez dd Juzgado de Pnmera Instancia 
núml'ro 41 de Barce1on3, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
I01/19Ql·1, se sigue procedimiento judicial sumario 
del ¡lrticulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instáncia de 
Caja de Ahorros de Catalul'Ja. representado por el 
Procurador señor Anzizu, contra la finca especial. 
mentc hipotecada por don José Martín Monzón y 
dalla Emlliana Rodriguez Sánchez, por providencia 
de e5ta (echa ha acordado la Ct"'lebración de primera y 
pública subasta para d día 9 de septiembre. a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándose con .veinte dias de antelacíon y bajo la,> 
condiciones fijadas'en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero_-Que el tipo de la subasta será el de 
19.000.000 de pesetas. preciO de tasación de la finca, 
no admiticndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la suba~ta 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento púhlico 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 de! tipo que sirve de ba~e para la 
inóit.¡Ja sub01sta_ 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta ha~ta 
~u t'Ckhración podrán hacerse posturas por e~crito en 
la forma Que establece la regla 14 del artieulo 131 de 
la Le) Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los aulOs y la certificación del RegiS
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
l'n la Sccrelaria: Que se entenderá Que todo Ikitador 
ac('pta como bastante la titulación, y que las ,argas o 
gra\':im('ncs anteriores...y los prefcrentt'~, si los 
hubil're. al crédito del actor continuarán subSIStentes, 
c'nll'ndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. ~in 
d~·stinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en ['ahdad de 
ser cedido a tercero. 

Sc;\to.-Que para el caso de no existir poStlIfaS en 
dicha subasta. se celebrará una segunda. ('n el mismo 
lugar. el día.9 de octubre de 1992, a las diez nor¡¡s. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y de no 
existir t3mpoco postores en esta segunda subasta 
tcndrá lugar una tercl!Ta el día 9 de noviembre. a las 
dil'l hura~, y sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo de 1,1 ~egunda 
suhasta. 

En caso de Que alguna de las subastas en los di:Js 
!.Cñalados no se pudieS!! celebrar por causas de fuerla 
mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraría la misma 
al día siguiente hábil, a excepción de los 5ábados. a la 
misma hora y lugar de la ya señalada, y caso de que 
m'urriese Jo mismo en dicha subasta se'efeetuaría la 
misma el siguiente día hábil. a la misma hora y lugar, 
~. así sucesivamente. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del anículo 1]1 de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para eñ su caso, se notlfka a los 
deudores la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 17 Vivienda planta primera. 
puerta primer3, escalera B. de la casa ~ita en Barce-
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lona. b;:¡rriada de Sant Gervasi de Ca%oias, calle 
Craj1-'. int"keL ~. 4 Y 6. Compuesta de varias hahitaClo, 
nes y "ervicios. De superficie 73 metros 45 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte. con el dcpartam<:nto 
numero 20: al sur_ con la vertical de la calle C'ravwin
ckeL al este, con la vertical de la avenida República 
-\rgentina )" chaflan I.jue forma ésta con la calle 
Cra}\ ... ·int"kel. y al oe~te. con la entidad número 18. 

Cuota de proporcionalidad: 1.07 por 100 
Inscnla en el Registro de la Propiedad de Bar,ctona 

número 12 al tomo 51, libro 51 de San! Gervasio_ 
folio] l. finca número 3.066·N. inscripción cuarta. 

Dado en Barcelona a ]0 de abril de 1992.-EI 
Magistrado--J uez.-4.~00--\. 

* 
Dona fnmaculada Laviria Querol. Secretaria de! Juz

gado de Primera Instancia número 23 de los de 
B¡¡rcclona, 

Hace saber: Que según lo acordado por su seriaría 
l'n rl'solución de esta fecha, dictada en d procedi
miento judicial sumario del articulo 1]1 de la Ley 
Hipotl'caria. numero 284/1991.2_ promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga con el 
beneficio de justicia gr01tuita, l'ontra la fin{'a hipo te· 
cal1a por don Jordi Gadea Nicolás y dona Elisa 
Lindo<'o Aymerich. en reclamaCión de cantldad_ se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por témlino de veinte días, en la Sala 
de \udiencia de este Juzgado. sito en vía Layeta· 
na. JO. planta 8.a. teniendo lugar la primer:l subasta el 
17 de septiembre, a las doce horas: la segunda wbasta 
(si resultara desierta la primera) d 30 de octuhre. a las 
doce horas, y la tercera subasta (si resultara de,iert3 
la '>l'gunda) el 27 de noviembre, a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servirá de tipo para el remate en pnmera 
~u!1asta la cantidad en que haya Sido ta~ada la Ilnca 
en la l'scritura de debitorio: en segunda ,>uba\la. d 75 
por ¡OOdc dicha cantidad. y la tercera suba<;ta <;alt' ~in 
,ujl'ción a tipo, siendo el tipo de 7.000.000 de pc~.:tas. 

Sl'gunda.-Para tomar parte en la primera } ~egunda 
~uhastas los licitadores deberán consignar pre\"ia~ 
mente eR la Mesa del Juzgado, o en el c,>tabknIllH."nlO 
púhlico destinado al etecto_ una .;antidad en O1~'lá¡ko 
Igual. por lo menos. al 20 por 100 de su COfTespon
dienLl' tipo, y en 101 tercera subasta el 20 por IUO del 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito '10 s.:rán 
admnidos_ 

"'-1 terminar el acto serán de\'uellas dichas cantida· 
de~ a sus dueños. salvo la 'Que corresponda a1 mejor 
p05tor, qu(' quedará a cuenta y como parte dl"l precio 
total del remate. Que. si se solicita, podrá hacer~ ... con 
la calidad de cederlo a tercero_ 

Tambien podrán reservarse en depósito, a in~l:.lncia 
del acreedor, las demás consignaciones Je los po~!Ores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo d..: la ~ubasta. 
a dedo de Que, si el primer postor.adjuJicat~¡rio no 
eump1ie~ la obligación. pueda aprobarse d I"<:01:1\e a 
t¡]\'lr de los Que le sigan por el ord~'n de sus 
respcctivas posturas_ 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con ~I justificante dd Ingreso 
de b consignación, antes del momento señalmlo parJ. 
la wbasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reg¡stro de 
la Propiedad, a Que se refiere la regla 4.a dd articulo 
1]1 Je la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intcrvl
nit'nles. 

Quinta.-Se entenderé que lodo licitador aeepta la 
titulación existente y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes" si los hubiere, al credito 
del a,·tor continll<1rán subsistentes, y que el rcm3tante 
los Jcepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
fas mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al lkt.:dor 
hipúteeario los anteriores sci'Jalamientos. a los declOs 
IcgalL'~ procedentes, 

'. 
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La tinca es la que literalmente se describe: 

5, PISO primero. puerta tercera, v¡ ... icnda sita en la 
<.'~l'alcrtl A. o derecha de la casa con frente a la avenida 
.),bad Martet. numero 351. Y caBe EmperatrIZ Euge~ 
nl'l. Sin numero, de Terrassa. De 1()4 metros de 
\u¡x:rticic üul. cumprenSl\'a de las diversas habitaclo-
11\,'\. lindante: Norte o fren!<-. con vuelo de!a 3\cniJa 
\had \'\ar('CI: oeste o der .. xha, con el dcp"rt;.1mcnto.l 

1Il'ICnUa piSO 1.0. puerta 2.~. de la misma c~cakral: 
,'~1<: t) izquierda. con el departamento 20 (vl\'ienda 
rt~(l I n, puerta 2,a, de la escalera B); sur O) dl'mis. (on 
p:\110 de lu(c~, con cJja de la escaltra )' con el cltadu 
,kp;HlamCllto 4, debaJu. con la planta baja. J ('nClma. 
l (Jn el departamento & (vi\ienda piso 2.". puerta 3.

a
. 

de Ll ml~ma t"sc:.tlera). 
In~(T¡la en el Regi~tro de la Prooiedad número I dc 

T nra~sa, '<lmo 1,693, libro 142 de la SL'CClün 2.:0 de 
T\'ffa5~. follo I:! 1. finca numerlr 46.266, inscrip

el,m Il:rc~·ra. 

y para que lo acordado se neve a efecto, expiJo d 
pre"cnte en Barcelona a 7 de mavo de 199:.-La 
<;~,Tc-\aria. Inmaculada L.1V1l1a Quer~L-4. J 97·..\. 

* 
Dona Inmaculada Lavina Querol, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 23 de los de 
R¡lrceltma, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoria 
en resoluC!?~ de esta feda. dictada en el procedi~ 
mll'nto JU~lc\a1 §umano del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 881/1<)91-2, promovidOS por 
don Dommgo Forrall Palazón. eontra la finca hipote
cada por don Rosendo ViL"Cnte Félix Sola Motilva. en 
rcclamació~ de cantidad: se anuncia por el presente la 
venta de dicha tinca en publica subasta, por término 
de vemte días. en [a Sala de Audiencia de este 
JUI.gado. sito en [a vía Layetana, 10. planta octava; 
temendo lugar la primera subasta e[ día 18 de 
septiembre. a las doce horas; la segunda subasta (si 
resu1tü desierta la prim('ra), el día 21 de octubre, a las 
docc horas, y la t('rccra subasta (si resulta desierta la 
sl'gunda.J. el 20 de noviembre, a las doce horas. bajo 
la~ sIgUientes condiciones: 

Primera.-Scrvini. de tipo para el remate en primera 
suba~ta la cantidad en que haya sido tasada la linca 
cn 1" C'scritura dI.' debitorio: en segunda subasta. d 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sak sin 
sUJcción a tipo, Siendo el tipo para el lote Al, de 
\ \ .:",,05.000 pesetas: para el lote B). 3.030.300 pesetas. 

Sl'gund¡t..-Para.tomar parte en la primera y Sl:'gunda 
\lIhastas. los liCItadores deberán comignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el e~tab1ccimiC'nto 
púhllco d('~tinado al efecto. una cantidad en metálico 
Igual. P?r lo menos. al 20 por 100 d::: su correspon
dn.'nte tIpO. y en la tercera ~ubasta el 20 PQr 100 dI;'! 
tipO d(' la scgunda, sin cuyo requisito no s-:rán 

admitidos, 
\1 terminar el acto serán devueltas. dichas canuda

,k~ a sus dueños, salvo la Que corresponda a[ mejor 
po~tor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, q~le si se solicita, podrá hacerse con 
L1 calidad dI.' ceder a tercero. 

Tambien podrán reservarse en depó~lto, a instanCia 
dd acr('edor, las demás consignaciones de los poslOres 
que se admItan y ha~<In cubIerto el tipo de la suhasta. 
a deeto de que ~i el primer poslor·adJudicatano no 
,:u1l1phc~c la obhgación pueda aprobane el remate a 
!;Hor de los que le sigan, por el orden de sus 
re:>pe(ti~a~ po~luros. 

fcrCl'ra.-Pu.:den hacer~¡(' posturas por escrito en 
pli~'go cerrado. que deberá ser presentado ~n la 
"(·creluria.del J~.lgado. con el justificante del in-grc-so 
de la conslgnaclOn. ante§ del momento señalado para 
1:\ ~ubast¡¡. 
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del actor. continuarán ~uhi~t('nles J qu(' d r<.:!llatanle 
las aecpla y <.lueda subrogado .... n la n.'spon5arnlldad .j~' 
los 11llsmos. \In de~unar"'" a ~u extinCIón d pr,'Clo Jel 

relll:lIl' 
Sexla.-M('Jlante el p~e~ente ~e notifica a lu~ deudtJ

n'~ hiput .... carios lo~ antl:riorc~ ~enalanllcnt(\~ .1 i(J~ 
dedu", kg;lks pf(l('¡:Je:1!C~. . 

Las fin(;l~ ~on las .:¡ur llteralmenrc ~~. \f~1 ',cn\Yf" 

l.'l(,,; -\) ¡ ~ PorclO;) c.-,: tc:rrl:110 .:dificlo"l, ,nUJó, 
en ~st.1l·iL.ldaJ. barm¡da d,' San ~Ianlp. d,' I'r,), ~m.d~ 
en c'l ,'hallan de la cal k COn~('.1O e,' CiL'I1I' r \' ;,1 d<.: 
PaJiI!::I. 11,'ne una ~lIperfic!c de ~A~ mtlr:JS "1 ~ 
TTulime!fm cuadrados. <,.:¡ui\aiL'ntc\ a i>.l'h 5e [x\l
mos ~·uaJradús. Linda: 1,.1 frente. nh'GlOd'J con :1 
cr\l~T de dich'\5 calle'; de Consejo de Ciento' PaJi!IJ. 
po:' d\'trj~, nnrt('. (on d,m Juan Ca5as~ p()r h dcrc-r.:h,¡. 
\atlendo, [}üni('nle, con don Jose Plana,> \- :,1 calle de 
P¡hhl1<!. ~ por la Izquierd,\. Oflente, con IJ 111 ~ma e'llle: 
dt C'onsejo de Ciento. Inscrita dI tomo .j.(HJ, libro 1I 
de la ~Cl'Cj('m segunda. Ir.lio I ~9. finca ~ 7'7 i, \1l~cr¡;l
cl,-,n 1<) lid Rcgi\tro do: la PrGpieJad nUl11c'n) ~~ <,lc 
B:Hcelorw. 5-.iendo su !lpO de 11.305.()(1(j pe~da, 

LOle H). :3. Parcela de terreno ~ltllaJa ('0 iJ 
ciudad dr Barcelona. en el ch:lllan formadl) ,'ntre 1,1' 
c<lltes Padilla y Consejo ¡ie Cicnlo, l'on unil ~\J~rii, K 

de 65 metros 7b decímetros cuadrJdo~, eLl'JI\'alcntl'S 
a 1,470,5:! palmo,> tambIén cuadrallll~. 1.ll1u 1. por -.:1 
norte, con don Javier Sola Plans; por 1;"1 l'~I,'. ((l1l :3 
calle ConscJo de Ciento. por el Ot.."Stl:. U)I1 la caL~(' 
Padilla, y por el sur, con el cruce do! ;'¡01bas \Ü.lS 

In'>Crita al tomo y libro 568 de la seCClO11 o;egunda, 
folla 182. finca 17.581. Iflscripción tercera del Reg ls-
lro de la Propiedad numero 2~ de Barcelona. Siendo 
.. u tll)<,) de 3.030.300 pc~eta5. 

y para que lo acordado tenga dCC\l) e\pld() ~I 
p"~''iCnte en Barcelona a 7 de mayo de ¡ 992. -La 
Sern::tari<l.--l,145·}. 

* 
Don Eduardo Angel Perdig.uero Bautista. Masistra(j(,· 

1l1~'l r.k Primera In~I .. lI1cia del JUlgado r.úmef(l ~') 
d~' tos de Barcc!or"l. 
Hago ~¡Ibcr: Que en k,~ autos seguidm al amp·,;¡ro 

del arlindo 131 de la Ley Hipowearw ;¡ Ill~la!lci;.\ d·: 
Caja de -\hoITOS de ('alaluna, numcro 9S 7/I"QI.[). 
del que ,e Jirá, obra la sigUIente pro\'id~n(,la' 

«Barcelona, 12 de mayo d<! 199':;, 
E[ ant.:rior e .. crito sc une a 1m autos de ~u n¡Jun. 
Como ~e pide, al amparo do: la regla sl'ptima ciel 

artlCldo 111 de la Le) Hipotecaria. Sl: aClIeld.l satal·.l 
Ii! \'cnta en primera ~ pública sllbast:t, r')r lámino de 

Cuarta.-Los autos yOla certificación del Registro de 
la Propiedad, 3. que se rdiere la re"la cuarta del 
;:rti~1I10 1] I de la Ley HIpotecaría est~rán de manl-
1,,':,10 e," la Secretaria dl' e!.le Juzgado. a dispo~icion 
de los Inlervinlenlcs. 

í)uinta.-Se entenderá que todo lidtador a,x'pt:! la 
lIlula~ión cxi·;tente y que las cargas o gravámenes 
\nl~'flüre~ y 11)~ preferentes. si 10S hubiere. al U'1!'dl!o 

\ elnte días) precio fijadO en la e5cntura d~' hipol('~~. 
la poren'n de terreno. ha} ~ermo, prot'('d,~ntc ,:e la 
h','fedlld \bs Artlga~. '.I!:ido al Mil~ !=l,me:!I!.''':I ~i1a L'n 
el t0rmillL) municipallk la \ iIla de Torde;·:!. dC~,jllad'l
mt:nlí.' Jc\crita t."n c: Registro de l<l Pl'1plcdatl de 
f'lnl:da de Mar al folio 30. libro 136 de T<JH\~ra. tomo 
I.J~6 linca nUmer.J 10,643·:-";. \l1untianl¡'\se 
nl~dianlc edictos fij;-¡dos y pub\ir:ados ~ !\":or de L· 
pi c\'cnit:" \.'n dicha Le\' y h:Kiá!dosc Ú\n~\..lr ,,[\ dt~ ... 
qUl: ,la pnmera suh .. sta tendrá lug:n t-r la Sala 
\udll:n,'ia de e\te JlIlgado e! dia 11\ Je \eptlel:lbn~ 

pr('\\l11n -' hora de la~ once, l'xpr('~jf\d,,~c ~'T\ lo~ 
anun(lO'> ~n forma ,,:oncisd la i~knti~¡~';¡c<ón de 1;\ 
linea. d 'ipo de ~l,It),lst:l. y que k.,~ .IIIIOS y ':t 
u:rl!t'lc:.lcuin del Rr:t!I~.:ro a qUl: ~e rdi~rl' la re~I.l 
L'uarta dd repetIdo artkulo e~\;jn ele ~J':II¡l'SU ','0 :.l 
~í.'LTl'I:\I:a del Juzgad,) ,~nt~ndi('n(jo\c '\"'" ''Ido Ilcit:!
dnr <lC,~pta como b;.¡<;tanté la Iltula,idl1. ) qu': 1.;<\ 

carga'i y ~I,)dm('ncs Ji'~leri()rc" J In~ pl'..:icn·ntc'j. ,i !o .. 
Ilublerc. al eredilO d,') ;\.:101' conlillUarjll 'lihsl'.lentc'~ .. 
,'ntcndlc'ndose qUC .:1 rernatank I,,~ .H'epta ,'DIT< 
bastante\: qucd.l ~l>hrogado en \;! f(::\r()ll~~d)illd¡td (!L' 

li)~ Ii1I~n'(', sin dcq¡nars\.' a Sl.l c,lliKi(\'! l'! ,T','ci<) lkl 
!'Vl11al<:, {)uc servirá de tipo s..;gul1 ('1 ()Je !,) dellm,)
"l'\1O (k la escrllura de l1ipOll:Ca <:1 d<.hk ,'l 1.1 
~:kü'\()n que le ha :,,~j(, n~lgn¡]d.l ,:OITiO rc~pOfl~,II)t:' 
d:td prll1::plL que sr~ú<1 ti [J¡].:!o ['fll1l('¡'1l J. la plllpl..l 
l'~crl\ura \c tij..! el p~6¡;m',¡) (,Clm,', Lk S.9[l' ~.:'';)¡l 
i't'Wl;¡~ :,. por tarlO ,.11\'0 e¡ror. el I'¡W Ik' j'lbJ)la 
-ter;; <'Ilk II.Ron.O r..:sc·J.S. y l¡CI'~ '1" ~l ~¡dm ('r.dl 
i1<.,~:ur.l~ 'lile ~ean ';;:_'Tlí1r~':¡ a d;,.hll 1'¡)" .. L\.': \,1,; 
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c'0n\lfJn~1f l()du~ los post()re~. :>IJl CXCqKl<ll1. l:\.C!UluJ 
IJ, ','H'l'IJIJ.nte. una canlllhd '¡gual. .11 ml:no~. ;11 .;11 por 
11)11 1.1<'1 upo. tanto d~ Jicha suba~la ~'()mo ,:n la~ 
.,1¡!UlCnles. si hubIere !ug<Jr.\ ello. p;.¡ra lOffi..!f parte c:n 
1.1., Il1·<,ma$. 

De no haber po~tores habiles cn JlCtla ~ub;¡\ta. ,e 
~cnala IlOa segunda suba~la que tendra Illgar l:1 d!:l 20 
,k lll'tuhl'C pró;l.lrno. il la \lll~ma hor:t '. lugar e:) la 
:1'''';l1,1 I<HTllJ. slrvlend'J.le tlpo..:1 7~ 1;"1' I('¡U ci,·1 d..:: 
1:1 :'r:,nt.'ra ! en la~ dem.'I:> '0ndi~lnne'i \:1 ~\;:()rl!,hja~. 

~ t"lra el 'irjpue~IO Je l[l.t' lamooo) I;unll':'c pu"tur 
h;~"'¡. ',e ~l'nala una tcrcefJ ,;ubaqa p,Ha d di;! .;C' dt.' 
¡10' IC'111iwc oru,imo y a :.1 'nisma nor;¡ :. ·:n el [,¡OPIO 

Illl"d~. ¡)c'q) ~m sUJeción J t po. ddllcndll .'n l"!'" C!~<) 
I(I~ IK"tur':~ dep()~ltaf L'] :0 por l\l!t d.:: tlp" '¡L' la 
,q;und.1 ,>ut·;¡~ta 

ro(j.l~ !a~ ~',m~ignacl(iI1":' ~e de\oll\'ran :1 ',l.'> fl:S
p~',:tiv()s duchos acto ~c'guldo del remJtl:. c'\u:ptn ti 
~·,)lTC~p()nJi .... nte al mCil\r postor, l]ll': qucd.ua c:n 
JL'P('~ltl) :.'n garantía del cllmplllTIICnlO Jc 'ül oh:l!!a· 
,¡<In : .. ~n ~1I C;.lSO. L'orn0 parte dei rl'('~'I') de ""IC\~ 

Ll., ~ena!:lm,lcntos dc la', subasta~. \llcdIOT1;\: ~"lpla 
ck l:"la provmdenc;a. ~': notlfir.:aro a la ckucillr-:.¡ cn 
~umpliml('n(ú de l0 prevellldo en ('1 ultll1\U .l\I,lrt,¡JO 
,jc lo mo:nclOnada regla ~cptln1a. c\p¡diu1dl) para ,'¡lo 
c'\hwto al JUlgado de PaL de Tordera PUl' lOIIc!'xtO 
de la partc 

Para el sl.lpue .. to de que no pudiera hab~'r'oc' ¡Wilfi
C.lJo a la dt'udora. ~ef\'ila de notitkación el nllC10 
mand3do puhlicar, CU.,ll~ edictos ~e enlrcga¡an a la 

pllrte p:Ha su cur~o. -
..\.s! lo propongo a su senoría.-Sigucn firma~ y 

ru[mC3S.)' 

Dado en Barce!ona a 12 de ma~o de IlJ'C.-El 
Magtstrado.-Juez. ,Eduardo Angel Perdiguero RIU r 

tls!a.-Ll Secretana.-4.1 '}9··\. 

* 
Ei Maglstrado.-Juel accidental de! Jutgado do: Prinlcra 

¡n~tancia número 8 de qarcelnna. 

Hace o;.aber: Que en el procedlmlent:) sumario lid 
~\rllcu:" 1; I de la Ley Hip,)tecana. numero 9~S '1:'¡':¡ l. 
1f;~IZ,d(l [lor Caja de .\horr(l~ d,~ ( at;.¡luna. contra duna 
R,),>;.! \1, Fcrnandez RUIZ" don Danll:l \1arcú (J'~~(!
"."::1. h(' acordado la cektmlClón de J:¡ rnnl::'~J pubilC.] 
\u[;a,1<¡ para el pró\1mo día 9 de ~eptl<.~nlhf'·. ¡] I;I~ 
llnl'l.' !Iora~. en la Sala A.udlcncla dc C~le JUlt':ldo. 
nnl¡nCl~nd,)la_~on veinte dias de ,ante\ac\,in) bJJo I;l~ 
cUl1cllcwn,'s hJada~ en la Ley Hlpotc~'Jna 

1,.~lmlsmo se h3CC s3bel' 3 los licitador~'s: 

Pnmero.-Que el tipo de subasta es ci dc 3_U)(10.U()1) 
dt' p~'s('la~. fijado a tal efecto en 1.1 e~cri(ur:.l de 
pré'ililnlo. no admitiéndlhe posturas que no ,ulmlrl 
dlrha canlld:ld. 

'it:gundo.-Que para turnar panr: cn i:l ,ub;.¡~ta 
(khclún l'onsignar los Ik·tadon:~ pr·:'IJ.llKl'll' ':'1 : .. 

.\k~a del Juzgado. o en ~'1 estahlccIrl1\l'ntll clO:\linatlo 
<l t~¡] deetu. una can\1dad igual. por lo ml:nu<, ai 20 
pUf lOCo d..:! prel,;lO que ,>11"\e de tipo para la S\1I';\'old. 
~In lll,'ll reqUIsito nO seran admilidoo;. 

r .,::rcl'l'O -Qu,' d remate podrá han'r,c '2n l ~l(¡J,\d de 
(c'(kr a tl:rc~'ros. 

CUJr:o.-Que d('sJe el anuncIO de la ~UhJ~I.l h;lstJ. 
\li l'L'khr,!óón podran hal.ersc posluras rm >:~CfllO ('n 

I f',llq;o c-::rrado. depo"itanJo en la ~k;a J~'I JUlg;¡do. 
J:lt~1C a aqud. el impone de la con~l~n~lCil'm ~I que \" 
rdil':'~ d apanado sL'gun,io .. o aCl,mp:lnandn l'I rl'~
~lI,1f(j() dr hnpcrla hccho en el e!>l:lbkcil11;~'Lllu Jc·~tl· 
<,;¡tI" al l't::~·to. 

(l~ mto.-H¡¡eiéndoSí.' ('< ,nstar que 1,,~ aUl." " la 
l ,'rli1;e,('I\lfl regi~tml l:stan de manifies:u ":1\ -;:,;,",a. 
L iJ :' qu<' los licit.JdNes debcran a,'crL1r u·m<' ¡'.l5-
,;1nt..: I;¡ !!lulación: que las C¡jrg¡j~ :lnILrH!h'~ \ l;,s 
~'rdcr,~f1:~'~. si las hubiere. contlnU·lr;¡n ,ulv;¡·;',:nlt''i. 
.·n!c':hlil'ndnse qu,' el rematante ¡a~ .lc'L'pLl ~ cllh'da 
'lIl'rropd.: cn la H'"ponsabilidad d..' la' mi,n~'i, ~lfl 
d::-~lIr,~,,'~l: a su "xtincijn d prcClo ckl n:::mdt'.' . 

Fn pr.:vcnclón dc <-lU'~ no huhl..:rl: POS:('I' ~'n la 
pnn'(r;¡ 'ouhasta. se ~l'nata para b c('lchra(\01l JL' I.l 
\l'gul\.I,l 'lIbaqa el próxImo dia 11 J~' 0(1I1b;,:. :l Ia~ 
",)ce' tiMa~. Slfvirnd,l de tipo el 7j pür Ion Lid 
_,',1, 1~11.'.'· ',1:\03 [3 rl'lm,~ra con !as mi~111.1' c('lhilc'lun<,s 

'1'1" ~'.;I:l :,1 anlerir¡r. 

• 
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D..: Igual forma y err prevención de que no hubiere 
postur en la segunda subasta. se señala para la 
n::khr;\eión de. la tercera subasta. bajo las mismas 
(ondi(lOncs y sin sujeción a lipo, el próximo día 9 de 
!lo\'kmbrc, a las once horas. 

El prc~l'nte edicto servirá de notificación al deudor 
rara d (:ISO de que no pudiera practkarsc la notilica· 
cion ordenada 0:-0 el último párrafo de la regla séptima 
dd :lrticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La tinca objeto de subasta es: 

Casa destinada a ~'ivienda unlfamiliar. sita en 
ll;rmlTIo de Vallromanas. en la urhólniz3cion Mas 
\-Ion'l":!. E~priu. numero 3. parcela numl!ro JI: consta 
de planta baja. con una superficie edificada de 196 
metros 80 decímetros cuadrados. de los cuales corres
ponden :n metros 60 decimetros cuadrndos a garaj~. 
..lt metros 60 decímetros cuadrados ,a porches y resto 
a \ ¡\ ¡enda, la cual esta, distribuida en. recihidor. 
distrihuidor, comedor-sala de estar, cocina, aseo, 
barlo :- \re~ dormitorios, y de un altillo. deslinado a 
~'studi(), con una superficie l'onstruida de 24 metros 
20 decímetros cuadrados: edificado sobre una por"ion 
de lerr{'no d" superficic 795 metros I1 decimetros 
cuadrados. Lindante en junto; Por el frente sur. en 
lin"':I de 22.QO metros. con calle sin nombre. hoy calle 
Sah'ador Espriu: al este. en linea de 38.95 metros. con 
la parcela número 32 de la misma urbani13ción; al 
rondo norte. en línea de 21,08 metros. con la parcela 
número 93 de la misma urbanización. y al oeste. en 
linea de 33.06 metros. con la pa'n:ela numero 30 de la 
propia urbanización, Inscrita en Ct Registro de la 
Propiedad de Granollers numero l. tomo 1.959. libro 
5 de Vallromanas. folio, 189. linea número 269. 
inscripción 4.a 

Valorada en la suma de 34.000.000 de'pesetas. 

Diligenda.-La extiendo yo, la Secretaria. para 
hacer constar que la actora, Caja de Ahorros de 
C"alaluna. litiga bajo el beneficio de jus,ticia gra
tuita.-Doy fe: La Secretaria. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de I 992.-EI 
Magistrado~Jucz accidental.-EI S"cretario.-4.196~A. 

* 
Doña Maria Amparo Fuentes lastres. Secretaria del 

Julgado de Primera Instancia numero 30 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoría 
en rt'SOlución de esta fecha. dictada' en el proeedi~ 
miento judicial sumario del articulo 131 'de la Ley 
Hipmecaria. numero 393/1990-C, promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluna. contra la finca hipote
cada por don JoaQuin Theureau Sotos. en redama~ 
ción de cantidad: se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en publica subasta, por término de 
veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito.en la calle Versara, número 12, planta primera: 
teniendo lugar la primera subasta el día 18 de 
~('ptiembre de 1992. a las diez horas; la segunda 
subasta (si rcsulta desierta la primera). el dia 23 de 
octubre de 1992. a ,las diez horas, y la tercera subasta 
(sI resulta desierta la segunda)~ el 27 de noviembre de 
1992. a las diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subas!" la cantidad cm que haya sido tasada la finca 
en la escrilura de debi!orio: en segunda subasb. el 75 
por 100 de dicha eanlidad, y la tercera subasta sale sin 
~ujeción a tipo. El tipo de la primera subasta es de 
H.ooo.ooo de pesetas. 

Segunda.-Para.tomar parte'en fa.primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mente, en la Mesa del Juzpdo o en el establecimiento 
público destinado al efeclo. una cantidad en metálico 
igual. por lo menos. al 20 por lOO de su correspon~ 
diente tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán deyueltas dichas cantida. 
des a sus dueft~ salvo la Que corresponda al mejor 
postor. qlJf' quedará a cuenta y como parte del prt."Cio 
t0!al del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tertero. 

Viernes 3 julio 1992 

También podrán reservarse en depósllo, a Instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
qUl' ~e admitan y ha}an cubierto el tipo de la subasta. 
a cI'i:cto de que si el primer postor-adjudicatariO no 

. cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de ~us 
respectivas posturas. 

Tnccra,-Pueden hacerse posturas por c~cnto en 
plkgo cerrado. que deberá ser prl'sentado en la 
Scnctaría del Juzgado. con el jusllficantc del IOgreso 
de la consignación, antes del momento sena lado para 
la subasta. 

CU¡jrta.-Los autos}' lól certificanon del Registro de 
la Propiedad. a que se refiere la regla -,.:1 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secrelaria de este Juzgado. a dl~po'>1l'ióo de los 
inten inrentl2'S. 

Quinla.-Se entendera que todo licitador acepta la 
titubción exislcme y que las cargas o gravaml'nes 
anteriores y los pn:icrentes. si los hubiere. al credi-to 
del actor. continuarán subsistentes}" 4ue el rematante 
las aCL'pta y queda subrogado en la re~JXlnsablhdad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precIo del 
remille. 

Sexta.-Mediante d presente se notifica a los deudo
n's hipotccarios los anteriores sena la mientas. a los 
clcclos legales. procedentes. 

la finca objeto de la subasta es la que ahora se 
descnbe: 

Habitación o vivienda de la octava planta alta. piso 
ático. de la izquierda mirando a la fachada. puerta 
númcro 23 de un edificio situado en Valencia y sus 
calles de AJcira y Jesus. con chaflán a la avenida de 
~n Francisco de Borja. en la que tiene su puerta 
principal. señalada con el numero 2 de dICha a\enida. 
la superficie del solar. Que forma un polígono irregu
lar de cinco lados, es de 410 metros cuadrados, de los 
que csJ¡ln edificados en planta baja 378 metros: en las 
siele primeras plantas altas. 383 metros. y en la última 
planta alta o ático 276 metros. todos cuadrados. 
deslinándose el resto a patios. Se compone de planta 
baja con dQS departamentos separados y varias puer
tas cada uno de ellos sin numerar todavía. y la 
vi\ienda para el portero y ocho plantas altas con tres 
viviendas en cada planta, a excepción del al1co. que 
tiene dos y terraza, estando señaladas las puertas de 
las \·ivi ... ndas. por el orden Que se encuentran 
subiendo la ~alera. con los números del 1 al 23. 
insdusi\'c. Todas las veintitrés viviendas tienen insta
lación de agua. gas, electricidad y calefacción indivi~ 
dual y derecho al ascensor general de la casa. Las 
plantas bajas tienen acceso directo de~dc las calles 

, respectivas a la que dan sus puertas. Sin comunica-
ción alguna con el patio principal de entrada a las 
\i\Í('ndas ni derecho a éste ni a la escalera. La 
totalidad de la finca linda; Por su frente. sur. en dos 
líneas que forman chaflán. a la calle de Alcira. y 
avenida de San Francisco de Borja ·de 14 metros 16 
metros 48 centímetros. rcspcctivamentt:; derecha, 
entrando. este. en linl'3 de 13 metros 48 decímetros. 
con la calle de Jesus: izqui.:'rda. oeste. en linea de 14 
metros 40 centímetrO'S, con finca de don Eugenio 
Carbonen. y fondo. norte. en linea de 20 metros 60 
centímetros, con finca de dicho don Eugenio C.lfbo~ 
nell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7 al tomo 1.811. libro 320 de la' serción 
tercer.!. afueras. folio 213. finca número 12.072, 
inseripción 81. ' 

Y para Que se lleve a efecto lo acordado y en 
cumplimiento de lo preceptuado en las reglas 7, 8 Y 9 
del artículo 13 de la Ley Hipotecaria y siguientes. ya 
fin de que sirva de 'notificación a don José JoaqUín 
Theurcau Sotos. a los efectos de la regla 15, se libra 
el presente en Barcelona a 1.5 de mayo de 1992.-EI 
Sccrctario.-4,198-A. 

* 
En virtud de resolución del Juzgado de Primera 

In~lancia numero 43 dé esta ciudad. dictada en <,sta 
fecha en aulOS numero 3.52f1992-5.a sobre procedl~ 
miento judicial sumario Que al amparo de lo dis
puesto en los artículos 129 y 131 de ia ley Hipoteca-

BOE núm. 159 

r la ha promovido ,(&nca Eurohipotccaria. SOClcdad 
Anónrma». representada por el Prol'urador don 
'\¡<Hci~() Ranera Cahis. respecto de! deudor don Rue
llil\l'ntura ("ristofol Castclla. se anuncia la venta en 
puhhca subasta. término de v~'inte dras. d" la 
~igllil'nlc finca: 

Número 3. Local industrial en planta segunda. del 
.:diticio Silo en Tcrrassa. con frente a la calle de San 
Lorc'nfll, donde esta sena lado con los núm ... ros 38 ~ 

.Ix brs: liene una superficie de 355 ml'tro~ cuadrado ... 
Lind., . .--\1 frente. tomando como tal la calle de su 
\ituaclOn. con dicha calle; a la derecha. entrando. con 
"V,lPOI Venlallo. S<X"icdad AnónIma», a la Ilquierda. 
l'nlrantlo. con doria Soledold Planell. y al fondo. con 
don Juan Ubach: linda además por su lOteríar con 
\ ario,> dementas comunes. Tiene una cuota de J] por 
lOO. Inst'l'íta en el Reglslro do: la Propiedad número 1 

{le Tl'rr:¡ssa. al tomo 1.764. libro 517 de la sercLón 
pnl11er.l. folio 13; finca número 21.551 

L:¡ rcfenda subasta tendrá lugar en la Sala de 
·),.udit'nclas del Juzgado. Sito en Barcelona. vla Layc
tanol. númcro lO. lerCl'ra planta. ~ habiendosc scna
lado p:lra la celebracl"," de la primera suhasta el día 
! cit' octubre. a las once horas de ~u manana. 
~i!"\ icndo de tipo l'l precio de su ava1110 fijado por las 
p¡¡rtl's en la escritura de debitorio base de! proceso 

. (Iue fue la suma de 9.000.000 de pesetas. y en 
pre\L'nción de que en la misma no hubiere po!:.tor, se 
sl'nala para la cr-Iebraclón de una segunda subasta el 
día .2 de noviembre. a las once horas de su mañana, 
~if\lendo de tipo el 75 por 100 de! tipo de la primera. 
l' Igualmente. para el supuesto que tampoco hubIera 
pO~lor, se ha ser'talado para la cclebrarión de la tt'rccra 
~ubasla el día I de dIciembre. a ¡as onee horas de su 
mañana. sin sujeción a tipo. 

Se previene. asimismo. a los licilad0res: 

I~Timero.-Qu~ los postores. salvo el acreedor. dche
rán consignar en el Juzgado o en el establcClmi{'nlo 
destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al10 por 100 dellipo de la primera y. l'n su raso. de 
la scgunda subasta para poder tomar parte en la 
mi\ma. v en el caso de tercera subastn dicho .20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado para la st·gunda. 

Scgundo.-Que los' autos y la certificación dd Rl'gis~ 
ti\) a que'sc refiere la regla cuarta del artIculo IJ 1 de 
In Ll': Hipotecaria están de mamficsto en la Secreta· 
na. 

Tcrcero.-Que se entcnderá que todo lICitador 
an'pla como bastante la titulaeión 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anlniores y 
los preferentes, si los hubiere. al erédito .id aCfOr 
l'ominuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rc~pvr,~abili
dad de los mismÓ~. sin destinarse a su t,xtin(ión d 
prt't'io del remate. 

QUlOto.-Que desde la publieación dd prc~enle 
hasta la celebración de la subasta respt'('ti~3 poJran 
asimismó hacerse posluras por c~críto t'n p¡iq~o 
c\'rrado, depositando con el mismo r",~gl!ardo JI.' 
hahcrla hecho en el establecimiento destin.ldo JI 
efecto. debiendo ron tener la postura la .1t"\'placlón 
npreS:l de las obligaciones anteriormente t~xprl'~adas, 
cont.:nrdas en la regla octava del repetido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Barcelona a 21 de ma}"o de I'N.2.-La 
Sccrt'taria judieial.-6.960-D. 

* 
La Magistrada~Juez del Juzgado de Pnmcra Instancia 

número 12 de Barcelona, 

Hacc saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
677/1991-4. se sigue procedimiento judicial sumJrio 
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de! 
((Banco Urquijo, Sociedad Anónima,), representado 
por el Procurador don An¡el J9aniquet lharz. conlra 
la finca especialmente hipotecada por don Antonio 
Ca~as Castailé. por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y pUblica suba~ta 
para el Jia 3 de septiembre de 1992. a las ditz horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. anllncian
d()~c ('on veinte días de antelación y bajo las condicio
nes fijadas en la vigente- Ley Hipoleearia. 

;1 
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-\,Imismo se hace saber a los licitadores: 

Pnmcru. -Que d tipo de subasta ~erá el de 
.., ,1)(~(l.nO() de pesetas, precio de tasación de la finca. no 
¡\dnll1¡Óld()~(' pO~luras infcrioH'~ a dicho tlpC) 

SC'gulldo __ Qm: para lom:\f parte en la suba~!a 

lkhn;¡n ll1~ hcitadofes consignar pr:."viamen\e. ('n 13 
\k~a (kl .!ulg:tdo o en l'1 e<;lahlecimlcnw púhiic,\ 
lk~¡lI1ado al cfecto, una cantidad Igual. por lo mcnm 
;JI ':1) por 100 del tipo qUl' ,<;ine de OdSC para la 
l11dl,ada suhasta 

1 ~·rL·L'ro.-Qm· desde ct anuncIo de la ~uh"~la ha~la 
~l: ('l'kbr¡¡non podrán hacerse postura~ por escrito ell 
L. i;,rma que estahle"" la regla 14 dd artIculo 131 de 
L¡ I ,;~, Hipú!crana. 

l uano.-()uc lus autos ;V la t'crtiticacion del RCI.!I~
¡lO ,1 que ~'-' rdkre [;.:¡ n:gl.1 rU.lna estanin d" malll-
11,"1(1 ('n la SL'(Tetaria: '1ue S(" C'nlendl'ra que todo 
kll.Jdor a(""pHl como hastante la tilUlación, ~ que las 
,-"I'P\ o gr:lv:imenes anteriore~ ~ los p:T'fcn:ntes, SI lu~ 
l",'lhl~'rc. al (T&dito del aclor continuarán ~ubsistcnt('s. 
tn\L'ntÍiéndo~e qUl' el rematante los acepla y Qu('da 
~,¡}Oingado en la responsabilid:ld dc los mismos. Wl 
'¡c'qinnrse a su c\tmción el precio del remate. 

QUlnto.-Que el remate podra hacerse en calidad dt' 
~cT ("cdldo n tercrro. 
~nlO.-Quc par .. el caso de no existir postores en 

d IcllJ ~ubast¡¡. se ~'elcbrarj una segunda. en el mIsmo 
~ll~"r. el día ~9 dc septIembre de 199~. a las dleJ 
hUi a\. sin irndo de tipo el 75 por lOO de la primera, 
~ ,le- no c"isur tampoco postores en esta segunda 
~,~¡!~.!',:::. :~':-:dr:i lu¡;;¡f una tercera, el día ~7 d~' oclunr..:. 
a I;¡~ dio horas y ~in foujrción a tipo. dcba.'nd,) 
rlln",rnar 10'-' licnadores el 20 por 100 del tipo de la 
""'!!unda suba~ta. 

\,lr:l!SmO ~ a lo~ cfeclm del parrafo final dr la rcg:;:. 
~,'f'IInU del artículo 131 dI.' la Ley Hipotecaria, por 
l1\('dio del presente} para I.'n su ('a:'>o, se notifica a! 
,klldor don Amonio (asa~ Castañé la ct'lebrauón de 
b~ rlll'nt'iOlladas suhastas, 

Finca oojeto de subasta 

fnt!dad número 2. Vivienda unica de la planla 
pi Inlc'ra de la c¡,~a sita en Ma~ia" de \.·,A¡¡cgá, con 
Ih'nte a la calle Mavor, número 6: de cabida 99 
111,'! r(,~ 5(1 decímetros ·cuadrado~. Sus linderos, segun 
~c' ,'nlra rn la \i .. ienda, son lo:'> sIguientes; Frente 
"('~llbulo y Antonio Solde\illa: derC'<'ha, enlrand(). 
\ udn de patio de la entidad número 1, r pane eon 
F"ell;in Collell: izqUierda. con la ,'alle Ma\"oL v fondo. 
Ulll h~'rm~nm CrO~5. Inscrtta en el R~gistro dc la 
Propled3d número 2 de Vil', al tumo 1.672, libro 32. 
Ué' \lasies d~' Voltregá. folio 156. finca nume-ro 1..:'6.2. 
II1\u'ipción segunda, 

Barcelona. ~I de mayo de 1992.-La Magistrada
Juc'l.-EI Secretario.-4 110-16. 

* 
Don Mlgud Alvaro Anola Fermindel., MagistradÚ" 

Jt,el del Juzgado de Primera Instancia número 1I 
,1<." Barcelona, . 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi caria, bajo 
rI nt"!mero 626/1986, se siguen autos de ejeculÍ\'o
Lclr;" de cambio-segundo, a instancia de la Procura
dora doña Amalia Jara Peñaranda. en rcpre~l1IaClón 
de (óarno Compañia Papelera de Leiza, Sociedad 
.·\ncínimM). contra don Jaime Man! Sorh. en reclama· 
non de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sJ.~·ar a la Vcnta en primera y públka subasta. por 
!elmino de veinte dias y precio de su a\'ahio. tos 
bienes ernharg¡¡dos al demandado que más abajo se 
dctal1:m. 

La subaMa tendré lugar. en la Sala de Audiencia de 
e~IC Juz¡¡J.do. sito en vía Layetana. numero 10. cuana 
planta, el próximo día 9 de octubre y hora de las diez. 
~ para el supuesto de que resultare desiena la primera 
~uhasta. se señala para que tenga 'Iugar la scgundil el 
próximo día 9 de noviembre y hora de las diez, en las 
mIsmas condiciones que la primera, excepto el tipo 
dd remate. Que será del 75 por 100 d~ de la primera, 
y caso de res.ultar desierta dicha SCjunda subasta. se 

..ccleblVá.u,¡¡a .tercera. SiR sujeeiQn 8 "'po.. el día.9 de 
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dIClo,'ll1bre " hora de las die!.. en las rondlC'iont" 
prc\"( !lidn~ en la Le~ dc En¡Ulriamlo,'nto en'!1 ,'on la~ 
n:ti.Jlm<ls l'onll'nidas t:rl la Le) dl' 6 de ag,O'ilo dc' I ';1St 
haCi':'ndmL' constar que 1m título'i de propicdJd ohr:m 
en J.ll\OS, para !.cr ellam'nad l~ cn Secrel~\na por los 
h,·\\Jdore~. qlle de\"lcr311 Informarse n'l1 ~ll :'l'~ultan· 

Ci,l 'iln que ruedan ~'xlpr otro~. ) QUl' suh~l,ten \a~ 
cilr~iI~ <lnll.'l \(Ir~'s y prdcrente~. En ca~o de qUl' .:tlgun¡: 
d(' la~ suh¡,~t;,s en 1m diJ.s stnaladü~, nn sr PUdl('~C 
nk"rar PO! l au~a~ de flJl'rla mayor) ajena, a ('~IC 

JU/g¡¡do se cdebraria la misma al día ~Iguicntl h:Jld. 
a C\rqKIÓ¡; de los sabado". a la ml~ma hor,l \ lug:lr 
d(' la F\ ~(,ll¡¡l,jda. ~ cuso de que o.:urril'~c lo mis!llll 
en d)(.'ha Sllh;\~ta !.C efccwan;l la misma al '>Ig.uiente 
(lia l1ab11 a la mi\ma hora ~ lugar y a~i ~uce~i, ,1 mt"n!(". 

Bien OhJ"to de subasta 

flllca sita ('n la calle Llobregos, numero 13::. local 
comercial 1.0 en Barcelona, Inscrita en el Rl'gistro de 
la Prnplcdad número 1I de Ban.:c1ona. al lOmo 697, 
Ilhro 6'J7. folio 250, fLl1ea registral númenl 31.914. 
Ta'ada en 5.339.250 peselas. 

Dado en Barcelona a 25 de mayo de 1 Q92.-EI 
Magistrad(l-Juez. Miguel Alvaro Anola fernán
del -El $ccrdario.-4.109-16. 

* 
En vinud de lo dispuc-sto por el IIUSIT!:'>llnO senor 

.TUl'l de Pnmera InstanCIa número 2 de Barcdona, en 
nulos de procedImiento judicial sumariQ del articulo 
131 de la Lev Hipotecaria. número 775/IQ91,,4a , 
mstado por C~Ja de A.horros de Cllaluna, represen· 
tado por ti Procurador dOIl A.ntomo M. de Anzizu 
Fll~",.,1 contra doña Francisca Diaz Anguera. por el 
pfe~,'n!{' ~e anuncia. C()1) velllte días de antelación ~ 
("on t,l~ l'Ondldone~ fi.i~das en dicha le:- HlpoH."caria. 
la \('nt,¡ en puhlica suhasta de la finca que \C' dirá. ~ 
Cll~() ,K\(> lendrlÍ IUF.ar en la Sala A.udienCl<l de este 
JU/p:¡do el dia 17 de ~cptlembrc, e-n prirnerJ ~uhasta. 
rol' el pn'rio fijado en la e~crit .. ;;:: de comtitucion de 
11il','lc'l.,. ti dla 16 de (·ctubre. en segunda ~un¡¡stJ. t'n 
ti caso lk que no hubieran conl'urrido pO~lPre~ :1 la 
pr,¡11o,'ra \ que se har:1 con la rebaja deol ]5 pUf lOO dd 
!"l'krldl' p'rtlll. yel dl<¡ 16 de nOYI('mhn:. en tercera 
~uh,lsta \ ~11l sujeción ¡¡ I!po, si no huhierc concurrido 
nmgún po~tor a In ~t'gunda. Todo~ dIChos ¡,C\O~ 

lcndran lu¡¡.ar a la~ diel horas. 

5<,' halc constar que lo~ autos y la ccrtlfiración de! 
Rq.islro a que se refiere la regla 4. a del artIculo 131 
d,' la le) Hipotecaria están de manifiesto en Sc{'reta· 
na: quc sr entenderá que todo licitador attpta como 
bastantc la titulación, y que las cargas o gra\"ámcne~ 
antcriorl'~ y las preferentes -si las hublcn.'- al crédito 
dc la actora conlinuarán subsistentes, entendiéndo!.<: 
qur l'l rl'mat3nle los acepta y queda subrogado en la 
rL'~plm<><lhi1idad de los mismos, sin destmarse a .~u 

('Xlmción el prccio del remate. 
Se pr{'\ lene a los Ii("¡tadores que no se admitlran 

pmluras QUt' sean infenores al tipo de la priml'm }, en 
~u C'a\o. de la segunda subastas, ) en cuanto a la 
Icr{'Cra quo,' se admniran sin suj~ción a tll){1, } que el 
<J.crl'~·dol demandanll' podrá'concurrir com,' postor a 
tl)"bs las ~ubastas, foin neéesidad de consignar canti
dad alguna. mientras qUl' todos los demás pmlOrc~ no 
jl0dran lOmar parte en la licitadón si no con"ign,m 
pr~'\iament(' ~n la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Gener,ll de Depósitos una cantidad igual. por lo 
m('no~. al 20 por 100 efí.'cti\'o del tipo de la primera 
o segunda ~uhasta, y que en caso de cc!ebraN.t' la 
tercera, d dcpósilO deberá ser el 20 por 100, por lo 
meno~. de! tipo fijado para la segunda. 

En todas las subasta~. desde el prest'nle anun('io 
h.:J~ta <,u crlebratlón podrán hacerse poslUras por 
l'!>('ntll, en pliego cerrado. depositando en la Mesa dr:! 
JUlg.ado. tunto a dicho phego, d Importe de la 
consign;¡clón o acompañando el resguardo de haberla 
hecho cn d establecimiento destinado al t'fecto. \ n( 
se admitirán tales consignaciones. si no contienen 1l'J 
accptacll1ll e"llpresa dt' I<!s obligaciones consIgnadas en 

I la regla o,lava dd rderido artículo 1 J! dt la ln 
l.-lhpolC"cana. ' 
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L;l\ rantldades dr.-ro~itadas se dt'vol\erán a sus 
n'\pc':lI~O\ duálO~ ano ~cg!Jldo del rcm:l1,'. nn'PlO 
la dd m"jor pO\IOr. que s: re\cf\¡¡r:í en d(:p,':,1\u . 
l'onli' ~:trantl" d,'l cumplmllento d(' ~u nbllgall,m ). 
,n \li (¡I~D. cumo p:\rte d,1 rreelll d,: I~ \c'111 .. '- \ 
¡,Lmb,,"n pndr;lo n',(',1 a;'~" en dqxi~ll(). :1 11l,1,lnl"1;1 
;kl :\Cfú'cior. las Cons!!!na':j();¡C'~ dC' In, dl'TllJ.\ prL'll,r,"., 
que lo :;(lml1:l1i )- h,J\'an CUhl~'rto L': uro de la 'ub:l':a. 
J di:c¡"" de quc si el rl'mat,lrIk 110 cumplll"'c' [;1 

ohlit':¡C IOn. pueda armhM.\,· d rClllJ1C a 1:1'."(\1' de' h" 
(IUl' 1: ~1&::ln por el or(\('n de su~ r~",p(,cli\:I~ r'-1~tUq~ 
La~ ,:~lllid;ldl'\ C'(ln~iE'n<1da~ pClr L'\[{)5 ~c' dC\{11\,;r;m 
una L'¡ cumplida la ohhgal ión PíH el ad'udlciilanü 

1..:" r(,~wr:J~ poJran hnCCr\l' a ,'nll.1<1(\ de (:l"(kr el 
!cnut,' <l un ".'rCl'ro. ~ l;¡i Cl'\Il)Jl deber,¡ hal· ... rla ..-t 
rCnl,ll¡ll1le. pll'chantc .. omp.~Tl" ... ncia ante ,'! JU/gad" ~ 

eDil ~F;~'tcncia ! aCl'l'laclOn dcl c('~ionafi". rrl'\ i¡¡ ,-' 
\Imul::lncamcnk al P;\!1O Jd r{'~10 de! plcrlO Co,'I 
rcmatL' 

El pre'>Cnte l"(hcto ~er\"lra \;:Jmhi~'n, en ~u C,1<;(1 de 
1101iflLación al deudor. ~i rC\llltare ncgati\'a 1<1 ora("I,
cadn cr la finca o fincas de qu{' !>C' trata. 

la finca objeto del rcmale e~: 

Numl'l'o 1 L planta cua:-ta. piso cuarto. puerta 
;,,'gllnda. de la cas.a númcro 56 de la aH'nltÍa de 
Pcdrathl:~. dé' Barcelona. ¡merita en el Regl~tro dc la 
Propiedad número 8 de Barce!ona al lomo 1.61)7 del 
:!rchi\() 521 de la Seec:on Sarná. folio 209. linca 
Ilúmcrn 24.098, Inscripción tercera. 

Y;¡h"'¡d .. en la escr:¡uw d·~ cO:-:S:¡~tlc:ór: eL' hip{J!(.'c:¡ 
en la ~uma dc 20.000.000 de pesetas. Que rs cltlp() de 
la priml'r;¡ \ubasta, 

Dado en Barcelona a 2{1 de mayo do,' !'JQ~.-EI 

Secretaflo.-4.20 ¡ ·A. 

* 
En \ Irtud de 10 dl~pue~\(' por el ilustrí~imn ~ .. n()r 

JUl'1 {k Prim..:-ra Instancia n,imero ~ d,' Barcelpna. cn 
;¡UI(1~ d ... pro('cdimienlC judICIal sumarlU del articulo 
131 d,' la LC'\ Hlp01i.'cana número 938/ 19LJ 1.4 J, 

Inslad(,., pl)r .;BanC0 ESP;\ilol de (redilO. SoClcdad 
-\n011,nM». I"c'present:Jdo pur el Procurador Manuel 
(¡raT11unl de \1oraga~. contra «Copser 191'4. SOClL'dad 
\non,m;u,. por el prc~t'nle ~,' anuncia. con \"Cl11tc dla~ 
lk :t1l1dacior, \ con las condiCloncs fíjada~ cn dicha 
Lc\ Hlp01ccar·!a. la \"cnl:1 en púhlica 5uba~ta. ~ por 
lot~~ ~,'rarados, de las finca~ que ~ dirán. y Cu) o aelo 
tl'lHir:i lugar en la Sala Audiencia de este- JU.lpdél el 
dla IS dl' septiembre. en pnmera subasta. por el 
preoc) fijado en la escriturn de constitución de hipo
kc<,. el dfa 15 de- octubre. t'n segunda subasta. cn el 
l'¡I~ll de que no huhleran concurrido postores a la 
prim,'f;¡. ~ que se hará con la rebaja del 25 por 100 dd 
rcfl'lido plÚ'IO, y el día 5 de noviembre, en tercaa 
suhaqa. y SI1l sujeción a tipo. si no hubiere concurndo 
ningún postor a la srgunda. Todos dicho~ aclOS 
trndr,l\l lugar a las doce horas. 

\'l' hace constar que los autos )' la certificación del 
Rl'gl,lro a quc se rl'fiere la regla cuana del articulo 
131 (k la Lq Hipotecaria e~tan de manifil'sto en 
Sl'(,-"Clal"Ía: quc se entendera que todo lidtador a{· ... pta 
como hnst:lnt(' la litulación, y quc las carga~ o 
gr¡\\.imC'nes anteriores y las prefcrenles -~I las 
huhinc'- al cn:'dito de la a(tora continuarán subsl~teo
I,'s. entendiendosr que el rematante los accpta v 
(]u':d.1 ~uhrogado en la responsabilidad de los ml;-
1l10~, \10 destinarse a su extinción el preóo dd 
rcmal(" 

Sr previene a los licitadores que no se admLllran 
po~ltIra~ que sean inferiores al tipo de la primera). en 
su C:1'-'O. de la sl'gunda subasta. y en cuanlo a la 
lcJ\."rr.\. qUé' se admitirán sin sujeción a tipo. y quc d 
acrei.'dM demandante podrá concurrir como po~tor a 
tCX!:1\ bs ~uhastas:sl11 neccsid¡¡d de consignar canti. 
rl:¡;j ;¡]¡:oun;¡ micntras Que todos los dcma~ poslor~'~ no 
P(l,J¡-¡,n lOmar parte en la licitación si no consignan 
prn;;"lllwn1l' .;n la MC5a dd Juzgado o en la Caja 
(¡,·nu.,! de Depósito~ una cantid .. d igual. por lo 
ml'nn~ al ~() por 100 efectivo del tipo de la pfllllera 
o '.q:llnda subasta, y que en caso de cekhran.c la 
1l'!~'L'!-:l. el lk'posito deberá ser ellO por 100. por lo 
nlel:()~ de! Jipo, ~o para la s~da . 

, 
i 
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En todas las subastas. desde el prc~ntc anuncio 
hn~ln su cekhración. podrán hacerse posturas por 
escrilO. en pliego cerrado. depositDndo en la M.:sa del 
JU7gndo. junto a dicho pliego. el importe de la 
con~ignaclón o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al electo. v no 
SL' admitirán tak'S consignaciones. SI no conlien~n la 
aC~'plación expresa de las obligaCiones mnsignadas en 
la rcgln o('\:1\a del rd ... ·rido articulo 131 de la Le~ 
Hipolecaria. . 

Las cantidadel> depositadas se devolverán a sus 
r~''ipel'ti\"os dueñ05. acto seguido del remate, l:\cepfo 
la dd mejor postor. que se reservara en dl:pós!to, 
como gar."lTIlia del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso. como pane del precio de la ' ... cnta. ~ 

\.JmbIL'11 podrán resen'arse en depósito, a imtanciÍl 
<.Id acrcedor. las consignaciones de los demás postores 
qUt· In admitan y hayan cubieno el tipo de la subasta. 
,1 L'feclo<¡ de que 51 el rematante no cumpli"se la 
,)hllg~ción. pueda aprobarse el remat!! a favor dejos 
L]UL' k ~Ignn. por el orden de sus respectivas posturas. 
Li~ cantidades consignadas por éstos se de\"olveran 
una \ ,'l cUl11plida la obligación por el adjudicatario. 

Las po~turas podran hacerse a calidad de ceder el 
I'L'l11atc a un tercero. y tal cesión debera hacerla el 
rL'mmantc. mediante comparecencia ante el Juzgado. 
enn asistencia y accptación del cesionario, previa \) 
\Imultjncamente al pago del resto del precio del 
rL'mate. 

El preseme edicto ser .... irá también, en su caso, de 
nOldkaeión al deudor. si resultare negativa la practl
c"da en la finca o fincas de que se trata. 

Las fincas objeto del remate son: 

Local comercial número 2. de la plama baja del 
edificio ubicado en el término de Badalona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Badalona. 
al tomo 2.914. libro 60 de Badalona-3, folio 194. finca 
numero 3 . .274. inscripción segunqa. Valorada en 
I 0.:!93.000 pesetas. según lo pactado en la escritura de 
com1Ítución de la hipott'1:a. 

Local comercial número 13 de la planta baja del 
cdificio ubicado en el término de Badalona. caHe en 
rro~ccto. sin número. Inscrita en e! Registro de la 
Propiedad número 3 de Badalona. al tomo :!.936. 
libro i2 de Badalona, folio 74. finca número 4.023. 
ln~l'I"i.pl,:ión segunda. Valorada en 12.702.000 peseta<¡. 
'>~'gún 10 pactado en la escritura de constitución de la 
lüpoteca. 

Local comercial mimero 2 de la planta baja.de! 
L'dificio sitd en Badalona, calle en J'fOyeclO, sin 
numero. Inscrita en el Registro de la ·PropIL'1.iad 
numew 3 de Badalona. al tomo 2.936, libro n de 
Radóllona. folio TI, finca número 4.025. inscripción 
~egunda. Vtllorada en 13.797.000 pesetas, ~gún lo 
pactado en la escritura de constitución de la .hipoteca. 

Los valores antes mencionados son los tipo<¡ de la 
¡)limcra ~ubasla. 

Barcelona, 26 de ma)'o de 1992.-EI Secreta
rlo.-4.IOO-16. 

* 
El Magistrado--Juez. accidental del Juzgado de Primera 

Inslaneia numero 4 d~ Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumaril) dd 
ar!iculo 131 de la Ley Hipotecaria. numero J06/19<:2. 
11l~lado por Caja de Ahorros de Cataluña, contnl doña 
\na Fem.:indez Munoz y don Miguel Garda GÓmez. 
hc acordado la celebración de la primera pública 
,>ubasta para el próximo dia 7 de scptiembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
J.l1unciandola con "'cinte días de antelación y bajo las 
.:ondiciones tijadas en la Ley Hipotecaria. 

·\~imi~mo se hece saber a los licitadores; 

Primero.-Quc el tipo de subasta es e! de 14. 360.0~\O 
fJ--:~etas. :ijado a tal efe::to en ia eSCTltura de pn:s\¡¡mo, 
no .ldmiti¿ndose posturas que no cubran dicha can
tid3d. 

Segundo.-Que para tomar parle en la ~UbJil.a 
ddlCT.1n consignar los liciladon:s previamellt~. f'~ i:l 
.\1..:5a del Juzg:ldo o t'n t'l 1:;labk'ómiento d,'stm.ldu.\ 
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lal ,'fccto, una cantidad igua!. por 10 menos. al 20 por 
100 de! precio que sirve de tipo para la ~Ub;]S¡3. sin 
l'UyO requisito no scrán admitidos. 

Tercero.-Que el remate pudra hacene en calidad de 
ceda a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la ~ubasta hasta 
su cL'lcbr:J.ción podr:.in hacerse posturas ¡."Inr escrito en 
la forma qtle establcce la rl'gla 14 de! arllculo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 
Quinto.-Hadéndo~e constar que los autos y la 

certific:leión registra! estan de manifiesto en Secreta
ria y que los licitadores deben aceplar como bastJnte 
la titulación: que las cargas amenores) las prekren
t.,:<¡. si l:ls hubiere. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 5111 

destinarse a su e:rttinción el precio del remate. 
Sülo.-Que caso de no existir postura en la primera 

subasta. se celebrara la segunda en el ml~mo lugar el 
día 7 de octubre. a las once horas, slf\iendo de tipo 
el 7S por 100 de 13 primera. y si tampoco Jo hubiae 
en la scgunda. tendrá lugar ia tercera d día SI de 
noviembre. a las once horas. sin sujC'Ción a IIpo. 

·\simismo. y a los efectos del párrafo final de la 
rcgla 7.~ del articulo 131 de la Le~ Hipotc,ana. por 
mcdio dd presente. y para en su cast!o s,' notifil'a al 
deudor la celebración de las mencionadas s\..iba~la~ (y 
si hubiera lugar. a la actual titular de la iinca) 

La· finca objeto de subasta es: 

Entidad numero 5. Piso primero. puerta pnmera. 
vi\ ienda que forma parte integrante de la (asa !!n 
Badalona, con freme a la carretera de Badalona a 
Mancada. alli denominada calle Independencia. for
mando chaflán a la calle Castillejos. señalada con los 
numeros 131-239, antes 47. en la primera de dichas 
caBes. Se halla integrada por dos escaleras. d{'nomlTIa
das escalera A y escalera B; la primera de dichas 
escaleras tiene su acceso o entmda por -la caHt: 
Independencia y la segunda por la calh: Castillejos, 
donde en la actualidad le corresponde el número 21 
Ttenl' su acceso por , ... estibulo y escalera B. Inscrlla en 
el Registro de la Propiedad de Badalona número 3, al 
tomo 2.951 del archivo. libro 87 de Badalona J, al 
folio 75, finca número 4.675. inscripción 5." 

Valorada en la suma de 14.360.000 pe~ctas. 

Dado en Barcelona a 27 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-JucL acndental.-EI Secretano.-4.195-A. 

* 
El \1agistrado-Juez actual del Juzgado de Pnml!ra 

Imtancia numero 8. de Barcelona. 

Hace saber. Que en el procedimiento ~umario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria nume
ro 14()()/1991. instado por Caja de .·\horros u-
yatana. contra Cannen Martinez GOl11aJel y FrJn
cisco José Cúlorado Ortega. ha acordado la ceJehra
ción de la primera. pública subasta. para d proximo 
dia 1 S de ~ptiembre. a las diez trt:tnta h\lr:J.s. en la 
Sala Audlcncia de L'Sle Juzgado. anuncmndola con 
\eintc días de antelacIón y baJO las condicione'; 
lijada~ cn la Ley Hipotecaria. 

-\~!ml~mo se hac~ saber a los licitadorc~: 

Primcro.-Quc el tipo de subasta I!"S de '::.í~JO.O[fl de 
Pl'~ctaS en el primer 10le y 18.016.000 JX'~c~a~ pan el 
~I'gun .. lo lote. lijando a tal efecto en IJ. 'O~crl¡¡Ha dl' 
pn''i'an10. no i.ldmlt:endose posturas que no ,ubr:Jn 
dl~-hJ cantidad. 

Segundo.-Que para tomar pane en la ~utm~la 

,kbcrjn con~ignar los liciladores pn'''lilnlellh' en la i 
\ks<\ dd JUlgado o cn el estabiecimh'nlo dL'~¡:nad0 a 
131 efecto una cantidad igual. por lo m,'r.l'''. :11 :0 pilr 
100 del precio que sirve de tipo para la ;uba.,:a. ~in 

CU) o requisito no 'V.'ran admitidos. 
Tcrcero.-Que el n~matc podrá hacerse en calidad de 

, cd.:::· a terceros. 
Cuano.-Que dt'sd<.' ,,1 anuncIO d,~ !a Su".l~:'l ha\!a 

u c('lcnraclón p(lchán haccr"e P()stoJfH~, por ~'~l"fitO cn 
:);1'-';:) c~·nado. depoJlIJ.ndo en :a Me~a del JUlgadü 
'uulO:l ,¡qud. d imp"r:e,:le la <.·l\n~lgn.K¡'1fI ;, ,IU~ ,r 
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relicrL' el .¡partado ~cgundo o acomp<lrJandLJ d res
guardo de hJocrla h.:cho ('n el e~tabkrinliL'!;(o J<.'sll
Il;ldo al cfcélo. 

Qumlo.-HJciendo<¡e constar que los ,lUlaS y la 
r ... nifiGICión registral están de mandiesto en Sctrl'la
n.l l qlle los licitadores deben aceptar como ha~lant ... 
l,1 ~IlLlación. quc las cargas anleflorrs y ia~ pr,·krcnt¡;:s. 
,1 la~ hubiere. continuarán ~ubSlskrl\":s. entL'nd1en
do~c que e! rematantc las acepta :-. q:lcda subrogado 
".¡¡ 1:1 rL'~ponsab¡\idad d.: las mj<;mas. )in d,'\II'1JfSC J 
~1I L'\lincion el precIO del remalL'. 

En pn.'\ención do: (lue no hubiere pO~I()r ... n la 
pfllllerJ suhasta se <¡dala para la L"dcbración de la 
~eg\lnda ~ubasta el próximo di;¡ 15 de octubre. a las 
dlCI trclnta horas. sin iendo d.: lipa .:1 75 por 100 de! 
,>\'nnlaL10 p3ra la primera. con la<¡ mismas condiCiones 
lj\lL' pnrn la anterior 

D--: igual forma y en prevcnción dc que no hubi--:re 
p(l~lOr en la segunda subasta se ~~'nal<l para la c('I('':Ira
non dc la tercera suba<¡ta, bajo las mi~ma'i condlclo
nn ~ ~m sujeción a lipa, el pn-;\Imo día 17 de 
IlO\ IL'rnhre. a las diez treinta horas 

El rll"l'~ente edicto servirá de notificación al Jeudor 
p:lra d ~'nso de que no pudi-cra practicaro;e i;l notilica
l"ion ordenada en el ultimo párrafo de I¡:¡ regla 7. 3 del 
artll'ulo 131 de la Ley Hipolecarla. 

Las lincas objeto de subasta son 

Primcr JOIe: Subentidad. núm~ro ~, de las que se 
di\ u.lió el local del sótano B. que cs la Entidad 
IlUl1WrI1.2 en la segunda planta de la casa ~ll:l en esta 
Ciudad. con frentes a la.~ calks de ·\lrnobJ~;¡rt's. 
nlllllcro 78-80. Juan de Austria. numero 10.1. y el 
(hallan fonnadol por ambas. Es I;¡ pla/.a nUn!I.·ro ::;, 
e),.clu~i\"a para la guarda del ¡:¡utomóvil ron entr3da 
lk~d~' In \ ia publka a través de la zona de uv") cOlmin 
;. por la rampa. Su SUpcrtiCK' es de líAO ;ndros 
nl:ldradü~ y linda: Por su frente ~ por la \'spaid:l. con 
la IOlla de uso común: por la izqUlerdJ . .:nlr3n,:o. (cn 
la whclltidad numero 3. :1 por !;¡ (krccj¡~; (\),1 la 
~ulxntidJ.d numero l. 

luscrita cn el Registro de la PropicJ:ld nÜmL'r,) 21 
de Barcc!ona. al lomO 2.203. libro ~ll). d:: la Snclcn 
Scgtlnda, folio 58, finca númcro 31.05:. in~\:nIKIlIr. 
tC1(t'ra. Valorada en 2.000.000 de pl'~eta'i 

")egundo lote: Piso cuarto. vi\ ienda puercJ primera 
,le la L'scllera izquierda. que es la EnlidJd nUll~"ro 1::: 
(k la 11O\"--:na planta de la casa sita en csta ciudad. L'('E 
rh'll!cs a la calle de Almogávares num'~ros 78-,~{J a 13 
G'IIk JU:l11 de AU5tria. numero lOJ v :¡] ch;!:l::H\ 
I,mnado por ambas. Tiene una su!x.,~jicr,· J..:: 101 
~IKlro~ 50 dc-címetrOs cuadrados. mj~ :::t¡. i {j m.:trns 
.. lI~Jrad()s de terraza, y linda: pO! el t"r~':I(e del 
I:ddióo. con el vuelo de 1" L·;.¡ii.: Ai¡;"""~ ... ,,,,¡,c,. 
'lh'dianlc propia terraza: por la i,qú¡~'rda. \'jlll';:¡noo 
,.'on .uclo del chaflán formado por b~ ,',jk~ U~ 

\Inwgá\ares y de Juan de Austria. mt.'dJarl¡¡' prop,a 
','lTala: por fa derech3. con la vi\iend:¡ puerta 
',eglLllda dé' su misma planta y C"Sl"alcra, con r;lti,) d.:: 
1.Ir~·" ) con caja y rellano de su esralt:ra. pw JpllJc 
ii\'Il~' su entrada. y por la espalda. :.:on rilh'n d~ 
"Tr:ln~p,)rtes Rápidos Españoles. Soril'('Jd ·\I1IJ-
111111;]». cOI1I'ellano de Sil escalera y con rallO L!': ]uc--:'. 

Irs·~ril;) en el Registro de la Propi..::dJd n~¡m('T(; ::: 1 
de Barcelona, al tomo 2.203. libro :::15. Sl"'::iOI1 
"L'í:;tI'lua. follo 55, finca numero 9.0~S-N, lIl~l TC'CI'J¡"] 
\1I;111;¡. Valorada en 18.816.000 pcset;¡~. 

D;¡do en Barcelona a 27 de mavo de "j.' -Fl 
\ f ;l~ '~1 r:ldo-Jucz.-EI Secretanu.-4. i)96- '\. 

* 
La ~;:nora Jueza de Primera In~tanc¡¡¡ d--:l JU¿'.:ado 

J'.'I1.1 .\bria Sagrario Guitart PeÍlalíe!' en c] proc",di
!l11L·r.I,l ll,didal sumario del articulo 131 .1..: la Lev 
J ¡iP'JICC~ria, seguido en eSle Juzgado COII L"I númc
. ,) 1.~-+f-,.1990-4, a instancia del Procurador 'iL'nOJ 
l)o!llgues CIoquel!. en nombre y repn:~O:l1tJl";ón (I .. ~ 
,R¡;lCl Cuafana, Sociedad Anónima», contr:l \nlel¡o 
".:11)) F,tkó y doña Francisca Hrun ('a~al,. ~obre 

. :1 .d<ld dt, un pré~tamo hipot~'cano. ,e Tl J(or-
,l;,(:" ~,lc"r J la ~enta en pubica subasl.1. por krn;i,l<J 
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,1.- \ ':;nló' días. el h!C'n hlf'01c'Glchl qul.' ma~ 3b~_¡(' \,' 
,:",.-1111, pUl el pn.TI(\ tll;C r:H:! C:ldd lJll;} lk 1,1" 

\I'\.I~ <]I:c' ~l' :1I1U\lC1.\l1 'l' IJhi'(f) ,1 '()lltinu;h'l(jlJ 

1\'I'I,I\c" knJ:-~\ IUgdf en la ">ala Jc' :...ud IL"l('l,1 ,le' 
:I'/!)-.~cl() C' 1\" di3\ ~ furma ~lguit'11\I-': 

In pi 1 TllcT<I ~uh'1:.tJ.::1 d¡a 27 de JUliu dI.' 1<1\)2. ,1 la, 
(I!" 1,,11:\,_ p(l~ d l:P() t·~\;¡hkl.-)dr, en 1:1 c~CriIU;-J ck 

i"i' i,',J 11:1 :lJnmil'ndD\t' pl)\llIr::~ qUl' no CUh:.ll; 
el:, 1", \'lh1 

t 11 "'SlJnda ~UbJ~I:'L l'¡¡~U JI.- nc\ Ij,lb~! h;.¡hldl' 

1'" "'1," _TI la p~lll1era. ni h:lllcf\l' rcd,,!t¡ la adjud¡,'3-
(ll':1 ,'1\ !i1rm;¡ por d 'K1or. d día ':k el" ~('ptil'!l1]:lrl' 
,1<- . 'N~ ;1 I~!~ di,'/ horas. pur "ltip0 dI.' la prlmer¡¡ nm 
!:I ¡,-11,LFt lkl 2:' por 1(1(1 no adml\iendose postura~ 
'I.L, no In cubran 

\n ¡~I\."TJ ~ ultima subasta, ~l no h\lroo po~wr,'<..:n 
',"<,'undJ ni ~e pidio l'()n arreglo <1 derLTho la 
Id"'<lnon por d aClOr. el dia ~¡; dt.' octubre 

,le Iql)~. a \a" diel hora,. ~m slljel'lcin a lipa. 

CondiClone~ 

I'timn;I,-Para tomar parte en la subasta d,,'bl'ran 
1", 11l11;hl(lI,·~ consignar pn:\ iamente en la Sl'cretariJ 
el, i Jllff,ldp ,'1 ~O pM 1(j!1 del tipo establL'cido en cada 

'>"~llnd,j.-D('~de el anuncio dt' la ~ubasta hasta ~u 
,,',,\1r:1él''I) pl)dl;in hac.:r~c por escnlo pos1Ura~ en 
p1,,';"\) \,<:n"Jo (lepmitand() para dIo en la Mesa dd 
11/t=,It!O jiltllll a aquél. t'l importe óe la consignaclon 
""'l'I""'l\I"Ll1-2 CI1 cada ..:aso. 

fl'[l",TiI __ IO\ autos ~ la CL'nlfi,'ación del Rcgi~tro a 
,11',' ,,' rdi"I"C 121 ré1'l,l 4.'1 dL'l ,"¡[tleulo 131 de la Ley 
ji l¡l,'t,','ana ~'~tJr:in de manifie~1O en 1,1 Seen·tana: <.e 
l'I1;'-"l,kr;> que lOdo licitador acepla como hastan!..' ia 
tltlll;ll'I('l\1:- C]m' las (,'argas o [!.ra\"amant·s anteriore~) 
1, .. , pll'rcrcntl'~_ ~i 1m huhierc. al cfl:dilo que reclama 
C'i :llt"l' \'(\lltlnl1aran sllh~istt'ntes, entendiéndo~e qu~ 
vi ll'nElt;:Tlll' lo~ acepla y queda ~uhrogado en 1:1 
1,'pun\:ll,ilid,IJ de 1m mi~mos. sin d('slinar~c a \u 
,'\!III\'I('n l'i l'r\'t'lt1 dd fl'miltc. 

( U;,n;l,-[lI,'mah.' podrá n:1Cl>rSC:1 calidad de cedcI 
,'1 ','Ill'ru ) ,,1 preCio del mi~mu habrá eir conslgnarse 
dl'IHI'() d.' ln~ (I,'ho dJa~ ~ig.t]i('n\('s a la nntificaclón dl' 
1,) ,'l1fl,h;'ll(l1l del rema le, 

Bienes obJCw de wbasta 

I Inca, l rbana. Ca~a nUll11'ro In de la calle .1OSl' 
\lit"IlI<L ~)¡;, en la \ illa de Calde~ de Montbui. Con~w 

,k lu.In,> ~ ,\o!> pi~os, Tiene una superficie de 5(1 
1\1\'tn" nl~ldradm y linda: frente. ca\le de su ~ilua
e )"11_ l"'¡"l,\lda, úa pública. que conduce al campo de 
depone.'. iu]uicrda. entrando, finca dc don Juan 
1\'II~, .1 lkrt'cha. la de 1m suce~ores. 

In~cnta \'n l'l Regi~\fI) de la PropieJad de Grano
ller, ;,] lonlll 1.4:\4 del archi\'o, liroro 73 de Ca1c~ de 
\j"nthul. fobo 109, finca número 48, inscripción 
v'j)IIIllJ 

Sin lelldo al mismo tiempo de notlficacion a 1m 
,kmal1d,j(jl,~ Jan ·\melio Felip Falcó )' dona Fran· 
('I~\:l B.ru[l Casals, para d caso d(' que no fUl'mn 
h,ili:ld,,~ en '" domicillu dC~lgn.,do, 

1);"Jll ,'n Barcl.'lona a 17 de ma\'1) <.k 199~.-La 

\L:t:I,tLlda-JU("I. t\1aría Sa[!.rario Guii~rl PC'liafid -LI 
.... , ,1,'taIIJ,-(ü'31-D. 

* 
U ~1a~lqraJu-Jut.'l accidental del Juzgado de Prmll'fil 

In~lan(.'w numero S de Banclona, 
Ildll' ~:lh,'1' Oue en eslL' .lu/gado d" mi cargo. h:l.lu 

,1 IlLlllj,'l'!l I -t,,2/19¡¡O, ~,' !>i!!Ul'n auto~ de dt'clar;:¡lj\'() 
111, :1"'- cU:lntl.l-r\·e!am;:¡cion de C'antllbd, a instancÍlI 
d,,1 1'1'''' m;,d(l1" don Alronso Martllll'l Campo;" en 
1, I'lc'\\'I1I;I\ 1011 de ~\E:\plotaciones A[!.ncolas ~ Gana
.IL'I,I', \mi';1,,_ Sociedad -\nónima)) ([XPL.-\S-\j. {'(']l' 
1:,1 ,!,'II 111V' ((,rco Soler. repre~enLildo por el PnlCUr.l· 
,1", <.,'11"r IbJln ('osLard, en fI,'clnmacu)n de 'cantIdad 
,'n lll\,)' ;1\'l1l:ICi(\nc~ se ha ;:¡cordado ~aear a la \('n1<l 
l'l) 1'Illlll'I,I: púhlica sllha~ta. por termino de \"cmte 
\:::1, : prC'C'i'f de su a\·alúo. la fineil embargaJa al 
,:c'IIl,¡:¡d;¡J,\ dun José C'or('o Soler: 

'1),;:1: ¡ IlKa ('('Tllnuc~tJ por: -\1 fJ:i"lc.l, 'un ll\) 
',' ,', )'1.inl;1 b:":I_ \k,t;II,,,L\ ~ JLm:",\il ,,[j, ;',n 

:1' \l:!'c' 11, ,,' Ll)n,tr\li,b dt, {;::' Inc'lI-U, ('11' ,';-",j. 

ti,·, \' :'::1_" 111;", ,Ii!:l(!a~, l.k~tillad;I~;\ \:\ .. 11'::1;,\ ,:):1 
,1-," ,;" ¡,,, l'bT\t:l. ("(1~, un:' ~\Jr('rf¡ci,-' tlL ,/) il~"-tl' 

c'\""_!I,:c!,,, ,,1(1;0 tl!l;:¡ dL' oCl\:¡~ I:J.~ cU:lk, 'c ,'11;1\ '-,,'11 

d,: Id""" '1 C(\,'ln;l tk'jwn\,j a""lltl'J::l!~¡ "("11"i,1, 
,";,LI \ 1" Jl)rm;\(Ifll\~ y d~,'ha ,'dlll,';¡',IO]1 11,'l1l \U 

l'I','I,!,!., p'" la calk f.~t(l"('h \ '\iqu~'s. ti,> 1,llludaJ ,\, 
(), ,1 ~l'n;¡l;¡da de nUlllt'ro) 16 R1 ¡ddi("~.nlll 

":1]'",-,-, UJl\,::llllenlc' llc' plat,l ha';;; el ,llr:.I<1:1 .1 
':' ::'c'l'l' llUe' mide 1 \1< fT1t'trn~ ,)J -ll'(I;l,~'I;' l'U¡,Jla

,l.', (\. ",1" pbnta bal,,_ ,';llI,¡¡,iacnlle: 1<1 ¡in. rq'lc'::L.i 
l' ~--" ",:l, IJ ca~a rl',1m<:-n' -13 de 1;1 ;,' ,'¡"d., dL' \dl' 
¡u,in \ 1.1 ,'J~a que fl;rma parte de 1.'',\0 tilh:" : ~,' 
(\,·,,'II\1,'.le' \'tra '\). linda en lOllJuntl) p(J~ 'u tfl'~IL' 
'''',1,' ;"'1 la CJlk L~lorch ~ XI(llll" de:L'ch;~. 
':l1l1-dIlJ" \Llr. con Manuel Bartoli: ilqull'IJa. nort\'. 
le"l Ci;¡<,pr Cuitar\. y fondo. este, con finca regi"r;,1 
l' ~-'(I P'"('I'icdad de Irene:- MerC'('dc_, CNCOO S,)ln 

en nllJ;1 propiedad_ \ de lI.hma Soler Plan:!_ en 
lI~llílllC1" In\crita en ~'I Re¡:oi~tro dé' la Prnpu:."d:\d d,' 
Olo!. t¡.ll~' I ~~ dcllihn' 30ó de Olot. tomo '156 f,nc,j 

La <'uh¡¡~;a lcndra lugar en l:i Sala de -\udl~'nu;¡ dl' 
,''>1.' JU/F_:ldo. ~1I0 l'n \13 La)-et:ma. l-_I(' qUlIllJ 

pldnta_ el prÓ\lm0 día '1 de oClurore:. a Ia~ (llll'l' hora" 
l"l~ an\'gln a la~ sl¡::ulc'nlc~ condiclOne\ 

l>r~~~L':J -El lipo de'l :~'ma!(' ~':rá el d,'!J \ ,'1','1-:1' !t"] 

qu\" , .. ' dll-;I, ~ln qUé' "l' admitan po,tur;\\ qUl n" 
l'llhr,)n 1,1, do" ter,'cra~ pane~ de dicha SUn1;!. 

S,'gllllda_-Para pod L',- tomar parte ('n 1;, ~lC'lt;ll'I(1n 

Jdx:ran i." hnt<.ldore\ nlllslgnar pre\ lam,'nl(', cn IJ 
\k~J drl JUlgado o l'\lat>kclmlento (¡ti,' ~c de~tmc al 
"k.-to. ,·I ::'(1 por I (JO titel l\PO del remate 

1 ,'['c'L'r:' - Podrán h;:¡('l'rsl' pu~turas por ,",(TItO. ,'11 
1'11"1'1, ,,'IL¡,lo. d~,de ('1 ~nlm( 10 de la ~\Jhd~t;! ha,ta su 1 
(\ khl.IL 1"11_ tkposltando en la ~k_~a dl'l .Iulgad\), 
jUI110 ron ,¡q\lél. el :'(1 por 10(1 dcltlpo (kl rClll.,1.-

(lIartd -1\)\1r<1 haCe.,.,>" el rL>TllatC:l ca]¡d,ld de ccd:'f 
;1 Iln h:r,',Tu 

t)ulnla -~oC n:~l'n;,r;ln l.'n depÓSito, ¡¡ In'>I,lncia J~I 
;I( '·l',·d.,,-_ 1,1' l'on,>igna, ll1nl'~ de los poston.:'> qUl' n,) 
r'·'uh;II\>[1 ITm"tanl,'~ \ (IU\.' lo aomltan \ h;l\<I~l 
l'llb¡,·rt" ,:1 jlpo de b ~\;11;J<'1il, a di.'cto~ d,' ,IU(>. _\'1 d 
pllllh'1 :,.ljudlcat'lIio nu cumpliese la uh]¡g;;Cló¡,. 
pu,'d;, apro\1arsr el [('mate a (a\or de- lo~ qur le SI[!.:n. 
por .'1 \\1',1.'11 de Sll~ n'~¡X'Cllnls po~tur<.l~ 

S,',\I,l -1 (J~ titulo, dL' proplC'dad, ~ur]¡d(1,> por rertl
flC;¡ClOtl del R<:-gistro. ~,' encuentran de mandie"lO en 
la S,'( r,'t;onJ del .Iul¡:aJo, debIendo lo~ I1cttadl\h'~ 
Cl1nf,)rmar~\' con dios. ~11l que puedan eXigir Otro~ 

~,'ptl!lla -Las cari?a~) graYamenl'~ artte¡;or<:-\) los 
pref,'r"Tlt"~ ~llos hur.ll're. al cré-dito del anor qUt'dil
r;ln ~Un\i~l('ntes y sin ulncdar. entendlénd{)~l" que- d 
1'c'i11J1Jl\k 10~ al-epta) ,rueda ~uhrogado en 1,1 r"'~ron
~<lbilld"d .\(0 los ITIlSm\)~. Sin destinarse a su '_':l.llnrron 
\'1 ]1th'w dd remate 

Od¡¡\J -P • .Ha el ~ttPUl"sto de que resul!,1I"l' dL's\erta 
1,1 pnnlc'ra ~ubas!a. ~l' ~l'liala para que ten!!" lugar j¡¡ 
,>,'glln~L, l» próximo 5 dl' no\iemnre, a las UI1CC hora~, 
\'n 1,1' rl1"t1la~ eOtldICI()11l'~ que la primera, C1lCl'PIO d 
lil''' dd rl'mall' qm' \l'r::i de! 75 por 10(1 ,te! de' la 
1'l'inh-I';1 , ca~o Je I-v,ultar de~lerta dJ{'h~ ~q'-umia 
~llha\t;1 ,,(' rdehrara una tercera. STll !tujeci\lI1 :1 tlpel, 
ri dt:, .; de: d'Clcmhn'. tambien a la\ orkl:' hor;,,<;, 
tlgl,'nd" p,lra la ml~lT1a l<.l~ reSlanh'~ c.mdlu,mt'S 
)"":,,1;,, l'~l:':L la segll1ld:1 

Dado en Han'clan:1 a ::'Y de ma\o dL' 1l)9~,_~ 1 
\ 1:1~'.I~tra.lc\,J uc 1.-[1 ~t'cn'tanu __ 4, 1 O~-I t) 

* 
Don JUJn ~,1anne S:,hc'_ .I\'laf!islrado-Juel del Juzpdo 

J,' Pnmc.:ra In~la1h.'I:1 numero 20 de 1m de t'<.IJ 
,1 \l.l;H~. 

Por ei pre~l'nte l'Jlcto hago saber: QUl en e~lf 
.IufgJd" dr mi car!!-() <'e siguen aU\{l~ dé' illll'l(, "In ,l. 
11\,' numero 377/1 41\')_J,3, promll\id(,~'por «Sane" 
Ilt\hi!\¡ \'I.','a:il Sot'll'dad -\nomm<l». rqlre~;:nl:1d{l 
por el Plo,'ur<ldüI don rran('ls~'o Luc<l~ Ruhlo ()rtcgJ 

22t,':i5 
~~-<~-~-

,,(., 1,1 ,I~'n,: \111p:lf,> (-umnan\ Fu~t(' ,'11 1(" 'Iuo_ L'1l 
'1,-t,:,: ,~~. !.. :1(:(JrtLld\' '-'n r;~(;lu( ¡<In ll.- ',"\C:' Il'I<,m;, 

1',,01- ('! prC'~l'llle ,,' :1l\Unl'la 1.1 'Cid;': ,'1 ¡,,_h'll':! 

,[ji, 'L:I ¡11lf tvrrn¡n,l I.k ,emte di", ,].> 1;1 lill;';- ,jl,,';¡ 
,L;-,~IT~U,'L'I,'n~" c~rn:~ara \ ~'uyo JC!\> Il'lldrd 11If:1I en 
!;:¡ ~.:!, _\udié'nCIJ dl' l'S;C IU1¡wdo: 

¡ ".l"I'IfT'l·';' ~uh<l~t;:¡ ('\ dla ~J de. ~q'tlcll1bl,' ,le' I ,¡tJ~, 
a ):" "11("é hurJ.\. 11m el pn:no qu,' <.r: (lIr:í 

rn ~:c;JI1dJ ~uba~l;¡ el dl3. ~3 d~ oClUhrl' de I ""2. a 
b~ l)1l(~ hN;lS. por el 75 por 100 .Id r.re'l" ,k ~u 
'<1I'_"·'\('lón. par;:. el (J,su dL' ser dl'e! .. l1..;.JJ d<.",I~I-ta la 

1 ,>Ull~~ta anlCrlor. 
¡ n tcITl'r.:¡ ~uha~l~¡. par;, el ('IISU dl' VT d"lLlf,j\j;¡ 

{L '!e'n~ la ~cgunda suroa<.\a el dIO! 2:- de' 11<'\ l:mhn' de 
¡,¡')~. a 1;1~ ,mce h()ra~, Slll sUJeción a tIP(' 

( vndiclOnes: 

1 a~ ~srahkeidas en los articulm I.4R8 ~ ,1[:,11<.'1110 
d" !~ Lc) de EnjUll'lamiento Civil y en l'~pcn¡'¡ 

VUL' lo~ tltulos dc propl.:dad de lo~ blel1c~ ('<,];llan 
dt' m~Hllfic~to en la Se-<'retaría de e<;te JUlg<ldt, para 
qll' puedan ser e:\aminado~ por lo~ que' qUI,'ran 
Ip1l1:1r parte en la subasta, pre\"imendose ;lekma~ ;l los 
11,'1!;\dllfc, que de\x>rán conformar~e COI. dl(l~ ., que 
no lé'ndr<Ín derecho a exi[!.ir ninpll1"~ l\trch, no 
;¡Jl1lill,'ndose dcspues de! remate nmguna rn bma
non por Illsuficiencia o d('feclO de los Iitul('\ 

(,lile' para tomar parte en cada ~Uba~li1 LkhL>ran 
cc)ll\ign;lr lo~ licitadores en la Mesa del JUlg,lelo en 
l]'w ,e rekhrp unil cantidad Igua!. por IIJ nwn'l' ;1\ 20 
P''I IDO ct,'cti\O del valor que Sln3 dc !I¡X' [1.lra la 
<'Hb;:¡sta. en cuanto a la primera ~ ~eg,¡¡nda ~U!\~I,ta". ~ 
,'~ ("a~() de eC'lehrarse la ¡eT'("crJ. el dl'pli,>:l<> ~,,:I;l el 
~(lrr(',p()ndlente a la segunda sut>3.sta. ~ln OliO rC:C]UI
~11U ~o s('r¿n admitidos. ) salvo el (iellThl) a i" pal'loC 
~,t(lr~,- en IOd(l~ lo~ casos. de eoncurTlr 3 \;1 'lIl);.',I:, Sin 
\ l'l ifi,'ar talc~ depósitos. 

(.juc' IJ~ postura~ podrán haccr~e !:!m\1,,':1 rwr 
l'~l"I ,It)_ dc~d~ la publIcación del pre<.¡;nte 1;,hlJ !a 
cl'i,'hrJllón de la suba~ta de que ~e tnilC'. {'I' pilL'gO 
:xfI'"d\)_ dl'positando en la Mesa del .Iulg.adu ,Ol"fc'S
ponchent .... junto con dicho pliego_ el ImI'WIL' ,lt' IJ 
L·\r,.,·~ .. da consignación previa, y que la, .. 1.1 [\,:3.dc'~ 

,h'p"',ltadas se de\"olverán a sus re~p'-'(";l\(J' '¡u<-'no~ 
;1\.'1(1 ~l'gui,io del remale, excepto la corresplllldll'll1c- al 
mejor postor, que se reservará en ljr:pr'),ih\ como 
¡:;-null1i" d,,1 cumplimiento de su obhgatióll) ('n su 
éJ<'U. como parte del precio de la venIa, tamh,él1 
¡>\ldran re~cr\"ar!>C en depósito, a inslanl'l:l de 1:. parte 
:1(.'IOf3_ las consignaciones de 105 demás postor,'" que 
lo admitan} hayan cubierto el tipo de la <;ubasla 

Que la~ posturas podrán hacerse a caEdad de ceder 
el remate 3. te['('era persona, cesión que dcherá l:jerci
lar~l' wn a~istcncia y aceptación del ce~i()naJ"i()_ pre
\ la n simultáneamente al paga del resto del precIO del 
J"em;:¡h'. 

Bien objeto de subasta 

llrhana.-Vi\'ienda en la planta primera ¡)(Il'rta 
pnml'ra. de la casa número 48 de la calle FI\allcr. de 
\ il,¡decan~. Mide una superficie útil de 7(1 ml'lro~ 

cu;\drados y se compone de tres dormitorH\', ,'('me, 
doro cocina, vestíbulo, baño. lavadero \ terraJa 
ruhl~'rta_ Linda: Por el none, con rellano \ ~'a¡¡1 dt' la 
e,,'akr~ ) patio de luces: por el sur. con pa'Jl(' ;lIlcnor 
d<.' m;iI17ana. con el departamento n\Ínll'fO Al \ palio 
l~C IlI,"('~: por el este, con el departamento !l\Ím~'ro 2_:': 
f'IU- d oeste, con dos patios de luc('.~ ) ({)Il el 
ékp;,¡¡anll'lllO número 61: por arriba, L'on ,,1 (it"l'ana
melllo número 28, y por abajo. con dcparl;¡Ill:'Il!D 
num', \tl ~~. Cuota de participación, O.¡';.~ ro' ! {)(I 

¡-I!lea ¡merita en el Registro de la Pn1j11('':;,h! de 
\ 1I.I,k;:~n~ al tomo 515, libro 159. follo : __ W finca 
I ~ 2:-, 

\'i\'lt'nd~ ocupada por la proPledac~, r.~¡l¡,':lc"f()n 

111'(1 "l'll('illo_ Antiguedad del orden de UfW, \ll'lnta 
:.,j"" 

~Icndida~ sus características. se e~tll':l;l ~,; '" ¡ur ,'n 
,\ .;j')(1 non p('setas. 

Oado en Barcelona a 29 de ma\,) d~ \'-I<·.',-EI 
\,,J~j'11'ld,,-JUl·7. Juan Marine 5..1hr.',-F! <"",I\'t[l-
1'" ---l, IOI-l6. 
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Dona Llura p, de Lazartaga Villanu~·va. M<lgi~lr3da. 
lUCl lid Juzgado de Primera Instan~'la numero ti de 
Barccluna. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y bajo el número 
~7" I <:)91. ~l' siguen autos de proccdJlniento judiCl:l1 
,llmano del arti.:u!o !JI de !::l. L-,: Hipo\Ccana, 
pronl()\"ldos pur «BankintcL Suci ... d;¡d Anünim;:m, 
rcrrC">cnlada por el Procurador don C:¡r!os Badía 
\I:lrtlllel. ~ dlflgldo contra dona Emilia Agudo Vaz
q\lel. d,JO Juan Torn:l1as Fernández ~ don Jo~e 
T orrl'lJ¡I~ Fel rÚn. en reclamación de la suma de 
').410 ~41 p(',~'la~; en los que he acordado. a instancia 
JI' la pan.;,- UC10T,:¡, sacar a la \enta en pública subasta, 
por pnmer:J vez,. término de veinte días 'j precJO 
paoudo en la c~cntura de hipoteca, la linca que luego 
\c dirá. 

En el caso de no existir postor en la mi .. ma. se 
acuerda eclebrar la segunda subasta, igual termino 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. y, de resultar ésta desierta, se acuerda la 
cclebración de la tercera subasta, por igual termino y 
Sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla J2 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar en 
la Sala Audiencias de este Juzgado, Silo en vía 
la)ctana. numero 8, quinta planta, de esta ciudad. se 
~eiiala para la celebración de la primera el pró,imo 
día 5 de octubre de 1992. para la segunda el día 4 de 
noviembre de 1992 y para la tercera el día 4 de 
diciembre de 1992. todas a las doce horas, y que se 
eclcbrarrin bajo las siguientes condiciones;' 

Primera.-Que el remate podrá haeerse en calidad 
de $(>r cedido a un tercero, que deberá efectUarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subasta~ 
deberán los licitadores consignar previamente. en la 
\1e$3 del Juzgado o establecimiento de~tinado pard 
ello. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo par;} las subastas. sin cuyo requisito no 5crán 
admitid .... s: consignaciones que se devolveran a sus 
respccth os dueños acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor, la cual 
Se' rC'S('nOlI1Í en depOsito. como garantia dC'1 cumpli
miento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito. a inst:mcia 
del acreedor. las demás consignaciones de Imo, postores 
quc se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el primer postor adjudicatario no 
cumplic~e la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan; por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les seran devueltas una vez cumplida la obliga
óón por el adjudicatario. En todas las subastas. desde 
d anuncio hasta SU celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. depositándolo en 
la Mesa de! Juzgado junto con la consignación perti
nen!e para tomar parte en la subasta. 

Tcrcera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
quc se refiere la regla 4.a• están de manifiesto en 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas' o gmvj
menes an\eriores y los preferentes, si los hubiere. al 
crédito dc la aClora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin d..:'sti
narsc a su extinción el precio del remate. 

C'u0l'!a.-. .\ los efectos del párrafo fina! de la rcgla 7." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, por 
mcdio del presente se notifica a los deudores las 
lechas de lDS subastas. 

Finca objeto de remato! 

Finca. Casa compu¡;sta de un cut:rpo. con una sola 
planta baja y con su pane de' huerto a ella correspon· 
diente. en el que hay una alberca; midiendo casa y 
huerto la superficie total de 183 metros 95 decímetros 
cuadrados. de 105 que corresponden a la casa 73 
metros cuadrados; seiialada con el número 94 de la 
calle Palamós. de la villa de PalafrugelL unda en 
conjunto~ Por la derecha. norte, con casa de los I 

herederos de 13ime Massot; izquierda, sur, con otra, 
casa de Salvia Monto o de sus heredero~ o cau~aha- : 
bien tes; fondo, oeste. con huerto de Ana Bonay o sus I 

Viernes J julio ¡ 992 

... ucc~or,·~. ~ por .:1 fr,nlc. este, con dicha .:alle de 
PJ.ial1llh. r~scrl1a ..:n el Registro de la Pmpll'dad de 
f'alalrugcll. tol)lO 478, libro 48. folla ¡oq. finca ~.61J 

Valol·J.clIln: 1),]50.000 pesetas 

Dado en l:hrcL'lona J 2 de Juni,) J,' 19G~.-L;:: 

\bgl'irJd.:-Ju\:/. LJur¡¡ P de LlzJ.rrd¡;a \ IIb
!lu":\;l.-EI S..:ue~;lrIo --tIO-·Ii). 

* 
Don Jav:e:' LUIS Parra Garcia, SeCretario ,!, I JUlg;¡Un 

O" Prrnl..:ra In~t:¡n":IJ número 37 d.' kl\ de Bare',
lon;L 

Hago saber. Que según lo acordado por 'iU senona 
l'n rcsoluclOn de' esta Ii.-cha. dictada en el procedi
miento JUdicial sumario del articulo ¡)I de la Le\ 
1·{¡potccJ.ria. número ~97/l Q92-B. prom\n-idos Jlo'r 
Caixa d'E~talvis i Pcn~!Ons de Barcelona, que litlga 
,'on beneficio de justlóa gratuita. contra 1.1 {inca 
hipotl'cadil por «(TelxIJors A. Ma .. Sociedad Coopaa-
11\:1 CatJlana LimitadJ». en reclamacion de cantidad, 
~ anuncia por el pr('~entc la venta de dicha finca en 
pública subasta. por tt>fmino de veinte días, en la Sala 
Je -\udil'nCla de este Juzgado, sito l'n la c.a1\e Vergara. 
número 12. planta ruana; teniendo lugar la primera 
subasta el dfa 8 de septiembre. a las diez horas: la 
segunda subasta (si reSulta desíena la primera). el dia 
R de octubre, a las diez horas. y la tercera subasta (si 
resulta desierta la segunda), el 6 de no ... ·iembre. a [as 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate en primera 
~ubasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
..:n la l'scritura de dcbitorio; en segunda subasta. el 75 
[lor 100 de dicha cantidad. y la tercera ~ubasta sale sin 
5ujct:jón a tipo. El tipo de la primera suhasta es de 
106.629.600 pesetas. 

$egunda.-Para tomar pane en la pnmenl y segunda 
~uba<;ta~. los licitadores dcherán consignar previa
mente. cn la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
púhlico destinado al cf<!eto. una C.lntldad en met:il!(o 
19ual. pur lo menm. al 20 por 100 d\.' SlI correspon
dienle- IIPO. y en [a \cr{'cra ~lIbasta et 20 por 100 dd 
!ipo de b segunda, sin cuyo rcqulsilo no serán 
¡¡dmllldos. 

A[ tcrmmar el acto seran devueltas d¡cha~ cantida
dcs J sus dueiios, saho [a que eOlTesponda al mejor 
pO.~lor, qu..' quedará ;;¡ cuenta y como partl! del preóo 
total del remate. que- SI se solicita. podra hacerse con 
la caJidJd de ceder a tercero. 

También' podrán res~rvarse en depOsito, a instanCIa 
del al·rr-cdor. [as d<:mas consignaCIOnes de los postores 
Que- se admitan y hayan cubierto el tipo dl' la subasta. 
a efecto d~' que si el primer postor-adjudicatario no 
'-'umrlie~e In nbligarilin pueda aprohilr~~' d remate a 
favor d\.' los que le ~¡gan. por el orJ..:n de ~us 
rcspe'C\!\ as posturas. 
Te~ccra.-Puedcn hacer$(> posturas por escrito en 

pliego cerrado. qUe" deberá ser pre~cnLnd() en la 
Sccrct::Jria del JULg:~OO. con el justilicante del ingreso 
dc la consignación. antes del momento señalado para 
'a subast,l. 

CUJrla.-Los autos :' ia certifiCJcion del Registro de 
la Propiedad, a que ~e refiere la regla 4.:' de! aniculo 
131 de la Ley Hipo!c::-;:¡ria. estarán de mamtiesto en la 
S~'erclaría de "~te h~l,gado. a dispn~kHm de los 
: n lerVI n Icntcs. 

QUIlltJ.-Se enh:,nd~r<i qu<! lOdo tlcl1adm acepta la 
litul~lcion eXI~tent<! y que la~ cargas o ].irJ\'ámencs 
:lnlcriores y los prekr~ntes, si 10i hubier.~. JI cn .. dllO 
J,'I ,¡dOr. \:ontinuar:l:i ~ub~,~tcntes: que d remat'JnIC 
];¡S .lL·l·pta;,' qucdJ \uhntgado..:n la rcspnfl'i.:lbihd,1,j 01.' 
:,)S mi'imo\, sin dl'~(inJr'ie J su <,xtln('inn .,'1 [lr~clO cid 
:TmJ.le. 

Sexta.-Mediante el presente se nOlllica;¡ 1m dcudo
res ¡'ipotecnrios los :dlteriores señal;¡rnl\'llto~, J io~ 
:!;;\.'t,)~ legales proe·:d,>lltc~ 

hnca a subastar 

Casa sita en Barc.c],ma, barriada de Gr.Jcia, núme
~os 16 y 23 en la calk Terue!: con5ta de 'r.:~ plantas. 
;Jbnla bJj:1 con port.lL caja de escalera) una tienda 
con armarén. planta :Jrimera, que la constituye una 
nave para salón cafe:. planta ~egunda desll1lada a ~a¡a 
~e espectáculo. Surc~'í(,:ie de 425 metros ,·uadrade'~. 
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Imerita en d Regi~lro de la Propkd3d milm'Fl 4 de 
Harcd"nJ JI IOmu 1 iihro J 10 de GIJCla-A. I(liro 14-:'. 
flllt'a núnll'ro 3 . .l<j9-0l 

Barcelona, 3 de JUniO de 19G:;,-EI \e(reta-
1'11' _-1 :'.C,i_.\ 

* 
Don:l ~Iarganta Hidalgo BLlbao, Sceretana ckl Juz

fado dI.' Pnme¡;] Instancia numero 33 de FI:H('~I()nJ, 

llago 'iaber: Que, según lo acordado por 'u ~clior¡3 
l'fl le~otución dr- esta fccha, oictJda en el prOCl'dl
miento judicial sumario del articulo !31 Je la Ley 
Hlpotecana promovido por ,.Banc Catala de Cr~dll. 
Soriedad Anónima)). contra las fincas hipotecddas por 
don Jose Ignacio Pérez Villa. doria Blanca Vl1lar 
Péru. don Eduardo Glralt Puente ~ doria :'I13ria 
-\mclia Erols Rigo!. '>C anuncia por d pl<~ .. enk la 
,'cnla de' dichas fincas en pública suba~ta, por t~rmJno 
de WIOIl' dias. en la Sala de AudienCIa d.: e~te 
Juzgado sito en la calk Vergara. numero 12. planta 
~cgunda: teniendo lugar la primera ~ubasta el dia n 
dt' s..:ptit'mbre. a las diez treinta horas de su mariana: 
ra s"gunda subasta (en caso de resultar de~ierta la 
primera). para el dia 19 de octubre, a las diez treinta 
horas de su mañana. y la tercera subasta (si re~u¡ta 

deSIerta la segunda). para el dia 11 denovlembre, a las 
diez treinta horas de su mañana. bajo [as slguienlt..'S 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que hayan sido tas;ldas las 
fincas en la escritura de debitorio: en segunda ',ubasla . 
cl 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sak sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar pane en la primera y segunda 
~ubaslas, los licitadores deberán consignar p,evia
mcnte. en la Mesa del Juzgado o en c1,'stabb'lmle'nI0 
puhlico destinado al efecto. una cantidad en me~ah(o 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de su corn",plm
dicnte tipo. y en la tercera subasta el :0 por 11:\1 dd 
tJpo de la segunda. sin cuyo requisito nu wr:m 
admitido~. 

Al terminar el acto $(>ran devueltas dicha~ c:lntiJJ
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mCJor 
postor. quc quedará a cuenta y como parte Jel prct:!o 
total del remate. que si se solicita podrá haeer~e con 
la calidad de cederlo a tercero. 

TambIén podrán reservarse en depósito. a Instancia 
dd acreedor. las demás consignaciones de 10j ro~to[l:s 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de 13 ~ubasta, 
.1 cf\.'clO de que si el primer postor.adJudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
lavor de los que le sigan. por el orden dt' ~lJ~ 

respectivas posturas. 
Terccra.-Pueden hacerse posturas por e~Cfl\\). en 

phl'gO cerrado, que deberá ser presentado .!ll la 
Secn'taría del Juzgado con el justificante dd Ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado p~\ra 
IJ ~uh3sta 

Cuarta.-Los autos y la Certificación del Regls!rn de 
la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del Jrtlcuh) 
~ 31 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifksto:n la 
S<:cretaría de este Juzgado, a disposición de ],'s 
I nlef"inientes. 

Qutnta,-Se entel\derri que todo hrlt:ldor aC\'r'la la 
t\lulaclón eXistente y que las carg,as \) gra\'JI11~nes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al (TL'd¡10 
del actor. continuarán sub~istentes y que el ,em,l:;:¡nte 
llls ~l(l'pla)' Queda subrogado en la respunsahil:d,ld dc 
l(l~ mismos, sin destinarse a su extinción el 0'\',10 del 
;el11.lH.'. 

Se:>.ta.-Mediante el presente se notitic:l a lo) d".:¡;;:lo
les hipotecarios los anteriores señ:llarr.ient(_'~ .. 1 los 
dL'c'WS kgales procedent.fs. 

Fincas objeto de la subasta 

Al (En pleno domi'nio.) Vivienda unifamiliar. ~lta 
e'n krmino de Tarrngona, construida sobre un:l por
ción de terreno de 640 metros cuadmdos, que consti-
1ll~C la parcela numero 164 de la urbanll.1ción. 
lnL',;,ado en el Plan Parcial de Ordenación d-::nomi
nado «Bosques de Tarragon3»), en el del\o'TImado 
\Ia~ Vila, Dicha vivienda. aprovet:hando la pt!ndl~nte 
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(1'.'1 l;'¡<'I\(), nlnstd de: PI,llll;; prir;H.:r". r;¡, la 'tUl: \( 
11,'11',' ,l;',T\O 11 la ,i\i~'nJ:J, qur !1.'11L' una ~up,'¡-fi<:lC 

,'t\II',t'dl,I,~,J~ lIfI()~ 1(1) nH:'IJd~ ,~k dL'c;rndrn" cu¡~dra
;l"',, ,ljltU' :m;lJ.ln,c'nIC, ~ ,'wl\il'nc rl1 ~\J ITllerior' 
)\",,, L'e\¡n,'lhq-.\;~¡- ',"'L'inJ. hall'¡ In', d('rmnuno~ 
" : 1,;" cÍt' ~l(-"".'\('" pl;.nta l~,lIa: ltITal;]: pbnt<l baJa 
11., '11',' \'l'!l,' aC'l'~(l nH'Ji;¡plL' I1na c~('akr:l inICri[lr. 

11,'1", un:' ~llrll'rrl,"I(- ('(ln~l~lJld~ d[lw,mlada lk uno\ 
llq 11;"tl(l'- ~I JC'L'll1lelrtl\ l'll:ldr,ldD'>: e<)I~llem' I.:Il Sl' 
illI,'I,(\f 1 :n:1 ~;iI:1 ,k ('sl~r d<l:', dormllu!"Io'o. un CU;lrw 
.1, ¡' .. I1i' \ 1:\ .. "c"ic'r" do.: ;!(",'r~\) :1 1:J pi.ln\a :'Olal'.O 
p:;'!li:, <,u1.1111'. (llk IIL'ne un:] ~llp'--'rfici!.' llli]~lmida dI' 

1: t[,,~ i 1 J"(1Jne;ros C'\::ldrndo" conll,'m' en ',u 

'1'1.'[ ,\r una CI'>tnn'l Ce' ;1f,i.l:J ; dI]'> lru~ler(ls .. \ dH.-h" 

1'1,lni" lamhll'n \,' Ill'nc'llnl'~() medianil" una t'scalera 
,'\!-,';I(OI' rllerr~'lh' nn oClIp,ldo ¡)or la L'di{¡ca~'lón se 
,i<~ HU n r3IW~) jardín. El l'(\nJunto ImdJ_ .xl non!.', 

'jI ;'J1"cclJ numen, 163 de la uroani71I,'¡ón: al ~ur, 

(';,r p.:ld'IJ numer'.l 165 de 1<1 urb;mi7anón: al este, 
,"',n ":Ji. p0f dondl' s,' tl('l1r acce~o a 13 parcela, y al 
(ll''l' con l'l limltl' d~' la finra matriz, ¡merita en ,'1 
R"C',',tr,1 de 13 Propiedad de Tarra¡!ona I :11 tomo 
l.'i!'! llh1'o 667, follú 3l finca número 24 Iló·N. 

ti) (EII pleno JomlnJl),) li:::4 miksima~ de [I("na\'as 
p~rlc'\ I1ldl\,is.1~ de solar ~ltú en Tarr:lgonoa, calle 
(';Ijll,jllnm, ~in númrro. dl' cabida 1,909,(1.; metro~ 
~'\I;ldr:ldo', Linda: Por su frt'nte, con la cil:lda calle 
d('l;,-ha, entrando, ron talle Có!~tcl!arnau; por la 
l.'lili,C'cd;:, ron (,--\bJco. SoricJad Anúninw», y finca 
(le' b cllada Socil'd:Jd, lose LÓjX'l Beltrán ~ Cia .. de la 
c,~".' !":'.' ~'.'grL'!!::dJ, ~ ,,1 fondo, cnn ['"<;1<1 1-lllimn finca) 
r"llt- ');¡n \1;¡gl11 

In"Tlla en el Regi\tTO de la Propiedad dl' Tarra
!!nl1"J 1 JI lomo 1.066, folio 152. finca número 34.341. 
In,nlpcion non:na. 

II (En nuda propieuad,) Urhana, 15. Vivienda 
ri~(' all('(I, puen;¡ unica, del edificio ~1I0 en Tarra
gnl!;:_ lalk Pin } Soler, número Ó. Con<;ta de recibi
dor rJllCoS, com('dor-e~tar con terraza, cual ro dorml
)(111('<;, bano, aseo v cocina ron lavadero \ una terrala 
¡W\lc'['l()r, CabIda': 150.69 mctros c~adrados dt 
~\lpl'J"ficle útil. Linda: Al frente, con la CItada ,alle: a 
la deTe'cha. entrando, con Juan, Eduardo y C!otilde 
C,)rl<,'II;,í: a la ilquirrda. con Dolores An~, patio dt' 
lun" : hueco y rellano de la escalera por donde tienL' 
SlI cll1r,lda, ) al fondo, con proyección vCrlical dd 
10l',1I dc' la plant¡l baj:L Tiene asignado un coeficiente 
de <1.;15 por 100, Inscrita en el Rcgl~lro de la 
Propl,'dad de Tarragona I al tomo 1.054. folio 21], 
flnel numero 33.729, inscnpción cuarta. 

\' .1101';1('100 de la~ fincas: El tipo fijado eo la 
l'.~('IIIUra para cada uoa dc ellas es el ~igulente' 

t'1ll('a ~enalada con la letra A): 26.001.600 pesetas. 
Finca senalada con la letra B): 4.333,600 pesetas. 
Finca ~cnalada con la letra C): \3,000_800 pesetas. 

5e e);'plde el presente edicto a fin de hacer saber a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar asj~tir a las 
suha~ta~ scnaladas los días y bases para participar en 
la~ !l1lsma~ 

Dado t'n Barcelona a 3 de junio de 1992,-La 
$ecn'taria, Marganta Hidalgo Bilbao __ 4.I06·16, 

* 
Dona Mana Alba Mantel Chancho, Secretaria del 

JU7gado de Pnmera Instancia numero 29 de Barcc· 
Inna, 

Hago l.aber: Que rn eSle Juzgado, baJO el numero 
6,ü:19SQ·A, Sl' sigue juicio de cognición, t'n n'clama· 
("Ion de 56,263 pes('ta~, a instancia de Comunidad de 
1'1'i\~'l(,lari()~ calle \'ilamarí,'I06, de Barcelona, repre
~,-'nl,IJa por d Procurador don -\nlonio Maria dr 
\nfl/u Fure~t, contra donJ Matilde Grau Gonzá1cz, 

l'n l<l~ que. en vía de apremio ~' resolución de esta 
j','t"h;¡ ~l' ha ;lcord¡ldo sacar <1 la venta t'n pubhca 
~uh:lqa. por pntnl'ra \'('Z, en término de "cinle dia~ ) 
l1P" qu~' dc\pucs ~e di,;-c\ el bIen mueble cmb.'lrgadú a 
1;1 dcudora que a continuacion se relaciona: coovo
~'ando~e para su caso. en ~('iunda subasta, por igual 
1:'rl11lnO \- f\'dueción del 25 por 100 de! tipo de la 
prmwr3 subasta, y, dc re~ull:¡r dc!,.jerta. a lerct'ra 
~lIb;\~I:1, por igual térmiuo y sin SUj('('lon a tipo. 
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i'.':,' ',l',' l"\r;,,'ltll: de " P,lfTl, r,¡ "uDa'<J" -é'::' 
1:: 1\1 !I"" 1:1 ,;c'l f!,·(.,:!l1I' -:,a l~ dC' '-LTilc'lhr, 

.1(.(\ I'r,~;,\ dl' ~~I F::II'U:U ,'n 1:1 Sal,\ eh' .\udl,'1 :!,j ',1', 

l":\" I\I/~"d" '1\(1 (11 utl, Rcr,~;J:';! nÚll1ff" l.' r,,:', 
('1' "<1 ,::' < ~,' "qlindJ,~: ['ro,:mu di.! ;5 ele- ',,~ll:.· 

él 1.1', ,1 ',ce t,()~.:~, 1::"':11<il ~ ~ l' 1.1 S:1)a J~ Aud: ,'r, 
",k .Il:11':,(jr\, \, ~I 1l!/',c' rre'(':~U. p:,ra 1;' :"r,," 

_,uh:"w ~'I PI")~1llHl d!il 1(1 J,' Ihl\IC<:l1':'c. ,; '",~, 
11,_,,::, ~'n \'~ 1'-,I~flH\ lU¡;;I~ 

L,\ ~L:b.l,lJ' ~(- ((.'iehr;:";Jll ,'"n Jrrq:l ü ;, iJ' nr,d • 

(",lli'" ~lrc;l, nle~: 

i'llmer:\.-[r: cU:Inlo a i~1 vnnlna \ ~q;llnc~, \!.JI"" 

1:t', 1",' '"' J,~;nlllr~ p(J~lllr;, illguna qUl' n,) "uh:-: :,j~,' 
\e",~'I';I' pa~tes dL·1 3vall'llJ 

h: ,-,km" a la tercer~, de l"\i~ljr pO~lc,r .jl-" ro, 
,Ul~i-.l I,'~ cl,)~ tercios de !;, ~cr.urrda, ~e Su~pc'T',ll'r;j .il 

;lpH,haclOn del re'mate, dc conformld:.td ,'Ofl lo ,~!"

PU"\1O ,'ti 10\ artíCulos L~,()f. :\\ 1.50S él' la l n de 
f-nilll~larl1¡l'nto CIVIL 

SL'gumh.-EI remate padran ha~'er~c en CJll,iJd (1(' 

CL'(lL'rl" ,\ lercero, qUE' (kberá efectuarse ¡:¡n'\"[a e 
~lnlldt:IOl':lm('nt(· al pago del resl0 dr-l rema!, 

T,TC(·r;1.-Lo~ pmibks I~cltudores, para tumM fI~tne 
en la ~Ul:<'l~\;], deberán {'()nsi,¡mar pre\'lamentc' ell '1,\ 

Mt'S:l ,!t'1 JUI[!.<1do o <:st::blt"t'imiento deSlll1dd\' Ji 
('feriO, el :.:'() por lOO del tipo de tas:lL'ión_ ,1'1 ('\l~() 
n'q\ll,lto n" D(\dnin scr admnidos: sign,fic,jnda~c q\;~ 
pod,-;m pr('~t.'ntarse por cscrit{), en pheg{' ,('rradd 
pmturas jUlllo con la comlgnación ant('~ dtch.t, en ::\ 
MC~:l dd Junwdo, par;¡ lomar parte en la Suh;\~ta 

Cl¡¡lna - .. \ ~oliCllud Lid t'jecutante poJran f(';.e" 
\ a~c la~ con~ignaclone~ (lC los postores cu;.a~, I>fertél~ 
cuhran la'> dos tercero" partes del tlpO rara el ('¡-ISO dl' 

qUL' resultare fallido el rE'matante, 
(.hl\nla __ ~e ~'ntt'ndeni q\le t0do liCitador act'pl;; la 

IltulJClÓn C'\istcnte ;. q'.le la~ rarg.1s o r-ra\ Jmenc~ 
¿¡ntcriore~ \ los prctcri'nte~, si los huhlere, al ~'rcl.htú 

dd aClOr ¿ofltlOuarán sublstentes y que el rernal;;nlc 
)O~ a('~'pw y queda SUbrog.1do en la respomabd¡dad de 

lo~ rnl~mo~_ sin deslinar,"t' a ~u extincIón el pll.'CW dd 
1('male 

Se,,-ta.-Medlante el pre~t'nt(;, se notifica a :,i lic-ll
dora l(l~ ;101<'nores senalamleI110'i.,;l lo, efé'(I(I' pru,',· 
<lenl,',\ 

lit finca que sale a la \Tnta (:n pública ~ub¡¡"ta L'\ la 
que \e dL'~enhc a rontinu:u::ión, por clllpo qUl' ~(' dmi 

PI~O lercero, puena qUinta, cn la planta <;e1.l:I dr la 
ra~a scñalada on los números 106 y lOS de la calle 
\'llamari. de esta ciudad: ocupa una superfiCie dr ~1 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, oeSlt·, con el 
pi~o tercer(), ruana; por la derecha, entrando, sur, ('on 
d pl~O Icrrero, sexta, )- parle con caja de esra!ern ~ 
fCI!::mQ de la misma. por donde tiene su entraJa: por 
la i/Quierda. norte, con propiedad de dona Jos('fa 
Julia- por la espalda, eSle. con lerreno de la flllca: por 
deb;lJo, con el piso segundo, quinta, y por encima. con 
el pISO cU:Jrlo, quinta. Cuota: 1.86 por 100, Inscrito en 
rl Regl~tro dc la Propiedad numero 16 de B:lrCc!Ona 
:tI Il>mo 596. libro 394, sección segunda, folio 192 y 
finca número 13.675. 

Dll'ha linea ha sido valorada !X'ricialrtlrllte ~'n 
7,OO(].OOO de pesetas, cuya cantidad sirve de llJXl a la 
prrmera subasta. 

Dado en Barcelonaa 3 dc junio de j'}9.2.-L\ Secr~
laria, Maria Alba Mome! Chancho.-6.941.J-(' 

* Dona ·\malia Sanz Franco, Magistrada.Juel titular 
dd Ju?gildo de Primera Instancia numero 33 de 1m 
de Barcelona, 

Por d prcs.-nlé' hago ~¡¡be-r: Que en los ¡¡UlO~ de 

JlI'c'll' ('.1"ellti\'o núml'rn 1.15~,:lQ90-~.~ ~l'guld()~ a 
lml:lnCl<l de' <~Cenlral de Lea~ing, Soeicdad --\no· 
Illma,,_ tOnlr;1 don Manuel Lopel L(ipr/ : dw\a 
D,)I:;-¡H'\ BaOI" ('011. sc ha acordado sarar ¡¡ la 'L'nl,! L'n 
jlld,II(':l ~lIha.,la " por termino de ,"cmlr dia~ c'l hl'er, 
lnnlllCbli' qu(' lu~o.se aIra: lo que IClldra lu¡:.lr en 1" 
Sal;¡ de' -\Ud!C,'TtUa de ,'stC Juzgado, ~Ih\ er' eailt 
\-t'r,,¡¡r:1, 1~, el día 2Q de septiemhre, en primtra 
~ub:lsla ;. por el preclO de su valoración: el dI,. ;8 d(" 
(I(\lIbrc, p:tra la segunda ~uha,~IIl, ,on la rrOa,l.l dl'¡ :'~ 

re<1 1 no dL"l prccio dé' la primera, ~ el dl;l ~.: ,h' 

'1 i l' ,"1 le : ,'c'l., "I:h;" i:, ~'!l ~u ,'(\,'rl 

',r:,;"<",' 1'.!i'l :ud,J, e:L~ !~t" J",',' :r"r,:1 hl':' 
Pi:li, h:,I' I,~, ~'"':II~nie\ l"'-'~ld,(:"n, 

1'"I:1CiJ -l... ,¡~' r;II-" 1:1:11:" :'.11"1'-":1 L ,li) :'\1:: d,'!', 
1,1: "::;I\J" re~ lllP'¡~:,:I; nI'<: ' 1:_[',1 ",1, ,-n,' 
"l. ',1,',11,< ,;,-"Iin:..d" [1: ['1,' .-1,1. Uil.! ,'." ',1.1,1 j,',I:' 

'1' 1'"" ,-d~01'" ;U",',TII,(,,_','i1.r,\,:""'¡'\, 
",,1. 1" 'uh,I',\:]" prllll('U! " \':¡:Jj',d,¡, ,1 L'<\,-" ,:. 

," ,h· ir" 1 .. tc,-cera ',I!"j~;,! 1;, con,I,-,;:"IO'1 ,,1:' 
1 '" lid Inri de'! IIPO Jc 1;; :",!,JIl'~:' ~In 

",,¡U:.,I:( no) "'¡jI: ;:llll1ltid(1< 
~.: J:I - (,leI' i.k,(ic- (': "I~l,n,~~, (ll' la '>1 ;-,,\<'\;1 1;: 

I .. e ',kl{"l~' podr:'1: h:llc' r(h;Ur;l~ pel!' i:~lr,lc' 

:r,,,: d,po'I',Jné!o '111;; "-h'r,<l (k:.fll ~.llll, 

Ill"", J',-,k l'! irnp'llté' ~~ la ,'On'I[''-':lllO]1 ,:1:1,'\ 
ll't"l "l] ,,,id ",l,'op.1p;,¡n'md( d rr\~lI:,I',:!o ,L- h"h'rl¡¡ 
h'Ch(),' i ,'q.:¡hk('l,lli,·n;o dcs¡in;ldu al 'J,'( ILJ 

Tl ",'_ -0:ll' L'il la prlmcr" ~ Sq'Ulh.l:J ~l;t);¡~la, 11l, 
~-:[-:lll ¡j,:r¡1Ill-!;¡\ PC<.1IJl:I" u;~ no lUhr,\]1 ¡::~. dll~ 

''.'1'(''"'1':1'> 1',Jlc" ud tipO lJ"l" ~1I "a pa~a la suba\t:1 ,que 
,1 ,'l~ ]¡-L ¡(,ln'l;l ~ubast;, l'i prl'ClO ofrecido n(, IIL'jC:J',L' a 
:,J' ';l!\ 1\"1','[':',1, panc~ ,,kl tiro de la segunda \L1h;\~t;¡ 
~l' l'~\ar;! ¡¡ lo pn:vl"nuj{l Cl! ci arll~'ulo i 5U6, )_ dL' 1<1 

L,.') d,' l'IlIUI,:iamil'J11n CI\'II 
Cl!:1tt;:_·,Q\:t' la\ pmtlira~ podrán hacerse J (¡dalad 

d..' t\'dl'f el rt"n1aW <1 un tcrcl'ro, 5010 !;,\ parle 3Clur". 
QUII1I.1,-Quo.: lo~ li\Ulo~ de propiedad se h¡¡]l:ir1 de 

n,an fle',ln ,'11 la Sccr('I;!,iJ Jel JUZ¡;¡¡rjo, pura que 
p":',f,lr, ",~n1in.1rlos lo~ que <luleran tomar parll' en la 
1:'.'It:1~'ió'1, prc\'imendo~e que delX:l<ln conform;¡r"e 
C{.JI' 11o, \ Que n(\ tenclran dl'R'Cho a eXlglr nin)',un,,~ 

SL'\1<l.-Que la, cargas;. gra\anlCnes anleriore~ ~ I()~ 
prl'láCnle~. ~I los hubIere, al credito del aclOr. ("Onu· 
llu.1l:in ~ub~)slCntes) ~in can,'eI"r, enlend!{~nd()~c qlll' 
el remai,l!'Itc lo~ acepla '.- ljued¡, suhrog:¡do I.'n la 
r~"p()11<;,ahili{bd de los ml~mo~, sin destlOarse a ~u 
,'¡In( ion el rr('cio del remat('. 

tri ca~o d~· que alg.una de las ~uba\ta~ en lll~ Jla~ 
~,cna:adu\ mI se pudiera cdenrar, por causa de fuerza 
m:1~or ~ ajenas a e~te Juzgadu, s'' .rrlebrari:1 1;, '1]1"'1" 

,,1 di:! s!¡~uiC'l11e hábil. a excer 
:-nt~m¡¡ hora) lugar di' la ya 
O('lIl'!'!C~,' lo mismo en dicha 
mi,m" ¡d ~jguH'nte día hábil. 
\ a~' <;\\ccsi\ amente. 

Finca ob,ieto (., 

Finca regislral númcro 11J.]:-<5, InSCrita' en ~I Regis
tro de !:t Propicd:ld número 3 de Terrassa al lOmo 
1 506, lihro 455 de la Sección primera de Terras~a a 
los i(,II(>~ \;4, 124 vuelto, 125, 125 vuelto v 1~6, 

anOI:1I.'wn letra A. (Vivienda de- protección ofi'rial.) 
Valoración: 8.137,368 pesl'las. 

Dado en Barcelona a 3 de junio de 199~,-La 
Magl~tr:Jda-Juez, Amalia Sanz Franco.-EI Secreta· 
rio_4,I03_16 

* 
Dona Amelía Mateo Marco, Magistrada-Juez dcl 

JUIgado di: Primera IO$t¡¡ncla numero 1 I de- B;¡rce
lona, 

Ha,f' saber Que en este Juzgado, bajo el numero 
206 ' 19Q 1-4.;\, ~é' sigué' procedimiento judicial sumano 
dcl ar{[culo IJI de la Le) Hipotel"aria a instanCIa de 
Caja dc -\horro~}' PensIOnes de B¡¡rct'lona, rcpresen· 

I \:lela pOI d Procurador don Carlm Montero Reiter. 
C'Ofllra l:i fint'a especialmente hipotl'{'ada por dqña 
Maria Carmen Perel Gracel!~ y don _.\ntonio (Jarcia 
Rui7 , por providencia de esta fecha he acordado la 
ukhr:'lc,ón dr primera ~ públlca SUbaSli.l para el 
pr01.lmo dla 'de :.cpúembre y horLl de l~s oncc. l'n la 
S:d~ de .\udlcl1cia dI.' eSle Ju:?:gado. Sllll en \'13 
1 :l~,',:!J','_ núnlero JO, ('uó!rta planla. anunnando\c 
('(111 ',.'Hlle dí:JS de- anleiación ~ haJo !a~ ('ondiclon<'s 
fl.;,ld·t~ (,', la ~-igcnte Lcy Hipotecaria. 

-\~m1l.',rno "c hace sabrr a los liciladores 

Pilm"ro,-Que el 11PO de la suba<;ta s('r,t el de 
;:.¡.!)!l (1(l(1 p,'~etas, pr,yio de tasación de j~ fin,:I, no 
adllllllL'liuosr rostunl~ inferiores a dicho tipo 
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Segundo.-Qu.: para tomar par! .. ..:-n la suba~ta 

dcher<in 1m licitadores consignar prc\'lamenll" en la 
i\k~<l del JUlgado o en el I.'stabkcimiento público 
,k~lil1ado al efecto. una cantid3d igual. por lo ml·no~. 
.11 ~O por I(JO de! tipo que sirve de base par:l la 
indicada wbasla. 

T .. rn'm.-Que desde el anuncjo de la subasta ha~ta 
,>u c\'khraclon podran hacerse p(l~luraS por \'scn(O .. n 
1;) forma quc establece la rl'gla ¡.¡ dd articulo 131 de 
la L',' Hipotc-caria. 

Cuánu.-Que [os autos y la certificación dI.'! RegiS
tro;1 ljll<.' ~l' rdlC"rc la regla 4,1 estadn de m¡¡miíesto 
en la SCcfcl;'¡r1a: quC" se entenderá que lodo liCitador 
al'l'pla Cdnlll bastante la titulación. ~ que las cargas () 
gra\am,'ncs anteriores y los preferentes. ~i los 
huh\l'n.'. al .:redllo dI!! actor continuarán subsistente~, 
~nll'ndi"ndo~c que 1.'1 rematante los acepta ~ qu.:da 
~ubn'gado c'll la responsabilidad de los mismo~. sin 
lk\1\nar~..: a su extinción el precIO de! remate 

Quil1to.-Que el remato: podrá haccr~e en calidad de 
,c'r c'"dido a tercero. 

Sl'\tn.-Que para d caso de no existir posluras en 
dicha ~l\basta. se celt'brará una segunda. en el mismo 
lugar. el dí..l "1 de octubre y hora de las once. sir' !cndo 
dl' tipo el 75 por 100 de la primera. y de no existir 
tampoco pmtores en l'sta segunda ~ubasta tendrá 
lugar una lercera el día 6 de noviembre y hora de las 
OIKC, ~ ~in sujeción a tipo, debiendo consignar los 
I\citadore~ el 20 por 100 del tipo de la segunda 
~uha~ta. 

.. ·himlsmo, y a los efectos del párrafo final de la 
Il'gl<1 7.;\ del articulo 131 de la Ley Hipotecana, por 
medio del presente y para en su caso. se notifica a la 
d.:udt>ra dona Maria Carmen Pércz Gr:le][s )' don 
\nlOnlO (jarcia Ruíz, [a celebración de las menciona
da':> sub:l~ta~. En caso de que alguna de las subastas en 
los días señalados no se pudiese celebrar por causas de 
fuerza ma~or y ajenas a este Juzgado, se celebran'a [a 
\lli~ma 31 dia siguiente hábil. a ("xcepeión de [()s 
~abados, :1 I;.¡ misma hora y lugar de la }a .. eñalada, y 
la~o de qUl.: ocurriese lo mismo en dicha subasta ~e 
,·fCc'lu;¡ria 1<1 misma al sigUIente dia hábil. a la misma 
llora ~ lug;lf y asi SUCt'SI~amente. 

Finca objeto de subast:! 

L!rbana. Número 9. Piso quinto, puerta unka. 
\'j\'Ít'lllJa q!l(~ forma parte integrant~ de la casa 
nÚIll~'rn I~R de la ronda del General Mitre, de esta 
c·iudad. Ti~'nc su acceso por la escakra común del 
Inlllu~·bk. Abarca una superficIe cubierta de 121 
l\1elf<h ~O ct'ntimetros cuadrados, mas 14 metro~ 
c'undr:ld,)~ de una terraza delantera. Se compone de 
\ l'stibu1o, pasillo distribuidor. comedór-cstar. l"tlatro 
dormi¡ori()~. cocina. cuarto de baño. do~ de a~eo ;. 
la\"JekT\l, \ adem.is la indicada terr:lla. Linda: Por su 
frenl':. CO;1 la proyección \ertical (fe la calle cl..! ~u 
~llu3C1ún. por la izquierda. entrando. con don nito 
S!rl'ihcTg~'r: por la den'cha. con propiedad de! llanCl) 
\ i¡¡¡lio.:io: por el fondo. con la pro}co.:ción vertICal dd 
1).1\10 () ¡cn:."Ila trasera del piso primero: por ~b:ljo, 
nm el piSO cuarto. y pllT arriba. eon el piso ~c>.to 
('oclicicnll' Q.50 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Pmpll't"L1J numero 6 de Barcclon<l, al tomll L169, 
Ilhrn 1.1119. folio 216, linca IS.616-N. 

Dado en Barcelona a 4 de junio de 1942.-La 
\lJgi~I;·ada·Jue;( .. ..\mdia Mateo I\.laro.:o.-EI Secrc!a
no -~ ~!)~. \. 

* 
Doña R'J"a Maria de Paz GÓmcl. St'tretana del 

JULgadock Primera Instancia número~: dl' los d,' 
Barccl,\na. 

Hace' ~ahl.'r. Que, según lo acordado por su '>L'I'lOria 
,'n rc·~'ll\ll.:i(Ir\ de ':~la fecha. di,:tada en el rrl1ceJi· 
II1lc'l\t~, j:I(li,-ial ~umano del artkulo \31 dc :a L::\ 
i 1 ip')ICC<lria. núm,'ro [,04 S/ I 991-~. a, rronlOvid(J~ pü'r 
( ~ja dl' .-'horro .. del Penl'dé~. reprl's(>nlada po" la 
Prn¡'Ul'ad,1ra dona Cartota Pascu{'\ Sokr. o.:ontl<\ la 
¡iTl,"a !Iipo\c'c;¡da por don Fl'1ix Ba;T .... ro [J,;I/. en 
l<:cbl'n(l!.n ,:,' c:tlltidad. ~e i1nlJno.:ia por..:l pre'ol'n'.1' la 
'l':11a dl' Jlch.l tii1c:l en pública ~ub:h¡a. por 1 ::'mm" 
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de ,,'ime días. en la Sala JI.' '\Udl<'IlCI;! de este 
JULgado, ~il0 en la v\a La~etana. 8 his. plan\:l [ereera: 
h:ni,'ndo lugar la primera subasta d día I ó de o(!ubrc 
,k Il)'l~, a ¡;'¡S doce hor¡¡s: la sl'gunda ~ubaSla (SI 
r('~uIL\1~a desierta b primer;!). el di.! lh dr nOViembre 
dr 1 ()()~, a las do(e horas. ;. la tercera wbasta (si 
1l'~lIl1ar,! deSierta la ~egunda). d di:l lA Je dll'\emhre 
de ll)()~ J IJs doce hora~, haja las ~igull'T1t"s COr.d\ClO· 
no,',: 

Pnmera.-Scrvira de tipO para el rema le en pf1lnera 
~uba\l.l la cantidad l'n que haya sido ta~;.¡da ]¡¡ tinca 
,'n 1,] ,'~o.:nlura de d~'bllOrio: en ~o.:gunda ~ubas¡a. el 75 
por ¡I)I} de dicha canudad. y la tercaa ~OIbasta ~,¡Ic sm 
'>lljL'l'IOn aupo. 

Scgunda,-Para lOmar parte en la primera ~ ~egllnda 
~ul)J,~\,!~, los licitadores deberán con~ignar prl'\ ia
Ill,·nk. ,'n la Mesa dd Ju/gado o en el establcomlento 
ptihlil'o destinado al cfttto, una cantidad en metalico 
Igual, por Iv ml.'nos. a[ ~O por lOO de su corrcspon
dlent.: llro, ) en la tercem ~uhasta ,,1 ~O por I{II} del 
tipo de la segunda. ~In cuyo n'I.lUi~ll0 no ~crán 

admitidos. 
Al terminar el acto serán devueltas dIchas o.:anl!da

de~ a ~us dueños. salvo la ~ue corresponda al mejur 
pO~lor. que quedara a cuenta y como parte del prt'C\O 
lotal dcl remate. q.ue, si ~e soItrita. podrá haccr~o.: con 
la l'alidad de cederlo a tercero. 

También podrán reserva~e cndepósito. a ill$tancia 
dd anel'dor, las dcmas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubIerto cttipo de la subasta. 
a cti.'t"to dI? que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplicse"" la obligación pueda aprobarse el remate a 
¡in-or de los que te sigan. por el orden de sus 
r('s~dlva~ postura~. 

T en:cl""d.-Pucdcn hacerse postura,> por escnto, en 
pli,'go cerrado, I.lue deberá. ser prcsl'ntado en !:l 
Sl'Cfetaría del Juzgado con el justificantl' del ingrc~o 
d~' la consIgnación. antes del momento ~("ila!:lJo para 
la wbasta. 

C\\arta.-Los aulOs y la certilil"ación dl'1 Reghlfl) de 
1,\ l'lvpicd.ld, :l que se relit're la regla 4,1 del Jrtlc'U!O 
1 J! J,' la LL'y Hipotec:lria. e~taran Je manlli"qll en la 
Sl'cr,'I;lrIa de I.'ste JUlgado. a d¡spo,,¡,uw d\' l,,~ 

In k'l \ In Icntes. 
()u\ntJ.-Sc ¡:ntcnderá que t\Jdo liCItador :Il'ep¡a la 

Illlll.ll'ión existente y que las carg:ls () gra,"jm<'n('~ 

nl1tl'rinre~ y los prderentes. si los hubll're. al cr,;dlh) 
dl'l :ICtor. continuaran ~ub5istcn¡e<;;. que el rem;;,l¡¡ntt' 
In .. ,K":plJ y queda ~ubrogado en la respons:'lbllidau dI.' 
lo~ ml~Il1O~. SIO de5tinar~e a su e:\tinción el precio del 
r,'malo.: 

SC\ta.-Mt'Óiante el prl'sente ~e notific:l al dcudor 
hlpdlcl.ario los anlcnorcs scñalamil'nto~, :1 los et\:ctlls 
kg;¡k., procedentes 

Finca nbjeto de la subasta 

E:.Iemento numero ~, Vivienda dd eU;¡flO PiSO, 
pnnh:ra puerta, de la casa sita en la esqUina de la o.:¡¡lle 
RalnK~ y paseo dI.' Ronda, hoy caBe Uuis Comp3n)<¡, 
numero 4R. de Sant Pere de Ribes: con una supertit'ie 
útil \1..: 95 metros cU<ldrados. Lindante: \1 norte. 
e\c~lkra ~ \ ivienda dd cuarto piSO. segunda puerta: a[ 
~ur. tinca de los ~'n('¡res Sol¿ y \1;11CU: al ocste. pallO 
,le h)~ bajo~. Comprende: ReCIbidor. l'Omedor·e~tar. 
tOCIn: .. haño, asco, cuatro dormitorios y h:rraza con 
iJ\<Jckn', Imenta cn el Regi~tro. de 1<1 Pn~pll'clad de 
.~I!gc'~ alton1o 9.4..\! libro 1~1 de Sal11 Pl'fe do.: Ribe~ 
tr,llo :,;t1, finca númo;:fO 8.364, 

Lc' pertenece por compra a los cnmones don 
(j()(1grieJ Ciciser ) Joña I\.krn'do.:s ~IUn\c'o.:Il !\l;,~. 

La ,'\presada finea <;ale t'n prima:! SUh;lqa \ ah~r'¡¡lla 
en la call1idad dI.' 8,'::50.000 pe~cta~. 

[J:¡du en Barcelona ..¡ :; de Junio .!t; 1')Y~.-l..J 

Sl"'!",'una, Ro'>a I\.l:m¡¡ de p¡¡Z (jomez.-·.l.. I '15- i 1'. 

* 
f)(ln~ \1aria Teresa Torres Puena~. StTrl't,jrI;l del 

r\l7~,lLjo de Primera lnstanna numero j ¡;,' fl: 'c't' 
kH1<1. 

H,:go ~ber: lJUt' ~n io~ ~lUln~ dl· JU1Ctll l';t'CU:I\\)-:Tn,~ 
111UI"S. rL'f?l~tJ:.du~ b:IILl d numero I.J2~,' j'i"I)..1 . pi 11':1 ,)

'Id,,~ p,11 ,.BanclJ Hi~JI;tno '\I11-.'flcan, '>0,'1(' !.iJ 
'r.·.nl~,I», contra don '-.Iigu.'l Prim P.-IIn l;<'h1 
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!\1;¡ri;] T.:r('~a Cumclk~ Graelh y don JoS<.; I'r:nt Prlm. 
hL' acurdJdo. en proveido de e~la f~eha. ,JeJr J la 
,"nla cn publica ~uba'i\a los bll'nc's emh<1q~,\(j{)S a b 
parte demand<lda que 31 tinal ~e dL'wnbo.:n :- por d 
PI,'l'IO Jl' ,aloJ"at'lón que se dirá. cn l<l l'urm,1 prl'\'e· 
11Ida CI1 la L.:~ de EnJuieiamicntu Civil: ~l'n;¡I,\nd,l'iC 

:'~lfa \.'1 ao.:\O dd rcmat'.'. quc !<:l1dra lug¡jf .. !~ 1:1 ",lla 
\lIdicT:l'l<l de !.'~te l\ugadn. ~II() ..:n \ IJ ! ,1,,'IJIH.l. 
n\Jm..:rn~ I! ~ 10. plant:l ~e'(ta. el dl:l 18 dl' ~l'ptlc'l]lbn' 
\. ,'a~" de resultar 6¡a des\erl;1. ,e' ~c'i"tal.l p.lf:l I;¡ 
~.:glllldJ suba~ta el día 16 de oc turre. j, en el ,u[}uc~lo 
ek c1ue rl'~uh:lre Igu::dmento.: de'~leno ;'<;te "'gundo 
rema lo.:. st' senala para i¡\ to.:ro.:era :-- ullima l"i di,¡ ~() de 
nu' il'mbrc y horas de las do~'C toda<; dl::ls, rrc' in len
Jo,..: a lo~ liciladores que para lomar part<.' ..:n la~ 

,u!J:lstas deberán conSignar preViamente, en la :\h:~a 
del JUlgado o o.:~tJblct"imiento publico d\OSllll:ldo al 
l'kltO. el 50 por 100 dd valor cfeCll\O que ('OllSutuye 
o.:l lipo para o.:ada ~ubasta, o del de la ~l'gunda. 
tl'~l1jndnse de 1<1 t~'rl"era, no ;IJmlticnd,'~..: ,'n b 
rnm.:ra subasta po~turas inf\!T\ores a los d(l\ ll'rCluS 
do.: la \ J!oración ni t"n IJ st'gunda la~ qut" no L'ubran los 
do., t.:rcios de la ta~acion rebajadn en un 2~ por iOI). 

Si Sl' Iil'gas~' a lereera subast;:¡, quc ,aldra 510 
~uic'l"ión a lipa, y hubiere postor que ofrelca las dos 
lnCcr:JS partes del Que sin'ió de hase para la ~c'gul1da 
~ubasta r Que acepte las ~'ondicionl'~ de la ml~ITI<l. ~e 

aproh:lrá el remate: hasta la celebración de' la r,:spl'C
tn;] subasta podrán hacer5e p05turas por escrito, cn 
pliego cer¡ado. depusllnndo en 1;1 '.lesa do.:! Jlllg3do. 
Junto c'on aquel. el Importe de la conSlgnao.:lfln a I.jue 
¡¡ntl'~ "l' ha hecho mención: el remate podr:1 hJ.c{'r~.: 

,'n callJad de l'ed.:rlo a h:rcem ~ nü ~e adnlltlLln 
po~turas que. no reúnan dicho., ro.:qul~ilü~: d(blendo 
~'star en todo lo demá~ a lo di~pue~lo en la L::~ lte 
En)uióamiento Civil. 

";unsistiran las carga~ anteriores ~ IJS pfdo.:n'nll'~ al 
,-rcdilo dd actor, y Que los títulos d.: pmplniad "e 
,'nClIl'ntran en S~'crctana. para que ~eJn e\¡jll1lnau<J., 
por los licitadores, los que deberan confOrnl;ll ,l' con 
,,11m. ~In poder exigir otros. 

En ca~o de que alguna de las ~ubasta~ C'I] 1<)~ J;,,, 
~o.:lI;II;)J()s no 'le pudIese celebrar oar l";'¡U~J) ,le' :i. • ..:ua 
Ina~or y ajl.'n:ls a este Juzgado. so: cc!o.:brana I,¡ 1,11~"la 
,\1 elia ~iguiente hábil. a excep!;"ión dI' los ~ah,\d, "', a i;., 
l1\i~ma hora y lug;:¡r de la ya señ:¡lad:i. y CJ~I, ,k ljUt' 
Ül'UITil'\e lo mismo en dicha subasta. se eii.'l1u;¡ria la 
nmma <l[ siguiente dia habil. a la m¡~lTIa nu!";) : IU~<lr. 

;I~I ~\lceSJ\"amcnte. 

Bienes objeto de subasta 

1. Porción de tierra t'ampa. secano, en c'l le'rminu 
IlHlnil'lpal de Torres de Segrc, partió la Plc!:¡ () Era\: 
Jo.: una l':\tensión de 43 arcas 58 een¡iárc';)<', \~'gún d 
título, si bien, en realidad, es de 62 arcas 7: l:L'nllj· 
'l\h. In"cnt,:¡, .;11 el Registlu de i<l Propll'd;,d l1únH"-
1'03 dI.' Lérida al tomo 1.774, Ilhro -+4. de: T"rrl'~ d~' 

'i,'~rl'. folio 121 y finca ~.In. 
,',¡Iorada a c(,'etos de subast;¡ ~'n 215J:OII 1,,·,ct3~. 

Casa, compuesta de pl<lnta baja, ¡mll. ~'orrJI y 
Lk~~an en Torres de S"grc. calle dl' L.':rida. !)~lll1crll ~, 
dllol'a 10: de ~upertiCle en realid3d y sq:,un Ic'c'I~l'k' 
:11l'uic-i(¡n 1~0 metros cuadrado~ ) no (,-1 1lt..'lros 
lU: Jrado~. según el titulo, Inscrita en d Re)!I',!r" d.' la 
I'n¡l'lt'dad número 3 de Lérid3 al ¡Ur)lt) : 60i. 
;lli'i1 V, folio [61. linca 3.3[5. 

\';tlorada a efectm.de subasta en S "'00 ni ('1 r"""I'L\~ 

P\~';(:l de tierra campa, regadío. el\ 1 'T"1;;W de 
r"rrc·~ de Segrc, partida Eral 1I Pilar~'t do.: unJ 
~'\lcn\ión de 50 áreas 52 centiáreas. ~cgúl\ (';llJ~tr() ) 
1\0..t""' árcas!1 centiáreas. según titulo. Imel:I,\ '.'11 el 
R(gl~tro de la Propiedad número J al Im1:,) :, '-..t. 
Ilbrl1 4..t. (olio 1~4. finca 1.090, 

\';liorat.la a efectos de subasta en j66.!)rl'¡ ;",' ,ru~ 

1)ado en Barcelona a 5 de Jun)l) d..: 1""~.-[;¡ 

'iL'l'I'et:lfla, :\1aria Teresa Torres PuertaS.-6 )~r,.[) 

* 
Ln \Irtud de lo dispuesto por la IlLi~tn,ir!\'l "'I¡U':I 

I.c·1 ,le- Primera Inqanoa número ~ de ~";r~ ,'lll~;td ('1] 

ulll~ JI.' juicio C.il"·U{jvo (letra,) lt,¡illL'I'd 
1 :> ¡":OC·l.a, prorno\'iJo~por(L)[) rral"~" \dn\. 

',,'1 !-JlTlala!lada, reprt'sentado por I:l 1': >c ¡",,:u()!a 

• 
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d,"l~, -\mak: hra Pcn:lrand:L contr:J d,m J()~\: [\1~fl3 
(,:1 \;I~"JI'_ por d presente ~c anUllCIJ. b ,enl;1 en 
jll'h¡i,-.I ~Clb;lq;¡. tl'rrlllnO de \ ,'Inl~' JI¡¡~, .kl bl~>I; q~c' 
;1, H;I"ll1,,,I('ll \,' n.pr,'<;JI..l , Cli~{l .1,'\0 ¡LT,d!" IU~.lr 

('1; 1,1 ':JiJ -\üd,,'nuJ d .. e,té' lUlg.ldo ('1 diJ ¡~ d,' 
'" i':l!:mhn.:. l'n rl'lm~'rJ ~ub:j'~J. por l'j pn;ClO Je ~u 
\,:' ,;,1.1"11 de:i ¡,1".~¡": rl'~C'U~. ,'1 dla 2.' de o.:'tubn', 

" la "L':);I¡:¡ (kl ::'5 Jl{lf 1 (_,,\ .lel prC'( io de \'aldr;l.ulÍn 
(:1 ~c')p¡¡¡d.i ~llh:l~la. \ ~'I dí.1 2"' de no\ lembre. ~In 

,1":1 :1 IIpu. c'n 1('rú'CI ~~,h:l~\a: ludos CLJ~lJ~ anu~ 
'c'_Hlr;lll IlIpr:1 1:1' onú' hllra~_ 

\,' pn'\"Icnc a 1m lirit;td('n:~ que no ~c :¡dnlltlran 
p"'lLJr:l' que no cubr¡¡n la" d(\~ krC'~'ra" p;Ir1l'~ d,'] tipO 
d, ',1 pnlllCr1! \ ~t'gl!n¡J,l <'uh~~t;¡s. en ~u r<l~o. ,\ .:n 
l'1:"n11l " I:t lerúTa, llll,' ~.: ,Idmlliran ~1!1 ;,uJ,Tlún ¡; 
111'" Par,l lOm;lI- parte l'n 1" ~uha~1;! deher:in com,g
l);I~ 1"., h('l1¡¡dor('~, ('1] b ~k,a lid JU/g;lOO (1 en In {:J¡:J. 

(,,",,'ral d~' JJ(Tll)~i1ns, tilla ('anudad ig,ual. por lo 
:",'110" ,d ~() pdl' HIO l'f,'l'li,O del lalof qu~' "irva d" 
Illle\ p.ll"'] IJ ~uh:1~:a, ~!n ~'u)o rl'qu1\ito no ~emn 
;ldlilI11di\~, en l"l ,'a~1l de la primera o de la segunda 
,t.I-',,,1.\~ , en ('aso de rd(hrar~(' la 1erc~:ra deherá 
d,'[lI'\l\a' ~l' el ~(l \)or 1 Gil del tipo de b <'l'gund¡l. ) 
",1'1" d drrl'ch" de la parlt' artor:l. en todo<, los ea~os. 
tk CUfll'lllTir a 1.1 ~uh;lsta sin l'('lificdr tak~ dcposlto~. 
1,1' ¡l(l~lur.l~ puoran lwccrsc' Iólmbién por OCrllO. 

,,1'-'0,' la puhll(,<luón del prl'~ent; .. ha~1a la cekhranon 
d\' 1.\ \ubaq;1 tk que se Ir¡lte. en pliego n'rrado. 
,k!,,,~I!;~n¡j() en l:l MI.'!.¡1 del .1Ul~.1do, junto ron dlCho 
plll'!.'O_ <.:1 ImpOn,· de la npl'l'sada ron~lgnación pre-
1 Id ::1' r:ln1id;¡dL'~ depo\il:l<Jj~ ~e 1.I('\(,I,'eran a <,us 
10"I'vcti\()., dm'óm aelO ~efllido del rcmate, e\C1.:pl~ 
);1 cUITC\rH1IldICnlC al mejor postor. que se reser\':Jra 
,'1' (kpÚ\llO. como garanlH\ dd cumplimiento de ~u 
,,!':I,:a,:ión y. en ~u ca~o. como parte dd pr~'c!o de' la 
\.-IIl.l lamblen podrán r~'~~'r\ar~e en deposito, a 
11I~l<Illt'I;1 dI.' la partr actora, la~ con~lgnaciones de' lo~ 
dl'IlI:l~ p"<.,torl"~ que lo admitan ~ hayan L'ubien" el 
l.i'" de 1,1 ~\lb:lqa; sólo el I'jlTutantc podra h<l~-~'r 
plhlllra en ulllIJ"d ,,le ceJ,'r el rcmate a un tercero. El 
'1.-,'lIl ¡nl(· que' ej\TClere e~la f:!cullad h¡lbra de h'J'ifl
\:1' dll'h;1 ce~ión nlcdi:lnll' (:omparen'ueia ante d 
!",'pio JlI/g¡¡d" que haya l'c'kbrado lu suhasta. ['un 
"'I"\,·l1n:l Jd ú'~iLlnario, qua:" debcm an~pwrla, } 
1,,,1,, rl!(I I'f('\'1<I (1 <;Imu!talll'¡¡mcnk al pago dd re~to 
d, I rJr~',I,) del n'mJtr (¡mindo IA99, de la L.E.C .. 
"'¡;'1'I11;\<Jo por Ll') 1O¡l9l)~. dI.' 30 dl' abril. de 
\L-dlda~ I !rgcnll.'~ dl' Reforma Froce'>.]!). 

Bil"n obJe1o de ~ubaMil 

L!rhana 73. PI~O vivienda numero 24. cuarlO, ¡lpO 
, del pMwl B d~' la ca\a I~, en calle -\rJon¡¡, 
11 ~1"¡:In'ara, ~brqLlf~ del Du~'ro y Luis d~' Varga~, en 
Sn illa, E~tri ~i1uado en la ¡'llanta ('uarla del edificIO. al 
fl"llk'. whicndo por la esc'akla del portal 8. Ocupa 
1111<1 ~\lI)('rf¡cic de 1:14 metros ~5 dc-cjmetrm cuadr<ldos 
lIllk\. ,- consla de cualro dormitorios. salón-comedor. 
l'lI:lrh)' d,' bano. cuarto dl' a~e(). cocina} Vl'stíbulo. 
LIlIO:!- Por In dl"reclla, entrando. ton la vÍ\'lenda li]lO 
2 (kl por1<l1 e por In iZQUierda. con la vivienda ¡'IPO 
::> \ la cnia del ascensor del ponal B; por el fondo. o 
ll<ICTO, (:on la ('alle Luis dl' Vargas. y por el frenlc, con 
d p:lti() n'nlr:t1 ~ la caja de esc¡¡ll'ra ) ascellsor del 
pUl tal R pur donde llene su l'ntradO! Su cuota dl' 
¡I,lft i~'II);lL'ión I'~ de 1.8::3 por 100. lmenta en el 
R."~I'tro de la Propiedad número 3 de $('\'ll1a al lomo 
I :'2-4. IIhro 287. ~cctJon ~ep.unda, foliO 193, finca 
TlllTlh'I"O I él.()Q,'i 

\ ¡jln]'aJ¡¡ a eje('tm d~' '>uba~la en la suma de 
~ (;'7,5S~ pe\('la~ 

Dado en Ban'('\ona ti (¡ d(' jUnio de j 99::,·-EI 
;"n rr1<lno, ,hlrdi ('(110m Pc'rpm:;a,-4. J D-1-1 h 

* 

l13go saher: Que en los aulll~ de pron'dimwnlO 
IILdl,-ial suman" regulado p<.~r ,,1 ólrtícult' 1 JI de b Le~ 
lllp\lll'(,;lria. I('gl~trados h:lJo nünwlO 6(l7/J<flJ~-B. 
1'lllI1l0\ jd,l~ por Cai\Ol d'E5tal\'i~ i P,'n~l(m, de Ban-e
lulla. la rual hllg:¡ nmparad;;¡ úm el hl'ncfintl de 

• 

Viernes 3 julio 19Q;! 

}\I\11(1.1 ~:-;I 'Jit;¡_ L\lJllra ~lana Ro\a Ehm,,;r;1 (i"I,,!':,' 
Í1,' :I,'ord:ldll :11 [11'['\ l'IU, 1 dl' ..:~l;¡ k,'h., ~.'. ¡U " I,J \ ,'li1.; 

[1.lhl'CZL ',llh[tQ:l !o,> :nmln:bll."<' (jUl' " cu:.l.nU,l, 1('-' 

\, t:_,,'lli'lr,ln_ ClIIO ;¡,tn tC'ndra (lJgar ~'n :,L S..ll· J,' 
-\'IJIL'I,('I:L Je e";r ,bll¡.:ado_ ~IIO ,":1 \',;1 i..l:':'.:: -':1 
llum,'n" 1i \ ¡u. r¡¡;n1,1 <..C\Ll.l'l d<,,:' (j(' ,',llIl"-~' t~ 

11,\ k.h.l- p",IOrc'\, ~c; ~c!l;¡la una "'t'.unLld ~"b;,~:;, 
dl;1 h d,,' 111)\ lemhre, l' 'd tJmrOCO hul'lt'r,¡ 1" ,,\1.: ','1' 

lcrcer¡¡ ~uh;,,¡¡¡ ('1 dm -4 dI.' dicieml']',', I'a d,' !¡¡, 
dl~·t In'lr.la 

Ll'- ~uli:¡"las ~e n:kh¡'.Jrall (OD ~1¡¡,-'L"lIl :(l ro ;Id" 
e:, la I c'I H1r'lll'Caria rrn'i1]il'r)(.l()~e;¡ 1,,, <'" 11:1'.1" 

p. r. 
1"1 

l., 
I'nllllr,l,-Qu,' el ll¡lu Jl' r,-'tTlJl,' 'L'I<I P'" " 

Ilwr;) ~Llhd"a ,'1 de \,IJOJ.lC'IHl p:IC(:!d' 
\,'~lInthi. ,:1 :5 por 1í1~1 (.11: la anlll-'ur 'IU'I .. 

",Ildr:í ~II, ,UJl','ltin ¡¡ liPO 
S"f,lInuo_-No \C admilirall pnslurJ.~ que fh' (,,;IT:J'~ 

,< II[lO 11;;llIll para C,¡(j¡, UIW dc· ID~ \llb;¡~l;,\ ,'\, T't" 
;);II,¡ 1;1 !c'l(l.'ra que ~~ra ht>rc 

1 ,'rl'(Ul,-l'ara IOm;¡r parte cn la\ ~Ub,l~t,l" o, b, 1'<1:1 

!I\~ I"'lwd,,r-c, ('nll\lgnar prc\'J¡¡mentl' l'n 1:, \1l'~:' (Jc 1 

,!,,/g;IJO (l e~l;¡hkc¡;111~'nlo púhlin' d:q:n;lll(, JI 
,'í.-(lO, un:1 ,'anlload igual, por Itlm~'!l(" .11 :;,.' pe' 1')11 
d<:l prl'rl\l que sine de tipo j1<1r3 cada ur,,: d,' ,·II,I~ () 
d,'1 J,' 1<1 w~unda \ral¡indo<;e <.\(" h ler :l'I;1 

C¡¡arl()_-!{a~la la celebración de 1,:,> f,',p,',-ll\a, 
~l:¡-'a~w~ pndnin haccr~,' posturas [hlr l"( ¡Ilr', cTl pIICg') 
r~'rr.¡J(l, dl.'p,)sllándo~c en la ~k~a ,kl IUl~.Icl,-,_ l\¡n¡t',l 
a ¡¡quc'l t'I Importe de la c~'n5Ig11J('I,1" ,! "ll~' \, 01,1 
h\-('ho ml."r,,·lón. 

QUina) -[1 rl.'mate podra hacn\t' ,'n , .. I'Clad J,' 
ú'(krlu a tcr('ero~. 

~l'xlu -1.t'S auto<, \ ia t'erufilanón rq!I~lr:IL d(' 
\.'.11'11," \ ulllma inscn"pClon vigente' L'~t.lr:l!, \:k rMII1I

liL'~io ~:n Sl'Crelaria. ent('ndil'lldo~,' qur l,)ch 1" 11;ldO! 
;¡.:qr,a n'IlW ba~¡¡¡nte la titulación 

S~;p\lm(l.--la~ ("arga~ (l gravám(,,11L'~ antL'f!nn"· In, 
Pldi.'I,'nl,'~, ~¡ lo~ hur.,ne. al ("redilO dL"l arlOr ,,'ni!' 
nll¡¡r~in ~\lb'lSI('nll''>. l'l1ll'ndléndo~e quc' ,'1 1<,lllalanle 
h,~ :1Ú'pl.l \ qut',1a <,u1">n'1',ad¡, l'n 1:\ rc~r"n~;,bdld;,J Je 
¡¡" IllI~n1(1\, sin d~'stl!1;lr~e a ~u C_\tnlt'l(ll1l'Í ¡'r,'cI,) ,leI 
r,'ll1ak 

En ca ..... ' d~' qUl' al1!t¡na de las ~lIh;.l~LI' ','11 10\ d¡;,.., 
,>,'n:II;I,h'\ n0 ~e pudic'-.l' cekbnlr [Xlr ,-;oU~:t dr 11Ierl,J 
m:,\nr \ ;\lCna~ a estc jUlp.ado. ~e ,clehran;¡ la ml~Il1:: 
;11 ,il¡1 ~'lgl;l,-'nlr h¡¡hit a D,ccpción de lo, ~,Ih;,d(l, : .1 
la 1111'\11a hora ~ lugar de I¡¡ ya s~·ñalada. ~ c;¡~o de llU( 
"¡'lIITic'~c lo mismo ~n dicha ~Ub~l~tJ \C d,'dt.:a¡'l:! IJ. 
'101~m::t al ~lguit'nll' dl;¡ hábil a la 111l~m;1 h"ra ~ lugLlf 

:l~í 'u,·,'~i\'am,-,ntl·. 

La fil\\'a "hjelO de wha'>ta es: 

Entidad númrro 36, Vin~'nda d~ la pd~'It:l primera 
d,'1 pl~(l al leo. orta\'a sobre la baja de I;¡ CJ.\3 .. ,la en 
R;:¡H-CI01w. ('on frl.'nle a la \'Ia A.ugu<,la, en donde eqa 
~dialad:l ('(111 el numcro 124. Orupa una {'XIl'II~!()n 
\l!P<"rfki¡¡1 de 80 melros 55 deomelrm t'uddrad(l~ de 
!crr:U:I, Linda: Por su frente. Oe~Il',_ ('~cakr;¡ de lec/" 
nm. p:1rtc con un patio dc luces ~ partl' LOll ,a 
\ 1\ It'ndJ puerta segunda d .... eSla planW. dl'I\'t'ha. 
t'nlmndo. ~ur, con la \(a ,Augusta: lIqulerda, nOI~t', 

parlc' con t:l fin('a núrnl'ro 95 de la calle -\l1ons(' Xli 
\ P:1]'\c con la fincn número 60 de la calle ArUSI, por 
~'I fondo ron la C:J~1l numero 12: ele- í;¡ \'la -\ugu~i':¡, 
p:JI' :1rnh.-:. con el e.,ludio de ID pll,'rw pnnw ra \ 
....... "IIlHI:I ,kl pi~o S\.'\\O_ Le corresponde un c'()Cfll.-IL·nt~ 
(Il.: copropiedad del 5._14 pO! 100.:: d(' eakfarcl(I:I el, I 
~ ~o pOi' Inn_ lnSCfl1:J en d l{egl~tro tk la I'n1pl\,ctJd 
(!c'1,1111l:lTU 6 de lo~ de Barcelona. ;lllOnl'o : n~" ¡ Ihm 
1,01_, de' San (ierva'llJ. roho 130 rlTIt:1 nu:nl'r() 
.. f; 1-11·\, inscripnón La 

ra~;¡d()~ ;:¡ l')(-'clo~ de la pre~,'nl,' ,'n :,,(I()(' (JO'-\ 

[',-"CI;¡~ 

S¡r\a "qe edicto de' noltficauun ~'n jClf!lla ,k i(l~ 

~"Il;d,lIlIJCnto~ d,' ~uha~ta indlcado<- J !(h ,kud(,:-c~ 

1'1 .:, -1 a 
; (1' ',. \ 

n Sl.'l'I"l'tano del Jul),!ado de Pnmera InQ;ol1,la 
1IÚI1lCl',) 1 dL' Barcl'ion;¡. 

Halc ~ahn' ljUl' en d CX!Wdll'nlt ,k ,u'¡l'."n\!,Ji: llC 
p.¡g~'~ d,'I;1 SOCiedad "f'a\lmen¡¡" (-,'r¡¡mll"~ 0;",,'1<'· 

U.:,_: \·I(ol1lr::JlJ. numL'r\l S2~'I'JlII·B. '1.' h,) dl\Pl,V<;(O. 
T~l"ki:H': ,,,.lO ,k "'>la l<'ch." b '\I<pc'Jl~II'i~ (L-fi"'I,\<l 
de' ',,1 " \11\" ';11<\1 <:1:, G,' ¡,I .I'llll;" g'-'n,'~:d de ¡1('1e""; >;','~ 

<!\I,' ',', :-11;1 ;; '~al;~d;~ ¡':lr8 ,'¡ :>r,1\\1l111 dl, 1" ,k I\'nll' : 
h'II,1 ,:' !;1'- IlI:CI-: 11',1:1:;" (,,¡ (': ~.j\ó:, ,k ,1l'1U~ :,1-' 
Ill/l'."!(' \ ",1 'll',t·~U,: 'lo :)(\'- b 1,;1)1',1([,,"011 ,'o." ',\:1 

,,11,,'1- fíc'¡:'!: 1(., arll<'U!,'\ 1,':' \ 1'1 de 1.1 L~': (1,> ~f, '--'e' 
ILJl \' ,L 1 '1~2, ti, Sl1\P,':~~IO¡1 tk Pago\, ("(::1,'c'(i,l'hin:1 
1:' "", ·'hi. ~'l ll'rilllTlll d' L'U;llrn l1W.,c,,> r,lr: _1,le 
:,,-·,',~ll1 ki "Ci'.-'ll"ilh'lll', L,., 'il\n, de 10<, ,1<' ,,'d,lIL'" 
'-,',p, dc' (-(>nv,-nl(l 

'1 ¡',II.I (:I,l' ,,!r'a de fluhill'load. Ilhro el Plc'LIlI, ,'11 

B,I.:;.');' :1 :1 ,k Jun'p oe :'II)~-LJ ',,' '\'!;I· 

il< ¡ 111"·1 h 

HL,\j[lOI<M 

FdJ./u 

Don;! h;,~d (1~ __ ho8 \'Id~ur. Juel del JU/g;llk ,k 
1', l1'l,'T',. In\l:mna nunll':'{l -+ de 10\ dL' H':nlu"rm, 

HilC¡' ~ann' Qm' rn l'~ll' JUlg,ad(¡ a m! ,';lrgo ~c 
1 lI':IIll.t.,1l ,IU\(l\ ¡ll' jlllno \llr11JflO hip~'ll'c:II-:.I del 

,I! ,Ic 1:1" 1-' I ,,¡, I:i ln Hlp'_Jlee:.lria numero _' ~(¡, I ()';J 1, 
',-,,--I,!<1"\;1 ln,>I;¡IKlil dl' la C;¡Ja d,' Cr,:ul!<) de \[:ca-

1 «",n'-I';)II\;I de erc'dilo \'alcnciana. rerr~'~('nt;ld;1 pO! 
l'! ¡;Iil:'uradof ~efl{ll Ro¡:1:1 IknedTlo._ nlll\r;l don 
nI !'Il~I"'_; \ lú'nk Lloren' (()ne~, dofla Plvdad \1''¡II1;1 

(",!~,'! \ dOlia ('!:ir;¡ Cort·~~ Ortuiw. en I,Y];lnlxlón 
de' ~ ~(,:,,'¡3,' p,'~l'la~ dc principal. en el 'ltI,' he 
"" ,¡¡j;,,!o pÚI- ¡11'(,\ Idc'nl"la d,'1 día de ho\' _ .,;Io:¿¡1 a 
\Uj).I~I<I_ por primera It'l. por termino \.k \t'II\I,' d¡a~ 
h,'¡,'k\ lo~ hk'r.c'~ emh[lrg;tdo~ a dicho,> dcm[J!ld,ldo~. 
" '11', lll,'g,¡ ~,' rl'iaClunar:in_ hahlcndo\c Sl'n:lI;;.:(, pa1.1 
~I' 1-,'1'1,11(.' L'i dia 1 i'\ de' \epl1cmhre. ,1 !a~ Unc·: Il<tI;:¡~ 
\ 1>,11'.'1 ~'I L'a~o dé' qu, no hub1l'r,' p,I\lllT'<''- ,'n I;J 
1,1 :1I1,'¡;1 'l,baqa_ ~e ~elial;: p:1ra c¡u~' 1~'ng:1 11I~,11 pur 
~l'!:lllle!:l \,'1. pt,r tt'rmlno ue \'cinl!,' dl;J~ lUll Id';:¡j;¡ 
o~'i ~~ por I 'lO d(' su nlor:lClon. el ula ~n cle' ,Awhn', 
;~ 1,1\ de\,'c hora.,. y para c:l <"upue~\O de que lf!lI;dme'nh' 
Ih' :itlbl('r:! pO~lllre~ en la ~eg\lnda. ~e ~L'ñ;¡I" par,j que 

hlg:ll PO)I' Icrec'rO.! \'el. ~111 sUJcClon a \(1'('- d dlJ 
11<1' ;c'!IJ\'rc, ¡¡ la, don' horas. 

1'1 ,ILt!' de' re-mal(' (cmini lugar en la Sa]¡¡ ·\Udl<.:IKlli 
tic' c'\!,' .!lI/~'ldo ~ en la \ubasta regirán !:i~ ~lgUl,'ntt'~ 
n>l1d",'I()l1c'~: 

l'rlllh'ra.-Sen'ira de 11po para esta subasl:1 el qu~' ~l' 
t'\I'I,";lla_ nu aomiticndo<,c postura~ quc n(l cuhr:ln 
I;¡- ,jO\ !l'I\-,'r¡¡~ part~'\ dl'1 mismo. y pudil.'ndo~l' Ila(er 
en ,-:I\llbd de n'derlo tI un terCl.'rD. 

",'l!1I1H,1J_-Todo licitador. para tomar paTle ~'Il la 
\lIh;¡~l;1 ,kber¡Í consignar previamente. en la Me~a 
0,'1 JU1¡o.ado o en el ('s~ablcómienlO dcsign,ado n: 
d~'l'l() par:1 dio. una eanlld:ld !gual. por.lo mlllm. a 
~1' r'll I (){I dl' ~u \ alor, sin lo cual no seran admltlda~. 

1 ,'1 ccr:1,-Qll(' las eargas anteriores ~ prl,'fercnlL'~, al 
u\'dllO del anaL si e\ÍMiere. quedan S~b~lstenIC'\. sin 
{jUI' ~-: dl"\llIlC a su e:-"lInnón el PfL'('IO dl'i rc'mate. 
I.'nklldlcndost' que el rematantc las ac~'pta ~ queda 
.,ubrn~;¡do en las re<¡pomabilidades ~ obhganOIK\ que 
do' I,,~ mi~m(l~ so.: d.:ri\ I.'n 

( li:I:-I,I.-Podran hacerse posturas por ('\CnIO_ l'll 
!,11l'~(' d'll':ldn. d.:sde el anuncio de la preselll,' h:l~¡a 
'.\1 d'khrauon 

!.r,' hll.'ll('~ oblclO dc la ~ubaSta ) precIO de ,'!lc)., \On 
h" '-lglll,'nlL'~ ~"quc a continuación se dCl;¡II.J11 

('111('0,-1 ocal comerCIal st'iwJado con t'! nunll'ro 4. 
l'l: I:t planl;¡ baja dl', la casa en ,la \ lila J( ,\I!~·a . 
~¡", 111,1,: S:I~l) ()rno, numero 15, Tiene un:l ~upelllclC 
eL- '1 (, IllCln's 66 Ul.'cimelros cuadr;IJ()~, Lmda: 
flc'\"c P:hll porticado qut' da a 1:1 :In'n¡d¡¡ de' ""¡"ml!1 
.... ;111. (lITo,'_ del'ed1¡¡. L'nlr:1ndo. propl('dJd('~ de' d[l~ 
",,;\.,,;,11 lIl.lrt!: i!qllil'l"da_ 100'al comero:l! nUllll'l'(l "' 
l:. .1; l'!:11I13 I casJ.. I fondo, patio IIltl'T'll'l 

" 

11:1,'11 d -Rq;lstf<') dl' i;¡ Propil'da(1 dL.' (';JliL,:" ,1c 
.d lOmo 459, Iloru 92. f"IIO:; 1!l1l'Q. 

, : ~ JI' 
lq;¡ ti¡:Cl fl.'spondr di: 5,OOO.OO(¡ de' p.'\Li;¡·, Jl' 
: l~ 1[',11 dl' 2_-+00_000 re~elJ.~ dc intcrt'~l', ,le- ln'\ 

.'i'" ,1,' _,¡., \ Ilun pL'~ela~ p,lm pf('stal"lf'nt'~ :¡Cl .'\ona~ 
I :1!IIIIlO;) de rcwt:J~ para ga~1o~ ~ n)~\;I" l\u(;1I 

1: :1111 pc·),'ta~) 
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Valur:¡d::1 a efectos de subasta o:n J::¡ c::mlldad ,k 
¡ 2.nnO,nflO I.k pc~clas. 

DICO'l'is.-Vi\ icnda señalada con la klTa E ~'n ia 
k'rl'l'l'a plan!:l. alta de la ,'asa en la villa de Alll'a. 
;1Il'nlda I,k Fermin Sanz Orrio. número 25. Ocupa 
\ln:l ~up\.'riicic de 109 metros 38 lkcimelros l'uadrJ
d\l~. SI.' di~lribuyc l'n \"csllbulo. (:~tar-l·omcdor. nlalr" 
dUrnll1orlllS. cocina 'con lal'aJero. b,l!11l y asco. Llnd,!: 
\11'1'('11\('. pasillo común de acceso. dl'Techa. cntrnnd,l. 

\ 1\ i,'nd:1 ~l'ñalada con la ktr;¡ B de l'Sla planta ~ ca~a 
\ raIJO mll'nor: ilquicrda. viyicnd;:¡ \o.:lra R. tambien 
(ic' ,'qa pl;lnl<1 y eaSil. ~ fondo. ;l\enida de Fl'nlnll 
\;¡n7 (lIno, 

InS\:nl;¡ al lomo 459, lihro 92. fine:} !2.2úS. in,,
\Ti¡K'IUIl ~l'gllnda. 

!{c~po!l\lc de 2.000.000 de pesct:ls de prinópa!. de 
'd,(l.()()n ¡WSC¡¡¡!o por intereses de Irl.'S anos. de JI)O.f}(lO 

IW~~'t;l<' para prestaciones accesoria~ y de 600.000 
p,'~~'la, p;H;l gaslos y costas (Iotal 3.660.000 pC~("¡¡l~1 

\'alorada J efcctos d.: subasta en 5.000_ú()f) de 
IlL"\'la~, 

Llno.-Local comercial scnalado ..:cm la k\ra A, 
\Itll;ldo l'll sÓlano de la casa en la villa de ·\!tea, 
;l\cnida dc Fermin Sanz Orrio, número 15 de polida. 
TH:llC UU¡¡ ~upcrfieie de 130 metro5 38 dcdmdros 
lll'l(!rado!>. Y linda: Frente. mirando al edificio Jesd .... 
1;1 c;llk. ~uh~ue1o de la a\'enida de Fcrmín $anz Orrio: 
derecha. propiedades de don Salvador ~!aTll: 

I/quicrda. lo<:al comerci .. ¡ ser\alado con la letra B de 
,')t;¡ mi~ma plnnta y casa. y fondo. sUMuelo de pat:o 
Illt.:rior. 

Inscrito en d Registro de la Propicdad de Callosa 
(k Ens,arrij al lOmo 459, libro 9.22. rolio 35. !inn 
12.~JR. inscripción lérccra. 
Re~pomk de 600.000 pesetas d .... principal, de 

~Sg.OO() J-lI;Sí.'tas de intereses de tres anos. de 50.0(10 
I'e<,d;l~ para prestaciones acccsorj¡¡s y de 100,000 
pe~ .. 'tas pam intercses i (ostas (Iotal 1.138,000 pcs .. '-
1,1\). 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
p~~e\...s, 

VcinticuatrO.-Local comercial scñ:!lado con I:l letra 
D. ~\(u<ldo l'n el sólano de la casa en la VIlla de <\il<.',l, 
:1\C'llida dl' Fermin Sanz Orrio. número 15 de pollda. 
Tic\h: una <;up,:rficic de 45 metros cuadrados. Y linda: 
rrenle. por donde tiene su entrad¡¡, cnju de e-sc.1lera:> 
\Uh\lldo dl' pntio interior; derecha. entrando local 
(oml'rcia! señalado con la letra E de C'~t<1 misma 
plal11:1 : casa: izquierda y rondo. d local comacinl 
"-:tnl R. ,también de esta misma planta y (asa. 

11l~C'rI\() en el Rcgistro dc la Pf<1piedad de C;lllosa 
dL' En~:Lrrj¡i ,11 tomo 638, libro 124. folio 1M. rinca 
15_7:!X. tmCl'ipción segunda. 

R"'<;JXlnde de 400.000 pesetas de CJpital. de 192_000 
!'C~l'1:1<; dc inlcr('ses de tres :1I10s. de 50.000 pesetas 
par;"! rrc~\ncioncs accesorias y de 100.000 pesetas para 
g,l~tO<; ~ l'O~tos (total 842.000 pesetas). 

\'¡¡Ior:lda a erectos de subasta en 1.000,000 de 
p .. '~el;¡'i 

Dado en Benidorm a 22 de mayo dl' 1991,-Ll Jue/., 
1\;lhl'l Ochoa Vidaur,-La Secretana.-6.830-D. 

BERGARA 

Edicto 

Doña María Jesus Azcona Labiano, Juez de Primera 
Instancia número I de Bergara, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el fIllmc
ro 203/1990, se tramita proced~miento de juióu 
ejecutivo, a instancia de "Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima). conlra don Sarnuel 
Guede Gavilnnes y doña Maria Herrero Calkjo. 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha 8,(', ,ro 
dado sacar a publica subasta. por rrimera vez y 
termino de veinte días, los biene~ que luego se ¡j:r<1n. 
-;e, la¡ándo~e para que el acto del r~mate tenga h¡'~ar 
en [a Sala de Audiencia de este Jl!7,!.t;ado el Cia 22 
de ,,~ptiembre, a la~ doce horas, con las prevenci0nc-~ 
si:;tdente~: 

Primer_l,_Que no ~e admitirán ¡:JostuT3.S ljt;,.. no 
¡;ubran las dl)s terceras partes del a,:¡]uo. 

Segunda.-Que los Licitadon:s. para torrl:>'f F~rt" 
<',1 la sabasta, deberán consig'1UI" previ",rl1enw ,!r 
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la cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima>' .• ,úmero 18n·17-20390. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva dc tipo. hacii!ndose 
constar el numero y año de! procedimiento. sin cuyo 
requisao no seran .ldmibdos. no aceptándose entre
ga de dinero en metaLicn o cheques. 

Tercera.-Podrán p:u-tlcipar con la cal¡o:,;ad de c:eder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacersc pn~t1J.rns por 
<!scrito en pliego cCITaJo, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anteriormeme. 

Los autos y la certificadón regIstraJ que guple 
tos titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgad", donde podr;:}n ser exa
minados, entendiendo~e que todo licitador acepta 
como bastante la titnlacion existente. y que las cargas 
anteriores y las prererentes. ~i las hubier~. quedaran 
subsistentes, sin destinarse ti su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que e! rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el SUpuesto de Que no hubiere j.lOstores en 
la primera subasta, se señala para la celebradon 
de una segunda el dia 22 de octubre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del' señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicacian las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. 'Se senala para 
la celebración de ur.a tercera el dia 23 de no .. iembre, 
.:¡ las doce horas, cuya subasta se celebranl sin suje· 
..:jón a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo Que silYló 
Je base para la segund:l. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas .:¡l Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
.Jia habil, a la misma hora, exceptuando io .. sábados. 

Bienes que se sacan :1 subasta y su ~alor 

Vi',icnda derecha del piso primero de la casa 
numero 39 de la avenida de Navarra. en Beasatn 
íGuipuzcoa), de una superficie aproxim3da de 90 
metros c\ladrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bergara al tomo U97, folio 4 y t!nca 
1.567. Propiedad de don Samuel Guede Gavilanes 
ji dofm ~aria Herrero Calleja, 

Tipo de tasación: 9.550,000 pesetas. 
Local sotano primero, destinado a garaje, sena

Jada con el número 7 del edificio señalado con 
los nUmeros' 29 y 31 de la calle Tercio Oriamendi. 
..:le Beasáin, con una -superficie útil de 46,5 metro!> 
.. 'uadrado'5. Inscrito en el Registro Je la Propied.ld 
de Bergara al tomo Ll JR, libro 112, folio 74 y 
finca número 7.372. Propiedad de los demandad,)s 
rebeldes. 

Tipo de tasación: 4.417.500 pesetas. 

D.:Ido en Bergara a 5 de junio de 1992,-La Magi.¡. 
trada-Juez, Mana Je.,u~ Azcona Labi;:;.no.--E! Secre
tario.-6,752·D. 

Ed;("!o 

Cun Dil'¡;'0 lesus GWlh'l,Rcino Delgado, J ,10 de 
rlll1Kr;:¡ InS¡;:¡ll\.·i~ nlome:'o ! de (kt:~nw\, 

!'lal'~' ,aher: Que en d j'JldO ejecutivo ~~gl!\do l'n 

(-'le' J,I/Jado ":0n d numero 95 dI! 1991, }('gUldl;~ a 
¡'\\\¡I!lCl:; de «R~'nau!~ r:"1J!H·¡a(lúncs. Sociedad ·\r,(I
r.¡m:l" ~Cp:-l .. t<'ntaJI) .-,,_'r el Prr¡eurJd('r cior, \I:!r.ud 
1'<.',1, .. ; J .1.::1 Riú. ecn';l d,;¡¡ C.lrlüs T:¡It) V,J/qu," 
r:1 :!:,\I,' L'l' .:dJd. y ,,'n 1~:1Cr~,do parada0. ,ubn: n":',,
I<1,;eI, il ,Je: ("In:i..:!ad, ,~' .lc,nJÓ proc<.'Ger.1 la \'\.'n',,1 "'1 

;;.Ib):" \,~i'J~t~l de 1,,\ hene\ emI--,Jr!ud,,~;,1 ,klll;,r· 
,\r'/l ",'Ira cuyo JC!') ~e :l<l senalddo l'I j¡:; ~ :c 
<"'¡,¡;,:rt:IJH' ~);'J:\im() ' . .! l:~;' Joc~ trclnta hur;\~ . ..:nl': IJ 
~ .,1].";. \Udl(;l(i", G, ·";ll' fL:.~gaJo. 511:) rr, !.l [)l.l.i~ 

';,:~c ,1 Jk~lnan(l~. nI.;' -,c'rn ji, 'J. d~ ¡kt::n/:;~ I!.! 
1',11"2 \;1'1, 

i'rlll,\' e, -()ue 10\ i. ,.JÓ"J"l') ,k'J,r,lD C( noi~n~1 ':" 
1 1 _111:,_i-,.j .:!,'stlf:;:d:l :, .'fú'~" un" r.:~I,lt¡'~:Ki :;U.li. C' 

!lOE núm. 159 

In m('no~. al ~O por 100 del ¡[po de IJ <;uba~t;l. ~ln 

¡;U~O rl.'quisl1o no scran admitidos. pudiendo hJ('er<;e 
p05lUras por escrito. en pliego cerrado, depn~¡la[1do 
en \;1 \k~a del JU7gado, JunIO a aqu..:1. d [(";guardo d..: 
hahe[~(' hn:ho en la Entidad destinada al ,,¡(:etl) 
CUl'!11a número 151200no 1700959 ¡ del (I:!a;-,cu Bil
bao Vilca!a, SOClednd AnonimJ». ~ueur~<!l de Ikun
/o~_ '111 CU\O rCl1ulsilO no serán adml1idu\. 

'i~gund(»';ervirj J .... tipO para iJ ~ubJ~¡;¡ ':1 \ Jlor 
aSl);nado a los bienes. no admJticlld()~,: pf)~lUl-a~ qu': 
IlO (uhr:tll las dos t..:rc\'ras part;:'~. 

TO:[CeTl).-QUC la ~ubasta podra hao:cr~(' en (alldad 
de ceder el rcmate a ter .. eros, 

Cuano.-Que los autos y la certificación de! RegIS
tro de la Propiedad se enCUl'ntran d ... manilil'~to en la 
Sl'C'rctari;:¡ de este Juzgado donde pu..:d .... n ~cr c\amir.a
do~ por los licitadores. entendiéndme l/ue lo'i mi,mm 
,lccpl.ln I'omo bastante la tilulaclón e\lgida ') qu'~ ias 
l'arg¡¡S y gravámenes anteriores. ~l los h:Jbl<.'re. I'onti
nu;¡ran subsistentes \' el rematante los .Icepta y qlleda 
,uhrogado en la responsabilidad de los m!~mo~, Sin 

d\'~lmorse a su extinCIón el precio del remate. 
Cn'io de que la primern subasta re~ul!f' desicr1n, ~e 

,C'nala para [a segunda. L'On la rebaja del 2:'1 por 100 
del \alor de su tasación. 'iuhsistiendo LIS demás 
..-ondlclones. el dia I de oet~bre próxinl0 ) a la\ doce 
trcintn horas. 

Y. para el caso de que resultase d<.'sicrla la ~cgunda 
íuhasta. se señala para la tercera, Sin ~ujel'iún a tipo. 
r;¡r:l el dja 3 de noviembre 'próximo y a 1.1\ d'KC 
treinta horas. 

En prevención de que si por causas de fucrla mayor 
no pudH:ran celebrarse las subastas cn 105 días! 10ras 
indi~·;J.dos. se entenderan prorrogados dilh(,s ~l·tiala
mientas para la misma hora del dla siguientl' t;ahil. 

Bienes objeto de la subJ~la 

1. Vehículo Renault R Expre~s I.-ICO lllJlrú:ula 
-S23s-AK. Tasado en 350,000 pe~elJ~ . 

Finca 17.881. de planta baja, c¡¡~a \in nl,mcrn 
;l! sitio de Carreira Pequeña. Carrcira (}ralldJ " 
íil'Tella, conocida por urbanización (,Panc!lr»l. hov 
1.':111.: Juncal. en Santa Cristina-la Coruñ3 ... '<>11 un.! 
~tlrcr!ieie de 244,40 metros cuadrados. Ta~;IJJ en 
I 'J_552.000 pesetas. 

J Derccho de arrendamiento de tr.l5[lil"O \~lC 1.\ 
"ParnlJada ..\rgentina el Fortín». l'¡j la c~lI<' JunGli. 
pró,\ima a la partida anterior, en Santa Cmlir::¡·La 
enruna. Ta~da en 3.000,000 de pesetas. 

Dado en Betanzos a 23 de junio de 1992.-E-1 JUCI. 
Diego Jes(is Gómez-Rcino Delgado.-El S~'('fetJ

nO.-4.43..\-3. 

BILBAO 

Edictos 

Don Antonio Garcia Martinez. Mag¡~,trddü-JlIcl Jc 
Primera Instancia número 1I de Bilbao 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el ,1li!l1<.'

ro 99/19'-12, se tramita procedimiento judicu! 'U!"l:;~· 
!"lO_ al <lmparo del arlÍculo 131 de la L::y Hip<,'!l'Cll'1J, 
<l iil~tancla de «Aurora Polar. Socinl¡¡d -\nÓ:Wll,1 d,' 
';;('gu]'o~ ~ Reaseguros}) (-\urora Polar, S .. \.S !{ J, ron· 
'1':1 don Víctor Jo~é Lópcz Solan:ls \' d('II:1 \!n¡,,! 
("JIl\_ .... ¡:>l'lon Marco Garcla, en reclamal'10n d,: ,:'. lli1<l 
hipl!1c"l'M10, en c1 que por rcsolucioll d.: c'\\., t'-'<.I1,\ ~.: 
'id ,1' (¡¡'(/;Ido '\acar a pública subasta r<)r rnll",T:1 \cr 

lrlllll~-hJ de veinte dl3s los bienes (]lH' Iu,-,"gu~.: dl'·,1!~ 

,clI~ll.il1d(lSC para que d acto dd rcmJl'.: teng" ¡L~:lr ,'" 
:J \;d~¡ \udicncia de este JUZlpJO. ~I l". " d,~ 

','Tll';,ll l'rc del año en cur50, a las dicl Ih.'r",>. ,0'1 :,!~ 
1'1-, .. ,-,I1Clvnc~ sigu1entes: 

PI-lnlCr;,¡.-Quc no se ::tdmitlrán POS'U¡.I) c¡l," nI) 
lllhJn \'Ilipo de la subasta. 

S,':;:;nJ:l.-Que los lidt::!dores. para tOI11~¡¡' pal'lc' 121' 
,¡ .,,¡h:I~t;1. deberán consignar pr.,'\'I.lllle:1!" "!] la 
i',,,'pt;l d~ l'\t<: JUIgado en el ((Haneo lllibao \'11'::,1"\, 

'io(lt'd¡¡d .I...nónima». número 4.725, ("!a ... ·~ ir:, cli
nn;:;. 1.2'-iO. una contidad igual por 10 Il1c'nG, Ji 20 
¡'ur l/V) del valor de los bi1:nes ~Cll- ~Ir'·,l ,:\. l,po, 
¡1.,Clnl<lo~c:: constar que el número y :\;;0 cid ;Jluce-



,lllll'l'l1lO, ~Ir. l'li\O requIsito no s('ran admitidos. no 
~h'l ¡;lúnji)~", e'nln:g;1 de ómc;r0 en mc¡á)¡c(l o Chi.'ljUl'S 
l'n ,,1 .lU!l~a,jo, 

k.'ccr':¡,-!,(lllljn partiCipar con l;¡ cal1(lad Je' ('cder 

'.,",~l;1 -Tn I,,~~,¡, I;h suhaqa~, de~dc d an,In,1(\ 
1>.1\1;\ 'u 1.'I.'ld",-.IClon. p¡,dran hac('r~,' roS\uras rnr 
,Vllt,' <,n pllc¡:u lTrradu. hati,'ndo d dq)ü~l1o a que 
~, i",;: l'ú'Ii,) rdl'l"l'n("la anteriormcntl.' 

;.'lIll1\;1 -Lu\ ;lutO~ y ]¡¡ n'rtific<lción dd Re'gj~lro a 
\1',1', 'e' re!ine' 1,1 rq!];¡ ..J,~ de! ar:I<:uIG I~I de la Lc~ 
llll',,:,'éal'l;! ,'\\;111 de mnnifie'\\() en la Seu~'tari:\ del 
1'1/:''''':') enh'::¡JI::ndc'"c qUl" ludo lit:;tadM uct'pta 

,"';1(\ !l;lq;mk I;¡ tilulJClon e\isknlr, \' que];¡~ canp~ 
f 1 ,1\ am':'ll'~ ;Intcriürcs y lo~ prl'fl'rellle~. ~i lo', 

l'U:'¡,'le'_;¡] Ch',itlo de'l iI('IO:' conlinuarán subsl~k'nle~. 
¡1\"T!di,nd'l~l' ,¡ue ti r,'mawn(c lo,> 3CCpt:l ~ qU"da 
'I',r":';,,io en al rl:"pon~ahildlad de los mj~mos. \In 
,:~"Il.lr",' ;1 \lI ntinUf)!l el preCio del remnl<:. 

¡',lIa el \UpUl'~l{l de qUI! no huhil!re p()slOrc~ en la 
]1; I'I),¡;I ~uh~~la. ~e ~('l1ab par;} la celebracIón dl' una 
~.'';''Illb ,'¡ ,Ii;] 7 de" ü(!lIbrC' del ano el! curso. a la~ diO 

¡¡"r:I,_ ,11\ICndl' de lipa d 75 por lOO d("l SdHl¡~ldtl 

p,ll-i b pi imcr,¡ subasta. ~il'tld(l de aplicación b~ 
d,_ !';.I'> fJfc\l'nri,lncs de 1a primera. 

l~lI.ilmentc, \ p;ua el ca~() de qul.' tamp,)('o hut'>Il'r..:: 
].o( 1;;"I()ré'~ en ;11 wgllntJ;j ~ub3~ta. ~e ,~ellala para la 
,_'1,11;;1(11\1'1 dl' Illla tl'rr,:r,1 el día '1 de noviembre del 
:,11', ,'[1 nlf~d. :1 la~ diel hora~, CU~;l subasta ~(' 

('c'1 h';ml sin ~u¡cri611 a lipo, debiendo ..-onslgnar 
",:,'<,' I"m,', P':;¡-h.' con la mIsma c:I ~O pcr )[)I,! 

<te-: !¡po que ~lr\1O de' ba~e para la ~t'Sunda, 

<.¡' por fliC;I-¡;( :1lJyor (1 r:!U5.:IS u)enas al Ju/gado no 
1',\[,1,,'1':;1 c-'lc-br;1r~c 101 ~uh;,¡~ta ~'n d di;] Y hora scnal¡¡· 
,In- 'l' ,'l1h'nd!'ia que ~e cl'kbrará el ,iguil'nt~' dla 
1I,II,il. a 1:1 ml~m;¡ hora, l'\cerluando lo~ sanados 

11 prOl'ntl' edit>10 sen'ira de notificaclOll a lo, 
,kl"l"r,'~ j).lr,l el caso de no jlod<.:.[ 1I1.'\·ar~l' u cieclO en 
l. Illll-:1 ~\.I¡':\~tnda 

Bll·n quc ~(' ~aca a subasta 

J>I~(i leTcero, numero 1. en la planta l'uarta aliada. 
,1, '1)(ll1l .. '¡ro~ ~'lladrado, d~' ~urerfine. c,)n una cuota 
,:, p:lI·ticip;ll·iOll del 5 por 100 en l()~ rk'!1)enhlS 
\ ,1;11 :Inc'~ d,: 1;, (';¡~:I numero ::!(¡ de 1<1 calle San Vlcen\!.' 
dl- 1'.1111. dv Zaragoza_ !nsenta ¡jI lOmo 1_9::'7, libro 
-:-.;,\ ¡(,'Iio 115, fll"lcu numero 6.579. 

Tipo de sldwita: 16,QOO,OOO de p('s<:ta~. 

Pado ('O Bilhao a 14 dL' mayo de 19~C.-EI Magi~ 
1(-ad\,·JuC7. ,\nloniO (jarcia MartineJ_-EI Seu,'liI
lW' 6_4,17~D. 

* 
Doña Maria del Mar lIundáin Minando, Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
~ de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 95211991, se trarnlta procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónirna~, contra don Jesus Maria Pasarln 
I:::njamio y dona Purificacion Gayoso Vila, en el 
que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pUblica subasta, por primera vez y ternúno 
de veinte dias. el bien Que luego se dirá, señalándose 
para que el ac{() del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 15 de sep
tiembre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vil_
cava, Sociedad An6nima~, numero 4.749, una can
Ild'ad igual. por lo menos, 'al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciendose COnstar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serlm admitidos. ntl aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera,-Podnln participar COn la calidad de 
o::eder el remate a terceros 

Cuana.-[:¡l tud:t~ la~ ~uhél~ta;;. desde e~ "nun,.:¡,) 
ha,,!¡¡ su ('e!ebrocJór., i~é).1n:.n !13Cersc pO\(l:r;,~ r·'>' 

I esc:-ito en pliego cerrarlo haciendo el d(·;¡ l~':( 
, que se ha hecho referen_':a ;,:ll<;.riOrr.l.::n;1! 

Le>" auto~ y la eer\l!j::¡C¡OI¡ n'gr',\;'¡¡; qu<: : ,!1'!" 
los titui(l~ de propled<lLÍ e~lar:ln de 1T,;(nl;~~l";.!l' '-'1 

la Secretaría del JUZ¡;3liu, donde p0Jr;:¡ 5<'1 eXJm)' 
nHdos, t'ulendiendose que tddo licitad;)' aCl:r: 
como basta:11e la titulacJón exi~lt!nle, y cue la~ e<lr:_'~,~ 
anteriore<, y las preferentt!s, ~j las huhien:, lillelL~.r\ 
su'bsjglente~, sin destin¡¡¡'se '" su extindoll ei pte:::10 
del rematl'. y se entendera que el remat.ll1te :.'~ 
acepta y queda subrOfddo en la re"pon<;¡lh¡;dac: oc
Ios mismos 

Para el supuesto de que 110 hubiere rO';~' ,re., e: 
la primer~1 subasta, s<' señal<l para la t:ek:",raChl! 
de una segunda el dm 13 de octubre, a l:ls dl<.:, 
siniendo de tipo el 75 por 100 del scrl.1!,do p.lr" 
b primera subasta. siendo lle aplicaclon 1.1', lkma'
prevenciones de la primero 

Igualmente, y para e! caso de que lampocc. Imhkn 
hcitadore:. en la segunda subasta, se sef:ala p:u" 
la celebradón de una tercera el dia ! 7 de [)(wlembrc, 
a ln~ dic. hora!>. cuya "ubasla se celebrMá '1Il "u_'e
cion a tipo, debiendo coo,.;ignar quien desee tonEl; 
parte en b nlÍsma ei 20 ror 100 dd tiPl' C;\.:': ~,l"ir, 

de base rara la segunda, 
Si por fuerZ11 mayor () causas ajena~ 011 _l\17¡!ado 

no pudler.¡ celebrarse la suba',ta en el dla 1- bOJ ,1 
seflulados_ ~e entendera que se celebrará el sltr'.Iientt; 
dí" ha1:-i.!. '1 la mi'im{lllr ... ;¡, .... l('f'J1WaTld(11(l~~, h¡lc!O'-

Bien Que se saca a subasta 

A. Piso primero de la casa senab.da con e! 
numero Q -: de La Estrada de Masustegul. t'n IcaiidaJ 
Basurto·Goikoa, de esta villa de llilbacL IJl,>cm,--, a 
favor de don Jesús !\--tana Pa!illfUl EnJilmio, mily('! 
de edad, l:3sado con dond Purificacion G3~"',O Vllc;, 
vecinos eJe Bilbao, para su sociedad ConYllgal, ..:n 
el libro 1 <,16 del Registro numero R de Bilbao al 
folio 205. tinca 4.828-A 

Valor a efectos de sl'basta. 6 O()I),OOO de I'eset¡, .. 

Dado en Bilbao a I E dI.' maj'(' de I 492_-La M<t¡.·:t~
trada-Juez_ María del Mar Ilundain Min' ,ndo_-U 
Secretario_-4.07 7- 3. 

* 
Don Alb<.'rto Dirz 1 ejt'dt)r, Magi.slr3do-JUl'1 .. k l'n

mc'!"J In,wncia numere! 11 de Btlbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgallo. y con el núrnc'ro 
fl()-I/1'191. ~(' Immit;¡ procediml('ntujudlcwl \Um¡Il"1O 
al amparo dL'! arlicul0 IJI de la Le;. Hlpolccan{l, a 
)!l~lanl'ia Je Bilbao Flizkaia Kut\a, contra KJ()~C 
:-'bria L1úna, Soriednd \nónimJ)}, don JO\(; Mana 
Llr)na Badtnla y doña Maria Rosano Carballo -\lon~o, 
,n rer!nm;IClún de credilo hipotecario. en el que por 
Je~oluCJón de esU! ferha Se ha acordad(' ~acar a 
pUblicn sub3sla. por primera vez y termino de \einte 
rJi:I~. el _hien que luego se dirá_ senalándosc p:lra qUl' 
el <t.c1O dl'l,f'emate lenga IU[lar rn I:! S:::la de ,--\udicnl'la 
dr L'st;' .1ulgado. el dla ló di.' septiembre di.'! ano en 
("u(-~o, a 1a~ diez homs, ron las prevenciones ~iguil'r,
lL'~ 

Prirncra,-Que no se admllirán p(JSlura~ quc n:' 
cuhran el lipo dc subasta. 

Segunda,-Que los 1tciiadol'l.'s. para tomal- parle en 
I;l ~ubasla, deocran consignar prl'\'¡amenll' en la 
,'ucnt.1 de eSll.' Juzgado en el "Bnnco Bilhao ViZC:I!'1. 
S(l .. wd;ld --\nónima» núm('ro 4_7~5, c!a\ e 1 f., oficlJ1a 
1,:;90. una rantid¡:¡d igu.:lI. por 10 menos_ al 20 p·',r 
I(lO dcl \'alur de 1m biene~ qu'.' Sin'a d~ llP(l, 
1,.I,I~'ndo~,' ('on~lnr el núnwro ) año Jd procc'd:· 
1111,'1l1O. sin cuyo r<.'qU!~ilü no ser<ln adn1ll:do~, m' 
:1l'l'p\;lndo~e enlrega de ¡ilncro en mclall,'(' "c'h"qlh'~ 
en el J ulgado. 

TncL'l':J -Püdnin part:,'lr<lr ron la calldao Je C('dd 
el ¡cm¡l\C a tercero~ 

Cuarta,-En loda~ la~ ~ubas1ns. de"dc l'i anun~\o 
h~"t;\ ~u celebrarion, podrán hacerse pOSlura~ pnr 
,'sr'ri\o L'!l pliego cerrado, h,1cicndo d dcro_'I\O n 'IU<.' 
\(.' hJ heL'110 referencia 3ntCflormenlc 

.~--- --_._--

()" ,-,:" -Lo:, ",.!", \ i;~ ccr(;!lC:!CI0¡i ti,! R'_,q,-. 
,[1", <':é"];' I,·;,:i.; ,',:¡r!;: Jd ;¡rll,'lIt" ! ,¡ tI-' L, L·. 
fe;!> el:.';' ','S:::!l \~.' 111; l'l:~"qo:n 1;: "~'rr:\:II,' l¡"¡ 
I l '/;, (1 l'rl,(,:ldi,'n,j""c '¡l:e lC\(:,~ 1(c'11:1,;!'-'! .~,',¡.:" 

,l" " .• \1:1:11(' la \ill~ aCl ,n ,'\',lCT1k ~ '!I:,' 1::" ,':('y 
';'!l1'-.''',', ;,Il'l'r;,,:,'~ I,'~ rrc'I~'r(,Tlle~. ~I l,_\~ 

;,¡ e n'dilo l'kl ;,j,':{,r l'(lfllin¡,;¡i an ,\,[1'1' il-(Il¡:,,_ 
e;ll n\I','nd",.~ que ~I ¡,-r.l:: anl~ :0'; :lCq)l~ , (1'.1'.1;. 
<11 rut ,.,,].! t':l b rC·¡:'.'l.'l':ltlUddd Ol' IL>~ Il¡i,n,,,'- ,Ir, 
J~'"i:" '-,'_" "CI ('\1::\,1,')) ,'1 r,r·,·CI<1 dell"_'m:,j" 

l' . ~,;'\l,'q\\ l~ ,I\JI' 1,0 hubkTe ru,~t\l'" l,'r, !" 
'[1" ,t:1 :"t,,_ ~l ~:Ii;ll .. ¡ul-a la c-,·khr.!él\li-, J~ \in;1 
,~:" [., l-I,11:, 14 (i-' Ullll["-,' lid ¡IÚ') e\1 éur, 1;,<, 

d:,', 1, ,r:h_ ,i:-"lcnd" lle' IP¡' l'I ;5 P"; 1'," dvl 
,.-n, ':IlL, 1l~1;;¡ 1:1 V.,,,,',:' ~Jt>aq~\, ~,,'nt!u ,k el,':il:" 

:;" d,'m¡j~ pre\('¡¡':k:n,\ dé' ]¡¡ prrm,:r;~, 

lo'kln",_'n¡, \ p.,r.1 ,í l,I\(' de: qll(·l~rnp,)('o IlIb'<.'~,· 

;,,11.,1"1,'<' ,'11 In ~\,~\jnJ:i" lha';t:l. ","' "'-'nal:.- \"'I~:¡ 1,1 

:i, ,l,';"n ,k lma LT~'c'~~L l: dia 1.'\ dé' 11(1' I:nirr" 
.te! ", ~'n Clr~(I, :;¡, .J:.,¿ horas, <.'ll\,] \ul\',I,' \(' 
" .. L I 11-;; ~I~ ~llJl"':W' ;~ lIre1 dcbientl', l'ül"I:,p:lr 

,j," '¡C'rT:ar p:;n~' ,(H lo. m.~1T\.1. ~.~ 2\1 ¡-;". "1'"1 
111)r" c]l!<: <.1f\1O d.' h;l~C para l;t \l'¡;u!ld:l 

" ,1- tueflJ ma!,'1 \1 c.l,i~a\ J.:ena~ al I~.llf'-:,¡j,) no 

., 'll"~'rJr',(" b ~,;b;:¡',L! <.'n vi d:a: h.r,r;:¡ ',l'n;~i;j

,·n:,.'II\~e::i ljlK ~,_' 1 e!-:hr¡¡rj el ~if'Ul'~'n:'. dlJ 

:".:" i;¡ '1'lISn1J hm;i ,'X(('ptllando 10<: ,,\h;I']'" 

F ,.<.'~c'nlt: l'UIClt' '>~:-\'I'J de n('I;f!la,I(\;1 i')~ 

J. IJd' ," IV¡-.! ,,1 c:,",' (1,' 11(\ podn Ill'\ ar~~;¡ "ti,: i·' '_n 
:" ::( ,1 ~I:I ';l~l:\é~;, 

\ In\'no:: ('¡J~' o (kr':t"ha c\t,·nur. de ia pl¡I11U :lIla 
"J'i~l" qUin!.) ,:k 1(1 ('a~3 numero 14. de la c.die- L,!I~ 

1',,' :1 de lkLl~lu-}-;tlb;¡o, (nn \JI'.} SUPé'r(,('IC u'.ll ,10.
:,11,1)1, 1l1dr;)~ cU;ldr,-,do5. \- unn cuow d,' pJrtiClr"Ullr, 
,j: ;:5 ]l,\f lltO, JIl\~Tlla al tomo IAQ4, libre 4,:': ,k 
])nl,r, r."II\> J4. ¡"inca numeru t 1_::!49 

¡Ip', lle' ,uha~ta: 15 9J9.\I(lO pescla~. 

IJ",j(' e'il Bllb¡¡(, .. .::C. ti\' mayo de I 99::!,-Ei \bf.:~· 

i;;I,I,.·I¡lc'¡ -\Iherte' DI·:} Tc¡edor.-El Se,'rc;.!-
no_o ~ : "'_~_,\. 

* 
0011 Fnr:qu,' Ci<lrclJ (;ar\"!: J\1ap'lr.ldo-Jul'l de f'i-I_ 

111':1.' In,l;mCI;'( nUlnero -\ de Bdb;¡o, 

¡l.lgo ~Jbn. QUl~ en el nré'dlcnle d,' dcdarn..:ion de 
IH'I,'dc'I,'~ ,(bIllIC_"ilto '>C¡;tJldo ('o ej\l' JU7gaJo 31 
n'l,ll,,¡' ~t¡~·lql)~, p,lf el falll'l"Imi('nlo ~ln testar de 
d"I' I{\~c' l ui\ Ilurbe LelOfla, ocurrido l'n BarJc;.¡ldo 
(\'ilL,!\<lt el lila I de abril dc 1991. promo\ldo por 
dO¡',J ·\Inri:.! Cri~l!na !turhe Letona p;¡nente en 
'l'~IInd" grado. linea colateral grndo del e.llI,anlr_ Sl' 

ha ;I','"rd;¡¡io por pro\'ldcncja de esl;:¡ fel'ha llamar a 
lo~ qu.' ~(' crl'an con igu::.iI o mejor derecho a la 
lluc'lll'i;l que los qtl(' la solicilan. p;:¡ra que comparCl
(,11> 'i1 ,'1 .1111~ad() a reclam,l1'la dé'ntro d,' Ircml3 dias 
¡I pOlll'I de la pub¡icll lOO de este edre\\). arercibi('ndo
k~ q\lt' .. k no \'rrift("¡lrlo k~ parara el perjuióo;;¡ que 
!Ji",l i\,g,¡r en d':Tl'(ho 

neldo en Bilbao a q d,' juniO d .. ' 1992 -El MagJ~' 
1 u-~hj.,-L,'! Ennq\J(' Gar,'ia Gardu.-EI S~Cn'l;\· 

ni! -(, "'7-D. 

* 
Don ]gnacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri

me,;! Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro ! 0/1992, se tramita procedimiento de jlúcio eje
cutivo a instancia de «Banco de Vasconia, Sociedad 
Anonima •. contra don Carmc:lo Sanchez-Pando 
Maisonna\'e, doña Agueda Blanca Aldecoa Reto
laza. don Jorge Sánchez-Pando Maisonnave v doña 
Covadonga Diez Urquiola, en el que por resolucion 
óe esta fecha, se ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez)' ternúno de veinte dias, los bienes 
que luego se diran. señalándose para qUe el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7..gado el dla 7 de septiembre, a las die2 horas, 

i con las prevenciones siguientes: 
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Ptimera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco _Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima», número 4748, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptindose entrt'
ga de dinero en metálico o cheques, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse: posturas. por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa* 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subSIstentes, sin destinarse a su extinciÓn el precio 
del remate. y se entenderá que el remantante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seftala para la celebración 
de una segunda el día 1 de octubre. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 15 por 100 del sedalado para 
la primera subasta. siendo de apli~ión las demás 
prevenciones de la primera. 

19ua.lmente, y P8.tJl el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la sclJUrtda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de noviembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la nusma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base pata la segunda 

Si por fuerza mayor o causas <üenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso 4.° O, escalera derecha de la casa número 
74, de la alameda RecaJde, de Bilbao. Inscrita a 
favor de don Jorge Sánchcz-Pando Maisonnave, 
tomo 1.677. folio 145, inscripción primera, libro 
217, finca 6,405·8, Registro de Bilbao número 8 .. 

Valorado en 19.600.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de junio de 1992.-El Magis
trado--Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secreta
rio.-6.835-0. 

* 
Doña Marta del Mar Uundain Minando. Magistra

da·Juez de Primera Instancia numero 8 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 879/1991. se tramita precedimiento de juiciO 
ejecutivo, a instancia de <lBanco de Santander, Socie
dad Anónima». contra doda Beaoi\a Rodriguez Mar
tlnez. don Jesús Alfonso Percz Garma. doña Marta 
Sol Rodriguez Marttnez. don Jase Allsel Rodriguez 
Martinez. don Jose Rodrlauez Gómez y doña Bego. 
da Martlnez Martinez. en el que. por resolución 
de esta fe<:ha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y termino de veinte dias. el bien 
que luciO se dir&.. SCIlaltndose para que el acto 
del remate tenga lugar, en· la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 5 de octubre. a las diez 
treinta horas, con la, pnmmciones si¡uientes: 

Primera.-Que DO se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.749, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
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el numero y año del procedimiento. ",in cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Podran participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrim hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certitkacion regiSli.l!. que suple 
los títulos de propiedad. estaran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podr.in ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ex,istente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a .su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebracion 
de una segunda el dia 9 de noviembre, a las diez 
treinta horas. sir.iendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiiala par.! 
la celebración de una tercera el día 14 de diciembre. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando lo,> sabados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda piso quinto c)(terior izquierda de la casa 
número 8. de la calle Tellagorri, de Bilbao, finca 
registral numero 21.431. 

Valorada en 9.600.000 ~setas. 

Dado en Bilbao a \O de junio de I 992.-La Magis
trada-Juez, Maria Sol Ilundain Minondo.-El Secre
tario.-<;.836-D. 

* 
Don Enrique Garcia Garcia, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juz,gado. y con el núme
ro 2311991, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad AnO. 
1liJ:11v, contra don Javier Vega Azpiazu. don Daniel 
Pér"e1: Rodriguez, dotla Cannen GozáJez Pato. don 
Andrés Alonso Suárez y doña Marta del Carnten 
Balboa Urresti, en el que por resoluciÓn de esta 
(echa se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y termino de veinte dias. los bienes 
que luego se diran. señalindose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 10' de septiembre. a las trece 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera..-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzpdo. en el <lOanco Bilbao Vtz· 
caya. Sociedad Anóllin"uP. número 4.707, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bieDes que' sirva de tipo. haciéndose constar 
el nUmero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheqUeS. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su c:e1ebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha he<:ho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juz,gado. donde podcin ser exu-
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minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de las 
mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de octubre. a las diez hOrds, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicacion las demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera_el día .:t de noviembre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará "in suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el di.l y hora 
señalados, se entenderá que se celebT'.lrá el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Vivienda, piso segundo derecha. de la 
casa número 4, de la calle Portalada. de Santurce. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanrurce 
al tomo 525, libro 181. foUo 90. inscripcion primera. 
finca 12.611 de Santurce. Valorada en 7.500.000 
pesetas_ 

Una diecinueveava parte del sótano, que mide 
482.92 metros cuadrados, destinado a garajes, entre 
las calles Prim e Iturribide, con entrada por la pri
mera. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
6 de Bilbao. al tomo 977, libro 545. folio 22, fmca 
26.624, inscripción doce. Valorada en ¡ .flOQ.OOO 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de junio de 1992.-E~ i-.f,¡g¡s
trado-Juez, Enrique Garcia Gaccla-EI Se.:reta
rio.-6.837·D. 

BURGOS 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
In~tancia numero 3 de Burgos. 

Hago saber: Que en resolución Jio,;tada con t'~la 
tC~·ha. en autos de jura de cuentas. s~uidos t.'n este 
JUlgado al numero 508/1989. a IOstan,ia de don 
Tomh Berrueco Quintanilla, contra don F~li:.. Cabor
nero GÓmez. sobre reclamación de cant!d::d. he 
acordado anunciar la venta en pública suba~!a, por 
primera, segunda y tercera vez, de! bien embargado 
como de la propiedad del demandado. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda lelra A de la quinta planta alta dd edificio 
número 4 de la calle Regino Sáinz de la MaLa. Ocupa 
una- -superficie útil de 147 metros 35 dccimetros 
cuadrndos. Consta de «hall». estar-cornedor. cmco 
habitaciones. cocina. dos baños. Tiene anejo el tras
tero número 12 de la planta entrecubierta. Cuota de 
"alor: 3 por 100. Valorada pericialmente en la canti
dad de ~7,OOO.OOO de pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
el día J de septiembre, siendo el precio de la subasta 
d del avahio. 

Para la sergunda, el día I de octubre, con la rebaj;:¡ 
del 25 por lOO, 

Para la tercera. el día S de noviembre, y sm sujeción 
a tipo. teniendo todas Iupr a las diez horas en la Sal::! 
Audiencia de este Juzgado. previniendo a los licitado-
res: 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en Secretaria del Ju;:gado ulla canti
dad igual por lo menos al 40 por lOO del valor de la 
SU hasta a la qUI! pretendan concurrir, sin CU)'Cl requi. 
~1l0 nn serán admitidos, pudiendo hacerse Dostur3~ 
por eSL'rlto en pliego cerrado, depositando en Secreta-



BOE núm. 159 

! i:l \1," r tl/pdo. Junio a aqu,'¡ \'i r('~gll,lrd() d~ h;¡berl() 
]¡,',')w ,'n ,'! c\I;l.nlC'nmitOn¡n dc-;un:ldo;¡1 de(to. desdl' 
1,; l'l,l.,IL"lclún del edlC"l() h;l~I¡1 n:kbr:ll"iol\ 

\)1,,' no ~e admitir:in p(\~tur~s qUe no ruhran !u~ do, 
ll':,', :1" rart('~ del JYZ¡]Ull. pudiendo h:,H'('fsr ¡] (':¡IIÓ:ld 

d~ ll'clc'r a terc("fO. 

(.Im: los biene~ inmU\';i\l'\ ,,' sacan a publica 
,ul>,¡,I.1_ a lI1s1anriJ del dcrcec!(¡L ~in supllr prc\!a" 
!lh'nl: la falla de pr('~Cn\a("lún de :;\ulos de prc.piedad 
\ ¡¡U,' Id rarga~;. gn\\ jml'n('~ anteriores ~ los prefcn'(l-
1\'<', " 1", hubiere. al créditu tld actor continuarán 
,ul"I'-¡cnles. cnIL'ndi&ndo"l' qlK el rematanlt' 1m 
:1\\'11];1 ~ ljul'da !>ubrugado en la r('~ponsahdldad de los 
1111'""''-. .,In dl'slinar~c 11 ~ll ('\\lnción el pre:ciO del 
r,:nl,¡\(' 

L:l el caso de la t('rc~ra suhasta, 1>i hubiere postor 
qll~' "t'raca las dos terccra~ partes del prl'clO que 
~Ir' 1') JI.' tipo para la segunda subas1a } acePta las 
'-,Hhh loncs dI.' la misma, H' aprobllra el remate. Si no 
:k~,I',' J dirhas dtls lerceras parles, con su~rensló:'t de 
1;1 :lI'l()bJción del remate:, se hara saher el precIO 
r\r'L', ,,11\ al deudor por el lermlnO y a los cfel'tos 
pr,"l'ilido~ en el artículo 1_506 dI,' la Ley Procesal 
el\11 

Dado en Burgos a 15 d(' ahril de l 942.-EI Magi~
!i';"j¡, .lUL'l_-El Secrctario.-f¡J;4S-D, 

* 
LJ ~l'crC"laria del Juzgado dl' Pnmera Instancia 

ILUlI'C:¡-U t de l3urg0~, 

Ih("(: l>al"ler: Que ('n eMe JUlgado ~c l>igue procedi
t~llc'nt" e\rwnal sumario dC'l articulo 131 de la Le;. 
1l1j1lJlc'cana. con C'I número 47/199.:!, promOVido por 
( ;11,' dr -\horros del Circulo Católico dl' Obreros dl' 
Illlr~()\, contra don Felix Glmrm'7 Romo. dona Marl'a 
\!llp,lT<l P<.'rí.'/ Sall, dI,' Burgos. en los que por 
¡,""durilln d¡; eSla f ... cha, Sl' h3 acordado ~acar a la 
\,'11\;1 ,'11 rublica subasta el mmueblc que al final ~e 
.Iv" Ilhe, CU)O remate que tendrá lugar en la Sala 
\cldll'I1Cla de eSle JUlttado. en forma siguiente: 

ln rnmera ~ubasla, el día S (k septiembre de 199~ 
rl<,\111lo. ~ hora d(' 1.1S onn' dr su manan .. , slniendo 
,le- IIpu el pact"d{) en la estnlua de hipoteca. asecn
(klltr :\ 1:1 ~uma de 12.600.000 rl'seta~, 

1'11 \l'gund¡¡ suba~ta, ca~o dl' no quedar rematado~ 
1m hl,'lIc~ en la pnmera. el día 8 de Q('wbre dI.' Iq9~ 
¡l1"\IIllO,;' a la mi~ma hora, e,m la rel:laja del 15 por 
10(1 del tipo de la primera 

't c'n tercera subasta, SI TlO se remataran en ninguna 
,le- 1,1<' ~¡nll'riores, el día In d,' noviemhre de 1992 
pi ,\\lIllO. y a la misma hora. con toda~ I¡¡s dema~ 
l·Olh.J¡l'l()ne~ d<.' la segunda. rero sin SUJC'l"lÚn a tip,) 

Condicmnes de la subasta: 

I'nmera.-No se admitiran posturas que no cubran 
.. 1 \11'0 d~' ~ubasta, en primera ni en segunda, pudién
,h"l' hacn el remut(' a c¡lhdad de ceder a tercero, pero 
\!n"."ll1lC'nt~' el ejecutante. 

SLglllld<1.-Los que dC'~en tomar pan!? en la suba~ta. 
;, l'\v,'prión ud ;wr('cum ej"culantl', deh,>rán con~ig-
11:\1 I1I'L'\ iamentL' en la tlh'sa dd Juzgado {) cn la Caja 
(Jl'II"l~11 dr [)(,pO~llOS. el 20 por lOO dd tipo exprL'
\~¡.j" \in cu~o re-qui~i\O no se-riln admllido!> a liClt<l
Ll(\n 

1 u,'C'I-a,-Que lu ~uba~ta 1>e (de-hrara cn la forma de 
]lll.l.l,> ,1 la 1I3na, ~i hlen, adenlas. hasta el dla sC'nalado 
P:lI;i 1 ('111;\ll' ['Iodr.ln haCl'r~( po~lura~ por ~'s(rilO ,'11 
pll\'gn n'rrado, 

( I!arta,-Lu\ aUlos ~ la cer!ltieaóon dl'l Re~islro ;;. 
qUl' \, f,'ficr(' lól rq.la ruarta del aniculo 131 de la Le~ 
Illp, 11,'c';) I-'~\. esta n de manif'e~to t'n Secretana_ enleJl
,il('lhlmt' que- todo licitJdor accpta como bastante: I;i 
11Illl;ll'lOn, ~ que la~ ('arga~ (\ rravámcl!,'~ anteriorc-s ~ 

1,,<, ll,dl'n.'ntc"s, ~i lo~ huhlcn: :11 at'd\l(\ de! aoor 
,'Ol1illlll,lral1 ~ub,i~ll'nle~. entc-ndiéndo!>(' qU(' d rem,i-
1,llllc' l(l~ al"L'pt:l ~ \)ued:l subrof.ado en la rc~ponsahill· 
,bd de' lo, Il\I~mfl~, sin de~tinar~,l' a ~u e\linelÓn el 
prc'( 1(\ dl'l rem:lte 

Alen objeto de ~uoa~t3 

hnca urbana sIta en nurg,()~, en ca~a !.cnalada n)l1 
,,¡ Illlm{'J'(I llló Jl' l,l (,31le Vltorlól. !\úml'ro 2'1 

Yi/:rnes 3 ¡~dio 1992 

\1',ll'Il,Ja Li;\ D. ¡k\ pl~':' qu:n\CJ. r'.\ll'>~:\ (i, 

I)U~,' P;\'>I;I\. t,_'\ d(ll-mi\"r, ,.,. ,{);nl'd<q-"~\;)T 

h;l!l\' un;l !L'rr¡lla, Tie!I" un;l ',uperf:c'!\' dl 
11',,'\ '!'. ,'ll:I(~::i,lu\ eU,)::' (k P;l1'l!cirJ('i(ln d 
PU¡ ;()(' IIl,,'llpcIUr,- T(,r.1u ::: :-(,S, lihr(' ill.; 
. -:(, !iTL''-I !lurr.,TO :_834·3,:1 

1,h,\J;¡ er: 12.60(\ 000 p"\c'l<i'> 

-";'1 

1> 
¡'(ll, , 

D¡,Jo ,'1] tlurgtl, ¡¡ q d,' _, lIll lU ch' 1')42,-LI '-.,:,'1"<';; •• 

1'18 ~.; {I_'.:'- ~ 

C:\BRo\ 

En nrtud de lo dlSPUC'>1O por el l>enOI- .!l¡-'! (l' 

In~l!-,ll'Clón núnlero 2 de ('ahra (Córdonaj, en t,1 I\JI\ '" 

d<.' fal!a~ numero 9A7jl<.'J!:i-\). ~"'gU!do en e~tc- JUlgado 
por k\inn\'s d~' :lgrc<;ión, constando comü ¡x:r.luJlcJ.d,. 
don \'¡l'l:nlc de las f-Ier:l~ e¡f'u('nte~. he aCon.ladl\ ei¡;¡r 
{, 1;1 lll'rSOllJ alltenormentt' rl'scnJ.da, a flO de que el 
pró\l!llo dla 30 de junio d<.' 19(J~, a las once (1UlnlT 
Ilora\ de ~u !llana na: comrarelta anle el>tc Ju/gado de 
Ifl~lrllcción numero:' de Cabra (Córdoba), al (lOJt'lO 
dl' ('l'ie-hr:>.r ,'1 corr~'~pondil'nte JUIcio, deolendo cam
par,', l'r ['Iro, i<¡to de 13~ prll('ba~ de' que mtente- \ a1t-r~t' 
bal11 ;Ipcrrihlmiento de qUl' en el caso dr no ,'ompJfl" 
l-l'r le parar;1 d rerJuK¡(\ ::l que hub'l'H' IW:::lf ,'11 
den'vllO ' 

Y. raro que sirva de ntaclon en forma a dUFl 
\'lcentc de ¡as Hef¡¡~ C!fucnt("s, el cual ~e ('ncucnlra L'!1 
lli-1r,lt!c'r\l dC\l'onocido, npldo d prc~ente_ qUt firmo 
['n C,lhra a ~() de mayo d(' 1942,_7.57i_E 

CACERES 

EdICros 

Don -\ntoniO Maria Gonzalez Flonano, Mag)~trado
JUCl ck Primera Instancia número 5 de Cll','f('\, 

PN d pre~ente edKlo hago suba: Que en e~\r 
1u/gado de mi ,'argo y bajo {'Inúmero 30" de IQ(J1 'l' 

tramita Juil'lo t',Jeculivo. a Instancia de la Pf;:;:::c~adora 
~Cn(\ril Buc,u .sanchl'z, en nombrc \' repn.'<¡ent:K'IOfl l!e 
HEkll1l"o Bil\:lJO "i7cava. Sociedad'Anonlma», rontl'i-l 
don '.ligue! -\ngel r;1abg¡¡ Moreno y dona Fmll:a 
Flol'I;lI1o C',f\'acho. venn(l~ dc Caña\'cral. autos que 
~C' h,dlan ePo {')e(,uclon de ~cnlenCla yen los CUides. por 
r('~('IluClon de esta fCl'ha, ha ~Ido acordado sa(',lr :1 la 
\'l'n\J en pnm,:-a pública su hasta. segunda ~ tercer.! 
en ~u ca\(), por trrmino de veinte días. pr('C!u (k 
l:¡~,h Ión la pnmera; con rebaja del 15 por lOO, la 
"l'gund;:¡, ) <,1Il sujeción a tipo. la terecra, ~ h;ljo 1.1~ 
dcm,l~ condlCion('s qu(' ~!? expresaran, lüS hienl'~ 

Inmu\'hk'~ L'mbar~ado~ en el proec-<hmiento como lk 
la p¡npll'dad dd dernand"dos, 

Bienes objeto de <;ubasla 

Urbana en lé-rmino mUniCIpal dl' Caria, al SltlO 
('ah Jno o San Lúaro. Sup('rticic 5.R9 ¡.4! metfo~ 
c"ad!:ld(l\. Tomo 4X4, IIPro 66, folio 58, finel 4.·U::. 
¡o<,nlpc'ion segunda. l'na deClma parh' lndl'Il>ó< !l(' 

tiene C;Ht'.a~ 
'LI~a~a r~'ricialmente cr. 6.1 k.'í 97() pe~t:ta~ 

COndll'IOnl'S 

P¡lmcra,~EI remate tcndra lugar en b ~ala de 
'\ud¡c:ncla de <.'ste J\ugado el dia 25 de ~('ptjl'mbrl' a 
I,I~ doc,' hnra~ 

Sq;,unda -Para d SUPUl'q() de cdl'hrar~e la 'l'gun,la 
.~:lh:ht", \{' \(,fl:l1<1 el dra .::'J de octubre. a b~ d",',' 
hULl'_ ~ pM'-i el caso de el'kbraeion de la tercC!'J 
~,)h;lq;· ~c ~,'nalar;l el dlJ ~.;) de flO\ lemhre, J la~ d",x 
hur,,' 

T~¡'L'l'r:L-P<1r¡¡ IOm3r pJrte en la ~ub:l~ta, tk~(k :1 
anun,'io dL' la subJstJ h;¡~1a ~u (Tkl,raL'IUIl podt,:r. 
hJec-r,,' p()~lUlns por escflto, C:1l pliego cc'rri-ld '. de!,,)
~I¡;¡lld(l en b Me,,;! d~t .\ulgadn, lunt() con ,,1 'T1lP,-,,:, 
dc' 1.1 CO.'l_,ífnJnÓn o a{'ompilnaJo del re~~uJrd,\ !Ir 
h¡¡I)('I~" hc'eho en el e~tJb\e(l\nl~'nlo d,·~tí:lad(l al 
di.'Ci\_ () ,~eh;'r¿n los lil'l1adl'n'~ con~ifn;;r rr<,\'u" 

! mCflle en IJ tl1l'!>a del JUlf.ad(, el ::0 por l()(\ (kl valor 
dI.'! lli¡;1l que Slrv(' de tlP{\ r¿¡r¡¡ I,¡s rl'sp,'c'II'-<l' ~uh: 
1.\~_ ~,Ir. cu~() requtslto no ,('ran admilldo, 

r-U:1:t:\.-"\, sc ~dm¡~lra;l rc,slo.;r;¡\ que' n,' ('ul' ,n-, 
1,,, ¡j,,, 1,:rLl'r;:.~ parte, del )YL'Ch\ de W~¡I('l"n b 

r:;m.l,I ~LJh,!~t;j_ ;. del tipo. l'Tl Id ~,'?-und<.! 
O'_H:,ta -DL'\d:- el pre~l"lltl' anuncio Il.l~l.l 1,1 ,','!c], 

'¡,'n ¡J .• l., ',u[);!"W. podr:,,', In '_'Cr~\' ¡X'''lur;l\ pUl 

<",'['1" L'1l pk:!-,o ccrrad ,1 dCPII~ll.lfldtl:'11 ia 1'11,''>:1 ,:l'l 
1}ll¡:,.'C0, -,',lrol\, a aquel. 1.'1 Imrorte' de 1.'1 ,'on"I-'-I1,1('I'I<l 
,1 ,¡\le' 'c' rdi':r"' Id ,ondi,:lon lernT¡! " :l~'(\rnp;¡n;;nd{\ 
c·1 r~·"r.I"rdo de' haher!(J hech,) en ,'1 (,~t:!hkcm~Il'l\t' 

I';,nc.lltll ,'Il;:¡du en Il!U,11 nmUIUl1f! 

Snld -1.1 r,':na1l' p(\dr.l hJl(T~" ¡¡ c,llld¡al dl' ,,'Jl'r 
¡,'n,'fU 

Que l.l" la!~a~ anlCrlorc, y prl'li;r{'rH':~ all'f'c'dlll' el .. ! 
.InOl qu.·¡Jar~n suhsl~lenlf'~, cntl.'nd!l'pj,)<,(; ll\"'-
1-l'll1iH;,nk 1;;, a~'epta ;. se ~uhrog;" (,'n la fe,pOI1\:¡ll¡)l
d;'d de' I:I~ m:~ma~. sin d','Slmar~t J ~L: C\llrl('I(F1' l': 
rre,'11l l','1 r<.'fTlale. 

't ¡x¡¡-;¡ qUl' conste. cumpliendo lo manJ;;du ~,' 

;~l,llliea ,'i pr,'~('nte para gent'ral "oflocimlCnl:l 

DaOd en Caceres a Q de Junio de IlIQ2.~EI l\J;¡~l\' 

Ir<ldo-Jucz, -\ntonlO \1ana GOnrale7 Flonaflu ~El 
Sl;'crt·tanü -6 912-D. 

* 
DonJ Em!lia Perailc \-lartína. Magi~trad;I-JllC'/ del 

Juq:.:cÍo dt: Primer~ Instan.:ia numero 3 de )(\" dI' 
("Icc·rc'~. 

H<I,'c ~Jbl'r: Que en este Ju/gado. ) baJO el nUl11l'fO 
3::'~;'1'¡l¡!. ~c ~iguc procedimiento sumarro dc'1 ar-

I ll~ul(' 1_, 1 de la Ley Hipotecaria. a mstanCl3 de "CaJa 
l'(l~l:ll S(l,'icdad A.nonima», representada por el Pro
('Uf;]duf don Luis Gutierrel Lozano. cOfllra don 
\"Icl'nle \l,lrino Casero, doña Ro'><l María HcrnDn,kl 
L"¡Jl'i l10n ~lar.:os Marino Roco y doña Carmen 
C:l\c'[,o) (,!la, C(Jn domICilio en Moraleja. calle Pllfcla 
( aflcin, numero 2, en cu;.-o procedlmil'nto ~c :lcord¿, 
,J('a, ;: puhhca w,hasta por primera, ~egunda- y terc'er:l 
\'::l \ lnmino de \'einle dla~ la finC3 hipotecada quc 
~,' dC<',Tlhlra hajo la~ Siguientes condiciones 

El J':I" de la primera subasta se celebrará en la'SaJa 
de -\IlJll'nciJ~ de: este Juzgado el pró"imo dí;; 4 de 
~Crll,'lllt're. a las once hora~ 

Lo\ ;lcto~ de la :<.egunda ;.- tercera ~ubastJS, en ~u 
\'a,\)_ ~<.' cc1ehraran aSimismo en la Sala de AudicnClas 
(k <.'\1,' Juzgado los pró)iiimn~ dí:1s::8 de St'ptiemhre ~ 
~l lk urtubre, a las once hora." respectivamentc. 

SC'I" Ira de tIpO para la primera subasta [a cantidad 
dl' ~: -:-éJ7.S(1) pc-setas. pactada en la e~critura de 
¡;(ln~lltul'lon dt, la hipoteca. Servirá de tIpO para la 
~l'gllTld:\ ~Ubil\ta el 75 por Ion de la primcra : la 
Il'r('UJ subasta SI! eclebrará sin sujeción a tipo 

1\,) ~\' admitirán posturas inferiores a 1m lLpos 
'-.l'nal"do<; \' los licitadores de-bcrán consignar pr<.'\'ia
meI1),' ,'n I;! Mesa del JUlgado, o estableCimiento 
dC'\\gnado al "f('cIO, una cantidad igual. por 10 mrno~. 
:11 ~(I pOl lOO del tipo referido, sin ('ti;.o rCQui'>lto no 
~crjn admitido~, 

Pouran ha('('rse posluras por eserilo' en rlH'go 
c~'rrad,' c'n 1:1 forma y reqUIsitos estahlecidos en la 
fe!;I;! I~ d('1 articulo 13\ de la Ll';' Hipotc(':lria, ;. a 
('Jh!;"i de' ccckr el n'matt' a un _tercero. 

1."" ;'!lIO~ \ c:.-J1ificacione,> del RegIstro de la 
Pr"l',ed,,¡j eq:i"n de manifiesto en Id Secretaria de' eSle 
.1U!f~,Jd,\ dondL' podrán ser e\:lminados. 

\t' ,'nl]('nd(' que todo licrlador acept:l como bas
t:.inl,: la litulación ) Que las carga~ (1 gra\,ínwn\'~ 
antl'Il('I-l'~ \ lt)~ preferentes -si los hubl('f('- al l"fl'dl1o 
lid .Jll,)~ ,'ontinuanin suhsistentes y d rCmalan1e los 
;iCl'p!.lrJ ~ quedara ~uhrogado en la rc"pon .... 1billdad 
,k 1(>" 1l1l~rn(l~. ~in dL·~tinars,' a su l'"tincion 0:1 prl'ClO 
tlL'\ 1, :'1"IC ' 

Fmca objeto de subasta 

L' rn¡ma,-f\<umero-1. SOlano de la c¡lifKaóón ~IlJ en 
(ml:1 o: ~';Irretera del GU:10. sin nUml'rll: de una 
\u~-'"'rti,!l' con'HUlda de (¡S, mCHos cuadrado\ \ util 
(!,' 1,1_~ "IL'II"\ l'\.Indrado~, Linda: Dcn-eh:l. cntr~lndo, 
t 1/("11-."-(1;\ ron :>l'ndas calles publicas ('n prclL,'>'\(\. ~ 

lonlÍ<-, ,(\n úli¡'lno de varios propidano~. ln'>l'nrl'lOn 
;ll 1<>e11" lI()i_ lihl'O I(l]. folio 12. fmc~ 9,(11\ 

l;, 'l.1Jg¡~¡rada-Juez. Fmilia P"raiil' >"hrll" 
ne'l _f, lJIJ7_D, 
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CASAS IBANEZ 

EdiclO 

El Magislrado-Ju~z del Juzgado d~ Pnmera lnslanna 
tk C¡¡~as ¡baña. 

Por medio del presente edicto hago saber: Que ~'n 

e~I~' .Juzgado de mi ~·argo. '! bajo el numero 1 ~-+/l9l¡O. 
<.l' tramit:m autü~ de JUicio Cjl'cUli, o. promo\ ;do., por 
d I'rot'urador don Juan Carlos CalT'pos MartIi1L'z. en 
rcprl'~<.'nwción de {(Compañía \<1crcanul Rom.lO 
E~l(,~O. Suciedad Anónima», contra don Miguel 
Villor.1 Vcrg::¡ra. representado por el Procurndor don 
\li~ud T;lr:lnú)n Múlinao. sobre rccalam;¡cion .jl;" 

6.GI)9.0t>7 p("<;l'tas de principal. mas olras :::.H¡'¡.1:50 
fll'~elas presupuestadas provisionalmente p:lf3 intere
~cs. gastos y costa~. en cuyos autos, y por pro\"eido de 
eS!;l f('eh:1. ~e ha Jcordado sacar a la venta en publica 
~lIbasla, por primera. segunda y tercera vez, los bl~nes 
emhargadm l'n el pn'St'nte procedimiento. las que se 
Ilc\-;lr¡jn a decto, en ~u caso. en la Sala AudienCia de 
e~¡c Juzgado los pró,imos días 3 de septiembre para 
1:1 primera. 1 de !.1ctuhn' próxImo para la segunda, de 
rl'~ullar d,'slena li.! primera. y 5 de noviembre pró
.\imo P.lril lil tercera. de resultar desierta la segunda. 
todas ellas a las once de sus horas. las que se lIe\ aran 
a L'Ii::cto con arreglo a las SIguientes l'ondkione~: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
su hasta el de tasación de los bienes, con rebaja del 25 
por 100 cn cuanto a la segunda, } sin sujeciún a tipo 
l'n la lercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cunr;]n las dos terceras partes del avalúo. 

Tercea.-Que !o~ liótadores que deseen tomar part~ 
deher.:in con.,ignar pre"iamentf' sobre la Mesa del 
JUlgado una cantidad igual por 10 menos al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirv<l de tipo 
para la subasta. 

Cuarta.-Que cJ remate podrá 5('r obtenido <l e:Jlidad 
de ceder a terceros. 

Quinta.-Que podrán hac¡>rst" posturas por eseilo ~'n 
pkigo cerrado, desde el anum;io de la suba:o.ta ha~ta >U 

('ckbracion. depositando en la Mesa del Ju;:gado. 
junto a "qud. el importe de la consignacion o 
,(cnmpmiar el rC5guardo de haberlo verificado en el 
c~tnbkcimicnto destinado al cfec1(l. 

S~·.\ta.-Que las cargas anteriores y las prcfelcntt:s, si 
la~ huhiere, al credito·del actor quedaran suh"i~tentes 
entendil'ndose Que los licitadores las aceptan y qUI!· 

dan suhrogados en la responsabilidad de las mismas. 
Slfl destinar .. c a su extinción el precio dd r~'mate. 

S0ptima.-Quc todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada, 

8ieTl{'S ohjeto de subas1a 

Urbana sof¡¡r silO en la placeta de T. GÓmez. Sin 

numcro de orden. de una superficie de 240 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 164, tomo 626, libro :5 d::1 
Rcgi~1ro (le Abengibre. finca 2.16}~tY 

Valorado en 2,300.000 pesetas. 
Rti~¡¡.:a, tierra .. ecano a cereal en el paraje lo~ 

Rulo~. Jc una superlkie de 4 jrca~ 10 ecntiáfe;l~ 
Inscrita al lomo 695, libl'Q ~7. 10110 135, fine:.1 :-,869 
del R~'glwo de Abengibre, 

ValurJd .. en 25.000 pesetas, 
Rústica. tierra secano a ('erealc~ ..:n el paraj..: Cerro 

·\ltl), de una supcrfkie de 5 h..:ctár..-as 76 ~rca .. ,~4 
ccn\lar~as. In5('ritll 011 tomo 695, lollu !~7, libro ~7/1." 
(k Ab!'ng!bre. 

V..¡lorad,: en 2);<)0,000 pe~etas 

Dado en Casas Iháiíel a } de junio de \ ·l').:'._r~; 
Magls:r:\do-J u~·l.-E! Sl:cretariO.-6, il91· D. 

CERDANYOLA DEL V.\.LLES 

EdiclO de subas[a 

En \'111ud de r..:soluóón del Juzgado de P¡im\~-a 
rll~!an"ia e fnstnIcclón número 4 LÍe lüs de e~t,: 
,":uJa..' dictada con esta ti:cha en autos Il\l;llerr' 

~3j/I';l':JI, )obrc 9f("lc,~dill11entojudie¡J.i sumariO C;I.C 
.11 .I'tiraru de lo uispul'~!O en lo~ artlc\!los 1';') " 1_,1 
,k la [ ey Hipol('e;¡ria. !~a pro~I1()\-:do ,<Banc;) Z~r:lg.). 

zano. Sociedad Anónima}). respecto de los deudore:'l 
hwn Borrero Rodríguez y Teresa Gamt'ro 1 ucas. por 
l'I prcsente se anuncia la venta en publica ~ubasta. 
termino de \l'intc días, de la slguil'n~e lin~'a: 

E:nwJad número 26. Vi\ ienda ~1\lI::tda l'n Santa 
.\1:;lI'í~ d~' Barbcr~, cal k Doctor Mor3ga~, !t(1\ numero 
~-t(). ri~o quinto, pucrt.J cuarla. d,~ 5'lpcrfi('¡<: '.lul 69 
l1letr()~ 6" LÍl'elm~tros cuadrados_ Oc I l'~tlbulo. l'omc
dOI·~'~lar. cualro Jormitorios. úh'in.l. baño. Linda: 
Pllr ~ll frente. e'ln la calle Do((or \l(\rag;¡~. a la 
dtrl'~hJ., ;.'ntrando. con la ca!1e t\-Ianuel LÍe Falla;.! la 
Ilquind¡¡, con la \ i\ienJa pUl.'rta tCTel'r.! de la mIsma 
planta. r por el londo. con rellano LÍl' la escalera > 
vi\ ll'nda puerta quinta de la misma pbnta. 

Codici~'n!e: 1,30 por J oo. 
¡maipcron: Registro de la Propiedad número 2 de 

Sabaddl. tomo l. 761. libro 176 de Bar~ra dd Vallés. 
folio! 7 .... finca nlimero 9.109. inscnpción tl'rcera 

la referida subasta tendra lugar en la Sala de 
-\udicllcia del r('fendo Juzgado, silo en la rambla de 
Mont~crrat. 2, habiéndose señalado para IJ celebra· 
cion dc primera subasta el día 30 de sepllemhre 'i 
hora de las. once. sir.iendo de lipo el precIo de avalúo 
fijado por las panes en la escritura de debl!ono base 
dL'l procedimiento que fue la suma Je 10,500.000 
pt'~etas. y en pre\encion de que en la nti5ma no 
hubiere postor, se ha sl'nalado para la cclebración do!' 
un'l ~"gunda subasta el día 28 de octubre, a las once 
horas. sif\'iendo dl' tipo el 75 por 100 del tipo de la 
primera. e igualmente, para el SUpUI.'SlO que tampl'co 
hllhi":lJ. postor, S(' ha señalado para la rckbranón de 
UIla Il'rcera sub::t~la el día 25 de nO\'lenllJn".J la~ once 
hora~, ~in sujecilln a tipo 

Pre':iniendo a los li..:itadorcs· 

Pnmero,-Que para tomar parte en la ~ub3sta debe
fan ('¡'nsignar prc\'iam..:nte el :!O por 1 no de dicha 
canti,bd en la CIII.'nla de l'on,lgn;:ClOne~ do: este 
JUlgiK!O. a ,'xccpción del acreedor, ~in CUlO reQUisito 
no ~eljn admitidos. 

S.:gl_mdo. Que it15 autos y la!> ..:ertit:,ael()nl~ a t¡UI." 
se rl'!"icrc la regb 4.n de! arllculo ! 1; ~:' la Ley 
Hipol,,:c3na CSlalan de manifie3to l'n ~'ste J(l7gado. 
ent('ndiéndose que todo licitador acqlta C0l110 bas
tante in titulación aportada. 

Tl·rn!ro.-Que la~ cargas y gravamcnes :Jnterlores ] 
lo" pr.:fer~'ntes. SI los hubiere, al cr~Jll\) del :Jctor 
contlnuarán sub~isICnles. enlendlendo~.: qUl' d rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la r(,s')()Il~abili
dad d.: los mismos, Sin destinar~e a 'u -:xtmnóll el 
pn.:cio del remate. 

Dado en Cerd:myola del Yallés a -t de junio 
dI: 19'ol2.-la Ju'l'], Maria Isabel Delgado Pl'rez.-EI 
Sl'(":t\ario,~6.932 U. 

CIEZA 

EdJc/u 

Don ,\nHmio Cl'cilio Vl<j~ras Noguc~.j. JUt'L (~e Pr¡· 
flIlTI rn~tanria del número 1 de eqa (llldad de 
CICla} su partido. 

Hago saber: Que.:n este JUlgado de 1111 ,argu_ ~ con 
el número 169/1991. se tramitan ;:utos d.: JUicio 
l'jl'<.:ull\'O. a m~t;lnc:a de «Banco d.: Sanl:lIld l 'r, 'locie· 
dad \IlOntmal>. rq'res<"lltada pOf :,1 PrnClHad(Ij'J L10na 
Picdad Piñrra \brin. eOnlra don Gabriel tamJeho 
(,óme7 y otros, ,ol'r(' f'~elamac!ón ,je ~55_r~ r~'~d'b. 
en ¡o~ que por pLO~ id,:ncia Je ¿-51.1 I"'e'hil se hJ 
;lc(jrd~ldo sacar ~I la venta l'n prlmerJ. w~unda y 
ll·!".":;:1 ~uba~1a puhlica. por t,:;-l1llnll :lab:1 Jc' ,'clnte 
di;l~, lo~ bienes emharllados al Jemanu.,do 'lIJ,';:1 nl1.l! 
~(' dcscribir<Ín. baJO la., Siguientes ('orlL,jor\l''': 

Pnlnera,-Para d acto dI!! r~mate se h.! 'C!l;~i:!dn en 
plim..-ra suba~ta el dla 7 de septiembre ,,!;: ¡'i'l.:: ,;n 
~cg.unda subu.'>ta, t:l dia 5 de o.:tuhrc Je I !,t¡2_ } en 
tereer::l ~ubasla. cl cJla .1 d;:: /l0\ icmbre \k 1 ')'-l:!, ,;:~ que 
¡\~n¡Jr;ln lugar (·n la Sala .-\udienCl:l <1.: ,·.,IC Ju¡~ado 
Sil" e11 calle Pa5eLl. J. a l:J.~ dio!'l trcin¡.j 1H¡r,h. 

Sl::;~:j,dJ.-Para t;,mar parte e11 la SU:l~~Ll 1",. :¡',_1'J.

dpl' .. ~ J¡,;hl'r:ín (,G",:g~ar al m.~n:I~ ~(lÍJ,:: b \1 "a del 
Jl\l-~~,;0 \) en ','1 c,:ahi..:nmi<.'r\lo l1c~l:n:ld<l dl ,!I) 
una i'.lnudad igu .. d :11 :!\l po, !(iU del v~d'lr ,~(' i(,~ 
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bll'Ill'~ qu<.' ~irva LÍe tipo para la suba~ta. pucJiend,) 
harl'r uso del LÍerecho Que les concede d ::lrlÍ('ulo 
1_-199 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

felu·ra.-Que no se admltiran pmturi.l~ que no 
nlhr~n las dos terceras panes Jcl prcclO que rige para 
est,1 \ubasta . 

Cuana.-Quc d renrnle podrj hacer~..: a ,'aliJad I.k 
'l'del- .l t<.'reeros. 

{)ulnla.-Que las cargas antl'riore~ ~ IJS rrdáen¡c~. 
~i ];¡~ hubiere. al crédito del aelOr contlllaur:ill \ub~I~
ten tes. estimándose que el rcmal:JnK las al"T'ta y ~~. 
~t!hf(1ga ~ .. n ellas Sin Que se do:stinc a <,u l'xtll1CIÓn el 
prl't:1O que ~e obtenga en el rcm:Jle. 

Se.\la.-Quc el tipo de la primera suh;lsta ,.,:T;Í I~ 
\ ¡¡Ioración de los bienes hechos pur el pento: para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la \alofacain de 
1\J~ bil'n~·s. y la tercera suhasta ~c saca ~in sUJecian ;¡ 

tlpU. 

Bienes objeto de subasta 

Un almacén silO en Cieza. rambla Jet RCcllejo. sm 
ilum~TO. Tiene una super/kie de 1 ¡() ml'tro~ vuadr¡¡· 
d[)~. 111Scrito al tomo 814, folio :!25, fine<l 15.767 
V,tlurado en 8.500.000 pesetas. 

VL'llículo marta «Fiat», mo,tclo DUCJto. matrÍl'ul¡¡ 
\H :-!J6-t}-~c. Valorado cn 475.000 pc<,l'ta~ 

Se hace constar que no se hao suplido I()~ tItulas de 
proplcdad de la finca objeto de suo::tsta. por lo que los 
liótadores deberan conformaro;e con lo 'lIle de ella 
ap<lll'LCa en el Registro de la Propiedad L1el Parlldo 

De rl'sultur inhábd alguno de lo~ di;l~ ~cnalado~ 

para la cc!ebraclón de las subasta~. dkkl 'u basta se 
celebrará en el día siguiente habil ;. a b ITII<;ITI.l hL'ra 

Dado I.'n Cieza a 8 de mavo Je I'N2.-f:::! Juez, 
.... ntonio Cecilio y'idcras Nogucra,-L-I Secl.:ta-
1-la.-!).S]1-D. 

CORDOBA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ImtanCI,1 
número 4 de Córdoba, ' 

Hace saber. Que en este Juzgado se SlgU;! proce· 
dimiento especial ,sumario del articulo l31 de la Le) 
Hipotecaria, con el numero 1.492/1991. promonJo 
por raja Provincial de Ahorros de CÓrdoha. ("onlr:l 
don Francisco Jesús Fernández Zamorano, en k$ qUI!. 

rol' rl'solució'n de esta fecha, S<' ha acordado sacar a la 
\'l'nta en pÚblica subasta, [os inmuebles qu,' al final se 
desenben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de ~ste Juzgado, en la forma ~lgUJ~ntt:. 

En primera subasta, el dia 16 de septlemhre ~ro
\1010 'i a las once horas de su mal1ana. '11'\ I~'nd() J.: 
tipo el pactado en la escritura dc hipoteca. ,:~l('nJefll-: 
a la suma de 5.825.000 pesetas par<l )a Ilnca reg,qrJI 
númcro 21.079, 'i 174,750.000 pe~.::tas para la tinca 
registral número 2L075-N. . 

En segunda subasta, caso de no qued:H rem¡¡t:.¡dos 
los bienes en la primera, el día 14 de Ilclurre (1f()\IInO 
\ a l.1s once horas de su manana. con la rd~,I;a cid ::5 
¡,ur 100 del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta, si no se rematara er. ntnglln:; 
de la~ anteriores, el dia 18 de noviembre pfl):;'lnln ;. 
a la~ <)ncc horas de su manana. con IOda~ 1,1<; d,,:rna~ 
tondic'innes do!' la segunda, pero sin SUj,','II)n a l:pü 

Condiciones de la ~ubasla 

Primera,-No se admitirán postura~ qu~ nn e¡lb:!n 
,'! tipo de subasta, en primera ni en segur,dJ. pudlcn· 
,!05e hacer el remate en calidad de ceder "1 teru:ru.,. 
S~gunda.-Los que deseen tomar parte l'n la suha~ta. 

.1 ~\Cl'pci6n del acreedor ejecutante, d-:bcT:Ín c,-,ns!g· 
llar previamente, en la Mesa del Juzgado d ,en la Cala 
G~'Ill'ra! de Depósitos, el 20 por lOO dd tlpn l·,xprc
'o.'idu. \in cuyo requiSitO no seran admi(ilk~ d IldW· 
,'iOn. 

Tcreer:J..-Que la subasta se o.:eJebrarJ. en 1.1 ~0rrnJ d..: 
"ujas 11a llana. si bien, además. hasl;] el ,Kl ~l1);.bln 
p,nJ ('! remate podrán hacerse po~turas ¡¡<Ir ~'~etilO..-n 
i'!:c-ge C\!rrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. a 
quC' .'iI:' refiere la regla 4. 3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndo~e Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación}' que las cargas (l gravámenes anteriores y 
1(1~ r,rcrercnlcs, si los hubiere, al crédito de actor 
con:inuarán sub'\istentes. entendiéndose Que el rema
tante Jc.~ acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destina~e a su extinción el 
!)rerio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
sirve corno notificación a los efectos legales previstos 
en el aniculo 131. rcgla 7.3 , de la Ley Hipotecaria. en 
el supuesto dC' que no se pueda notificar al deudor en 
la finca subastada. el señalamiento del lugar, días y 
horas para el rcmatc. 

Bienes objeto de subasta 

-'\) Una cuarta parte indivisa de la fmca rustica 
~ila en termino de AguiJar de la Frontera, provincia 
de Córdoba. Parte de ruedos que contiene casa de 
l'ortijo con varias dependencias, procedente del cor· 
liJO denominado ~(Puerto Rubic»+, en el partido de 
Fu<.'nlc-s Veredas. que tiene una superficie de 2 hecta
fcons :! áreas 50 centiáreas. y que linda: Al norte, fincas 
aJJudicoadas a Antonia }' Francisco Fernándel Zamo
rano: al este. finca adjudicada a, Jose Femandez 
Zamorano. Esta atravesada la finca, de norte a sur, 
coon un camino abierto desde el rlo Cabra hasta el 
confm sur de la tinca base. 

S~· halla inscrita al tomo 948. libro 422 del Ayunta
miento de Aguilar de la Frontera, folio 132. finca 
número 21.079. inscripción tercera. 

R) Rústica sita en el término de AguiJar de la 
Frontera. provincia de.Córdoba. Suerte de lierra de 
.... ccano; procedente del cortijo de «Puerto Rubia», en 
el partido de Fuentes Veredas. que tiene una superfi
cie de 48 h!."Ctáreas 38 áreas 50 centiáreas, o sea, 79 
fancgas 47 mih!simas de otra, y que linda: Al norte, 
finca adjudicada a Carmen Fernández Zamorano; al 
sur. tinca adjudicada a José Fernándel Zamorano; al 
cm. Jesus Aragón y Carrillo de Albornoz. y al OC!ite, 
finca destinada a era y conijo, y fincas adjudicadas a 
Jo~é }' Antonia Femándcz Zamorano, 

Inscripción: Al tOITlO 982. libro 432 de Asuilar. folio 
205. finca número 2J.075-N, inscripción segunda. 

Dado en Córdoba a 18 de mayo de 1992.-EI 
Magi!>trado-Juez.-El Secretario.-4.087-3. 

* 
El M_"" ... do! J~ de Primera instan

cia nDmero 4 de Córdoba. 

Hace. saber: Que en oste JUr,pdo se sJaue pro
_10 _ oumarlo del_ 131 de la 
Ley Hipotoearla, con el atunero 1.042/1991. pro
movido por «Banco Hispano JUnericano. SocIedad 
Anónima», contra don Jes(Js Pulido Vaqu y dofta 
Adelaida Laque Gracia. en los que por reaoluclón 
de esta fecha. se ha ac:ordado sacar • la venta en 
pública subasta 101 inmueblea que al final ID eles
criben. cuyo remate tendrá. lupr en la SUa de 
Audiencia de este JuzaadO, en la forma li¡uiente: 

En primera subasta el di. 9 de .. ptiembre próKi· 
- me. y • las once horas de tU maAana, airviendo 

de tipo el pactado en la escritura do hipoteca. osccm· 
dente • la lUmIl de 6.150.000 peslW. 

En_sub ..... caoodeno..-r_ 
los bienes en la primen. el ctia 1 de octubre prOximo, 
y a las once horas de su manan. con 1& rebIUa 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subuCa. si 110 le .rwmatarao. en niD
guna de lu anteriores, el cUa 11 de noviembre prOxi. 
mo, y a las once hOras de su mIAana, con todal 
las demis condicionel de la lqlUDda. pero Iin Bl\ie
ci6n a tipo. 

Condiciones de la lUbuta 

PrimcIL-No admi1irin poaturu. que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni. e:tl aqunda, pudi6n. 
dose hacer el remate en calidad de ceder • terceros. 
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Segunda.-Los Que deseen tomar pane en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el 20 por lOO del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no seran admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
sehalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la re&la 4-, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de mariUiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las carps o gravimenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crMito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso nUmero 4, situado en planta tercera. de la 
casa nUmero 8, de la calle Ra:mirez. de ArellaDo, 
de esta capital. Tiene una superficie construida de 
lOS metros 60 decbnetros cuadrados. Linda: Por 
su deI'oeha. entrancio al mismo, ~ patio de luces; 
por su izquierda. con la calle Domingo Muf'toz. por 
su fondo. ~ casa nUmero 3 de esta última calle. 
Consta de i.halb, estar<ODledor, cocina. cuarto de 
asco, tres donnitorlos, cuarto de ba1'Jo y terraza 
extcrio<. 

Se halla inscrita al Re¡istro de la Propiedad nUme.
ro 1 de esta ciudad al tomo y lfbro 1.593, nilmero 
528 de la sección 1C8Wlda. foUo 40. fmea 41A17. 
iDsc:ripciOn tercera. 

Plaza de aparcamiento número 7, situada en plan
ta de sótano de la casa nUmero 8, en la calle Ramlrez 
de Arenano. de esta capital. TIene una superf"tcie 
eonstru.Ida de 19 metros euadrados. Linda: Por su 
ftente. con zona de circulación y maniobras; por 
su c1ereeha. entrando, con la plata de aparcamiento 
nUmero 6: por ID izquierda, con la nilmero 8. por 
su fonc1o, casa nt\merO 6 <te la misma calle. 

Se encuentra inlCrlta al tomo Y libro 1.592. núme
ro 527 de la socoión JCSUQda. folio 52, finca número 
41.259. inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 18 de mayo de 1992.-E1 
Mqistrado--Juez.-:-El Secretario.-6.?5 I-D. 

* 
El MagistradoJ"ucz: del Juzpdo de Primera instan

cia nUmero :2 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimicnto especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el lÑmer'O 1.546/1991, pro
movido por «Banco de Santander, Sociedad ~ 
nimP, contra dOOa Ana Femandez Zamonmo, 
mayor de edad, soltera y vecina de esta ciudad. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pt¡blica subasta el inmueble 
que al final se describe. tuyo remate tendrá lupr 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
rri¡uiente: 

En primera subasta el dia 10 de septiembre próxi
mo. y doce boras de su maflana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de rupoteca, ascendente 
a la swna de 125.580.000 pesetas. 

En se¡unda suba .... callO de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dla 9 de octubre pr6ximo, 
y doce horas de su mañtna. con la re~a del 25 
por 100 del dpo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en run· 
¡una de las anteriores. el día 9 de noviembre próxi· 
mo, y doce horas de ID mai'iana. con todas las demés 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Coñdiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segUnda, pudién
dose hacer el remate en calldad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre· 
sentar resguardo acreditativo de habe,· ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado una cantidad 
igual, al menos. al 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo rtquisito no serán admitidos :l licitadon. 
(cuenta número 10003-7. Banco Bilbao Vizcaya. 
Sucursal avenida del Aeropuerto. número 2.104. 
Córdoba). 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarte.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.-, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla. están de manifiesto en Secre
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiert, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra procedente del cortijo de El Can· 
to, en el partido de Castillo Anror, en ténnino de 
Morlles y Aauilar de' la Frontera. con superficie 
de 43 hectártas 45 áreas 91 centiáreas, en término 
de AguiJar de la Frontera y 21 hectáreas 33 áreas 
21 centiareas en· termino de Moriles. Inscrita en 
elllesistto de la Propiedad de Aguilar de la Frontera 
en cuanto radica en dicho ténnmo a1 tomo 923, 
libro 415. foUo 193. (mca número 20.542, inscrip-
ción quinta, y en cuanto radica en Moriles. al tomo 
920. libro 24, foUo 106 vuelto, fmca 2.265. ins-
cripclón tercera. 

Dado en Córdoba a 27 de mayo de 1992.-EI 
Masistrado-Juez..-:-E1 Secrctarto.-3.995·3. 

* 
[Jo". Lourdes Casado López. Magistrada.Juez de 

Primera Instancia numero 2 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
ejecutivo letras die cambio con el número 44211989. a 
instancia de «Comercial Prodis. Sociedad Limitada». 
con ONI/CIF 814083083, domiciliado en avenida 
Virgen de FátilTtl. numero 9 (C6rdoba). contra don 
Manuel Ftrnández Esquinas. con ONI/CIF no 
consta. domiciliado en calle Mayor. numero 63 
(Pozoblaneo). en los que por providencia de esta 
fecha he acordado Slcar a pública subasta, por pri
mera vez. los bienes que más abajo se reseñan. 
señalandosc para su celebración las doce horas del día 
15 de octubre. ea la Sala Audiencia de este JUlpdo. 
y para el caso ele no haber postores para todos o 
algunos de 101 bienes o no haberse solicitado la 
adjudicación de tos mism05. se señala para la segunda 
subasta las doce, horas del día 16 dt novitmbrc, con 
rebaja del .25 por 100 ckllipo de la primera subasta. 
y. cn su caso. la. doce horas del dia 15 de diciembre 
para la celebración de t~ subasta. sin sujeción a 
lipo, )' todo ello ~o las siguienles condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a ronlina~dón de cadl uno ·de los· bienes, no 
admitiéndose pOsturas que no cubran las dos terceras 
parte~ del mismo, 

Scgunda.-Que para lomar parte en la subaSta 
deberán los lie~ta40rts consianar previamente TeS
guardo ncrcditafivo dt haber in¡rcsado en la cuenta 
de depósitos de !esle Juz¡ado numero 10.003-7 de la 
sucursal del BaCO Bilbao Vizcaya número 2. 104. sita 
en a"enida del ~1C'r10 de em dudad. una canti_ 
dad igual. por :10 menos. al 20 por 100 del tipo 
corresp()ndicn1~ sin cuyo req\risito no scnin admiti
dos. pudiendo, ~ poSlUf8S por escrito, en pliego 
",,,,do. d'P~. en la Mesa del JUZ. pdo. junto a 
nquél. el impo dt la COltsipación·rrferid. O Icom
panando rcsg . , de h.berJa hecho tn el establcci
mic-nto desti ti trl'ecto. 

Tercera.-QuC' 111 posturas podrán bacrrst a calidad 
de ecdcr el rcn'iIte a un terctrO y el rematante que 
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eJe]"('i!c esta facultad habrá de verificar dich¡¡ cesión 
medí.mll' comparecencia anle el Juzgado. con asisten
cia del cC'sionario. que deberá aceptarla, y todo dio 
¡m.'\ la o simultáneamente al pago del resto del preCIO 
del remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
~i las hubiere. al eredilo del aC!Dr continuarán subsis
lcnk'~. cntcrldiéndose que el rematante las acepla y 
qUl'da subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su clItinclón el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto §c practique en el/los demandado/s. 
ser,"ir:) dí.' notificación a los mismos el presente 
ediclO. 

Bienes objeto de subasta 

A) Rústica. Parcela de terreno de secano. cultivo 
de el'real. encinar de segunda clase. que radica en el 
paraje Piedra Herruza y sc conoce por La Isleta. 
k'rmino dl' Anora. de cabida II áreas 58 centiáreas. 
Inscrita en d Registro de la Propiedad de P070blanco 
:11 tomo.770. lib(o 44, folio 100. tinca numero 4.305 
Tipo de la primera subasta: 1. 737.000 pcscta~. 

A) Rustica. Pareela de terreno de secano. que 
radica en el paraje Dehesa de la Vera y Boca df' la 
,~f:1nga. término de Añora. de cabida 32 areas 95 
cen\l:ireas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Po:wblanco al tomo 758, libro 43, folio 125, finca 
numero 4.153. Tipo de la primera subasta: 7.950.000 
pesetas. 

C) Urbana. Piso vivienda en la segunda planta 
ek'\"ada dd edificio radicante en la calle San Juan 
Bosco. numero 20. de esta ciudad. con entmda por el 
ponal y escalera comunes a la vivienda. Consta de 
\'cslibuJo: pasillo de distribución. despacho, estar· 
comedor. cuatro dormitorios, dos cuartos de bano, 
cocina, despensa y terraza lavadero. Ocupa una super· 
ficie construida de 142 metros 91 decímetros cuadra· 
do~ \. úlil de 121 metros 63 decímetros cuadrados. 
I nsc~ita en el Registro de la Propiedad de Pozoblaneo 
al tomo 738, libro 224, folio 135, linea numero 
15.941. inscripción segunda. 

Dado en Córdoba a 15 de junio de 1992.-La 
"'<1gistrada~Jucz. lourdes Casado López.-El Scrreta· 
riO.-~.148-3. 

eORIA 

Edicto 

Don César Tejedor Freijo, Juez de Primera Instancia 
C" Instrucción número 2 de Caria y su partido. 

Haée saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
lramitan autos de sep¡lración matrimonial. bajo el 
número 14/1992, a instancia de don Luis Fernández 
("iómel. representado por el Procurador don Manuel 
\. Fcrnández Simón, frente a dona Catarina da 
N:1ti"idade Henriques Dias en el (JUC se ha dictado 
~enteneia que copiada lileral e íntegramente <'11 su 
p¡ute necesaria, dice así: 

(lEn Cona a 13 de m8}O de 1991. El señor don 
Cc~ar Tejedor Freijo, Juez del Juzgado de Primera 
In~tnncia e Instrucción numero ::, tI\: la ciudad de 
(\)ri" (Cáceres). y su panido judicial. habiendo visto 
I()~ presentes aulas de separación matnmomal 
1-1/1992. promovidos a instancia de don Luis Fe'rnán
dl'l GÓmel. mayor de edad, casado. empleado. con 
domiCilio en Coria, avenida Virgl'n de Argeme, 
Ilum~'ro ~3, scgundo, y en su representación el Procu· 
radar don Manuel Angel Fernandez Simón} najo la 
dirt'("ción letrada· de don Fernando Poto Tdlo. fn'nte 
a dOlia Catorina da Natividad" Hcnnqucs Dias. 
mayor de edad, sin profesión especial y aelualmt'"nle 
c'n paradero desconocido, 

Fundamentos jurídicos 

Segundo,-Que en orden a las medidas comp!cmen
lar¡a~ qu.:- tal pronunciamiento ha de conlle\ ar, de 

... nmfOfll1idad con lo prevenido en el articulo <) I del 
( 'odigo CiVIl. en concordancia con los articullJ~ 96 y 
97 lid ..:-itado cuerpo legal. y d;!da la inacti\ Idad 
pn.(~",¡] de la d.;omandada generador;! de ~tI situ:1C1on 
d ... n:bddiil. unido ello a h:.tber sido la e~posa IJ <.Ju .... 
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dl' tln2 forma \oluntaria ha abandonado el dom!ciho 
nm) ugilL Silo en evenida Virgen de Argeme, numero 
-t3. ~q;undo D. de L'sta localid:.td. se ~·st¡j.:n atribUir el 
liSO lid mismo al .:~poso ¡. ho~ actor. ~in tlue haya 
IlIgar ror otra parte a lijar pemión compcnsatuna 
;llgU!1:l :1 favor de la esposa. al no hab~'r~e' ju~llfi{'ado 
en la~ :lClllal'loncs un supuesto d~'sequillbno ,'cono. 
mico <lUlo' ~e haya generado como eons,:ncuo,;¡Kla de 
dit"!l;1 ~l'paranÓn. 

Cuarto.-Que entre otros efectos 1:1 pn:~entl' n.'~olu· 
ción \. a tenor dc lo di~puesto en d ilniculo <)5 dd 
Código Ci\il debe de produl'Ír. una H'Z firme. la 
dlsoil¡~'ión dd régiml"n económico matnmonlal por el 
qUl' H:nian rigiéndose las relacionl'S palflmOnlJlcs de 
los con) uges. 

Fallo: Que estimando la dcm:.tnda pre~cntada por el 
p1"ocunldor don \1anuc! Fernánde7 Simon. t'n nomo 
brl' de don Luis Fcmandcz Gomcl. frcnte a doña 
C:1wnna da Nali\"idade Henrique DIDS. dcho de 
d~'rl:1r:1r y declaro la separación JudIcial dl' ambos 
cón:- uges: sin hacer expresa. condena ("n cuanto al 
pago d.: las costas se refiere. Las rC"laciones personaks 
) patrimoniaks de los cónyuges se regirán en lo 
sUl'esi\ o mnforroc a lo acordado en los fundamentos 
jurídicos segundo y cuarto, de esta resohKión, que no 
~e transrribcn en aras a evitar rcitl.'raciones. 

Firme que sea esta resolución, comuníqu~'se al 
~'ñor Juez encargado dd R('gistro Ci\ d en donde 
conste inscrilo el matrimonio dc los conyuges. Asi, 
por esta mi sent.:ncia, juzgando definllnamente en 
esta instancia. lo pronuncio, mando y firmo.)) 

y para que conste y sirva de notificanon en forma 
a la demnndada Calarinn da Natividade Henriques 
Din~. en ignorado paradero. se expide el presente en 
('oría a 15 de mayo de 1992.-El Juez. C0~ar Tejedor 
Frl'ijo.-E! Secretario.-6.910-D. 

DENIA 

Edictos 

Don Francisco de Asís Silla Sanchis, Juez del Juz· 
!Jada de Primera lnstancia número 1 de Denia 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi' cargo 
y con el numero 124/1992 se siguen autos de juris
dicción voluntaria de declaracion de fallecimiemo 
a instancias de don Salvador Gonzalez Sendra, 
representado por la Procuradora dona Isabel Daviu 
Frasquet, sobre declaración de fallecimiento de don 
Salvador Gonzalez Gisben. nacido el dia 6 de marzo 
de 1938 en Chiva (Valencia), hijo de don Salvador 
Gonzalez y de dona Marina Gisbert, casado con 
doña Francisca Sendra. vecino de Pego, domiciliado 
en la calle HospitaJ, J, piso primero. de esta ciudad, 
donde tuvo su último domicilio, que marcho de 
su hogar familiar a fmales de 1976. sin que con 
posterioridad se haya vuelto a saber del mismo y 
de su paradero. pese a las mÚltiples gestiones rea
lizadas al efecto. 

lo que a los fines prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se hace publico mediante el presente edicto, el cual 
se publicará en el 4Boletin Oficial del Estado~ y 
en el ~Bole(ín Oficial» de esta provmcla y en un 
periOdico de Madrid y otro en el diano .Infonna· 
ción», de esta provincia. así como por Radio Nacio
nal de España, por dos veces y con intervalo de 
quince días, a los efectos legales y para que cual4uier 
persona que lo considere oportuno pueda compa
recer ante este Juzgado para ser oida <'n el, men
cionado I!xpediente. 

Dado en Denia a 
Francisco de AS1S 
ria.-6.711·D. 

6 de abril de 199~.-EI Juez. 
Silla Sanchís.-La Secreta

J.'" 2ó-6·199~ 

* 
Don Francisco de Asis Sdla Sanchis, Juez del JU7gado 

d~' Primera Inst~ncia núrnl'ro 1 de Denia su 
p;lrtldo. 

HJee 5aber' Que' ell est~ Juzgado de mi cargo. )-ajo 
el numero 16()/19':2. se siguen aulO~ do! proct'· 

BOE núm. 159 

Jimiento sumario hipotecario dd articulo 1 J 1 de la 
L.:) Hipotecaria. a instancia de 1:1 Procurador:1 doña 
Isabel Da\iu Frnsquct. en reprcs~'ntación de «(-\bbey 
T\.jational (Gibraltar) Limited). contra don Rit'h:1rd 
Cli\".: Bre\\il'r. en reclamación de cantidad. en CU~<l~ 

aCluaciones se ha acordado sacar a la \enta ('11 

prllllera y publica ~uba,ta. por término de \.:!!\te dl<ls 
) prl'C'!o dl' 'iU avalúo. la sigUiente finca .:rnharpda:.JI 
d.:malldado: 

Urbana.-Casa habiwción cn Scnija, calk d.: .-\rnba. 
.16 compuesta de dos pisos y de unos 70 metros. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
es!,' Ju/gado. sito en c;llle T~'mpk de San Tdm. el 
pn)\lnlO dia JO de septiembre. a las doce hora~. con 
arrq;lo a lás ~iguicntes condicion~'s: 

Pnffiera.-El tipo del remate será de 8.7-10.QOO 
Pl'Sl·tas. sin que se adm!lan posturas inferiores a dicho 
tipO. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitaCIón 
d.:berán los licitadores consignar previamente en la 
cuenta corriente abierta a nombre de este Juzgado en 
ti Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tl'rccra.-Podran hacerse posturas por escrito en 
plÍl'go l'errado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbradón, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel. el 20 por 100 del lipa del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósilo, a instancia del 
acrccdor, las consignaciones de los poSlOrcs que no 
resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el . 
pnrner ajudicatario no cumpliese la obligación. pu~'da 
aprobarse el remate a lavar de los que le sigan. por el 
ordl'n' de sus respectivas posturas. 

Sc'lta.-los títulos de propiedad. suplidos por ccnl· 
liración del Registro, se encuentran de mandie~to en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los lIcitador.:,> 
l'Onformarse con ellos. sin que puedan e:\iglr ()~r<)s 

Sl.'ptima.-Las cargas y gravámencs anleriorc,>") I<)s 
prcfcrC"nte,>, si lo,> hubiere, al crédito del aClor qucd;!
r:in subsistentes v sin cancelar, entl.'ndicndosl' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
<,:;¡bilidad de los mismos, sin destinarse a su eXlInuón 
el precio del remate. 

Orta\'a.-Para el supuesto de que resultare tk~l,'rta 
ID primera subasta. se señala para que lenga lugar la 
~.:gul1da el próximo 28 de octubre. a las dOCl' horas. 
.:n t:1S mismas condiciones que la pnmera. (,~Cl'rto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
pl"lllll.'ra. y caso de re~ultar desierta dicha sl'gunda 
~uba~ta. se celebrará una tercera. sin ~ujcción ~lIlpo. el 
día 25 de noviembre. también a las don: horas. 
rigiendo para la misma las restantes condici(}nl'~ 
lijadas para la segunda. 

En el caso de no poderse practicar la notificación de 
las fechas de las subastas al demandado en el dOm!Cl

lio pactado en la escritura de hipoteca: dicho requ¡Sl10 
se entenderá subsanado con la publlcaclon del prl'
~cnll'. 

Ondo en Denia a 10 de junio de 1992.-El Juez 
Francbco de Asis Silla Sanchis.-EI St..'Cretario.-ó.855·D 

ELCHE 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juz¡a.do de Primera Instan· 
cia número 2 de·Elche. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
240/1991, instado por _Banco Central, Sociedad 
AnÓnirniU, contra dalla eeua Aparicio Zamarreño 
y don Claude Billón Caballot, he acordado la cele· 
bración de la tercera y púbUca subasta. sin mjeelón 
a tipo, para el próxima dia 27 de julio proximo, 
y hora de las once. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. anunciándola con veinte dlas de ante· 
lación y bajo las condiciones fijadas en 1...1 Ley 
Hipotecaria. 
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Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Prirncro.-Que el tipo de suba!ita es el de 
55.800.000 pesetas, f¡jado a tal efecto en la escritura 
de préStamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad 

Segundo.-Que para tomar parte en le. subasta 
deberiln consignar los licitadores. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecim1ento des
tinado a tal efecto, una cantidad i¡ual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del precio Que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Teécero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subaSla hasta 
su celebración. podré.n hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mey del Juz~ 
gado. junto a aquél. el importe de la consiplación 
a que se refiere el apanado sesundo. o acompaflando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciendose constar qUe los autos y la 
certificadon reSistral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

. La fm.:a objeto de subasta es: 

Rústica. Parcela de tierra con algunos plantados. 
situada en tCnnino de Elche y partido de Perleta. 
que tiene una cabida de 30 iu'eas 15 centi8reas, 
equivalentes a 3 tahúllas. 1 octava 10 brazas, dentro 
de cuya cabida existe un chalé que se compone 
de sótano y planta baja. que ocupa en la planta 
sótano 350 metros cuadrados, y en la planta baja 
350 metros C\l4dfados, lindante todo ello: Por el 
norte. con parcela de Francisco Caftizares Riquelme; 
al sur, con Vicente Serna Fuentes; al esto, con cami· 
no de Valverde, y al oeste, con la carretera de Elche 
a Santa Pola. Inscrita al libro 7la de Santa María. 
folio 31. ftnca mimero 26.915, intcrtpción séptima. 

Valorada en la SUma de 55.800.000 pesetas. 

Dado en Elche a 16 de marzo de 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretarlo.-4.121-3. 

* 
Don Alvaro Castaño Penal va, Magistrado·Juez del 

Juz¡ado de Primera instancia numero I de los de 
Elche. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
J ulgado se tramitan autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria númCflO 4/1992. seguidos a instancia de 
~~Duyba. Sociedad Limitada». representado por el 
Procurador señor Lara Me4in .. contra don Francisco 
Gras I'ovcda y doña ~"udlll Jemabéu Segarra, 
sohrc reclam.aciÓn. 14.581,796 pesetas de prindpal. 
intere!lC's 1~a1es y COila!. eS! CUyos ItUlos he aC8lldado 
~1C<W' a la venta en pUblica ""basta por primera. 
'-'¡'gunda )' tercera vez. por termino Oc vcinte día¡. el 
bien ¡Rmueble rntbargado a los demanda49s que 
hle@.o se dlmn. baJo.5 condiciones que r.e t'Jl.p~san. 
tHlhm1dg,¡¡e teñatado para la J'N'aetica de dic~a diloigen
cla cl dia 14 <k septiembre de 1992, la pri¡:nera 
suhaMas; el día 13 de oclubrt de 19n. la segunda 
subasta. y cl dia 10 de- noviembre de 1991. a SUf, once 
hora!.. 

Condiciones 

PrIIT\l.:T<t-Sen'iri de tipo para la subasta el paC'lado 
~'n la c~crnura dt constitución de- hipoteca )' no se 
ndmitiran postura. &Jauna que sea inferior a dicho 
Ilpo. Habiéndose Plaaóo t"n la es(:ritura en la suma 
dr 1'.OOO.OfXl de petelas. que sin'irá de tipo. 

Scgunda.-Pa,. ,\Qmar Parte en la subasta deberán 
los lidIadores cohiijn.ar ~revi.mente sohre la Mesa 
del JuzgadO el ~ por lOO efectiVO del valor de los 
bicnes que sir\1l' de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no sel'Íh admitidos. 

¡t"¡,, ,,(, 
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Ter<:era.-Se devGlverán dichas consignaciones, 
excepto la que corresponda al mejor postor. que 
servirá para garantía del cumpl¡miento de su obliga
ción y. en Su caso. como parte del precio del remate. 

('uarta.-Los aUlaS y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estan de manifiesto en la 
Sl'cretaría. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. )" las cargas o gravámenes 
anteriores y los prcferente~. si los hubiere. al Crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 

. responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción,l'1 precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Vivienda. puerta cuatro del piso tercero. que tiene 
una superficie 'de unos 130 metros cuadrados. v 
consta de "cstíbulo. comedor'salón, cocina. cim'ó 
dormitorios. dos ''':baños y galerla > aseo. Linda: 
entrando. por rou derecha. "i"ienda. puerta cinco de 
este piso: por la izquierda, con avenida Primo de 
Ri\cra~ por el fondo, con José Atulló y otros. y por el 
frcnte. con rellano de escalera y vivienda. puena tres 
de este piso. Representa una cuota de- un 3.61 por 100. 
Inscrita al libro 693 de Santa Maria. folio 129, finca 
46.012. inscripción segunda. 

Valorado en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 13 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez ~Ivaro Castaño Penalva.-EI Secreta
nO.-6.966-D. 

* 
Don Julio Ubeda de lo~ Cobos. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número :\ de esta 
ciudad y su ~rtida. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
:! 1/1992. se sigue proccdimiento judicial sumario del 
ólrticulo ! 31 ~de la ~e) Hipotecaria. promovido por el 
((Banco de ComercIo. SOCiedad Anónima». represen. 
tado por d Procurndor señor Torno Ródcnas. contra 
don .losé Vicente Garda y doña Concepción Perez 
Cal pena. en los que' por providencia de {'sta fecha. se 
ha acordado sacar a subasta publica por primera. en 
~u caso. por segunda y tercera vez y término de veinte 
dias e~ inmueble ~~JelO de dicho procedimiento. que 
despucs se desc~lblrá. habiéndose señalado para el 
r~'mate de la primera el día 24 de septiembre del 
corriente ano. para la segunda el día 29 de octubre y 
para la tercera el día 26 de noviembre. a las once 
horas. todas ellas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. si,to en la pla.za Reyes Católicos. en cuya 
subasta regIrán las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la subasta es el de 11.609.118 
peS<.'tas. fijado en la escritura de prestamo. no admi
tléndoS<.' postura que no cubra dicha cantidad eR la 
pr~m~ra su~sta yel 75 por 100 para la segunda y sin 
SUjCCtóft a tipo para la tercera, 
S~unda.-Los rcmatt"s podrán hacerse en calidad de 

<('del' a un 1eJWf'G, 

Te~ra.-Para lomar parte en la subas\a 4ebe!'án 
cono¡jgnar los licitadores previamente. eA el eS\ableci
miento deslJllado a tal ereno. una cantidad igual. por 
1.0 me,,~~, al ZO por lOO del tipo del remate. sion cuyo 
Tl'QUJ!ó'lIQ no serán admitidos y deWe el aAUncio halla 
!>U cekbración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. dcpositénoose junto con éste el 
Importe de la consignacIón o acompanándose el 
r ... ~guardo de haberlo t'fectuado en el establecimiento 
des1inado al efecto. 

Cuarta.-Lo~ autos y la~ certificaCIOnes a que se 
rdicrc 1" regla 4.~ de! articulo 13 l de 13 Ley Hipoteca
na estadn de manifiestú en la Secre-taria de e!'.te 
JUIgado. entl!ndiéndose que ¡oda licitador acepta 
como h¡L~lante 1.1 titulacioll aportada. 

qUlnla.-La.s cargas y !ravámenes anteriores) los 
prrll'rentt's. SI los hublrre. al ertdlto de! actor conti
nuarán subsistentes. entendiCndose que el rematante 
Jos acepla y queda suhrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a ~u extinción el precIO del 
remate. ' 
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El inmueble objeto de subasta es el sigui(,'l1le: 

'\partamenlo sito en la planta qumta alta. puerta 
numero 2. derecha. subiendo del rellano de las 
escaleras. del edificio Euromar 11. con acceso por 
escalera comun. situado en la villa de Santa Pala 
(Gran Playa). el cual se integra en el ('omplrjo 
urbanístiro denominado «Euromam. sito en Santa 
Pola. en la parcela 15-7 de la Gran Pla\a. encuadrado 
entre la calle Ohispo Bascunana (al oeste). avenida de 
('urrero Blanco (al sur) ~ calle Albatera (al cste). Tiene 
unH sUjlCrficie de 61 metros y 45 dccimetros cuadra
dos. con dos terrazas. una orientada al oeste y otra al 
~ur. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Pola al1ibro 167. folio 125. finca número 15,190. 
inscripClon segunda. 

Dado en Elche a 16 de junio de 1992,-El Magis
trado-Juez. Julio Ubcda de los Cobos.-EI Secreta
rin.-6,951-D. 

ELOA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por 
doña Esperanza Brox Martorell. Juez del Juzgado de 
Primcra Instancia numero 2 de Elda y su partido 
Judicial. en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecari3. seguido al número 
342~(1Y91. a Instancia de Banco Bilbao vilcaya. 
representado par el Procurador señor Pastor. sobre 
efectividad de crédito hipotecario. se anuncia la venta 
de pública subasta de la finca hipotecada. 

Por primcra vez. el próximo día 14 de sepllembre, 
a las once horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la \uma de 
11.385.000 pesetas fijada al efecto en la escritur" de 
hipoteca, no siendo postura alguna inferior a dicho 
tipo. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior. el 
día !4 de octubre. a las once horas. sirviendo de tipo 
para la misma el 75 por lOO de la vez antenor e
iguales requi~il0s. 

y por tercera vez. también de resultar desierta la 
anterior. en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 16 de noviembre. a las once horas. sin' 
sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consilnar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la cuenta de consignaciones existente en 
el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta Y, en la 1efCera del tipo de la segunda. 

Scgunda.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.8 delanfculo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto et:l la Secretaria fk este 
Juzgado entendiéndese que el remataJ'I1e aceptó como 
bastante la ti,-Iación. 

T crcera.-las carps _ O gravámenes anteriores y los 
prcfcrentes. !ii los hubiere, al crHilo del OCfOr cORti. 
nuan!" subsi!.lrntes. entendiéndose q..e el rematante 
los accpta y qurda subropdo en la respon!.3btlidad de 
los mism~s sin deslinent a su extinción el precio- del 
rema!'l', 

Cuarta.-Dewie el anuACio 4e todas las subastas 
hasta su cclebración ,podrán hacerse "esturas por 
cscrito en plie$(' ctlT8do. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aqull. el importe de la consignación. 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
{"~tabk'{'imiento desilnado al erecto. 

Quinta.-Las posturas podrán'hacerse a calidad de 
ced{'r a un t{'recre el remate. El rematante que ejercite 
{'sta fat'ultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comp:trec{'nda ante este Jl.Ilpdo. con asiStencia del 
ceSlonano quien deberá aceptarla v lodo ello previa o 
simultáneamente al pago del' resto del precio del 
rem3te. 

Finca de que se trata 

Vivienda tipo A. ubicada en la Quinta planta alta 
de! ediiído silO en la ciudad de Novelda, con fachada 
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principal a la calle Luis Segura. hoy Poeta Garcia 
Lorca, numero 4 de po!icia. Esta vivi ... nda tiene su 
entrada por la puerta que hay a la derecha de la 
desembocadura de la escalera. su superficie cons
truida es de 126, metros 60 decímetros cuadrados y 
conSla dC' vestíbulo. paso. cornedor-t'star, cuatro dor
mitorios. cocina. bailo. aseo galería y balcón terraza. 
linda: Por la izquierda. con vuelo de la calle Gregano 
Marañon: por la derecha. entrando a la misma. con 
un patio de luces y la viVienda tipo B de igual planta; 
por el fondo. con casa de solar de don Manuel Cantó 
Segura. y por el frenle. con el n'lIano de la escalera, 
con d patio de luces citado y con otro más y con la 
vi~lenda tipo D de la misma planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de No\'clda, al libro 408, 
foliu 51, finca número 29.869. inscripción tercera. 

Dado en Elda a 1.5 de mayo de 1992.-La Juez, 
Espc-ranla Brox Martorell.-La Secretaria.-4.042-3. 

FERROL 

Edicto 

Don Pedro LópezJiménez. Magistrad(~.Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n número 
2 de Ferro!. por sustituci6n reglamentaria. 

Hago saber. Que en este JUZgado de mi cargo, 
con el número 179/1991, se sigue juicio ejecutivo, 
en vía de apremio. a instancia de la Sociedad tCul
tivar, Sociedad An6nimal. representada por la Pro
curadora señora Corte Romero y defendida por el 
Letntdo don Manuel Crespo Rivas, contra _Comer
cial Vi1lalbesa. Sociedad LimitaWu, en situación de 
rebeldia procesal. cuantia 4.090.729 pesetas. 
Habiéndose acordado por resolución del dia de la 
fecha. $Real a pública subasta por término de veinte 
días., los siguientes bienes: 

L Derechos de traspaso del bajo. sito en Ferrol, 
avenida de la Paz. .58 y 60, cuya superficie aproxi
mada es de 245 metros cuadrados y de una altura 
de 3,21 metros. destinado a ga...-::.je y Wma.cén. El 
bajo tiene dos portalones de entrada, es decir, son 
dos bajos izquierda y derecha, unidos interionnente. 
Su valor es de 2.500.000 pesetas. 

2. Derechos de traspaso del bajo sito en FeTTot, 
calle Castillo de Moeche, 9 y 11, con una supt'rficie. 
aprOximada, de.330 metros cuadrados y una altura 
de 4,50 metros, dedicado a ~n y ~e. hallán
dose instaladas. en el mismo, dos camaras frigo
rifiC81i.. Su valor es 2.250.000 pesetas. 

3. Derechos de traspaso sobre tres puestos de 
venta· de fruta, sitos en el mercado central de Ferro!, 
señalados con los nu.rnCfOS lS. 16 y 11. que se 
encuentran unidos. 'siendo su valor el de 2.400.000 
pesetas. 

4. Un automóvil turismo, marca .,cVolkswagen •• 
color blanco. modelo Oolf GTD, matrícula 
C-t64S·AY del afta 1990. siendo su valor actual 
de 1.100.000 pesetaS. 

5. Una máquina de pesar, tres pesél3, marca 
• Nixielt. suministrada por Friger. Valorada en 
10.000 pesetas. 

Se sedala para la primera subasta el próximo día. 
11 de septiembre, a las diez boras. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; para la segunda subasta. 
el próximo día, 5 de octubre, a las diez horas, y 
para la tercera subasta. el próximo dla. 29 de octu· 
bre. a w diez horas.. 

Condiciones 

Prirnera.-Servira de dpo para la primera subasta 
el que se fija en el avalúo a que se refiere la reglación 
de bienes de este edicto; para la segunda. el 75 
por 100 del tipo (ljado para la primera. y para la 
tercera, de: celebrarse. será sin sujeción a tipo. 

Segunda-En los remates no se admitinin pos
rutas que no cubran las dos terceras partes del avaluo 
y en todas las subastas desde el anuncio ha'>ta la 
celebracjon podrén hacerse posturas por e~rito y 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. juntO a aqueL el importe de la cúnsignaciun 
necesaria para tomar parte en la subasta. 
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Tercera.-Que las postura!!l podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero y que el rema
tante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado. con asistencia del cesionario. que deberá 
aceptarla. 

Cuarta.-Que paca tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vucaya. 
de Ferrol. sito en la plaza de Callao. de esta ciudad, 
cuenta nUmero 1554;OOO( 17(179/91), una cantidad. 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar el depósito. 

Sexta.-Que los bienes inmubles podran ser exa
minados en los domicilios indicados y los inmuebles 
objeto de la subasta se hallan en calidad de depósito 
en poder de don Eulogio Hermida Rodriguel., calle 
Castillo de Moeche. 9 y 11, boVo, donde podrán 
ser examinados. 

Dado en Ferrol a 9 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez. Pedro López Jiménez..-La Secretaria, 
Maria Luz Garci~ Iglesias.~.035-? 

FUENGIROLA 

Edictos 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibañez. Magistrado-Juez 
dI.' Primera Instancia número I de lo~ de Fucngi· 
mlJ. 

Hgo saber: Que en este Juzgado, )" con el número 
467/1\)41. se sigue procedimiento de acuerdo al 
articulo 131 de la Ley Hipotcraria a instancia del 
«(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repTe
scnlJdo ror la Procuradora señora Galan Rmales. 
contm la Entidad mcrcantil (.Dlna~co. Sociedad Ano. 
nim".). sobrt' reclamadón de cant;dod, en los que, por 
pro\ Idl.'nl'Ía de esta fecha. he acordado saC:H a puhlil3 
subasta por prime!<l. segunda y terCl.'ra H'Z J por 
termmo de veinte días. Jos bien!;'s que mas adelante ,e 
rcst'o..ln. ~cñalándos(' pariJ la celebración de !a~ mis· 
ma~ los días y horas que a continuación ~e indican en 
la S<1!a de AudienCias de eSle Juzgado. bajo las 
!>igui.:ntes eondicionL'S: 

Pnmera.-Que no se admitmin postulas que no 
cubran las dos terceras partes del lipo de ~ubasta. 

Segunda.-Los ¡¡citadores, para lomar parte en las 
mismas. consignarán en la Mesa del JUJ"gado o en d 
establecimiento destinado al efcrto una cantidad igual 
<11 20 por 100 del tiPO de subasta, pudH.'ndo haca 
postura por escrito en pliego cerrado. 

TCITera,-Pueden a~im¡smo participar en ella~ en 
calidad di: ceder el remate a tercero. 

ruarta.-Lo5 autos y la certifk·a ... iÓn del Registro a 
qUl' se refiere la regla 4 . .1 del articulo 13! de la Le)" 
Hipotecaria están d{' manifi~to en la Secretaria del 
Juzgado r se entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación y que la~ cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubier.l. al 
credito del actor conunuarán subsistenks, entendién· 
dose que- el rematante los.. acepta y qUl'ífa subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin de~linar~e a 
~u ntmción el precio del remate. 

La primera subasta. en la que no se admitiran 
po,>turas que no cuhran las dos tercera" partes de !>u 
Dvuluo. tcndrá lugar t'"I día 4 de septiembre de : 992. 
a las di el horas. 

La segunda subasta, que se cclebra..ra en el caso de 
no haber postor en la primera sub,lsla y con la rehaJa 
Jd 15 por lOO dc la primera. tendra lugar el día 8 JI,' 
(Jl·tubll.' de 1992. a las diez horas_ 

La terccra suhasta, Ljue tcndra lugar en el ca~o de no 
hab,'r po~tor en la segunda. se r,-,k~rara sin sujcrlón 
a IIPl) y tendrJ,lugar d día 12 de nQVlemhre de 14n. 
a la~ dil'l horas. 

Se pn:\"iene a Jo-.; licitadores que ·,i. por ,'ausa de 
fUt'rla m~lvor, no pudil'la el'khr;tr~,: Cl¡.lk~'J¡¿·ra di' 
dichas sl'bas!as en el dla sena!ado sc c-:kbrar;i ;\1 
sigt.:I("r.¡e día hábil. a la misma hora, '. <.:n ~u ea~("\ d 
día ~un'~:vo tambIén a ]<1 mi~ma hor:l. 
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Bien que se subasta 

Local comercial enclavado en solar editkable. aun 
sin número, que tiene su frente a pasaje comerciaL en 
el conjunto «Las Palmeras)~, en é'1 termmo de Fuengl. 
rola. Tiene su acceso mediante escalera de halada, aue 
arr<lnrJ. desde la caBe Jacinto Benavente. S,, <;ltÚ;¡ en 
planta dc sotano. Dé' superfi(';e construida J,' .j. 75.19 
mé'¡ro~ cuadrados. Linda: Frente. con muro d ... con· 
tención de! edificio que le separa de dicha calle 
.IJ~·into Benavcnte: derecha, entrandu. izqUIerda y 
fondo o ... spalda. con propiedad de (,Fuenglrula Pal
meras. Sociedad Anonlma~). 

Insmpc;ón: Inscrita al tomo 802, libro 158 de 
Fuenglrola, folio 21. finca número 16.371. 

El tipo de subasta es de 33.500.000 pes.:!a;. 

Dado en Fuengtrola a 6 de mayo de 1992.-[1 
Magistrado-Juez. LUIS Gonzaga Arenas Ib;iña.-EI 
Sn'rctario.-6.86..\.-D. 

* 
Doña Carmen Navajas Rojas. Magistrada·Juez de 

Primera Instancia número 5 de F:Jcngirola 
(Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
JUIcio de cognición. número 186/1989, promovido 
por «Comunidad de Propietarios Doña Pila,,). reprc· 
scntada por el Procurador señor Rosas Bueno. ~'onlra 
don G.:orges Rhcdcy. en trámite de procediml('nl<J de 
apremio, en los que por providencia de e~la !Ce ha ~c 
ha ucordado anundar por medio del presente la 'cnt.! 
l'n pú~¡¡ca subasta. por primera vez, plazo de ~cinte 
días y el plazo de tasación que se indicará, la 'lglll,'n te 
finca: 

Urbana.-Parcela de terreno procedente dt' I;¡ ~Ul"rtt: 
de tierra al partido de La Almal'hada. dd ¡~'rlllIn() Je' 
,\lijas. conocida por urbanizauón Don,\ P;l ;' .. ,")¡¡ 

un..l superficie de 1.000 metros cuadrados, Ir"crn.1 al 
lihro 133. folio 59. fint'a nlimero S.·U:! dI.'! l<l'~'·.\ro ~,~ 
la Propi.:dad de Mijas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sula de .4.l.Jdl~'n,-"la Jt' 
este' Juzgado. sito en calle La r-.:oria, de esu ci'ldad \ 
horJ. de las diez treinta del dia 8 del pró>o;.im'l F1\e~ d~ 
~("pticmbrc de 1992. con arreglo a las ,i~llIC:f1.le> 
cnndirionc~: 

Primera.-La finca señalada sale a pubh..:;¡ sutJ:\~la 
por el tipo de tasación en que ha ~idu \"J:or:tda de 
ll.5()(1.000 pesetas, no admitiéndose postur¡l~ que no 
cubran las dos terceras partes del a~·alúo. 

SegunJa.-Para tomar parte en la SUb.<óL.l '!.:b..:I .... ,¡ 
lo,> licitadores consignar previamente en 1<1 :\1..:,;1 del 
JU7gado el 20 por lOO del precio de la !a.",1~·1('!1 tWC 

~\n e dI.' tipO para la subasta, sin cuyo rCt.¡ublto !lO 

p,)¡Jrán ser admitidos a licitaCión. pU(.Ji~·ndo lOllla, 
parte en calidad de ceder el remate a un l,'!"cc:ro. 

Tcrccra.-Se convoca esta subasta Sin hJbl'r\l' 
suplido previamente la falta de \Ítu!m de P[PPI~·J.ld . 
olalldose a lo prevenido en la regla 5. a dd .1rt;':LI),) 10 
Jd R ... glamento para la t.'"jccución de la Ley IlIP{,¡'~~·a. 

na 
Cuarta.-Que las carps anteriores y pfl.:kT":~H":~ al 

eróJilO del actor. si existieren, quedarán wb'l~t'.n!cs. 
~in que se dt'dique a ~u extinición el prcrio !.l,'l r,'m~tt 
,'n!l'ndi('ndose que d rematante las an:pta \ 'juc,i.l 
~ubrogado en las rc,>ponsabilidades y 0blig,,;"lur,(\ (¡U·~ 
1,1, mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera SUI'J\lJ. ,c 
~enalur:1 para la segunda el día 29 de scpt''':II1IlW d,~ 

199~. a las diez treinta horas. en la Sal.l de' ·\uu:enl"i;¡ 
d ... l"~IC Juzgado, para la que set\lirá de tipo d ~~ por 
I Oí) dI: l;¡ valoración, no admititndos ..... pO~:~If.l, Il1f~· 

rinr,'~ al 50 por 100 de la valoraCIón. 
S~· cl:~ebrará lercera suba~ta, en su C"<I<"O, ~! Ji,¡':>9 d~' 

O("L;on: de 1942. a las diez treinta hor(l~ en 1,1 Ti,:r:dJ 
~al;J_ mi sujeción a tipo. 

D,ldo ,'n Fucngtrola a 2 de jUnJo de ¡ )').~.-í..a 
MJ.!js!rada-Juez, Carmen Navajas Roj:!~.-n ","("rela· 
,10.··4.0.31-3. 
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Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuengi
rola (Málaga), 

Hace saber: Que en esle Juzgado se siguen "utm de 
juiCIo Ley Hipotecaria, numero 559/1 Q90, promovido 
por el Banco Cenlral Hispanoamericano, represen
tado por el Procurador don Juan José Pérez Beren
p,U('T. contra don Pedro Luis Alvnrez Aguilar. y doña 
Sofía González 17quierdo, en tramite de procedi
miento de apremio, t~n los que por prO\'idcncia de 
('sta fC~'ha Si" ha acordado anunciar, por medio del 
pr('scntc. la venta en pública :'oubasta, por primera vez 
del plalo de veinte dias y el plazo de tasación que se 
indl(';¡rá. la siguiente finca: 

Vivienda numero 3. tipo R. en planta séptima del 
{'dificio denominado «Torre SalinaS»), situado en 
Flwnp.irola (Málaga). avenida Salinas. sin número. 
Ocupa una superficie construida de 92 metros 5~ 
dedmetros cuadrados. Consta de vesl1bulo, salón· 
comedor, tres dormitorios. cuano de bano, aseo. 
cocina, terraza·lavadero y terraza solana. Linda: 
Ftcntc. entrando, pa~illo de acceso y hueco de esca· 
lera; derecha. hueco de e~aleras, vivienda número 2, 
tipo A, de la misma planta y espacio abieno; 
izquierda, vi\'ienda número 4, tipo e, y espacio 
abierto. y fondo. espacio abieno, 

In!.aita en el Registro de la Propiedad de Fuengi· 
rola, tomo 1.323, libro 693, folio 129, finca número 
6,675·B·N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Ju:cgado. silO en calle La Noria, de esta ciudad. y hora 
de las once del día 14 del próximo mes de septiembre. 

Condiciones 

Primera.-La finca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, de 
13.494.750 peseta!.. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras panes del avalúo. 

&gunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los IicÍladores con!.ignar pre-viament.e en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirVl' de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán Ser admitidos a la licitación, pudiendo tomar 
pane en calidad de" ceder el remate a un tercero. 

T~'rcera,-Se convoca· esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad 
l"stándose a lo prevenido en la regla S.' del anículo 10 
del Rcglamemo para. la ejecución de la Ley Hipoteca· 
ria. 

Cuarta.-Que la!; carps anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose Que el rematante las acepta}' queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

De nO haber postores en la primera subasta, se 
señala para.la segunda el día 19 de octubre de 1992, 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
para la q'ue servirá de tipo el 75 por 100 de' la 
valoración, no admiticndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celcbrará tercera subasta, en su caso. el día 13 de 
no\"iembl't. a las once horas. en la referida Sala. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Fuengirola a 8 de junio de 1992.-El 
MagiSlrado--Jul:2. Antonio Hidalgo Arroquia.-EI 
Sccrctario.-6.977 ·D. 

* 
Don Antoni.o Hidalgo ArroquiOl. r-,tagislrado--Juez del 

Ju:/:gado dc Primera Instancia e Inslrucrion númcro 
4 de Fucngirola. 

Hago s.abcr: Que en cstc Juzg."\do y baJo í"I número I 

154;1990, se siguen aut()~ de procedimiento del aro 
ticulo 131 de la Ley Hip01eearia. a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Socicdad Anónima». repre
sentada flOr la Procuradora doña Maria Luisa 8ení. 
t('1·00noso GBrcía, contra los esposos don Peter·Friz 
Maish y doña Gerarda-Luisc Maish, en los que por 
pro~'cído de esta f('cha y a petición de la actora. he 
acordado !tIear a pública subasta, por tercera vez. 

i ¡i¡ 

V iemes 3 j utio 1992 

termino dc veinte dlas hábiks y al tipo que ~e d~rá. el 
bicn propiedad de lo!. dcm,¡ndados y se-nala com(' 
g:lTanlÍ<i del préstamo hipOlt:Cilfio. bajo las condlCJo· 
nc~ quc más adelante se expresan, <;enalándo~c para el 
<1(10 del remate el día 2 de septiembre. a IJ~ once 
horas. en la Sala de Audiencias dl' eSlc Juzgado. Sl\.a 

~'n IJ calle La Soria. sin numero, v en las que reginin 
las siguientes condiciones: . 

Primí"ra.-Quc la tercera subasta se celebrará <¡in 
sujeción a tipo. debiendo consIgnar pr('viamcnte para 

[ lomar parte en la subast<l el 20 por 100 del tlPQ qUl' 
sir\"ió para la segunda, en el Juzgado, sin l·U)O 

rCíJUi~tlO no será admitido. 
Scgunda.-Quc las postuws podrán hacersc a cali· 

dad de ceder el remate a lerct.'Ta persona. 
Tcrc,;-ra.-Que los autos:. la ct'nlficación del Regls. 

lro a que s,' rdi('re Ja regla 4.a del referido tItulo. e~lán 
de manifiesto en la Secretaria: que se entcnder:i que 
todo licitador accplB; como bast¡¡nte la titul3( ión. ~ 
que las ("3.rga~ o gra\'ámenes antenores y ios rrl'fercn· 
t('5. si los hubiere. al crédito de 13 <leima contmuaran 
~ub~istente~. cntendi&ndost" que el rcmat<intc ios 
acepta y queda subrogado en 13 rc!>pon!.3bilidad de los 
mismo~. sm destinarse- a su extinción el preclfI del 
renlate. 

Finca objeto de subasta 

Suerte de uerra al sitio de Osunilla la Baja. en 
término d(· Mijas, de secano y regadio, con una 
superficie de I hectarea 84 áreas 1 centiárea. fcnili
landose la p3rte de riego con aguas de! naCimiento del 
Tejero ~ del ~ucvo o Andalu"¡o. media hora en cada 
ocho días de tanda)' con las cortas todos los domin
gos al ponerse el sol. Linda: Al norte, con herederos 
dc Miguel Prrcz Rimero y finca ((El Suelo)), ante~ don 
Alfonso Sánehcz Sepulveda: al sur. con hcrederos de 
Jonquín Rores. ha)' Manuel Sierra Nava: al este. con 
propI('dad de Antonio Tejón Gonlález, y al oeste. cun 
el a1'royo de Pajares. Inscrita al tomo [. 118, libro 340. 
folio 95 de! Registro de la PropIedad de Mijas.. Finca 
regí-mal número 24.679. inscripCIón tercera. 

Valorándose a efectos de subasta en la cantidad de 
17.950.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 24 de- junio de IíN2.-EI 
Magistrado·Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-El 
Sccrctario.-7.477-D. 

* 
Don Eduardo José Oieb A1arc6n. Magistrado--Jucz 

de Primera Instancia número 3 de Fuengirola 
(MM ... ). 

Hace saber: QPII en este Juz,gado. Y blQo el númerO 
161/1991. se ~ autol de proc:ed.imiento del ar· 
Uculo 131 de la Ley Hipotecaria. • instancia de 
Monte de Piedad. y Cl\ia de AborTOS de Córdoba. 
representado por el Procurador se1i.or Luque Jurado. 
contra don FraDdIco Cá.ccres Pi.riJ Y dofla Dolores 
MartIn 0rtiZ. ... 100 qUe. por promdo de .... focha 
y • peticibn de la lClOl'a. he acordado saear a pUblica 
subasta, por primera. segunda y tercera vez.. termino 
de veinte d1as b6bi1es y al tipo que se dirá. los 
bienes propiedad del demandado y señalados como 
garantía del pr6stamO hipotecarlo. bija las condi· 
ciones que a~ le expresan, sei\alindose para el 
acto del remate los d1as 29 de septiembre. a las 
once treinta horas para la primera subasta; en caso 
de no existir postOreS, el día 28 de octubre, a las 
once treinta horas. para la segunda. y en caso de 
DO existir tampoco postores en la segunda se señala 
el día 1 de diciembre. a las once treinta boras, para 
la ten.'eJ'8 subasta. en la Sala Audiencia de este J uzo 
pdo',.sita en caDe La Noria. número 31. y en las 
qUe re'iíran las li8Uientcs 

Condiciones 

Primen..-5erWa de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de bipot.cca; para la segunda. 
el tipo de la primera con la rebaja del 2S por ] 00, 
y la tercera. sin sqjcción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta Jos Iicl· 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzpdo. o en el establecimiento destinado al 
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erecte, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no seran admitidos. 

TeT"C'~ro:L-No se admitirAn posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta -Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del referido ar
ticulo, están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como !"oastante 
la titulación. y Que las cargas o gravimenes ante· 
riOrefi y los preferentes, si 105 hubiere, al crédito 
del actor continuarán subslstentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi~mos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quiuta.-Que las po~tu.ras podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Número 31.-Apartamento número 308; esta 
~ituado en la planta segunda del bloqu~ denominado 
D de la urbanizacion ~Bonanza)O. en termino de 
Benalmádena. Málaga.. Tiene una superficie cons· 
truida de terraza. dt 78.52 metros cuadrados. Linda: 
Al norte. con pasUlo corredor en fachada posterior; 
al s.ur, con linea de fachada principal; al este, con 
apartamento 307; al oeste. con el apartamento 309: 
en la parte superior. con el apartamento 408, y 
esta situado sobre el apartamento 208. 

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 
130 de la Ley HipotCCaria, la fmea hipotecada fue 
tasada en la cantidad de S.724.6oo pesetas. para 
que dicha suma lirvicra de tipo en subasta. 

Inscrita en el R.esi5tro de la Propiedad de Benal· 
mádena al tomo y libro 430, folio 188, fmea número 
4.892·N, inscripciOn stptirn.a, según se acredita 
documentalmente. 

i El Magistracto..Jucz, Eduardo José Gieb Alar· 
cón.-La Secrctaria.-6.789·D. 

GIJON 

EdICtos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numcro 4 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzg.1do de mi cargo, bajo 
el número .:!IO/1987. se siguen autos de juicio eje-cu
ti,·o. ¡¡' instancia del Procurador don Mateo Moliner 
Gonztilez. en representación de «CrislalseUa», contra 
«Monte Aramo. Sociedad Anónimb,..don José María 
Muñil Muñiz, ProNrador señor Diaz Rodrigu('z, en 
reclamación de ~tidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar .. la ~ta, en -primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
;I\'¡¡I, los. siguientcl:bienes embarpdos a los demanda· 
dos don José Maria Mui\iz M\.Iñiz y su espo58, ésta 
sólo demandada. erectos del anlculo 144 del Rq,la· 
menlo Hipotecario. 

Lote l.-Urbana nlimero 44. piso en OviOOo. sito en 
la calle Pedro Muaveu, número 1. piso no .... eno, 
supcrfiei(' útil de no metros cuadrados. Figura ins
crita l"On el numero 10.104. libro 938. folio 198. 
inscripción segunda del Registro de la Propiedad 
número 5 de O\'iedo. 

Lote ~.-[Jn cuano de la urbana numero I en planta 
&otann, del edificio sito en la calle Pedro Masaveu. 
I~úmero 1. Oviedo. Superficie 10tal: 700 metros cua
drados Figura inscrita con' el nÚmero 10.120. libro 
938. folio 33. insJ:'ri¡xión I7 del Registro dr la 
Propiedad número S de Oviedo. 

Lote 3.-Mitad prolndivisa de la urbana número 28, 
pl<.Q en O\"lcdo. catJt Santa Susana. numero 20, piso 
s('xto. e Supcrticie: 208 m.:-nos cuadrados. Figura 
in<,{'I'Í!a con el número II..S6.2. libro 1.242, folio 178. 
Ifls'"ri!~ción Z delltcgistro de la Propiedad numero 5 
,1(0 0\ ¡('do 

L::! ~ubasta tendra lugar en la Sala de Audiencias. de 
{,Sl~' Juz¡¡ado el ",ó!limo dia 21 de septiembre de 
199~. a las once boras. con arrC¡lo a las siguientes 
(Ondlóoncs: 

Primer.t.-EI tipo del remale será de 20.010.000 
pC~('¡;tS pJra el lote 1, de" 1.125.000 pesetas para el lote 
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~ ! ,k I .. U()O.OOll pc~l.:tas para d lot~ .1. sin Ljue s~' 
;Idmllan p!l~lUI~I~ que n,) cubrall I..!s dos I~'nxra~ 

f';!lll'~ de ojlch<J sum,l. 
~.:gund:l.-PMa IOn1<Jr part,' cn la 11(·:IJ.óUn ddx'r;tn 

1m IICllaJul"':S nln~lgnar prc\'¡amcnlc. L'n l¡¡ ~k~a Jd 
JUIg.ado o ¡:~labkclmiento qUI! ~c dcstint: al d,·clt). 

d :',) p,-'r !IjO del upo del remal':. 
T'l'l": .. ·la_-Podran hal'l'r~..: pustlll"¡¡S por ('senll> en 

pll<.·g,' \. .... TlaJo ~ksdl· <.'l anuncIo dL· la subasta h..lqa ~u 
l,kbra':l,ln. dCpl)~ltamlo CIl la \Ic~a dd ,Iulg..¡dü 
JUI1I\l \.'011. aquel. el 2\) pM 101) del IIpO dd rcmate. 

(1Idlt,I.-Pudr.i. haCL·r~..: el renlUle en calidad d ... 
rl·dn .1 1111 lerc ... ro. 

()ulIlla,-S..: re~cnaran ... n d,,:pósltu. a in~lancla del 
:1< 1'c','J,\!' la~ .:onsignan,ml's Je lo~ POS/ufl'S ,jUl' no 
1\.'~lill;lre:1 rl'm,1Ianles ~ que lo .ldmnan y hJ.:--an 
<"llhl<:r1<1 ,'1 lipo ,1.: la ~llba~la. a ekC"to~ dI' qu,,, si L'I 
i'IIl1KI :ld,ludi.:alano no t'umpli,'~l' \;,1 obligJt'lón. 
1'1Il'drt aprobar~t' d remale a fa\ or Jl' lu~ llu<.' k sigan. 
p<)r d l)f,len de' ~u~ n.'<'JX"cti\'n~ p(l~lUras. 

",-"la.'·! 0\ lilU!O~ de propit'dad. suplidos pOI' C\'fII .. 

lic;lll"ll dd Rl'gistro. ~(' cnCUClllrJl1 dl' mantfie\lo ... n 
la 'l"l'ITlana del JUlgado, dl'bll'ndo los liCltadorl's 
l'\lnforl1larse con ('l1ú~. ~in Que pUl'dan ... ~.Igir otros. 

S':ptlllla.-Lu" cargas) gradmcllcs anleriore~ ~ los 
prdál'nt"s. ~i los hubiere, al crédilo dd aclor queda .. 
ran ~uhsl~tenles v sin c¡-¡ncelar. entendiéndose Que el 
n:m¡lt:1nll· lo~ acepla y queda ~uhrogado en la re~pon .. 
~:lbtlld;¡d d" los mi~mos.-sín destinarse a su c.\linción 
el rr,',,:1O de1 remate. 

(kla\a.-Pam el SUPUl'stO de Que resultare d~·~it'!1a 
la pnlll,·ra subasta, se scila!a para que Il'nga lugar la i 
"e'gunda el próximo 15 de octubre dc 1992. a las onCt' 
hor:1o, .... n la~ mismas condicioncs que [a pflm~'ra, 

nccpto d tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
\k 13 pnmera. y caso de resultar desierta dJ(hJ 
~L'gtlllda ~uba~ta. se celebrara una tercera, sin sUJcrion 
:1 lip'J. c'l dia 9 de- noviembr~ de 19Q2. tambi'¿n a las 
onu.' hora~. ngiendo para la misma las reqantl's 
,"lldic'lun,'~ liJ¡¡Ja~ para. la ~egunda. 

D¡:¡do en (jljo.ín a !! l.k ma~o J ... !9Y2.-El ~I.l~l"" 
1!-'~,!n .. Ju"l-EI SLn':lanll.-6.787·D 

* 
La ilustrisima sei'.cora doña paz GonzéJez .. Tascón 

Suárez. Magistrada-Juez de Primera Instancia 
número 6 de los de Gijón, 

Hago saber: Que en providencia del dia de la 
fecha, dictada en autos de juicio ejecutivo numero 
754/1991, promovido por .Parquets Nonepar. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Moliner González contra 'don Samuel Valle 
Colmenar, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días y tipo que se 
dira. los bienes que luego se describirAn, habiendose 
señalado para el acto del remate de la primera subas
ta el día 29 de julio, en hora de las diez y en -su 
caso para la segUnda y tercera subasta los días 25 
de septiembre y 29 de octubre. a la misma hora. 
que tendean lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y b..'ljo las siguientes condiciones: 

Primera,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los postores consignar, previamente, en la 
Mesa del Juzgado el 20 por lOO del tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

$.!gunda.-Que podran hacerse posrutas por escri· 
to, en pliego cerrado. depos.itando en la Mesa del 
JU1.gado, junto a aquél el importe de la consignación. 

Les bienes que se subastan son: 

!. Urbana: Departamento numeru dos. ~eAtu .. 
plicado. Local de negocios en planta b:lja con acceso 
por 1:1 mUe Daoíz y Velarde de la Hila de Gijón. 
lns.,;rito en el Re¡;lStro de la Propied¡:¡d de (liJon 
numero 2. sección segunda. libro 1 -; 1. t"mo ~¡qfí. 

folio 201. fmca .l5S18 .. A, antes tinca numero J L! 75, 
folio 59, libro 463, de Gijón numero .-:. unlCD_ Va!o
rada en 3.178,704 pese!as. 

2. Urbana: Departamento numero 4f'<. vivwnda 
izt.¡uierda frente. tipo A del piso noveno Je la casa 
numeros 43 y 45 de la calle Uria de Gijón, In~crito 
al Registro de la Propiedad numero 5, sección sexta. 
libro 64, tomo 1.833, folio 194, finca numero 5,476 
bis, antes finca numero 5.934. folio 68. torno 967 
del archivo comun. Valorado en 12,898 244 pesetas. 

Dado en Gijon a 14 de mayo de 19lJ2.-La Magls" 
trada .. Juez. paz Gonzá.lez .. Tascón SuareL-La Se.,;re .. 
taria.-6.i86-D 

* 
El :llI~¡n~lmO senor don Jll~(: Llli~ CJ.~l'nJ \inl1~<). 

\b¡;!i,tr:lljo-Jucl J.::I JUlg¡:¡do ,k Pflfn,·ra !:l~t:lncia 

nUllh'fO 2 de C;1)on. 

H¡:¡t"\! sab ... r: Que ,'11 I.'<.te JUlgaJO J,' 1111 ,'argo, sc 
~i!\lIC:11 Jutos (JI.' l')~·culi ... o .. lctras de (:lmhlO haJo el 
númcro 731/1991. a Instancia del Ptlxurador don 
\1:1I1\1d \lorilla ~[ll!iiL L'n represcr.tauún JeI 13Jnco 
RIll':lu Vi/l"a.~a t'(Jll!ra don LUIS .\[onl.lúü Rlanco ~ 
{ltrp~, ,'n cuvas JL'tlla~'ionl'~ ~ ha 3c'Old::do ~Jcar a la 
\e'111a (':1 publica ~uba~t;¡, por trrmlllo dL' \,'111('" Jlas. 
10\ h"'Ill's que sc dlljn 

1 \)~ :.lUto~ y (Cfl1ficuuón del Rq,i~tH) r,'I;¡l1'v,h al 
¡,s~.Id'J \ "ilUactón de las finca~. cargas ~ (kma,> 
rll":U:l~l,ll1C]¡)~ quc [J. afecten c.,tan de 111~1[1I,ic~¡d en la 
~~'(lCl.l1Ia ,k C~h' JlIlí):ad'l_ y se I'nl,nlL'rá ,]\1,' '.",Jo 
!:Cll::cÍll1 rtú'pt<;! OJPlO ba,tante 1.1 ~Iltd.lt'ilin. 'j\le' I,:~ 

("J.r~,:~ u grJ\jml'[1':~ anr,·riorl.'~ y ~rc!~Jl'n!l'~ ': :O'i 

hubl,'re_ ~1l'T'I~dit(l JeI anur conlinuar.in 'UI,,''-ICl1tc''i, 
L'n!\'ndl\;nd,)~l' <.¡u,' d r\'IllJlante l<l~ ~n'pl.j '- '-lIJeda 
~ubr,)!!-aJo en la r,,~pün~ab!hdad de 1", 1111'1'1',\ )iIl 

lk,tlll¡¡r~l" ;¡ su ,'\IIl1\'I<,'n el pre':lll J,'I '.·m.ll' 

L.I~ ~Lb¡¡st-a.s \ ... nJr,m lug:lr en la S..j)n ,1<' -'\..ll-llenCI¡¡~ 

de ,.,I~· JUlgado en I,-,~ di¡¡s y hor¡¡~ ~lgl'¡,'n!l'~ 

I'r;n~cra 'iUba~la: .:: de ~cptLembrt',.1 J.t\ Jt>(l' !J\)fJ., 
SI pur causa~ 1'>"ra,Jrdlnarias "'e ~11~p\·nJ, .. "" l'~lc' 
~enJI;lmlcnto. la prlmcra subasla Il'ndr:J ]ug.ll' ..:1 c¡ J<, 
~.:ptlcmbr .... a la~ Jucc horas. 

Sq!unda ~ubosta: ---: de octuble. ¡¡ la~ doctO h(lr~J.. SI 
por causas extraordinarias ~e suspendlcrt' este sena .. 
lamIl'nto. la segundJ suba~ta tendrá lll¡,:ar ,,1 1..1 Je 
oClubrc. a las doce horas, 

Ter..:,'1'a suba~I::r -1 de noviembre a ia~ dt;.'c hUfa'i 
SI pur causas ... \lraordI11ana.~ 't: sus!"\'ndlen: ,·qe 
'("0l;¡[:1T1llI'nlO. la !crn'ra ~ubasta 1·.'ndr:1 I"g¡,r, 1 I! do' 
IH)', '~'ll1hrl'_ a la'i d()..:~ horas. 

[.¡ \,'gundo ~uh.I~la. y I.'n su <.';¡.,\). ;,¡ t,'~, ,·n,. ,~' 
cá,'f'l.lrallcn el 'Ui'lIl'SIO de que b\ Jnlc'1 F)r,', r""<..I[..; .. 
,~-n ,~,',i.,rtJ"i. 

P;¡r;l dl(;ha~ ~ub::::.qas l1.'glrjn la~ SlgUIl'llk~ c()1\d" 11) 

Il~~ 

f'mllL·ra.-Sen Ir;i ,k tipO pJra I;¡ priml.'l".l \u1',hl 1 c'! 
rrÚII' ,kl aVllluu \llI': "l' indiCJfJ: p:lf:j la ,q;l,ll,J;¡ 
'l,b;;''! l. .:J (jUI.' n"'ol,]¡Jfl.· Jc: r,;-b;qJr,¡1 ant,'r',¡¡ ,:11 lil1 
'::5 f'<..'r lOO. no ;:dr.ljli"IlJo~.: ,ll Jnll\l~ ,uh.lo.,us 
')'''I,~':l~ que nu ,'uh,:m :;1\ dos Il'r\.'t'f:l~ I'"nc' ,I.:i r.p\' 
re'!1,', j\,¡. ~ la krc"~'¡J ~lJhJ.s¡a. lo sera '1;' ~\.ll'~:"T1 el 

IIPO ,,~lllqUl' t~'nll::d" l'll cuent:¡ lo d;'l'ilC",' Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de! actDr 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendien .. 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin Jes .. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

: ;¡·;:,u ~I.l(Í de ~'I L~·\ ,k En';;I,·I.l1l"\I,",lu' ,',i' 

Cuarta.-()ue no se admitirán ¡)Osturas qUt: no 
cubran las dos terceras partes dd ti po, qu<!', '>;lie 
con una reb$ del 25 por 100 para la ~egur:da 
subasta y sin 'iujeción a tipo para la tercera. 

Quinta.-Que el remat~ podrá ha.;:erse <:Il cal1<.Í,ld 
de ceder a un terce~ o 

"'~t~ I~'¡<.I.-En todd~ l~~ suha-;tas, ,k\.i, ,'! ',1') 
I';I.,I:~ 'a {:~I:.'br;:¡''-l.'¡'. po,han hJl\:lv ;",~' r,l\ ""1 
.'(',1" l'll pll.'!;O ~c!r;,d<.·'. dt.'p(l~)::lIlJ() ,';1 ,,¡ \k'J ,l· 
l'¡l,;,L{"'. lLinto a ~'liU('~, ~'i jUSlitil.·anl,· d,' 1.1, 111" ., .... 

, ,:\>1" ;1 qn-:: ~l' retif"r,! (! [larr3fo ~!gL,I~!ll" 
T, r\.':·.L-P.:lfa tor~ldr j';lft..: en la'i 'iuh, ;,-10; ,::!"l ~ln 

l.,~ i'cILld,)n'~ rnn~'O:I-Jr ¡)r~Ylam~llI': ,., j-' 

¡ :/~.i\jo ~bl\.· efl L': Banl" ;~,' 
:;1. !'~II~:;p,¡1 el" 110'" .'U\']} <.1 jl,,'" 

'r,i ,1,[,1 !SI,;:\i. pUl '" mu:,'~. :¡I :I¡ ¡". 

I'C"!ll'etl\O . .:\(,-~t,\ pJ,'..! I:J krCna "I!¡'.l~t.i ,]\¡~' \c';-,¡ ,'! 
.::U r,lI' 111(1 dd I1pC' anunCl;¡do para IJ ><'gumb 
'lIb;l~l.l. 

( \I¡,¡¡a.-la~ pOSlur;,~ >,,,Jran h;lú"-~,' .1 ,,¡I¡d.ld J, 
.-,',1;:1" ,'1 1(-I11~lk J 1:11 en','!,!'. 

Blent:s ''¡)J~'\ü de ,>uhJ."il:J 

l !rb:lIla -Lm'al ,'uml'rci¡:¡1 ,'n 1.1 rl.u\l¡:¡ b:¡}3 ,!e 
:a l':I\;1 ~Ild ,'ti Le'on. lalk' 1\:11:1 C:I~lr!) nllm,'f()~.1 y 

,t b 1/qul\.·nb ,kl illHl;¡1 3_ In\l'fll,1 .11 Iti'f'J 11).'1. 
:"1,,, 1,'12. 10m!) .2,..It1~ Jc IJ SC(,c'lun .,,'c:ul'd;l .Id 
\\ 1I1l1,,1111L'PIO lk L.:011_ tille;¡ Ií,S 1 5 ,kl R.'·;I~lr" elc la 

!);,<'pi,·.i.ld numeru 1 
\',j!o!-:ld¡:¡ e'll ~.3J'J.¡"IO rc' .. ct¡I~. 
~ 1 'rbJIlJ,-hIlL:t 't. pl~O \l\ll'nda ,'n 1.1 plan!..! 

'L·g!llld.:. Je la LJ.~a Sl~J ... n LClJn . .:¡:¡l\..: PClla CJ~lr() 

n¡;ln,'m~ _' ~ 5. con aCC"'~I)' por ::1 1l\¡lllcro J a lJ 
.1,'1':,':::1 dd rl'll;¡nu J ... ;a '-"~':Jkr:.l. ln'c'fll.¡.11 hhro 105. 
1;,11" ~06. 10111.1 ~_~(-l". tínc¡j t>.,~.)1 J,' lJ 'i,'ITllln 
,,~·;Lind.l dI.'! -\~ untam:\.'nt,J J.: LdJn 

\':¡Iprada en ~ ;';50_GI)0 fll''ieta~ 

Dado.:n CiIJon a r dl' mayo Je 1~)ll:._[1 \lagl)· 
11;ldo·],!el, J()~C LUI' l.lS~'ro -\lonsll' r: Scen:la .. 
111) _~,Il~-; ... l 

* 
Don Lu!s Banil'ntos \!unje, \1<lgi~lr:tdo .. JuCl dd 

IUlgado de Pnmera Inslanria e [n~lr¡¡lllUn llu11l<.:rO 

1 J,' (jijan. 

HJgo saber: Qu~ l'n autos de jui~'iu ':jC~'lltl'-O 
lHilll.:m 623/1989, seguidos.:n I'~tl.' JUlgndu J imt;¡n .. 
U.I de «Ranco Pa~tor. SuciedaJ ,-\nt1l1lm;l". c'(llllra 
[L'!<..!~]' da S¡]~a CO~t:l ~ E!Vlfil Garrí;¡ G;lrc':~, :t,I'I-d'¿ 
"dell a ~LlbastH pul)llc.L por p[llnera H·Z. i,v-. hh :H'~ 

tjUI.' J c'ontl1lu¡¡ción~ ... l:\rr~'~an. c'mbargaJ,,~, 1111" ,te 
1" pl\ll'inl¡:¡d del d"lllambdo j con an";!'J " iolS 
~'buie'Il:,'s c(>ndlclunl.'~ 

Pnlll"nl.-El acto de ~uhast¡:¡ k·ndra lug,H ,']1 !:¡ \.1: I 
,k \lItill'ncia -(!c t'S!C hll~aJo JL' Pnml'~¡¡ In,';IJll'I:l 
1l1l1n(:1'\) 1 de Gijon el próximo di;¡ 11 d ... ~qlll,·!llhr ... 
de' 1'19~_ a lJs once hOfas 

S,'gullda.-Sl'r\"lra de tIpO P,H:l la St¡j-X!~u d d,' I¡J 
!;,".1<.I\'11 de los hicn¡:s dc'~lTiIoS ¡¡ continl:.¡r:'''l_ no 
,drlilll'lldose posturas que no cubran IJ~ d,·~ l':rL·~'rJ.S 

;l.l1k~ d<.'llipo senaladn y pudiendo h1c('r~,'", :llld~d 
,k c~'{kr d rem:l\~ a un ICfeen) 

T,'r~l.']'a.-las ro~tur" .. pUl'd{>n ser h<:~ila, ¡"mbicn 
por ,'\l'f1\l) ) en pliegl) cerrado. I.'imtúrnw ;1 h) pr,'vc" 
'llJ'.l ,'¡¡ ... 1 J.rtkulo \.4C¡9 de la Ley de EnjUle':.HI1Ic-nt,: 
( i'iI 

Cuar1¡:¡.-Los h(ll'll..!orI'S ddJl.'ran nm~i¡;'ll;n p:'~'- 'a .. 
'lIL'IlI~ cn la S"cfelaria dd JUlgaJ\J l) ~'n ('\ é~¡J'"kll~ 
Iltr,'nlO Pl!blico d<:~tinado al Cfcl.·io. una, dntl,l'ld 
I~ll.ll. por lo mC!lns, el 20 por lOO dd "aloi JL' ;l)~ 
",l'IlL'S '-1111.' ~irva dl' tipo pam la ~Ul}¡j~l;¡ 

;)UHlIJ.,-Para d ta~o dt~ qUl' r ... sulta~\~ <ln','!'!a b 
,)1 In":I-.) suba~!a. se ~trü)a para la ~egul1Ja el ¡'iU\IP1t> 
01.1 :-\ ,1;,.' octuorl' de !9lJ:. :l lil~ llll':':: h'lr.:~ de ~u 
1:,;n:.IlW, t'I)n 10\ ml',mJS eondl.'lOn~; que aqu'l:d .1 

,~l"lll!"ll dd tlP\J dl' ~uba .. la. <'¡1I~. 'i~r.l ik:a 
l"¡'dl'll'r.. con la n·baJa dl'l 25 por J,J') 

"-:\L\ -y para el .:a~o de que re~ult.l;C: ,1 .... ,-r\.1 la 

'c't:lI11<.Í.I ~ubas(J., s:: ~cJ~:lb para I¡:¡ lercTr;¡ el "1, \1:1',) 

,l'd 'i ,le' nDveJ!l1hre dI.' IG92. :.l I;¡~ 'Jllú' hi I'.L\ ,k ~tI 
1)·.:1: .. 1I..!_ U)n lJ~ mISlll<l~ cunJIc"l)n,·~ qUe' I.¡ rr'I'K;-¡:¡ 
';lO:"I',I., 11 l'.'l:C ... pctt'lll Jd tipo de ~uhJ.~t.J. \]UC ~I.' 
,'1, ,'r:,r:1 \111 o,uj,'clon a tIPO. Jeoiendu lo~ il"::".!"I,,~ 
''''';;0)',\1 c'n la \k~a dl'l JU1!'adn \J ':-tabl,'lll:li,"ll,) el 

f1,)j'-I,)() del :ipo d~ la ~ ... gUl!JJ ~Uh;"l.l 

<';",'1':1';1 -L\J~ !)¡{"l1e~ ~t' sacan a ~ub:l~ta . ,¡~ ,U,J:lr 
'.lIl"'llt ... la r,llta Je liliJlos. 

{\,l,",.I.-.. Lo~ il'.!~()~ y ia ('ertltiCllHl11 lk: R 'g¡qr" 

r:~ l~," rna1\itie~l(¡ l'n Secretan,}, Sl' ('n1\'l"kl.l (11;\' 
','c!" ::,'ll.ujor :ln'pl<l como ha~tJIl,e la ¡I\~II.I\I(-!f. ~ 

,:1.': !<1' '.'.:¡rga'i 1) gra\,jmenc~ <l11:l'rl0rL'~:, :':;~ i'r,::~':\·n· 
,1 I,,~ hubier~, al ercdit,\ rkl ,\('I'Jr ,'('1" 'i,~l'.'d·,l 

.1, "l. :I'·':~' \'nk'1,hcl"Jos(' 1./1,.., 1'1 r,:'n;1: II:¡" I.'~ 

'l1k'da ~l,hrug:H~O ~'1 1.1 n'~0,'n",ll-,d;. l,' de' ,,\ 
'111 dC'lPl.lr~e a ,<.1 ':.\11 llCl''11 ,-1 ", ,h, 



BOE núm. 159 

Bien objeto de ~ub<lsta 

IkpartamcnlO número 160, baio comNeial 
il.qu','rJ,¡ dd po "ta~ número 3 de la ralle B. del bamo 
de- «lI11ru{'ce~. In~crito dI lih~o 1.403. folio 194, finca 
núllh'lu IHJ46 del RegIstro de la Propiedad número 
I ,L elijón. Valorado {"n 5.650.150 pesetas, 

D¡¡do en (jljon a 9 de jumo de 1992.-EI Magis
t¡",rJo-Juo.'l, LUIS Hamenlos Monjc.-La Sccreta
na.-6.8:.'0-D 

GRAl\'ADA 

Edictos 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Granada, 

Hace salx-r: Que en las fechas y a la hora que se 
c~pr"~ará ~l' celebrará en la Sala de Audiencia de ::-sle 
JU7j¡<ldo primera y"en su caso. segunda y Icn:era 
sut'la~la pl:lra la venta finca que se dirá. 

-\cordado en autos de procedimiento judicial suma
rio dd aniculo 131' de la Ley Hipotecaria número 
1ISjlt>'lO a imtanda de ~Banco UrQuijo Unión, 
Sücil'dad Anónima", hacil'lldose saher a los licitado
re~' 

Pnmera subasta: Día 9 de septiembre de 1992. y 
ham de las diez, Sen irá de tipo el de valoración. No 
~(' admilinin posturas inferiores al tipo de subasta, 

S~'g¡Jllda subasta (en sú caso): Se celebrará el día 9 
de ol.·wbre de 1992, y hora de las diez.. Servirá. de tipo 
d 75 por 100 de la valoración. No se admitirán 
po<,uJras inferiores a dicho tipo. 

Tacera subasta (en su caso): Se celebrará el día 9 de 
nO\'iembrc de 1~92. y hora de las diez. Sin SUjeción a 
tlpU 

Los lidtadores deberán consignar previamente en 
b \ksa del Juzgado una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo en primera y segunda subasta y el 20 
por 100 del tipo de segunda en tercera subasta, 

Que lo~ autos y la ,ertilicadón del Registro a Que 
1>e rdl!"'re la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hiputecaria están de manifiesto en Secretaria; que se
entenderá que todo licitador aCf.'pta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anleriores y 
lo~ pn.'fl.'rentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y !oin cancclar, entendlén· 
dosc que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
~u e)..tinciÓn el precio del remate. 

Finca objeto de' la subasta 

Unidad organica de explotación, llamada San 
Rafael de Terrt, procedente del canijo llamado de 
Terre, Terrecillo y Prado del Abad, en término de 
11n;¡lIoz, compuesta de 133 hectáreas 61 áreas 57 
ccntiareas y 18 decímetros cuadrados."tlistribuida en 
dos parcelas con las si,uientes deSCripciones: Parte 
urbana. Edificio con los departamentos necesarios 
p3fll la labor, o sea cuadras" graneros, patio, era y 
ens<tnches y además vivienda para el propietario; 
ocupa una superficie de una fanega y cuatro celemines 
~ dos y medio cuartilloS, equiwllentes a 64 áreas 60 
n~nti¡jreas. que se distribuye asi: 2.0.44 metros cuadra· 

_ do~ a pane edificada con sus patios, y el resto está 
formado por los ruegos, ensanches y era. Terrenos: n. 
Porción de terreno de \tibor, secano, con cabida de 
124 hcctare3s 51 áreas y 61 decfmetros cuadrados. 
scgtin reciente medición, y según el título con 232 
hcctáreM ! 8 decímetros cuadrados. Finca registral 
número 8.917, Tomo 868, libro 149, folio 193. Rcgis
tro de la Propiedad de Izna11oz. 

Ha sido "ulorado a efectos de subasta en 
17CJ.OOO,OOO de pel>ctas. 

Dado en Granada a 24 de marzo de I 992.-EI 
r..-tagistrado-Juez.-EI Secrctario.-6.948-D. 

* 
El Juz¡ado de Primera Instancia nÚf!lero 4 de Gra· 

nada. 

Hace saber:. Ante ('s~ Juzgado se siguen autos de 
Juil'lo ejetutivo númeto 3:!1/1990 a instancias de 

Viernes 3 julio 1992 

<.Banco dI.' '\ndnlueía. Socil'dad 4..nÓnim,m, repreSt'n· 
\ada por el Procur.tdor don Pedro 19lcsias S~ila7f1r. 
nmlra don Jcs¡j~ Munoz Travt' \. dOníl Maria ROIml· 
re! l\lartos. acordándose ~acar ; pública suba<,.ta los 
hll'ncs quc se describen, la que' trndr;i lugar en la Sala 
de AudIencias de este Juzg:!do: 

Pnmcra subasta: El día 14 de ~rpticmbre de JlJl!2. 
y hora de las die! de la mana na. y por e! tipo de 
tasación. 

SC'gunda subasta: El día 20 de octubre de 1992, ! 
hora de las diez de la manana. y con rebaja del 25 
por 100 de! tipo de tasacLón. 

T~'rcera ~ubasta: El dia le) de noviembre de 194~. \ 
hora de la~ dia de la mañana. ~in sujeción a tipo 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los IIclta
dorc~ deberán con~l!.tnar pre\ iamente en la Mesa dl'i 
JUlgado o establecimiento al ef('Clo una cantidad no 
infl..'rinr al.20 por 100 dd tipo cn primera y segunda 
~uha~las. y el 20 por ) 00 dt'1 tipo dl' sl'gunda. en 
tem:-ra subasta. 

Segunda.-El remllte podrá hacerse en calidad de 
CCd('f a un terCl.'TO, dentro de lo~ ocho dim Siguientes, 
consignándosc previa o simultáneamente el precio del 
rel1lD.te 

Tcrcera,-Quc 105 bienes !>aten a subasta ~in haberse 
"portado lo~ títulos ni suphdo su falta. por no 
.¡parecer Inscrita en el Registro de la Propiedad. y que 
!:!~ e:lfp~ 1 granimenes anteriores o p1'("frrent('~ SL los 
hubiere. al credilo del actor continuaron ~ubsistentcs 
y sin canl'{'lar. cntl.'ndiéndose que el rematante I()~ 

¡ICL'pta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, ~in destinarse a su extinción el precio del 
[cmale. 

Cuana.-(juc a instancia de-l actor podrá rCS(.'T\'arst: 
d depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licilación pam el supuesto de Que el adJudicalaTlO no 
('umpla sus oblittacioncs. . 

Quinta.-Slr\"icndo el preSC'nte. para en su eaSl). de 
llo\Ífkación al demandado. por si lo estima conve· 
niL'l1lc, linere, antes del remate sus bienes, pagando 
principal )' costas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de tipo B. sita en el barrio de 
Monachi. término de Monachil, demarcada con el 
número 6 d(' la urbanización El Remera! (avenida de 
Madrid. 18), Superficie del solar de' 200 metros 
t·uodrados. Superficie construida en planta baja de 81 
Inelros cuadrados en planta alta de 72 y 31 metr050 
cuadrados de scmis6tano. Finca registral núme
ro 5.391. Tasad3 en la cantidad alzada de 15.000.000 
de pesetas. 

Dado en Granada a 30 de marzo de 1992.-EI 
Magistrada.Juez.-EI Seeretario.-6.947·D. 

* 
El Magistracto·Juez. del Juzgado de Primera Instancia 

n(lfllCro I de Granada, 

Hace saber: Que en las f~eh'as y a la hora que se 
expresarán se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzg.ado primera y. en su caso, segunda y tercera 
subastas, de los bienes qu(' al final se expresaran. 
arordados en los autos de juicio es~tal sumario del 
artLculo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.013/1990. a instancias de Caja General de Ahorro~ 
dl' Granada. que Jitiga con }x'nelicio de justicia 
FHlIuitll, haciendo saber a los liciUldorcs: 

Que- la primera subast:! tendrá lugar el dla 17 de 
dl~IL'ml"ln: de 1992. a las once hor:!s, no admiliendose 
poslUr:lS inferiore5 al tipo dr: liótaeiÓn. 

la segunda subasta tendrá lugar el dia 17 de enefO 
de J 993, a la~ .once horas, para la que servirá de' tipo 
1.'1 75 por 100 de la t:!sación, no admitiéndose posturas 
infl'rior('s a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 17 dI.' febrero 
de 1993, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamenre una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera, 
así I:omo cn segunda, y el 20 por. 100 del tipo de la 
~gunda en tercera subasta. 

22qll 

Qut.' lo, alltm ) la certificación del Registro a qur 
<,.e refiere la regla cuarta del articulo 131 dC' la ! ~') 
H¡pc'll'(:¡¡ria e~tar¡in de m:m¡fíe~to t'n SeCrCI.1T1<l 
L'l1tcndiéndose qu{' todo lieita,jor acepta ('OO)(J lnqan· 
te~ 1,\ titularion y las carga~ ~' gravámenes anlCl i('re~ 
~. lo~ prcfLTente5, si los hubiere, al eredilll del a( tor 
el1fltinuJr~n ~ubsislcnte~ ~ ,in canccklr. cntellJicn
da~C' que d rematante Jos a(:cpta ~ queda su1:'lro!,-ado 
en ia~ rc~pon<,.abi1idadt,s dI.' los mismos. sin dl:stmarse 
¡¡ ~u ntif¡ción el prcclú del remate. 

Fincas obJeto de ~ubasta 

1 y LUl"<I1 ~ito en planta de- scmi .. ótana~ .!oin 
númt'ro de !a calle sin nombre. paraje del Camlpill0. 
parruqula de Santa Catalina, de la localidad dc Lúja. 
de ~5:!.4 :lll'tros cuadrados. Finca númcro 22.078. 
Valo,ad[l en 10.446.800 pesl'tas. 

:,'1..1' Loc;¡1 ~Ito en planta baja del cdlficio ~in 

ILÚn1l.'r,) l'n ealh' sin nombrc. paraje del Caminillo. 
p¡moquia de Santa Catalina. de l{lja, d", 316.4 mClru~ 
CUl.ldrados. Finra número 2.2.975. Valorado en 
7.1<13.000 pcSClas. 

Dado en Granada a 9 de junio de 1 992,-EI Magi~. 
tr.'!Jv·.luez,-EI Secretario.-4.G94-A. 

* 
El Magistrado---Juez del Juzgado de Primera Instaneja 

número I de Granada. 

Hace' saber: Que en las fechas y ho,oIs que se 
cxpres3rán. se celebrarán en la Sala dc Audiencias de 
este Juzgado primera, y en su caso. segunda y t('reCTa 
subastas de los bienes que al final se e"presanin, 
acordOldo en los autos de juicio PBH núm~ru 
1.038/1990. seguidos a instancia de Banco Hipole~'a
no de Espada., contra don Francisco Jose Murioz y 
doria Silvia Fajardo Gallego 

Primera subasta: Día 26 de noviembre de J 992, a 
las once horas. ~irviendo de tipo el de valoraCión. no 
adnuticndose posturas inferiores a las dos teH'eras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dia 18 de enero de 
19Q3. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de \"ólloración. no admitiéndose posturas infertores al 
50 por lOO de la valoración. 

T erecta subasta: Se celebrará el día 18 de febrero de 
1993, a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores debenln ('onsianar previamente una 
cantidad no inferior al.10 por 100 del tipo de tasación 
en primera y segunda S\lbasta, y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda. en tn:cera subasta, 

Los tltulos de propiedad, suJ)iidos con cenificación 
del Rl'gi~tro, estarán de manifresto en Secretaria para 
que puedan ser ~xamjnadoll por los interesados en la 
!>ubasta. debiendo 105 licitadores estar conformes con 
ellos. sin derecho I eltiJir niftlunos otros, y las cargas 
y gra\'ámcnes anleriores y 101 prefe¡,:ntes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes 
\' sin cancdar, entendiendost' que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las rcsponsabilidadt's de 
1m mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
IT'mate. 

Finca objeto de subasta 

Piso Quinto, F. del bloque- numero 12 del conjunto, 
l'n camino de tos !\Imendrales. de Málaga. finca 
numero .l764·A. Valorada en 6,980,000 pesetas. 

Dado en Granada a 10 de junio de I 992.-EI 
r-.lagi~!rJdo.-EI Secretario.-6. 916-0. 

IRlELVA 

Edicto 

El Mltlristrad¡;Juez del Juzpdo de Primera Instan· 
cia número 2. Huel:va. 

Hace saber: Que en ... Juapdo le sigue pro
cedimiento espedal sumario cW articulo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria, oon el munero 322/1991. promo-
vido por Monte ele Piedad Y Qúa de Aborros de 
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Huelva y Sevilla, contra don Jase Diaz Caro y doña 
Concepción Ruiz Luque en los Que por resolucion 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los uunuebles que al fmal se dl!g. 
criben. cuyo remate Que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. en forma sigUIente: 

En primera subasta. el día 4 de septiembre próxi
mo y diez horas. sirviendo de tipo. el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematades 
los bienes en la primera. el día 5 de octubre proximo 
y diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en run
guna de las anteriores. el día 5 de noviembre próxi
mo y diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas QUe no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hac.er el remate en calidad de ceder a terCl!ro5. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta del Juzgado d 20 
por 100 del tipo expresado,' sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitacion. 

Tercera.--Quc la subasta se celebrara en la farota 
de pujas a la llana,. si bien, ademas, hasta el dla 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado. 

Cuatta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo l J 1 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose Que todo licitador aCepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuartut subsistentes, entendiendose 
QUe el rematante 10'1 acepta y QUeda subrogadO ('n 
!a responsabilidad de los mismos, sin destinan,e ji 

su extinción el precia del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana IO.-Piso segundo anterior izqulI!rda 
de! bl,)quo.: ::: segun se mira desde la zona interior de 
la urhanilación que la separa de! bloque número l. 
Es una ~i\icnda con una Supcrfil'le útIl de- 89,83 
metros cuadrados. lnscrna al tomo 1.144. libro liD, 
l\llio 48. finca 6.353. Tasada a efecto", de subasta en 
2.644.000 p\;sctas. 

2. Urbana ¡l.-Piso segundo anterior derecha del 
bloque 2 segu.n se mira desde la zona interior de la 
urbani"¡;¡óón que le separa del bloque 1. Es una 
VlvlCnJa con una superficie útil de 39,':13 metros 
cuadrados. Insema al tomo 1.144, libro 110, follo 50. 
!inc3 6.354. Tasada a efectos de subasta en .2.64-+.000 
pcs('ta~. 

3. Urbana 4.-Piso h".l.jo postenor derco.:h~ del 
hloque ". ~gún se mira desde la LOna interior de la 
urbanización, que la separa a este bloque del bloque 
.1. E~ l.:na \'¡v¡enda con una superfiCie útil de 89,S3 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.144, libro I iO, 
folio 86. tinca 6.372. Tasada en 2.644.000 peseta!.. 

4. l.'rbana 3.-Piso bajo anterior derecha dd blo
que dos, según se mira desde la .zona interior di! ia 
ur¡"anil.nl"ión que separa a este bloque del bloque 1. 
Es una viVIenda con una superfkie útil d,' ,sQJB 
metros cuadrados. Inscfil.a al tomo 1.144. libro 110. 
tolio 34. tinca 6.346. Tasada en 1.644.000 p<:~et;:¡s. 

Las citadas fincas se encuentran ubicadas ~'Il ..... ;"3-

L\.'na. en !.olar sito en calle Miguel .'i.in,-'h<.'"/ Dalp. 
nÜ01o.'ro 17 

Dado en Huelva a 3 de junio ,],: 199~.-El ~1a!1-I~' 
lrado-Jucl.-EI Secretario.-4.029-3. 

HUESCA 

Edicto 

Dalla Maria OIga Gorwilez Viejo, M:!2Ístm. 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia n~mao 
3 de Hucsca ha acordado en autos de juicio ejécutivo 

Viernes 3 julio 1991 

número 2821l991. 'ieguido a instancia de ~Banco 
Exterior de España. Sociedad Anónima~ Contra don 
Jase Antonio Cebollero Sanagustin y doña Ascen
sión Santolaria Aseaso. la siguiente providencia: 

Por presentado el anterior escrito por el Procu
rador señor Lagual"ta Recaj, únase a los autos de 
su razono Conforme a lo solicitado sáquese a publica 
subasta por primera vez por termino de veinte días 
el bien .::mbargado tó'n e~te JUICio. cuy" subasta ten
Llrg lugar d día I d.:: septiembre de 19<>1. a las ¡rece 
horas. En caso de que no hubiese postor en esta 
primera substa se señala el dia 1 de octubre. a las 
trece horas. para la celebración de la segunda subas
ta, y si tampoco hubiera postor en la segunda subas
ta. se señala para la tercera. el día 2 de no ... iembre, 
a las trece horas, teniendo lugar todas ellas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 3 de Huesca, sito en calle Moya, núme
ro ~. 

La subasta se efectuará ateniendose a las siguien
tes reglas: 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor 
de la tasación, para la ~nda subasta servirá de 
tipo las tres terceras partes del tipo de la primera 
subasta. para la tercera su~ta no habrá sujeción 
a tipo. 

Para tomar parte en dícha subasta deberán, los 
licitadores, consignar previamente en el Banco Bil~ 
bao Vizcaya. en la cuenta del Juzgado. el 20 por 
100 del avaluo Que sirva de tipo para cada ~ubasta. 
teniendo en cuenta que se deberá consignar para 
la tercera subasta el 20 por lOO del tipo que sirvió 
para la segunda . 

N o se admitinin posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

El remate podrá haceerse con la calidad de ceder 
a terceros. 

Podrá hacerse hasta la celebradón posturas por 
i;9CritO en sobre cerrado. acompañando resguardo 
de haber deposnado el 20 por 100 del avaluo. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Mitad iodívisa de local comercial. :üto en la 
calle VaUe de Ansl>, numero 5, señalado con el ! 

nUmero 7, de Huesca, número de fmea registral I 

20.986. de una superficie aproximada de 86.29 
metros cuadrados. 4,2 metros de fachada prinCipal 
de fondo 20.2 metro~ acondicionamiento btlsico 
y para usos de almacén. nivel de urba:ni7.ación bueno. 
Valor de tasación de la mitad indivisa del local 
1.941.525 pesetas. 

2. Nave industrial. sita en la calle Particular, 
posterior a la calle J, de la zona de reserva industrial 
denominada 24-B, de Huesca, finca registral22.290. 
dedicada a la fabricación de lamparas, de una super
I1cie aproximada de 620,80 metros cuad....-ados. lon
gitud de fachada 16 metros, altura libre 5,5 metros. 
Valor de tasación dI:: la nave industrial 11.455.800 
pesetas. 

y para. que se pUblique en el _Boletín Otkial 
del Estado_ yen el ,·Boletin Oficial de la Provincia 
de Huescv, asi como en el tablón de anuncios de 
este Juzgado. expido y finno el presente en Huesca 
a 2 de junio de 1992.-La Magistrada-Juez. Mana 
O!gl González VieJo.-El Secretruio.-6.S40-D. 

IBIZA 

Ediclo 

Dona Maria. del Pilar del Campo Garcla. SeCretaria 
del Juzgado de Prim~ra Instanóa numero .\ de 
Ibil'.a, 

Por el presente 5e hace público. pam dar Cl1m. 

ptimiento a lo dispuesto por la señord Magi3tra. 
da-Juez de Primera Instancia de este JU.Q"!a.do, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en 10" <lutos de procedimiento jUd-lcial 
sumano del artJ.culo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 
nú.mero 3921i991, promovido f'or la Procuradora 
(lOña Mariana Vili"s Bastida en rl!present,!cl(1n ce 
".Bó.I11cü Exterior dt.' Espafla. Sociedad .\n(:¡n¡n;;:¡~, 
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se saca a pública subasta por las "cces QU<;," se diran 
y t':rmino de veinte dias cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por eA. Aries IbIza, Socie
dad Anónima», ...¡ue al final dI! este edicto jC iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala dt: AuJlencia 
de este Juzgado por primera vez el proximo di<t 
16 de septiembre. a las unce treinta horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de con<;titución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 9741)0.000 
pesetas no concurrit:ndo postores. SI! ~diald por 
segunda vez el día 16 de octubre, a las once treUlta 
horas, con el tipo de tasación dt:1 75 por 1 (JO de 
esta suma. no habiendo postores dI! la misma, se 
señala por tercera vez.. sin sujeción a tlpO, el dla 
1] de noviembre. a las once treinla horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 97.400.000 pe~et;Js, que 
es el tipo pactado en la mendun¡¡da escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la pa;te acta
ra. en todos los casos. de concumr como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos tod\)s los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efC{;:to. una cantidad ¡gua], por lo menos al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta. d depo
sito consistiré. en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será tambien aplicahk .} <!Ila. 

Tercera.-Todas las posturas podr;tn hac<!rse a 
calidad de ceder el remate a un tercero j" reaH D!fSe 
por escrito en pliego cerrado. desde la r!.lbli!.":¡c"Jn 
del presente edicto hasta la celcbracitm dI! :.1 .. Ir!::.bt.l 

de que se trata. depositando en la i\1 .... ~1 de!J;;zh .... -: .. I. 
junto a aquel, el importe d~ la C()/lsignar.iof1 u J¡:nm· 
pañando el resguardo de haberb hecho en .!J <",~Ia
blecimiento destinado al efecto 

Cuarta.-los autos y la certificación dd Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo l.l J de 
la ley Hipotecaria estan de manifiesto (!"f\ 111 S':cr"
taria;' se entenderá Que todo licitador acepla como 
bastante la titulación. y'que las cargas o gravamene5 
anteriores y los preferentes, si 105 hubiere. al .::rcj;;:c 
del actor continuarán subsistentes, em';:~·ldl.;:ndo"e 
que el rematante los acepta y queda subrn~adn en 
la responsabilidad de los mismos, sin dwic;w,c a 
su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la ~úbasta 
se hara constar que el rematante acept,¡ la::; ohli
gaciooes antes expresadas y, si no 1,\') ac:!pta. no 
le será admitida la proposición: tampoco ~e .1Jrili',ra 
la postura por escrito Que no contenga la a<..:erfi.\{"II.'n 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ikve ,1 caho 
en la fmca hipotecada cooforma a los articulas '::61 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ci'lil. de I\() 

sl!r hallado en ella. este edicto servir:i igu;.¡lmcnte 
para notificación al deudor del triple se:iab1ll1<:ptu 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca inscrita al tomo 963. libro 113 do.: S.m 
Jose, folio 33 vuelto, finca numero 14.971. 

Dado en Ibiza a 13 de mayo de 1992.-L.I S;:~re· 
taria. Maria del ~ilar del Campo ,Garcíu.-.. UlRn.3. 

JAEN 

Edicto 

Dona Maria Elena Arias Salgado Ruh'o", ¡":;.¡mtrJ.d.1-
Jucz dd Juzgado de Primera Ins:ann:, num·\.T,)':? Jo.: 
Ja';I1. 

I !J.ce ~aber: Que en autos número 647, 1 (l")!. do.' 
JUICIO c·Jccutivo. a inS1ancia de .\(onJe d(~ Pic:daJ v 
íJJ:¡ de Ahorros de Córdoba, contrJ dnnn ~111CI)iá 
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Milla Martínez y otro~, se ha acordado sacar en 
púhlica subasta, en el local de este Jm:gado, Palacio de
Ju~licia, calle ArquiteclO Bergé's, 16. 

Fecha: A las once horas de la mañana de los dias 10 
de s(·pticmbrc. 13 de octubre y 13 d~ noviemhrc, la 
pnmera; la segunda, con el ::5 por 100 de baja. y la 
ICfcera. !oío sujeción a tipo, resPet,tivamcntc. 

Tipo: No se admitirán posturas que no Cubran las 
dos h'rceras partes de su tipo: debiendo consignar io~ 
lt,'iladorcs, al menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
d..- los bienes que sirva de tipo para la subasta: 
pudi"ndo hacerse C'I remate a calidad de ceder a 
lercero: l'on~ignadón que se hará en la cuenta nümero 
2.0 .. 0 dl'] Banco Bilbao-Vizcaya. oficina principal de 
J;I('n. 

Titulos, cargas y gravámenes: Los título~ y certifica· 
cione!. del Registro de la Propiedad estarán de mani· 
fi"SIO en Secretaria: la~ cargas y gravámenes anterio· 
rc~ } los preferentes quedarán suhsistcntcs. Sin 

dl'~tin .. rse a su extinción el precio del rcmat~'. 

Fincas 

Terreno con una linea de fachada a la carretera al 
~l1io y nombramiento Puente de Jontoya, termino de 
Jaén. que reviste forma trapezoidal y tiene una 
~ulX"rficic de 625 metros cuadrados, con vivienda, 
donde existe un restaurante, finca número 10.576. 

Valorada en 29.250.000 pesetas. 
lirhana. Ca~ marcada con el número 11 de la ealle 

Patin de Valdepeña!., de· Jaén, antes número 2 de la 
misma calle, con una su~rfiC'ie gem'ml de 132,5 
metros. Finca número 6.067. 

Valorada en 4.240.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 23 de abril de 1 992,-La Magistrada
Jucz, María Elena Arias Salgado Robsy,-Ei Secreta
rio.-6.935·D. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Dofta Marta Sol López MartinCl, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera bmanCÜl m\metO S de La 
Corui\a 

Hace saber; Que en este Juzgado se slguen autos 
de procedintlento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecatta. con el n-amero 618/1991. 
a instancia de la Caja' de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. representada por el Procurador seflor Tri
llo Fernándcz. contra dolla Marta del Carmen Váz.. 
quez Hemandel., 4oi\a MIrla Franci'Ica Santos Váz
quez y don Jost Manuel Santos. Vázquel., en cuyas 
actuaciones y por resolueibn del cita de la fecha 
se acord6 sacar a pública subasta, por primera vez 
y tCnnino de veinte di., la si¡uiente finca propiedad 
de los referido. deudores: 

Sita en la ciudad de La Coru1'4.. Ntimero 14. 
Vivienda del pj80 septimo. izquierda, de la casa 
número 33. de Juana '" Ve¡a. letra B. Vi-.1enda 
compuesta de «hall_, pui1lo de enlace. estar--com~ 
dor. cuatro donnicorios y otro de servicios. cocina, 
dos cuartos de bado y dos asesos. mide una super
ficie utiJ aproximada de 140 mct:to .. y linda: Visto 
desde la calle, trente. rellano de esealeras, por donde 
tiene dos entradu, y muro de fachada; derecha. 
pared que le sepana de la casa del Banco Mercantil 
y otras; izquierda, pared que le _para de la vivienda 
derecha o letra A de su misma planta y del patio 
interior c:omún, y espaldl. pared que le separa de! 
patio posterior común. 'I'ieae tiJ,anIda una cuota 
de 3 enteros 9 c41ntimos por ciento. Referencia regis· 
tral: Libro 670 de la ~ primera, folio 17, flnca 
39.890. inscripcl6n Primera. 'Iklne como anejo un 
trastero situado b"o la' cubierta del ediftdo, que 
em sc6alado cm el m:untro S, 

Para el acto 45el ~, que tendra lusar el día 
3 de lCptiembrt. a la. diez horas, en la Sala de 
Audiencia de elle Juzgado. resUán las siaUientes 
condiciones: 

Primera.-Serriré de dPo para la subasta el de 
33,977,000 pescUR paclldló en la escritura de constitu
ción de la hipoteca. y no' se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 
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Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta deberan conslgnar previamente en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la misma y aceptar expresamente las obligaciones 
conSignadas en la regla 8~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. y. si no las acepta no le será admi· 
tida la proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Pegistro 
a que se refiere la regia 4~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Cuarta,,-Se cntcndera que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si loo hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose qUe el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la re!'" 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate, 

Sexta-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con· 
si.¡nad6n o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en la cuenta de consignaciones de este Juz· 
gado. y en dicho escrito constará la aceptaci6n 
expresa de las oblipciones consignadas en la regla 
8~ del citado articulo 131, no siendo admitidos en 
caso contrario, 

Para el caso de que no hubIera postores en la 
primera subasta. se sei\a1a para la segunda, igual· 
mente por veinte dias, el próxima dia 6 de octubre. 
a las diez horu. en la Sala de Audíencia de este 
Juzpdo. con reblQa del tipo de la subasta en un 
25 por lOO, pelSistiendo el resto de las condiciones. 

y para el supuesto de Que tampoco hubiera pos
tores en la seaunda subasta. se sei'Jala, también por 
veinte dias. para la celebración de 1& tcrcera. el dia 
5 de noviembre. a las diez horas, en el mismo sitio 
que las anteriores, con iguales condiciones, pero 
sin s~6n a tipo y debiendo consignarse el 20 
por 100 de la cantidad smatada para la segunda. 

Dado en La Coruña a 20 de abril de 1992.-La 
Juez sustituta. Maria Sol López Maninez.-La 
Secretaria.-4.028·3, 

* 
El Magistrado-Juez del Juz"ado de Primera Instancia 

número 1 de La Coruña. 

Hace saber: Que en t"Sle Juzgado d( mi cargo. bajo 
el número 586/1989, se siguen autos de ej«uthlo
otros titulas, a instancia del PrIXurador don Luis 
Sánchez G01'Izjkz, en representación de ~(Banco de 
Uahcia. Soeiedad Anónima», contra doña Josefina 
Siso Pardo y don Sah'ador Suárez Castro, en rtclama· 
Ción de cantidad. en cuyas actuaciones $C ha acordado 
saear a la Yenta. en primera y publica subasta, por 
termino de veinte dia\ y precio de su l\\·alúo. la 
siguiente finca embargada a los demandados: 

Urhana.-CaSl compuel>ta de planta haJa y piso, 
numcro 1. del lupr de Carta, hoy AmeJclral. p¡lrw· 
quia dc Mondego, término municipal de $:Jda. de 93 
metrm cuadrados, y huen<l unida, dc 13 áreas 8 
"en ¡¡úreas. Inscrita en el tomo J.054, lihro 108 de 
Sada. folio 181. finca númt'TO 9.968. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Monfone, sin número. el 
próximo día 16 dI.' septiemhre dI.' 1992. a las doce 
horas. con alTC810 a las siguientes condiciones 

Ptimera.-El tipo del remate seni. dc 6.926.000 
pe<oCtas, sin que' se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras pane~ de dicha suma. 

Sc1lunda.-Para poder tomar parte f'n la licitación 
deberán los licitadores consignar prt'viamente en la 
Mrsa del JUil!pdo o establecimiento Que se drstinc al 
efeclo el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán hacerse postUI1IS por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
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cckbr<lciÓn. depositando en la Mesa del Juigado. 
junIo con aquel. el 20 por 100 del IIpo del.r(!male. 

Cuarta.-Podrá hacerse el rcmate a calidac de ceder 
a un tcrccro. 

Quinta.-Se res~'n.'arao en de-pósiw, a instancia del 
;¡cn:cdor, )<lS consign;¡cionrs de los postores que no 
re~lI!taren rematantes ~' qu~ lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo dr la subasta. a cfcct()~ de quc. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obtigaC'ión, 
pueda aproharse el remate a fav(1r de lo~ qu(" le ~igan, 
por el orden de sus re~pecti\'as posturas. 

Sexta.-Lo~ títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro. sc encuentran de manifiesto en 
la SetTC'I¡lria del JUlgado, drbiendo los licitadores 
conformarsc con ellos. sin que puedan c"igir olros. 

S¿'ptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
preferentes, si los hubiere. al crédito del ¡¡ctor Queda· 
ran subsistentes , ~in l'ancclar, entcndicndose que el 
n:'nl<ltant{· los ac~pta y Queda subrogado en la n:spon· 
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

(ktava.-Para el supucsto de que resultare dcsierta 
la primera subasta. se senala para Que teng:J lugar la 
segunda cl próximo día 14 de octubre de 1992. a las 
doce h0m~, en las mismas condiciones qut' la pri. 
mera, excepto el tipo del remate que será dc'! 75 por 
100 del de la primera: y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin ~ujeción 
a tipo. el día I1 de noviembre de 1992, también a las 
dOre hora~, rigiendo para la misma las rC'J,tantes 
eondieioOl's fijadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a 5 de mayo de 1992.-El 
Magistrado.J uez.-El Secretario.-4.086·3. 

* 
El ilustrísimo SCilOf don Antonio Fraga Mandian, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nLm1cro ¡:¡ de La Coruña, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
i resolución dictada con esta fecha en el procedimiento 

Judicial sumario del al1ículo ]JI de la Ley Hipott'ca· 
ria seguido a instanCia de «Banco de Salltander, 
Soch:dad ·\nónima», representada por el Pn,~urador 
don Luis·Sanchel González. contra don Juan dt Dios 
Martíncz Gonzálcz y dotla María Consuelo Balsa 
Rubinos. cn reclamación de prestamo ('on gamnlia 
hipOlecana. ~ snra a publica subasta, por primera 
\'(,':7. la siguiente finca; 

Piso tercero. ktra e d~1 edificio idcntificado l'on el 
numero -4 dentro del conjunto de edificios que como 
ponen el denominado «Hábitat Residencial Puente 
del Pasaje,), sito ('n cl lugar de PeriJlo. municipio de 
Oh-iros. Local des.1inado a vivienda, que ocupa pane 
de la planta. tm:era del edificio. en relación a la calle 
posterior. y es pí50 segundo, en relación a la carretera 
del Puente del Pasaje a Santa Cruz, Tiene una 
slIpt.·rficie de 106 metros cuadrados. Inscrito en el 
Regiwo de la Propiedad numero 3, de La Coruna, 
hbro 199 de Oleiros. folio 240, finca numero .25.510. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audicneia de 
este JU1~do, sito en el edificio de Nucvos Juzgados. 
{'uarta planta, el dia 18 de septiembre de 1992, a las 
diel horas: pre\'inicndose a los licitadores: 

Primcro.-EI tipo de subasta es el de 17.500.000 
r"scta~. fip.do en la escritura de préstamo. no ;;¡dmi· 
licndo~e pmturas que no cubran dicha cantidad. 

Sl'Fund(l.-Quc p3ra tomar parte en la subasta 
dchl'rnn consi.nar los lidtadores previamente. en la 
('uenta de Depósitos y Consignaciones de esle Juz· 
gado. el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisilo no serán admitidos. 

Tcn.'C'ro -Que los autos y las certificaciones, a que 
!oC rcficr" la regla 4. n del articulo 131 de la Ley 
Hipot('caria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
C\lc .Iu.rg<1do. enlendiCndo~ que lodo licitador acepta 
('0\1'10 bastante la titulacién aportada. 

CU:lTIo.-Que la~ cargas y gravámenes anlcriores y 
los prcfrrentes -si los bUbicrc- al crédito del actor, 
con1inuarán subsilitcnlcs. enlt'nditndosc quc el rema· 
tante los acepta y Queda $ubrogado en la responsabili. 
dad dc lo~ mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

',-: 
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De no habl'f postores ~n la pnnwra suba~la. ~~ 
"':Iiala p:ml la segunda el dia 13 de octubre de 19'-12. 
a la\ di("/. horas. para la que servirá de tipo el 7; 
por Ion Jc la \aloraóón: eelcbrándosl' la tern:ra 
,uh<lSla. e'1\ su caso. el día 6 de novÍl'mbre d\.' 1'-192. a 
las dio horas. sin sujedón a tipo. 

Dado en La Coruña a 20 de ma)o de 1992.-El 
:-"lagi~tr;h.i'l-J lil'l ..... nton io Fraga \landian_-la Sc'CI e
t:lrIa_--l-_I--1 ¡ ·3. 

LAS P-\LMAS DE GRAN C'-\:-'¡ARIA 

Edictos 

Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-Juez d .. 1 

JUlg<ldo dl' Primera Instancia número 8 dl' c~ta 

capll;:¡] ~ ~u partido. 

Huec salx'f: Que en los autos sobre procedimi .. nto 
'>lll\wrio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hlpo
tl'cana. ~eguidos en este Juzgado bajo el numero 
1 A2'Ji 1 ()l) L a Instancia del «Banco Bilbao Vizcava. 
Sonúlad -\nonimm}. representado por el Procurador 
Jon FrancI~':o de Bethcncourt, contra don José 
\luñOl Jlmenel y dona Clara Isabel San\ana Gonzá
kt. l'n reclamación de credito hipotecario. Sl' ha 
;Icnrdado sOl.:ar a _ la \'enta en púbhca subasta, por 
pnml'ra, segunda y tercera Vel, termino de veinte dias 
\ tipos que se indicarán, las fincas que al final 'le 
dl'~criben: 

SerVIrá de tIpo para la primera subasta el seTi31ado 
en la e~eri!ura de constitución de hirmt.:-ca aSCl.'ndl'nte 
a 7.338.250 pesetas. 

Para la t:c1cbración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala A.udiencia de este Juzgado, ,110 

en la calk Granadera Canaria, .2 (edIficio Juzgados). 
\t'" ha s.:-ñalado el dia 3 de ~eptiembre, a la~ once 
hnra~. 

Para el rasn de Que la anterior subasta qUl'dara 
do:~ierta ~c senala para la segunda, término de vcinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
pnmera. el dia 8 de octubre, a las onl'e horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
~ut-astil. ~e ~cii.ala para la tercer.!. término de ,cmte 
días ~ ~tn sUJ.:ción a lipo. d dia 12 de noviemhre. a 
:a~ once horas. 

~e prn iene a los licitadores: 

Pnmero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicndos p¡lra cada una de ellas y no se admlllrán 
pmturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podran haeerse por escrito, en pliego cerrado, depo')¡
t<lndo rn la Mesa del Juzgado. junIo a aquel. el 
impone d.: la consignación o acompanando t'l f:.'"S

guardo de habc-rla hecho en el eslabk~'Il\1iento JesU
nado al d\!c!o. 

S~'gundo.-Pal'a tomar pnrtc en la subasta deberán 
romlgnar lo~ licitadores previamente t:n la Me~a del 
Juzgado. o establecimiento deSltnado al electo. una 
(:¡ntidad no inferior al 20 por 100 JcJ tipo de la 
~lIha~ta.. ::'In cuyo requi~ito no serán admitido~. 

Terccro_-Que los autos y la certificación del RegiS
tro. a qtK' se f<:ficre la regla cuana estan de manifiesto 
c'n la Secrct:lría: que se entenderá que todo licl\.:ldor 
aú'pta romo bastante la titulación. y que las cargas} 
gravamenl'S anteriores y los prefercnt(..'S. SI los 
hubicre'. al crédilO del .:lctor continuarán sllbsisl<:nl<,s. 
,·nIL'ndi,·ndo<¡.: que el rematante los acepla y queJa 
,uhr(}gJ~l\f en la rcsponsabilidad de los mi~mo~. ~III 
(k~tinar;l" a su extinción el pr¡~do de! remate. 

Finca objeto de subasta: 

FincOl: 1 ermlllO municipal de Magan. urbani73ción 
"Pu.:no RICO)), parcclas 367 y 368. larmando parte 
J.:I compkjo de apartamentos denominadu ,;[.:,i· 
ragJ)'. tin~'a In. apartamento señalado I.',)mo l-B en la 
pl"nta b,1ja o primera dcl bloQUc 4. del rekrJdü 
('(}mpkJo Consta de un dormitorio, e!'>tar-ollice y 
baño. (kupa una superficie construida cerrada de JJ 
melro~ jU decimetros cuadrados) una tl'rraza nte
:'I<)r Ni"J11ada al sur de Ih mc:ros ~uadrados Linda: 
SUI. rol' dando,' tiene ~u a(n'w ~ OeSll' pasos r'lnlU
ne'~: norl!'", muro de L"lmen:a.:ión, ~ n('~te, ap.'f"13' 
:111.'111<' ,,~del mismo hlo..:¡uc. 
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Cuot::l: 2 enteros 63.157 ccnteslmas ,le ('¡ro por 
l"lCnl0 

InscripclOn: En el tomo OS;t del archi\o, Ilnro i66 
de' \Iogán. folio 46. finca 9.81:16. inscripClon segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria <l t ~ de maHl 
de 1902_-La \lngiqr::lda-Jucz. Elisa G'lmez -l.h'a. 
rCf_-rI Sú:retano.-n <')21-C 

* 
Dona Disa Gómcz -\.lvarez. MaglS\raJa.Juez d .. 1 

JUlgado de Primera In~lanCla nUJlle-r:J 8 de ('~la 

capllal 7 su paflldo_ 

Hace saber: Que en los autos sobre prvcedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado, bajo el numero 
424/1991. a instancia del #Banco Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Octavio Esteva Navarro). contra la 
Entidad «Terlag, Sociedad Limitada~. en reclama· 
ción del crédito hipotecario, se ha acordado sac.l[ 
a la verua en pública subasta. por tercera "ez y 
sin sujeción a tipo, el dia 14 de sepliembre. ;1 las 
doce horas, la finca que al fmal se deSCribe. 

Se previene a los Ikitadores: Que los autos y 
la cenificación del Registro, a que se refiere la regla 
4," están de manifiesto en la Secretaria: que se enten· 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 'Su extin
ción el precio del remate, 

Finca objeto de subasta: 

Número dieciséis.-Local comercial. ~ituado .:n 
la planta primera alzada del centro comercial .Arena 
Dorada~, ubicado en Playa Blanca, ayenida de las 
Playas, puerto del Cannen, término municipal de 
Tías. Tiene una superficie diáfana, de I ~2 metms 
38 declrnetros CU;1drados. Linda mirando desde b 
avemda de Las Playas: Frente. terraza común: fondo. 
zona común: izquierda, local numero qUl11ce de pro
piedad horizontal. y derecha. local numew diecisit'te 
de propiedad horizontal. Tiene su entrada a tra,'es 
de la terr.J.Za común del centro comercia! 

Inscripción: In,crita en el Registro de la Propie· 
dad de Arrecife. folio 212, Iíbro 227 Jet Ayunta· 
miento de Tias, tomo 965. fmea numero 26.498, 
inscripción segunda. 

Dado en Las Palm3S de Gran Canaria a 2S de 
mayo de 1992.-6.797·D. 

* 
Don .In ..... · \-tafia Robles T;:¡rra¡,:o .. ,,-"lagi,tr.l<,lo·Juez Jd 

JUlgaJu de Primera Instancia número ~ J~' e~ta 
l'apit:'l \ su partido. 

Ha ... ~e ,aber: QUl' el! \.'sle JUlgado ~c tnmna jUltlO 

,·jL'CUI:\.-() ron el número .:!S2jl'-lS9. segUIdo a Illstan· 
e'ia~ dd «Ranco dl' Crl'dito Canana. SÚrledad _\no
'lima». rL'rresentado ¡)(Ir el Procurador d·m ·\n!"nIO 
\ L't!-;1 C¡\ln¡¡¡!cz, \'onlra don FranciS(o ]unL"j l ujendlu. 
,~nni1 nll)la Sastre t ',Ibrera, don Franl""uJ Jun~o 
"J\!IT .; don Domingo Belalll.:or F('rn;índa. v, ..:n 
q,:cul'lón d.: St:'ntcnna dictada l'n ellos_ s, Jnlln~IJ la 
'. en!.1 ,-'n publICa SUha~1.1 y por termmo lit- \ ,'¡nle dl.l~ 
,,,"1 hlc'll inmUl'bk elllbar~do a los d.:m~.IIldaJo\. 'lile' 
!~J. \Ido lJ~adn pcric;:¡lml'n!(" en la canlld.ld que ...... 
111di,<ll"a 

Cll~<) remate tendrd lugar en la Sala ,L \lldl(:11" __ ¡;' 

de e~tl.' JUlgadu. ~Iln ,'f1 la calle (¡r::¡nad, 1.1 ('J!1;I["J 
:Iúmno 2. cuarta pian la. de e~ta ,·lUdJd. n b fe.r:"" 
~lgul<'nt,: 

En prtmera .<.oubllsla .:1 dia 5 de uClubn' Je i 9"2, .1 

>o" dme horas, pOI el upo de ta~,Kion. 
En ~':'fuTlda ,>ubasl.l. ca~\) clt' n~) l]l!l'J:lf 1-':1l1al:W,.' 

·l~ rl· n,'~ en la pnll1enL con r.:baia ud ~) I'<)r :0(. ,~~I 
:'11<). ,'i ,11J 5 de n(J\inllbrt' de 1'I42.:l :a~ ,1",;: hnr;l, 
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y e'n tercera subasla, SI no SI.! rematara en nlflguna 
de 1;[<; antl.'riorcs. el día 3 de diClemhre de 1 '!9:. a las 
doce horas. Sin sujeclon a lipa. pero con I.l~ ,kmas 
qmdlc'l()nes de la segunda. 

Primero.-()ue no ~e admitlran pOSI\lrJ~. ~'n pqmem 
I1r ,'11 'l'gunda subaslJs. que no cubran las J<)~ !crceras 
p;Hte'\ d.: lo~ tipos J .. licit;:¡cinn. 

'i"gundo_-Que par..! tumar pane en la ~uba)[a 

dÓll'rJn consignar previamente lo~ liCltadore,. c'n la 
\k\.1 .Id IU/gado o.:n d e~lableClnlll'ntn deSU!l:ldo i.I 

1.11 ':1\.'1."\0. una cantidad Igualo superior al 20 p"r 100 
J,' lo,> re~p':divos tipOS de Jicitacion. 

T cfrero.-Que las subaslas ~e celebrarán l'n !ormil 
lk p,IJas a la llana. si bien. adl'mas, h;:¡.,l:l d dia 
'c·l1.tbdo rara el remate podrán ha~'l'r~c pOSlur;), pOf 

;\(1"11<1 en ,;obrc eerrado 
( ·.,ano.-Qul' podrá hacer,e d rematc' en c;¡ilu;¡d de 

,,'lkr a 'In lereero. c~'~lón que solo podr:i II~K'cr,>e 

1'1\'\ la () ~imultán,'aml'nle a la consignación de'l pre· 
,lO 

()uinlO.-Que. a instancia del adoro podran r..:ser
\,lJ"W 10~ depÓSitos de dqul'llos poslore-$ que hayan 
nlhll'no el tipo de sllba~ta y 10 admilan. a l'leclOs de 
ljtH:. '>1 d pdmer adjudicatario no cump!I\'~': sus 
ohlig:ll.'wne<¡, pueda aprobarse el remale a fa. nr de los 
qUL' le- \lga-n, por el orden de sus rcsPt'cti"a~ po<,turas. 

Snlo.-Que los titulos de propiedad. supllllos por 
l,'rtlfir.:lc¡ón Tl'gistr;:¡!, estarán de manifiesto en la 
~ú'IT!ana de este JUlgado. debiendo conformar,,, con 
,'110\ lo~ licitadores, no teniendo dcrecho a exigir 
ningllnos otros, estando de lllalllliesl\) los <lutO) l'n 
~e(Te¡ana. 

S~ptlmo.-Quc 11lS cargas anteriores: las prdi.'I"l'nleS 
-'~I Ll~ hubkre- al credito del ¡¡cll)!". con;,nu'lr:i.n 
~ul,.,¡st~'ntes y sin cancelar, entcnJlendme '-ltk' ,'1 
I ,'m,ll;¡nk las acepta y queda subrogado en I:i rc'~pon
~:l¡":iJ.:ld de las mismas. sin deSllll:H~~'::l su n1,nnon 
,'1 p, ,'c'io del rematc. 

La ¡inl':! objeto dI;' licitación e~ I;:¡ ~lgUlL·nlc.' 

L rbana 8. Piso vivienda A. derecha, mir:::tfld,' ,_1"~dc 
1:1 .1\ ~'Ilid,l :-'ksa ~ Lópcz. Situada en la planta w,la de 
\I\'e'nda~ } séptima' del edificio (,1\1.:nce)" ... JI~tln

~uidu ("011 d número 48 de di("ha Vla públit..·;::¡. Jl' e'ita 
,·wdud. Ol'upa una superficie de 176 ml'tro~ \(\ 
Ik~';Ille\ros cuadrados. Inscrita al folio 84. hbru 4X L 
lin~;l númcro 32.397, in .... :ripción primera. 

Su \alor de tasación e~ de 19.000,000 de p.:~('la~. 

Dado en Las Palmas a 9 de junio d.: i'j'!2.-EI 
\t¡gi'ilr;:;do-Juez. Jase Maria Robles Tarrago.-El 
S~'ne·t;]nO.-·t 147·3. 

LEON 

Edicto 

Don Juan Carlos Suárez Femándl'l. ~bgi)lroJo·Jul·l 
del JUlgado de Primera Instanua número 2 de 
L,'on } su partido, 

H.,lgO saber: Que en este Juzgado. ~ con el numero 
4--1(,/IQqU. se tramilan autos de jUicio ejcl."utl\tl. a 
1I1~1¡]!lcia del ~(Banco Central. Soci~';Jad .-I.nnlllm;J>'. 
'-(,nlm don Jcsús Fcrnándcz Catañeiras '," doñ,l -\tTll'
j,a Ig];::":Js \Iauril, vecinos de MaJrid ;. V!llafran~'a 
<Id rllerzo. rcspectivam('nte, repre~cntado. ,'i rnmerlJ. 
pOi ,') Procurador senor Muniz San..:eL t'n red.una· 
(Ión de 1.000.000 de pt's('las de pnncipal ~ otr.1S 
:,!!flpi)() pes\.'las más para costa~: en (,U)O rnx"C(il
Il1lefl1("1. ;. por resolución de esta fecha. he ;]((lrdado 
',k;"~ J publica ~uhasta. por primera \"['7~. ('f] 'il (a~c,. 
'<'guIIJa: tercera \el.término de veint.' (!íOlS ~ I'('r iu~ 
1!11I'~ que se indican. los bi<.'ncs 4ue ~c des¡:nll<'n ..t1 
1,'"1.!, 

l':.lr.! el actn del remate de!:t primera ,>uba'.t:, w l1a 
~e~ald(jo las do(.e horas de! día 17 dI: ~epl;en!tlle' LÍt' 

iq\I~_ ,'1' la Sala de Audiencia~ d ... ' e~k .I~..II"_:Jd,) 

pi L''. Il1ienJos.: a los liciladorcs: Que p;¡r~ tom,,! ~lJrh" 
e;:I>,_ an \ lIlsignar en fa Mesa del Ju:;:g;:¡dr. {l n:Jh;~"-I
'1:'~'ll\lJ (j(,t:nOldo al dccto el 2r: por ¡Un (J(" \,llor 
I\",i',() q'lc sirva de tipo para I¡¡ s\lb(l~ta; qll ,"~O, '" 

_\,;1':'1:1-.1;-: [l<)5IUra~ que no cubran. p<-,r 1" m,'n()~. la,> 
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dn~ ¡Creer35 panes de la tas;¡cion: que no han sido 
rr~·"l.:n!ado5 tilulo~ de propicd¡¡d. encontrándose de 
O1;¡nlrll·~to la cwtificllClón de cargas )' autos en 
S,',Tdaria: qu~' las cargas antenores y preferentes al 
rn'tli10 del acwr. si {'x¡Stieren. quedarán subsistentes. 
~In dl'Slinar~c a su CXllnclón el precio del remate. 

D,' no l'xisllir 11("itaJorc~ {'n la primera subasta. se 
~l'n;I1:1 para el aelO del remate de la segunda subasta 
,'1 {ha 26 J\." octuhrc de 1 Y92. a las doce horas. en el 
nll,lllO lugar y ('ondicionc~ que la anterior. con In 
r,'h;\.I<1 lkl ::S por lOO: quc no se admitirán po~turas 
qUl' nn Cllhr,ln. por lo mcno~. l:ts dos terceras parle~ 
d,-I ,1\';11tll) ('(111 la rebaja indicada 

\'lmi~m(J. ) de no existir liciladore~ en dicha 
<,,¡:tllll.!a whast¡¡, loe anunCia una tercera. sin sujecHin 
:! tipO. en la mIsma forma y lugar. l>(,lialándose para 
\"1 .\("to d~'1 remate la~ doce horas del día 27 d<..' 
11<" Ic'lllbrc. admiti':'ndo~c IOdJ claSl' de posturas ron 
I;l~ !',~,'n ,l~ r\tab¡',X"ida~ por la Ley. 

Bi(:'nes objeh' de subasta 

Vdllculo aUl0car. marca ((Pcga~l»). modelo 
~~ ~ 1. LE,.1~OY-O. \- alorado cn 6. J 20,000 p<'scta~. 

\'chkulo autOl":lr. marca ,(Scani,m. modelo 
K·ll~CLR, con matriculO! lE-4460-P. Valorado en 
~,I,'''O.()O{) pl·l>eta~. 

Inmueble. PISU númeno ;. Empl<\lado en la úl1ima 
plallta dd ,'difi('io, que ocupa por entero: tiene una 
'U]1c'l"lj("lc útil de 130 metrOl> cu .. Jrados. l inda: Al 
trvnk' ;. fimdo, \ udJ dd cui!ido; por la den.'cha. 
1]('1 C,.Jl'r(l' de' Enriqll("ta ("¡;tn::!;t. ~ por la ilqul<.'rda, 
,";\.~a de hahcl Blan(.:o Rim, Se compone d(' 11'("5 

dorl11i]UTlo~, salón-('omedor, ruarto de baño, cuano 
de a~('(l, ('ocina, d,,:slX'n!>a. pasillo ) Ye~tíbulo. Le 
,'orrl'~ronJl' una cuota Igual a 23 c(·ntcsimas. Tiene 
¡'llrllU anejo un trastero, ~ituadü a la ("lopalda lid 
deparwmento numero 6, al que corresponde el 
Illll111'rO J. Forma partc de una ca~a sita en Villafranca 
,kl Rl\.'rlo. en ~u calle de los Salinas, número 12:) que 
~c ,'q!ma en un valor de 6.550.000 pesetas, 

!Jado en León a I de junio de 1992,-EI Magistrado
.lUl'z. Juan Carlos Su.'irc:t Femández.-EI Secreta
rio,_6.!!67·D. 

LOGRONO 

Edicto 

Don Luis M. Rodrlguez Femandez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Loe:roño, 

Hago saber: Que en 101 autos de juicio de cog
nición seguido en este Juzgado con el nUmero 93 
de 1989, seguido a instancia de .Finamersa. Entidad 
de Financiación. Sociedad An6nima» contra Basilio 
Lacanal lbáflez, &obre reclamación de, cantidad 
(cuantía 280.740 JH!seta5). he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por veinte dial. el bien 
embar¡ado al' demandado y que despubs "' dirá. 
las que tendrán lusar en la Sala Audiencia de este 
J1lZ&ado los días 23 de julio. 23 de septiembre )' 
23 de octubre de 1992. a las diez horas de su mafia
na, por primera, se¡p1nda y tcrc:era vez, respecti
vamente, bajo las siauiente¡ condiciones: 

Prirnera.-Servira de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valoraado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
del 25 por 100, Y siendo la tercera sin sujecion 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas, debiendo depositar en la 
cuenta BBV, numero 2261, el 20 por 100 para poder 
tomar parte en las m.ismas. 
Se~nda.-Las poswras podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero, )' el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesion mediante conlparecencia ante este JuzgadO 
con asistencia del ~sionario, quien debe,m aceptarla, 
)' todo ello previa o j;i!nulténeaMente al ~o del 
resto del precio del remate, 

Tercere.-En IO(/¡,S las .!J.bas~'i,~C;$de el,anuncio 
hasta su celebraciÓn, podrán h.cersc posturas por 
escrito en pliego cerrado. deposatando en la cuenta 
dc:sip:nada. junto a a(¡llél, el importe del 20 por 100 
del precio de ia tasll&tión, acompaftando el resguardu 
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de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto, Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaria y serán abiertos en el aCto del remate 
al pUblicarse las postUras, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Bien Objeto de subasta 

VIvienda o piso primero, tipo 3, letra A. de la 
casa sita en Logroño. barrio de Varea, calle Logroño, 
numero 12. Tipo valoración 6,000,000 de peseta~, 

Dado en Logroño a 5 de febrero de 1 992.-EI 
Juez. Luis M, RodrIgucz Femández -La Secfe' 
taria.-6.8Rg-D. 

LORCA 

Dona Carmen H("rnández Rúldán. Serretana ~ll~tl· 
luta del JU7gado de Primer.! Instanc!a e InS!nlC(I,lll 
numc'ro .1 de Lorc¡¡ (\Iurcial. 

Hac<.' ~aocr: Que en ("stl' JUL¡J.ado ~e slgu("n <.lu¡()~ dt' 
~um;3no Ll') Hipo.tel'ana articulo 131 de 1;J I..<'y 
Hlp(ll<.'('ana, número 201/1'991, a InstanCIa de ., ~g~'n
cia de Seguros e ln(onnación, Soci("dad Lm1llada», 
!cprc'it'ntada por el Procurador seftor Aragón \- 111(.
tire, contra don Pedro Sánchcz Bcnllcl ~ doi\.¡ :'llana 
LÓp,'l Pércz. en reclamacion de un prC~lam() con 
f,:!i';1:l1!3 hlpoteraria. se saca ¡¡ pública subasta p¡.r 
prim"ra \'eL, plazo de veinte dlas, las ~!gul{"nle5 
finnls; 

1.3 La nuda propiedad de un trozo de tierra 
~ú'¡¡n() <.'n la Diputación de Puntarrón. del té'nnino 
municipal de Lorca, en el pa:-aje del'barranco de los 
:\dalll"~ y barranco dd Zarci{'o, en ~ll mayor parte 
mnnle inrulto, con un 1'0("0 de riC'go eVentual. y una 
ca\<1-,:o~tito de planta haJa, de cabida 41 hectárea~ :~q 

area~ ':.7 (·entiáreas; lindando: Norte. doña o\ntonl3 \ 
Jolia RosariO S¡inche7 Iknitez: le\'ante, d0n Gmé's 
~lN;lks [ópez y don Cayetano ~1atco "al<l~. ~ 

poniente, doña Ana y don Juan Canijos Ponce :.' don 
(¡In';" ~l(lrales LÓpc'l, [sla finra tiene para l>U riego el 
d,'I'rcho <ic tres diu de agua, en tanda de 1H1('\t". del 
hal~ón construido en el harmn("o de 1m Adanes, en ~u 
propiedad de tierras de los herederos de don -\ndrés 
MOl.lles, ~ de la mitad de otro balsón qUl' hay un poco 
m:.1<; arriba, en el mismo barran("o. Inscrita al !timo 
1.4íl6. libro 1.303, folio 1.630. finca numero 25.454, 
in~l'Tipci6n segunda. Valorada a efectos de subasta: 
:'.667.867 pesetas, 

2.a Un trozo de, tierra secano sito ("n I~ Diputa
ción de Morala, del término de Lorca. paraje de 
Reverte, si("ndo de Sl'cano la mayo'r parte In~ulta, 
('uya hacienda es de cuatro fanegas se¡!> rdcmmt·s, 
('onteniendo una higuera. y equivalen a 1. hect:ireas 50 
áreas 54 centiáre¡¡s y 58 decímetros cuadrados; 1m· 
dando: Por levante. ("on el barranco de la Poza dl' la~ 
\\"guas: mediodía; herederos de don Francisco E~.:o
bar: ponil'nte, don Juan Heredia, ~' none, la misma 
ramhla de Pota de las Yeguas. Inscrito al lomo 1348, 
folio .¡5. finCR número 22.427, inscripcion ~éptJma. 
\"<llor¡¡do a ek.'Ctos de subasta: 90:.315 pt"eta~. 

l n TrolO de tü'rra ~eCólll(1 en la Oiplltari,)!\ de 
M(lra1-1, paraJC \ sitio conocido por Poza de' las 
Yegua~, del térm¡'no de larca, de cabida 1 hectaT\'3 6' 
arl'.l~ 70 n'ntiarea~, equlvalcnt("~ a ~ fanegas, del 
m;lrco de R.OOO ,aras: lmelando: Sorte, dona Jo\da 
Pérel Vera. le\'ante y poniente, má~ tierra~ de don 
\nJn's 16pez Carrillo. y medicldia, don Cekstino 

T'L'!("7 Vera Inscril0 al lomo L64ó, folio I·P. tinc;¡ 
l'ume!'O ~'J,:;07. imnipClón I"reera. \'aklr;¡do a dC(" 
to, de subasta: Qm,)15 ]X'setas. 

4:r Una fi'nca situada en LJ Dip¡.¡ta .. ic'ln de !\.1w;na. 
¡J,'I:('rmino de larca. sitio conocido PM 1;; PUIJ j,' 

LI~ Yq!llol.'. qUl' ~e ('omponc de una CaSU-(Ntl.1l1. ,'r;¡ 
fiara t¡rlbr mies, hornn de C"\lcer pan ) ~ l.:mq:J' ::' 
(l'i.'Il111H.'\: un cuartillo de otro ("dctnrn, eql1!\ JI"T!~,'~ 
a he.;-tilrca 68 art~a~ I i cenli:irens } R~ ¡kClml'lni' 
('uadradC.!~ mar.;;o de 8.00n vara~ tuadr,lJa~. l'Qn 

\':lno~ .1rh(ll::s de dift·~('n ... ~ ("spi.,óes: una\ m:ll:;.~ el ... 
]1:\1<1$: lind,-,ndo: Ponl('nte, rambla de b Po,:.\ d,· la~ 

y,gU;I'i: nl"diodía . .j"n Francisco S"lich.'? Cr.il 
!lc'!·!t.'. ct.m Agu~tíl) P,\rez Uni? : <lnn l\'dr,' !b,:.l 
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Mcnd:7 ~ levante. don .1..gu~tín Perez Ortiz ln~cr'la 
¡¡11¡qll0 1.."\71. folio 134. finca numero ~10:'''? 1l1~
cripóon cuarta. V¡¡lorada a cre{'tt>~ ,'le s\lh.l~\a· 
~.f(95 ('¡85 pes<.'tal>, 

5,:1 I in !rOZO de tIerra riego en la Dlpu\;!ción de' 
\1<.11":',1:1, dl' este termino, d~ cablda (:> :irca~ 31 rl'nlia

I '~'a"'. v(jll\\akntcs a J celem¡n J(, ccntln10S d,' otro. 
·1 d\:1 l1li.Jrl'O de l'I.OOO \ara~' lindando: :\nrlc. dl1na 

Juli,ln;, .Pere; Fcrnánde7: k\~mll:. ra.mhla c.le \~ Po/a 
de 1i.J~ \ eg:ua~. med!OdJa. dona \iarla Pna f'nn:,n, 

Ido. ) P"ll'i~'!lll', d01'la :'llana PCI'~'L Fernandu ln~, 
i \nlll ;lllOnhl 1,:'47, Ii.llw 1'57. finca rÜIl1'<.:f" 2'C,14~. 

¡ lIl~crilk'iún tL'flC!'a. Valomdo a dl::ClO~ dI' suha\!,J: 
I -1:'4 .. '5~ pc~eta~. 

ó.' Troz,) de tierra ~<:<.:JnLl en la f)l]1ut:ll'll,n lk 

:'101:<1:\. de <,SIC H'rm¡no. J13r~.it' de la PO'::1 eh' b~ 
I \"l'gl::l\. de' cabJda f"' arca~, igUill a \ c\'kmlll 2,~ 
, 'l.'n'lm~l\ de otro, mélrco dl' ~,(lUI) \:Ira~. Ilncl,lndu: 

","",nl·. nona r..'lari't ('t'rel Fnnandel: k\ allh' .. r;lmbl,i 
dL' I,! rOla dl' las 'Ú'gua,: m~'dllllila. d"na Franl'lsca 
P,;ru r~'I'r,lIld¡;-l, \ ponll'nte. duna Juli<.tl1a I\'!'c[ 
F..-:rnanoa, hlscrilo 31 tumo 1':-47, foliO íS';, Ilnc;\ 
nÚITI('l"t) ~7 144, lns~Tir("lón terct::la. ValNadu ~l di.'(.:
t,,~ de ~\lhmt<l: 405.34x pC"~eta~ 

,'< l n trmo de tierra de secano, con ,ir)', !11L'lh(lS 

Je na!::¡\ ct(l~ oh\-er'J\ \ un ~(llar en ruinal>. raJK.1l1tc 
en la DIPU¡:Klón de ~'¡or~lIa. pamll' de J:.¡ P07J d" las 
'~'~u¡¡~. de esle Icrn1!!lO, dl' cabida ':l cekmmes. 
l'q~I\':i1cnt<:~:l 41 árr.:a~ '11 ("entiar~as ~ 42 dt,imetro~ 
cuadrado,>: lindando: Por Ie\'ante, m~'diodí¡¡ : norte, 
con 1o~ h,'rederos de don FranCISCO E<;(:()!:xIL \" 

pOlllcnl.:, l:lldmbla de ia Poza de las \\·gua~. IIlM'lltO 
I al tomo 1.102. foho 14~ YU,'!hl. finra númrro 1f.:.9411. 

lnscri¡X'lón sexta. Valorado a efectos d(" Sllhal>la: 
·nU:;1 1X'~t'tas. 

El remate kndrá lugar en la Sala de -\udl{'nl"la~ de 
l'~¡(' JU7gado. sito en calle Corrt'gldor. numero \. el 
día l.' de (¡(tubre de l49~ y hora de la~ (lnce treinta 
d¡;- su rllanana, prt\'iniendm(' a lo!> Iicitadore~: 

Primero.-[I tipo de suba<¡ta t'~ el 9.652.28-4 ]X'sl'ta~. 
lijado ~'n 13"" escritura de préslamo. no admilll;ndose 
p(\~tura~ que no cubran dicha cantidad. 

.<x'gundo -Que para lomar pane en 1:1 ~t1b<.tsta 
,j, .. \-.eran romignar 10<; Iiciladores prenamenil' en la 
Cu<.'nta de r()nsi~nacio]"\es de t"ste Juzgado el ~O por 
¡on d\.' dicha cantidad. sin cu:J'o rcqui~ito no <;erán 
admitido", 

Tercerll.-Que los autu~ y la~ certificaCiones ~ que se 
!'\'fiefl' la regla tuarta del artículo 1 J \ de la Ley 
Hipolecaria ec¡tar.in de manifiesto ("n la Secretaría de 
e~l~ .Iu7gado, entendiéndose Que todo li<.'ltador acepta 
('omn hastanle la titulación aportada. 

CU¡¡rto,-Que las carga!> y gravámenes anteriores y 
lo!> prefen'ntes.. si los Iiubicre, al ("red ita del aetor 
l'OntIllU¡¡ran subsi,lentc~, entendiéndose que el rema
tante los aceptjl)' queda subrogado en la respon~abili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su e:o¡tm.:ion el 
pTl'.:io del remate, 

De no haber postOTcS en la primer.:! ~ubal>ta. ~ 

~l'n3Ia rara la segunda el día 10 de noviemhre de 199:; 
\ hora de la~ once trein!.1 de su mañana, para la que 
sl'n ira d" tipo el 75 por 100 de la \ alora,ion, 
,l'll'hrandos(' telTeTól subasta, en su caso, d Jia 1 de 
dll"lc'll1hre de 199;: ~ hora de las once treinta dc su 
nlannna. SII1 ,sujrciOn a tipo. 

Dado en Larca a 5 de Junio de I«n.-La Srtre\aria 
~U~l1t'J:d, Carmen tkn,ánd("z Roldán.-6.Y5t>·!) 

MADRID 

Dor. Ram(.n Fernando Rodrigue7 Jakl'~(1n Magis
tr:¡dt.-Juel del Juzgado de InslfllCClún nt"rm"ro 35 
.1'.' lu, (Ié' l\13dlid 

P"r l'I ;¡,l'!>cnte hCll'-'l ~3her' Qu~' (.¡ dt;.; I ¡; d .... 
"'~'l1,,,'q'l':\ 13 de (\i"l~1l1n \ t, Jc n(l\~¡·f1;br~·. a las 
<1(\(.,' hnra~. tendrá lug::rr ~'n'l[¡ Sala dc ·\ud:cnci'J de 
"~'l' 11l7!,'IOO silo rn 1:J ploz¡¡ d,' Castilla, m'I111(.'f(1 I 
p"': primel"<I. ~ct:im(jil \ tenTról \(.'z, r("~pe(.'ti\"arnenlc, 
t:. ' :'111:' en puhlic:1 suhaq" de lO! finca quc lucgo s~ 

:',' ::1 ;:'U:l: :-ue ('I"lharga.:la l'll lil~ rre~t'nl~'~ aulo, d~' 
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pron;,so J~' JUICIO de .:ognición scguldos en eSle 
JUlgado bajo el número ~OS/lQ85. J. instancia de 
,\Mapfr~' Mutualidad dc Segllro~». representada por d 
rnKur.1¡Jür don Julián Caballero Aguado. l'Onlra don 
[')omiciallo Gonzákz Jlménel. ~obrc rec!amal;ión de 
c:mlidad en cuantía de 2!10...140 peselas de prinlip.ll y 
l'{ln JHL'glo a las siguientes: 

CondiCiones 

Pr'mef:l.-Que la finca embarg¡¡da sale a publica 
~ub:l~tJ por el lipa de lasJción que "s d!.' 13.500.000 
¡X'\l'l<lS. 

Scgunda.-Todo pOSlOr habra d!.' consignar pr!.'vla
menle L'n la ~ksa dd JUlgado el ~O por WO del precio 
11" la'>.lClOn. Sin cuyo reqUisito no podra ~cr admllldo 
a I.iriwcion, pudicndose hacer posluras Ilor e~crito, en 
rl1q;o rerrado. depositándose en 13 ~Ic~a del Juzgado, 
Junio a ;:¡qud. el importc de la consignaclOn antes 
rdel'iJo (l acampanando el resguardo de haberla 
hrrh" l'n el establecimiento dc-stinndo al efeClo, en la 
c'uc'nla prm Isional dl' consignaciones de e~tc JUi:gado, 
11lIllh.'ro de cuenta 65000-9. cla~e 25,5 de! Banco 
Ailhao Vizcaya de esta capital. 
T~'lü'ra,-No SI.' admiliran postura~ qul,!' no cubran 

la .. dOi terceras partes de su avalúo. Podrán hacerse a 
ralid<ld de ceder el remate a un tercero. 

CU:ll1<1.-los titulas de propiedad de la finca sacada 
a suba~ta están de manifiesto en la Secretaria de este 
Jtllg.1do. para que puedan ser examinados por los que 
quwran tomar parte en la misma. prcviniendose que 
Ins licitadores deberán conformarse con ellos y no 
kndran derecho a exigir ningún otro. 

O~'SflU':S de! remate no se admitirá al rematante 
nmguna reclamación por insuficiencia o defectos dI.!' 
)O'i titulos. 

Qumta.-T odas las cargas anteriores o que fueren 
prrferCl1ll's. al crédito de la ejecutante, quedan subsis· 
tenes. ~1Il qu(' se dedique a su extinción el precio de 
r~'mat('. ent('ndiéndosc que el rematante las acepla y 
qu\'da subrogado en la responsabilidades y obligacio· 
ll!.'~ que de las mismas se derh'en. 

Snt:L-Para el caso de que no hubiere poSlOres en 
la prinK'ra subasta se señala para la segunda el día 13 
Jl' octubre. a las doce hoas, en la Sala de Audiencia 
(k l'SIC Juzgado. para la que servirá de tipo el de la 
flnnwra, no admitiéndose posturas <jUl' no cubran las 
dos le!n'faS partes del tipo. A falta de p05tores en esta 
~egtlnd;l subastas. se señala para la tercera el día 6 de 
no\- il'mbr .... , a las doce horas. en la S<lla de Audiencia 
de este h¡lgado. sin sujeción a tipO. 

Bien objeto de sub,lsta 

Urbana. sita en calle Embajadores. número 100. 
pl:lIll:l 5.°, letra B, de la escalera B. Inscrita en el 
R.:gistro de la Propiedad número 1 J de Madrid, al 
tomo 585, libro 493. foho 222. ¡inca numero 23.181. 
in~cripción primera. 

Madrid, I J de febrero de 1992.-EI Magistrado
Juez. Ramón Fernando Rodríguez Jakc'iOn.-,Aide mí, 
el Sccrl'tnrio._4.13S·3. 

* 
Don Juan LTceda Ojeda. Magistrado·Juez del Juzgado 

de Pnmcra Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago s<lbcr: Que en este Juzgado se siguen aulas de 
proccdinliento judicial sumario del nrbculo 131 de la 
l.ey Hip01,:caria, bajo el número J.79~/199{). a instan
cIa ~k dona María del Carnlen --\zcaratc Mecoleta, 
repre~C'nlada por el Procurador don Emilio García 
Ciudkll. contra doña Raque! Frías --\zdratc. ("n los 
cll¡¡k~ ~c ha acordado ~car a I¡¡ venia en pública 
~ub<ls!a por tCrmino de vdnte días el bicn que al final 
dd pre';ent(' edicto se dcS('ribirá. bajo las sigUientes 

Condiciones 

Primcra.-EI remate se llevará u cabo en <lna o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamIento 
si.m~ltánl'o de las tres primeras qu~ autoriza la regla 
septlma del articulo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria, 
conforme a l<ls siguientes feehas'y ¡iros de licitarión: 

Pril1wr.a .~ubasta: Fecha 21 de sep(icmbre de 1992, 
a las dl~'l dl~'z horas. Tipo de licitaclún: .lO.QOO.OOO de 
p('~~'las_ Sin que sea admisibk po~ttJra 1l1túiut. 
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Segunda subasta: Fl'cha 19 de octubre de 1992, 0:1 las 
di~'1 ,'u¡¡r~'nta hora~. Tipo de !icitacion: jO.Ouo,aoo de 
peselas. ,In que se:! admi'ilbk postura I1lferior 

Tl'nTr:¡ sub.l-~ta: Fel'ha 23 de novicmhre de 1992,3 
la~ nLl~'\e ruarenta hora~, Sin sujeción ,1 tlpO, 

Segunda.·,Para tomar parte en la ,>uhasta tlldm !us 
pO'>lurl·". a ~"(q)(:HJn del acreedor demandante, d:-bc
rán cun~ign¡¡r una c:mtldad igual. por lo menos. al :0 
por 100 dd lipa señalado para la primcra y segunda 
suh:lq;¡~. :- l'n la tercera una cantidad igual. por lo 
mell"~, :.tI 20 por 100 del ¡IPO <eii.l!ado para la 
., .. ,gulld'l 

Lus depÓSitOs dl'bcran lIe\'ars~ a caho en l'uakjuicr 
ufi~'llla del Banco Bilbao Vizcaya, a la clue d deposi
lan1e debera fanlilar los siguientes dato\. JUlgado de 
i'rlllh'ra Instancia numero 31 de Madnd. Cuen1..l del 
JU/gilUO' Numero ~IOOO. en la plaza de CJstill,l. ,lO 
numero. edilicIO Juzgado\ dc In'itruCCll)n \ Penal. 
I'\timero de c¡¡pedlcnte o procedin-llento: 
2~:i()llUOOOOI7Q4/IQ90 En tal SUpUCSIO debed acom
panar~e d resguardo de ingreso correspondiente. 

TCI'CL'ra.-En todas la~ subastas, dcsJe el anunCio 
ha~t.a <¡u cel~bración, podrán hacerse posturas por 
esento. I!n pliego cerrado. verificándose los dq)0S110S 
en cualquiera de la~ formas establecidas en el numera! 
anterior. El escrito deberá contener ncccsariarncntt' la 
:1CrplaClón e:lípresa de las obligaciones consignadas en 
la c~ndldón sexta del presente edicto. Sin CU}O 
reql1lslto no será admitida la postura. 

CUilrta.-Las posturas podran-hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. ~esión que deberá 
efectuarse en la fomla y plazo previstos t'n la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotccaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere J:¡ regla cuarta del 
aninllo 131 de la ,ley Hipotecaria están de manifiesto 
en SeeTClal'ia, entendiéndose que lodo licitador acepta 
como b,l$tantc la litulación. 

Se.\la.-Las carg;.¡s o gravámenes anteriores \ los 
prdcr!.'nte5, ~i los hubiere. al credito del a-::tor ¿onti
nU:!f.1n subsistentes. entendiendose que el r!.'malante 
lo~ 'Kepla y qu('da subrogado en la responsabilidad JC' 
los mismos. sin dcsttnarse a su exhnción el precio dd 
r~'malc. 

S~plima.-Caso de qU\! hubiere de suspc!lderse cual
quiera dl' las tres suhaslas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente \-!l'rnes habiL según 
la condiCIón primera de este edicto, la suhasta su~pen· 
dlda. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones L'fectua~ 
das por los participantes a la ~ubasla, <ialvo la l.juc 
corresponda al mejor postor, la que se reser.-ará en 
depósito como garantía dd cumphmiento de la obli· 
g¡¡Clón y. en su caso, como parte del precio de la 
vcnla. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la suhasta 
también podrán rescr.-arse en deposito las ~'onsigna: 
cione~ d(' los panieipantes que así lo acepten ~ que 
hubieren cubieno con sus ofena~ los precios -de la 
subasta. por si el primer 3djudicatario no cumplil!se 
con su obligación y desearan aprovechar el remale los 
otros postores y siempre por el orden de las mi~mas 

Bien objdO de subasta 

En Madf1d. avenida de los Madronos., 13. piso 
(uarlo letra H. Tiene una su!X'rficJe cerrada aprox¡· 
mad3 de 153 me.tro" cuadrados. Inscrita en el Rel!is
tro d~' la Propiedad numero 3J de Madrid al folio' 20 
del tomo 1.348 dd archivo. libro 59 de Canillas, 
~eccion -'crCl'fa. fin~'a registral número 3A)7, ins~'fip
cain qUInta. 

Dado en Madnd a 17 de febrero de 1 99::.-EI 
Magl~trado-Juez, Juan Uceda Ojl'da.-EI S,.:-creJa· 
rio,-4.167·), • 

* 
Don Juan Uccda OJeda, Magisuado.Juez del Juzgado 

dr 1'rlmera Instilncia ¡!limero 31 de lo~ de Madrid. 

Hag.o saber: Que en I!slc Juzg,1do se siguen autlls de 
pmccd¡!l1ienl,) jud:'.::¡1 ~umario del articu!(' 131 ,le 1.1 
Lc'~ lilpotecariJ. b.110 el número 472/1')(,0. J in.,t;,!]_ 
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lI;1 do.: K-\fias, SOClcdad Anónima),. reprr~\'~ll~l(j¡¡ por 
)n Procuradora doña María SoJcd:1d P. 1\lucl;¡<, (J;¡rl'ÍJ. 
lOll\r;¡ don JoaqUín -\gustin I\kdl1lJ ¡hallo: "tr:!. e'n 

lo~ cuaks se ha acordado saear a la vent;1 ,'il publi .. a 
~uha~la por término dc ~einlc Jlas los bICIIl'~ '1w.' al 
(111.11 del presente edictü ~c dL'~l'flhll'an :';1.10 r;l~ 
<'lglllc'llll's 

Condiciones 

Primda.-El remate se llevara a Glho en una () 
,;¡~ I,I~ QllJast3s, habl~ndlls"" efcctuaJ() el \clialarn ¡cnlO 
\lIlHlI!:men de la~ lrl'S primcra~ que aulOl'lW 1,1 '~'gl;1 
\eplima del articulo !31 de la Lcy Hipolrcaria 
ullltill·m .... a las sigUientes I",(has y tipo~ d¡; Ilrll<lci,)n: 

I'nmera suba~ta: Fecha 17 de septlemhrl' de ! ljt)~. 
,¡ b~ dnce Irelnta horas. Tipo de !tcltación: l"¡,¡)I)(U)OQ 
d~' ¡1('~l'I;:¡S. respecto de caJa ,una Je las fillfas quc 
!uc'go ~c dcscrihir:ln. ~in que sl!a admi~lhle pnqura 
lof,:flOr. 

Segunda subasta: Fecha 15 de octubrc dc ! <j9~, J 13\ 
diel cuarcnta horas. Tipo de hClt.1ción: 10.500.000 
JX'S~·t;I~. n:spt..·cto de ~':Jda un¡¡ J" ra~ linc¡¡\ ljue IUl'go 
.,c dl'saihirán. sin quc sea 3dmislble postura interior. 

TCln'ra suba~ta: Fccha 11 de novicmhrc dL' l'J9~. a 
I:J~ diel ~ diez horas. Sin sujeción a tipo 

Segunda,-Para tomar parte en la suha~ta loJos los 
po\torl's. a excepción del acreedor dem¡¡ndante. debe
rán comignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
IXlI' 100 del tipo señalado para la primera y ~l'gunda 
~ubastas, y en la tercera una rantidad i¡;ual. por lo 
ml'no~, al ~O por 100 del tipo sciialado para la 
.,cgundn .. 

Los depósitos dcberan ¡¡eYar~e a cabo en l'u;llquier 
ofirina del Banc,o Bilbao Vizca~a, a la que l'I d<.'r0~i. 
tan le' deberá faCilitar los sigUIentes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de l\-tndfld. Cu~'nta dCI 
.lt17gado: Número 41.000. ~n I¡¡ plala de ra~lIl1a. ~1l1 

11lJl1ll'fO, edificio Juzgados de In~lru~'Ul)n ~ I'ellal 
~~lIml'TO de cxpl'diente o proec,Lmfcnlu 
:;'~511(]OOiJOO0472/19ljO. En tal supuesto J.-hlTa :IC,)¡n
p:lIlar~l' el rC'sguardo de ingrC'so eorrl'WOll\llCllle 

Tercera.-En todas las suba~t..Is. dcs<.k .'1 .m:.nCID 
ha~1:1 \11 celebración. podrán ha('erse rO~lura~ por 
e'>CfllO en pliego cerrndo, verific<inJose los dcp,j.,ilo\ 
en cualquiera de las formas establecidas en el n lIlller:l) 
:lI1terior. El escrito debera contener nec('safl;lm~'nte In 
an'plación expresa de las obligaciones comlgn,IJ:H l'n 
la condición sexta dcl presente edicto, ~m tUVO 
requisito no será admitida la postura. . 

luarla.-Las postura~ podrán hacerse <l caliJad de 
n'd~'r L'l r.mate a un tercero, cesIón que Jdl .... r;,¡ 
dcctu;:¡rse en la fOrma y plazo previstos l'n lJ rcgl:i I ~ 
del ;:¡rticulo IJI de la Ley Hipo\('caria. 

Quill\a.-Los autos y la certifiGlción del R.qpstro de 
la Proflled3d a que se refiere la regla 4 .. 1 del ;¡n;n,I,) 
131 dl' la Ley Hipotecaria están de manlf¡e,>lo cn 
S!.'Cfl'tólria. entendicndosc que todo licitador accptól 
('omo ba!.tante la titulación. 

,",e.\tn.-Las cargas o gravámenes ante1'l"le\ v ¡,)S 
prc'fl.'rcntes. si los hubiere. al cr~'dito del ;Ictllr l:"ntt
ntl~\l';jn subsistentes. entendiéndose que el rem¡¡t,mle 
lo~ ,¡<.:epta '! queda subrogado en 1,1 rc~pon~ahill<'1.)(!..!1' 
los mismos, sin destinarse a su extinóón d precio dd 
remate, 

Sl'púma.-Caso de que hubiere de suspenJn~e (·uJI· 
l.juil'ra de las tres subastas. se traslada su ll·lehtaC¡ün. 
a la misma hora, para el siguiente viernes l);lbil, '>egC!n 
la condición primera de este edicto, la suhasta "uspcn
dida. 

Octava.-Se devolverán las con~lgnaci()r,l"i ,-'~"~'\ua
d3~ por los participantcs ti la su hasta, SJlq¡ :,1 que 
corrrsponda al mejor postor. la qu~' se f('V'T\ :.Jra I!n 
lkpó\ito como garantía del cumplimiento ~!e í;¡ Dhh
garion y. en su caso, como pilrtC del pl'l'(in de I;:¡ 

\c'1l1a. 
\!ov .. 'na.-Si se hubiere pedido por el a(fI:~d()f h¡¡~la 

el mismo momento de la celebraCión de 1;: 'iUba:.l::l, 
también podrán reservarse en deposilO 1;15 (·I'¡I~lsna· 
('IM1<.·5 de los participantes que ,p,í Jo aeerle!') y qll~' 
11lIbi~'ITn cubierto con sus ofertas 1(1~ pn:CI,,~ dl ' 1;] 

5uha~lJ por si el primer adjudi~:l\a[lo ni) cun'plie,,;
'"'111 <::..1 ,)bligación y desearan apw\'Cchar el rl'l:l~¡'L ![)~ 
,'lr0\ po~tor('s y siempre pord orden de 'J~ 'llo~rn:\$. 
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Bienes objeto de subasta 

l. local comercial señalado con el numero 19, 
integrante del edificio «La Nueva ESlrada», bloque 1. 
~il0 en término de Alfaz del Pi, panida ¡\lbir o Fo}-a 
Guixa. Se compone de plantas de semisótano. baja y 
alw. con una !o.uperficie en cada una de dichas tres 
plantas de 92 metros 50 decímetros cuadrados. En 
101a1. 277 metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Rcgistro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá. 
lomo 657, hbro 73 de Alfaz del Pi, foiio 101 tinca 
10.105. 
. 2. Local comercial señalado con el numero 24. 

cuya ubicación y superficie es como la mencionada 
anlcriormC'nte. Inscrita en el mismo Registro que la 
antenor. tomo 657, libro 73 de Alfaz del Pi, folio 106, 
finca 10.115. 

3. Local comercial señalado con el número 23. 
cuya ubicación y superficie es como la descrita en 
primer lugar. Inscrita en el mismo Registro. tomo 
657. libro 73 de Alfaz del Pi. folio 107. finca 10.113. 

4. Local comercial senalado con el número 22, 
cuya ubicación y supeñiCie es como la descrita en 
primt'r lugar. Inscrita en el mismo Registro, tomo 
657. libro 73 de Alfaz del PI. folio 106, finca 10.111. 

5. Local comercial señalado con el número 21, 
('lIya ubicación y superficie es como la descrita en 
primer lugar. Inscrita en el mismo Registro. tomo 
657, libro 73 de Alfaz del Pi, folio 105. finca 10.109. 

6. Local comercial señalado con el número 20. 
cuya ubicación y superficie es como la descrita en 
primer lugar. Inscrita en el mismo Registro. tomo 
657. libro 73 de Alfaz del Pi, folio 104. finca 10.107. 

Madrid. 5 de marzo de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Juan lIceda Ojcda.-EI Secretario.-4.I33-3, 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Maaistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago Nlber: Que en este Juzgado le siguen autos de 
procedimienlojudkial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el númM'O 134/1989, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros. representada por el 
Procurador don Manuel Sánchez-Puelles y Gonzálel
Carvajal, contra doña Dulce Nombre Alfara Ramírez, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta. en 
pLiblica subasta IX!.' término de veinte dias el bien que 
ni final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevarA a cabo en una o 
varias su bastas. habiéndose efeictuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras.que autoriza la 'nla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguierites recbas y lipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 21 de 5CP\iembre de 1992, 
a las dieZ cuarenta horas, Tipo.de licitación: 5.100.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 19 de octubre de 1992. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 3.825.000 
peseUl~. sin que sea admisible postlua inferior. 

Tcrcera subasta: Fecha 16 de novitmbre de 1992. a 
las nueve cuare.nta horas. Sin sujeción a tipo. 

Se¡unda.-Para tomar ¡:arte en la subasta todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. depe
rlÍn consignar una cantidad ¡Sllal, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la lerttra una e.ntidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo lC'ñalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Viz.caya. a la que el deposi
tanle deberá facilitar los Ii'uien~ datos: Juzpdo de 
Pnmera Instancia, núme1lO 31 de- Madrid. Cuenta del 
Juz¡ado: NLimero 4.1000 •. c:n la plazi de Castilla. sin 
número, edi(,ció Julpdlos de ltútt"ucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
14590000000 134{l 9$9. En: tal,u.puesto deberá acom
pañarse el resluardo de Ingreso: correspondiente. 

l. ~" 
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Tcrccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
e~crito, en pliego cerrado. \'~rificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas e~tablecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
erectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria . 

Quinta.-Los autos y la certificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda Subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

OC'lava.-Se devolveran las cons.ignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
cOlTC'sponda al-mejor postor, la que se reservará en 
d"pósito como prantla del cumplimiento de la obli
sación }'. en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha~ta 
el mismo momento de la celebración de la ~ubasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren eubieno COn sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores '1 siempro." por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Valencia. avenida Campanar. 124-126, piso 
primero izquierda. con una superficie útil de 82.38 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad númcro S de Valencia al tomo 961, libro 249, 
folio 61, linca registral número 22.400, inscripción 
primera. 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-4. 1 69-3. 

* 
Don Enrique Marln L6pc:z. ~Juez: del Juz

gado de Primera ln:n.ncia nUmero 32 de los de 
Madrid. 

Hago SIl~ Que en este Juqado se si&Uen autos 
de proecdimien.to espeda1 de! Banco Hipotecario. 
bajo el nUmero 1.0S4/1991. a instancia de <Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima., contra 
don Miguel Pay Rojo y dolJa Rosario Torre¡rosa 
Guillen. en los cuales se ha 8OOI'dado sacar a pública 
subasta, por tennino de quince dias, el bien que 
luelo se dirt, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado pllJ'l: que tenga lupr 
el remate en primera suba$ta el próximo día S de 
octubre de 1992, a las diez diez horas de $U mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzaado, por el 
tipo de 7.224.000 pesetaS. 

Se¡;unda.-Para el supu('SlO de que resuhare 
desierta la primera, se ha sctJalado para la segunda 
subasta el prOximo día 2 de noviembre de 1992, 
a las diez diez horas de su maftana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-$i resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 1 
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de cUciembre de 1992. a las nueve treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edícto 
podrán haceru po¡::Uras por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la. 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4070. calle Capitán Haya, nUmero 
55 de esta capital, presentando el resgUardo'de dicho 
ingreso. 

Quinta.-Tambitn podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anteriormente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmUeble 
!lUbastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones reg:istrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan exa.m.inatlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta. como bastantes. sin que pueda exigir run
gUn. otro, y que las carps y gravámenes anteriores 
y los preferentes al erMito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el acijudicatarto los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a tu extinción el precio del remate. 

8eptima.-No se acJ.rnitiran posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partea del tipo Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Oc1ava.-Lu postUras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por Iot participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depOltto como garantia del cumplimiento 
de la Obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

D6dma.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
huta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también poc:tnn ~ en depósito las 
consi¡naciODel de tos participentes que as1 lo acep
ten y que hubieien cubierto con. sus ofertas los p~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con IN obUpción Y desearan apro
vechar el remater los otros postores y siempre por 
el orden de tOa~. 

Undécima.-TodoIlos que como licitadores par
ticipen en la IU __ aoeptIIr6D. como suficiente la 
titu1acl6n y _ cups y pavimen.es que tenga la 
fmea. subrOlÍlldole ea la responsabilidad que de 
ello se derive. 
J)nc~*dme :-CIlIO de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tIW ....... se traslada IU cele-
bración a la .... hora, -pata el liaUiellte viernes. 
hibil de la ..... diDaC:Io de la cual se hubiere 
scftalado la' ...... lUIpeDdida, en el CIlIO de ser 
fCltivo el die • la celtbtacUm. O hubiese un nUmero 
excesivo de suI:Iutu para el milmo dia. 

Bien objeto de subasta 

La Paira, en el hoy barriO de la Providencia:' 

1. Casa do planta bija y alta. de 111 metroa 
56 decimelJ'Ol cuadrados de IUperficie solar; cons
truida total. de 123 metrof 10 decimetros cuadrados. 
de los que corttapondCD a la ~nda 107 metros 
75 decimetrol ClUdftdos. y 1 S metros 35 decimetros 
al ~e en papea baja; y coa 101 metros 52 decl
metros cuadradot de Util, de 10& que COfRsponden 
87 metros SO __ <* a la vivienda y 14 metros 
2 decbnetrol ... lIIfIlie ~. Linda: izquier
da. entrando.' ClnDtII!l Oaroia Arce; derecha, la 
vivienda sigui .... ~ t:on el número 2: espal
da, las que se detcrlrintn ~ Y se seftaIan con 
los números 4 y- 5. Y frente, o tlone. calle de nueva 
creae1Ón. sin número. erut di&1ribuida en garaje, 
estar-c.omedor. puDlo, codoa. aseo. tendedero y 
patio dcscubiodo ea pi ........ y la planta alta. 
a la qUe se aOCIede a tra'f!IIt de una escalera iñterior. 
está distribuicla en ClWtIO dormitorios. baño y 
pasillo. 

., 

.1 u,. 

. , 
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Inscripción: En el Registro de Mula, tomo 849, 
libro 89 de Archena. folio 169, finca 10.634, 
primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 18 de marzo 
de 1992.-EI Majistrado-Juez. Enrique Mann 
López.-El Secretario.-6.880-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

dc Primera Instancia numero 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos dc 
procewmienlo judicial sumario de la ley de 2 de 
diciembre de 1871, bajo el numero 1.217/1990, a 
Illstam:ia del ({Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad -\nonima». representado por el Procurador don 
-\Ihito \Iartinez Díez. contra los ignorados herederos 
dd falkcldo don Emilio Jara Rico, dona Maria 
Gomcz Valea y don José Riquelme t-,'lartinez y dona 
~Iara\'illas Garda Ruiz: en los cuales se ha acordado 
sac¡¡r a publica subasta. por término de quince días. 
los bll'nes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmate, en primera subasta, el próximo día 28 de julio 
dl' 1992. a las diez diez horas de su mañana. en la Sala 
de ,~udieneia de este Juzgado, por el tipo que se 
rc~cñn en cada lote. 

Scgunda.-Para el supuesto de que n'sultare desierta 
la primera, se ha serialado para la segunda subasta el 
próximo día ~9 de septiembre de 1991, a las diez diez 
hor.J.s de ~u mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU7g.1do, ('on la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la pnmera. 

T crccra.-Si resultare desierta la !>cgunda, se ha 
sl'nalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
onubrc de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
maliana. en )a Sala de Audiencia de e~te Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admilirún posturas que sean inferiores a las dos 
tcrCl'ras partes del tipo. 

QULnta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~ubastas. lo!> licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ~er admitidos a 
lidta¡,;.jÓn. calculándose esta cantidad en la tercera 
!.uba~ta respecto al tipo de la segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofiCina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tanto.:: deocrá facilitar los siguientes datos: «Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado nlimero 41.000. de la agencia sita en plaza de 
Casli1!a. sin numero, edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
~..J590000012179Ü». En tal supuesto. deberá acompa
riar~e el rcguardo de ingreso correspondientc. 

Sexta.-los titulos de propiedad de los inmuebles 
su'bastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en aulaS. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedan cxaminarlos los que deseen tomar parte en la 
~uhasta, ('ntendi~ndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y prefercntes 
al crédito dd actor, SI' los hubiere, continuarán 
~Ub~l!>tcnles y ~in cancelar, enlcndi':ndose que el 
lIdjlldicatario los acepta y queda subrogado l'n la 
n('ccsidad de ~atisfacerlos, sin destinarse a su e:-.lin
clon el precio del remate. 

S0ptinHI.-POdrán hacerse' posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
cedcr a tercero. 
Octa~a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quit'ra de las tres subastas. se traslada su celebración. 
.. la misma hora, para el siguiente viernes habil. según 
la condición primera de este edicto, [a suba~ta s\!spcn· 
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
Jas por los participantes a la subast:!, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara en 
Jepósih), como garantía del cumplimiento de la 
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obl!gacion y, en su (aso. como parte del preno de la 
,enl .. 

Declma.-Si se hubiere pedIdo por el acreedor hasta 
el n1i~mo momento de la cckbración de la subasta. 
t:Jmbien podran reservarse en depósito las consIgna
ciones Jc :os participantes que así lo aCl'pten y que 
hubieran cubll!rto con sus ofertas los precios de [a 
\Ub:l~t:l. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obllgacLón y descaran apro ..... echar el remate los 
ntros postores. y Siempre por d orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Precio ILpo en pnmera subasta: 
1.592.500 pesetas. 

En Pmoso (Alicante), calle Maisonave. 62, baJO, 
pucrt:l 6. Inscrita en el Registro dc la Propiedad de 
\1ono\'ar. al tomo 1.196. libro 309, folio 203. lIlsenp
":Ión primera. linca registral 26.215. propiedad de 
dllóa M:lfla Gómez V:l[ea ~ los 19noradm herederos 
de don Emilio Jara Pi~·o. 

lote numero 1.-Precio tipo en primrr~l suba~la: 
!.756.300 pesetas. 

En Pinoso (Alicante), caJle Maisonave. 62. segundo. 
puerta 7. Inscrita en igual Registro, al tomo 1.196, 
libro 309. folio 133. mscripción primera. finca regls
tral 16.230. propiedad de don Jase Riquelme Martí~ 
nCl y dona Maravillas Garcia Ruíz. 

Dado en Madrid a 16 de marzo de 1992,-EI 
\lagistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-Ll Secreta
na.-6.866-D. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera In,>tancia númcro :r:' de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judíei:ll :iumario del artICulo 131 de la 
Le) Hipotecaria, ,bajo d número 796/1991 a instan
na del ({Barclays Bank. Sociedad .;,,,:;'lma Espa
nola». y «Banco de Progreso. Sociedad ·\nvllima». 
contra "Ser .... icios Au_,iliares Jibchi. Socedad ~nó
nimm>. en los cuales ~e ha acordado saear a pública 
subast:l por termino de veinte días. los bienes ql1C 
luego \C dIrán. con las siguientes condicinne~' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar d 
remate en primera subasta el próximu Jía 16 de 
">Cpticmbre de 1992. a las nueve treinta llOréiS de su 
manana, en la Sala de \udiencia de eSle JUlgado. por 
el tipo de 185.000.000 de pesetas. 

Sq;lJndil.-Para d ~upue~to de que r('~ul!ilrl' dl'~j¡.'rta 
la primera. se ha señalado para la se~unda subast:l el 
próximo día 11 de u<.."tubre de 1992. a las nueve 
m'inta horas de su mafiana, en la Sala de ~udienda 
de cslc Ju/gado, con la rebaja del 15 por IOn del tlpO 
que lo fue para la prt1l1era. 

Tercera.-Si resultMl' desierta la ~~'gunda. sc ha 
"cñ:llado para [a tercera subasta el próximo día 18 Je 
noviembre de 1992, a las nueve treinta homs de !.u 
mañana. en la Sala de ~udiencia de cste Juzgado. SlR 

\uJeCJón a tIpO, 
Cuana.-En las subJ~tas primer.¡ :. segunda no <;e 

admitlnin posturas l]Ul' no cubran d tipo de 5ubJ~la 
corrcspondientc. 

Quinta.-Para tomJr parte en cualquicra Je las tres 
\uba~tas, los licitador ~s deberán con sigilar pre\ la
mentc el 20 por 101] Je[ tipo, parl scr ,Idmltido., a 
licitación. calculánJ<l>c 'e~ta cantidad en la tercera 
suba.,ta. respecto al tipo de la segunda. ~uma que 
podrá consignarse en i3 Cuenta PrOVIsional de Con~ 
s!gnacioncs numero :'460 del Banco Bilb,1Q Vizcaya 
ICapitán Haya, 55, oficina ",070), de estl' Juzgado, 
presentando en dicho ·:a!.o el resguardo lid Ingreso. 

Se:..ta.-Los titulo~ Je propiedad de los, ¡nmueble~ 
subastados se encuenlr:m suplidos por las ,:orrespon
dientes certificaciones registrales, obrank~ en aulos, 
de manificsto en la s..'eretaria del Juzgado para que 
puedan e~aminarlos 10$ que deseen tomar parte en la 
suhasta, entendiénd()~e que todo licitador los acepl:l 
.. :omo bastantes, sin q::e pueda f~xigir niq,ún airo, y 
..¡ue las cargas y gra\:Jmenes anterior;'"~ y le'; rrd'eren
tes al credito de! :ll'l¡,r, si los hubu:re. ;.""nlll1uaran 
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sub~istentcs y sin cancelar. entendi0ndosc que el 
~Jjudicalario los :leepla y queda suhrogaJo en la 
l1ece~idad de satisfacerlos. sin dt'stin:Jrsc a ~u ~\t1O. 
(mn ..:1 precio del remate. 

S0ptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
l·err::ldo. ~ el remate podrá verificarse en call1bJ de 
Cl'dcr a tercero. con las reglas que establece el :1r1ICulo 
131 Je la ley Hipotecana. 

Ol"la\a.-Caso de- que hubiere de suspcnd~rs~ cua[
quier:l de las tres subastas. se trasl:lda su celebr:lción, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
Sl'mana dentro de la cual se hubi ... rc señalado la 
\uhasta susp.:ndida. en el caso de ser festivo el día de 
la (ckbración o hubiese un numero e.\cesivo de 
~ubastas para el mismo día. 

No\"ena.-Se devolverán las c005ignaclOnes ckctua
das por los participantes a la subast:l. salvo la que 
corrc~ponda al mejor postor. las que ~e reservaran en 
depó~ito como garantía del cumplimiento de la obli
gaclon y. en su caso. como parte de! precio de la 
"'C11la. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el :lcreedor hasta 
d n11~mo momento de la celebración de la subasta. 
t¡¡mhién podrán reservarse en depósito las consIgna
('innes de los participantes que así lo acepten y que 
hubil'ren cubierto con sus ofertas los preeios de la 
suhasta. por si el primer adjudicat,uio no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remale los 
olros postores y siempre por el orden de las mismas. 

IJnMcima.-La pUblicación de los presentes edic 
tos sln'e como notificación en la linca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a Jos efectos del 
ultimo párrafo de la regal séptima del artICulo 1) l. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en la sendilJa del Doctor. Sin 

núml'ro, o camino del Corral de Almagucr. ~ohre la 
que se asienta nave industrial en Santa Cruz de la 
Zarza (Toledo), inscrita en el RegistrQ d(' la Propiedad 
de Oeaña íToledo), al tomo 1.113, libro 198, f(,110 W. 
finca ~6.828. 

y para su publicación en el «Boletín Otillal d",1 
Est:lJo» ..-xpido el presente en Madrid a n de maf70 
de 1 q92.-EI Magistrado-Juez. Enrique \lJ.nn 
llÍpt'l.-EI Sccretario.-4.094-3. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juez dd JUl~,\(.iü de 

Primera rnstaneia numero 32 dc los de l\J3Jrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado sc sigu~n JUloS 

~ubre procedimiento espttial del Banco Hipotl"cllrio, 
h;lJO el numero 1.701/lt.J90, a LOstancia del "Banco 
Hipotecario d~ España. Sociedad AnÓnin13)). contra 
J<ln Juan Montilla Eslava y doña María Pilar Trencn 
~l'grc. en los cuales se- ha acordado sa~'ar a publica 
sllbasta. por término de quince días. el bien que lu~'go 
~~' dira. con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que lenga ]ug:lr d 
n'matc en primera subasta el próximo día 10 de 
\rpllcmbre dc 1992, a las once hor;¡s d(' su mariana. 
en la Sala de Audiencia de este JULg:ldo por el tipo de 
i S93.892 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsult:lre Je ... iena 
la pnmera, se ha señalado para la segunda subasta el 
¡mi\!mo día 8 de octubre de 1992, a las once horas de 
~u mañ:lna, en la Sala de Audiencia de este JUlg:lJO, 
c('n la rebaja del 2ji por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

TCfI.'era.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~l'nal:ldo para la tercera subasta'el próximo día I~ de 
Iw\icmbrc de 1992, a las once horas de su mJ11ana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje~'i(¡n 
a tipO. 

Cuarta.-A partir de la publicaciótl del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Sl~retaria de este Juzgado, consignando el ~o 
por 100 del precio tipo de la subasta en la CUcnta 
pro visiona! de consianaciones de este Juzgado. 
número 2.460, abierta en el Banco Bilbao Vilcaya, 
ofiCina ..¡.o:-O, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
L':J¡lllal, presentado el resguardo de dIcho ingn:su. 
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Quinta.-T dmbien podrán hacerse In postura en el 
propio acto d~ la s1.toasta )' siempre que se 3('redite 
haber hecho la l'onsignación en la foona antcrlor· 
mellle mdlcada. 

SL.\ta.-L'-I~ títulos dI;: propicdad de lo!> inmuebles 
~uh"quJo" ~c encuentran suplidos por las corr{"~pon
Ji::¡l1cS certiticationl!s registralC'!o. ubranle~ en autos, 
(1(- man¡fic\to en la Secretaría de! Ju.:gado para que 
;lu"dar. {'>.amlnarlos los que deseen tomar parte en la 
~lJh,:ó!a. ellknd\(~ndo~ que todo Iklt,ador lo; acepta 
\.\11'.(> ba~lantcs. sin que pueda e:o..ig.ir ningún otro y 
que ¡a~ car¡:.a\ y gravámenes ;ln\cri{lrcs y las prefcrcn
ll'~ ;,1 crrdito dL'l actor, si la!. hubiere, ('ontinuarán 
."uh~i"tl'nl..:s \' sin cancelar, cntcndiendose que el 
ad.luJlca¡ario·la~ acc:p\a y queda sublogado en la 
Ih:v~"ldad de S:lti~faccrla~. sin úestinarse a su extin
('Ión el precil) drl remate. 

Sqlllma.-No se admitirán posturas en primera) 
~q;ul1da ~ubast:; que ~ean infc:riores a las dos terceras 
Pd¡ I,'~ dd tipo ~ la lc:rC'f'ra sera sin sUjeción a tipo. 

O':la\'3,-Las po~turas podrán hacerse en calidad de 
n·dl'r d remate a un tercero. 

I"\(l·d.!na.-S.: de\'olverán las consignaciones efectua
dJ.~ por los participantes a la subasta, salvo la que 
n)rrc~ponda al mejor poslor. la que se rcscrvará en 
dl'rHl~i!o COmo garantía del ('umplimit'nto de la obli
p:- it"l. ). en .~u caso, como parte del predo de la 
~cnt". 

Dt't"lma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las ('onsigna
clOnes de los participantes qUt: asi io acepten y que 
hubicren cubieno con sus ofertas los precios de la 
~lIb:¡sla, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
{'un ~u obligación y desearan aprovechar el remate los 
(llro~ po~tore~ ): sicmpre por el orden de las mismas. 

l:ndé'cima.-Todos los qUe como licitadores panici
fK'r. r:n la subasta aceparan como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
~ubog¡índose en la responsa~ilidad que de ello se 
derive. 

Duodccima.-Caso de-Que hubiere de sus.pendcrse 
cualquiera de la~ tres subasta.s, se ~raslada su celebra
dón a la misma hora p.:¡.ra el siguiente viernes hábil 
de 1" semana dentro dr la cual se hubiere señalado la 
~ub;¡sta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la cl'kbración. o hubiese un número excesivo dr 
wb'lstas .para el mismo dia, 

Bien objeto de subasta 

Finca numt'ro 35. Vivienda del tipo C, situada en 
el 'il;ptirno piso de viviendas. la del centro de la 
faehada de la calle de la Purisim'a,·del edificio que se 
dc~tribirá. con entrada independiente a traves de la 
c'tCak'ra que arranca de~e el zaguán situada en la 
fachada de la calle de la Purisima: se compone de 
\'e~tibulo, paso, salóo<omedor, terraza, codna. baño. 
asco y cuatro dormitorios,' ocupando una supert'ície 
¡Hil de 84 metros cuadrados, y construida de 104 
mctros fi dc-cimetros cuadrados, y linda: Frente. calle 
de la PUrísima; derecha, entrando. vivienda tipo O 
del mismo piso: izquierda. vivienda tipo B del mismo 
[)iso, y espalda, vivienda del tipo 8 del mismo pi~o, 
r~llano de la escalera y vivienda tipo D del mismo 
pl~O. 

St" valora en relación ('on el total del inmueble a 
q lit" penen"ce, a C"fectos de distribución d~ beneficios 

- y ,¡¡rgas, en el 2.40 por lOO. 
In~crip,:'ión; Tomo 1.248, libro 185, folio 9, finca 

numero 24.034. inscripción primera. 

Para su pubJitación en el uBoletín OfiCial del 
[st<.Jdú)), ('.\pido el presente en Madrid a 31 de mano 
dl' IQ9.::!.-El MagiMrado-Juez, Enrique Marin.-La 
S~'l"fC\arin. -6. 96'1-D, 

* 
El Magistrado-Juez dctll\lZgi¡do d~ Primera Instan· 

cia numero 26 de Madrid. 

Hace sabé:r: Qut en, elite Ju¡tgado se trunita JUIcio 
ejecutivo número 1, 169/1Sl81S. d instlUlcia de .¡cBanco 
de Santander, Scltd~ An6nima~. contra don 
Angel Sanz Mal'1in li Alfonso Saru: Martin, y en 
ejecución de 5enttncii!. dlC1ada en ellos se anuncia 

,,1 
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la "Venta en pública liubasta, por termino de veinte 
dias, del b;cn inmueble embar~do a los deman· 
dados. Que han sido taSados pericialmente en la 
cantidad de 24.200.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
IU{l:at en la Sal:. Audiencia de este JUZgad'). si'o 
en la la plaZ4 de Castilla. número l. en la form" 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 11 de septiembre próxi
mo y hora de las doce. por el. tipo de tasación 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado~ 
los bienes en la primera. con· reb~a del 25 por 
100 del tipo, el dia 9 de octubre proximo y hora 
de hu. doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriotef" el dla 6 de noviembre rroximo 
y hora de las doce. sin sujec..ióll a tipo. pero con 
las demás condicionefl de la segunda, 

~ Se ad\"it:rte; Que no se admitirá. postura en 
pnmera ni en segund:l subasta. que no cubran la~ 

dos terceras panes de· lm tipos de heHaclón. que 
·para tomar pane delx-rán consignar previamente I()$ 
liClladores en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento designado a tal efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respective». 
tipos ce licitación: que las subasbis se celebraran 
en fonna de pujas a la llana. si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado: qUe podra lici
tane en calidad de ceder a un tercero. cesión Que 
sólo podrá hacerse previa o sim\lltAncamente a la 
consi¡nación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubieno el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer acljudicatario no cum
pliese sus obligaeiones, pUeda aprobarse el remate 
a favor de los quo le ~isan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estaran de mani
fiesto e'n la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnan.e con eUos los licitadores. Que no tendrán 
derecho a exigir nin¡unos otros; Que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, )' que las carps ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuatin subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta )' Queda 
subropdo en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente; 

Parcela de terreno señalada con el número 1 de 
la avenida DeportiVa. en el plano de parcelación 
de la primera fase de la zona residencial de Coto 
Redondo. en el ténnino municipal de Batres. Oc:upa 
una superficIe de 3.131.22 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente u oeste. en la linea de 47 metros 
40 ccmt1metros y 15 metros 2 S <:entimctros. con 
avenida Deportiva; por su derecha. entrando, en 
Uneade 63,70 meuos, con a .... enida Deportiva. núme
ro 3; Por izquierda.- en linea de 28 metr~ )' 45,40 
metr"05, con AIWla Real. numero 27, )' fondo. en 
linea de 46.40 metros. con calle Gamo. 16. Sobre 
dicha parcela se ha constrUido una vivienda uni
familllr compuesta de planta sótano, con una super
ficie de 21,68 metros cuadrados. destinada a gat* 
y una planta baja y primera de vuolo con una super
ficie total construida de 197,86 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Mástoles al folio 199. fmea 949. 

y para que conste )' sirva de notificación a don 
Alfonso Sanz Mnrtin, que se encuentra en ignorado 
paradero )' para su publicación en el .Soletm O~cial 
del E-(tado" yen el .. Bolctin Oficial de- la Comumdad 
Autónoma de Madrid" y para $U fljaci6n en el tablon 
de anuncios de este Juzgado; expido el presente. 

Dado en Madrid a 1 de abril de I 992.-EI Mngis
trado-Juez.,-EI Secretarlo.-4.037-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

ndmero 17 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nlimero 788/1990, se si¡uen autos de eje-

22919 

cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador Fran
cisco Amaya Monge. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra doña 
Maria Rita Gii de la Fuente y don Antonio Suárez 
Serrano, en redamacion de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública r.L1basta. por término de veinte días y precio 
de su avalo. la siguiente finca embargada a los 
demandados.; Parcela de terreno en Villar del Olmo. 
es la miro·ero 35 del plano de finca malliz. al sitio 
de Lafi Suertes. Linda: Al sur, calle de las Suenes; 
norte. Mercedes Villalbina. Lucía Vázquez, Félix 
Ontoba, Antonio VAzQuez y Jesus Alejo; este. par- . 
celas 36 y 37 del plano, y oeste, parcela de Inés 
González. Sobre la ntisma se ha construido una 
edificación de dos plantas con una superficie de 
89 metros 43 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá de 
Henares. al tomo 1.428, folio 122. libro 47. fUlca 
número 4.310. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid. Capitán Haya. 66. 
el próximo día 16 de septiembre de 1992. a las 
once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera-El tipo del remate sera de 8.500.000 
pesetas. sin Que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda,-Paz. poder tomar parte en la licitación . 
deberán los Jicltadores consignar previamente en 
cualquier ua:encla del Banco Bilbao VIZCaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos nÚDlero 788/1 Y90, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-PodnUl hacerse posturas por escrito, en 
plie¡o cerrado. deldc el anuncio de la subasta hasta 
su eelebr-,ici6n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacenc el remate a calidad de 
ceder a UD tercero_ 

Quinta.-Se ~ en depósito a instancia del 
acreedor las consl¡nacioDcs de los postores que no 
resultaren rematan~es y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que, 
si el primer aciju4icatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarN .1 remate a favor de los que le 
sigan por el ~ de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los ttIUlos de propiedad, supUdos por cer· 
tificacLón del Re¡istro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria dél Jutaado, debiendo los licitadores 
conformarse COIJ, ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Lu c:arps Y ¡ravámenes anteriores y 
los preferentes. Si los b.ubIen. al crédito del actor, 
qucdarén subtiltentel y a1n cancelar. entendiéndose 
que el ~ loa acepta Y queda SUbrogado en 
la responsa~ de 101 mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el Jhcio del I;'émate, 

Oetava.-PaftII; el tufUlltO de que resultare desierta 
la primera ~ • ldIIla para que tenga lugar 
la se¡unda el t*6Jdmo 14 de octubre de 1992. a 
las oace treinta' boru. ea. las mismas condiciones 
que la primera. -CXCePlO el tipo del remate que será 
del 75 por 100 .. de la pcimera, y, caso de resultar 
desierta dicha -.nda lUbuta. se ccle~ una ter
cera, stn sujecl6a • tipo, el dla 11 de noviembre 
de 1992, &. laa ouoe treinta horas. rigiendo para 
la mi6nta las reatlntes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 8- de abril de 1992.-El 
Secretario.-4.0"·3_ 

* 
Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Juez 

de Primera lnItMIcia número 48 de. Madrid, 

Hago saber:.o. on este Juzaad-o de mi cargo 
y con el número 797/1990. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo; promovidos por B. N. P. España. 

'1 representados 1M'!' el Procurador don Antonio A. 
Garcla Arribaa, contra don Pedro Tovar Parrilla 
y doña Reme<Qtw; AréCZ Mmnol. ambos mayores 

1 -de edad y con"'clIío 1IID la calle Gitanillos, nútne-

I ra 10 ... Lot¡ ~~, de SI Palmar (Murcia). en 
reclamación del ~tida4.. cuyos autos se encuentran 

I en ejeCUCión dt .ntenclkl y en IO'J que a tnstarlcia 
I de la parte actora, le ba acordado iacat a venta 

., 
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y pública subasta. término de veinte dias. como de 
la propiedad de la parte demandada. el bien embar
¡arlo que se indica a continuación. 

Condiciones 

Primera-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 14 de septiembre 
próximo. a las nueve cincuenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao· 
Vizcaya, agencia Génova·17. oficina 4.043, clave 
17. número de cuenta 2.542. Oase de procedimien· 
to: El 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

T ercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pactes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a W1 tercero. 

Cuarta.-Quc los autos se encuentran de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzaado, para ser 
examinados por cuantos lo deseen y que las cargas 
Y gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere.. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier· 
ta esta subasta por parte de licitadores. se seftala 
en segunda subasta, con la únic:a diferencia. de que 
el tipo de tasación queda ~ en el 25 por 
lOO. sei\alándosc la audiencia pública del próximo 
8 de octubre. a las nueve cincuenta horas. 

Sexta-Por si en esta sea.unda subasta no como 
pareciera persona alguna que desee Cornar parte en 
la misma Y se declare desierta se scfu\la en tercera 
subasta. sin $Qjec:ión a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de co.QSianacionet aniba merendada. el 20 por 100 
de lo que corresponde a la se¡unda subasta, con 
todo lo demás de la primera. aedalAndose la audien· 
cia pública del pr6xlmo S de noviembre. a las nueve 
cincuenta hOnLS. 

Bien que se subasta 

Vivienda planta ~a. bloque 32, barrio de Los 
Rosales. partido .El Palmar (Murcia). con una super
ficie construida de 126.53 metros cuadrados, útil 
96,73 metros cuadrados. habiendo sido justipreciada 
y cuya vivienda sale por su valoración de 6.650.000 
pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados y de publicación de la 
presente subasta, expido .el presente para su publi· 
cación en el ,.Bolctin Oficial del Estado» ... Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid» 
Y fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
en Madrid a 10 de abril de 1992.-La Magistra· 
da·Juez. Maria Helen López Castrillo.-El Secre
tario.~.044-3. 

* 
El Magistrado-luez del J~o de Primera Instan· 

cia. número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este JUZpdo de mi cargo. 
bajo el numero 1.27911990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Cesáreo HidaJa:o Senen. en representación de ~Han· 
co de Santander. Sociedad Anónima de Crédito», 
contra don Jase Maria Villacampa Salanova, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
avaluo, la siauiente finca embargada al demandado 
don Jase Maria VI1lacampa Salanova: 

Urbana. Parcela número 35 en la calle Alonso 
Cano, m~mero 2. de Colmenar Viejo (Madrid); ocu· 
pa 557 metro¡ cuadradQs. sobre la que hay cons
truido un chale de dos plantas. de 116 metros cua· 
drados en planta semisótano y de 109 metros cua· 
drados en planta baja. más 7 metros cuadrados de 
porches. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Colmenar Viejo, tomo 258, folio 75, (mea núme
ro 18.660. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya. 66, 
de Madrid. el próximo día 10 de septiembre, a las 
once cincuenta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate ser .. de 23.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitadon 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remale. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en deposito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatariO no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
5igan, por el orden de sus respectivas po!oturas. 

Sexta.-los tltulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los~ hubiere. al credito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se set'Jala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de octubre de 1992, a 
las nueve treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera. sin Sltieción a tipo, el dia 19 de noviembre 
de 1992, a las nueve treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones (-liadas para la 
segunda. 

y para que sirva también de cedula de notificación 
de dichos señalamientos a dQn José Maria Villa· 
campa Salanova. a los fmes de dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 21 de abril de 1992.-EI Magis
trado·Juez.-EI Secretario.-4.006-3. 

* Don José María Femández Rodríguez. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20 de Madrid. 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
U3:-!,'1984, sobre procedimiento dd articulo l31 de 
la LI!Y Hipotecaria, instados por Caja de Ahorros de 
Madrid contra dona María Jesus Arimany de P:::lblos 
y don Antonio Fernández Alonso, en los que ~t' ha 
dictado la siguiente propuesta de providencia del 
Secrelario don Manuel Cristóbal Zurdo: 

«En Madrid, a 30 de marzo de 1992. 
Dada cuenta el anterior escrilo únase a sus autos, 'f 

como se pide, procédase a la venta en pública subasta, 
por primera vez y en su caso, segunda 'f terCera vez, 
y krmino de veinte dias. de la finca perseguida.. para 
cu~os aCIOS, que tendrán lugar en la Sala de Audien· 
clas de este Juzgado. se señalan los días, segunda 3 de 
septiembre y tercera 1 de octubre, respectivamente, 
todos dIos a las once horas de su mañana, sirViendo 
de tipo para la segunda 6.000.000 de pesetas, y para 
la lerccra sin sujeción a tipo, no admiliéndose poSIU· 
ras que no cubran el tipo de la subasta. 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el "Boletín Oficial del Estado" y en el 
··B,)lctín Oficial de la Comunidad de Madrid" y se 
fijar:in en el tablón de anuncios de este Juzgado. y 
asimismo se participará al Juzgado Decano. Haócn
dose constar en los mismos: 

Que los licitadores deberán con~ignar en el ~'~t'lhk
cimienlo destinado al efct:to (cuenta de ..:onsignacio--
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nes número 2.448 del Banco Bilbao Vizca\ J. olicina 
Juzgados). el 20 por 100 de di..:ho tipO. Sln CUJO 

l'<.'qui~I!O no serán admitidm. 
Que desde el anunclO hasta ~u cdebraciun podrán 

h;:Kcrse posturas por cscrito en pliego cerrado. acrcdi
Iando~e igualmente la Imposición previa ,..:nal;:¡da. 

Que ¡as posturas podr:::ln hacerse' l'n culidJd Jc c-:J,'r 
a t..:rcl'rOs. 

Que los autos y la certdicaClon dd Rq!.l~lra ,e 
h¡¡[)an de manifiesto en $ecrctan3. 

Que los licitadores dl.'!leran aceptar como ba~t;]n!cs 
los tHulos y no tendrán derecho a eXigir r.ingunos 
otros. así como que las cargas antenores y prd<:fentes 
al crédito del aClor s.:gwrán sub'I~\(.':1tes y ~IO cance· 
lar. entendiem,iosc que el rem:::ltanle i<.lS aCl!pta y 
qUl'da ~ubmgado en la responsabilidad de las mi,mas 
~In dc~tif!..arse a su e:;.tmeion el pr~'Clo del remate. 

~ollfiquese a los deudores por t":\hono a --\lpedrc:'.'. 
~Irvicndoles en todo caso de notitiCJClon la publicl' 
('Ion de edictos. 

Finca objeto de subasta 

En Alpedrete. urbanización "Hórreo 1". ch<ik 
9 ~Ca~a-chale sobre la parcela 9 de la dl\j,lón, en la 
urbanilación colonia del "Carmen". Il'rminn .. 1<: Alp ... • 
.-in.'le, denominada "El Bierzo"; consta de do~ p\:¡nt~s: 
l:::l ~upcrfide. tot31 construida es de unos 163 metres 
euadmdos; dicha vivienda eSlá comtruida sobre una 
p:lrec! .. de terreno de 500 me Iros cU:lUrados. ¡nscnta 
en el Registro de S:::ln Lorenzo de El f~(."Orial. tomo 
l.finO, libro 62 de Alpedrelc. folio 7 vud!O. finca 
numero 3.578. 

,),s¡ lo propongo y finno; doy fe.-Firma
dos.-Man(¡el Cristóbal. Conforme. el \fagi<;trado. 
Jucz. Josi Maria Fermindez.-Rubricadm» 

; 
y para su publicaCión en el (.Bllletín Oliel:!1 del 

Estado», libro y firmo el presente en Madr,¡j, d 21 de 
abril de I 992.-EI Magistrado·Juez. JOM: ~1;¡na Fer· 
njndCl Rodríguez.-El $ecretarIO.-7 ... 71)-D 

* Don Enrique Marin López, Magistrado·J¡Je7 del hu
gado de Primera In~lancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue~ ,Iutus Je 
prot"~'dimiento judicial sumario dd ar1íCU!l) : ) 1 JI' 1:l 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1.28"/19'10 d instan· 
Cla del «Banco de Fomento. SocH:dad '\nónim:m, 
contra «Soci de Transformación Agraria J0dar. SlXie· 
dad o\nónimu. en los cuales se ha acordadu saC:lr a 
púhlica subasta. por término de veinte día~. los bll'no.;\ 
que luego ~ dirán, con las siguientes conJluoncs. 

Primera.-Se ha señalado para Que tengJ ]ug:n l'! 
remate en primera subasta el próximu dla 1} d,: 
noviembre de 1992, a las diez diez horas de ~u 
mai')ana, en la Sala de Audiencia de <"stl! J ll!gddc) por 
el tipo de 8.100.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultan: dC·ilerea 
la primera. se ha señalado para la ~cgund.l ~ubasla el 
próximo día 18 de enero de 1993, a las diez diez horas 
de Sil mañana, en la Sal3 de Audlem:'a de r~r.e 

JUlgado. coñ la rebaja del 2S por 100 del 11po qu(' Id 
fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desiena la segund:::l. se ha 
s.::n:::llado para la tercera subasta el próximo lila 22 de 
febrero de 1993, a las nueve treinta 110/'as de '.rj 

mañana. en la Sala de Audiencia de estc Ju?g:aJo. SIIl 

sujccion a tipo. 
Cuarta.-En las subastas primera 'i segund:1 no ~c 

admilirán posturas que no cubran el tipo .Je 'iuh;~~\;I 

correspondiente. 
Quint-a.-Para tomar parte en cualquiera ck l-ls tres 

suh:::lslas, los licitadores deberán comignar pn.'Vlil

mente el 20 por lOO del tipo. para ser admitidos a 
liótación. calculándose esta cantidad en la tcr..;erl 
suhasla, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá eonsignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 2460 del Banco de Bilbaú Viz~'a\':::l 
(('¡¡pÍlan Haya, SS, oficina 4070) de este Juzgad'o. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad áe los inmueblc~ 
~uh¡¡st.:ldos se encuentran suplidos por la ... COrTI!SpOn-
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dit'nlC's certificaciones registrales, obranles en aUlos, 
de manifie!>to en la Secretaría del JUlgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
!luba~ta, entendiéndose que todo licítacjor los acepta 
roolO ba~tant{'s. sin qUe pueda t'xigir ningún otro. y 
qUt la~ cargas y gravámenes anteriores y lo~ preferen
tes al crédito del actor. si los huh¡~re. continuarán 
~ub~lslcntcs Y' sin cancelar. entendiéndose Que el 
aJjudkatario Jos ar.:cpta, y queda subrogado en la 
ncc,"~idad de satilifacerlos, sin destinarse a su e"tin
ción el precio del remáte. 

S~·ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con [as reglas que establece el articulo 
1) I de la Ley Hipotecaria. 

OClava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a ]¡l mIsma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dla.· , 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corr('sponda al mejor J)9Stor, la que se reservará en 
depósito, como ¡aranti. del cumplimiento "de la 
obligación y. en su caso, como parte del predo de la 
venta. 

oecima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebración de la subasta, 
tambic-n podrán reservarse en depóSito las oonsi¡na
cione~ Je los participankS Que asi lo aceplen y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subastn. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros posto~. y siempre por el orden de las mi$ma~. 

lindédma.-La publicación de los presentes edictos 
sin'e como notificación en la finca,hipotecada de los 
señalamientos de la!. suba!;las. a los efectos del último 
párr<!fo de la regla 7,8 del artículo 131. 

Bien ol,ljelo de ,subaSta 

Descripción: Finca rúslica, procedente de la ru-no
minada Torrubia, termino dI.! LinaJes., con 455 oli\"a!o. 
en la cahida dc 5 hectáre:ts 50 áreas 6 centiáreas. que 
linda: Por el norte. con el·camtno de Cardona; por el 
sur. ('01i la "la férrea Madrid-Cádiz; por el este. con la 
finnl de herederos de Sanl, y por el oeste, ron finca 
de don Ramón Mui\oz Moreno. 

Inscripción: Al folio 11)3. del libro 648 del Ayunta
miento de Linares, tomo 650. finca número 34.579. 
inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presenle en Madrid a 27 de abril 
de 1 992.-EI Maaístrado--Juez, Enrique Marin 
López,-EI Secrctario.-6.962·0. . 

* 
Don Enrique Marln López, Magistrado-Juez del Juz

gado d¡;- Primera Insaancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado !le siguen aUlaS de 
procedimientojudidal sumario del articulo 131 de la 
Le) U ipotecaria. bajo el numero 2.228/1991, a instan
Cia de «Banco Central, Sotk:dad Anónima •. contra 
don Francisco Malina de Ozcz '1 doña Josefa Azuaga 
Gutmán. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dfas. Jos bi(-nes Que 
luego se d1l1\. con las U¡uicntts condiciones: 

Primera.-Sc ha senatado para que tenp lupr el 
remUle en primera sublslJ el pr<u,imo dia 19 de' 
oClUbre de 1992.·a las diez cuarenla horas de su 
nHII'I;¡n:l. en la Sala de Audiencia de es1e Juzsacto por 
el tipo de: Finl"ll numero a.SlS. 22.075.000 pesetas: 
finca número 8.527, 38.210.000 pesetas. y finca 
núnlero 8.529. 16.215.000 pesetas. 

Segunda.-Para el SUpuestD de q"e resultare ctcsiena 
la primera. se ha sel\alado para la. lCf,unda suNsta el 
prñslmo dia 23 de tlQviembrc de 1992. a las hueve 
¡re'inta horas de su ·manana. en la Sala de Audiencia 
de co;\e JUlgado. con la rebaja del 25 por 100 dcltipo 

. ~ILle lo fue para la. Pti!'mlrjl.. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda. St" ha 
~enalado para la tereera subasta el próximo día 25 de 
enero de 1993. a las dn'z diez horas de su manana. en 
La Sala de Audi~'ncia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuana.-En la .. subastas pnmera )' segunda no st" 
admitir;in posturas que no cu\:lran el tipo de suba~la 
corrc~polldi,'ntc. 

Quima.-Para lomar parte en cualqUiera de las Ires 
sllbao;la~. los licitadores deb¡;-ran eomignar pr~'\ la' 
meme el ~O por 100 del lipa. para ser admilidos a 
licitanón. calculándose e .. ta cantidad ¡;-n la lereera 
~lIha~t:1 respeclo al tipo dt' la ${'gunda. suma que 
po(li'á c(msignarsc en la cuenta provisional de con<¡ig
naCloncs numero 2460 del Banco Bilbao \'izcava 
(Capitán Ha)a. 55. oficina 4070) de e<¡le Juzgad·o. 
¡m'sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

s.'\ta.-Los titulos de propiedad de los innlu~'bles 
~uba~tado~ se encuentran suplidos por la~ correspon
dientes certificaciones regislralcs. obrante~ "n aulaS. 
de manificsto en la Secretaria del Juzgado para que 
pUl.'dan cJ.arninarlos los que desecn tomar parle en la 
suhm;,ta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
COntO bastantes. sin que pueda exisir ningún otro. ~ 
que las carg!'!s ~~ gnt\'ámenes anteriores y los prefcren
tl'S al cré'dito dal actor, si los hubiere. continuarán 
suh~i\tenll'5 y sin cancelar. entendicndose que el 
a.djll~icalario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de !Jlltisfaccrlos. sin destinarse a su e\tin
dón el precio del remate. 

S~\fllimn.-Podrán hacerse posturas en plie¡o 
,·.;rraJo y el renlate podrá verificarse ell calidad dI.' 
('(:del' a lerc¡;-ro. con las reglas que establece el articulo 
131 dI.' la Ley Hipotccaria. 

OctaHI.-CaSO de quc hubiere de susJX'nde .... e ('u31-
qui"m de la~ tres subailaS, se traslada ~u eelehración. 
a la mismJ hora. para el si¡uiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubicre señalado la 
SUh;l\l<l slIspl·ndida. ('n el caso de ser festi,·o el dia de 
In cekbración o hubie..e un númcro c\eesivo de 
suha<¡las para el mismo día. 

!\o\"cnJ.-Se de\'olverán las eonsignacio)1cs dcel'ua
da~ por los ranidPanll's en la subasta. 5,11\·0 la que 
corr('sronda al ml.·jor postor. la qu¡;- se res¡;-rvará en 
de~lcisilo. como prantia lid cumplimicnto de la 
oblig;lción f. en su ca!lO. como parte del prccio de 13 
,'en la 

Dé-<'ima.-Sl se "ubieTe pedidO por el aCfC'l:dor hasta 
el mIsmo O1(1mcn\Cl dc la celebración de la subasta. 
también podrán rcsef\'arse en deposito las eonsigna
Clone\ de los partic-ipanl('s que asi lo acepten y que 
huhi~'ren cubil'rto con sus ofenas los precios de la 
!ouhasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
~'on !óu oblipeión y descaran aprovechar d remate los 
Olroo; postor"s. ~ siempre por el orden de las mismas. 

l )nd~;dOla.-Ln puMicación de 10$ pres¡;-ntcs ('dictos 
sin e como n01ifi('oción en la fim'a hipotecada de los 
",i\alamienlos de las subastas. a los efC'C1os del último 
párrafo dc la rejla .7.8 del artículo 1)1. 

Bienes objeto· de 'subasta 

l. Local comcrcial iZQuierda.de la casa número 13 
de la calk' Siena de Madrid. Ticm' o;u {'ntrada a la 
i/(IUil'rda scsÜn se entra al portal de la casa y con 
nrrl'glu a esta. linda: Frente. eaUe:' de Siena: derecha. 
('on !'Orta!. ehiscón del portero. caja de cscal¡;-ra y 
patio dl' luc"s: rondo. con la tienda o local comercial 
interior de la casa númt>ro ~ de la calle Alcalde López 
Cn"Cro. e izquierda. con la casa númcro 1\ de Siena 
~ ralio de manzanil. Ocupa unll superficie de 36.78 
nlct¡m cuadrados. Se col11pone de la tienda propia
mente dicha ron su correspondiente asco )' un sótano 
~j\tl;uJo debajo de la misma que ocupa una superficie 
de 14.85 metrps cuadrados. 

Le ('Orre~p6nde unll panicipacion en los elementos 
~'0111unes del inmueble del 3.3$ por 100. 

Titulo.-Le corresponde a doña Josefa ~zunga. 
1.1mo;t:1ntc su matrimonio en virtud de escritura otor
gllCla d 21 de noviembre de 1960 ante el' Notario don 
Enrique Jimcnez Arnau número 2.934. 

I nsC'ripci6n.-lnscrita en el Re¡istro de la Propiedad 
n(¡mero 8 de los de Madrid. al folio 36. Iihro 132. 
tomo 1.533. Finca número 8.525. Inscripción 
M!guoda .. 
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2. Loca! comerCial deTCeha de la tasa número 13 
de la cnl!.' de Siena de Madrid. Tiene ~u entrada d(" 
fn:nll' ~egun se ¡;-nlra al porta! y linda: Frente. con 
C;jlk de- su situación: derecha. con la raBe de Akalde 
Lópe7 ('a~cro: izquierda. portal y anlerortal. y fondo. 
con la tienda O local comercial de esta misma casa qu(" 
lÍelK ~LI r¡¡~'hada a la ealle Alcalde Lúpcl Casero. 

Ocupa una superficie dc 65.40 metros cuadrado~ } 
~e rompone de loeal dicho. asco \ un ~ólano, situado 
,k'h:ljo del mismo. de una superficie de );.24 metros 
clla\lr;ld{l~. 

u' corresponde una panicilhleión en los e!cmento" 
COnlWW\ dd inmueble del 6.40 por 100. 

TlIlllo.-Lc penenece a doña JOSd:l Aluaga GU/

m{lIl. pnr compra que hizo rumIante '>u ¡¡Clua! matri
monio a don Farad Sanl Sanjuan. m~'dianIC escritura 
olorpda Jntc d Notario de Madrid don Enm]u¡;
Gimc-nel Arnau y Gran. el dia 7 de noviemhre de 
19M). con el número 2.638 d¡;- orden de su prolOcolo. 

In",.:ript'ión.-Inscrita en el Regimo dI.' la Propiedad 
número R de Madrid, al folio 39: lomo 1.533. libro 
IJ~. FinCll registral 8.527. inseripción'segunda 

:'\. Lo,'al comercial de la ca~ número 13 de la 
c'alk ~iena de esta capital con fachada a la calle 
.\.IcJlde lópez Casero. Tiene su entrada desde esta 
calle ~ linda: Frente. con calle de Alt'alde Lópcz 
('¡I ..... ·ro: derecha. con el local comercial pwteneeiente 
:l la l'as., numero 5 de Alcalde lópcz Ca~ro: 
i/(luk·rdJ. con local comcrcial derecha. de la calle 
Sil'na 1.1. ) fondo. con patio dc luces. 

Ocupa una superficie de 28.01 metro .. cuadrados, 
Se compone de local propiamente dicho. asco y un 
"Ólano .. ituado debajo del mismo. que ocupa una 
~uJX'I'ficil' de 39,85 metros cuadrados. 

Ll' c'orrcspond(' una panicipación en los elementos 
comUlws dcl inmueble de 3.17 por 100. 

Titulo,-Les pertenece. por haberlo formado pOr 
agrul)adón como Jinea nueva e independicnte. 
mcdiant" escrituro olorgada ante el !\'otano de 
M¡¡d¡"id don Emilio Arin Borgonos. cl día 23 de marzo 
d" 19h5. (on el número 1.256 de orden de su 
protol.'lllo. . 

Inscnpción.-Insctita en el Rc~i~tro de la Propiedad 
núm,:ro 8 de Madrid. al tomo 1.5::0. libro 132. follo 
42, Finca rt'glstral número 8.519. in~cripcitin ~egunda. 

Para su publicación en el {(Bolctin OfiCial de] 
[~\ad0». expido ,,1 presente que firmo en M"drid a ~8 
lk ¡¡!wil d¡;- 1992.-EI Magistrado-Juel.-El Secrcta-
rio.-6.%.1-D. . 

* 
Don Enrique Marin López, M~istradO-:Juez dc;1 Juz. 

gndo ,de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago sa~r: Que en eSle J uz¡ado se siguen autos de 
procedimicnto.Jlldieial sumario del articulo 131 de la 
Le:' Hipotecaria., bija d numero 679/1990. a instan
cia de Banco &""'01 de Crédi1o, contra don José 
Rodríguez Iglesias y doña Maria Angeles H. Rodri
gue1 Mcnende. '" los cuales'SC' ha acordl'do' sacar a 
púhlicn subasta por termino de veinte días, el bien 
que luego se dirí.. con las si,uientes condiciones: 

Primera.-Se ha .!\alado para que tenga lugar el 
remate en primera' subasta el próximo día 18 de 
septiembre de 1:992. a,1as nueve treinta horas de su 
mañana. en la seta de. Audiencia de este JU1.gado, por 
el tipo de 3.920.000 peSC'tas cada una dc.las fincas. 

Scgunda.-Pará el supuestp de que resultare desierta 
la primera. se ha dalado para la seaunda subasta, el 
próximo día 16 de octubre de 1991 a las doce horns 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
JU1.¡ado. con la ieblja del 15 por lOO. del tipo que lo 
fue para la prirqera, 

T crcera.-Si rtsultare desie'rta la segunda. se ha 
señalado para la tereera S&lba~ el próximo dia 13 de 
noviembre de 1992. a las diez diez horas de su 
mal\ana. en la Seta de Audiencia de este Jut.gado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En lat subastas 'primera y quntla. no se 
admilllitn pOSllÍraS que' RO cubran el ti'pO de subasta 
corrt'spandlentt. 

Quinta.-Para' lOmar parte en cualquiera de las tres 
sU~SI,:)S~, l.o~. E~'?:f'!S :detieriO c.on~iJf!I! .. p[ev.¡¡¡' • 
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menll' e! 20 por lOO de! tipo, para ser admitidos a 
Iicit;Jción. calculándose esta cantIdad en la tercera 
subasta. respet:to al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en la Cuenta Provisional de ('on
signacio!1C'5 numero 2460). del Banco Bilbao Vizcaya 
ICnpitán Haya. 55. aftcina 407()). _de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

S~'\ta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
~uhastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccnificaciones registrales. obran tes en autos, 
de mnnilkslo en la Secretaria del Juzgada para que 
pucdnn c\Jminarlos los qUI!" deseen tomar parte en 1.3 
subasta. entendil'ndose que todo licitador los acepta 
como baslanlC"S. Sin que pueda exigIr ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y Sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudIcatariO los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, Sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
~'cdcr a tercero. con las reglas que cstablece el artículo 
131 de b Ley HIpotecaria. 

Octava.-('aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a In misma hora. para el siguiente viernes hábil. en el 
caso de ~er festivo el dia de la celebración. o hubiese 
un número excesivo de subastas pora el mismo dia. 

Novena.-Se dcvolverán las consignaciones ereclua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
úcpósito como garanlia del cumplimiento de la obli
gación. y. cn su caso, como parte del precio -de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asj lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preclO~ Je la 
subasta. por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovcchar el remate los 
otros postores y siempre por ('larden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edietos 
sirve como notificación en la finca hipotct<Ida de los 
'icñalamientos de las subastas. a kls cfeelos del último 
párrafo d¡: la regla séptima del artículo 131 

BIen objeto de: subasta 

Vivienda en planta duodecima izquierda, entrando, 
con fachada a las calles Dindurra y Garcilaso de la 
Vega. integrante C'n union de otras, de la casa número 
33 de la calle Dindurra: de Gijón. La superficie 
con~truida es de 109 metros 51 decímetros y la útil de 
85 metros 10 decimetros. Se compone de vestíbulo de 
entrada. pasillo de enlace, cinco habilanon~s. cocina 
y cuarto de baño. Abre un hueco a la calle Dindurra 
y tres a la de Garcilaso de la Vega. dos sOOrt:" el tejado 
de las plaOlas ·inferiores y dos al patio de luces. linda: 
-\1 frente. espacio abierto sobre el tejado de las plantas 
inferiores: ilqulerda. vivienda número 44, rellano y 
caja de cscakra. y fondo. patio interior y caja de 
cscalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gijón, al 
tomo 1.718. libro 29, folio 165. finca 2.631. 

Rústic3.-Sita en la eria de Cueto. al sitio llamado 
Lloredo. parroquia de la Pl.'drera.· de este Concejo. 
Ocupa 73 áreas. linda: Al none. bienes de don 
~fanuel Rionda: ·este, con camino y Luis SarciaJa 
Rodrigucz·. sur. bienes del Conde .1(' Toreno. y don 
Luis Sorciada Rodriguel. y oeste. de don Juan Uría~. 
'Inscrita en el Registro de la Propiedad número I dt:" 

GijQn. al lomo 1.705, libro :!O. folio 60. tinca 2.040. 

y para su publicación en el ((Boletín Oficial del 
Estado» I.':\pido el presente en Madrid a 29 de Jbril de 
IQ9:!.-EI Maeislrado-Juez. Enrique Marin López.-la 
"iecrelaria.-~.138-3 

* 
En virtud de providencia de hoy. dictada por el 

ilustrlsimo sei'Jor Magistrado-Juo=z de Primera Ins
tancia número 1 de Madrid. en el juido ejecutivo 
seguido con (!I m:unero 501/1988 JM, a imLlncia 
del Procurador señor Garcia Prado en norr..brc y 
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representación de «Banco Pastor. Sociedad Anó
nima». contra don Angel Juvera VaJderas y doña 
Candida Lanillus del Molino. sobre reclamación de 
cantidad; en los que en providencia de esta fecha. 
he acordado sacar a púbüca subasta por primera. 
segunda·y tercera vez, término de veinta días cada 
una de ellas. por precio de tas:!.ción la primera, 
rebaja del 25 por 100 de dicha tasacion la segunda. 
y sin SUjeción a tipo la tercera: los derechos de 
propIedad de los bienes embargados 3 los do=man
dados que se reseñarán: habiéndose senaJado para 
los actos de los remates sucesivamente los días 15 
de septiembre, 15 de octubre y 13 de noviembre 
de 1992. a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado: bajo las condiciones 
siguienl.c!s: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o e:!otablecimiento público des
tinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 dd valor de los bienes; y para la 
segnnda y tercera, el 20 por 100 expresado. con 
la rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán po~turas que no cubran l<ls dos t.erceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera-Desde el pre~nte anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de la 
consignación anterionnente dicha o acompañ.ando 
el reguardo de haberla efectuado en el estableci
rruento destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualquiera ·de las subastas, el remate 
- podrá hacene a calidad de ceder a un tercero. Los 

deudores podrán liberar el bien embargada antes 
del remate. abonando el principal y costas recla
mados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 29. pi50 b¡ijo, letra A. situado en la planta 
baja. en la calle de Nazario Calonge. port.1..I B-2, 
de San Fernando de Henares. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Fernando de 
Henares número ~ al tomo 1.020. libm 149", foüo 
116, finca número 10.524. 

Tipo: 6.204.800 pesetas. 

y para su publicación en el _Boletín Oflcial del 
Estado~, expidO el presente en Madrid a 4 de mayo 
de 1992.-El Secretario.-4.069-3_ 

* 
Don Enrique J\larin Lópcz. Magmrad0-Jul'z ílel JUl

;',lJO de Prim,,-:ra In\tancia número 3]: d'~ los dI.' 
\bd:id. 

HJ.go iaber: Qu(' en este Juzgado se ~igucn .lUlaS de 
procc·dimicnlojudicia[ sumario del articulo !JI de la 
Lc~ HijJOlccaria. baJo e! número 827/1990. a instan
('1;) dI.'! Banco Esp.:lflo1 de Crédito. mntra don Lucas 
LolX'l ";aavedra. ,'o ¡os cuales ~e hu acordado ~ac;¡r a 
puhlica subasta. por lámino de \('lnte días. el bien 
que luego se dml. con las siguientes cnndicione~: 

I'n¡lh"ra.-Se ha ~..:nalaJo para 1111e tcnga lugar el 
fenJ'll<.' <.'n pnmerJ subasta el pr(nimo dí.1 :U de 
~pllclllhre óe l'if):. a las diez dicl hora~ de su 
mall<lna. en la S¡¡I;). de .-\udiencia de e<.te JUlgadJ por 
el lq10 de 6.i)YO.(h'O ¡x'setls. 

S<.'g'lnJa.-P:lra d ,'¡puesto de qu~' resultare dc~it'rta 
la pri1WT<l. ~c ha sen:lbdo para la ,>egunda ,uba~ta el 
rnl\imo día ~7 ,k octunre de 1942. a las dicz dicz 
hOl":1~ de su maii.lna. <::n la Saia dc .1,udiencta de (,~le 
JUigaJo_ c0n 13 n::h;:;,a del 25 pur !()O d .... ¡ Ilpe que lo 
fuc P,Ull la pn mer:l 

T,'rv.'Ja.-Si r.:~ult.lre d.:~ief1a I;¡ segunda. ~c ha 
~cñ:!i;,dD para 13 !('r·:cra ,t!ba~ta el pr{))UIT!O dia ~.., Je 
nOlic'Il1¡-·re de !90.)2. a las nueve lr..:inta hor¡]~ dI.' 'iU 
mall,"::1<1 en .Ia Sal:) d~' Audlt'ncia de ~'s!(' !u;gado. Sin 
~uJ~u·JO <l tlPl) 

<'·U.lr:".-En 1;¡5 ~l,l·a\us pr:mn;¡ "\ ,,,;~¡:I.ifhla f!.J ,-: 

:iJi:\l 1;·;in (l,'stU¡a\ JUC r.o cubran .... i tir;! c,,-: H:h,~lJ. 
corn'\fH)ndicn te. 
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()ulOta.-Para tomar parte en cualqUiera (i-: I¡¡~ trcs 
\uba~¡as. los licitadores deberan conSignar pre~ la-
111l'l1k el 20 por 100 del tipo. para ser adlTIllidus a 
Jicit:lción. calcul,indose esta canl!dad en l:l terecra 
\ubn\ta. rcspecto al tipo de la \cgundu. sumu que 
rodrá consignarse en la Cuenta Provisiuna! dc Con
'l~n;¡l·l()neS numero 2~f,O dd Banca Bilhao Vin·aya 
(í;lplt:in Ha~:L 55. Ilfi.'ina '¡(J7()) de cste JUlgn.do. 
pre~~'nt.1ndo en dicho cnso el re'guardo del ingreso. 

Sl'\ta.-Los ululos de propll.'dad de los Inmucbks 
\Uh~lSlndos se encuentran surlidos por bs corrcspon
dll'nt .. '~ certificaciones ¡I!gl~traks. obral1lcs en au!o~. 
(1.: IllJnifi ... slO en la Sl'crctaría del Juzgado para que 
puedan cx;¡mlJ1ar!o~ los qUl' desccn tomar parle en la 
\uh;r~tJ. cntendi~ndose quc todo licitador los acepta 
Ulmo hastantes. sin t¡UI! pueda c\lgir ningún otro. y 
qul.' las cargas y gravamcnt's antcnores y las pretercn-
1l'S ~11 crédito del actor. si las hubiere. eontinuani.n 
o,uhsi,tentcs \" sin cancelar. ~'ntcndicndose que el 
ndjuJicatario· las a(("pla y qucda subrogado en la 
net·cslliad de satisfacerlas. sin dcstmarsc a su extin
Ción d precio del remate. 

S<.;ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cL'mulo \" el remate pOdra .. ·erilil'arse en calidad de 
ccdt'r a t~rcero. con las regla!! que establcct' el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

(kta.\"a.-Caso de que hubiere de sus¡JI.'nderse cual
quie!":, de las tres subastas. se traslada su ,elcbra,ión. 
:l. la nmma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
~l'nHllln derttro de la cual se hubiere senalado la 
~ubasla suspendida. en el caso de ser restivo el dia de 
la cek-bración o hubiese un número cxcesi\O de 
SubaS!;lS para el mismo dia. 

No\ena.-Se devolverán las consi¡macionc<; dcctua
das. por los participantes en la subJsta. salvo la Que 
corrl'sponda al mejor postor. la que se re~enara en 
d,·pó,ito. como garantia de! cumplimiento de la 
qhligJción y. t'n ~u caso. como parte del precio de la 
\l'llta. 

Décima-.-Si se hubiere pedIdo por el utTeedof f¡J~t:l 
el mi~mo momento de la c('lcbración de la wb~5(a. 
también podrán reservarse c."n depó~lto las CIH¡sipl'J
..iones de los participaOlcs que así lo i\eer'~n } tlue 
hubK'rcn l'ubieno con sus ofertas los prcci()~ .. k la 
\Uba~lJ. por si el primer adjudicatario no cumpllt'~l" 
ron s·u obligación y dcscaran aprovechar el remate io~ 
i)tro~ pos:ores. y siempre por el orden de las mismas. 

L:ndl't:ima.-La publicadón de los prCSt'ntes ediclOs 
\in~' eomo notificación cn la ftnca htpotccada de los 
\('nalamientos de las subasta~. a los dectos del último 
p¡irrafo de la regla 7.0. dd articulu \31. 

Bien objeto de subasta 

$ctenta y cinco. Bungalow compuesto Je dos plan. 
tas comunicada, interiormente por mediO d·~ una 
l·scalcra, scnalado sobre puerta con el númao 75, Slt.l 

("ll el bluque 5. situado al sur del bloque 4. v nortt'. de 
los bloques 3 y 6 Y de la piSCina, ~ep'¡¡J.do Jl'I 
poniente de la parcela por zona común de aparca
mil'!1"tos de dicho complejo. 

l n;,(·n la en el Registro de la Propiedad numero I de 
San 8;¡rtolomc de Tirajana. altomu y libro .19. foliu 
151. IinciI 3.223. 

y pJ.ra su publicación en el ((Boletín O¡ici¡¡1 dd 
[st¡ldQ)). expido y firmo el presente en ~·Iadrid a 5 de 
ma:o d..: 1992.-EI Magistrado-Juez, Ennqu.: ~rarin 

Lopcz.-EI Sccretario.-4.146-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Jut'"z dd Juz

gado de Primera Instancia número 32 de V,adrid, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
procedimiento sumario hipotecario, artIculo I J 1 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 32 de Madrid, bajo el nlimeTo 
2.327/1990, instado por «Landa l. Sociedad Anó
nima», contra don Florencia García Pazos v doña 
Maria Rodríguez Montesinos, se ha acordado- Mufl
car a Jos posibles herederos de: don Florencio Gar6a 
Pams 10s seitalamientos de las subaslas para la venta 
l'n pública subasta de la finca objeto de ejecución, si!;l 
C'l Urhanizal..,ón Pmar de Puenteviejo. tém1in<) lÍe 
M¡;dlo (Avilal. calle Chopo, numero :!. p;¡r;1 lai 
~¡~Ulell,es fechas: 
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Primera subasta: EJ 1 S de diciembre de 1992, a las 
die? cuarenta horas de su mañana. 

Segunda subasta: E119 de enero de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mafia na. 

Tercera subasta: El 23 de febrero de : 993, a las 
nueve treinta horas de su mañana. 

y para que sirva de notificación a los posibles 
herederos de don Aorencio García Pazos, libro el 
pre~ente, para su publicación en el f(Boletin Oficial 
del Estado», en Madrid a 11 de mayo de 1992.-E1 
Magistrado-Juez, Enrique Marin López.-EI Secreta
rio.-6.958·E. 

* 
Dona Maria de los Angeles Si"rra Vitarío. Secretaria 

do:! JUlgado óe Primera Instancia número 38 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por don 
Hraldio Molina Rodríguez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instanda numero 38 de Jos de 
Madrid. en juicio ejecutivo número 626/1990, 
s('guido a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
n1111<1)). representado por la Procuradora dona María 
R()driguez Puyol. contra el demandado, en actual 
ignorado paradl'ro, don Gonzalo Pércz Alcaide, en 
cje("u('ión de sentencia, se anuncia por medio del 
presc'ntc la venta en pública subasta, por término de 
\ ('l11lt· dlas. de la finca embargada en autos: 

Sit" en la call<, Padre Ff'lipe Este: .... e. 4. 4.° 1, de 
(Jctafe (Madrid). 

TIpo de tasación: 6.00::!.498 pe-sctas. 

y ante la sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya, 66, 5.a, de Madrid, y con 
fllTl'glo a las siguientes COndiciones generales: 

Primera.-Para tomar parte en la subaSta deberán 
1m li('itadores acreditar en e~tc Juzgado la consigna. 
Clón t'n la cuenta provisional de consignaciones del 
.I117g¡"ldo previamente la cantidad correspondiente al 
JO por 100 de-! dtado lipo y sin que tal depósito 
previo sea exip;ible a la parte eJl"cutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no alean· 
('en la!> dos terceras partes del indicado lipo. 

Tcrcrra.-Desde el anuncio de subasta hasta su 
cdcbración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. consignándosc previamente el depó· 
!.itt) anles citado. 

Cuarta.-EI remate ·podrá verificarse en calidad de 
cl'der a un teT('ero unicamente por la parte ejecutante. 

Quinta.-Anles de verificarse el remate podrá el 
dt'udor liberar sus bienes. pagando el principal y 
prc~upuestos de gastos, costas. e intereses fijados en 
auto~. ) despuéi de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Scxu .. -Los tltulos de propiedad)' dominio de la 
finca sacada a subasta están de manifiesto en la' 
Se"rctaría de este Juzpdo para que puedan ser 
c,-aminados por los que quieran tomar panc en la 
mi~ma. previniéndose a los licitadores que deb('rán 
coril(lrmar~ con aquéllos y que no tendrán derecho a' 
exigir mngun otro. 

Sc scnala para que tenga lugar por primera la venta 
cn púhlica subasta la finca anterionnente descrita el 
pn'l\imo dia 16 de septiembre. a las once horas de su 
mañan:!: por segunda. el día 16 de octubre, a igual 
hora. y por lerccra y última. el día 18 de noviembre. 
a Igual hora de su mañana. 

y para que así conste y sirva para su publicacion en 
el «Boletín Oficial del Estado). asi como de nOlÍlka· 
ciún y citación al demandado don Gonzalo Pé-rel 
·\lcaid~·. c.\pido y firmo el presente en Madrid a 1I de 
ma~o de 1992.-EI Ma,gistrado·Juez. Braulio Mohna 
Rndrt'guez.-La Secretaria. María dt' los Angeles Sierra 
\' ilOrio.-4.096-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia numero 8 de Madrid, 

HaCe saber: Que en este Jut,¡ado de mi cargo. 
bajo el numero 108/1984, se siguen autos de juiciO 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Federico 
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Pinilla Peco, en representación de «Renault Finan· 
ciaciones. Sociedad AnÓnima,., contra don Eduardo 
Izquierdo Femández. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. las siguientes fincas 
embar¡adas. al demandado don Eduardo Izquierdo 
Femández: 

Urbana 17. Quinto letra A del bloqUe A-22, en 
Madrid. antes Fuencarra1. en la manzana 2 de la 
supcrmanzana VII del Barrio del Pilar, hoy ca TIe 
Sangcnjo. número 11, y linda: Al frente, caja de 
escalera y piso letra C. de la misma planta y POrtal; 
izquierda., letra B de la misma planta; derecha. espa
cio Ubre. por el fondo. el fondo espacio libre y 
piso letra A·23. 

Figura inscrita en el Re¡istro de la Propiedad 
número 32 de Madrid, al tomo 897. lipro 601. folio 
244. flnca 44.26l. 

Urbana. Plaza nUmero 34 del aparcamiento sub
terráneo número 2, en Madrid. antes Fuencarral. 
en la manzana 2 de la supermanzana VD del Barrio 
del Pilar. hoy cano Sanaenjo. y linda: Frente. via 
de cj.rcuI.ación interior; derecha, plaza 35; izquierda. 
plaza 33. y por el fondo, terreno exterior. 

FiaUta inscrita en el Registro de la Propiedad 
nú.mcro 32 de Madrid, al tomo 1.005, libro 678, 
follo 13, fmea 48.260. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 66. 
el pl"Óximo dia IS de septiembre. a las diez treinta 
horas, con a.ne¡Io a las siguientes condiciones: 

Prímera.-El tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetaS, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha sume.. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
doberán los licitadores consi.¡nar previamente en 
la Mesa delJuzpdo o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plies" cerrado., desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juniO a aquél, el SO por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder • un tereero. 

Quinta.-Se reservarán en depOsito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y. que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer w;Uudicatario no eumpliele la obligación 
pueda aprobarle el remate a favor de los que le 
a;pn., por el oJ:den de SUB respec;:tivas posturas. 

SCxta.-l.OI tttulos de ~ suplidos por cer· 
tifteaclón del Jleaistro, se encuentran de maniftesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con cUos. Iin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Lu cargas y gravámenes anteriores y 
los pnlÍcmas. ,i 100 hubiere. al crédito del actor 
quedarán 8UbtiIl:cntes y sin cancelar. entendiendose 
que el l'CDlIIU.IlIe los acepta y queda subrogado en 
la respons,abilldad de 108 mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para elmpuesto de que resultare desierta 
la prime,. IUblsta. se seftala para QUe tenga lugar 
la segunda el prOximo 20 de octubre, a las diez 
treiJrta hOf'll. en las mismas condiciones que la pri· 
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del do la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha aegunda subasta. ~ celebrará una tercera. sin 
sujer;:ión a tipo, 01 die 17 de noviembre slsuionte, 
también a las cUez treilda horas. rigiendo para la 
misma las mtaJltes con<üciones fijadas para la 
segunda. 

,Dado en Madrid a 18 de mayo de 1992.-El 
Ma¡istrado-Juez.-EI Secretario.-4.068·3. 

* 
Don Juan Uccda Qjeda. Magistrado-Juez del JUl' 

pdo de Primera Instancia número 31 de los de 
M_O. 

Haco sabor: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proceduniento judicial sumario del aniculo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.496/1990. 
B instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima~. representada por el Procurador 
don Alfonso Blanco Femández, contra don Luis 
Alfonso García Vega y Andrea Alvarez Recio. en 
los cuaJes se ha acordado sacar a la venta en pu blica 
subasta, por término de \I~inte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. b,ljo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a c .. bo en una o 
varias: 'Subastas. habiendose efectuado el senalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo J31 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitaciÓn: 

Primera subasta: Fecha. 16 de septiembre de 
1992. a l.~ nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
20.460.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 14 de octubre de 1992. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 15.345.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera suba.ta: Fecha. 18 de noviembre de 1992, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Pata tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a eXcepción del acreedor demandante, 
deberán consianar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera. una cantidad 
igna.l, por lo menos. al 20 por 100 del tIpO sei'lalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo. 
sitante deberé. fac:llitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del lozaaOO: Número 41.000. en la plaza de Castilla. 
sin "número, edificio Juzgados de Instrucción)' Penal. 
Numero de expediente o procedim1ento: 
24590000001496/l990. En tal supuesto deberá 
acompaflarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Terccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliqo cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece· 
sariamente la aceptaCión expresa de las obligat·io. 
nel' consignadas en la condición sexta del prc~en· 
te edicto, sin cuyo requisito no será admitida la 
postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el roJnIte • un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en. .. loma y plazo previstos en la regla 
I 4 del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-LoIlUtos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo J 31 de la uy Hipotecarla, están de manl· 
fiesta en SectiUria. entendiéndose que todo lici· 
tador aoepta ~ bastante la tituJación. 

Sexta-Las CUIU o ,ravámenes anteriores y los 
preferente~ si'. hubiere. al credito del actor con· 
tinuarán subllltentea, entendiéndose que el rema· 
tanto los ace¡tla y queda subTOiado en la respon· 
sabilidad de laa.mismos. sin destinan¡e a su extinción 
el precio del nnnate. 
Séptima.~ de que hubiere de suspenderse 

cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la lIIiIrna hora, para el sigUiente viernes 
hAbil, según la QODdieión primera de este edicto, 
la subasta suqlleftdida. 

Octava.-Se ct.voIvertn las consignacione~ efec· 
tuadas por 101 participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como prantla del cumplimiento de la 
obli¡ación Y. en su ~, como parte del preCio 
de la venta. 

Novena.-Si te hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el miSl1i1lO momento de la celebración de la 
suba!ota, tam~ podrán reser:varse en depóSito las 
consignacian. ~ kJs participentes que aSIlo acep
ten y que hubleien c:ubieno con sus ofertas los pre
cios de la sublista. por si el primer adjudicatario 
nO cumpliese oon su oblipclón y desearan apro
vechar el rerriite 105 otros postores y siempre por 
el orden de la. mismas. 

;:'. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda segunda, letra C. integmnte de la casa. 
en Parla (Madrid), en calle sin nombre, conocida 
por portal número 4, hoy VlCgen del Rucio. 17. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla. 
al tomo 287 del libro 206 de Parla. folio 40, rinca 
15.970. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de 1992.-El 
Magimado·Juez. Juan Uceda Ojeda-EI Secreta· 
rio.~.078·3. 

* 
En Virtud de 10 acordado en proveído de esta fecha. 

di,'lado pur C'l ilustrísimo scnor Magistrado·Juez de 
PI imc'rn Inslnncia de! numero 6 de los de esta cólpitóll, 
~'11 los autos ,k secuestro. numero M9/ 1987, seguidos 
;¡ instancia de! Procurador señor Garda Crespo. en 
1H>1ll11l"e d..:: <.Ban¡;o Hipotecario de. España. Soót'dad 
.1,1101l111la». contra José Gregario Hernández Alemán 
\ \laria Jesús Peñate Suárcz. se sacan a la venta en 
públi(';J subasta. y por primera vez. los bienes que al 
linnl ~c indican. para cu)"o remate, qu(' se celebrará en 
1";] Sala >\udiencía de este Juzgado, sito en la calle 
C1piUin Haya. número 66, primera planta. se ha 
señalado el día 17 de ~ptiembre de 1992, a las diez 
[ITinta horas de su mañana, haciéndose COnstar que 
~ó1kn a subasta por el precio de 17.400.000 pesetas. no 
"dmitic-ndose postura alguna que no cubra las 'dos 
1":1'(cras partes del tipo; que para tomar parte en la 
~ubasla deberá consignarse previamente por los licita~ 
dores una cantidad i¡Llal. por lo menoS: al 50 por 100 
del referido tipo, sin cuyo requisito no serán admiti~ 
dos: que el rl.'mate podrá hacerse a calidad de ceder a 
un [('rcero: que podrán hacerse' posturas por escrito en 
plicgo cerrado en la Mesa del Juzgado. depositando el 
50 por 100 antes citado o resguardo de haberlo hecho 
en el eSlablcrimiento destinado al efecto, cuenta 
corriente 16.000-5 del Banco Bilbao Vizcaya. 

En prevcnción de que no hubiere postl1r en dicha 
rrimera subasta, se señala el día 20 de ,)Ctubre de 
~ aq::!. J las diez treinta horas de su mañana, en el 
ll11SnlO lugar. para la celebración de la segunda 
~ub:lst:l. por el tipo de 13.050.000 pesetas. que es el 75 
por 100 del que sirvió de base a la primera, y con 
l!;lIaks I'('quisitos y término ellpresados. 

~simismo. para el caso de no ellistir post(lr en la 
~~'gllnda subas·ta. se senala el día 18 de noviembre de 
1992. a las diez treinta horas de su mañana, en el 
mi~mo lugar, para la tercera. sin sujeción a tipo, 
dcbiéndose consignar para tomar parte en la misma el . 
50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
~ubasla. y con los demás requisitos ellpresados; Que 
los autos y la ccrtificación del Registro a que se rtliere 
la regla cu~lna del anículo 131 de la Ley Hipotecaria 
"c cncuentran de manifiesto en Secretaria; que se 
l'ntemkni quc todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y Que las: cargas y gravámenes anteriores y 
10\ prcfercnt('s, si los hubiere, al crédito del actor 
continuar;]n subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
do'>(' que d rematante 105 acepta y Queda subrogado 
en In responsabilidad de los mismos. sin destinarse ¡:; 
w cxtinción el precio del remate. 

Sir. a el presente de notificación en I('gal forma a los 
deudorcs, en caso de no ser hallados en la finca 
hipotecada. Se ¡íen('n scnaladas. y ('n caso de fu('rza 
m;l}or ~ no se pudieran celebrar el día y hora 
wiíalado. se ('",endera prorrogado al día siguiente 
Idhil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-l. Local comercial sito en planta baja y 
~ólano primero del edificio señalado con el numero 
98 por la calle de Pablo Penaguillas, con cf 87 por la 
,k ~1ariudla, con el 43 por la de Tristana. en la 
barri¡¡da de Schamann. de Las Palmas de Gran 
nmaria. con entrada por la calle Penaguillas. Consta 
de un ~alón y aseos en cada una de las plan las. Y linda 
en la planta baja: Al sur. con la calle dicha y patio; al 
110rtc";" con las tincas 12,22 Y 23 y patios; al naciente, 
con la calle Trístana y caja de escalera, y al poniente, 
con solar de don José Domingo Hernández Ma)or. Y 
~'n d sótano: Al sur, con subsuelo de la calle Pablo 
P.:-nnguill"s; al norte, con patio :r' las fincas I 1, 20 ~ 21; 
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:11 n;¡ciellte. con caja de escalera. calle Tnstana ~ 
~ubslldo dl' la misnu. ;. al ponIente. con subsuelo del 
~ol¡lr dl' don José Hcrnándc7. Mayor. riC11~' dc ~upl'rti. 
("IC útil I;¡ planta baja: 363 metros ':', decímetros 
cuadrados: y t'n el sotana: 362 melrl'S IS decímetros 
,·uadl;ldl's. o sea. en Junto. 725 mctros·:¡? d('cimetros 
cua.lr.I.10s. Su cuota es de IR centésima, 192 milés¡· 
mas ,k otra. Inscrip<:ion: In~cTl1a en el Registro de la 
Propi,'dad num('fO ~ de L,1s Palmas d~' (;r:ln Canana 
;. ~l! partldo.:11 folio 171 dL'¡ lihro 6ó5. fifKa nU1111'rO 
~q 32h inSCripción terecra. 

Dado en Madrid a 18 de mayo de i'N2.-LJ 
St'(Tt'tnri;1 . .,.~.134·3. 

* 
Don Julio de Diego LopeZ, Magistrado-Jut'z su~tituto 

del Juzgado de Instrucción número 39 de .\1adrid. 

Por medio del presente. hago saber: Que en t'ste 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio de 
cognición bajo el número 77/1986. a instancias de 
don Eugenio Pereda Pereda, representado por d 
Procurador don José Manuel Vil1asante Garcia. con· 
tra don Luis Ahijón Ayuso, sobre reclamaCión de 
t'antidad. en los que se ha acordado la notificación al 
indicado demandado. don Luis Ahijón Ayuso, de los 
scñalamkntos de subasta de la finca Que más adelante 
se dira. para los próximos dias 16 de $eptiembre. 16 
de OI:tubre y 16 de noviembre. a las trcce horas. en 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, a los 
efcctos pr('venidos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial letra A~2. sito en la planta baja de 
la calle General Romero Basart, número 137. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad número 15 
de Madrid al tomo 320, folio 160. finca registral 
número 24.197. 

y para que conste y sirva de notificaCión en fi)fffia 
a don Luis Ahijón Ayuso, cuyo último domicilio 
conocido lo fue en la calJe General Saliquct, número 
49. scptimo. A, de Madrid, actualmente en ignorado 
paradero, )' su publicación en el ~Boletin Oficial de! 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado. expIdo 
el preslO'nte en Madrid a 21 de mayo de 199~.-EI 
Magistrado-Juez, Julio de Diego López.-EI Secreta
rio.-6.863-D. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Jucz del Juz

gado de Primera Instancia número 3~ de !~)S de 
Madrid. 

Hago saber: Que en estt' Juzgado se siguen autos di: 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le} Hipote<:aria. bajo el número 1 . .541/IG91. d íns['1n· 
cia del Banco Espaiiol de Crédito, contra cion 
Mariano Bernal Fernández y dona Picdad ES\.·udero 
Jimene1. ('n los cuales se ha acordado saC:lr a públ¡ca 
sub'lsta. por término de veinte dias. L'l bien que luego 
se dira. con las siguientes condiciom's: 

Pnmcra.-Se ha sCl'lalado para quc tcng;¡ lugar d 
I"('m"tc en primera subasta el proximü dia I de 
octubre dc 1992. a las diez cuarenta ,'l()r¡,~ de su 
m:1iJana. en la Sala de AudienCia d(' ('SIl: 1lJ/~ad\l ,'·Pf 

el [ip" de 19.760.000 pc~('[as. 
Sl'gunda.-Para d supuesto de que rcsull:.lrc' ":~'~I,'rt:l 

la rrimera. se ha señalado para la s('gund:J ~Uh,l~Ll <.'1 
pró\lmo dia 29 de oetubrc' dc 1992. J b~ nWH' 

trcint~ horas de su manana. en la Sala d,· ·~udicncia 
de ('~te Juzgado, con la rebaja del 25 por ,!10 ,'ld [lpO 
.¡ue lo fue fiara la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. ~e ha 
,éñalado para la tercera subasta d pr6ximo dia ~6 de 
tioviembre de 1992. a las duce hora~ d,; ~u mandila. 
en la Sala de Audienoa de este Juzgado, SIO ~uje(I,'m 
a tipO. 

Cuana.-En las s:;htl~ta~ primera y se~';l1da [l') ~.: 
admlliran posturas que no cubran el lip,' ,Je sub,1~ta 
ccrrcspondientc. 
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l)uinta.-Para tumar par\(' en cuaklUil'ra dc las lrc~ 

'lIh:l~ta~. los ¡ic:tJdürl'~ d.:tJcrán \."onsignar previa· 
¡n,'llte c·1 20 por 100 det [¡po. para ~er adrTIJtido~ ,1 
!ICI\;1(I011. c::t1culandme .:-sta canlid.1d ..:n b :erc('ra 
,ub¡¡~ta. fL'SPCCto al lTpO de la 5L'gunda . .,urn¡¡ l1l1e 
;lüdd l"Onslgnarsc en IJ Cucnta PrO"ISlorwl d.: (,·on· 
\lgrWl"I("illt's nÚmc'ro 1.¡liO del B:lnCO Rlihao \'Ile:l:-:) 
i( ';¡!"llt:ill Ha~a. 55. oflclOa ... OJO) de e~te JlllgJ.d\...l. 
IlI"(~L'IH,IIHj0 en dicho C;¡~O el fl'~gu<lrdo del Ingr,'so. 

",,\t;¡.-Lu~ t¡lulos de propII.'d<ld d;..' lo~ ¡nrnllc'blc~ 

~Uh.1~Lldos ~e encu('n\Tan suplidos pur l.l~ c'orrC'~r(ln

<.IICnlc'S certificaCIOnes I·:"gistrak~. ohrante~ ~'n auto~. 
,~c· 111;'lIl1t"le~to en la Sctrctana del JUZg;¡dd p,lr<1 que 
pued:1J) cX<1minarlos lo~ que dcscen [Ornar p:¡rH' en la 
"uh.1sta. t'ntendiéndos,' que teda liclladar lo~ Jc~pta 
como hustantes. sin que pueda e,igir ningún ()Iro. ~ 
qllC' las ('argas y gra~amenes anteriores y ¡as prd..:rcn
Il'~ .11 cn~dito del actor. si las huo¡"re. con1inuaran 
~Llh~i~lenles ... ~m cancelar. entendiendme que l'l 
adjudieJtario' las Jcepta y qu('dJ. subro¡;Jdo en la 
:lcu·\id.1d de salisfacerlas. sin destinarse a su extin· 
'-'ion el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas L'll pl¡ego 
cerrado y el remate podrá verificarse en ealid:ld de 
ccder a tercero, con las reglas que estahtcn.· d :lrtÍl"ulo 
i 31 de la Ley Hipotecaria. 

Octa\·a.-Caso de que hubiere de suspender~c eual
quicra de las tres subastas, se traslada su cefebraciÓn. 
ti la misma hora. para el siguiente viernes lübi! de la 
\l'mana dentro dc la cual se hubiere ~ena¡ad{) la 
~lIllasta suspendida, en el caso de ser f(,slivo el día de 
la rekbración o hubiese. un numero ('.'(ccsivo de 
,>unastas para el mismo dia. 

No\"cna.-Sc devolvcrán las consignacione~ l'fcclua~ 
das por los participant('s en la subasta. saho ia que 
wrfI"sponda ál mejor postor. la quc ~e re~cn ;jrj en 
depósito. como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del preCio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el aa.:-cdor !1;lsta 
d mismo momento de la celebr~u:ión de In 5uh:iS1J 
1amhien podrán reservarse en depósito bs comiblla· 
Ci011CS de los participantes que asf lo acepl.:n )- que 
hubi,'rl'n cubierto con sus ofertas los pre~ws de 1.1 
~ubasla. por si el primcr adjudicatario no rump!ie';~ 
ron su ohligación y desearan apro\l'char el r('m;¡te los 
utTú~ postores. y sicmpre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los prescntes ediCtos 
~ine como notificación en la finca hipotecada de los 
~t'i'alamicntos de las subastas. a los l'f.:ctos dcl ullnllu 
parrafo de la regla 7.a del artfculo 131.. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, sito en planta baja y sótano de la 
calle .-\kanil señalada con el númao 12 o:k :,i ~dl;e 
Teruel de Gelafe )' linda: Por el frente. con IJ calle 
1,lragoz3, por la que tiene su entrada: derecha. resto 
de la finca matriz; izquierda. local wmcrci:ll :\ bis. )
f¡)ndo. local número 1. 

Libre de cargas y amndatarios ~cgun mandicst3n 
I()~ propi('tari05. 

Registro.-Inscrila en el Registro de la ProPICd:ld de 
l'l·taf,'. al tomo 451 del archivo, folio .231). linca 
númc.'ro 31.782. asiento tercero. Inserlla b hlPl'teca 
,'onS!lIuida unilateralmente por los dueños de la ¡inra 
hipotecada. pendiente de la aceptación por rt "Banco 
r,panol dc Credito. Sociedad Anónima», ("n e: tom(J 
,~-1..2. folIO 43, finca 10.596. InSCripción priml:a 

y pal.1 su publicación en el «Boletín Of:,i,d J·:I 
I"stadQ). expido el presente en Madrid a 22 de IllJ\() 

dl' I 992.-EI Magistrado-Juez. Enriqu{' \hrm 
Lupa.-El Secrelarío.-6.955·D. 

* 
Don Enflque Marin López, Magistrado-JIJ~'J de! )¡¡z

gado de Primera Instancia número 32 (.le 10\ de 
:-'-ladrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen :lUlü~ de 
¡lTOccdimiento judicial sumario del articulo 1 ~ l de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.546/1991 .. \ inslan~ 
[1.1 dI! Caía de Ahorros y Monte de Piedad dl' \1adrid, 
(ontrn don Donato Insóa Otero y dona M'lriJ. Luz 
Pastrana LOlano; en los cuales se ha aeord<1dLl ~Jcar 
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a púhlica subasta. por termino de veinte días. la finca 
que luego se- dirá, ton las siguientes condiciom:~: 

Pnmera.-Sc ha <¡('rialado para que tenga lugar el 
remate. en pnrnaa suba~la, el próximo dl3 14 de 
oc-tuhl(' de 19(J2, a la~ doce horas de su manana. en 
la Sala de Audiencia de esle Juzgado, por el tipo dl' 
5.423.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el su~uesl0 de que resultare desierta 
la pnmera. se ha señalado p~H<l la ~I;unda subasta .:1 
pW\lmO dja [1 de noviembre de 1992, a la~ diez y 
JI(>7 horas de su ffi3n:ma. rn la Sala de Audiencia de 
('SIC Juzglldo. con la rebaja dd 25 por 100 del tipo que 
Jo fUl' para la primera. 

ll'rccra.-Si r~'sullarC' desierta la segunda. se ha 
\.:ñ.l!;¡do para la tercera subasta e-l próximo día 9 de 
dici,'mbrt' de 1992, a las diez y diez horas de su' 
n1,lllana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
~ujecion !l tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
adnlllÍrán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

QuimB.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba~tll~, los licitadores deberén consignar previa
menle ellO por 100 del tipo, para ser admitidoS a 
Ikiwrión, calculándo~c elita cantidad en la tercera 
!>uba~la re!>Peclo al tipo de la segunda. suma que 
podni consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 2460 del Banco. Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de esle Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sl'.ua.-Los titulos de piopit:dad del inmueble 
subastado se cnCUl.'ntran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantcs en autos, 
d" manifiesto en la Secretaria del JUlpdo, para que 
puedan examinarlos los que des~n tomar pane en la 
subasla, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ninglln otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito de la actora continuarán subsistentes Y 
sin canC'('lar. entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta)" queda subrogado en la necesidad de satisfa
c"rlos, ~in destinarse a su e:uinción el precio del 
n,.'mate. 

Séptima,-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá \'erificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

OCla\'a,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiNa de las tres subastas. se traslada su celebración, 
l\ la mism.a hora, para el siguiente viernes h4b'i1 de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser f~tivo el dla de 
la cc!¡;obradón o hubiese un mlmero excc-sivo de 
subastas para el mismo dia. 

No"ena.-Se devolvenin las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta.. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservará en 
depósito. como g.¡¡;rantia del cumplimiento de la 
obligación 'i. en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la cc-lebraeión de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cionc~ de los participantes que asi lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertaS los precios de la 
~ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar' ~I remate los 
aIras postores. y siempre por el orden de las mismas. 

IJndCt":ima.-La publicación de los presentes edictos 
sirw como notificación en la finca hipotecada de los 
s('t1ulamicnlOs de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Alcalá de HenarC1. C'dlle Nuevo 
Ballan. 16, primero. A~ con una superficie de 89.97 
metros cuadrados. InsJ.:ri!a en el Registro de la Propie
dud numero I de All"alá d~ Henares al folio 51 del 
tomo .14M del arehi\·o. libro:!O de la sec('ión'O~sle 
de Alcalá de Henares. linca número 1.3Qb. inscripción 
segunda de hipote"a. 

y para !iU pubhcIII;ión en el 4<Bolctin Oficial del 
Estado». expido el preStnte en Madrid..a ~5 de mayo 
de 19Q:!.-Ei Magistrado-Juez, Enrique Marin 
L6pl'1.-EI Secrctario,-6.869-D. 

Viernes 3 julio 1992 

El r..-Iagistrado-.lucz del Juzgado dí.' Primer" inSl'lnCIJ. 

núrnl'l"o 15 de \.fadrid. 

Hace saber: Que ('n e~lc Juzgado se tramito JUIco 
cjn:llli\o numero 161/1985. a lnstan(·ia de "Banc:l 
Catalana. Sockdad Anónima». contra dona \1arilla 
lldp VJlanova, y en ejecución de sentencia dKlad:J t'n 
ellos se anunCia' lii vcnta en publica suba~1a. por 
t(-mllno d(' v"inle d13S. del bien inmu{'blc cmharg;¡do 
;1 la d"malldaJa. que ha sido tasado pericialmente <:11 

la e[lntidad de 5.202.000 pcseta~. cuyo n'male tendr;i 
lug..1.r l'n la S:lla de Audiencia de este Juzgado. ~ltt, lTl 

la l· .. l]e Capitón Haya. 6/.. en la forma siguiente: 

En primera subasta el di;! 18 de septIembre de ¡q'}::: 
prlhimo y hora de las doce. por el lipI) de ta~ción. 

En segunda subasta. caso de no quedar renw¡ados 
10<; bien('! en la primera. con rebaja dd ~5 por 100 de! 
tipo. d día 16 de octubre de Iq9~ próx.imo!< hora Ik 
las (toce 

\' en lercera subasta. si no se rematara en mnguna 
de las anteriores, el dia 16 de noviembre de 1992 
pró:>.imo y hora de las -doce. sin sujeción a I1po. pero 
con las denlas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en 
primera ni "n segunda subastas que no ('ubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que p:1ra 
tomar pane dd,,:rán consignar previamente los licita· 
dores en la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento 
dcsignado ti tal efecto. una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación: 
que las subastas se celebraran en forma de pujas a la 
llana. si bien. además. hasta el día señalado para el 
r('matc P?<irán hacerse posturas por escrito en sobre 
("errado: que sólo"t'l ejttutante podrá hacer postura a 
calidad d~ ceder el remate a un tercero, cesión que 
sólo podrá .haeerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que haynn cubkrto el tipo de subasta y lo admitan. a 
cfl'Ctos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligacionés, pueda aprobarse el remate a 
fayor de los que le sigan, por el orden de sus 
respccth'as pOSturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por ccnificación registra!. estarán de mani
fieslo en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conforma"" con ellos los licitadores. que no tendrán 
dcrl'cho a e\.igir ningunos otros: que asimismo estarán 
de manitie!'to los autos, y que las carp.s anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
doM' que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la rC'Sponsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
54J cxtin{'ión el precio del remate, Sirviendo la publi
cación de este edicto de notificación en forma para el 
caso de que la cfenuada personalmente a la deman
dada resultara ncptiva. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

RUSlica.-Pieza de tierra. parte como parte yermo. 
situado en el Imnino de Gavá y panida llamada 
Marina y t¡¡mbien carretera de la Roca. Inscrita en e-I 
Registro de la Propiedad de Hospitalet de Llobregat. 
al lomo 266. libro 40 de Gava. folio 248, finca 
numC'to 1.870. 

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Jue7.-EI Sccretario.-4.139-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia' número 32 de los de 
Madrid. 

Haao saber. Que en este Juzgado se siguen aulaS 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. b~o el número 422/1992. 
a instancia de don Manuel Femández: López, contra 
doña Julia Asenjo Melenclre, en los cuales se ha 
acordado sacar a pUblica subasta, por t.ennino de 
veinte días. los bienes que: luego se dirán. con las 
s.i,uienles condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera suba:.1:a el prÓximo día 11 
de noviembre de 1992. a las doce treinta horas, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 10.800.000 pesetas. 

Segunda.-Parol el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 9 de diciemhre de 1992. 
a las doce treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este JU1.g".l.do, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señaíado para la tercera subasta el próximo día 27 
de enero de 1992, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de estl! juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera Y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo, parA ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
siBnaciones número 2460 del BanCO Bilbao Vizcaya 
(calle Capitán Haya, número 55, oficina 4070),de 
este Juzgado. pmentando en dicho caso el resguar- . 
do del ingreso, 

Sexta.-Los tiwlos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgada 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exígir nin
gIin otro. Y que las cargas Y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiese, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

8eptima.-Podrim hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podra verificarse en calidad 
de cwer a tercero. con las realaS que establece el 
articulo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspendene 
cualqwera de las tres wbastas, se traslada su cele
bración a: la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiere un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

NO\'en8.-Se devoIwran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depOsito Como prantia del cumplimiento 
de 1& obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dódma.-Si te hubiere pedido por el acreedor 
baila el mismo momento de la .celebrad6n de la 
subasta. tambieu ~ reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubienm cubierto con IUS ofertas los pre
cios de la subalta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obiJgacian y desearán apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último pArrafo de la reala 7~ del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda tipo A. en la primera planta del edificio 
sito en Guardo (Palencia). avenida de las Piscinas, 
sin numero, hoy awnida San Miguel, 18, superficie 
util de 111,56 metros cuadrados. Inscrita en el RegiS
tro de la Propiedad de Ccrvera del Rlo Pisuerga, 
tomo 1.240. libro 32, folio 32, finca nUmero 6.398, 
inscripción tercera. 

y para su pu~licación en el .. Boletin Oficial del 
Estado". expido el presente en Madrid a 29 de mayo 
de 1992.-EI Mqistrado-Juez., Juan Uceda Oje

_ da.-El Secretario.-4.0 1 S-3. 

., 

.' 

.. :' 
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El .\Iaglstrado-Juez accidental del Juzgado de PrimcT;:¡ 
In~lnnna numero 21 de Madnd, 

Hace saber: Que cn lO~le Juzgado ~e tranllta JUICIO 

cJcntti\o a instancia dl' Caja de Ahorros y ~Ionte de 
Piedad lk ¡o..'ladrid, contra don Rafael YlIera Cacho \ 
d¡Jlln \Iattlde del Castro Corral. ). en ejecuClun d~ 
,>enl..:nÓa. sc anun~'la la venta en plihlica ~uba~ta. por 
h'rrnltlO do.' \einte dlas. de la finca embargad,l J los 
Jl'm,l11c1ndm. que ha sido tasada pcriclalm..:nll' l'n la 
cantidad de ·e,ooo.OOO dl' pesetas. 

lU:,O fl'mate t..:ndrá lugar en la Sala de Audiencin 
de ,'~le Juzgado, sito l'n la c:llk Capit:in Ha~a, Dó. en 
la forma ~lgUlente: 

En pnmera subasta. el dia 18 de s!.'ptiembrc de 
19C)~. a la~ diez horas, por e! tipo de tasaeion 

Fn ~egunda subasta, caso de no quedar rematado~ 
I()~ bil'nrs l'n la primcra. con rebaja del 25 pOI' 1 no del 
tlpU. d (ila 16 d!.' octubre de 1992, a las diez Iwras. 

y ,'n lerCl.'ra subasta. si no ~e rem;Haran en n111guna 
de I,,~ nnll.'finres. d día 6 de noviembre de 199~, a las 
diO h()ra~, sin sujeción a tipo, p!.'ro eon la!. demas 
l'ondicionc~ Jc la segunda. 

Se advit,rte: Que no Sl' adrnitira postura, en primera 
ni e11 \egunda subasta. que no cubran las do~ lerceras 
parte,; de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dl'b!.'rán consignar pre, iamente los lidtadores. c.'n la 
menta de consignaciones de este Juzgadoo dd Banco 
Bilbao Vizcaya. una canlidad igualo superior al 20 
por 100 de los resiXcttvos tipos de licitación; que las 
~uhastas se celebrar:in en fot:ma de pujas a la llana. si 
111('n, ;:¡dem.::is, hasta el dia sena lado para el rl'mate 
podrán hJcerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
(jUl' podrá IH:itarse en calidad de c~'tler a un terCc.'ro, 
ce~ion qUl! sólo podrá hacerse previa o simult;int."a
mente a la com.ign;:¡ciún dd precio; que. a instanóa 
Lid actor, podrán reservarse los depósitos de aqucllos 
pO~lOr('~ que hayan cubierto el tipo de subasla ) lo 
,ldmilan, a ('feetos de que. si el primer adjudicatario 
no cumplil'~(' sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a fa\ or de los que le sigan. por el orden de sus 
rl'spe'ti\'as po~turas: que los títulús de propieduJ. 
'uplidm por eertifieacion registra!. estar:in de mani
fic'10 en la Secretaría dI! este Juzgado, debiendo 
l'on!(wmunc con ellos ros licitadores. que no 1endr:in 
ddc('!J1l a exigir ningunos olros; que, asimIsmo. 
e~l::mill d~' munifiesto los auIos, y que lus cargas 
;¡nh.'ricl'es ~ IlS prelcr('nles -si las hublere- al rredito 
Jd anor. continuaran ~ubsist('nle~ y ,in cancdur, 
L'n\endll'ndose qué el rematante la ... acepta y queda 
whrogado ':n la responsabilidad d~ l¡ts mi~mJs, Sln 
de~llT1arse il su extincion el precIO del (('mute. 

Lo] finca objeto de Ii!.'itadón es la siguientc: 

Pi~o ~exto. letra B, cn el numero 95 de !a calle 
[ agnsca, de Madrid, Finca registral numero 45268 
JeI folio :9,682, descrita en la in5Cripcltin 18 de la 
finca matriz. lnserna en el Registro de Ju Propiedad 
númcro I de Madrid, 

Dado en Madrid a I de junio de 1992.-EI :'I.hlgl~
trado-Juc7_-EI SeeretarlO.-6.868-D 

* 
Dona Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 816/1990, se siguen autos de jukio ! 

ejecutivo; a instancia del Procurador don Miguel 
Angel de Cabo Picaza, en representacion de ·,Banco 
Hispano Americano, Sociedad A.'1onima~, .;ontra 
dofta Librada García-Navas López de CuéUar, en 
reclamacion de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acorddo sacar a la venta en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada, 
doña Librada Gaceia-Navas López de CuéUar 

Piso tercero, letra H. en planta tercera, en té:mino 
municipal de Las Rozas, calle General fbilr:ez, ~; 
ocupa una superficie útil de 32 metros 54 deciJl1,,:,tws 
cuadrados. y linda: Derecha, entrando, piso tercero, 
letra F~ izquierda. piso tercero, letra " y reJ/:,H1ü 
de la escalera. y fondo. calle nueva y frente: Rd1ano 
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de la escalera y piso letra F. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Majadahonda al tomo 
2,311. libro 318, folía 110, finca numero 9.419 
duplicado. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle ('apitan Haya, 
66, s.a planta, el próximo día 16 de septiembre 
de 1992. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condidones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 7,321.500 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda,-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberan los licitadores consignar previamente el 20 
por 100 del tipo de remate establecido en cada 
caso en la cuenta de consignaciones abierta a nom
bre de este JUZgado en el ~ Banco Bilbao 'vIzcaya, 
Sociedad Anónima', número de cuenta: 
253300001700816/1990, 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podnin hacerse posturas por escrito 
en pliego c'errado, debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres
pondiente para poder tontar parte en la subasta. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la. subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los titulas de propíedad. suplil.1os por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedanin subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, Sin destinarse a 
su enillción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de octubre de 1991. a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que sera del 
75 por 100 del de la primera, Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 25 de noviembre 
de 1992, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segUnda, 

Dado en Madrid a I de junio de 1 992.-La Se(.;re
taria. Margarita Garrido GÓmez,-4.082-1 

* 
Don luan tTceda 0Jeda, !\.-lagi5!radü-Ju<'1 del JUlgo.do 

dI.' P'·lm.;ra ln~\~n('ia número J::: de 1" .. de \IaJrid. 

Hago ~abcr: Que.:n cstl' Juzgado~!.' ~iguC'n aUlos de 
¡1plC,'dlmiento jud,cial sumario dl'1 .trllCU!O 131 de la 
L::, lllpOll'Clrta. h,lio el núml'ro 1.:,fJ~¡í'N()_ a 1¡-¡~liln
('la do,' Cija de A!JlllTn~) ~Ionte d .. PleJ"u d.: ¡' ... I;¡dnJ. 
<,"mr,1 d.lIl ,ln,l' l_ Ikhua Ca\anilll" \ .Jon;t \Iana 
1 '-11'.1 E 8. ~bn/an() Monl~. en JO\ c'uale~ '>( hJ 
:lC, rddUU ,nc~r J ¡1ublic;\ ~Uh;\~l:.l. PO( ll'rmiw) J,' 
','ll1l,' di:l~. l'l hlc'n Wle luegu sc dll-:i. nm ias 
_,IO'ui,,'Il1l'\ ~'ondICl("h'~: 

Prtln,,~a.-St' ha ","'nal"d,) para que Ir!'.g:a IU,?:lr el 
"-'nl,l!.' . ..:n pnm~>I-a ~ul):]~ta. el pro_\Ifl'O ,11:1 ::'6 de 
,'n,'rd lk It¡l/~. a ¡;.J~ dil'l ~ diez hora, ~l' \U ¡;1Jn,l11a. 
,'11 :a ';;;,11a de' --\uJl,'pC'la JloC,re JUI)P,J,¡ ror.:1 tir., de 
11\ 2r1(),iJIJO pe~~'ta~ 

S<_'IUJnda.-r~ra.:' ~upuesto dl' que :,,'wl1,tr,' desll'fla 
l,l rnnl~·r;¡. ~e hn \,'ii,llado rurn la \egun,Ll <,uOd5ta el 
~Jr.l\lm(l dia C) de 111,1rlll d" 1493. u ;J, die'z \' JI~'1 

i1rlr:h ,_k ~u manan<l, en la SJ.la d,:, "\ud'c'nr.'J ~e ,:~l": 
.lllI~:J,h, ,'un la :'l'hl!.J dd 25 pUf 1 (In J.:! :l[jO 'PI,' il) 
'-,1\' :1;n:! la ¡1nml'r.1 

llt,,'LI.-Si n-'~l,il:Lll- dL<,Ten,l!:l ",'p:.J" o;,' ha 
,':l,IL¡dn ;-¡:lr:l la IC~','fa ,ub,tq" e! :'rÓ',I';'o ,ll~ ~',J :\, 
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;lbrillk 1993, a las nueve treinta hora~ de 'iU ll1;,¡ñ:1n~. 
,'n ];1 S,llu dl' ,\udiencIJ de este Juzgado, ,lIt ~lIJeei{)n 

:1 ttpo. 
Cuarta.-En 1:ls subastas primera y ~l'gunda no se 

admlllran pos1Ura~ quc no euhran el tipu de ~ubasta 
(,JlTe~r()ndienle ' 

VUlT1ta.-Para lomar parte L'n cua!quiccl Jl' las tr.::~ 
'uh;t~ta~. los licilador,'S dehcran lI11lSIgnar pre\'la
mc'l1lt' l'I 20 por 100 del upo. para \er :¡drnltldo~ a 
Ilnlacion. calculándose esta cantidad .::n IJ lcrcera 
~uba~ta TI.'Sptt'10 al tIpO dI.' la ~egunda. ~lIrna que 
r0l1ra [on~ignar5(, en la (uenta pro, i~lon::l1 ,k ~on~ig
ll¡¡l'ion~'s numero 2~f>\) del 8,111CO Bilbao Vllea\a 
¡("~lj"litjn Haya. 55. olicina -10701 de estc JLllgUJ·O. 
j\!'csentilndo en dicho ,'aso el re~guJrdo del IIlgrcso. 

Sc\I:J.-los título~ de propil'd;ld dl'l IT1lTIul'b1e 
~llb:l":Jdo se encuentran suplidos por IJS ,:(lrrc~pun

dil'ntes certificaciones registraks nbran\e~ \'n ;lutos, 
de maniliesto en la Secretaría de! JuzgaJo, para que 
pUl'dun examinarlos lo, que deseen IOlTIur pane c'n la 
\lIhU~la, entendiendost' que todo Ilcil:Jdm h)<; acepta 
como bastantes. sin que pueda extgir ningün olm, :
qUl' las cargas y gravámenes anteriores y lu~ prclercn
h'~ al credito de la actora, ~i 105 hubiere, continuarán 
<,uh~istenles )' sin cancelaro entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda 'iuhrogado en la 
neccsidad de satisfacerlos, ~in destinarse a ~u e"tin
,'ion d precio del rema le, 

Scptima.-Podrán hacerse- posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá \erTliear~c en calidad de 
teder a tercero, con las reglas que e51abkce l'i .!rtlculo 
13 t d~' la Ley Hipotecaria, 

Ot'!a\'u.-Caso de que hubiere de ~u~pl'nd~'N' cual
quiera de las tres subastas, se tra~lada su cekhrat"iún. 
a In ll1i~ma hora. para el siguienll' Vll'mes h~lhtl de la 
,emana dentro de la cual se hubiere ~t'rlalado la 
~uhasta suspendida, en el caso de ~l'f ti:~tl\(I ~I dla de 
la celebradón o hubie~e un numero <.'\,','~I ,o JI.' 
~uhasta~ para el mismo dia. 
~o\enao-Se devolverán las c011\lgnal'lonc'" dCC1UJ

d.\\ por los participante~ en la ~uba~!u, ~;\h(', !a .11;"': 
"!)lTe~ponda al mejor p'Jstor. la quc' ,1: re,,'" Jr_, ,':1 
cll'¡1ósiIO, como gar:lnti:: dt"l cumpllmien;,\ J,' la 
,lhligución y, en su caso. como par'" dd prcOVI<) d,' b 
\ ,'¡¡ta. 

Dt'elma.-Si se hubiere pedido por t"I arrn'Jl)r lIaQ,1 
d nnsmo momento de la celcbranon d(' la ,llh;¡,¡a, 
lambicn podrán reservarse en de!X'»ilo la~ cono;lgnu
ciones de los panicipantes que usi lo aceplCn y que 
hubieren cubierto con ~us ofertas los rrl'(¡ll~ de la 
'1Ihasta. por si el primer adjudicatario no cllmpliesc 
elln ~u obligación y de!oC'aran aprovechar el remate los 
ntro~ po~tores. y siempn," por el orden Je I¡¡~ 1111,lTla~, 

\,'nd":'cimao-la publicación del pre~':l1le l'UI1.'lo 
'ilf\l' como notificadón en la finca hipotecada de los 
~dlaiamicntos de las subastas, a im efecto, lid ui,mw 
rarr¡¡fo de la regla 7.a del articulo 1.11. 

Bien objeto de suhasta 

Fincu número 35. Pi~o atico. letra C, dc !a CJ~;l 

nUl1wro 27 de la calle Segrc. ~ttuaJo en la pl"nla 
Ol~1;¡\ a de! ~dificio; tiene una supcrficie de I-iS ml:trm 
iy dccímetros cuadradoso Inscrita en el Reg·,¡ro d<.' la 
Prnpiedad número 14 de Madrid JI folio 114 dd 
tomo j,e del archivo, libro 292 dl' la ~L'celon pnmlor:l. 
'·,Ilca numero Q.040, inscripción lercera. 

y para su pubJieacion en el «Boklin r)li .. l,d .Id 
E~lad<)>>. libro y firmo ,,1 prest'ntc en \-!JJriJ a 1 de 
JuniO dlO 19Q2.-El I\lagistrado·Juel. Ju.¡;: [',-":J,l 

nll'da.-EI Seeretario.-6,x71-D, 

* 
El Magistrado-Juez del Juz¡ado d.! Primera Inswn

da número 15 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado ~e 1n:mit¡l juicio 
ejecutivo número 612/1985. a instarcia de .. Bancn 
de Crédito Industrial, Sociedad Anónima". wntra 
doña Ir~ne Qarcia Garcia y dona Aliciu Sil11ehez 
(;arda-Brazales, yen ejecución de senten'::la dictada 

1 en ellos se anuncia la venta en pub[¡ca ,uha~tJ., 

por térnuno de veinte dlas. de los bienes inmuebk" 
embargados al demandado, que han sido Lt~¡¡J"JS 

pt:ricialmente en la cantidad de 25AOO,()(]U pe~etas. 
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Cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la plaza de Castilla nUmero 
l. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 14 de,. septiembre de 
1992 próximo Y hora de las doce. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con re~a del 25 por 
100 del tipo. el día 14 de octubre de 1992 próximo. 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de noviembre de 1992 
próximo. de las doce horas, sin sujeción a tipo. 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segUnda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado a tal efecto una cantidac1 i¡ual 
o superior al 20 por 100 de los rospcctivOI tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podr8n hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder 01 remate 
a un lercero. cesión que sólo pod.ti hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos .de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus oblipcio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan,' por el orden de sus respectivas postunlS: 
que los tirulos de propiedad. supUdos por certifi· 
cación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este luzpdo. debiendo conforma.ne con 
ellos los licitadores. que no tondran derecho a CJUair 
ningunos otros; que·uimismoostarin de manifiesto 
los autos, Y -que las carp. anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes Y sin cancelar, entondi6ndose que el 
rematante las acepta Y queda subf'CJPdo en la res
ponsabilidad de las mismas. sin desdnane a su extin
ción el precio del remate. SirviOl'1do la pubDcación 
de este cdjcto de notificaci6n en forma para el caso 
de que la efectuada personalmente a 101 demandados 
resultara nesativa. 

Fmca. objeto de licitaci6n 

Urbana. Solar con nave industrial en la población 
de Tembleque (Toledo), con fachada a catrll del 
convento. In"rita en el Rc&istro <le la Propiedad 
de LUlo (TOledo). tomo 859. Ubro 162, foUo 33. 
fmC8 número 10.313 tripUcado. También fiaura en 
el tomo 399. Ubio 98, flnlC8 número 10,313 
duplicado. 

Dado en Madrid a 3 de junio de 1992.-El Ma¡is
trado-Juez.-El Secretario.4.050-3. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda. Mql.strado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 ele los de 

Madrid. 

Haso saber: Que en este luzpdo se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumariO del antcuIo 131 
de la Ley Hipotecaria. bIQo el nUmero 1.768/1991. 
a instancia de d<airos Hipotecario, S. C. H .. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
lsacio Calleja Garcia. contra Jesús Naval Chica y 
Maria Mar GOma Gironda. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
termino de veinte dlas. 101 bienes que al t\.na1 del 
presente edicto se describirán, bIVo las sigUientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se Ucvari. • cabo en W18 o 
varias subastas, habiCndose efectuado el dalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del arU~lo 13 t de la Ley Hipoteearia. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Viernes 3 julio 1992 

Primera subasta: Fecha 12 de enero de 1993, 
a las diez y diez horas. TiPO de licitación; 8.165.110 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de febrero de 1993. 
a las diez y dieZ horas. Tipo de licitación. 6.123.832 
pesetas. sin que Jea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de marzo de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeci6n a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menas, 
a! 20 por 100 del tipo sellalado para la primera 
y segunda subastas y. en lit tercera. una cantidad 
i&UIl. por lo menos, a! 20 por 100 del tipo seOalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Devarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vacaya. a la que el depo
sitante deberé facilitar los siguientes datos: JU%IBdo 
de Primera Instancia-número 31 de Madrid. CUenta 
del Juqado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número. odificio Ju.z¡ados de: Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000001768/1991. En tal supuesto deberá 
acompaftarse el res¡uardo de ingreso correspon-

diente. 
Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebraciOn. podrán hacerse posturas por 
escrito en plie¡o cerrado. verificándose 105 depósitos 
en cualquiera de lu formas establecidas en el nume
ral anterior. El CICrito deberá contener necesaria
mente la acepeacKm cxpre&a de las oblipciones con· 
qnadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las pootwas padrón b ...... a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá. 
etectuane en 18 forma y plazo previstos en la reaIa 
14 del articulo 13 1 de la Ley HIpotecaria. 

Quinta.-Los autos Y la certificaci6n del Re¡istro 
de la Propiedad. a Que se refiere la te&ia ·4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. est8n de: mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador ac:epta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las catpI o ¡ravámeneS anteriores y los 
preferentes. si Aos hubiere. al liridito del actor con· 
tinuarán sublillontes, en1endiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subropdo en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dell'Ci1Uate. 

5eptima.-Cuo de que hubiere de suspenderse 
cu81quiera de las tres subastas. se truJada su cele
bración. a 18 misma hora. para el siluiente sabido 
hibü. scsUn la condición primera de este edicto. 
la subaSta suspendida. 

Octava.-So devolverán las conSllnacionel efec· 
tuadas por 101 put1c:ipantes a la 1UbasIa. salvo la 
que correspoada al mejor postor. la que 10 reservaré. 
en depósito como prantla del c:wnpIimicnto de la 
oblipción y. en su caso. como parte del precio 
de la venta,. 

Novena.-5i 10 hubiere pedido por el acreedor. 
basta el mismo momento de la celebración de la 
",baú _bI6n padrón .......no en depóIIto las 
. c:oasilnrdODU de 1011 participantes que asi lo acep
ten y que hubiclrm cubierto con sus ofertas los pre
cios de la SQbufa. por si el primer adjudicatario 
no cumptiese con su ob1i¡ación y desearan apro
vocbar el rernme los otros po&tores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

VIVienda sita en calle Mástoles, portal 5-B,Cl.Wta 
planta. letra A.. en Parla (Madrid). InIcrlta en el 
Registro de la. Propiedad número I de Parla, tomo 
508. lihro 33 de Parla. folio 31. finca número 1.985. 

Dado en Madrid. a4 de junio de 1992.-EI Magis· 
trado-Juez. luan Ueeda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-4.016-3. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrísimo 

scnor Magistrado-Juez de Primcra Instancia de! 
numero 18 de Madrid. en autos seguido~ ante el 
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mismO. bajo el número 44/1988. como juicio ~ecues' 
Iro. sc-guido a instancia de Banco Hipotecario de 
E~rana. representado por el procurador scñor Pinto 
MarahoHo. contra don Aurelio A..ccdo Ramos ~ Olros, 
sohn: cohro de credito hipoteC'ario. sc n01ifica por 1.:1 
prc\Cntc al d('mandado rdcrido. cu~ o domici!to 
actual se desconocc. !a c,J.istcncia del proccdimi ... nto 
en el que aparccr rnrno acrcMor posterior 

y para que sin'a de notificación a ,801easa. SOCIe
dad -\nÓnim3». por dcstonocerse!>u actual paradero, 
c:>.pldo la presente en Madnd a ~ de junio de ¡ 09~.-El 
Secretario.-6.9-l-l-D. 

* 
DofIa Soledad Femández del Mazo. Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este luz¡ado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla. bajo el número 2.199/1991. 
a instancia de _Banco de Crédito Agrlcola. Sociedad 
Anónimat, contra Hlnteróleo. Sociedad Anónima», 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se cUrán, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próXimo día 25 
de septiembre de t 992. a las doce horas de su maña· 
na. en la Sala de Audiencia de este juzgado. por 
el tipo de 146.000.000 de pesetas. 

Squnda.-Para el SIlJ)Uesto de que resultare 
desierta la primera. se ha sei\aJado para la segUnda 
subasta el pr6ximO dia 30 de octubre de 1992. a 
las doce horas de su maftana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la re. del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare d"esierta la segunda. se ha 
senaJado para la torceta subasta el próximo día 27 
de noviembre de 1992. a las doce horas de su maña
na. CD la Sala de Audiencia de este Juzgado, sm 
sujcckm a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturU que nO cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta-Pata tomar parte en cualquiera de las 
tres subaltas. los licitadores debcrAn consignar. pre
viamCJrtc. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. caIculindoIe esta cantidad en la tercera 
subasta, rcspeeto al tipo de la tqUl1da. suma que 
podrá consjgnane en la o.ma Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco BObao VIZCaya 
(calle Capitjn Hoya, • ......" SS, ófI<ina 4070), de 
este .Ju.zpdo, pruentando en dicho caso el resguar
do del iDpeso. 

Scxta.-Los dtulot de Pio¡:lttl,d de los inmuebles 
subastados. se encueatza aupIidoI por las correS
pondientes certit1u lona reaiJtrales. obrantes en 
autos, dé mani8eIto ea la Secretarta del JuzgadO 
para que puedan examiDadoe 101 que deseen tomar 
parte en la subilla. ent:e •• dc-.e que tod<;, licitador 
los acepta como butaDtIII. liD. que' pueda exigir nin
gún otro, Y que·la c:a!pI Y pav6menes anteriores 
y los preferen'" al cridbo del actor, si los hubiere, 
continuarán subIiIleJ1teI y Iin cancelar. entendien· 
dase que el adjUdicaIario los acepta y queda subro
gado en la nccaidad de taliIfIeerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del nmate. 

Séptima.-PodEin baWIe posturas en pliego. 
cerrado y el rmsate pocb 'WWificane en calidad 
de ceder a terOeIO, con láI natas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipe ia. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de tu tres lUbMtat, se traslada su cele
bración a la mIwDa bola. ,... el siguiente viernes 
hábil. en el caso de ICl'fCll&'lYoeJ dla de la celebración 
o hubiere un rRimero CKCedvo de subastas para el 

I mismodl.a. 
Novena.-Se devolvedallu ~iones efec

tuadas por los ~ • la JUbasta. salvo la 
Que corresponda al .. pcIItOt, las que se reser
varán en dep6sito como ,....ua del cumplimiento 
de la Obligación y, en IU GIIO, corno parte del precio 
de la venta. 

:,. 

1'. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como "notificación en la fInca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7~ del articulo 131. 

Descripciones 
Nave de envasado, de planta trapezoidal. en virtud 

del tamaiío de la parcela y de dimensiones los dos 
mayores de 84 metros 30 centimetros 71 metros 
90 centimetros. con una luz de 25 metros 70 cen
timetros y una superficie util de 2.003 metros 82 
decimetros cuadrados. 

La altura a nivel de cerramiento es de 7 metros 
interiores, encontrándose elevada del nivel del suelo 
a 0,20 metras, y en la puerta ultima de la misma. 
a unos 0,80 metros,. en base a la irregUlaridad del 
terreno. 

La nave es toda diáfana para ast poder almacenar 
producto libremente en la pane posterior. y la parte 
anterior esté. totalmente libre con la nave de silos. 
Aunque cuenta cqn muro medianero, se ha edificado 
desde el suelo la pared., teniendo con ello menos 
servidumbres. 

La entrada a la misma seO realii.a desde la nave 
de silos o para· salida de mercaderias desde tres 
puertas. dos de ellas" de 4 por 4 metros 80 cen
tímetros, y la tercera, de 4 por 6 metros. que comu· 
rucan con el muelle rcallzado al efecto. La fachada 
cuenta con 11 'ventanaS de 3 metros SO ccntimetros 
por l metro 20 centimetrOs, ntientras que la fachada 
posterior está ciqa. 

La recogida de aguas en la zona medianera cuenta 
con canalones que verterán a blijantes exteriores 
que recorren toda la nave, introduciéndoSe en la 
misma a través de arquetas para salir al alean· 
tarilIado. 

Nave para almacén P.V.c. De planta rectan8Utar, 
de 20 por 1 S metros 50 centlmetros, y una superficie 
iltil de 296 metros 25 decimetros cuadrados. 

Su altura a nivel de cerramiento es de 4 metros 
75 centirnetros interiores, encontrándose a 0.20 
metros del sllelo. 

Es totalmente diáfana. aunqueva separada la zona 
almacén de P.V.C. de la zona de máqujnas de fabri· 
cacióp; esta separación no es fija, sino móvil. en 
función de las necesidades. Cuenta con muro facha
da que comunica a la carretera de Toledo. pero 
se respeta totalmente, iniciando la construcción de 
la pared adosada a la existente desde abajo. 

La ent.r"alh a la misma se realiza mediante dos 
puertas de 3 por 4 metros. situadas en el frente 
o bien por otras dimensiones de 2 metros 30 cen
tlmetros por 4 metros y 2 metros 50 centimetros 
por 4 metros. Dispone asimismo de cuatro ventana." 
de 3 metros Por 1 metro 20 centlmetros y 2 metros 
20 centimetros, distribuidas en los dos muros libres. 

Tiene iluminación natural suficiente. pues las pla. 
cas de fibrocemento llevarán un 3 por 100 de filón 
translúcido, que se completará con las ventana .. ya 
mencionadas y con la instalación eléctrica para el 
trabfU"o nocturno. 

Está emplazada perpendiculannente a la mave 
de envasado y aneja a la de silos. con la que fonna 
un án¡u1o recto. 

Nave de silos porche. Está situada a continuación 
de la nave de envasado y perpendicular a la P.Y.C. 
y adosada a la de trujales.. Tiene unas dimensiones 
de 26 metros 40 centimetros por 16 metros 50 
centimetros. Su altura a nivel de cerramiento es 
variable, pues esta dividida interiormente por un 
muro, que la separa en dos alturas: una de 8 metros 
50 centlmetros y otra de S metros 75 centímetros. 

Se encuentra la nave de silos elevada a 0,15 
metros respe\:to del actual nivel y es totalmente 
diMana con la nave de envasado. La altura de S 
metros 50 cClltlmetros es pa .... a albergar los silos 
de alm~enamiento de envase'!. 
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La zona de porche. de 5 metros 75 centimetros 
de altura, está totalmente libre con la entrada a 
la rUlCa desde la calle de Toledo y dispone de muelle 
de carga, que esta parcialmente cubierto. 

La entrada a la misma se realiza por una puerta 
de 1 tl'.t'tro:O centímetros y 1 metros ~I] ,'entlmclros 
dcsde ..:1 patio intcrlor de la finca y de [o)tl'.UllleaClon 
enll'<: amba!> por dm puerws. 

La nave de silos cuenta con instalación electrica, 
lTÚentras que para el porche es natural, suplemen
tada con eléctrica par:1 el trabajao nocturno. 

Aseos y servicios. Entre la nave de trujales exis· 
tente y la fachada a la calle de Toledo se han edi

'fjcado los srvictos y el vestuario del personal, así 
como un pequedo almacén para herramientas y una 
sala de lavado de lonas filtrantes y cuerpo para 
batidora de recuperación de aceite. 

Tiene unas dimensiones de 9 metros 50 centi
metros por 7 metros 45 centimetros y altura de 
2 metros 80 centímetros. encontrándose a 0.15 
metros elevada del suelo_ Dispone de sendas puertas 
que comunican al extcior y a la nave de trujales. 
con dos ventanas también al exterior. 

Oficinas. Es un edificio de ladrillo macizo visto 
de fonna trapezoidal. cuyas bases son 22 metros 
70 centímetros y 13 metros 50 centimetros. y la 
luz, de 8 metros 55 ccntimetros. La altura es de 
S metros 40 centímetros. y se divide en dos plantas: 
la superior, para sala de juntas y reuniones. y la 
inferior. para las correspondientes oficinas. despa
chos, laboratorio y aseos. 

Depósítos en nave de envasado.- Dos depósitos 
para almacenamiento de aceite que abastecen a 
lineas de envasado, con capacidad para t 2 toneladas 
métricas iltiles. c/u. construidos en chapa metálica 
de 5 milímetros de espesor y dimensiones de 3 
metros 35 centimetros por l metro SO centímetros. 
por 2 metros 95 centímetros. con (apadera del mis
mo material. con nivel máximo/minimo mediante 
boya automática. soportado por estructura metálica 
de p.::rlIles IPN 100 de 3 metros SO centímetros 
de altura. 

y dos depóssitos mas para almacenamiento de 
aceite, con capacidad de 16 tonladas metricas utiles 
cada uno y dimensiones de 3 metros 35 centimetros 
por 2 metros, 2 metros 95 centlmetros , de carac
terísticas iguales a los anteriomente descritos. 

Depósitos aéreos. Cuatro depósitos de 350 toae
ladas métricas cada uno de capacidad. con 6 metros 
88 centímetros de diámetro y 9 metros de altura. 
construidos al fOndo en, chapa de acero de 6 mili
metros, fonna cónica con poceta de limpieza de 
400 milmetros de diámetros, cuerpo cilíndrico con 
virolas de 1 metro SO centímetros, y espesores de 
4 a 6 milimC'tIoo, con forma ~óniza y zuncho de 
coronación. Va equipado cada uno con los siguen tes 
elementos. Dos bocas de 500 milimetros de diá· 
metro. una en el cilindro y otra en el techo; indjcador 
de nivel con poleas y rodamientos, contrapeso indi
cados. regleta-guía y boya. barandilla protectora en 
todo el petimetra de la parte superior del cilindro 
con pasamanos de tubo y rodapié: pasarela de unión 
entre depósitos de un metro de anchura y escalera 
helicoidal de acceso, vaIvuJas acero de 2 pulgadas. 
unos 55 metros, sobre angulares L 60,6 a 0,50 
metros del fondo. y-,}O pintados de pintura antioxi
dante y acabado en aluminio. 

E:>tan próximos a las oficinas y situados longi
tudinalmente en la calle de Toledo, se encuentra 
pavimentada la zona aneja a los mismos, y se ha 
construido una caseta de 4 por metros por 4 metros 
y 3.5 metros de altura, que alberga los sruros de 
bombeo. 

Bascula. Se sitiJa a la entrada de las in<:talaciones 
teniendo el aparato pesador dentro de las P~opi~ 
oficmas. la dimensión de la platafomJa es de 12 
metros por 3 metros. 

Pa~imentación·varios. Se ha pavimeutaJo todo 
el recorrido de vehículos pes.'\dos. mnto para d ac..:e
so a la zona de los depositos aéreos COffi", a 1", 
nave de envasado. disponiento próxima a bt.'l de 
,ugar para realizar m:.¡niohras. La anchura de la c:dll! 
<:!s de 10 metros. A~irr'ismo se ha re,llizado una 
fachada acorde con la instab.cion .1 la entr~lila a 
la misma. entre la calle de Toledo y el c;unino de) 
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Cristo, que goza de perfecta visibilidad. Esta fachada 
va adosada con el resto correspondiente. 

La nave de cuatro trujales se ha demolido y se 
ha dejado al aire libre. protegiendo las bocas de 
los pozos del agua mediante claraboyas y resistencia 
de los mismos al pago de vehículos por cadenas 
que eviten su tránsito. 

Nave de almacenamiento de aceite. con 14 depo
sitas subterráneos de 50 toneladas metricas c<!da 
uno de ellos. de una superficie de ¡ 90 metros 
cuadrados. 

y otra oave de tres cuerpos. uno de ellos con 
diversas habitaciones y dependencias; otro destinado 
a albergar la caldera de vapor, y el tercero. que 
almacena diversa maquinaria. La extensión sup.::r
fjcial de esta nave de tres cuerpos es de 271 metros. 

'Todas las instalaciones descritas están comple
mentadas con la correspondiente maquinaria nece
saria para cumplir los ftnes a que se destinan. 

Linda todo el edificio con los mismos linderos 
conSignados al describir la ftnca primitiva. sobre 
ta que se ha edificado lo anterionnente descrito 
y se dan aqlÚ por reprodUCidOS integramente. 

Titulo: Pertene<:c a ta Sociedad (dnteró!eo. Socie
dad Anónima .. , por compra que de la misma hizo 
a «(Aceites Vicento Salgado-Mora, Sociedad Anó
nima», mediante escritura por mi autorizada. con 
esta misma fecha y nUmero anterior al de la presente, 
pendiente de tramitación fiscal y registral 

En la relacionada escritura se pactó expresamente 
que la cantidad de 80.000.000 de pesetas, parte 
del precio de la compraventa. serian satisfechas por 
«Intecóleo. Sociedad Anónima», a la Sociedad ven· 
declara, con el préstamo que se formaliza en la pre
sente escritura. 

Inscripciones: Consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Or¡az a los folios 64 y 65 del 
tomo 1.075 del archivo, libros 254 de Mora. fmca 
níunero 24.928. inscripciones segunda y tercera. 

y para su publicación en el «:Boletin Oficia! del 
Estado .. , expidO el presente en Madrid a 8 t!e }unio 
de 1992.-La Magistrada-Juez, Soled ... ¿ ~"mandez 
del Mazo.-El Secretario.-6.881-D. 

* 
Dona Maria Soledad Fcmándc-z del MalO .. \!aglS

trada-Jucz del Juzgado de Primera ¡'ht:iOCl3. 

núm~ro 3~ de tos de Madrid. 

Hago saber. Que en eSle Juzgado $(' siguen autos dc 
pro,"cdimieoto judicial sumario del artículo I 3 i (ie i:ro 
Ley Hipoteearia. bajo"eI nU,mero 2.510/1991 :.t instan_ 
cia de Caja de Ahorros y ~onte dI.' Pi<::dad de \Iadrid. 
cuntra ((Viviendas y Comercio. Sociedad AnoDlma». 
en 1m cu:des se ha acordado saC3r :l púb!ie:l <;:j!J¡¡,,:;:;, 

por término de veinte dfas. los hil'n<!s que IUl'go ~:: 

¡jlran, con las siguientes condicioncs: 

Pnmera.-$e ha señalado para que tenga !ugar el 
I"cmate en primera suhasta el pro~imo di:\ 19 Iok 
,Il"lllbre de 1991, a las diez cuarcnta h()CI~ Je ~u 

m3llana. en la Sala de Audiencia de cqe Jtllg:HJO por 
d tipO de 9.375.000 pesetas. 

S .. gunda,-Pura el supuesto de que resultan: dl'slt'r~a 
la primera. se ha seilalado para la segunda .,uhas¡a t.'¡ 
pTi'l'Imo día 23 de noviembre d~ 1992. a b" diL'l 
cuarc-nta horas de su mañana, en la Sala do:- .1,I:d~·,·I1("1.l 
dc l'~¡C Juzgado. con la rebuja del 25 por 1(1) dd tl,JU 
,IUL' lo fue para la primera. 

T C"rccra.-Si resultare desierta l.1 ~l'gulldao 'c h,1 
<;,'Ii;lIado para la tercera subasta el próximo J'-;¡ ~5 de 
L'nl'fO de 1993. a las diez cuaro:-¡¡ta hora~ de ,u 
111.1I1ana. en la Sala de Audiencia de ('\te JU1;;ld(¡, ~I¡~ 

\ujl'clún a tlpo_ 
Cuarta.-En las subastas primera J' seguI,d.l no <..~ 

;'Jllll1irán posturas que no cubran el tipo de 'Llha~ta 
U)'" Io'spondiente. 

C)uintlL-Para lomar parte en cualqulcra ,k b\ !¡-e~ 
"'Ib:l'\¡:~. los licitadores deberán con"ignaT ¡)L'\I;\_ 
'11,'!~t(' el ~O por 100 del tipo. p.na ser admll!Jq., J 

1,.·:taCH,.lIl. calculándose ~ta cantidad en la. ¡efC,TI 
_'ll"l:\sta. fl"SpectO al tipo de la segunda. ~t"l::l l;Ul' 

:,odra consignarse en la cuenta provlsiúl1::t! d~ ,.)m¡g

l1~í":()nL'~ número 2460 del Banco de Bilbao \ ilC:t\-3 
((' i;lIt:m Ha;.-a. 55. olidna 40701 ti,: este 1l.1gaJ·oo 
!"-",,:-1(;ón,\() en dicho caso el rcsglwldo del !'1~iT',() 



BOE núm. 159 

Sc'\t:l.-Los lÍlulos di." propiedad de lo~ inmuebles 
~ubas¡ados se encuentran suplidos por la~ correspon
(!ICillc, certificaciones registral!'s, obrantcs en auto~, 
de manifi('~lo en la Secretaría del Juzgado para que 
pu,'J~n c\aminarlos lo~ que deseen lomar parte ("o la 
~\lha~ta. enlcnd¡~ndose que todo licitador los acep13 
({lnlO haslanles. sin que pueda eltigir ningún otro, y 
que bis cargas y gravjmcncs anteriores y los preferen
tes al cr0dlto dI'! actor, si los hubiere, continuarán 
~,'Jb~i~lCntes ~ Sin cam'elar, entendiéndose que el 
:.¡djudk¡llario los acepta y queda subrogado en la 
ncccsidaJ de salÍ!>fa,cerlos, sin destinarse a Su eXlio
l'lón el precio dl:l remale. 

Si'Plima.-Podrán na\X"rse posturas en pUrgo 
n:rr:.ido. )' el rern;¡te podrá vl~rificarse en calidad de 
l'Cd .. 'f ;¡tcrccro. con las rcglas que establece el ankulo 
! ~ I de la L::y Hipotecaria. 

()cta\a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUlcr:, (h! las tres subastas. '!le traslada su cell:bradón 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
~l'rnana dentro de la cual se hubiere señalado la 
~Llba~ta ~usp('ndida. en el caso de ser festrvo el dia de 
la celcbración. o hubiese un nümero excf'sivo de 
~uhasta~ para el mismo día. 

1'0\'('n3.-& devolverán las consignaciones efeclua
dns por los particiPJnte~ a la subasta, salvo la Que 
cOITI:~p,)nda al mt'jor postor. las Que se reservarán en 
tJcPOSlto como ganmlia del cumplimiento de la ohli
g:lL'jún. y. en su caso. como parte del precio de la 
Yellta. 

!J0cima.-Si ~e hubiere pedido por el acreedor ha~ta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
t:\mbién podrán n:!oCrvarse en depósito las consigna
ci(lnc~ de los participantes Que asl lo acepten y que 
hul~lcrcn cuhieno con sus ofertas los precios de la 
~ui)a~ta, por si el primer adjudicatario no cumphe~e 
con ~u obligación y descaran aproveehar el remate los 
ul~O~ pl\~toreS y sIempre por el orden de las mismas. 

l;ndé-eimí:l.-La publicación de los pre!>Cntes edictos 
sir"c como n01ilit'ación ~n la finca hipotecada de los 
seil<\lJmiento~ de las subastas. a los efectos del ultimo 
pjrrafo de la regla Séptima dcl artículo t31. 

Bienes objeto de subasta 

En Le¡;ané-s (Madrid~, a\'cnida de los Pinos, número 
9, piso 4.°. letra A. 

Urbana. 17. Piso vivienda 4.° letra A, situado en la 
pl:.tnt;¡ cuarta, sin contar la baja. Tiene una superficie 
construida de 120 metros 82 decimetros cuadrados. 
Jjmihuidos en di"ersas habitaciones y servicios. 
Linda: Por su frente. entrando. con pasillo de acttSO 
y ,i"ienda ~ de esta misma planta; por la derecha. 
cntrando, con vuelo so"re aceras )' zonas yerdes; por 
la ilquil"rda. entrando, con hueco de ascensor y 
vi\'icnd::¡ letra e de estl! plnnta. y pOr el foodo, VU4;l 
sobre ellbierta de finca A-A.. 

Le corresponde como anejo e inseparable el cuano 
trastero señalado con el número 17. situadó en planta 
de scmisótano del edificio. ' 

Inscrito en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Lcganés al tomo 738 del an:hivo común, folio liS, 
finca 56.112. inscripci6n tercera de- hipoteca. 

y para su pUblicación en el 4I8oIe1ín OfiCial del 
Estado». lihro el presente en Madrid a 8 de junio de 
!992.-La Magistrada-Juez, Maria Soledad Femándcz 
dcl Mazo.-EI Seeretario.-6.877.0. . 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Masistrado-Juez del Juz

lado' ae Primera Instancia n6:mero 31 de los de 
Madrid. 

H8$o saber: Que CID. este Juqado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipototarlá; b.to 01 J1\tIMrO 1.4I3!1991. 
a instancia de cMadtasin,f;, Sociedad An6nima_, 
representada por el Procur.ador don Manuel Lan
chares Larre, contra dnte:macioi1al Printer, Socie
dad AnÓnima~. en los cuales le ha acordado sacar 
a la venta en pública ~basla. por 'Urrnino de veinte 
días, los bienes que al final del JlNStnte edicto se 
describirán. bajo las siauicntes condiciones: 

Se hace constar que las eonltic:ioncs restantes 
constan en el IO.BoleUn Oficial de la Comunidad 
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de Madrid» niunero 59. publicadO ellO de marzo 
de 1992. páginas 30-31, y en el _Boletín Oficial 
del Estado» número 110. de fecha 7 de mayo de 
1992. página 15600. 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habi6ndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las s~ieDtes fechas y tipos de licitación; 

Primera subasta: Fecha 14 de septiembre de 1992, 
a las diez cuarenta boras. TIpo de licitación de 
250.000.000 de pesetas. sjn que sea admisible pos· 
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de octubre de 1992, 
a las diez diez horas. tipo de licitación de 
187.500.000 pesetas, sin que se admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de noviembre de 1992. 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Setunda,-Para tomar parte en la substa, todos 
los postores ~ excepci6n del acreedor demandan· 
lO- debmUl consilnar una cantidad igual. por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. yen la tercera. una cantidad Igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
r.egunda. 

U. depósitos deberán Devane a cabo en cualquier 
oficina de Banco Bilbao VIZCaYa a la Que el depo
sitante deberá facUltar los Siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juz¡ado nUmero 4 LOOO de la plaza de Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de lnst:ru.cci6n y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
25490000001413/1991. En tal supuesto debeni 
acompal1arse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Quinta.-L.o& autos y la-certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tituJaciÓn. 

Seda_Las ~ o pavamenes anteriores y los 
preferentes. si 101 hubiere. al crtdito del actor con
tinuatén subsislentes.. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Terreno en Huérta de AJcalá. de Henares (Madrid). 
procedente de la huerta al sitio llamado «El Chorri
llo». que mide 22.413,OS·metros cuadrados. Inscrita 
en el Resístro de :Ia Propiedad de Alcalá de Henares. 
al tomo 3.374, libro 29 de AlcalA 4, folio 146, finca 
regislral número 753, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 8 de junio' de 1992.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-EI Secreta
rio.-4.04S-3. 

* 
Doña Soledad Femández del Mazo. Magistrada-Juez I 

::::: :.~~::: 1::::: :",:::n ::,:::: I 
proccdimiento judicial sumario del articulo 131 de la l' 

ley HipotC'caria, bajo el número 1.206(1991. a instan
cia de Caja de Ahorros ~ Monte de Piedad de Madri~ ¡. 
contra don -Javier Harriero Lópcz y doña Paloma'·~ 
Maninel Martí: en los cuales se ha aCordado sacar a 
púhlica subasta. por .término de veinte días. la finca I 
.que luego se dirá. con las siguientes condiciones: I 

Primern.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rematc. en primera subasta, el próximo día 14 de 
octubre de 1992. 8 las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de 4..udiencia dc este Juzgado. por 
el 11pc1 de' 16.290.000 pesetas. 

Sc.unda..-Para el supul'S10 de quc resultare desierta 
la primeról, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 11 de noviembre de 1992. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de cste Juzgado, con la rcbaja del 25 por 100 dcltipo 
que lo fue para la primcra. 
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Tcrecr<l.-Si resultare desierta la s¡ogunda. ·~c ha 
scñal.ldo para la tercera suhasta el próximo dia 9 de 
cllciemnrc de 1992. a las diez cuarenta horas dl" su 
manana, cn la Sala de Audiencia de t"stc Juzgado. ~1n 
sujccíón a tipo. 

CU<'fta_-En 1.1.5 subast.1.~ primcra ~' segunda no se 
,1dmitir[m posturas Que no cubran el (ipo de subasta 
correspondiente. 

QUlRta.-Para tomar parte en cualqui~ra de las tres 
suba~tas< los licitadorc~ deberán con_~ignar preVIa
mente el 20 pGr lOO del tipo. para ser admitidos a 
licitaciÓn. calculándose esta cantidad en la tercera 
~ubas1n respecto al t1po de la segunda. suma Que 
p\)dra consignarse en la cuenta provisional de consig
na~·iones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(C'apit:í.n Haya. 55. oficina 4070) de e~t<.' Juzgado, 
rrc5cntando en dicho caso el resguardo dd ingreso. 

Sc'-ta.-Lcs títulos dl' propiedad del inmueble 
suhr¡srndo se encuentran suplidos por las corrcspon
dient .. s ccrtificaciones registrales obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. para Que 
pucdan e>.:aminarlos los Que deseen tomar parle en la 
suhasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
('omo bastantes. sin que pucda exigir ningún otro. y . 
quc las cargas y gravám('ncs anteriores y los preferen
ICS al credito ~ la actora continuarán suhsistentes ~ 
sin cann'Jar. entr.-ndiéndose que el adjudicalario las 
acepta y qu~da subrogado cn la necesidad de satisfa
cerlas . .,in destinarse <1 su extinción el precio del 
remate. 
~éplima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado ~ d remale podrá verifieaf:-.e en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que estableCe ('\ articulo 
131 dc la Ley Hipotecaria. 

Octan.-Caso de que hubiere de suspenJerse cual
quiera d("' las tres subastas. se traslada su eelehrarión. 
::¡Ia misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana ·drntro de la cual se hubiere señalado la 
5ubasta suspendida. en el caso de ser festivo {'] día de 
la cc\ehrtlción O hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

¡"¡ovena.-Se de\'olvcrán las consignaciones erectua
dólS por los panicipantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que s¡: reservará en 
dcpósito. romo garantia del cumplimiento de la 
Obligación ~. en su caso. como parte del precio de la 
Yenta. 

Decima.-Si se bubirre pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc los participantes que asi lo acepten y Que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta. pOr si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligación y desearan aprovechar el remate los 
otros po~torcs, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-Lt publicación ·de los presentes edictos 
~ir\'e como notificación en la finca hipotr-cada de los 
señalamientos-de lás subastas, a los efectos del último 
párrafo de la rq1a 7.'" del articulo 131 . 

Bien objeto de subasta 

Parcc:la de tem:n9 número 90, en termin~ de Hoyo 
de Manzanares. al sitio de La ,Berzosa: de 250 metros 
cuadrndos: sobre. eJla se ha construido un apaMa
n1ento. dcnominado P-S. S.S. A-I; que tiene una 
supcrfkie construida de 160 metros cuadrados, en dos 
plantas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número:! de Colmenar Viejo al tomo SOl, libro 73 de 
Hoyo de Manzanares_ folio 58, finca 2.847, inscrip
ción qumta. 

y para su p¡.¡bli<:ación en el «Boletin Oficial del 
ES\ado~ •. expido C'I presente en Madrid a 8 de junio 
dr r99~.-La Maa:istrada-Jl.lez. Soledad Fernández del 
Mazu.-El Seeretario.-6.870-D. 

* 
Don Eduardo Delpdo Hemandez, Maaistrado-Juez 

del Juzgado de Primmera Instancia numero 42 
de los de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi ·cargo, 
y bajo el nUDlllcro 1.74611988. se tramitan autos 
de jucio verbal de faltas a instancia de don Miguel 
Angel Roji Carmona. por daftoa, en los que por 

,. 
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resolución del día de la fecha he acordado librar 
el presente, a Un de que sirva de citación al expresado 
anteriormente, el cual deberá comparecer a la cele
bración de dicho juicio el próximo día 1 de julio. 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 
número 66, quinta planta. Madrid. el cual debera 
asistir con los medios de prueba de que intente 
valerse y pudiendo acompañarse de Letrado, 

'\f!)\ ~'na.-S~ de\ 01, eran las consignanon<;,s .:-fectua. 
Jo, flor los particlp:.mtes a b subast:.!. sal V,) la qu<;, 
l'orrL'\puf1da al meJOr pl1~\Or. las que se reservaran en 
<.kpó~!lo como garantia del cumpllmicnto de la obli· 
gat'i()J"\ y. en ~u col~O. ,'0010 parte dd prt'{ 10 de la 
\ enl,1 

D~'l'lfna.-Si se huhierc' pedid,) por el acreedur hasta 
d nll\mo momento d,' la cekhr..telOn de la whasla. 
tambl':n podran reservarse ell dCpo~ll\) la~ l"omigna. 
,'i,)ll~~ de 10\ partiCipantes. que ihi lo Kepten y que
hubi.:ren l'ubterto ;:on sus o!ertas Jos prCCl0~ de la 
~Ut>;I~t~. por ~i .:1 primer adjudicatario no ..:umpliese 
con '-u oblig¡¡ción y descaran <!pro~el-har el remnte los 

y para que conste y sirva de citación al denun
ciante dnn Miguel Angel Roji Cannona y su publi
cación en el _Boletín Oficial del Estado~, expido I 

y ftrmo el presente en Madrid a 8 de juma de 
1992.-El Magistrado--Juez, Educardo Delgado Hcr
nández.-La Secretaria.-7.667·E. 

! ol,.O~ pú5lOr..:s y ~lt'mprc por el ord.:n Jl' LIs ml~mas. 

* 
Duila Soledad Fernández. Magistrada-Juez del JUl

g<tdn J~' Primera Instancia número 32 de los de 
\I:ldrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prociCtlirnlcnto judiCIal sumarla del articulo 131 de la 
L:~y Hipotl'caria. bajo el número 1.888/199 l. a instan· 
cia dl' Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «d.<l 
Ca ha))). contra Edith Elsie Minnie Cotton, Rov Fred 
Fi~hcr ~ Daurrcn Fisher. Donald Clarence Chubh }' 
leanel\(: Chubb y John Anhur Gibson y Antoniette 
Mario.' Glhson. en lo!> cuales se ha acordado !>aear a 
púhlica subasta, por termino de veinte dias. los bienes 
.que !Ul'gO Sl' dirán, con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remal~' en primera :¡,uba!>ta el próximo dia 26 de 
octubre de 1992, a las diez cuarenla hOm!> dI! su 
man;lna, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de: Finca número 35.745, a 717.000 pesetas; 
finca número 35.921. a 10.600.000 pesetas. ) finca 
número 36.281. a 5.700.000 pesetas. • 

Segunda.-Para el supuesto de que resultan: desierta 
la primera. '>C ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 30 de noviembre de 199~. a las diez 
diel horas de su mañana, en la Sala d~ "udiencia de 
est~ JU7gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fu~' para !a primera. 

Terccra.-Si rcsultare desiena la segunda. se ha 
'>Ci'lalado para la tercera suba!lta .. 1 pró"imo día 11 de 
enero de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
maJlnna. en la Sala de Audiencia de e~te Ju/.gado. sin 
SUJC(lOn a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitinin posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suha!ltas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. H, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreID. 

Sc.\la.-Los titulos de propiedad de .Ios inmuebles 
subastado!i se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes ccrtificadones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y aravámenes anteriores y los preferen· 
tes al credito del actor. si los hubiere. continuarán 
sub~istentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad' de satisfacerlos, sin destinarse a ~u exun
eióll el precio del remate. 

Séptima.-Podrál1 hacerse posturas en plieg.o 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ccder a tercero, con las reglas que e!itablece el artículo 
J31'de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspcnder~e cua!
quiera de las tres subastas, se traslada su Celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
~mana dentro de la cual se hubiere seitalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número e:>;cesivQ de 
~uhastas para el mismo día. 

\ ndccima.-la publil"<!Clón de los pr..:~entes edictos 
sin e wmo notiti,:ación <;,n la finca hipotecada de 105 
sennlamienlOS de las subastas. a los ekctos Jl'l últlmo 
p<irrafo de la regla 7.a de! articulo 13: 

Biene<; objeto de ~ubasl.l 

l,.) ~ú.mero 16. Apartamento tipO 13·1, situ cn el 
m' L'1 r. distinguido interiormente con d número 123. 
Tiene una supcni~'ie cubierta d~ 40 metrn~ cuadrados, 
con distribución propia p,:¡ra habitar. C'lnsta. adcm.is, 
de una terraza de 7 rnl"tros ..:uadrados. )< linda, 
tomando como frente su pue-na de entrada: Fre-nle, 
wn pa~illo de acceso r finca anterior; fondo. finca 
siguil'nte: derecha, o:ntrando. pasillo de acceso, e 
U(]Uil'rda, entrando. LOnas comuncs. Cuota: 0.27 
por Ion. 

In!.erita en el Registro de la Propie-dad de Granadi
lla de Abona (Tencnfe), al tomo 1.049. IIhro 389 de 
·\rona. folio 15, finc.J número .15. 7~:i. in.~cn!'Clón 
segund.1 dt, hipotl"ea. 

el Número 10J.. Apartamento tipo C. sito en el 
ni\cl G. distinguido interiormente con d nlimero 
5!::!. Til'ne una superticie cubierla de- 50 mt'tros 
l"t1;hJrddo!i, con dlstnbuetón propta para hllbttar. 
COIl~ta. además. de una lerraza de 18 nwtros cundm
dm, \ linda. lomando como frente ~u pUerta de
cntr:lja. Frl.'nte. con pasillo de acceso: fondo. \ uclo a 
LOnas comunes: ol"r<,cha. entrando. paSillo de acceSO, 
e Ilqull'rda. entrando. tinca anterior Cuota: 0 . .14 
por lin 

In<;t:nta en d Rt'gl~tro de la Propiedad dI.' Granadi· 
lla de :~bona (TeneritC). al tomo 1.040. libro 3S9 de 
Arona. folio 191. lin{;a número 35.Q11. inscnpáón 
~cgunda de hipoteca. 

D) Número 284, Apartamento tipo ,\·2, sito en el 
ni\'el H. dis1inguido interio{"mente con el número 
642. Tiene- una ~uperficie cubierta de 27 metros 
eu;:¡drados. con distribución propia para habitar. 
("on~ta. además. de una terraza dI! 7 metros cuadra· 
dos. ;. linda. tomando como frente su puena de 
enlrada: Frente. con pasillo de acceso; fondo, vudo a 
lona~ comunes: de-recha, t'"ntrando. finca antenor, e 
izquierda, e-ntranuo. finca siguiente. Cuota: O.~3 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propit-dad de Granadi
lla de Abona (Tenerife), al tomo 1.051. libro 391 de 
"rana. folio 103, finca número 36.281, inscripción 
se-gunda de hipo1eca. 

y para su publicación en el «Boletm Oficia! del 
ESladoJ/. expido el presente que firmo t'"n Madrid a 9 
d~ jumo de 1992.-La Magistrada-Juez, Soledad Fer· 
nándn-El Secrelario.-4.2Q2·A. 

* 
Dona Maria Ekna Conde Diaz. St.'Cretaria del Juz

g¡¡do de- Primera Instancia número 49 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mI cargo, bajo 
d número 3;1990. se siguen autos de ejecutivo otros 
titulos. a m:r.tancia de la Procuradora doña María 
Rodríguez Puyo!. en representación de ((Banco Espa· 
ño! de Crédito. Sociedad Anonima». contra «Fundi· 
cioncs lisa. Sociedad Anónima», dC)fl Juan Jiménez 
!\.Iartinez. doña Marta S:leristán Domingo y don José 
Sacri~tjn Domingo. en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuildones se ha acordado sacar a la venta en 
priml.'ra y publica suhasta. por tém1ino de' \einte dias 
y precio de su aval. 1::1 siguiente finca cr:lhargada .1 1m 

d,'rn;llld:ldos don Ju.ln Jiménez Martille!. y dona 
\Iarta Sacristán Dommgo: 

Parcela numero 8. Parcela de terreno en ¡crmino de 
Vi!l¡HCJO de Sal\anes. en el callejón del Tl\rJI. d~' 7" 
IllctroS cuadrados. 5egún el H!alo y ~cgtill nleJic1l11l 
d0(luada: su superfkie es de ¡4 ml~!rnS in dccimetrn" 
~·u~ldr.!Jo~. Linda: ¡:r~·ntl.'. con lOna I¡or,,· dL'fl'dlJ 

,·nlrandll. parcelu ;. IlquJerda, ':1:11 dc entTl'Il1.1Ul'. 'v 

fund,). '1;J1 dc ~l.'n'll'lO. Dentro de ,>u p\::·lnl1.'lrn ~(' 

!l;¡ib l'On~trUlda In \lgui<:l1le <:dil:ral'l,m: \'I\ienda 
un¡¡ilnl1liar. que C0O51.1 de planu ,r)(ano. dn;maJa J 

~~,lr:ljl'. con una ~uperjil'le de 24 mctrn~ 2U dl'ul11l.'lro~ 
L"uaJrado~: planta bala, con una cxten.,ioll de .tI 
I"L·tro~ !.t decímetros ~'undrndos. !a cual ,e d:,>tnbu:><, 
\."n pOfche de l'ntrada. \'L'stlbulo. sa.lon·(omedor. 
l'oóna y cuano de a~eo. partier.do dl' l'~ta planta el 
arrall(jUC de la e'-c;:da,l dI.' acce-so a la plant¡¡ superior 
Tambit'n en ('st:l planta SI.' ubica un p,'qUt'¡\l) J3rdin en 
I;¡ parte anterior de la \ivicnd.J \ un patinillo tcmk· 
¡.km en la parte- post..:Tlor. Y por último COD'ita de 
pl,lI11a primera o pnnnpal, deslinada a dormitorio. 
dl~lribuida en divl'~os compar1Íl11cnttls y cuarto de 
h3l'lO. los linderos del conjunto son los m!SrnC1S de ta 
parcela sobre la que se halla construida la cdltkacion. 
anlCs re~nados. 

InsL"nta en el Registro de la Propiedad de UlInchón 
al tomo 1.787. libro 128, follo 19. fin":J r~-gi5Iral 
nUlllel"O 11.442. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audlc'neia de 
estl' Jwgado. sito en calle Orense. numl'f() 22, pn
mera planta, d prOiumo dia 2:! de sepllembre de 
1941. a las treee horas de su manana. (on ,'1T<:glo a LIs 
!>lguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6 iY~IJ.OOn de 
pcs,,:tas. ~jn que se admitan postura~ que no cubran 
1a~ dos lerceras partes de dicha \uma. 

Segunda.-Para poder tomar parle en 1;1 'i!.lh;¡.~:d 

ddx'dn los licitadore~ consignnf previal1">J1k' ("n Id 
cuenta dd Juzg;ldo. abiena en d «Ballc'" Bdh.l·) 
YIIl·a~a. Sociedad Anónima». sucur~¡¡1 d ... [;] l,;'.!la (!,> 
La Basí!;;:~, cuenta número 01·903 I 7~l). n,lmero I.~e 

ldentilicación 2543. el 25 por lOO (lel tipo del ¡emate. 
Terccra.-Podrán hacerse posturas por <:~,T¡j(). ,'n 

plll.'gO (wrado. desde el anuncio de la subasta h;.¡~ta su 
edl.'brol'ión. depositando en la Ml.'sa del JUlgado. 
junto wn aquel. el resguardo del ingreso t'!~duad{l..:n 
la cue-nta de consignaciones de I.'ste Juzgado corres
pondiente al 20 por 100 del tipo del remale. 

Cuarla.-Sólo se podrá ceder el remate a '..Ir' :e~c~ro, 

en caso de que sea el ejecutante quie-n re'iulle adjudi
catario. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a in~mf1c¡a del 
acreedor las consignaciones de 1m po~tcr-~s qut! :"le 
re'iultaren rematantes y que lo admilan )- ha~an 

cubierto el tipo de la subasta, a cfecto~ de ll'H! si t'I 
prím~'r adjudicatario no cumplie<;e la obllgación 
pueda aprobarse el remate a fa\-or de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de mandil'sto en 
la &'Crctaria del Juzgado, debiendo los liCItadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otro~. 

Srptima.-Las cargas y gravámenes anten,lfes y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar. entendiendo~c que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la reSpon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar deSIerta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar l;¡ 

segunda el próximo día 10 de noviembre d·~ 1991. a 
las trece horas de su mañana. en las mismas conJicllr 
nes que la primera, e:..ccpto el tipo del fCf:1:lte. que 
sera det 75 .por 100 del de la primera, ~ ca~o de 
resultar desierta dicha se¡unda subasta. se cdebrard 
una tercera. sin sujeción a tipo, el día 17 de dil.'iembre 
de 1 99::!. a las trece horas de su manana, riglelldo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 12 de junio de' l492._La 
SeercUlrin, María Elena Conde Diaz.-4.17 -l-J 
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El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número ti de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzaado de mi cal'lO. 
bajo el numero 554/1987, Se siguen autos de p1'lr 
cedimiento sumario hipote(;ario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de la Procuradora 
doña Maria Luisa Montero CorrCaJ. en' represen
tación de .Citibank-España, SOCiedad An6nimat, 
contra don Carlos Alonso Multaz Martinez y dofia 
Rosa Maria Galleo Rodríguez.. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fUlea embargada a los demandados don Carlos Alon
so Muñoz Martlnez y doña Rosa Mana Ganén 
Rodríguez: 

24. Vivienda tipo C. En la planta cuarta, a la 
derecha subiendo por la escalera de ac:ceso a la 
rriisma: situada en la avenida de Reina Victoria, 
numero 58, de policia de la ciudad de Elda. Se 
compone de vestibulo. pasillo, cuatro dormitorios, 
comedor, cocina, armario.. galería 'l solana: Tiene 
una superfiCie útil de 78 metros 90 decimetrOS cua
drados. Linda: Izquierda. vivienda numero 25 de 
esta misma planta y escalera; derecha, viviendas 
números 35 y 34 de esta planta COn acceso por 
la escalera situada en la avenida de las Acacias. 
número 11 de policla, y espaldas, las senaladas con 
los números 45 y 55, con entradas por las escaleras 
números 9 y 55 de' pollcta. de las calles avenida 
de ¡as Acacias y San Crispin. rcspcctivamcnle.. InS
crita en el Registro de la Propiedad de Elda ·(Ali
cante) al tomo 1.370. libro 433. folio 158. finca 
número 25.914. inscripción 4." 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzaado. sito en Madrid. calle Capitin Haya. 
66. el prOximo dia 10 de septiembre de 1992. a 
las diez cuarenta horas de su mañana. con arre¡]o. 
a las siguientes condiciones: 

Prtmera.-EI tipo del remate sem de 2.7 J 8.985 
pesetas. sin que se admitan postUras inferiores a 
dicha suma. 

Segunda..-Para poOcr tomar parte en la lk:itación 
deberjm 101 licitadores consianar previamente en 
la Mesa del Juzpdo o establecimiento que se destine 
al efecto tma cantidad igual por lo menos al 30 
por 100 del tipo, en la primera subasta y, si hubiere 
¡usar a ello. en la segunda, tercera y ulteriores subas
tas que. en su caso puedan celebrarse, el depósito 
consistira en el 50 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la se¡unda. 

Tercera.-P.odrUI hacerse postulaS'por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de -la lubasta huta 
su celebración. dopositando en la Mesa del JUZlado. 
junto con aquel, el lmporte de la consignación o 
acompañando el tcSllU8tdo de haberla hecho en ,el 
establecimiento destinado a1 efecto. 

Cuarta.-Las postUraS podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservar*n en depósito a,¡ristancla del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan 'l hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el.remate a favor de los que le 
sisan por el orden ,de sus rOlpectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de. propiedad. s\lpUdos por cer
tificación del Ro¡lstro, se encuel\tran de mantnesto 
en la Secretaria delluzaado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUol, sin que puedaq exigir otros. 

Séptima.-Las c:arps y gravimcmIH anteriores y 
105 preferentes. si los hubiere. al crildlto del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entlmdiCndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de t05 mismos,. sin destinarte a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el SJapuOSlO de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lPlar 
la segunda el prO(~ 13 de, ~bre de 1992, a 
las diez cuarenta hodas de su mallana, en las miamas 
condiciones que la "limera. excePto el tipo del rema· 
te que será del 75 'por 100 del de la primer.. y, 
caso de resultar desierta dicha se¡unda subasta, se 
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celebrara una tercera. sin sujeción a tipo. el día 
10 de noviembre óe 1992. a las once treinta horas 
de su mañana, riJicndo para la misma las restante~ 
condiciones fuadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-7.069-0. 

* 
Dona Maria Soledad Femandez del Mazo, Magis

trada-Juel del Juzsado de Primera Imt:lntia 
número 31 de los de Madrid, 

Hago 'saber: Que en el procedimiento judicial de la 
Ley 2 de diCiembre de 1872 seguido en este Juzgado 
de Primera In!>tancia número 32 de Madrid. bajo el 
núrnt"ro 1.177/1990. instado por «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima». contra don Juan 
Fernandá'Garcia y otros. se ha acordado notificar la~ 
fechas de las ~ubastas señaladas para las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: 22 de septiembre de 1992. a las 
diez cuarenta horas de su mañana. 

Segunda subasta: 20 de octubre de 1991. a la~ dLez 
cuarenta horas de su manana. 

Tercera subasta: 17 de noviembre de ! 992, a las 
diez cuarl,'nta hora!1- de Su mañana. 

y para que sirva de notificación a don Juan 
Femández Garera. doña María Rosario Diez Vega. 
don Rafael León León y doña Josefa Torres Martinez, 
libro cl·presente para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». en Madrid a 18 de juma de 
1992.-La Magistrada-Juez. María Soledad Femández 
del Mato.-El Secretario.-4.432-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los dc Madrid, 

HalO saber: Que en este Juzgado se siguen 3utos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.437/IQQ l. a instan
cía de «Mapfrt Hipotecaria, Sociedad Anónima)). 
representada por la Procuradora doña Pilar Juártz 
Lópcz. contra don Angel Gon.t.á1cz Martín y doña 
Consuelo Gonzalcz Gareia. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por término 
de vcinte días los bienes que al fina! del presente 
I..'(iicto se describiran. bajo las sip:uientes 

Condiciones 
Primera.-EI remale se llevará a cabo en una o 

varias subastas. habiéndose efectuado el señalamitnto 
simultaneo de las tres primeras Que autoriza la 
rqla 7, a del ar.ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
~'onforme a las si¡uientes fe-ehas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de septiembre de 1992, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 15.383.063 
pesetas., sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de octubre de 1992. a las 
diel cuarenta horas. Tipo de licitación: 11.537.297 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha ¡7de noviembre de 1992, a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Parl tomar parte en la subasta todos los 
postorC'~. a excepción del acreedor demandantc, dcbe
ran consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 dL'l tipo señalado Para la primera y segunda 
suhastas. ) en la tercera una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
se¡unda. . 

Los depósitos deberán IIc!varse a cabo en cualqUIer 
oficina dc-l Banco Bilbao Vitcaya. a la que el deposi
tante dchcrá facilitar los sigukntcs datos: JU7¡;¡¡do dt> 
Primera InS1ancia número 31 de Madrid, Cuenla de! 
JUl@ado: Nümero 41000. en la plaza de Castilla, sin 
número. l'diticio JllZgados de Instrucción y Penal. 
Nl,Ímcrfl de exprdicnte o prol'cdimiento 
24590000001437/1991. En tal supuesto deberá at'On1-
¡xtñllrse C'l resg.uardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-Las cargas (1 gravámt'nes ant{'rior~s y los 
rrcferente~, si los hubiere. al crédito del actor conti
nunrrin subsistentes. entendjendosc que el remaHlnte 
Jos :lcepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prc¡'¡o del 
remate. 
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Se hace constar e"presamenle que la~ dfffias condi
cione, de las ¡,uba~la~ son la~ que o:n ~u día fuaon 
Ihlhli{'ad:\~ en el «Boletín Oficial dcl E~lado» númcro 
:~. de lecha 2: 1 de marzo de 1992 y ~~Bo1etin Oficial 
de la Cumumd3u ,\utónoma de Madrid,) múmero .sS. 
~urkmento de fecha 9 de abril de 194.2. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Sumero 7. Parcela do: terrcno o ~olar en el 
termino de Valdeayero, en la calle Camino de Torre
jón de! Rey. ~in número. que ocupa una superficic 
aproxImada de 549 metros cuadrados. Sot-re la 
misma St· está realizando una edificación, SI,' encuen
tra in~rita en d Registro de la Propiedad de A.lcalri de 
Henares número 1 al tomo 3.476. libro .11. folio 10. 
finca número 3.665. inscripCIOnes segunda y tercera. 

Madrid. 19 de jUnio de 19112.-El Magistrado-Juez, 
Juan l!ceda Ojeda.-El S('cretario.-6.951·D. 

* Dona Soledad Femandez. Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulo~ de 
procedimiento judicial sumarío del anícu\o 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 2.315/1991. a instan
cia de «Ahorros y Crédito Hipotecario. S. C. H., 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Azucena 
Parra de la Cruz, don Ricardo y don Antonio Porras 
Cruz cn 1m cuales se ha acordado sacar a publica 
suhasta por termino de veinte días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró1¡imo día 3 de 
septiembre de 1992. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de la >\udiencia de este Juzgado, por el tipo de 
13.909.000 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. !>e ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 8 de octubre de 1992. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencia de eSle Juzgado. con la rebaja 
dc\ 2:5 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~l'ñalado para la tercera subasta el próximo día 5 de 
novi(.'mbre de 1992, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audkncia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera }' segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corre5pondicnte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las lres 
suha~tas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose csta cantidad en la tercera 
subasta respcél0 al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta 'provisional de consigo 
naciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. i5. oficina 4070) de este Juzgado, 
pre~entando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Se,\ta.-Los titulos de propiedad de 105 inmuebles 
subastados se enctleniran ~uplidos por las correspon
dientes certificaClones registra les, obrantes en autos. 
dc manifiesto en la Secretaria del JUlgado para que 
puedan cxaminarlos los que deseen tomar pane t"n la 
sul:1asta. entendiéndose Que todo licitador lo~ acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
qtlL' la~ carga~ ~ gravámenes anteriores y los preferen
tes 01 crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
~ut>m\entcs y sin cancelar. entendicndo .. e Que t"l 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nzeesidad de ~lisfact"rlos. sin destinarse a su e\tin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verifican.e en calidad de 
ceder I1 tercero; ron las reglas que establece el articulo 
l) I de la Le) HipOIf'Caria. 

o.:·t,n·a.-Caso elc que hubiert" de suspenderse cual
quiera d(' las lres ~ubastas, se traslada su celebración 
a la l11i~ma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
suhll~la susp('ndida. en el caso de ser festivo el día de 
la cdehra~·iñn. o 'hubiese un número excesivo de 
~uhastas para el mismo dia 

NO\'l'n:l.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, sal .... o la Que 

..... 
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corresponda al mejor postor, las que se rescnarán en 
depósito como ¡;arantía del cumplimiento de la ubh
gación y. en su caso, como parte del precio dI! la 
~enW. 

Déclma.-Si St: hubiere pt'dido por el ,acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracion de la subasta. 
t¡¡mbién ¡xldr:.'in reServarse en dcpo.¡ito las consign¡¡· 
cioncs de los pilrticipantes que así lo aceph:n y que 
hubi~'r('n cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhJ~ta, por si d primer adjudicatario no cumpliese 
con 511 obligación y desearan apro'vcchar el remate 105 
otro~ pO~lOres y siempre por el orden de las mismas. 

Untkt'ima.-La publicación del presente ediclO 
~In'l' como notilil'ación en la finca hipotecada de los 
seliablllft'ntos de las subastas, a los efectos del último 
pa,rrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 20, piso cuarto. núm('ro 4 de la 
casa numero 30, hoy 12. de la calle Paloma. de Parla 
(Madrid). Se encuentra situado en la planta cuarta de! 
ediliCIO y tic-ne su entrada por la escalera común. 

¡nsnito en el Registro de la Propiedad de Parla. al 
tomo ~!l('. libro 89. rolio 217, linca número ó.756-N, 
inscripción 4.01-

La IIIj)0tcca mencionada causó la inscripción I.a en 
el Registro de la Propiedad de Parla (Madrid) número 
1. tine:l 2,.;08. 

Para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» expido el presente en I\Iadrid a JO de junio 
de 1992.-La Magistrada.luez. Soledad Fernán
Jel.-El SccrelariO.-4.435·3. 

* 
Doña. Soledad Fernández, Magistradil-Juez del luz 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
M¡¡drid. 

Hago saber: Que en este Juzgado s~ siguen autos dt' 
procedimiento Judicial sumario del artículo 131 de la 
Le~ Hipotecaria bajo·el número 2 . .281/1990, a instan
cia de ,.Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». contra dolia Maria Cristina Tal' Ode> 
Gallego y don José Tom:.'is Llovet Garda en los cuales 
Sl' ha <lcordado sacar a pública subasta por ténnino-d<" 
veinle dias. los bienes. que IlIet?o se dirán. con la~ 
~iguil"ntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rematl' cn primera subasta el próximo día 3 de 
septiembre de 1992. a [as once treinta horas de su 
mañana, en [a Sala de Audiencias de este Juzgado, por 
el tipo de 23.787.500 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare de~ierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de octubre de 1 992~ a las don' horas de 
su manalla. en la Sala de AudienCias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 dd tipo que Jo fue para 
la primera. 

Tcrcera.~Si resuhare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera suhasta el próximo día 5 de 
noviembre de 1992, a las diez diez horas de su 
maii;¡na. en la Sala de Audienetas de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitir;ín poSluras que no cubran el tipo de subasta 
corT('~rondiente, 

Quinta.-Para lomar parte en cualquiera de las tres 
subasta~. los licitadores deberán consign¡¡T previa
mcntc el 20 por 100 del tipo. para ser admitido~ a 
licitadón. calculándose esta cantidad 'cn la tercera 
suba~ta rcspec10 al tipo de la \Cgunda, suma que 
podrá cOI\~ignarse en la cuenta provisional de consi!!.
naciolle .. numero 2.460 del Banco Bilbao VilCa\'3 
(C~pit:in Haya 55, oficina 4.0:0) dI! este JUl'gad<o, 
fJre~entnndo en dicho caso el resguardo del ingreso, 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmueble:. 
~uhastados se encuentras suplidos por las rorrespon· 
dientl's ecrtificaeiones registrales, obrante-s en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado par.! qUt' 

pucdnn examinarlos los quc descen tomar rarte en !a 
sub~~la. entendiéndose que lodo !icitador los ac,~p¡a 
':0010 h:l~tantcs, sin que pueJa .!xigir mngGn otrv, )
que lil~ e':Fj!,as y gravamenes alltt·rioTc<; y !o~ prl.'l~'rcn-
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les al er,:dito del actor. si· los hubiere, .:ontlnuaran 
$uhsi,tenles y sin caneelar. enlenJi~ndo-;e 'lue el 
adjudicatario los acepta y qu~da subrogado en la 
I1crl"~¡dad de satisfacerlos, Sin destinarse a su extin
cú\n c'l precio dd rl'mate. 

Septlm.I.-PoJrdn hacerse poSlur3.S ~'11 pliego 
cl"ir;¡do. y d remate podra \'erilicar',,' en c31idad Jl' 
.... ..-der 3. tl"reeTO, con las regla~ que esw\Jleee ;;:1 ;¡rticulo 
131 d..- b Ley Hipote\:aria. 

O(t,j\ a.-Case de que hubiere de ~w;pender<;e cual
quierJ dc las trcs ~ubastas. s¡,' ¡mslada ~u .::e!cbraclon 
;¡ la misma hora. para el siguiente viernes habll de la 
sen1;lna dentro de la cual ~e hubiere -;enalado la 
sub;:¡sla suspendida. en el caso de ser 1(:511\-0 d día de 
la cekbración, o hubiese un númno excesIvo de 
suhastas para el mismo día. 

No\'ena.-Sc de\-olvenin las con~lgnaclOnes cfcrtua
das por los participantes a la ~uba~la. sa.ho la que 
cnrrrsponda al mejor postor. las que ~e rcser\nran en 
(h'p(i'IIO como garanl1a dI.'! cumplimiento de la obli
gacion, y ,'n su caso. como parte del precIO de la 
\enla. 

Dt'cima.-Si se hubiere pedido por d Jcrcedor hasta 
d mismo momento de la celebraCión de 13. subasta, 
lJmbién podran r~seniarse I!n dcpósit{) [as consigna
(iones de los participantes que así lo acepten y qUI! 
huJ-.ien,;n cubierto con sus ofertas [o~ precios de la 
~ubasta. por si el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros poSlore$ y siempre por el orden de las misma~. 

t indécima.-La publicación del presente edicto 
~In e como notificación en la finca hipotecada de los 
scñalamientos de las subastas. a los di:dm dd último 
p:.'irraro dl' la regla 7.a del articulo J3 I 

Bien objeto de suba~ta 

Doce.-Piso quinto o ático. letra H, ~ituado en la 
planta quinta, sin contar las de sótano y haJa, de la 
casa 'l'n¡¡lada con el número 28 oJe la ('Jlle dd Limón. 
de esta capital. Mide una superticie aproximada de 
107 n,('tros 67 dedmctros c1.J:.tdr:'Jdo~. sin contar la 
h:IT:U:t que le es aneja. y linda pnr 511 rrentc. mn la 
calk de! Limón. a través de ~u l':. ,:Iza; por la derecha. 
mirando a la fachada, con la (·asa numero 26 de la 
mi~ma calle. de d{)ña MagJaknJ Rui1: por la 
izquil'rda. con el piso quinto o ático ktra A. hueco de 
;¡~L<.:n~or. meSe!3 de entrada pnneip;¡1. ratIO centr:!1 de 
lu(e~. meSeta de entrada de scrvlcio. hUL'Co de c'>Ca!cra 
y d .. ' ascensor y otra ~e7. el pi~o quinto o állCo. letra 
,l., ~ por el fondo. con patio posterior de ltlcC"s ~ lil 
cas;¡ numero 2J de la plazuela de [as Comendadoras, 
OC" dOIl -\nlonio Rizo. 

(uota: Le corresponde un l'oefiClcnte. en e! tal 
;.alor de la casa. de 7,22 por .:iento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 27 
(le .\lodrid, en cl tomo 113, follo se. finca numero 
IOA72. inscripción cuarta. 

y para su publicación en el ,(Bokt'n, OfiCia! dI!! 
E~I<1d(l». c,\pido el prc~ente en Madnd a 30 d~' jUllIo 
el.: I '-J92.-La Magistrada-Jlle1. Soledad Fem:indez.-La 
SC'_"Tct:lri3.-4.433-l 

MALAOA 

Edkfus 

Don Alejandro !\.-1artin Delgado, Magistrado--Juo:z 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga. 

Hago saber: Que. en virtud de lo acordado en 
providencia del dia de la fecha. por el Magistra· 
do-Juez de este Juzgado, en :lutos de;: juicio eJeculh',) 
tmmitados al numero 220/1990. a i_nstancias del 
Procurador don José Diaz Dommgtlcz. en repre
sentación de ~Banco Central, Socied."d Anonim;p. 
contra don Achour Baghach Hafida .\-1ohamed 
Aomar y contra don Ahumed Baghat:h y don ,\nfi 
MlfllOunt. se saca a pública suba~ta ;;;1 tinca embar
gadJ que luego st! relacionará. 

Para la celebración de la primera ~ubasta. se ha 
señalado el próx.imo dia 7 de ~ept:tmbre y !lora 
de las doce. en la Sala de Audiencias J.; <o:5te JUfg;.¡d,). 
~ito en calle Tomds HereJia, sin numem. con ,~fTe~l() 
a las Siguientes cpndidones: 

BOE numo 159 

Primera.-Servirá de tipo para la suba'na la ::an
lidad de 12.000.000 de peset:ls. en que pericialmente 
ha sido tasada la finca. No admItiéndose posturas 
que no cubran las dos tercenlS panes del menClQ
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subilsta deheran 
los licitadores consignar pre~iamente <!n la ~esa 
del juzgado o en el establecimiento destlDado .d 
aelecto una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 en efectivo del relativo tipo, sin cuyu requi· 
sito no seran admitidos. salvo el derecho del ilctor 
de concurrir a la subasta sin hacer este deposuo. 

Tercera.-Que los autos se encuentran en la Secre· 
taria de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre· 
viamente la fruta de ¡itulos de prnpied~d. 

Cuana.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
'1 los preferentes al del actor. ~i los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon·. 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ext:incion 
el precio del remate. 

Quinta,-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignacion, y todas 
las posturas podnin hacerse a la calidad de ceder 
a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda, 
a la misma hora y local. el próximo dia 7 de octubre. 
sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera '1 debiendo consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere po.,. 
tares en la segunda subasta. se señala la tercera 
subasta,. sin sujeción a tipo, en el mismo local y 
hora. el próximo dia 5 de noviembre, debiendo con
signarse, para tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Fmea objeto de la subasta 

Urbana,-Local comercial núm..:ro 8-3. procedell
te del local comercial zona Torre r. en phnta del 
complejO «Las Palmeras., en Fuenprola. paseo 
maritimo Principe de España. Mide 45,80 m~tros 
cuadrados. Finca numero 32.670, al tihro 641. tomo 
1.271. folio 176 del Registro de la Pro;:}I~dad de 
Fuengirola. Valor pericial: 12.000.000 de peseta~. 

Dado en Málaga a 7 de abril de 1992.-El Magis· 
tcado-Juez. Alejandro Martin Delgado.-El Secre
tario.-6.801-D. 

* 
Don Jaime NOSUés Gaceta, Magi<:¡tcado-Juez de Pri

mera Instancia nUmero 10 de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgauo se tramitan al 
número 1,290/1990. autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socu~
dad Anónima_, representado por don Jose Diaz 
Dominguez. contra «Construcciones Bautista, SOC1e· 
dad Anónima. y otros. en reclamación de cantidad. 
en los qUe acuerdo sacar a pública subasta por pri
mera vez. término de veinte días y precio de tasacinn 
pericial. los bienes embargados a la parte demandad:'!. 
y que después se dirán. para cuyo acto se señilla 
en la SaJa Audiencia de este Juzgado, el dla 23 
de julio próximo. y hora de las doce, bajo los requi· 
sitos y condiciones que igualmente se dirán, y en 
prevención de que no hubiere postores en dicha 
'lubasta, desde este momento Quedan anullciad:ts 
una segunda y tercera para lo que se senala d dia 
28 de septiembre próximo y hora de las doce. para 
la segunda. y el dia 28 de octubre próximo y hora 
de las doce, para la tercera.-

ReqUiSitos y condíciones de la suba~ta 

Primera.-Que para tomar parle en las sub~~t:ls 
d~berán los licitadores cons'gnar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 en efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para cada subasta, que es el vwcr 
periCial para la primera. rebaja del 2S por lOÜ para 
';¡ segunda. y sIn sujeción a tipq para la tercera. ,\11 

~'uyo requisito no serán admitidos 



BOE núm. 159 

Segunda.-Que en el remalC de la priméra y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la terccra se admitirá cualquier 
postura que se haga. pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

T ercera.-Que desde la publicación de este amm
cio hasta la celebración, 'podrán hacene posturas 
po. escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él. el importe de la 
consignación mencionada en el DQmcro 1 de este 
edicto. acompañanc;lo el resguardo COttespondieo.te. 

CUana.-Se hace constar que no han sido apor
tados 8 los autos los titulas de propiedad de la 
fmea que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o ¡ravameoes anteriores 
existentes sobre la fmea y los preferentes., si los 
hubiere. a1 crCdito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acep1:a y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mOl, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

5. Urbana número 48. Piso letra H, planta 
cuarta. punal B, de edificio en hacienda «Vista 
Franca,., partido primero de la Ve¡a, de Mála¡a. Mide 
88.20 metros cuadrados titiles. Cuota: 1.75 por 100. 
Linda: Frente. piso letra t derecha. ascensor y piso 
letra G: izquierda, ascensor y piso letra 1: fondo. cal.le 
S1crra de! Madroño. Finca 738~B. tomo 2.025, foho 
183. re"istro l. A nombre de Francisco Javier Hoyos 
Iberburen. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

\" para que surta los efeclos opon unos y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado_, expido 
la presente en Málaga a 12 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-.Juez, Jaime Nogué! Garcia.-EI Secreta~ 
rio.-6.804-D. 

* 
Don A1~andro Marctn Delpdo, MaciSlJ'ac1o.Juez 

del Juzgado de Primera Instancia nUmero 8 de 
Mélaga. 

Hace saber: Que en virtud de lo acOldado en 
providencia del diI <le la feeba. por el ~
do-Juez de este Juqado, ea BUtoIlIkI juicio iQecutivo 
tramitados al número 1.054/1990. a instllDda del 
Procurador seftOr Dlaz ~u. en repreeenta
dOn de «Automóviles XimbeZ. SocIedad An6ni
ma», contra don José Albatt6a JuúeZ, H saca a 
pÚbUca subasta la ftnca embarpda que lue80 se 
.. 1acIo..-

Para la celebración de la p __ lO ha 

setlalado el próximo ella 2 de oepI!emboe Y bono 
de las oate, en la Sala AuciIencU de este Juqado, 
sito en calle Tomás Horedia. Iin o1kmero. COI) lI1ftIIo 
a las si¡u.icntes condicione&! 

Primora.-Seniri de tipo pasa la, lIUbuta la can~ 
tidad de 16.033.050 pe ......... que perIdaImOn" 
ha sido tasada la rUlca. No ad:mIdtnd.oae pQItUras 
Que no cubran las dos tcrotrU partoI del mcmcil> 
nado tipo. 

Segunda.-Para tomIr par1'¡o en. lalUbuta deberén 
los licitadores consiIDar .. el ~ des-

- tinado al cfceto una canti4ad tpII..l. por 10 menos. 
al 20 por 100 en efectl"" del .. .., tipo. sin cuyo 
requisito no serán edm.itidoB. lIh'o el derecho del 
actor de concurrir • la SÍlbuIa sin taacer cite _. 

Terccn.-Que 101 autos .. en~ en la Sec:re
tarta de este: Ju.qado, no ~ cumpli40 pR!
>iamcnte la falta de UlUlas df ptOJIiocIad. 

Cu-.-Que Iu _ y.,-,. lÓJl1«iOreS 
y los preferclltes al Gel 1Ct9f. si tos hUbiere. con
tinuarán subsistontea.. on~ que el ... ma~ 
tantc los acepta y queda 'IUbrapdo en la respon
sabilidad de los milmos. sin 4estlnarIIe. su exdrlción 
el predo del ranatc. 

Quinta.-Sc admitlrb poItUIN por escrito. ac~ 
ditando en fonua la pnNia CODIipaci6n • que 
sean admisibles postUras en calidad de ceder a UD 
ter=<>. a excepción del_. 
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Scxta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segUnda, 
a la misma hora y local. el próximo d1a 2 de octubre, 
sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pas
loreS en 1& segunda subasta se scAala la tercera subas
ta, sin stijeciOn a tipo, en el mismo local y hora, 
el próximo día 3 de noviembre, debiendo consig
narse para tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo de la sc¡unda subasta. 

rUlca objeto de la subasta 

Urbana-NÜJnero 26. Vivienda letra B, en planta 
septima del bloque número I de la urbanización 
«Centro Tajo., en Torremolinos (Málaga): ocupa 
una superficie de 161.95 metros cuadrados. Cuota: 
6,35 por 100. btscrlta en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málqa. al tomo 668. Ubro 574. finca 
re¡istral719-B, folio 47. 

Dado en Milap a 13 de mayo de 1992.-EI 
MqiJtrado-Jucz, Alejandro Marttn Delgado.-EI 
Secretario.-6.805-D. 

* 
Don Manuel Caballero-Bonald Camp~zano, Magis

trado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 
numero 12 de Mélaga, 

Por el presente hIlO fNlber a los fines del 8nÍtulo 
cuano de la ley de' 26 de julio de 1922. que por 
proveido de esta fecha se ha tenido por 'jolicitada la 
declaración del estado de suspensión de pagos de la 
Entidad mercantil «Ecoflor, SOC'iedad Limitada». con 
domicilio en calle Diego de Almaguer, número 8. de 
Malaga. habiéndose nombrado Interventores a don 
Rafacl P~rez Pena, a don Elisando Sánchez Burgos y 
al acreedor Entidad mercantil «Coalma, Sociedad 
Anónima». 

Dado en Milap a 20 de mayo de 1992.-e1 Magis
trado-Juez. Manuel Caballero-Bonald Campu
zano.-EI Secretario.-6.913-0. 

* 
Don Alejandro Martin Delgado, Magistrado-Juez del 

JUlPdo de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

Haao saber: ,Que en 101 autos de procedimiento 
judicial sumario del anículo 131 de la Ley Hipoteca~ 
ria. tramitado en este Juzpdo con el número 
1.327/1991. a inltlncia de doña Isabel Maria y doña 
Yolanda lisbona Rodriguez. represenladas por el 
Procurador don Pedro BllIenUla Ros. contra don 
Emilio Bocio Rubio y otra, y por la finca hipotecada 
que se describC. he acordado seilalar para la primera 
subasta el día la de sePticmbre, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencil de este JU'lPdo. sito en calle 
Tom4s Heredia. lin numero, y con arreglo a las 
siluientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la suma de 
29.880.000 petetas, cantidad en que fue tasada en la 
escritura la finca. no admitiéndose! posturas que no 

. cubran el expresado lipo. 
Para tomar perte en esta subasta deberá consignarse 

previamenle el 20 por 100 del tipo de tasación. 
Que los lutos y cenificaciones. a que se refiere la 

reala 4.1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten· 
di~ndose que roda licitador los acepta como bastantes 
a Jos efectos de la titulación de la finca. 

Que las carps y ¡ravamenes anteriores y los 
preferentes al crtdito del aetor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subropdo en las responsabilidades de los 
mismos, sin mtinaI'SC a su extinción el precio del 
remate. 

Se admitirán posturas por escrito, acreditando en 
forma la previa consignac::ión. y lodas las posturas 
podrin hacerte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, lÍe señala para la segunda, a la misma 
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hora y lugar. el próximo día 20 de octubre, con rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasadon y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

A prevención de que no hubiere postorc~ en la 
segunda suba!>ta. se senala para la terrera subasta. sin 
sujeción a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo 
día 24 de noviembre. debiendo consignarse el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Descripción de la finca 

local comercial denominado I-A. sito en zona 
Torre 111. planta baja. del complejo Las Palmeras. SltO 

en Fuengirola (Malaga). Tiene una superficie de 104 
metros 65 decimetros cuadrados. Linda: Derecha. 
enlromdo, resto de finca matriz y local R-40; 
izquierda. pasaje particular; fondo o espalda, locales 
R-29 y R-JO. y frente, por donde tiene su entrada, 
pasaje pJrticular y resto de la finCa matriz. 

Inscripción: Tomo 1.266. libro 636. finca número 
32.180. inscripción 2.a, de! Registro de la Propiedad 
de Fuengirola. 

Dado en Málaga a 21 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-.Juez. Alejandro Martín Delgado.-EI Secreta
rio.-6.903-D. 

* 
Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez de 

Primcra Instancia número 7 de Málaga, 
Hace- !>abcr: Que en cumplimiento dc lo acordado 

en resoludón de esta fecha dietada en autos de 
procedimiento de apremio. dimanantes del juicio 
ejecutivo numero 185/1990. seguido a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». repre
sentado por cl Procurador don Pedro Ballenilla Ros, 
contra don Rorencio Lozano Palomo y doña María 
1 nes Garcia García. se anuncia por medio del presente 
13 "enta en pública subasta, por primera vez y 
termino dc veinte días. de los siguientes bienes 
inmuebles: 

lJrbana.-Vivienda tipo R. situada en la planta 
cuarto del edificio «Extremadura .. y sito en el ex 
COfl\·cnto dc Capuchinos. en el termino municipal de 
VClcz-Málaga. con una superficie de 113 metros 37 
decimetros y útil de 89 metros 26 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el tomo 600. libro 399. folio 121. finca 
número 32.090. inscripción 3 del Registro de la 
Propiedad número I de Vé'lez-Málaga. 

Rústica.-Situada en el pago de los Bujadillos. 
«Cortijo dcl Prado». en ténnino municipal de Aleau
cin. con una superficie de 4 area 16 centiáreas. sin 
cargas. Inscrita en el tomo 978. libro 41. folio 45. 
finca número 3.282. inscripción primera en el Regís-
tro de la Propiedad número 1 de Vélez~Malaga. 

La subasta tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencia de 
este J uzgao el dia 2 de noviembre de 1992. a las once 
treinta horas. con arrea10 a las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas reseAadas salen a publica 
subasta por el tipo de tasación. qUe es de 5.900.000 
pesctas la finca urbana y, 166.400 pesetaS la rustica. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. pudiendo hacerse 
cn rnlidad de ceder a terct'ro. 

Tcrccra.-Todo postor habrá de consignar previa_ 
mentc el :W por 100 del pn:cio de tasación en la 
enlidnd bancaria Banco Bilbao Vizcaya. oficina paseo 
de Rl'ding. cuenta número 2.958, sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las lineas 
subastadas están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para Que puedan euminarlos los Que deseen 
tomar pane en la misma. previniéndose que los 
licitadores deberán conformane con ellos. y que no 
tcndrán derecho a exi¡ir nqunos otros. 

Quinta.-Todal las earps amenores o que fueran 
prefercntes al crfdito del ejecutante Quedan subsisten
tcs, sin quc se dedique a su extinción el Precio del 
remate. entendi'ndose que el rematantc las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mist'los se deriven. 

Scxta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
podrán hacerse pastUrlS por escrito en la forma y con 
los requisitos prevenidos en ellrtículo 1.499 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

, 

~ .. 

~. ,.. 
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-\ prcveneión dI! que no haya postor en la primera 
\Ubn~¡;l. SI! ~eñala para la segunda el dia I de 
d;ciemhre de 1992. a las once Ireinta horas. en la 
rm~ma Sala. sirviendo de lipa para esta segunda 
\tlha~ta el precio de tasación. rebajado en un 25 por 
100. ) delJiendo t'n este consIgnar d 20 por lOO dé"! 
I11I\mo. 

Igualmente. y a prevención de que no haya postore~ 
,'n 1;1 ~l'gunda subasta. se sl'ii.ala para la tercera. sin 
\lI) ... cion;¡ tipO. el día 11 de enero de 1993. a las once 
11",'inla hora~. debiendo los liciladores hacer la eonslg
ilaCión expresada en el párrafo anterior. 

Sin'iendo el preSl.'nte edicto para notificación a los 
deudores l'n parad,'ro desconocido. 

Dado en Málaga a 21 de ma}o de 1992.-EI Magis
tl·,¡do-Jucz. -\lcjandro Martín Dclgado.-EI Seereta
I·io.-h. \jO 1- D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia numero 14 de Málaga, en el procedimiento 
~umario hipotecario del aniculo 131 de la ley Hipo
teearru. ~eguido en este Juzgado bajo el número 
448/1992-Mc' a' instancia del procurador senor Del 
Moral Palma. en nombre y representación de «Basan
der. Sociedad Anónima», contra Santiago Reina 
~Iunoz y Ja\ ier Reina Munoz. sobre efectividad de 
un présiamo hipotecario: se ha acordado sacae a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
los bienes hipotecados que más abajo se describen. 
por el prt'Cio que para cada una de las subastas que se 
anuncia Sl' mdica a continuadón. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
eslC JUlgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. Id día 9 de octubre de 1992, a 
las doce horas de su maiiana. por el lipo establecido 
en b e\Critura de hipoteca. ascendent~ a 9.092.630 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
lhel10 tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
po~tores en la primera ni haberse pedido la adjudic3* 
ltÓn ('n forma por la aClOra, el día 9 de noviembre 
de 19"/2. a las doce horas de su mañana, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de lipo en la 
primera. no admiliendose posturas que no lo cubran. 

En tercera oúltima subasta. si no hubo postores en 
la s~'gunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudiea,'ión por la actora, el día 9 de diciembre 
de 1992. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
I<.)~ lieiLUdores consignar previamente en el «Banco 
Bilhao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
L]U,' ~c encuentra sita en calle Larios, número 14. 
(lienta corriente de es le Juzgado numero 
JO~70000180448Q2. el .20 por 100 dellipo establecido 
para ,'ada ~ubasta. debiendo presentar el resguardo 
)ustific~lIivo del ingreso en el Banco, en la Secretaria 
de e~te Juzgado, 

Segunda.-Dcsde el anuncio de las subastas hasta su 
n:kbra,'ión podrán hacerse posturas por escrito ~'n 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
Jlllg:lJO. junto a aqu(Ol. el resguardo de ingre~o ('n el 
banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificaCión del Registro, a 
Qlll' hace referencia la regla cuarta del articulo IJI dc 
la l.~'\ Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
S~'er\,Úlria. ) se enlenderá que todo I¡ciludor acepta 
como ha~lante la titulación. y que las cargas o 
gladmene<; anteriores y los preferentes -si lo~ 
huhÍl'rl'- al crédito que redama la aetora cOllstinua-
1";,n: ,'ntcndicndose que el rematante los an'pta }' 
qu~',b ~ubrol.<ado en la responsabilidad de Jos mis
T1\O~, \10 destinarse a su extinción el precio del 
rTm:ltc 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
)\lha~t¡¡~ L'r. lus diJ.s senalaJos, pür causa que lo 
III~lItil;uL'. a ~"Tjterio del JUCl, é~l:ls se celebr:¡r,1!] d 
n1i\l11o día y hora de la ~emana siguienle. y (on Ja~ 
1I:1\111é1, ['(,ndl,·lones. 
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Bienes objeto de la subasta 

Depanamt'nto numero 16. Vivienda I¡PO B. en la 
quinta planta alta deledifieio en término de Málaga. 
en la ,,<Urbanización de Solmontem:lo!, de la barriada 
d,' Torremolinos. con frente y enlrada por calle 
"knomrnada Vía Impenal. sin numero de gobierno 
aún Se ,itúa a la IzqUierda. conforme se \ubc la 
e~c;lkra. Consta de vestíbulo. salón-comedor. pasillo 
de d¡~ITlbuciÓn. !rl'S dormitorios, do~ cuano<; de 
h.ulos. cocina, tendedero-lavadero y ternas. CLlm
prende un:l e'itenslon supt'rficial construida de 117 
metros 79 decimetros cuadrados. y lrnda: Frcnte. 
rellano. caja de escaleras y vivienda lipo ..\ de esta 
mi<;ma planta: derecha, .. ntrado. y fondo. con vuelo 
sobre zonas comunes del inmueble. y por su 
Izquinda. con vuelo sobre la calle deniminada Via 
Impl"Tlal 

AneXIOna a la Vivienda y como parte Integrante de 
la misma ~e le aSigna: 1.0 Una plaza o zona de garaje. 
Situada en la planta de sotano del edilicio. con una 
superficil' útil de 13 metros 57 decímetros cuadrados, 
gratiada e identificada en el suelo con l'l número Il. 
linda: Frente, zona de rodamiento y maniobras: 
derecha. el aparcamiento número JO~ izquierda. zonas 
comunes. y fondo, muro de cerramiento: y 2.'" Y un 
cuurto trastero situado asimismo en planta de sótano 
dl'1 edificio. con una superficie construida de 5 metros 
35 decímetros cuadrados. que se señala con el núme
ro 9. )' que linda: Al frente, rellano; derecha. zonas 
comunes: izquierda. el trastero número 8. y fondo. 
con zonas comunes. 

Inscrita en el registro de la Propiedad número 3 de 
Málaga en el folio 172 del tomo 378 del archIVO. 
libro .108. inscripción tercera de la linca número 
10.3::::-.-\. 

y para su publicación en el «Boletin Dilcial de! 
Eswdo» y en el ~(Boletin Oficial de la ProvlOcia de 
Málaga». se e\pidc el presenle en Málaga a 25 de 
mayo de 1992.-Visto bueno: La Secretaria. 

~dlción.-En Málaga. a la misma f-::cha. para haccr 
;:()!'~'ar que ~e adiciones el antenor ,·diclo. en el 
~l'nlrdo de que sirva de nottticacion en fnnna de los 
sl'lbl<lmientos de suba~ta a los dcmandados don 
Santiago;. don JaVier Reina Munoz: do~ fc.-6.896-D. 

* 
Don José García l\13rtos, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número I de M~laga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la L.ey Hipoteca
na que se siguen en l.."Ste Juzgado con e! número 
1.293/1991. a instancia del Procurador Jan :\.1iguel 
Lara de' la Plaza, l!n nombre y representación de 
(~Banco Atlántico. Soeledad Ánónim3)~. contra la que 
(.k~PUl;~ se expresara que fue hipotecada por don 
(":lrlo~ Pércz Maleo \ dona \1aría del Carmen Ramí
re? Pina/o. he acordado la venta de la misma en 
publica subasta. 

Se ha ~~'n:llado para la primera suhasta, el dia 2Y de 
~t'plll'mbre próximo, a las once horas. en la Sala de 
\U(Jil'IKiJ~ de estc Juzgado. bajo las siguientes condi
c:on~'s: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canodad 
~'n que la finc:l fue tasada en la escritura de hlpotec:l 
~ (jUL' ~c dirá. no admitiendose posturas inlcriores a 
drcllO lrpü. debiendo los Iicitadorc~ consignar prc\ ia
nKnk el 20 por t(JO del mismo para podL'r !O!TI:¡f 
pan<.' <.'0 la subasta. 

Segunda.-Los aulo~ y la certificación del Rcgr-tro 
de 1" Propiedad e.'>t:in de manific~to en la Seercl:\ria 
del Ju/gado, entendicndose que todo licit3dor aCepta 
romo h;lq,anIC la tilUbeión y que las carg::lS o grad
nlcnl"~ amenores ! lo~ preferentes, ~i los hubiere JI 
rrédito de la ador<l. continuarán subsistentes, CTIlcn
d)(;ndü~e tambi"n qUl~ el rematante los ,aeepl¡¡ ! queda 
~uh1"(lgadn en 1" n'~ponsabilidad dl' lo~ mi~mo~, ~in 
tiL'q¡¡¡;\rSl' a ~u ntilK¡Ón el precio dd n:matl' 

Dl' no haba postor ese día. ~e (Tkbr.:trá wgunu.l 
<,ll,,;¡q.l e'on la rl'baia del 25 por IUO LT. el tipo de 
l:l~;¡(1)';1. el dla :::k (k octuhre proxim." a IJ~ ,!~t"L. 

hnra~. '1 tamp.,ú) ,1 dla {"oncurrril'~cn llO~loTt';, '><-' 
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,'ckbrara tercera subasta. sin sujeción a ¡ipo .... 1 día :::6 
dc novil'mbre pró:<imo. a las once horas. amha~ en el 
11l1~010 lugar que la primera, SIrviendo d presente 
l'di(\o dc notificación <l los demandados don C¡¡rlos 
PCl"ez Maleo \ doñ¡¡ Maria del Carmen R::IITI1n:/ 
l'lI1;}LO. (a~o d~ no ser hallado su paradcro 

Bienes objeto de ~uba~ta 

Casa .. ivienda radicada sobre la parL"-::la numero 3:::. 
... 11 Il'rmino de Fuenglrola. al partido de la Y .. ~cra. Su 
~()Iar mide una superficie de :::5~ mctros l"uaJrado~. 
de lo~ cuales ocupa fa edificacion uno~ 97 melros 13 
decímetros cuadrados. en planta ba)<l. incluidos lo~ 
i 5.50 metros cuadrados de porche eubierlO~: la planta 

;111;1 tienc una superficie de 81 menos 63 decímctros 
"lIadrados. Consta de. en planla baja. salón, CQ(·ina. 
aSl'O ~ di~tribuidor. y en planta alla. Ires dormitorios. 
do\ haños y temlZa. La edificación donde ~ ... aSienta 
, ,'on -::1 que forma una sola unidad. tiene los 
~lgUl<.'lltes linderos generales: Nort .... con parcelas 51 ) 
52: ~tlr. con calle abierta en la urbanizaCión; este. 
parl"ela numero 31. y Q('ste, con parcl'l:ls 53 ~ 33. El 
fl'sto dl' la superficie no ocupada por la edlfi(aCltln se 
de~lina a lonas de acceso. desahogo y jardines. 
Jn~cripción: Tomo 1.~66, libro 636 de Fuengirola. 
folio J. finca 32.182. inscripción primera. Valorada a 
efectos de subasta en la suma de 10.440.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 26 de mayo de 1992.-EI ~lagistrndQo. 
Juez.. José García Manos.-EI Sccn:-tario.-6.{Xk}..D 

* 
Don José García Martas, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número I de \lalaga, 

Hago saber: Que en los autos de proccdirmento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria que se siguen en este Juzgado bajo l'l numero 
I07/19QI, a instancia del Procurador dpn Pcdro 
Ha!1eni/la Ros. en nombre y reprcsenl:ltión de «Banco 
Hrlboo Vizcaya. Sociedad Anónima». contr:l finca 
~'~pet'laJmcnte hipotecada por la Sociedad (.T<.'ix¡h 
Líne:l. Sociedad Anónima». que despu¿s ~e t"<.presar;i. 

rara el acto de la segunda subasta. al hah('r~~' 
lelebrado con anterioridad la primera, se ha lijado el 
día 23 de septiembre próximo. a las dut'e de su 
maiiana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. )ito en 
Málaga. calle Córdoba. número 6. segunda planta, 
hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la l"uHidad 
en que la finca fu~ tasada en la escritura de hlp01eCa 
y que se dirá. con la rebaja del 25 por 100 ¡¡l trat¡jf\e 
dI: segunda. no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo. debiendo los licitadores consignar prn'i;:!
mente el 20 por lOO del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. , 

Scgunda.-Los autos y la certificación del R('"gi~:ro 
de la Propiedad están de manifiesto en la SCL"fet.m3 
del Juzgado, entendiéndose que todo liClladnr aCepta 
como bastante la titulación y que las cargas () grava
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere . .11 
crédito del actor continuarán subsistentes, enll'ndién
d(J~c también que el rematante los acepl<l ! q 'leda 
subrogado en sus obligaciones. sin dcs¡inar~(' :1 ~u 
extinción el precio del remate. 

Di: no haber postor el dla y hOr:l indic:;¡Jo, se 
lekhrará tereera. sin sujeción a tipo, para d ¡j¡;¡ 23 ti,: 
unubrc próximo, a las doce horas de su m;¡r¡:lIla, (n 
d mi~mo sitio que la primera. 

Finca objeto de la subasta 

Casa sita en Alameda Principal. distinguida ron los 
púr1l\'ros 36 y 38. hoy 32, de esta ciuJad. S<': c(lmp(lr.~ 
de planta baja, entresudo, pisos principal. se¡;unJn \ 
aLOte:!. Comprende una extensión super/in;11 ¡k .. Dí 
r.l,·troS 250 centimetros cUlldrado~. lnscri¡;¡ en el 
Registro de la Propiedad de Málaga., al tnmn !.U71i. 
fdlio 150. finca número 3.984. 

V"lonlda la finca hipotecada a efectos de ~rjb:l,la en 
b l"Jntidad de 129.350.000 pesetas. 

IY,ldo en Málaga a 26 de mayo de 1992.-EI :\bg .,tr;:¡J().. 
.luc/, Jo~ Garcia Martos.-EI Secret.:lrÍo.-6.902·J) 
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Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado-Juez del 
.Juzgado de Primera Instancia número 7 de Malaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sIguen aulos de procedimiento judicial sumario del 
nr1ículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
487/1<191. a instancia de «Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba,,_ representada por el Procurador 
!...-ñor García Lahesa, contra don Francisco Gambero 
Domingucz. doña Concepción Ret'uerda González ~ 
(h)11<1 Susana Santos. habiéndose acordado en re~olu· 
nón de esta fecha sacar a pública subasta la finca que 
~c (kscribc, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
('ia de este Juzgudo. en las fechas sigukntes: 

Primera subasta: El día 15 de 'iCptiembre. a las doce 
h01;1~. y por el tipo pactado de 15.399.000 pesetas. 

Srgund:l suba!>ta: El dia 13 de octubre, a las doce 
hor;IS. y con rebaja del ~5 por IOQ del tipo pactado. 

Terrcra subasta: El día 10 de noviembre. a las doce 
Illlr;¡s. ~in SUJeción a tipo. 

Condiciones 

Pnm("ra.-Para tomar pane en la subasta. deberá 
wnsignarse. en la Mesa del Juzgado, o bien en la 
Cllcnw de depósitos y consignaciones del mismo. en el 
Ram'o Bilbao Vilcaya. número de cuenta 2958, el 20 
po]' 100 d(,'1 tipo de licitación para la primera y 
~egllnda subastas, y para la tercera del tipo que sirvió 
para la segunda. 
~gunda.-No se admitirá postura que no cubran 1m 

lir()~ ,k h,·ltactón para la primera y segunda subastas: 
las que podrnn eft'Ctuarse en sobre cerrado. deposi
tado en Secretaria con anterioridad al remate y previa 
("{ll1sígnación correspondiente. 

T,'rccra.-[I remate podrA hacerse en calidad de 
(,'ed,'r a un tercero, dentro de los, ocho días siguientes. 
ron!<oign¡indose. previa o simultáneamente, el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos ~ ceniticación de la regla 4.,1 del 
arlKulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
lk~lo ('n SC'('rclaría. donde podrán examinarse. cnlcn
dil'ndo~e que todo licitador arepta como bastante la 
titula('ión ~ que las cargas anteriores o preferent~s. al 
nó.ii¡o del actor. quedan subsistentes. enttndicndose 
que d rematante las acepta ')' queda subrogado en la 
re~p()nsabil¡dad de las mismas; sin destinarse a su 
l'\tin('ión el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrá rc!.er\'arse 
el lkpó~ito dt' aquellas posturas que cubran el tipo de 
[¡citación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obli¡aciones. 

Finca a subastar 

Finca número l.-Local. comerdal único, radicado 
en la planta baja del edificio en construcción, sito en 
la calle San Juan, 25, de Arroyo de la Miel. término 
municipal de Benalmádena.' De e"tensión superficial 
1 00 mctros cuadrados. apro"imadamente. Tiene su 
acce~o por la calle: San Juan y pasaje de San Juan. y 
linda: Al sur. con la calle de s.-Juan, en su número 
15: dCn"Cha. e"trando, con la casa nUmero 27 de la 
mi~ma calle de San Juan; izquierda. con la casa 
núftlcro 23 del pasaje de San Juan. y por ti fontlo. 
Frllnci~o Fel1láadel Merln y HOS\a1 SefTamar. IRS
cnta etl el Registro de la Prwpiedad oe Benahnádcna. 
al lomo 443. libro 443. f91ilJ 181, iinca número 
~~.~ól, mscrj.pcién 2.a 

Asimismo)'XJr medio del presente edicto se notifica 
n los deudores la fechas de Su.bastas del presente 
procl'dimiento. para el supuesto de no ser hallados en 
~u domicilio. 

Dado en Málaga a 27 de mayo de 1992.-EI Magis-
trado-Jue2". Alejandro ManiR Delgado.-l.a Secrcta
ria_-6.894-D. 

* 
Don Jaime Nogues Garcia. Magistrado-Juez de Pri

mera Instanda numero 10 de Málaga. sito cn 
Muelle- Heredia. 

Hacc salx'r: Que en este Juz¡ado. y con el numero 
205/1991. se siguen auto~ de juicio eJe'Cutivo, promo
vidos pgr la Enl.idad mercantil «.l. l. Case, Sociedad 
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.1,nónima». representada por el Procurador seii.or Lara 
de la Plaza. contra don José Antonio Prieto González 
~ doña Maria Cantarero Rucd. en los que se ha 
[¡cardado proceder a la venta en pública ~ubasta. por 
lérmin( dl' \ cinte días. por primera. !.egunda () tercera 
\('2". cn su caso. y sin pcrjuicio de la farultlld que le 
confiere la Le\" a la actora de interesar en su momento 
la adjudicaciÓn de los bienes que al fioal se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que la~ ~ubastas tendrán lugar en la Sala ,Audiencia 
dc ,'~tc JUl¡;ado. a las doce horas de la mana na. 

La primera. por el tipo de tasación. el día I'! de 
septiembn' de 1992. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100. L'1 dla 1.5 
dl' octubre de 1992. 

La t('r('l'ra. sin sujeción a tipo. el dla 12 de 
no\'iembre de 1992. si en las anteriOres no concurrie
ren licitadores ni se solicita la adjudicación 

Que para (Ornar pane en la primera deherán los 
hClladorcs consignar previamente en la Mesa del 
JU7gildo el :W por 100 del tipo que sirve de base.) en 
la s~'gunda r tercera el 20 por 100 del !tcñalado para 
la !oC'gunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Sl' hace constar qu.e podrán haccrse posturas por 
C''>Crito en sobrc cerrado. pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día. respectivamente. señalado. 

En la erimcra 'i segunda ~ubastas no se admitirán 
posturas que no cubran la!. do!. tcrccra~ p<ll'lt:s del tipo 
'11.1 .... sirva de base para cada uoa de eHas. pudiendO 
rematarse en calidad de ctdcr a un tercero ,'n 10da~ 
cIlH~. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
der~e alguna de las subastas. se entendcrá señalada su 
celebración para el dia hábil inmediato, a la misma 
llora. ~ cn el supuesto de no poder notifIcarse en 
forma rcr~onal a la pane demandada el señalamiento 
de subastas. por medio del presente se notifica dicho 
~enalamicnto, 

Bienes que salen a suba~ta 

Maquina ex.cavadora, marca «Case». modelo 
1.088 CS. con número de fabricación CGG-0018752. 
Ta..ada en 5.400,000 pesetas. 

Máquina retroe~ca\'adorn, marca «Case». modelo 
5110.4 x 4. con número de fabricaciÓn JJH-00086~4. 
Tasada en 2.050.000 pesetas. 

Málaga. 28 de mayo dc 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Jaime Nogucs García.-La Secretaria.-6.904-D. 

* 
Por el presente ~ hace público, para dar cumpli

miento a lo dispul"Sto por el señor Magistrado-Juel 
del Juzgado de Primera Instancia número \O de 
Málaga. en vinud de lo acordado en resolución de 
eSota fecha, diC\8da en· autos de juicio ejecutivo 
número 673/t99I, a Í11Haftcias de «Banco de Santan
lIer. Socieda4 Anónima de Crtdito». representado por 
el J'T"Ocuradof ilion 'Baldomero del Mora' -Palma, 
contra don Antonio Goorilez Ruiz. doña Maria del 
P~lar Ror. Férnán~z, 40rI Miguel FIori4o f'emán
_el \' doña Francisca Zayas Carrilkl. ~ saca a pUblica 
sub8Sl8 por las veces que se dirim y término de vcinte 
días cada 8'I'Ia de ellas, las fincas que al final de este 
edicto se identiñcarán concisamente. 

La suha$ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
('Me Juzgado por primera vez el próximo día 16 de 
!.cptiembrc de 1992, a las doce horas. al tipo del 
precio de tasación, o sea. linca número 3.072. 
5,1141.583 peseta .... y finca número 5.356-N. en 
ó.256.000 pcscta~. 

y no concurnendo postores, se señala por segunda 
Ve7 el dia 16 de- octuhre de 1992. a la misma hora. <;on 
rt'baj¡¡ del ~5 por 100 del tipo de la primera. no 
hnbicndo postores en la misma, se señala por tercera 
Vt·Z. sin sujeción a tipo. el dia 16 de nO\Íembre de 
11192, a la misma hora. con an-eglo a las siguientc~ 
condiciones: 

Primera-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán _posturas que no cubran las dos tercer:l~ 
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parles dd tipo que sIrva de base para cada una de 
clla~. 

Segunda.-Salvo la actora. que esta excnta de él, 
todos los demás postores, sin excepción. debcnin 
comignar en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 4109. 
de pa'ieo de Reding. de Málaga. número de cuenta: 
0-44000-0. código Juzgado: 2961. c(¡digo procedi
miento; 17. especificando que cs pilra subasta)' el 
número dc los autos. una cantidad igual. por lo 
meno!<, al 20 por 100 del tipo que sirve de base. cn la 
primcra. ~ en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
tipo de la segunda. sin cuyo requis!1O no serán 
admitidos. 

Tercera.-Se hace constar que podrán hacerse pO~lu· 
ras por escrito en sobre cerrado, desde la publicación 
del prc~ente edicto hasta la celebración de la ~ubasta 
que s(' trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIo a aquél. el impne de la consignaci0n o acampa
nando el resguardo de haberla het'ho cn la cuenta. 

Cuarta.--\cto continuo del remate. se de\'olverán 
las consignaciones a sus duenos. excepto la del mejor 
po~tor. que quedará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligació~ ). en !.u raso, como 
parte del precio de la venta. también podrá reser
varse en depósito a instancia del acreedor. las demás 
con~¡gnaeiones de los postores que 10 admitan. "' 
efe(tos de que. si el primer adjudicatario no cum_ 
pliese la on!igación. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus posturas. cuyas 
consignaciones se les devolverán una vez cumplida la 
obligacióo por el adjudicatario. 

Quinta.-Los ~ítulos de propIedad, ~uphdos por 
cerlificación del registro. se encuentran de manifiesto 
cn la Secretaria del Juzgado. debiendo los heitadores 
conformarse con ellos, 

Urbana 38. Piso tercero. letra A. con acceso por 
portal número 2, situado en la tercera planta, sin 
contar la baja. del edificio en construcción. situado 
sobre la parcela 2-.\ del Plan Parcial Los Guindos. de 
e~ta ci udad. 

SuperficIe construida: 106.99 metros cuadrados. 
SllpC"rficie util: 88.40 metros cuadrados. Cuota de 

1.123 por lOO. 
Inscrita al tomo 1.906-M. RG. 1. folio 18Q, finca 

3.072. inscripción euana. 
Valorada a efectos de subasta en 5.94 t.583 pesetas. 
Urbana 73. Vivienda tipo A. en planta tercera de la 

fair primera. portal 3, del bloque silo entre calles 
Héroes de Sostoa y Bartolomé Pancorbi.l, de esta 
ciudad. 

Superficie de 9-5.70 metros cuadrados. Cuota de 
\,267 por 100. )' lleva como anejo el apareamiento 
número 41. de 28,SO metros cuadrados. 

Inscrila al tomo 1.86S-M, RO. 4, folio 141, linea 
5.356-N, inscripciones cuarta y octava. 

Val.,rada a efectos de- subasta en 6.250.000 pesetas. 

Sirviendo esle edicto también de notificación a los 
demandados Antonio González, María del Pilar FI" 
rido Femandez, Miauel Aorido Fernández y Fran
cisca Zayas. Canillo, expido el presente en Málaga a 
29 dc mayo de 1992.-EI Megrstrado-Juez.-El Secreta· 
rio.~.899-D. 

* 
Don Alejandro Manin Del¡ado, ~8glstrado-Juez del 

JUlgndo dc Primera Instancia numero 8 de Málaaa. 

Hago saber: Que en virtud de lo at:ordado en 
providencia del día de la fecha por el Magislrado-Juez 
dc e!<olC Juzgado. en autos de juicio ejecuti\'o trdmita
do~ al nÚnlC'fO 1. 161f\990. a instancias dct Procura
dor d<ln ('arlo," G. uhesa, en representación de Caja 
,le ,\hnrTos de Córdoba. contra don Francisco Mansi
!la Travprso y dona AUlO.iliadora Garcia Guerrero 
Str.l~'han. ~c saca 8 pública subasta la fioca embargada 
qllé' IUl'go se relacionara. 
'l'ilr;¡ 1" celebración de la primera s'Jba!oI:l. se ha 

~l'n¡¡iado l'l próximo dia 29 de septiembTe ~ hora de 
la~ LInce. en la Sata de Audiencias de eMe Juzgado, 
~¡¡() l'n calk' Tomá$ Here<lia. sin número, con arreglo 
¡¡ I;l~ .,tg,uil·nlcs condiciones: . 

f'nmera.-Sef\'irá de tipo para la subast;: la cantidad 
d..: 45 .. '60.000 p:s.cta~ en que pericialmenre ha "do 
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taSOlda la finca. No admitiéndole posturas que no 
cuhrnn los dos terceras pane del mencionado tipo. 
. Srgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en la Mesa .del 
JUlgndo o en el establC('imiento destinado el efecto 
una c:lntidad igual. por lo menos. al 20 por 100 en 
Cfl'Clivo del relativo tipo, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Tcrccrn.-Que los autos se encuentran en la Secreta
ria de este Juzgado. no habiéndose cumplido previa
mente la falta de titulas de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes al del actor. si los hubiere, continuarán 
sl.lbsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta )' queda subrasado en.la responsabilidad de los 
mi!iimos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rem:l.1e. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi
tnndo ~n forma la previa consianación y todas las 
postUI1lS podrán hacerse a la calidad de c!:der a un 
tercero. 

Scxta.-A prevención de que no- haya postores en la 
primera subasta. se SC!ñal. para la segunda. a la misma 
hOl'n y local, el próximo dia 29 de octubre. sirviendo 
de tipo para esta subasta el 7S Por 100 del tipo de la 
primera y debiendo eonsianar previamente el 20 por 
100 de.1 indicado tipo. 

SCptima.-A prevención de'que no hubiese postores 
en la K'gunda subasta ~ señala la tercera subasta, sin 
sujeci6n a tipo. en el mismo local y hora. el 'próximo 
dio 30 de noviembre. debiendo consianarsc para 
lom~r parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
sesund? subasla. 

Finca objeto de subasta 
Chalé situado en-la, urbanización «El Candado~. 

calle Baja. número 9 •• ViIla Aux.iliadOlD .. Consta de 
cuatro plantas acaloRadas. La planta baja o principal 
cortita dI:' \'cslib\alo. salón. salill. cocina y cuarto de 
máquina~ la· media planta. edifit'lda sobre la planta 
o principal. es'" constituida por una buhardilla con 
salita y depósito de agua: la primera pl<inta esta 
fomlada por C'inco dormitorios)' trts cuartos de baño. 
y la- segunda. inferior a nivel de jardfn. por cuatro 
traswros y un portb~. Total de la superficie cons-
truida es de lOO metros cuadrados, ocupando lo 
edificado sobre el iotar de 800 metros cuadrados. 100 
metros cuadrados. destim\ndose el resto, 1) sea, 700 
metros cuadrldos.:a jardfn y desahogo. Inscripción; 
Tomo 623. folias 169 y 170. fmea numero 17.020, 
inscripciones primera y se¡unda. Valorado 'en 
45.160.000 pesetas. 

Dado en M"1ap a I de junio,de 19Q2,-Ooy fe: El 
Maaimado..Jucz. Alejandro Martín Delgado.-EI 
~retario.-6.897-D. 

* Don José Garda-'Mattos, Maaistrado-J'uez del Juz· 
¡arlo de Primera Instancia nÚimero I de Málaga, 

Hace ube'r: Que- -por rtI$OIudón' de e$ta fe(:ha 
dictada en los autos de juicio ejecutiv()" numero 
44'/1991, ~ps en este JUlpdo a instancia de, la 
mercantil .. Francisco _~chc:VarrI.. Sociedad Anó
ni~. I'C:J)resentada po( el Plonirador señor lara de 
la Plaza, contra dofta Afrita Coua Olmo, se ha 
acomado sacar a pÜbllc. Nbasta por primera vez, 
término de vcintt dfas, ,ros bieftes que lUCIO se dimn 
y con las condiciones- ql,le asimismo se dirán. habien~ 
dow 'leñalado -para qúe tnlp. lugar In misma el 
proKimo dla 9 de septietm-. a las doce horas. en la 
Sala Audiencia de este ~uzpdo. sito en el Palacio de 
Justicia. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Que para tornar parte en la subasta d.:be
ran. ~onsilnar prev~ftte los licitadores en la Mesa 
del Juzgado una cantid.d iauat. por lo menos, 31 20 
por 100 elt'C\i~ del valor de loe bienes, sin cuyo 
requisilj) no semI adm~id() .. pudiendo hacerse pos
luta por ,tstritD n pti~o certadoo' depo$itando en la 
M$.1 JuzJllllo.- junto a aq~l, el impone de di .. :hQ 

:!O~~~ no se admitirán posturas que no ! 
cublDn las dOlll, l-erteras panes de_1 avalúo. pudiendo I 
haom;e en calilad de ceder a un tercero. 

,. 
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Tercera.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
püblica, subasta. a instancia del acreedor. sin suplir la 
ralta de presentación de títulos de propiedad. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes., si los 
hubiere, al crtdito del actor continuarán subsistentes., 
entendic-ndose que el rematante los acepta )- qm.'da 
subrofgado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su ex.tinción el precio del remate. 

Al propio tiempo y para el caso de no haber 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar segunda subasta. la que ~ celebrará. en el 
mismo lugar antes referido y con las mismas condi
ciones. el día 8 de octubre, a las doce horas. con la 
rebaja dc-l 25 por 100 del tipo que sirvió de base ala 
primera subasta . 

ASimismo y para el caso de no haber postores en 
esla segunda subasta. se acuerda seilalar tercera 
subasta. la que se celebrará sin sujeción a tipo, en el 
mismo lugar que la primera:, el próximo día 10 de 
noviembre. a las doce horas. debiendo significar en 
este caso los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base a la segunda subasta, siendo los demás 
requisitos y condiciones los mismos que para la 
primera subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda de la planta baja, señalada con la letra A, 
del bloque VII de la .. Urbanización Benalmar», sito 
en el Arroyo de la Miel. Benalmádena; tiene una 
superficie construida de 83 metros 51 deeímctos 
cuadrados y util de 73 metros 51 dedmetrbs cuadra· 
dos. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propie
dad de 8enalmádena, libro 297, tomo 1.067, página 7, 
finca 10.719. 

Tasada a efectos de subasta en 5.362.848 pesetas, 
según valor pericial. 

Dado en Málaga a 2 de junio de 199.:!.-EI Magis
trado-JUel. José García Martos.-E1 Secn:tario.-6.89S.D. 

* 
Don Jose Garcia Manos. Ma¡istrado-Juez de Pri· 

mera Instancia numero I de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con 01 nUmero 
617/1989. a instancias del Proc:urador don Jose 
Manuel González González. en nombro y repre
sentación de ~a Rural Provincial de Málap. 
S.CA eL. contra la Que después se expresará, que 
l:Ue hipotecada por don Francisco Rengel Cansino 
y doña TIRSa Manin Albarracin. se ha acordado 
la venta de la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dia 
24 de soptiembre de 1992. a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzpdo. bo\Jo las 
sj¡uientes condiciones: 

Primera.-8crvira do tipo paro la subasta. la can
tidad en que la fmca fue tasada en la escritura de 
hipoteca y que se dirá. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con. 
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador $Cet)ta 
como bastante la titulación. y que las cargas o sra· 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hUbiere. 
al credito de la actara continuaran subsistentes. 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrog-ado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día. !oC celebrará scJUIlc!a 
subasta, con la rebcija del 2S por 100 en el tipo 
de tasación. el dia 26 de octubre de 1992, a las 
oo<::e horas, y si tampoco a eIla concurrieren pos
tores, se celebrará tercera subasta, sin suji!ción a 
tipo, el dia 27 de noviembre de 1992, a las once, 
ambas en el mismo (ugar que la primera. sirviendo 
el presente edicto de notificación a los deomandados, 
caso de no ser habidos en su domicilio. 
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Bien objeto de subasta 

Local comercial sito en la villa de Alhaurin el 
Grande. en la planta blija, número 1·bis. De una 

'supertkio de 184 metros y 90 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, plaza Baja,: derecha, Isabel Aragón 
Jiménez y Pedro Arag6n Rueda; izquierda, fmea 
número 1; fondo. Manuela Cansino Pórez. Le es 
anejo inseparable a esta fInca un patio. con superficie 
de 44 metros y 6S decimetros cuadrados. Cuota: 
JO por loo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coin al folio 71, libro 253 de Alhaurin el Grande. 
inScripción tercera. finca 19.214. Tipo de subasta: 
10.000.000 de peseta!. 

Dado en Málaga a 2 de junio de 1 992.-EI Magis
trado-Juoz. José Garcia Martos.-EI Secreta
rio.-6,881-0. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

del numero 3 de Málaga. 

Hace saber: Que en eSle Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 380/1991, se si¡ucn autos de procedi
miento sumarial hipotecario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria .. a instancia del Procurador don Carlos 
García Lahesa. en representación de «Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba». contra 
"Obras Andalucia. Sociedad Anónima», 'en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
Icrmino de veinte días y precio de su aval, las fincas 
embargadas a la demanda cObras Andalucía, Socie
dad Anónima» (OBRASAN). en la persona de su 
representante legal. con domicilio especialmente sena
lado en Benalmádena-C'osta. avenida El Gamonal, 
Galerfa Etesio. locales 7 y 8. 

Urbana. l.-local comercial ünieo en planta de 
sótano del conjunto denominado Cajón-l. con 
fach.ada principal a calle Lope de Vega, sito sobre una 
parcela de terreno procedente de otra que a su vez 
procede del prediO. 'rústico Jlamado de San Jose, en las 
proximidades del Arroyo de la Miel. barriada anexa al 
municipio de Benatmádena. en Jos parajes conocidos 
por Las Pedrizas )' del Nacimiento. la superficie de 
esta finca. en virtud, de searqacior,es efectuadas. se 
.:ncucnlra hoy reducida a 67 metros 86 decímetros 
{·uudrados. 

Tipo de subasta: 3.390.000 pesetas. 
Urbana. 2-LócaI cornntial señalado con ,,1 

numero 1, en planta baja del edificio destinado a 
locales cOl'1'lC1"Ciates, dehomina<lo «Galerías Etesio», 
eon fachada principal a la avenida del Gamonal, 
término mUllicipal dt 8enaJmtdena, pago Arroyo de 
la Miel. OcuPl una superfkie construida de 45 metros 
88 decimclTOs cuadrados. 

Tipo de subasta: 3.898.500 pesetas. 
3. local comertial SCtitalldo con el número 2 en 

plantra baja del edificio,destmado a locales comerda
!es dcnonlinado 4CQale11ía Etesio". con fachada a la 
avenida del Gamonal. !'Obre una parcela de terreno 
~ilU en término munici,,1 de Bcnalmádena. pago de 
Arroyo de 11 Miel,,~ una superficie construida 
de 65 mctrQI. 27 dedmttros cuadrados. incluido el 
P3tiO interior. que ~ una superficie de 2 metros 
27 decímetros euadradQs. 

Tipo de sUbasta: 4",M,'OO pesetas. 
4. Local comeial ~lado con el- número 3, en 

planta baja del edificio .''lUtdo a localee¡ comercia· 
les. denominP:o «Galerfas Etesio,.. con fachada prin
cipal a la avenida lid ~rnodal, sobre una parcela de 
lerr~no sita en el tltmhto m",icipal de Benalmádena. 
pago de Arroyo de la 'Mie( Ocupa una ~uperficie 
construida' de 18 ,metros 84 decímetros cuadrados, 
incluido el paü. P!)IlCrior, qUe ocupa una superficie 
de 14 metros 8. di!cfftlcttros ~rado~. 

"ipo de suba'ta: 3.,,!1.000 pesetas. 
5. local ~me~ial'~ft.a.do con el numero 4, en 

planla baja dtf tdifleaoU" . o. lacalés comercia
les. denomi~. o: <MG ','s:E, '0», con rachada prin
cipal a la avenida del ' sobre una parcela de 
terreno sita en el t~_icipal de Benalmádcna. 
pago de ArTO)'_O ci: lt, 'M¡th Ocupa una superficie 
construida de 80 meh'Oll aaMrados. incluido Id patio 

1 



BOE núm. 159 

p0Stl'fiOf, quC' ocupa una ~uperficie de 15 metros 
cuadrados 

Tipo de ~ubasta: 3.051,000 pesetas. 
(, Local comercial sen.alarlo con el número 5. en 

plall\:l b.j;¡ d~1 {'dific¡(l d,'stinado a )(l{'ales comercia
k~. denominado «G:¡lerías Etesio,), con fllchada rrm~ 
('iP¡t! a la ;i\'enida del Gamonal. sobre una parcela de
¡{'rre'IlO sila ('o ~'1 ti'rmino muniripdl de Benalmádena. 
pa¡:o d.:- Arroyo de la Mid. Ocupa una ~uperfkic 
(("Instruida de 81 metrus 28 dccimclros cuad!'ados, 
in(hmlo d Pi!llll posterior, que OCl!pa una superficie' 
de' 15 m'_'I1'U~, ;).4 <i~'címctro~ cuadrados. 

Tipr> dr ~übar.w: 3.051.000 pesetas. 
Local comercial senalaJ" con el número 6. en 

p]¡,ni,-, b¡¡p dd l'difici(l destinado a locales comercia
Ic~. d,'D01T1inado «Galeda~ Ete~iQ)), con fachada prin
ClpJI :1 la avenida del Gamonal. liobre una parcela de 
tCTlT'lO sita en el termino municipal de Bl!nalmadena, 
pel?,: UC .\rroyo d.: la Miel Ocupa una ~upcrfiCl(> 
(();j,.ruidu d!:' 7R metros 72 decímetro!. C'u;¡.drado~, 
in.:ItLldo l'i pado po\lerioL ~Ul' ocupa una !>uperficie 
til' 14 mclro~ 76 decimetro~ cuadrados. 

Tipo de suhasta: ::.881.500 pesetas. 
H L(lI,.';J1 comercial señalado ('on el numero 7, en 

pbm¡¡ baja del edificio dt'~tinado a locales comercia
k\, Iknominado «(,alerías EIC'liio». con fachada prin
CIpal :1 la avenida del Gamona\' sobre una parcela de 
Icrl'('no ~ita ('n el término mUlllcipal de Btnalmadena, 
P.1g,' de Arroyo de la M iel. Ocupa una superficie 
c(lnqruida de 80 mctros cuadrados. incluido el patio 
rO~h-r¡;,1", quo:: o,upa uan supcrlicic de 15 metros 
cuadrado!>. 

TIpo de subasta: 3,051.000 pesetas. 
9. Loral comercial sena lado con el número 8, en 

planla b!1J<I drl ('dificio destinado a locales cornett'ia
Ics. dl'nominado ((Galer¡as Etesio», con fachada pdn
cil'!J.1 a la avenida del Gamon<tl, sobre una parcela de 
Il'ITcno sita en cltérmino municipal de Benalmádena, 
pago de -\rroyo de la Miel. Ocupa una supc-rficie 
comlruida de 8:! metros 71 decímetros cuadrados, 
inclLudo el patio posterior, que ocupa uan superficie 
de 15 m{'tros 36 dC~'¡metros cuadrados. 

Tipo de :>ubasta: 3.559.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en l¡¡ !::tala de Audiencia de 
esle .Iu7gado, silO en la ralle Córdoba, 6. 4,°. el 
proximo dia 28 de sepliembre, a las doce horas, con 
am'glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remOlle será el indicado en 
C:ldn finca, sin que se admitan' posturas que no cubran 
las dos tercera parte!> de dicna suma, 

S,gunda,-PaHI poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadorts consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o rstOlblecimiento que se destine al 
decto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra,-Podrán haC'C'rse posturas por rscrito en 
pi iego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cc"'bración, depositando ('n la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un te("('ero, 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
ncn:edor las conesignacioncs de 10$ postores que no 
resultaren rematantes y qUf' lo admitan y hayan 
cubirrlo el tipo de la !J:ubasla, a cfectos de que SI el 
pTlOll'1 adjudicatario no cumpliese la obligaciól'1 
pU~'d:\ aprobarse el remate a favor de los que le sigan 

- p,lr el orden dI:: sus respectivas posturas, 
S('},!¡¡.-Los títulos de proPiedad, suplidos por certi· 

fic,luón del RegIstro, !oc encuentran de manifrcsto en 
la Sl·cretari¡¡ del Juzgado, debiendo 105 lici!.adores 
¡;()nform~me con ellos. sin que puedon c"igir Otros. 

S,·ptin1a.-La~ cargas )- gravám(~nes anteriores y los 
prch.'renlcs, si lo~ hubiere. al clt1:lilO del actor queda
raTl "lIhsistcntcs y sin cancelar. c'n1endiendo5e que el 
rem:llante lo!- acepta:.' qu{'da subro¡ado en la respon
~hil!dad de lo~ mismos, SIO ckstinarsc a su e},tinClón 
el precIo del remate. 

8. Para lol supue:SlO de que resullar primera 
suhast~1. ~c !-enala par.! que tenga lugar la segunda 1.'1 
próximo dia 21\ de octubre-. !l las doce horas, en las 
ml~mas condi,iones que la primera, e:\eepto el tipo 
del Tt'male. qu{' scrá de! 75 por 100 del de la prime-r4, 
;. c:t~o de !e<;ultat dc-sierta dicha segunda subasta. se 
n'kbrara unu tercera, sin sujeción a lipa, el día 27 de 
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no\ lemble, tamblen a l¡¡~ doce horo:s, rigi('nd(' p:¡ra la 
misma las restallte:> condiciones fijada~ par.. 1<1 

~cgunda, 

Dado en ~.1álaga a 2 de junio de 1992.-El ''''1,:¡!'i.~
trado-Juez.-Ei SCcretario.-6.8q5~D> 

* Diligenda.-La extirndo yo, el Secretario, para 
hacer constar qUío la finca objl.'to de suh<l~ta en d 
c)(pt'diente de eJt'cución d(>l Banco HipotecJ.rio de 
Espana que- se sigue en este Juzgado de PrimcrJ. 
Instancia númern 8 de Málap.a, con el número 
33gn 94 1. ~'onlra nona M,ma Jose Slinchel dt, Ocana 
de 10\ Re}L''>. se d~scribe de h siguiente forma: Finca 
Sil:1 en TuTrf.' del Mar, término municipal de Vt.'kz
Málaga. carretera Málaga-Almena, edificio «V:lla 
Carmen». r,tÍmero 76, planta 6,a, vivienda tipO B, qu.c 
es la numero 8.931, al folio 28. del libro 93. tomo 993. 
del Registro de la -Pwpiooad de Vékl-/'.'fálaga. 
numero !». 

Dado f."n l\l<ilaga a :!2 de junio de 1992.-EI Secreta
rio.-4.436-.l 

MANACOR 

Edicto 

Don Antonio Rotger Cifre, Juez del Juzgado de 
Primem Instancia numero 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baja 
el núme-TO 78/1992. se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Ricra Sen'era. contra José Pérez Chávez y doila 
Mercedes 1. e, en cuyas actuaciones se ha acordado 

. sac;;n a la venta en primera)' publica subn<;ta, pór 
termino de vcinte días y precio de la valoración 
~tipulado en la escritura de constitución de la hipo. 
teca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de- Audh!ncia de 
este Juzgado. sito en plaza Creus y Font!roig. el 
próximo dia J de septiembre de 1992, a las _docf' 
horas, con arreglo a las condiciones generales cstable
cidas en el citado prt.'CCpto y además, se hace constar. 
Que los autos y la certificación del Registro de la 
Propicdad-a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
5C'Crctarill de eSle Juzgado: que se entenderá Que todo 
licitador ac('pla como bastante la titulación, y que las 
cargas o gra\'amenes anteriore~ y preferentes -si los 
hubicra- al crtdito de la 3C'tOra eontínuarán subsisten
tes. entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la squnda subastas, 
si hubiere lupr a ello, para to~ar parte en las 
mismas. Que dicha consignación que se llevará a cabo 
en la !lUl'ursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manaeor 
v al numero de cuenta 0439-0000-18-0078-92: en la 
iercera o ulteriores Que en $U caso puedan celebrarse, 
el depósito consistira en el 20 por 100, por lo meno~, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subaStaS, 
dc\dc su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
postura~ por escrito. I?n pliego cerrado. Las p05turas 
podrán hacerse en ~'alidad de ceder el remate u un 
tercrro. 

Para el supuesto de que resultare desierta la Prl
rJl{'ra subasta, se señala para que tenga lugar la 
scl!unda l'i proximo 30 de st'!pliembre d<" 1992, a lt:s 
don' horas, en las mismas Condiciones Que la pri
mera, e},ceplo el tipo del remate, que será el 75 
por lOO dd de la primera: y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una lercera, sin 
su.i,'ci6n a tipo, C"! día 19 de octubre de 199~_ a ja~ 
doce horas. 

La finca a subastar t's la Siguiente: 

L Urbana.-Número siete de orden: Local com<'r
cial nuntero 7 y 8 del plano, que mide unos t> 1 melros 
i,'u:ldradn:- y lienc sótano de igual cabida y !t'rraza 
C~le!ior de unos 24 metros cuadrado~. lindante: Por 
frer.le y fondo, con elementos comune$~ por ia der,'-
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chao entrando. con la pane determinada numero 6, 
por 11 ¡'quieda, con la número 8. y por la pane 
superior. con [a planta piso. Forma p"ne de un 
edifki(, ~ito en e1t';rmmo de Santanyi ~ lugar de Cala 
,!'OL ,ju!" consta de Ire-s bloque~ comunic;¡dos cntre 
~í. ed¡¡icado sobre una porción de terrcno dc 1.'730 
mctros cU41drado~, Que llene ~u frente a la avenidn dt> 
Porto Pl'IT<J y en parte con la plaza Ibiza. 

ln~mrrit'H" Pcndil,nte y la tinc:\ C0Mla In~crita al 
lomo :1 .)74 dd archi\o. lihnl 350 de Sanlanyi. folio 
1)8, fim·a 2.1.:'53. m~cripción cuarta. 

VJ\orad" ('n la ('anlldad dc ,'l,O.GaG.ono de pt:~etas. 

D:ldo en Manacor a ¡.¡ de mavo de 19fJ2.-El JUl'Z. 

-\nll)1!I{o Rot~er Clfre_-lit St'crelana.·-ó,990·D 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

La Juez ~ Primera Instancia número 1 de Molina 
de Segura (Murcia), 

Hace saber: Que el dia 1 de septiembre de 1992, 
a las once horas, se celebrara primera subasta públi
ca, en C'ite Juzgado, de los bienes que luego se 
mencionan. acordada en los autos nlimero 608 de 
1990, instados por el Procurador señor Garcia-Le
saz Vera, en representación de don Miguel Ibáñez 
García, contra don Salustiano Hemández Garcia 
y doña Nieves Mur Gallardo. 

Las condiciones de la subasta ser8n las e~"table
ciclas en los artículos 1.499 Y 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demas pertinentes. 

La titulación de los bienes podrá examinarse, por 
los licitadores. en la Secretaria de este Juzgado, 
subrogándose estos en ]as cargas y gravámenes ante
riores y preferentes. pudiendo hacerse posturd.S en 
calidad de ceder el remate a un tercero . I Si esta subasta se declarase desierta. se anuncia 
segunda subasta para el dla 29 de septiembre de 

l 1992, a las once horas. en la Sala de Audiencia 
I y por el 75 por 100 del precio de tasacion. si esta 
, también fuese declarada desierta. se señala la tercera 
! subasta, sin sujeción a tipo, el día 27 de octubre. 

a las once horas, en el citado local 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana. Un solar en término municipal de 
Molina de Seaura, pqo del Hondón de Arriba, sito 
del Llano de Molina. de una superficie de 170 
metros cuadradO$, en dicho solar se ha construido 
una casa comJlU'll8 de plaDlI baja. destinada a alma
cén. y la planta alta desdnada • vivienda. con un 
patio a la espalda. El aln:1acéD tiene una superficie·. 
eonsauida de 67 metros 79 declmetros cuadrados, 
y la vivienda 83 meuOII SI dedmetros cuadrados. 
Linda: Frente. calle de la Jalma; derecha, entrando. 
camino; izquierda. Miria del Carmen Moreno Hor
nindez. y fondo, resIO de la finca matriz. Tomo 
978. bbro JOS. flDca número 35.742. Valorada en 
6.850,000 peseta 

Dado en Molina de Sesuta (Mun:ial a 11 de 
junio de 1992.-La Juez.-El Sccretarlo.-4.063-3. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de- Murcia, 

Hace saber: QUt: en este Juz¡ado se sigue procedi
miento espe-cial sumario del aniculo 131 de la Ley 
HipotC"('aria, con el número 1.220/1991. promovido 
pOI ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
r:onl'-.! don .l,.ndrés Escamrz Lozano, en los que por 
rcsolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
\'cnl:l. (·n pública subasta el inmueble que al final se 
describc, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
..... udienClá d(' L'Ste Juzgado.. en la forma sigUiente: 

h primer;:; subasta el dia 4 de septiembre próximo, 
;J I:I~ ont:e trernta hOlas ck SLI mañana. sirviendo de 
tipo, el !lactado en la e~crilum de hipoteca. ascen
d("rd.' a la sum¡; de IO.:WO.OOO pesetas. 

.' 
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En ~gunda ~ubasla. caso de no quedar rematados 
los bienes en- la primerJ. d dia 5 de ucmbre próximo. 
a 1,1 misma hora. con las mismas condki9ne~ estable
Cidas para la anterior, sirviendo de tipO d 75 por lOO 
dd que se tu~'o en (uenta para la primera. 

Y. en teITera subasta, si no se remalaran en ninguna 
de las anteriores. d dia .j. Je novlI;"mbre pro:\iOlÚ, a la 
misma hora. con loJ<lS las Jemás ~'Ol\dICion,;~ de la 
~~'gunda. pero sin sujcl,:iún a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prnllt:ra.-Nu se admitiran posturas l/uc no cubran 
d tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
doS('" hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

SC'gunda.-los que deseen tomar panc en la subasta. 
,1 ~':>.cepdón del acreedor ejC1:ulante, dcberan deposi
tar. prcviamente, en la Mesa del Juzgado o Ingresar 
pre\ ¡amente en 1.1 cuenta de consignaciones 3.084 de 
In ,w.:ur,al del Banco Bilbao Vizcaya. en el Infante 
JU<lll Manuel de esta ciudad, ellO por 100 del tipo de 
t;¡"4lcion, sIn cuyo reqUIsito no saán admitidos ;¡ 
lil'il~Kión. 

Tcrccra.-Que la subasta se celebrara en Ja forma de 
pujas a la llana, si hien. además. hasta el dia scna!ado 
IXlr:l el remate podrán hacerse posturas pOr escflto en 
pli~'go cerrado. 

Cuana.-Los autos y la Certificación del Regi~tro a 
que ~ refic(l' la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecari:J. estan de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tItulación. y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los nubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
lant!..' lo.~ acepta y queda subrogado en la'responsablli
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
pr,,'clO del remate. 

QUlnla.-Si alguno de los días anteriormente expre
~1.dm fuese festivo, la subasta se celebraría :JI día 
\Iguientl' inmediato hábil. a la mism<l hor<l. 

Blcn objeto de suba~1.a 

Un trozo de terreno, Silo en término de Lorqui, 
pago dd Llano y Saladar, con una superficie de 1.257 
metros ctladl1ldos, de los que 698 metros cuadrados 
COl're'Sfxmdcn a: una nave en estado semirruinoso, 230 
metros cU:ldrados corrcspondcn a terreno para anchu
ras de dicha nave y el resto de 329 metros cuadrados 
corrc~pondcn a hucno. Linda: Norte y oeste. resto de 
la fin..:1!. matril: sur, carretera del Ferrocarril, y este, 
c<lmino. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Molina de Scaura. al tomo 970, lihro 49 de Lorquí, 
folio 108, finca nlimero 6.122, inilCTlpción SI.'gunda. el 
día r S <te mayo de 1989. . 

Dado en Mun:ia a IS de, abril de 1992.-EI Magis
trauQ-Ju('z,-EI Sccretario.-7.04'7-D. 

* Don CayetaDP SiaII;o Ramón. MagiSt.rad.o-Juez de 
Primera I-.ncia número S de Murcia. 

H."~~·QUi,·cri"Csie Juzgado dé nii cargo 
y con el número 246/1990-BL. se tramitan autos 
de juic:io ejoculiVt> " I,~ de II:Banco Popular 
Español. Sociedad. Aobainw. representado por el 
Procurador don Alfonso Vlcca.te Pérez Cerdan. con· 
tra don 19naclo Ros oUe,l'TlfO, dorla Marta Dolores 
OrtuflO Vera. don Eduardo Pedceño Gómez y doña 
Ana Ros Guerrero. sobre reclamación de 4.291.6S0 
pesetas. en lós que en providencia de esta fecha 
se ha w:ordado sacar a la Venta en primera. segUnda 
'y tercera sul:lasta ,¡)I)bliea. por lfrmino hábil de veinte 
dlas. Jos biena embaq:ados al demandado, que al 
flnal se descdbitan. biUO lu siauientes: 

Condiciones 

Primera.-Panl el ac:1O del remate se ha sefialado 
en primera slIbuta el di_ 11 de septiembre de 1992; 
en sCg\lOdu subasta el di. 13 de octubre de 1992. 
y en tercera subdta el dia 10. de Í1ovi~mbre (I.: 
1992. las que tendrán lugat en l¡i Sala de Audie"c~a 
de este Ju~ado. lIit.o en Palacio de JU!;ticla. Ronda 
de Ganay. a las dooe treinta horas, 

Segu.nda.-Plln tottllU' 1'urt.e en la ~ub.ls¡a. In:> l~ci· 
laC:ürt'1S debe. c¡):I:'.$ignar. al mellU$, ~Il d CMa· 
h!ecimi.ert:o dcuitinlwO tú decto, Ufl" ,~autjdau 4!1I;ú 
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al 20 por 100 del valor de los bienes, qUe sirva 
de tipo para las subastas; pudiendo hacer uso del 
derecho que les concede el articulo 1.499 de la 
Ley de EfÜuciamiento Civil, plirrafo primero. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras pactes del predo que rija pata esta 
subasta. 

Cuarta-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. tan sólo el ejecutante. 

Quinta.-Las carias anteriores y las prefere·ó:tes. 
si las hubiere. al crédito del actor. continuar.m sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subrosa en ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate; y acepta 
la titulación de los bienes embargados. la cual se 
encuentra en Secretaria a su disposición sin que 
pueda exigir otros. 

Sexta-El presente edicto servirá de notificación 
en foerna a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los se~alantientos de subas-
ta por cualquier causa 

Séptima.-5¡ por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto en el siguien
te d1a hábil. a la misma hora. 

Octava.-EI dpo de la primera subasta sera la 
va1ora~ión de los bienes hecha por el Perito; paca 
la segunda subasta sm el 75 por 100 de la valo
ración de loa bienes, y la tercera subasta, se saca 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra seuno, situada en término de Murcia, 
partido de Valladolises. paraje de la Casa del TIo 
Gabrielln, de cabida 2 áreas 2 centiáreas 45 cen
tímetros cuadrados. Linda: Norte. Antonio Nicolás 
Garcia; este, Juan Toval Clemente; sur. Manuel 
Ortuño Alearta; oeste. Jesualdo Pérez García. Finca 
nUmero 3.825. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murcia-VI. Valorada en 300.000 pesetas. 

2. Un trozo de terreno secano, en término de 
Murcia. partido de Valladolises. que tiene de super
ficie 192.50 meteos cuadrados. Linda: Norte. Felipe 
Dlaz M~ sur, Manuel Ortw'o Alegria; este. Agu,... 
Un Moreno Hemández y Juan Tovar Clemente; oes
te. Francisca Garcfa Soto. Finca nUmero 3.758, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Murcia·VI. 
Valorada en 290.000 pesetas. 

3. Casa situada,en término municipal de Mur
cia, partido de Lobosillo. calle sin nombre. sefJa.Iada 
con el número 36, compuesta de planta blija y patio, 
tiene una superficie de 128 metros cuadrados, Finca 
número 3.174. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Murda-VI. VaJorada a efectos de subasta 
en 4.000.000 de pesetas. 

4. Trozo de tierra de secano que sirve de ejidos. 
situado en termino de Murcia. partido de Lobosillo. 
de cabida 4 mas 55 centiáreas. dentro, de ,cuya 
cabida exisCe un algibe para el aprovechamiento de 
agua de Uuvia. Finca número 1.485 (46.923), ins
crita en el Registro de la Propiedad de Murcia-VI. 
Valorada en 400.000 pesetas. 

5. Trozo de tierra secano. situado en termino 
de Murcia. partido de Valladolises, paraje del l<\.gua
do. de cabida 27 áreas 95 centiáreas. Fin~a nlunero 
3.560, inscrita en el Registro de la Propiedad de 

i Murcia-Vl Valorada en 100.000 pesetas 
6. Urbana. solar con pocilga, gallinero, corral. 

~uadras. -pajera y otras habitaciones en la superficie 
de J 5 metros por oteos tantos de fachada. en temuno 
municipal de Murcia, partidQ de Lobosillo. Finca 
número 1.484. inscrita en el Registro de la Pn~ 
piedad de Murcia-VI. Valorada en 500.000 pesetas. 

7. Tierra de secano, de cabida 5 arcas $9 cen
tiáreas, situada en el ténnino de Murcia. p<Utido 
de Valladolises. paraje d~1 Fraile. Finca numero 
1..120. inscrita en d Registc<J de la Propiedad de 
Murcia-VI. Valomda en 50.000 ~:;das 

Dado en Murc-i..l a 8 de fUa).) de 1991.-(1 ,\1agis
·f.;d<)-Jlle7~ Cayel.'tllo Bia:.co Rarnon.-El Secreta· 
ri~).-1.1':9-,1. 
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Doña Inmaculada Ahellán Llamas, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
Murcia. 

Hace saber. Que en este Juzgauo se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 173/1991. a ins
tancias de <tRcnault Leasing Esparla. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Botia 
llamas. contra ~Transalvaro. Sociedad Anónima». 
don Francisco Ful¡encio Alvaro Pérez y doña Maria 
Rosa Campillo Cacrileco, sobre reclamación de can· 
tidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a pÚblica 
subasta los bienes embargados que después se expre· 
sarnn. por ténnino de ocho días si el valor de los 
mismos no excediera las 200.000 pesetas. y por 
témlino de veinte dlas si dicho valor superase la 
cantidad referida; habiendose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 17 de septiembre 
de t 992, a las once treinta horas: para la celebmcion -
de la segunda el día 19 de octubre de 1992. a las 
once treinta horas. y para la celebración de la tercera, 
el día 19 de noViembre de 1992. a las once treinta 
horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar p'reviamente en 
la Mesa del Juzpdo e, establecimiento destinado 
al efecto una cantidad i¡ual. al menos, al 20 
por lOO efectivo del tipo de la subasta, para la 
primern y squnda. y una cantidad igual. al menos 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda. para 
la tercera. 

Seaunda.-EI lipo de las subastas será: para la 
primera, el valor de los bienes; paca la segunda. 
el valor de Jo. bienes con una rebaja del 25 
por 100. Y para la terccril subaSta será sin sujeción 
a tipo. 

Terceca.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercetaI partes del tipo de la subasta, 

Cuarta-u" tituIos de propiedad de los hienes 
subastados eaUitiln de manifiesto en la SecretdJia 
de este Juzaado, p&t8 que puedan examinarlos iu!> 
que quieran tomar pete en la subasta, pre"ir.ienuo 
que los ücic.dons deberin conformarse con ellos 
y no tendrén derecho a eJ!:igir ningunos otros. 

Quinta.-Que tu c:ar¡as o gravámenes anteriores 
o preferentes. si 101 hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 0::0 la res· 
ponsabilidad de "" mismos, sin destinarse a su extin
ci6n el pm:io del remate. 

Sexta.-Podrin ~ posturas en pliego cerra· 
do. 

Séptima.-Las postUras podrán hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Bienes objeto do subasta 

Vehiculo clase tmctocamión marca ~Renaulh, 
modelo R 365 1, matdwla MU·1201-AN. Valo.rado 
pericialmente- en 4.500.000 ,pesetas. 

Vehiculo.cl.se camión marca .Scanial>. modelo 
l f3MA4X2~ eonmatricula MU-72l2-AH. Valorado 
pertcialrnenle 'en 18. cantklad de 4.450,000 pesetas. 

Vehiculo claise camión marca ~Mercedes)t. mode· 
lo Benz 1935-5, maUkula MU·6746-AH. Valorado 
pericialmenle en la cantidad de 4.550,000 pesetas. 

Dado m Murcia a 13 de mayo de 1992.-La 
Magistcada.Juez. Inmaculada Abellán L1alOa~,-La 
Secretaria.-4.12g..3. 

* 
Doña Yo.laodl"PerozVep, Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 2 de los de 
MUCCla, 

Haso sa-', Que en. este Juzgado de mi cargo. 
y Secretaria: PI' q1lil nsfronda.. se siguen autos 
9\711990. ~ ,P" el Procurador don JQ~e 
MariaJime",-*.C~Nicolas, en representación 
de .. Sanco cJIs' ~~ Sociedad Anorurna», con
tra doña TfirQa SaadOYal Pernalldez y don Juan 
Soro Espin_ y ~"priII\idor1,cia de esta fe..:ha se 
ha acordadO sacar Il' públicas subastas, los bienes 
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que después se diran. por primera y. en su caso. 
por ¡¡egunda y tercera vez, para el caso de ser decla
rada desierta la respectiva anterior por término de 
vdote dia.~, habiéndose sefWado para dicho acto 
los dlas 16 de septiembre. 15 de octubre y 11 de 
de noviembre de 1992. todas ella,o; a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia -de este Juzpdo. 
sito en ronda de Garay, Palacio de: Justicia. segunda 
planta. bajo las ~ientes 

Condiciones 

Primtta,.-Servirá dt tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo, con rebaja del 25 por 100. Y para la tercera 
sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-La¡; posturas podrán hacene a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parle ejecutante. 

Terccra.-Paru. tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consi¡:nar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-De'sde. e.l anuncio de la subasta hasta 
su «lebracion, podnin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompat\.ando el res¡uardo de 
haberse hecho la eX'P"sada consignación en el esta· 
blecimiento destinado al efedo. 

Quinta.-Que la subasta se celebrarA por lotes. 
Sexta.-Que los bienes podrán ser ldIUl'tinados por 

los que deseen tomar paJ1e en la subasta. 
SCptlma.-Si por error se hubiert amaa.do para 

la celebración de la subasta una fecha que resultare 
. festiva. dicha subasta se Devará a efecto al dia 

siguiente hábil a la misma hora. 

Relación dtl bien objeto de subasta 

Prlrnero.-Urbana. Seis.. Vivienda marcada oon el 
numero seis, piso derccbo. situada en la planta 
seBunda del bJoque m.MMI, de Murcia. ocupa una 
superficie edificada de 117 m.tres '3 decImetros 
cuadrados Y (¡ti! de 96 metros 10 dectmettbl cua
drados. distribuida en 6 metros 10 de<:imetro, cua
drados, distribuida en varias habitaciones y servicio. 
Califlcada definitMunente de vlvienda de proteccion 
oficia1.lnscrita al libro 131, follo 35 secciÓD primera. 
(mca n:¡istral número 12.150. R.cIiarO de la Pro
piedad Murcia-Uno y con un valor de 8.000.000 
de pesetas. 

y para que se cumpla 10 acordldo, expido el 
presente en Murcia. 1 de junio de 1992.-La Magis
trada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-Et Secreta
rio.-4.081-3. 

ORENSB 

Edictos 

Do1\. Maria Begoil,a Rod:rtruez Goaz.llu. Mqis
trada~ue.z del Juzpdo de Primera ln~a e 
lnstrucción número 6 de Oren'e y su partido. 

Hace saber: En me Jw:pdo se sigue Procedi· 
miento judicial sumario con el número 140/1992. 
promovido por C~a de AhottClS de Oallcia, repre. 
sentada por el Procurador ICftQr Balíadrón GOmez. 
contra don Francisco NOVO&. Ata*' y doña Maria 
Coronaci6n Barsc Blanco, en los qlM por resolución 
de costa fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública BUN~ta el inmueble que al ftAal se dctcribe. 
cuyo remate tendrá lUlIIC en li Sala dI!' Audlencia 
de este Juzgado en la ftll"ltIi8 siguiente: 

En prilnera subasta,. el cita 29 de julio. a las once 
horas. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, que asciende a la suma de 7.560.000 
pesetaS. 

En Ie&Wlda SU~ ¡;,aso de no QU.oar rematados 
los bienes en la primitrIi. el tU. 24 de septiembre. 
a las once horas. con la rebaja "" '2S por lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subuD, s:i no se ra:mataran en nin
guna de las ant.cri0r5. el cii¿ 23 de- octubre. a las 
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once horas, C011 toda~ las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admiúran posturas Que no cubran 
el tipo de subasta. en prhnera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-l...o'> que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán ccm· 
sianar previamente en la cUenta de consignaciones 
y depósitos de ffie JUZ$.lldo, numero 01-983227-8 
del Banco BUbo Vizcaya de Orense, una cantidad 
iaual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la sctrunda subasta. 

Tercera.-Que la subasta se celebran! en forma 
de pujas a la llana. si bien. ademas. hasta el dla 
scftalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pl!ego ceJTado. adjuntando el resgUardo 
del depósito, 

Cuarta.-Los autos y la certificacion del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en Secre· 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores)' los prefettntes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continu.aran subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
sU extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

lerreno a yenno, sito en Amuide-Villar de Barrio, 
es. unO\l 1 55 metros cuadrados de superficie, y que 
linda: Norte. Manuel Garrido Prado; sur, camino; 
este. JostNieto Mula, y oeste. Vicente Novoo Arau· 
jo. Sobre dicha fUlea se construyó la siguiente edi
ficación: Casa compuesta de planta baja, de unos 
130 metros cuadl1ldos de superficie destinada a por
tal. JftI'lYe y almacen, y primer piso. a vi'.-ienda. 
de unos 75 metros cuadrados de superficie. que 
consta de tres dormiwrios. bafto, cocina y salón. 
Sus linderos son los mismos que la finca sobre la 
que está constnlida. 

DaQo en Orcnse a 11 de mayo de 1992,-La 
Ma¡lstrada-Juez. Maria Begaña Rodriguez Gonzá· 
Iez.-El Secretar:lojudic:ial.-6.803-D. 

* 
Doña Maria. Beaoñ. Rodriguez GonzAlez. Magis

trada·Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción m\mero 6 de Orense y su partido, 

Hace saber. En este Juzaado le sigue procedi-
miento judicial suntario. ron el nUmero 387/1991. 
promovido por «Banco Central, Sociedad An6ni8 

ma-, representado por el Procurador don Jesús Mar
quina Femández.. contra don José Antonio NUñet 
Feliz. de La Rúa, San Roque, sin número. en los 
que. por r~soblclón de esta fecha. se ha acordado 
sacar • la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de t .. 't'. Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 28 de julio, a las once 
horas de su nuu\ana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 10.124.950 ~ el total de las fmcas Que 
se sacan a púbUca subasta, cO\TCspondiendo a cada 
una de las rnismL<¡ el que f,e indica en la relacion. 
en que se transcriben. 

En SCfUnda, suba.ta. caso de "O quedar rematados 
lo:. báenes en )a primera. el dia 23 de septiembre. 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dla 22 de ocrubre. a las 
once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la mbasta 

Primera.-No se admitirán postUras que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en se¡;unda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a letc.tros. 
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Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la ,;;ubas
tao a excepción del acreedor ejecutante, debemn con
signar previamente en la Cuenta de Consignaciones 
y Dep6sitos de este Juzgado. número OI-91D127·& 
del Banco Bilbao VIZcaya de Oren se. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la foro 
ma de pujas a la llana. si bien. además. hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, adjuntando el res
gUardo del depósito. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Re¡;:istro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estiln de manifiesto en !;ecre
tarta. entendiéndose que todo licitador aCepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor conünuartn subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destrnarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Prado en Muriais, de unas 8 áreas 50 cen
tiarcas. Valor • efectos de subasta: 1.062.500 
p=w. 

2. Prado A Corga, de unas 11 áreas 76 cen
tiáreas: 1.470.000 pesetas. 

3. Prado O Mirel. de unas 6 áreas 16 centiáreas: 
770.000 pesetas. 

4. Prado A Barreada. de unas 3 áreas SO cen
tiáreas: 437.500 pesetas. 

5. Cortiña. A Melma, de 1 area 16 centiáreas: 
330.650 pesetas. 

6. Cortii\a, O MireL de unas 3 áreas 89 cen
tiáreas: 595.000 pesetas. 

7. Cortifta, O Pombar. que mide unas 7 áreas: 
765.000 pesetas. 

8. Cortiña. A Canda, de unas 9 áreas: 544.050 
pesetas. 

9. Centenal. A Juseira. que mide 8 áreas 37 
centü.reas: 1.615.250 pesetas. 

10. Cenlenal. A Juseira. de unas 24 áreas~) ccn
tiarca~: 1.235.000 pesetas. 

11. CentcM1,· O Tumbeo. que mide unas I ~ 
áreas: 520.000 peII!IIaS. 

12. CentenaL A Coraa do Tumbeo. de unas 
8.,..,,780.000 _. 

Total 10.124.950 potetas. 

Dado en 0rIntt • II de mayo de 1992.-La 
Mapstrada.Juoz. Muta Beaofia lloctriguez Gonzá-
1ez.-E1 _ judIdal.-6.802.D. 

* 
Doña Anaela 1 ... Dominguez Vi¡uera-Femandez. 

ilustrísima ~-Juez del JUZSado de fu· 
merd. h:tsuanCla riWnero 2 de Orense. 

Hace saber: Que en este Juza:ado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titUlos. número 37 1/1991. a instancia 
de ~a de Ahorros Provincial de Occnse, contra 
dOn Isaac Conde Jsleslas y esposa, doña Oiga Novoa 
Gómez, y en c.ifcMión de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la wnta en pUbUca IlUbaSta, por termino 
de veinte días, de tos bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 6.999.930 pesetas el primer lote 
)' 3.787.080 pelOtas el seaundo lote. CUyo remate 
tendrá lugar en la SaJa Audiencia de este Juzgado 
en la forma sipliedte: 

En primera 1iÚbPca. el dia 4 de septiembre de 
1992 próXimo)' bont de las doce. por el tipo de 
t.i.sación. 

En segunda ~ta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primet'8, con reb¡tja del Z5 por 
100 del tipo, el dla 29 de septiembre próximo y 
hora de las dOCf. 

Yen tercera"'sta. si no se rematara en ninguna 
de la, anteri_ el die 26 de octubre próximo. 
&. llis doce hoa, .ro lLliecKm a tipo. pero c,m las 
demás condicionet de la segunda. 

1,",' lo. 
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Se advierte: Que no' se admitiré postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 

, terceras partes de los tipoS de licitación: que para 
tontar parte deberán los licitadores depositar en la 
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz. 
gado el 20 por 100 de los respectivos tipos de tasa. 
ción. sin cuyo requisito no podan ser admitidos 
a licitación; que las subastas se celebraran en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
sel\aJado para el remate podrán hac;crsc posturas 
por escrito. en sobre cerrado, acompañando con 
aquél el rcs¡uardo de haber heCho la consiganción 
del 20 poc 100 del respectivo tipo de' tasación en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado; los licitadores podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
del actor poc;ltan reservarse 105 depósitos de aqueUos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
. 10 admitan. a efectos de que si el primer.adjudicatario 
no cumpliese sus obllaaciones pueda aprobarse el 
remate a .favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que loa titulas de pro
piedad. suplidos por certificación rePstral. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Ju7.aado. 
debIendo conformarse con eUOI'I los 1icl1adores. que 
no teDdnin derecho a exi¡ir nin¡unos ~; que 
asimiano estat*n, de ,rnaniflesto 101 autos. y que 
tu C&lpS antcrioRl y las preferentes. al las hubiere. 
al ~ del actor contlnuarin subaistentes )' sin 
cancelar. onteruündole que el ~tc las acepta 
Y q_ subnlpdo ODia mponsa_ de las mis-
mas. sin deIdnane a SU CXtind6a el precio del rema~ 
te; lospatos de' remate. impuQtOs de ti-ansrnisiones 
patrimoniales y los que ~ndaD ... la subasta 
IWÚI de cU¡o del rematante. "!f que la pubticacion 
del presente sirve de notiflcaclón en'forma al deman
dado. en paradero desconocido. 

Las flricas- objeto de licitación' son las siauientes: 

l. Primer lote. Local sito en planta ~. con 
acceso directo. sito en calle Sautl Tcrosita. nUmero 
6. de esta ciudad.. Inscrita tI folio 15 del Ubro 185 
del Ayuntamiento de CIta ciudad, tomo 1.233 del 
archivo. inscripción' squnda de la' fln<:a 17.722. 

2. Segundo lote. Piso cuarto. izquierda. sito en 
el numero 6, do la calleSallta Teresita. del esta ciudad. 
Inscrita al folio 31 del libro ISS del AyuntamientQ 
de esta ciudad. tomo 1.233 dellrcbivo. inscripción 
...... cIa do la !!neo 17.730. 

Ilado en 0Rnsc a: 4 dejUruo de 1 992.-La Magis
trada·Juez. An&eIa Irene Dominguez Viauera·Fer
n6ndeZ.-E15ecretaJ;io.-;4.065.3. 

* 
DoAa·Anae1. Irene ~V_-Fem"dez. 

Mql.'Itrada-Juez·del'juzpdo de Primera Instancia 
......... 2 de OrenIey",_. 

Haoe oaber: .Quo .. el proccdimlento judiciol 
sumado de1_ 131 do la Ley HlpoIocaria, que 
se tiauc C'J1,1Ite J\IZPdO con el nUmero 116/1992, 
a instaDeia do Caja de AhonoI Ptovincial de Orenso, 
repreantada poi la Pracundora doAa Maria Gloria 
5*0_ 1zqulmlo ......... """ José CalI1a VOzquez 
y 0Ip0Ia doi\a Oeoovew 00nzIUez p~ con domi
clJio en avenida campo Feria, 17, ~. A. Carballino. 
ea cuyos autOI_ .. acordó ,IICU' -8 subastn pllblica 
con intenlllo do veinte di .. JoI bienes que se indican 
9oCIIQidarnente. cuyaa tUbuw se celebraran en la 
Saá de Audiftda dt eMe Juqado 8 lu doce horas 
del dla 7 de H(JIlamlridÓ 1992, y. de _desier
ta. le Qe1ebtad la aquada lUbaIta a la misma hora 
~ dia I de octUbre de 1992. Y. caso de quedar 
ct.iiena. se oelI.".... la tercera subasta. a la miSnlll 
hora. del dia 27 de octubre siguiente. anunciándola 
COft_ veinte días de antelación 'y bajo las Condiciones 
fijadas en la I:fy Hipotecaria. 

• 

Viernes 3 julio 1992 

Asimismo se hace saber a los licitadores que la 
misma se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el f¡jado a 
tal efecto en la escritura de préstamO. no admi
tiendose postura alguna inferior a dicho tipo: que 
en la segunda subasta serviré. de tipo el 75 por 
100 del mencionado precio. y1a tercera. se celebrará 
sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can
tidad 'isual. por lo menos. al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; en la tercera o ulteriores subas-
tu. el depósito consistirá en el 20 por ! 00 por 
lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercetos . 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en plie¡o cerrado. depositando con arreslo a dere
cho. junto a aquel, el importe de la corW&nación 
a que se refiere el apartado 2, acompañando el res. 
¡uardo de haberla hocho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certiftcaei6n rqistra1 estAD de manifie1to en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante las acepta y QUeda 
subrogadO en. la responsabilidad de las mismas. sin 
des1inarse a Su extinción el predo del remate. 

Sexta.-Que la publicación del presente sirve de 
notificación al demandado en paradero ~ono
cido. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Fmca número 6.-Piso vivienda 

I 
señ&lado con la letra A. situado al frente. subiendo 
las escaleras en la segunda planta d.el edificio s:itó 
en A Re¡a, en la villa de Cacballino. Con una super-

1 tiae útil de unos 132 metroscuadrodos. Linda: dere· 

I 
clla, entrando. GOnzal. o Carballeda_ y patio de luces; 
izquierda, entrando. Claudia Cerdeua y rellano; fon-

I
do, vuelo planta primera. y espalda. patio de luces. 
vivienda letra B. de esta. planta Y rellano de escaleras. 
Le es anejo un trastero con la indicación propia 
del píso. Inscrito al tomo 431. libro 101, folio 177. 
finca 14.831. 

Segundo lote: Finca nUmero 14.~Piso vivienda 
ell la planta de ático del edilicio sito en A Rega, 
en la ... illa de Carbrulino. Tiene dos terrazas una 
delantera a la calle de situación del edificio y otra 
a la espalda,. Supertlcie útil de unos 136 metros 
cuadrados. Linda: Según se entra. derecha. pallo 
de luces. ~ de ascensor de viviendas, reUano, vuelo 
cane Campo de la Fma; izquierda, patio de luces. 
hueco de ascensor. rellano y vuelo de la planta pri
mera comen:ial; fondo, patio. de luces y Gonzalo 
CarbaJlcda. espalda. caja de a$Cen~r, rellano y Clau4 
dio C"erdeira. Le es anejo un trastero senalado CO'1 

la indicacióll propia del piso. Inscrito al tomo 431. 
libro 101. fmea nÚn1e-ro HJB9. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 12.695.653 pese. 
tu el primer lote y 14.708.259 pe<:etas el segundo II 
tote. 

Dado en Creme a 10 de ,junio de 1992.~La Magis· . i 
trada-Juez, Angela Irene Dominguez.-La Secreta
da.-4.066-3. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (To-
ledo). ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 174/1991. a instancias de 
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Caja de Ahorros de CUenca y Ciudad Real. contra 
don AIldru Aparicio Gallego y doi\a Maria del Car
men Maestro Muiloz NUñez, y por medio del pre
sente edicto se sacan a la venta en primera. segunda 
y tercera públicas subastas. en término de veinte 
días. la finca que se dirá. y que garantiza en el 
procedimiento incoado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 10.400.000 pesetas. 

Para la se¡unda. en su caso. el ]S po. 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera. o sea, la 
cantidad de 52.800.000 pesetas. 

Y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados paca cada subasta y -
el remate podri hacerse' en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Lot posibles postores deberán consig
nar ~ en la cuenta de depósitos y con. 
signaciOllel JudiciaIeI de este Juzgado. abierta en 
Caja de Toledo. sucarsaJ de Orgaz. cuenta corriente. 
numero 93.S, si desean intervenir en la ~ubasta el 20 
por 100 cÍ4.'Ctivo del impone, sm cuyo- requisito no 
scnin admitidos. 

Tercero.-La lUbata se celebracá ell la Sala de 
Audiencias de ate Juzpdo de Primera InStancia 
nUmero 2 de Orpz. sito en calle Mártires. 5. 

Por Id que lO refiere a la Primera, el dia 4 de 
septiembre de 1992. a SUI doce horas de la mañana. 

Para la ....... cldla 28 de septiembre de 1992, 
a sus doce boIu de la maftana. 

Para la tercera. el dla 22 de OC"tubre de 1992. 
a sus doce horu. 
Cuarto.~ 101 autoI Y la certificación del Regis
~ a que .. refiere la· reala 4.' del articulo 131 
de la ley Hipotecaria estaran de manifiesto en la 
Secretaria del Jutpdo y se entenderá que todo lici
tador acepIa como baMante 111 titulación. 

Quinto.-Lu OIP!IU Y ¡ravámenes anteriore'.! y 
los prefereftlet al erdto del actor continuarán sub
sistentes, tatenctitac:lole que el rematante los acepta 
y queda ~ • la responsabilidad de los mis
mos. sin cIeIdDane. ~ txdnción el precio el remate. 

I 
Biea objeto·de esta subasta 

Una ~ _.-mino de Mora. al sitio de Fuente 
I Roseta. que OCUJe ... superflcíe de 1 hcctarea 40 
I éreas 9 t oentlUlM. DIDtro de esta fInca. en su ¡ an¡¡glo IlORIIrI, ...,. Da caseta de ladrillo. y dentro I de la misma 1m porD coa brocal. revestido tambien 
, de ladrillo.. "Ea. la ... IW" de la finca hay tres 
! naves. una de 400 IDIUOI, cuadrados. otra de 480 

mep-os C""'0101, '1 otra de 60 metros cuadrados. 
un aljibe de 8 mMl'DIl ~os. una vivienda com
puesta de awro ...... ttb". y cuarto de aseo, todo 
ello senciUo. 1m patio o corral y un transformador 
de 15 kav-. todo., elDaltlUido a base de ladrillo 
hueco y ciJnicIItOI .. ,...,. y hormigón. Lo cons. 
truidq OCUPl "Un. s~ de 1.023 metros cuadra
dos. In parte destÍltlda • patio o corrJI mide 
1.795 mctlOl cuadndóI. y el resto de la superfici~ 
que esta daItiudo a dIfN: cereal, ocupa 1 hectárea 
12áreas1l~ 

Linda tolla la ftDca: Por 01 este. camino de Villa~ 
mina)'a o Caat.iI» dlII- Pwo de las Dos Bocas; sur. 
nnca de la ....... dAÍIl'Scbastián Garcia Donas; 
oeste. h~ de ....... Millas. y norte. here-
deros de BcnwadUM> 'tIUU. 
lnscri~: Tomo- 391. libro 99. follo 100. fmca 

4.226. i.ascatpf:iQD. ...... ' del Registro de la Pro
piedad de Orpz.. 

El PresenM edicto ..". ... notificación en forma 
a las persOOiallnttt de 

Dado en Orpz •• d!t juIlio de 1992.-EI Juez. 
José AureUo N ... r.ti) .Gulllén.-El Secreta
rio.-4.124-3. 
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ORIHUELA 

EdiC{(l 

Don MarClls de Alba y Vega. Maglslradcr-Juez Ikl 
Juzgado de Primera InstanCia número 1 de lo~ de 
Orihuela. 

Hago !>abr:r: Que en ('5te Juzgado. y bajo d número 
44,'1988. se tramitan aulos de procedimiento ('special 
sumario del articulo 131 de la U) Hipotecaria, 
¡miado por 1'1 Procurador señor Manincz Mo!.Cardo. 
,'n I"cprc!>('nladón dt' la Caja de AhorTll~ d<: Alicanl~' 

~ \fur('Í'I. C'Ontra dona An¡!,des-Lorca Cayudas. en 
reclamación de un credllo hi¡xl\ccario de !9.308.219 
lX'~l'la~ de principal. Interescs pactado~. gaslo~ ;. 
rO<,las. en ClljO procedimiento he acordado .. arar a 1:1 
wnla en pública subasta. por término de veinte días 
~ hasta por tCfTcera \Tl. los ir:mu('blc~ que luego se 
didn. bajo las condiciones que lamtnen ~e c!.pecifie'a
rán. seña!;mdose. para di.:ha!. di1i~!!"nnil~. IJ~ sigUlen
te~ f('('has: 

Primera subasta: 2 de septic'mbre d!.' ¡ 992. a !:J~ 
docC' horas. 

S<.'gunda suba~ta: 29 de septIembre dl' 1942. a !a~ 

doce horas 
Tercera !.ubasta: 26 de octubre de I (N2. a las doc-~ 

horas. 

Condlciom's 

Primera.-Servmi de lipo, para la primera subasta. 
el precio pactado cn escritura de hipo\t'ca: pard la 
scgunda, el 75 por 100 dt aquel,)' para la tercera, lOin 
~ujC'ción a tipo. no admitiéndúse posturas que- no 
cuhr:Jn, en las dos primeras, el tipo estahlecido paroi 
la~ mismas. 

Scgunda,-Los licitadores dct-·erán COn5lgnar, en lél 
Mc!>.(l del Juzgado, previamente al acto de la subasta. 
n en ('stabknmj(~nto destmadO;J1 efecto. una cantidad 
igual. al m"nos. al 20 por lOO d!.'! lipo de la · ... gund.l. 

1992 

pudiendo h¡:íTr~e pt'~lvr:l~ en plIca cerrada, prt'\ ro 
Jq)(,Sl1ú dc las mdK .. Ja' c.lntldadc<.. que seran abier· 
td~ "11 d 31.10. ,>urltt'llJo lo~ ml\nlOS ef<:clO~ que las 
\ l'rdica~la~ ('11 d rcm,lle 

Tercera.-Plld~al1 \erifican.:- la, po;,turas en calidad 
de ceder a un Icro:ro 

CUilrla.-Que ~(' h:l dado ~ umpllnllcntu ¡¡ lo prc\'i~((l 
C;', 1;; íeg!¡¡ 5:1 ,k: "r'n.."b i3i.h: id L,·> Hirou:e<lria. 

Quinta.-Qul' I~ CertlfiCilClón", .lue ~e refiere la regla 
-I.a del articulo 1:11 de la Lf\ HiJ.">OIccaria se encuentra 
untJa a jns aulOS. y ~·síos ele manifiesto en la 
~l'oewTla dd .!\'7!!aoJn a di~P0Si':lÓ" de !0~ lieilaebres, 
entendiéndose que lOdo hcitaJor lo~ :lC1:pta C:1mo 
!.ufícientes en ~u Ululanon 

Se.\la.-Quc !d~ carg,¡~ prefcr('nl('~ dI cn'dilo dci 
actor l'ontlnuar:1!l sub~lslenle~. cas{' de e¡(isur. enten
diendnse quc el rcm~lIanle las aeerla y se ~~Ilroga en 
l'Ila~. ~in qUe p'l('d;¡ de~tinilr a <u nlin~'lon d precio 
dd rernak 

Hlcn ob}eto de ~lJbasla 

Urbana. Pl~n número 4. en Torrevlcja Local 
comerCIal en planta baja del edificIO. Tiene su acceso 
IIldq)cndlcnle de\de la calle Vlrgl'n de la Paloma, y 
ucupa una ~upl'rficl(~ wnslruida de 156 metros 44 
drcim"tros ruadrndos. LlOda: Segun sc entra a este 
lo('al. d,~~dl' b callc Virgen de la Paloma: frente. dicha 
ralle. dereth<l, entrando. en rampa de acceso a sótano: 
il(]uierJJ. ¡¡\Tnlda dr lo~ ~1arin('ros terraza de acceso 
¡¡ 1.1 cntrad;! principal del edificIO por medio que da. 
y fondo. zaguan rmnclpal de entrada a! edificio por 
medio que da a la avcmda de L05 Marineros. Inscrita 
.ti lomo 1.::'5'::. del archi\'o. libro 143, de Torrevicja. 
folio 110, flOca 11.406, inscripClón tercera. 

Valorada en {'scritura dl' hipo!l'ca en 22.000.000 de 
p('sclas. 

Dado en Onhul"!a a 1) de mayo de 1992.-EI 
r-.1;¡gi~lr.ldo·Ju<.'l. M;:¡rcos de "Itoa y Vega.-EI Secreta· 
no JudlciaL-7.0SJ·D 

MINISTERIO 
DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 
Y DE LA SECRETARIA 
DEL GOBIERNO 
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OVIEDO 

Edictos 

Doña Ana María Alvarez Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de los de Oviedo. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proce
dimiento especial sumario-del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 348/1 Q91. promovido por 
el «Banco Central. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Alvarez Fernández, contra 
«Fluminense. Sociedad Anónima». en los que. en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día lO de septiembre, a las 
doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiendo a la suma de: 

Cada uno de los departamentos número I al 9, la 
suma de 1.268.000 pesetas. 

El departamento número 10. la suma de 30.444.000 
pe5etas. 

El departamento número 11, la suma de 15.117.000 
pesetas. 

El departamento número 12, la suma de 11.390.000 
pe5etas. 

El departamento número 13, la suma de 16.527.000 
pe5etas. 

El departamento número 14, la suma de 16.979.000 
pe5etas. 

El departamento número 15, la suma de 12.762.000 
pesetas. 

El departamento número 16, la suma de 18.781.000 
pesetas. 

El departamento número 17. la suma de 17.959.000 
pesetas. 

El departamento número 18, la suma de 13.604.800 
pesetas. 

El departamento número 19, la suma de 19.604.200 
pesetas. 

Cada uno de los departamentos números 20 al 28, 
la suma de 1.180.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 8 de octubre a las doce 
horas de la mañana bajo las mismas condiciones que 
la primera. éon excepción del tipo. que será del 75 por 
100 del fijado para aquélla. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dla 5 de noviembre, a las doce 
horas de su mañana. bajo las mismas condiciones. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
cI' tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia de -:alle 
Una, número 14. número 3277000. el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria. si bien. además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del citado artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
1ante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 10s hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsic;tcntes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destin::trse a su 
cxtinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Departaml:nto número 1 di!! edificio seña
lado con el número 68 de la avenida de Portugal. en 
esta \ illa. Plaza de garaje en la planta de sóta-;'o dd 
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edificio, identificada en el orden imerno como el 
número l. que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados, coincidente con la 
útil. Linda: frente, pasillo de acceso; fondo. resto de la 
linea de origen: derecha entrando. Julio Pedro Forcén 
García. e izquierda. plaza de garaje número 2. y pasillo 
de acceso. Coeficiente: 3,20 por 100. Cargas: la 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón. finca número 3.498-A. al libro 171. tomo 996. 

Urbana. Departamento número 2 del edificio sena
lado con el número 68 de la avenida de Portugal. en 
esta villa. Plaza de garaje en la planta de sótano del 
editicio. identificada en el orden interno como el 
número 2. que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados, coincidente con la 
útil. Linda: frente, pasillo de acceso: fondo. resto de la 
finca de origen; derecha entrando, plaza de garaje 
número l. e izquierda. plaza de garaje número 3. y 
pasillo de acceso. Coeficiente: 3.20 por 100. Cargas: la 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón. tinca número 3.50I}.A, al libro 171, tomo 996. 

Urbana. Departamento número 3 del edificio seña
lado con el número 68 de la avenida de Portugal, en 
esta villa. Plaza de garaje en la planta de sótano del 
edificio. identificada en el orden ¡nlmo como el 
número 3: que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados. coincidente con la 
útil. Linda: frente, pasillo de acceso; fondo. resto de la 
finca de origen; derecha entrando, plaza de garaje 
número 2. e izquierda, plaza de garaje número 4; y 
pasillo de acceso. Coeficiente: 3,20 por 100. Cargas: la 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón. finca numero 3.S02-A. al libro 171. tomo 996. 

Urbana. Departamento número 4 del edificio seña
lado con el número 68 de la avenida de Portugal. en 
esta villa: Plaza de garaje en la planta de sótano del 
edificio, identificada en el orden interno como el 
número 4. que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados. coincidente con la 
útil. Linda: frente, pasillo de acceso; fondo, resto de la 
finca de origen; derecha entrando, plaza de garaje 
número 3. e izquierda. subsuelo a calle "" apertura, 
sin denominación. 
Coeficiente: 3,20 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Gijón, finca número 3.504-A, 
al libro 171, tomo 996. 

Urbana. Departamento número 5 del edificio seña
lado con el número 68 de la avenida de Portugal, en 
esta villa. Plaza de garaje en la planta de sótano del 
edificio. identificada en el orden interno como el 
numero 5. que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados. coincidente con la 
útil. Linda: frente,· derecha entrando y fondo. pasillo 
de acceso. e izquierda. subsuelo a calle en apertura. 
sin denominación. Coeficiente: 3.20 por 100. Cargas: 
la limitación del artículo 207 de la Ley Hipotecaria. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón. finca numero 3.506-A, al libro 171, tomo 996. 

Urbana. Departamento número 6 del edificio sena
lado con el número 68 de la avenida de Portugal. en 
esta" illa. Plaza de garaje en la planta de sótano del 
edificio. identificada en el orden interno como el 
número 6. que ocupa una supcrticie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados. coincidente con la 
útil. Linda: frente, pasillo de acceso; fondo. subsuelo 
de la avenida de Portugal; derecha entrando, subsuelo 
a calle en apertura. sin denominación, e izquierda. 
plaza de garaje número 7 y pasillo de acceso. Coefi
ciente: 3.:!0 por 100. Cargas: la limitación del articulo 

I 207 de la Ley Hipotecaria. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Gijón, finca número 
3.S0S-A. al libro 171. tomo 996 

Urbana. Departamento número 7 del edificio sena
lado mn el número 68 de la avenida de Portugal, en 
es la villa. Plaza de garaje en la planta de sótano del 
edifici\)o identificada en el orden interno como el 
número 7. que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados. coincidente con la 
útil. Linda: frente. pasillo de acceso; fondo. subsuelo 
de la a';'t~nida de Portugal~ derecha entrando. plaza de 
garaje número 6. e izquierda, plaza de garaje numero 
8 y pasillo de acceso. Coeficiente: 3.20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón. tinca número 3.510-A, al libro 17[, tomo 9C)6. 

t Irhana. Departamento número 8 del edificio seña
lado con el número 68 de la avenida de Portugal. en 
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esta villa. Plaza de garaje en la planta de sótano del 
edificio. identificada en el orden interno como el 
número 8. que ocupa una superficie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados. coincidente con la 
útil. Linda: frente, pasillo de acceso: fondo. subsuelo 
de la avenida de Portugal: derecha entrando. plaza de 
garaje número 7, e izquierda. plaza de garaje número 
1} y pasillo de acceso. Coet'icienle: 3.20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número:? de 
Gijon. finca número 3.512-A. al libro 171. tomo 'j96. 

Urbana. Departamento número 9 del edificio seña
lado con el número 68 de la avenida de Portugal. en 
esta villa. Plaza de garaje en la planta de sótano del 
edificio, identificada en e¡ orden interno como el 
número 9, que ocupa una superticie construida de 40 
metros 50 decímetros cuadrados. coincidente con la 
útil. Linda: frente, pasillo de acceso; fondo. subsuelo 
de la avenida de Portugal; derecha entrando. plaza de 
garaje número 8. e izquierda. Julio Pedro Forcen 
García. Coeficiente: 3.20 por lOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Gijón, finca 
número 3.514-A. al libro 171. tomo 996. 

Urbana. Departamento número 10 del edit'icío 
señalado con el número 68 de la avenida de Portugal. 
en esta villa. Local comercial sito en la planta baja 
del edificio. Constituye un departamento susceptible 
de división en más, sin distribución interior. que 
ocupa una superficie construida de 151 metros 70 
decímetros cuadrados, y útil de 146 metros cuadra
dos. linda: al frente, por donde tiene su acceso, con 
calle en apertura, sin denominación; derecha 
entrando. portal y núcleo de accesos al interior del 
edificio; izquierda. resto de la finca de origen, y 
fondo. portal y núcleo de accesos al interior del 
edilicio y Julio Pedro Forcén Garda. Coeficiente: 
11.61 por 100. Cargas: la limitación del articulo 207 
de la Ley Hipotecaria. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Gijón. finca número 3.516-A. 
al libro 171, tomo 996. 

Urbana. Departamento numero lI del edificio 
señalado con el número 68 de la avenida de Portugal, 
en esta villa. Vivienda ú piso pr:!"'>ro. letra A, sito en 
la primera planta alta del edificio. a la derecha 
subiendo por la escalera. 
Ocupa una superficie construida de 91 metros 9\ 
decímetros cuadrados, y útil de 76 metros 17 decíme
tros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo de acceso. 
pasillo de enlace, estar-comedor. tres dormitorios, 
cocina v cuarto de baño. Línda: al frente. tomando 
por ésté el de su acceso. con rellano de escaieras, 
escaleras y vivienda o piso letra B de su misma 
planta: derecha entrando. Julio Pedro Forcén Garda; 
izquierda, vivienda o piso letra B de su misma planta. 
y fondo, vuelo sobre calle en apertura, sin denomina
ción. Coc1icientc: 6,03 por ICO. Car¡¡;as: la limitador. 
del articulo 207 de la Ley Hipotecaria. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Gijón, ¡incJ 
númcro 3.518-A, al libro 171, tomo 996. 

Urbana. Departamento número 1.2 de! editkio 
señalado con el número 68 de la avenida de Portugal. 
en esta villa. Vivienda o piso primero. letra B. silO en 
la primera planta alta del edificio. al centro subiendo 
por la escalera. 
Ocupa una superticie construida de 66 metros 69 
decímetros cuadrados, v útil de 57 metros 17 decíme
Iros cuadrados. Se disúibuye en vestíbulo de acceso, 
pasino de enlace. estar-comedor. dos dormitnn,)s 
cocina. tendedero y cuarto dI.: baño. Linda: al frente 
tomando pt:)r éste el de su acceso, con rellano de 
escaleras y viviendas o pisos letras A y C de su mi~md 
planta; derecha entrando. viviendas o pisos letra,> .\ y 
C de su misma planta: izquierda. viviendas o PISO, 

letras A y C de su misma planta. y fondo, vuelo ~()brc 
calle en apertura, sin denominación. Coeficiente: 4.-:
'por 100. Cargas: la limitación del articulo 20] de L; 
Lcy Hipote('aria. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Gijón. finca numero 3. 520-. .\., ai 
libro 171, tomo 996. 

Urbana. Departaml:nto número 13 del cdifí<.:ill 
sciialado con el número 68 de la avenida de Portugal. 
en esta villa. Vivienda o piso primero. letra C. 51:0- er. 
la primera planta alta del edificio, a la izqui<'rda 
subll:ndo por la escalera. 
Ocupa una superficie construida de 98 metros ó i 
decímetros cuadrados. y útil de 83 metros 11 decíme
tros cuadrados. Se d~stribuye en vestíbulo de accese. 
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¡"L"lllo dt, enlace, e~tar-l'omcdor. Ire~ dormitorim. 
(,',(In:l. ('lIarlo oC" aseo y cuartü dc b:1rw. con unil 
P~'lilll'ilJ 1erraza al frl.'ntC'. Linda' al frente. lOmílndo 
plll C'~t(' el (k ~u <lCCC~O. con rellano de escaleras. 
C',,~'dkra~ y n\'i~'ndt! o pl~O IOr,1 B de su misma 
I'LII\I;\. derecha ~'ntra!1do, \¡lvienda o piso letra B de 
'-lJ I1lj~mJ planta y vuelo sobre calle en apcnura. ~ln 
d('I)¡'l11lnación: jtquicrda. vivienda o piso J!!tra B de 
~ u 1lI,~m.l planl<;, y d011 Julio Pedro Forcén García: , 
I'JiliJé'. \ udú sobre 1<: aV~'nida de PortuBaL Caen'· 
: 'c-nl," ¡',S8 por lOO. Cargas: la limitación del ~niculo 
:::7 ,k 1" L<"J Hipol('(;ana. Inscrita en el Registro dl' 
l.' Prnrwdad número 2 de Gijon, finca númew 

:i=~-A. al libro 171. tomo 996. 
l:r-hnn;¡. D-:panamento num('ro 14 del edificio 
:I.:!::t!Cl con el nÚnlero ('.8 de la avenida de Ponugal. 

... " l'~t;¡ \ i!la, Vivi<!nda o piso !'L'gundo.letra A. sito en 
! ',r,unda planta alta del edilkio. a la derecha 

• 'h ndo p{lr 1:1 c!>Cakra, 
:'1':1 lma superficie construida de lJl metros 9j 

(i:ll..:troS cuadrados. y útil de 76 metros 17 decime· 
1'\J~ cu'¡drados. Se distribuye en vestíbulo de acccso 
¡'.,~¡Il,) de enl.<l(c. cstar-I.:omcdor, tres dormitorios, 
~",'il,<l J cuarto de bailO. linda: al frente. tomando 
P,)I' ,:-st{' el de su aco;,so. con rellano de escaleras, 
l~,·;dlT.lS :-- ú\'ienda o pis-o letra B de su misma 
P::1l11,¡: derecha entrando. Julio Pedro Forcen García; 
1 '(]u¡¡:nb, vivienda ° piso letra B de su misma planta. 
. !'ondo. vudo sobre calle el} apertura. sin denomina
(wn Co('[¡cientc: 6.03 por 100. Cargas: la limitación 
<kl ;¡nirulo 207 de l.<l Ley Hipotecaria. Inscrita en el 
l<"gl<;1ro de la Propirdad número 2 de Gijón. finca 
ll(Ull,TO 3.524-A, al libro 111. tomo 996. 

L'rh;'lI1a. Oepartamento numero 15 del edIficio 
~,-'ri.llado con el numero 68 de la av('nida de POrtugal. 
~'n ,",Ia vjHa, VivienuD o pi~o segundo, letra 'B, SIlO e-n 
l" segunda planta alta del edificio. al centro subiendo 
JlN k, escalera. 
U,::uP.J un¡¡ superficie construida de 66 metros 69 
dec\!llctros cuadrados. y útil de 57 metros 79 decíme
tros t·uadrados. Se distribuye en vestíbulo de acceso. 
r;\s¡Jlo de enlace. estar-comedor, dos dormitorios, 
wcin;¡. tl:ndC'dero y mano de haño. linda: al frente, 
lomando por é-ste el de su aect!'so, ron rellano de 
'.'~;:o.lk)'as y \ i\'i('ndas o pisos letras ;\ y e de su mIsma 
planta: derecha entrando. viviendas o pisos letras A y 
e (k ~u mIsma planta: izquierda. viviendas o pisos 
I;'tr,,'. o\. y C de su misma planta, y fondo. vuelo. sobre 
I:;:lk ~ .. n apertura. sin denominación. Coeficiente; 4,57 
nor 100. Cargas: la limitación del artículo 207 de la 
l<.') Hipotecaria. Inscrita en el Registro de la Propir
dad número 2 de Gijón, finca nümero 3.526-A, al 
¡iblU 171. tomo 996, 

UftxJOa. Departamento número 16 del edificio 
~t'11:tladú lOn el numero 68 de la avenida de Portugal, 
(11 eSla villa. Vivienda o piso segundo. letra e, sito en 
la ~egunda planta alta del edificio. a la izquierda 
~uhiel1do ror la escalera. 
Ocupa una superficie construida de 98 metros 61 
dc\'imetrm cuadrados, y util de 83 metros 1I deClmt:
IrO~ cuOldrados. Se distribuye en vestíbulo de acceso. 
pa~¡]lo de ('nlace, estar-comedor, tres dormItorios. 
co..'in3, cuarto de aSl'O y cuarto de bailo, con una 
;V.'Qtldla terraza al frente, linda: al frente, tomando 
pur éste rl de su acceso. oon rellano de es.:alera~, 
c~cdcra~ y viYiendü o piso letra B dl' su misma 
r;,ln!~: derecha entrando, vi\·ienda o piso letra a de 
\l!. ml~ma planta y vuelo sobre calle en apertura. sin 
o,';lomrn'Kión: iZQUierda. vivirllda o piso letra B de 
~l! O1i~ma pl.mta y don Julio Pedro Forccn García: ~ 
fund(', Vu{')o sobre la Il.\'enidn de Portugal. Caefi
I.IL·I'IC· 6.58 por 100. Cargns: la limitacion del articule 
2· 17 de la u'y Hipotecaria. Inscrita en el Registro d!' 
l:l Propiedad numero 2 de Gijón. finca numero 
3.5~g·A, al libro 171, tomo 996. 
_ Urnana. Departamento número 17 del edif:cio 
!>('Twlado con el numero 68 dC' la avenida de Portugal, 
en esla \-iIIa. Vivlrnda O piso len:t'ro. letra A, sito en 
Ii! Icrcera planta tres dormitorim, eocma }' cuarto dr 
b:1110. Linda: al frC'nte, tomando por éste t.l de su 
an'C'so. con rt:lIano de I.'!scalcras, escalera~ y yiúenda 
n piso letra B de su misma pla018: den.'tha enlrando, 
Julio Pedro FofCtn (Jarcia; il(Juierda. vivienda o ri!>o 
!c:r;¡ n df' ¡.,u misma planla. y fondo. vurlo sobre ca!l~ 
('¡, ar,,:rtUm. sin denommaeión. Codicie",c' 6.OJ por 
: 11(;. Car~as la limitación deol articulo 207 dt!' la l.('~ 
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Hlp'_':tCa~'I~' lmcnw. en d RC'g,islro de la Pr,'.-.ild¡¡J 
nÚlll:rn ~ de (¡(¡un. fine. nümcfO 3.53n-,\ ;" l,nr,., 
17\. tomu '-'<j\;, 

L rhana. D':¡Janam<:'mo número I ti dci I:difi.'1U 
~~nabdo con ti númrro6S de la avenida dc P,-lrW~:ti, 
l'tl L,ta "ilia, Y¡yienda o piso tercero. letra B ~It() rf! 
la ;<.'I(;era planta alta de) edificio, al centro whicrl(j(. 
por la cscaler:J 
Ocup:t un¡¡ superficie conSlruida de 66 m('tro~ (le¡ 

d<.yinlelro~ ru.:.dr;¡do~ y util de 57 metrm 79 J,'rime
tr(l~ L'uad~ad()" Se di~lnbu}t> en \'e~tíbulo dt> ;¡~TL'~O. 

pa~ill<) de <.'lIlare. estar-comedor. dos d0rml;oriü~. 
rocma. h'n,J\'l1ero \' cuarto dI: haño. Linrl;L a) frent..:. 
lOmando pur ¡'stc- el d(' ~u acceso. con rel:~m{l do' 
escaleras y vl\·jend3.~ o pisos letr;¡s A y e dl' 5\1 misma 
pl;lnl3.: (kre:-ha entranuu, vivit'ndas o pisos ktras t\ ~ 
e d(' su mi~ma planta; 17qulerda. viviendas C) P¡SO~ 

l('lra~ A) C de su misma planta. y fondo. vuelo sohrc 
callr en apeílUfa. sin dellonHnaciÓn. Coefici!;'ntc: 4.5 7 

pClf I OO. Carga~: la limitación del anículo 207 di.' la 
Lrv Hipotecaria. Inscrita en el Registro de la ProPie
dad nú01('p> :' de Gijón. finea número 351~-A. al 
linro 17!, tomo 996. 

l.,rbana Departamento número I Q del ('di:iCto 
señalado con el número 68 de l:l avenida de Pl>n<l[!,al. 
en esta \ j!Ja, Vivienda o piso tercero, ktra e sito en 
la tercera planta alta del e9ifido. a la ilL¡uicrda 
~uhlCl1do por la escalera. 
Ocupa una superficie construida de 98 mClrm 61 
JeL'imctro~ cuadrados,)' útil de 83 metros II d"Clnl{'
lf('~ cl.'a1r::!dos. Se di~lribu)'e en \'cslibulo dt' aceeso. 
pa~ilJo de enlace. cstaf-comcdor, tres dormitori{ls. 
cocina, cunrlu de aseo} cuarto de baño mn una 
pequena terraza al frente. linda: al frente, t0mando 
por éste <,1 de su acceso, con rellano de <!sca!cras. 
escaleras)' \-i\'lcnda o piso letra B de su ¡msnla 
planta: dCfe,ha entrando. vivÍl'nda o piso letra 8 Jc 
~u mIsma planta y vudo ~obre calle en a~nura. sin 
denominaci0n: izquierda. vivienda o piso lelra B de 
~u misma planta y don JuUo Pedro Forcén Garcl:!: y 
fonu0. \'uelo sobre la avenida de Portu.'!aL Codí
ri,'ntc: 6.58 por I 00, C~l'ga;,: la limitación del artículo 
207 de la lc, Hipotecaria. Ins!;'rita en el Regll<tro de 
la ProplC'dad númcro 2 de Gijón. finca núnlero 
3,.534-0\., al libro 171. tomo 9~6, 

I.!rbana. Departamento número 20 del edificio 
~cnal;ldo con el número 68 de la avenida de Portugal, 
en csla nlJa. Cuarto trastero SIto en la planta baja 
cub:erta del edificio. identificado en el orcen 1I11crno 
como el número 1. Ocupa una superficie con~truida 
de 12 metros 87 decímetros cuadrados, y util de 12 
rol'lros 7 decímetros cuadrados. Carece de distribu
ción interior. Linda: al frente, pasillo de acceso, 
for,;,lo, cubierta del edificio; dcrecha enlrando. caja de 
escalcra~ dd edificio. o;: izquierda, cuarto trastero 
número 2. Coeficiente: 0,95 por 100. Cargas: la 
limitación del artículo 207 de la Ley Hipolecaria. 
Jn~fI1a en ::1 Registro de la Propiedad numero 2 de 
Gíjon. finca número 3.53~-A. al libro 171. tomo Q96. 

Urbana. Departamento numero 2\ del edificio 
señalado con el número 6R de la avenida de Portugal, 
cn esta ,'jlla.. Cuarto trastero sito en la planta baja 
('uhirfta del edificio. identificado en el orden mtl:rno 
como el número 2. Ocupa una superficie con<;truida 
de Ij mctros 74 decímetros cuadrdrlos, y titil de 12 
mc'trus 8 d~¡metros cuadrados, Carece dt' distribu
{'ión inlerlCJ'. Linda: al frente. Pasillo de ílCCCW cuarto 
tr;¡~t('ro número 3; fondo. cubierta del edificio: d::-re
eha entrardo. paSillo de acceso y, CU<lrto tral>tcfo 
nÚm.:.-ro I e izquierda, resto de la finca de origen 
Co("rl~'iellte: 0.95 por 100. Cargas: la limltacdin cel 
articulo 107 de la Le\ Hipotecaria. In<¡('rit~ ell el 
R('gl~tro oc- 13 Proplcdad númcro 2 de Gijon, finca 
numero 3.538-:\. al libro 171. tomo 99ó. 

1 'rb .. na. Departamento núlllr:ro 22 del ('diliclO 
~tn;'l.ldo cc>n t"1 número M.i de la aVl.'nida d~ I'níluga! 
en ,\la ,':!la. Cuano tr:Jstero ¡¡¡to en la p];,¡nt¡¡ naja 
ctlbn.:na del cdifi,·IO. identificado en el ord.:n interno 
,0010 el m:mew .l O~Or;J una sUpc'rficie c(ti1~truid;:¡ 

dC' I~ mrtros 7 dedmetros cuadrado5. )' litii d,~ 10 
metros Q7 d~'eimC'trcs I.:uadrados. CaJ'{;ce dr dlstnhu
CiÓll ¡nteno!". linda: al frente. pasillo dr accc~\) ~ 

cuarto tra~H'ro numcro 2~ fonJo. cubierta del edifiCIO: 
dCH:cha. entrando, rl'St0 de ia finca de orie,;,n. {' i7-
qUlrfda_ p<1$ilio dr acce~(' y cuarto U-dsteru numelo 4. 
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Cm·klenle: (IX" por IOC! Carg;lS: la hmltacion dci 
,i1\'(l'\' ~íl: de la Le:-- Hipolecaria. [n~crila en el 
Pcglq¡" de: I~l I'ropi('d .. d numero::'. dv Gijor .. fllll\. 

I'll'l~,T., 154(1.0\. al hhro 171 tom0.:)Q6. 
1 :r"l:m;1 Departamellto lIumero :3 del l:llll"ICI() 

~c'n;ódu cnn el número 68 de la il\C'nid:! de Portug¡,¡1 
L'Il c~:;¡ \ ¡lla. Cuarto trastero ~HO en la planta b"J,i 
CUhIUI;, del edificIO. idenufi,::dú en d ordr:n in1ernn 
COT1h\ d num"-:-fl) 4. Ocupa una superficie C0n~¡ru!llJ 
(k ¡:' 111<.'tro' 10 d~Tinll'tr,)s cuadrados, y ulil de 11 
11lC1r,,~ :-4 ,kcimetros cú:!drul()~. Carece de (hSlnhu
clón l[)\L'flOr. Linda: al frente, pasillo de acceso 
londo. cubierta del eJuIClo; d\'recha enlrando, cuarté, 
1ra~15(' numero 3. e izquierda. cuarto trastero 
llúm~ro 5. Coeficiente: O,líO pOr 100. Cargas: la 
hmi\"CiOll Jt'l artículo 207 de la Ley Hipotecaria . 
lm,'i'I1¡¡ '-'n el Registro 'de la Propiedad número 2 dt 
G¡¡Ón. tinca número 3. 542:-A. al libro J71, tomo 9% 

1 !rhana, D('partamemo num~'ro 24 del edificio 
,cf¡alado con el número 68 de la avenida de PortugaL 
('n e~la \ lila. Cuarto traslero sito en la planta baja 
cuhi,:rw del edificio. identificado en el orden IIllernu 
COnl(' el número 5. Ocupa una superficie construida 
de 1-:: metr\)~ 10 decímetros cuadrados. y ulil de 11 
m('t",~ ~4 decím('tros cuadrados. Can'ce de dis!ribu
cicín interior, Linda: al frente, pasillo de acce<;o' 
fondo. cubierta del edificio: derecha entrando. cuarto 
lrash'ro numero 4. e iZQuirrda. cuano trastero 
numno 6, Coeficiente: 0.90 pOr 100. Carga~: la 
Ilmiw(ión d~1 articulo 207 de la Le)' Hlpotecari:¡ 
Ir,<;('Li¡., en (1 Registro de la Pmpicdad JiÚmCiú 2,j,:: 
(ilion. f:nca número 3.544-A. al libro 171, tllmo 99h. 

Urhana. Departamento número 25 del edifici(> 
wr.alad0 ;:-on el número 68 de la avenidll de Portll¡pl. 
('n esta villa. Cuarto trastero sito en la plantll b¡'j¡' 
cu!:Jil'rl,1 del edificio, idenlificado en el ord~ll interno 
como el numero 6. Ocupa una sUiX'rfieic construala 
dc I~ mctro~ 10 decímetros cuadrados. ) util dt, ¡ I 
[)l('I¡o~ 34 denmclros cuadrados. Carel'e de dislrihu· 
finn inlCrlOr. linda:' al frente, pasillo dr ;H:CC5,l, 
fondo. cubiL'rta del "difióo; derecha entrando. ('uar\(. 
¡¡:I~I,'ro número 5. e izquirrda. cuarto Ir;¡Slcro 
ilÚlnL'W 7, Coeficiente: 0.90 PO! IO(J. CargAs: b 
limi¡;\CIOll del artículo 207 de I<¡ Le) Hlpokcan;l 
Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad número::'. de 
Gijoll. linca número 3,546-A. al libro ! 71. tomo QQ6 

Urbana. Departamento número 26 del edificIO 
\cilalado ('on el número 68 de la avenida de Portugal. 
en ('sta \ iHa. Cuarto trastero sito en la planta bata 
cubierta del edificio, identificado en el orden interno 
wmo el número 7, Ocupa una superficie construida 
de 11 mClros 55 decímetros cuadrados, y útil de lO 
llletros 80 decímetros cuadrados, Carece de distribu
tion interior. Linda: al frente, pasillo dI!' acceso cuano 
trast,'ro número 6: fondo, cubierta del edificio; dere· 
cha entrando, cubierta del edificio, e izquierda, cuarto 
trastero número 8. Coeficiente 0.85 por 100. Cargas: 
la limitación del artículo 207 de la Ley Hipotecaria. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón. finca número 3.54S-A. al libro 171, tomo (,\<1(,. 

Urbana, Departamento número 27 del edificio 
~eñalado con el numero 68 dC' la 8\1cnidn de PortugaL 
en I'~HI villa_ Cuarto trastero sito en la pbnta h;¡.IJ 
t'ubicna dd l'dificio, identificado en d ordt>1l in1erno 
como e! número 8. Ocupa una superfiCIe constrUida 
de 12 metros 65 decimetros cuadrados. y útil de 11 
metros 34 dccímetros cuadrados. Carece de distnou
ciun Interior. linda: al frente, pasillo de aecesu ~ 
cu:!f10~ trast('fOS números 7 y 9: fondo. Julio Prdro 
For~én Gurcía: derecha entrando. cubienn del cd:f!+ 
(10. c IIQuicrda, cuhierta del edificio. Codicien/e 
O.IJ(I pur 10t!. Inscrita en el Registro d .. la Propied.1u 
nümerc> ] dl' Gijón. finca número 3.550-/\. al Ilbrll 
171. tomo 996. 

Urbana. Departamento número 28 dd edificIO 
s{"ñ¡¡]ndo con el número 68 de la avenida dl' Ponugal. 
en eq¡j \'ll1n, Cuarto trastero sito en 13 plnllta bala 
~'ut-.ié'rt;r del ('tMicio, identificado en el orden interno 
L'on,o t:I numl'ro 9. Ocupa una superlí~i(' construid:! 
de 1I m,'tro~ :'3 decímetros cuadradm, y útil de ¡ (1 
m('¡rm 50 dc-timetros cuadrados. Carcrl' de distrihu
ciOIl interior. Linda: al frente y dC'rt'('hil enuundo. 
paSillo (1<:' a('ce~o: fondo, cuarto trastl:Tll numt'rCo }; :
¡;ubi('n¡~ dC'l edificio: f' izquierda. esra!era~ v rel);mü 

i d,' ,'~c;ll1'1a~ d>'! edificio. Cocficiente: 0.83 por lW, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Gijón. finca número 3.552-A. al libro 171. tomo 996. 

Dado en Oviedo a 5 de mayo de 1992.-La Magis
trad:: Juez. Ana Maria Alvarez Rodriguez.-E1 Secreta
rio.-7.933-D. 

* 
Don Juan Manuel Carbajales Díaz. Magistrado-Juez 

del J\U'.8lido de primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo y su. partido. 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy. 
dictada en los autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria., número 657/1990. seguidos en este 
JUZlado a instancia de la Procuradora doña Maria 
Victoria Azcona de Arriba: en nombre y represen
taci6n de «Banco Exterior de España. Sociedad Anó
rtima». contra «Gimnasio Asturias. Sociedad Anó
nima»; don José Fernando López Bragado y doña 
Victoria Femández Sáez. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. por primera vez. los 
bienes hipotecados que luego se describirán y con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de Oviedo. habién
dose señalado el dia 10 de septiembre próximo. 
a las diez horas. 

Sesunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 10.893.750 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no seran admitidos y pudiendo hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse también 
por escrito y en pliego cerrado en la forma esta
blecida en la regla 14 del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la selUnda el día 5 de octubre. a las diez horas 
de su mañana. en las mismas condiciones que la 
primera. a excepción del tipo de subasta. que será 
con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
la tercera el dia 30 de octubre. a las diez horas 
de . su mañana. en las mismas condiciones que la 
primera. a excepción del tipo de subasta. puesto 
que se celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y 
la certificaci6pn a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
tiesto en S~retaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado a ellos. 
sin destinar a su extinción el precio del remate. 

Descripción de la finca objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 7, piso segundo 
izquierda. de la casa número 22 de la calle Doctor 
Hurle. de Gijón, es vivienda situada en la segunda 
planta alta, a la izquierda subiendo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Gijón. tomo 
1.749. libro 95. sección 2.a• folio 14. tinca 6.354 
(antes fmca 17.471). inscripcion La, 

Para el caso de que no fuesen localizados los 
deudores en el domicilio señalado en los autos. sirva 
el presente edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subastas a los mismos. "Gimnasio 
ASturias. Sociedad Anónima». don José Fernando 
López Bragado y dona Victoria Femandez Sáez. 

Dado en Oviedo a 15 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Carbajales Diaz.-El 
Secretario.-3. 99 3-3, 

Anuncio de subasta 

Los días 9 de septiembre. 7 de octubre y 9 de 
noviembre de 1992, a las doce hora~. se celebrara 
en la Sala de Audiencia Je ¡!ste Juzgado ,1e Primera 
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Instancia número l de Oviedo. primera. segunda 
y tercera subasta. respectivamente. todas ellas públi
cas. de los bienes que luego se dirán. embargados 
a la parte demandada. en los autos número 9 de 
1992. del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, se¡ui
dos a instancia del Procurador señor Fernández 
Mijares. en nombre y representación de Banco de 
Santander, contra «Explotación de Negocios. Socie
dad Anónima» y otros. en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio· de tasación que más abajO se consigna 
y para la segunda el 75 por 100 de dicho precio. 
no admitiéndose posturas que no cubran el tipo 
de cada subasta. la tercera. se celebrará sin sujeción 
a tipo pero. en su caso. se observará lo dispuesto 
en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de subasta 
(en la tercera se tendrá en cuenta el correspondiente 
a la segunda). sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do. en las condiciones prevenidas por el artículo 
1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Tercera.-Los inmuebles se sacan a subasfa sin 
suplir previamente la falta de titulos. pero figura 
en autos certificación del Registro de la Propiedad 
en que conste su situación registral. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actora. que
darán subsistentes. entendiéndm;e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Las subastas segunda y tercera sólo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriores no 
hubiera postores. 

Quin!" -La subasta se celebrará finca por finca. 
y se suspenderá en cuanto se alcance la totalidad 
de la reclamación de Jos autos. 

Finca objeto de subasta 

Número 6. Vivienda posterior. tipo C), del piso 
primero. con acceso por la puerta centro izquierda. 
de las abiertas por este edificio en el rellano corres
pondiente a la escalera de la casa número 81. de 
la calle Bermúdez de Castro. en esta ciudad de Ovie
do. que mide una superficie útil de 80.64 metros 
cuadrados. distribuida en varias habitaciones y ser
vicios. Vista desde el frente del edificio. linda: Frente, 
vivienda tipo A), de la misma planta y patio interior 
de luces; derecha. dicho patio y vivienda tipo D) 
de la misma planta; fondo, patio posterior de luces. 
e izquierda. casa numero H 1 de la misma calle de 
don José Alvarez González y rellano de la escalera 
de la misma casa, que la sirve. 

Su cuota de participación en los elementos comu
nes del edificio, es de 3,00 centésimas. Tiene como 
anejo un trastero sito en ta <!ntrecubierta del edificio. 
señalado con la misma letra de la vivienda. 

Inscrita en el Registro .le la Propiedad numero 
1 de (hiedo. tomo 1.936. libro 1.277. folio 5. fmea 
13.677. 

Valorada a efectos de subasta en 7.256.362 
pesetas. 

Dado en Oviedo a 28 de mayo de 1 992.-El 
Juez.-EI Secretario.-7.08J-D. 

Ed/l:".1 

Don Juan Manuel Carbajales Diaz. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 8 de Oviedo y SI.l partido. 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy. 
dictada en lOS autos de acción real hipotecaria de 
hipoteca naval numero 16511990. st!guidos en este 
Juzgado. a instancia de b Procur.ldora doña \1aria 
Vitoria .Azcona de Arnba. en :lombre y represen
t.lci,JI1 Je "Banco Ll\.terkl' i,:e rspai\:J.. Sociedad Allá-
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nima». (Banco de Crédito Industrial) contra don 
Luis Enrique Carrandí Bárcena y doña Maria Josefa 
Roza Alvarez. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez el bien hipotecado. 
que luego se describirá y con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de Oviedo. habién
dose señalado el día 14 de septiembre próximo. 
a las diez y media horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 7.885.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar. 
previamente. el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos y pudiendo únicament~ 
el ejecutante. ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse tambÍl!n 
por escrito y en el pliego cerrado en la forma esta
blecida en la regla 14 del· artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la celebración 
de la segunda el día 8 de octubre. a las diez y 
media horas de su mañana. en las mismas con
diciones que la primera. a excepción del tipo de 
subasta. que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta. se señala para la celebración de 
la tercera el día 4 de noviembre. a las diez y media 
horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera a excepción del tipo de subasta. 
puesto Que se celebrará sin sujeción a tipo. Los 
autos y la certificacióll a que se refiere la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y quedará subro
gado a ellos sin destinar a su extincion el prt:'cio 
del remate. 

Descripción del bien objeto de subasta: 

Embarcación «Costa del Mar». Inscrita en el 
Registro Mercantil y de Buques de Gijón. al folio 
8. del tomo 43. hoja 1.486. inscripción tercera de 
la Sección de Buques. Casco de madera de roble 
y pino del pais y clavazón de hierro galvanizado: 
eslora entre perpendiculares. 13 metros 60 centl
metros; manga de fuera a fut!ra. 4 metros 3 1 cen
timetros; puntal de construcción. I metro 80 cen
tímetros; tonelaje total. 20 toneladas 58 cenlé::l>io!as; 
T.R.B. Lleva instalado un motor marca ~BaudoUln*. 
modelo 6D 106M de 171 C.V. Y 2.300 r.p.m .. con 
inversor reductor y hélice de tres palas al cual se 
entiende la hipoteca, así como la maquinaria auxi
Har. aparato", de navegación y pesca.. artes y per
trechos de Janave. 

Dado en Oviedo a 29 de mayo de 1992.-4.046-3. 

PALENCL\ 

Edictos 

Don Juan Francisco Bote Saa\·edra. Magistrado-Jua 
del Juzaado de Primera Instancia número Id,' 

. P:1lenCl; 

Hace "aber: Que en este Juzgado se sigue procedl
mil.'nto I.'special sumario del articulo : 31 de la Ley 
Hipotecoria. con el número ISI/1Q92. promovido por 
Banco Ex tlTinr d;: Espana. representado por el Procu
rador ~eñor Lui~ '\ntonio Herrero. contra don !t,.nto· 
nin TrigucfOs Lópcz: con e!>ta techa se ha acordado 
<,acar a la \ en la ':n publica subasta el inmueble que al 
íin.¡i ~(' d('~crihc, ('uyo remate tendrá lugar en la Sala 
Je '>.udiencla ,k' I.'ste JlI7gado. I.'n fórma siguiente: 

En plll1ll.'ra ~ut>a~la. d dla .3 de ,epticmbre pnnimu 
:- UilCI.' hc~;,¡~ de ~u manan;), ~in·icndo de tiro el 
(}:lltaJo cn :a C",c·:i\ura J<.' h;rotecu, ascenJ,'nt¡> a 'a 
:',i;[n~l Jc .¡~ ~l!JO,I)UO jc ¡)\~~c;>\~. 
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F n "c't-'lInd;¡ ~uhJSI;:¡. caso de no quedar remaJados 
: " hICl','\ en l;¡ nrimcra. el dí:! 7 de üc\ubn: pru\lmo 
_' :1, ,,",' hOra~ de ~u manan •. con la n:baJa del 1:; por 
"1111 .Id llro de la prmll'ra. 

Yen tcrcera ~ubnsta.si no se remataran en ninguna 
.:; b, ;¡nknon: ... el dI(} 4 de nO\'Jcmbrc pro\imo \ 
u( ',e' .',uras de' Su man'lJla. con loJas b~ dcm:is 
,'li1JI,I'\lll'~ lk la ~('f-unda p.:H ~in sUjeción a tipo. 

Condiciones dc la ~ubasla 
f'¡II11l'Ta.-No admi¡iran po!>lura~ que no cubr;Hl el 

',:", d, ~LJbn~I;¡. en primera ni en segunda, pudicndmc 
,¡in el rl'malr ('n calidad de ceder a terccro~. 
',:pll1da.-Lm que deseen lOmar parte en la subasta, 

, ,\Cc"p,'IÓn del atrecdor ejecutante, deberán consig
Ir FI,'\ja111cnlc l'n la cuenta de:! Banco Bilb.1o 
l(c~~\;!, ofinllu principal de Palencia. número 3.433. 
:,. r"r 100 del Ilpo expresado. sin cuyo requisito no 
' .. 1: :ldml1idos a licitación. 
l·. r, \'fa -Out' la subasta se cekbrará en la forma de 

1'"1,,,- ;1 I:lllana. si bien. adcmás. hasta el dia senalado 
·'.lr;1 r~'malc podrán ha{Tr~C poslura~ por e~crKo en 
t,:!,,!,'u n:nad~) 

( lIart;J.-L~.~ aut(l~ y la ccntficación del Registro a 
',:lIl' \c !~fien:' la regla cuarta del al1ículo 131 de la Le, 
Illp,oIt','aria t'~tán dc manifiesto en Secretaría. entt'n-. 
dl("!lll!1,e que todo liCitador aCl'pta como ba~nte la 
::iU];1rI<Jn, ~ que l:Js cargas o gra"ámencs anteriores y 
I'J~ ll)dl·rCnt~·s -SI los hub¡er~'- :JI crédllo del actor 
'-'<lIltlnlla!án ~uhS!~tenles, entendiéndose que el rema. 
~:\~lil' !"\ ae·:p!:! y qu{'da ~ublOgado en la r{'sponsabili
d,ld dv I()~ mi~mo~. sin d{'stinarse a ~u extinción y 
prellO .Id n'mate. 

Bienes ohjeto de subasta 

Vlllenda lamili"r, en planta baja, construida sobre 
un;1 rMcd~ de 963 metros l'Iladrados, en el pago del 
( :unrdlo dd Moco, paraje de la Retumba, del tér-
111111(1 muniCipal dd Enn; (.\Imería), que se compone 
de pLIIllJ ~Iltano. con una sU¡X'rficie construida dc 
1112 n1l'tros SO decím{'tros cuadrados. 

ln~cnt;\ al folio 217 del tomo 1.657, libro 139, finca 
nunH'W 8.469, novcna. dl'l Rcgi~tro de la Propiedad 
(k R("IU,?{a~ dd Mar (r\hneria). 

D.aJo en Palencia a:2 de Juma dC' 1992.-EI Magis
TrJd(1·.IuCl. Juan Franci~co Bote Saavedra._EI Sccrc
\;lri().-6.';¡I~_D, 

* ])on Juan Francisco Bote Saavcdra, Magistrado-Jucz 
,kl ,llugado de Primera Instancia número 1 de 
Pakncia, 

Hace !.aber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
I1lll'n\" e~pc("i¿¡[ sumario del artículo 131 de la Lc)' 
J-Ilp()\\'raria, con el número 433/1991, promovido por 
Caja [~paila dl' In\('rsionl's Caja de Ahorros y Monte 
de PI,'dad {'ontra don Ricardo López Paniagua, y 
dona "lada del Carmen PrieTo, con esta f{'cha se ha 
~tl'(ll"lbdo sacar a 13 venta en pública subasta el 
IJll11ud"k que al final se de!>eribe, cuyo remate, que 
kndra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera ~ubasta, el día g de septiembre próximo 
: doce treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo 
('1 ]1¡j{ tado en la escritura de hipoteca. ascendiente a la 
~lll11a de 7,100.000 pesetas. 
_ En ~"gunda ~ubasta. caso de no quedar rematados 
1m ¡'lenes en la primera. el dia D de octubre pró,¡imo 
: doú' treinta horas de su mañana, con la rebaja del 
2S por 100 del tipo de la primera, 

y ('1) tt'rcera subasta. si no s{' r{'mataran en ninguna 
d,' l;.¡~ anteriores, el día \O de no\'iembre próximo " 
duce trcinta horas de su mailana. con todas las d{'má's 
L',11(ll('llln{'~ de la ${'gunda. pero sin sujeCión a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
llrO de subasta . .en primera ni en segunda, pudlendose 
hacer .. 1 n'mate en calidad de ceder a terCeros. 

Sc¡;unda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
,1 txcepClón dd acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta del Banco Bilbao 
\ llca\a, número 3.433, oficina principal de PalenCia, 
1.'1 :'[\ por lOO del tipo expresadO, sin cuyo rCQuisito no 
,>eran .\dml\ldm a licitación. 
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fCf"n:ra,-()ul'lu ~uhasta ~(> edebrar.í cn la forrol.l do:: 
PU;:l';¡ In liana si hwn, además. hasta el día ~cñal.ldo 
p.lra n'mate plKlrán halTr~e r()~turas por ewnlll en 
plu:g,) ('¡-,rraJo 

Cuarta,·-Ll''o autm ~ la cntdlcaClón del Reg.i~tío a 
qu~ ~l' refll:'re i¡¡ regla ruan" del artlculo 1 J Id,' 1<1 Le\ 
l-!ipcllcTaliJ ... ~tan dI: m(ln¡ji~'~t0 en SC{'fetan::1. en\en', 
dTl'nd(l~e que IOdo licitador acC'pta como basante la 
tilul<.lclón. ~ 4ue la~ cargas o gravámenes anteriores, 
lo~ pr,'ferelltl's -si los hubll'~c- al cr&ditu dd <le,,;r 
tontlOuarán ~uh~istent{'s. en1enOléndose que el rema-
1ant(' l(l~ aCl'p\<l ~ queda subrogado l'n la n:spomahill
dad ti..- los ml~mos, .,in dl'st\nar~e a W l'\lilKh'n ~ 
pn'('1() dd rema'c. 

Bienes ohjeto de ~ubasta 

Urh~lnn.-Sita cn casco urbano de Guardo -Paleno 
na- lücal ctlmercial ('n planta baja de edifil'l(), <.'n 
l:ilk q OL' Julio. s/n. Ocupa una superfiCl<.' de )40 
m<.'llo~ cuadr<ldus. 

lnwrita en el Registro d<.' [a Propiedad de CefVcra 
dl' PI,ul'rga, al tomo 1.281, libro 39, follo IOll, linca 
número 7.505, tecero. 

Dado en Palencia a 3 de junio dt· 1992.-El r-..1:.g1~
traJu-Juez, Juan Franci~co Bote Saa\·edra.-EI ",'Cre
tario.-6.914-j) 

PALMA DE rv1ALLORCA 

¿dlCtos 

Don Francisco B. Ferrer Pujo!. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi caQ!o, 
bajo el núrneroJ,S36/ 1988, se siguen autos de arren
damiento urbano, deshaucio, Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a instancia del Procurador don José Campins 
Pou, en representación de don Olaf Gustav ülasz, 
contra don Salvador Rodnguez Martinez. represen
tado por el Procurador señor Barber Cardona, en 
reclamacíón de 0,00 peseta.~ de principal má" 0,00 
pesetas para costas, en cuya~ actuaciones !'Oe ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su a\·uluo. 
las siguientes fincas embargadaS al demandado don 
Salvador Rodriguez Martinez. 

1. Urbana, número 24 de orden, que procede 
de centro comercial de Paguera, Calviá. urbaniza
ción ~Es Pucheb, tienda 24 del bloque B. Tiene 
la superficie construida de 51,90 metros. Mirando 
desde el camino de Paguera, linda: Al frente, con 
el mismo mediante pasadizo; por la derecha. con 
pasillo central; a la izquierda, local 25, y al fondo. 
con el 23. Inscrita al libro 126 de CalVÜl, finca 
b.470, folio lS. Valorada en 6.800.000 pesetas. 

2. Usufructo sobre urbana, apartamento de la 
planta 9, piso 8, puerta 16, del edificio ~Pulman 
IV», sita en la calle Juan de Saridakis, sin número 
de esta ciudad, mide 20 metros y tiene una terraza 
de unos 6 metros. Linda. mirando desde la citada 
calle: Por el frente, con pasillo común; por la dere
cha, con el apartamento número 408; por la ízquier
da. con el numero 410, y por el fondo,con el \'Uelo 
del jardin. Inscrita en la Sección VII, libro 10, tomo 
1.227, fmca 451. folio 164. Valorada en 2.000.000 
de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113. 
el próximo día 7 de septiembre. a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe· 
rán los licitadores ingresar previamente el 20 por 
100 del precio de la valomción en la sucursal del 
Banco Bilbao VIzcaya de la plaza Olivar, sin numero. 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
045200015153688. 

Tercera,-Podrim hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 

¡unto COn aquel. el resguardo acreditativo de haber 
in~resado el 20 por 100 ael tipo del remate 

Cuarta.-Podni hacerse el remate a calidad de 
ceder 3 un tercero. 

Quinta.-St res,'rvaran en depósito. 3 instanci<t 
del acreedor, las consig.naciones de Jos postores que 
no resultaren rematantes y que Jo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto!. de que !.i 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pl.leda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
üiicación del Registro, se enCuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformar!.e con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septim¡¡.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
i.juedaran subSistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respom.abiJidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
ia segunda el próximo 7 de octubre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
d.: la primera. y caso de resultar desierta dicha segun 
da subasta. se celebrará una tercera sin sujeción 
a tipo, el día 5 de noviembre. también a la~ diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes COll
dlciones fijadas para la segunda. 

Dado en en Palma de MaUorca a 20 de marw 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
PujoL-EI Secretario.-7.067-D. 

* 
El 1\1agl\tmdo-Jucz del Juzgado de Primera InstanCia 

nUOlero I dI: Palma d{' Mallorca. 

Hac~' saber: Que en este Juzgado, bajo ti núm<.'w 
()7/1i! 4')0-2 M de registro. se sigue proc{'dimiento 
:UJiU:11 sumario ejecución del arliculo !JI de la Ll'~ 

Hipotecaria. a I11stancia de Caja Postal de ~horro~ 
!'~'rle~l'nt,-ldo por d Procurador don Miguel Fcrragut 
Rq~~l'1I ('onu:.! «Emanros, Sociedad -\nonrm¡¡». en 
reclamaCión de 3.935.859 pesetas de principal. más 
ia~ ~('n<Jl:¡das para interés y costas. que se fijaran 
rO~lL'nOrmentL', {'n cuyas actuaciones se ha acordado 
~;¡car a pnmera y pública subasta, por término de 
'nnte dla~ y tipo de tasación, la siguiente fine<J, 
mnU:! la que se procede; 

EntIdad registra! número 6: Vivienda, puerla 
~('gllOdi\. dl' la planta piso primero. Tienc una superfi
lIl' dr 95 metros cuadrados y esta distribuida en 
di\<.';"¡I~ dependencias y habitaciones Lindante: 
FC:rhada ~ frente. vuelo de la calle Extremadura; 
IlCjuicrda. \uc1o de la avenidad España, con cuyas 
ca)ic-~: avenida haee esquina; fondo, vivienda, puerta 
pr¡mera ~ caja de escalera. y derecha e Bartolomé 
f"errcr E~candclL Forma parte de un edificio com· 
pue~1O de planta baja y cuatro plantas y ático, con 
acceso ';:1 las planta-s altas ·mediante un porlal de 
e~calera. sito en la avenída de España, mim{'ro 46. de 
Ihila. p;:lrroquia de San Cristóbal. 

In\cr¡pción al Registro de la Propi{'dad de Ibiza a la 
lIlscripclOn cuarta, tomo 1.236, libro 48 de Ibiza 
'o,'gunda. folla 39, finca 4.324. 

L.l ~ubaSla tcndrá lugar en la Sala dc ~udiencia de 
L'~te JUlg¡¡do, sito en la calle General RIera. numero 
113. primero, dc esta ciudad, el pró),.imo día 4 de 
~ep1iembre de 1992, a las once treinta horas. 

En ('¡¡<;o dl' quedar desierta la primera, se celebrara 
una ~cgunda ~Llbasta. con rebaja del 25 por lOO, el dia 
~ dt, un ubre de 1991, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
ü:lcbrara una {{'rcera subasta el día 5 d¡;o noviemhre. 
a la l11i~ma hora. sin sujeción a lipo: todas ellas bajo 
b\ ~ipllcntcs condiciones: 

Pnmc:ra -El tipo de la subasta es de 7.210.000 
pl:SL'Ii1\, no admitiéndose posturas que no cubran 
d!ch[l suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deherán 
,'on~i!!11;lr previamente los licitadores. una cantidad 
i¡!uaL por \0 menos, al20 por 100 del tipo de tasaC!O!l. 
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en la cuenta comente de Depósitos y Consignaciones 
Judiciales número 0451000 17097690. que este Juz
gado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». plaza del Olivar. de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. , 
Cuarta.-Desd~ el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. junto a aquél. el importe de la consig
nación a que se retiere el apartado segundo o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certiticación registral están 
de manitiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante .los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio dC;1 remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma dc MaUorca a 29 de abril de I 992.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-5.844-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
696/1991-2 M de Registro. se siguen autos de Ley 
2 de diciembre 1.872. a instancia de .. Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Miguel Borrás Ripoll. 
contra «Es Cana Sea. Sociedad Anónima». en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar en primera y públi
ca subasta. por ténnino de quince dias y tipo de 
tasación. las siguientes rmcas contra las que se 
procede: 

1) Número 34 de orden. Vivienda de la planta 
de piso primero, señalada con el número 10. de 
superficie 48 metros 80 decimetros cuadrados; dis
tn"huida en diversas habitaciones y dependencias 
propias de la misma. y linda: Entrando en la misma. 
por frente, con pasillo común: derecha. vivienda 
señalada con el número 9 de la misma planta y 
vuelo sobre calle de 6 metros de ancho; izquierda. 
vuelo sobre terreno común, fondo, vuelo sobre calle 
de 6 metros de ancho. Inscrita al libro 327, folio 
213 del Ayuntamiento de Santa Eulalia. finca núme
ro 22.840. 

2) Numero 35 de orden. Vivienda de la platllá 
de piso segundo, señalada con el numero 11, de 
superficie 68 metros 30 decimetros cuadrados: dis
tribuida en diversas habitaciones y dependencias 
propias de la misma; linda: Entrando en la misma. 
por frente.· con pasillo común; derecha. con vuelo 
sobre zona común izquierda. con la vivienda seña
lada con el número 12 de la misma planta. y fondo. 
con vuelo sobre zona común. Dicha vivienda esta 
dotada de una terraza de unos 28 metros cuadrados. 
situada a la derecha, según se entra en la misma. 
que es parte de la cubierta de la primera planta 
alta. existiendo en la misma una piscina de unos 
once metros cuadrados. Inscrita al libro 327, folio 
215 del Ayuntamiento de Santa Eulalia. finca núme
ro 22.841. 

3) Número 36 de orden. Vivienda de la planta 
de piso segundo. señalada con el número 12. de 
superficie 45 metros cuadrados; distribuida en diver
sas habitaciones y dependencias propias de la mis
ma. y linda: Entnmdo en la misma. por frente. con 
pasillo común; derecha. vi,!ienda señalada con el 
número 1 1 de la misma planta: izquierda. vivienda 
señalada con el número 13 de la la misma planta 
y vuelo sobre zona común y fondo vuelo sobre zona 
común. Inscrita al libro 327. folio 217 del Ayun
tamiento de Santa Eulalia. finca número 22.842. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sao en General Riera. número l 13, 
primero. de esta ciudad. el próximo día 14 de sep
tiembre de 1992 del comente año, a las once horas. 

Viernes 3 julio 1992 

En caso de quedar desierta la prímera,se celebrara 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 13 de octubre de 1992. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará. sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el dia 13 de noviembre de 1992. a la misma hora: 
todas ellas bajo la.'i siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de 1a~subasta será de 7.180.000 
pesetas para la fmca número 22.840; de 9.360.000 
pesetas para la fmca 22.841. 5.400.000 pesetas en 
que se taSa la rmca 22.842. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del jU7pdo o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postunls por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastabte la titulación. sin que puedan 
exilie otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarin subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 30 de abri 1 de 
1992.-El Magistrado-Juez-EI Secretario.-4.041-3. 

* 
Doña Juana Marta Gelabert Ferragut, Magistra

da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Pa1m.a de Mallorca y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen, con 
el número 707/1991, juicio ejecutivo a instancias 
de «Bansander de Leasing. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador de los Tribunales 
setl9r Socias RosseUó, contra Seguridad Norte de 
Mallorca. Jerónimo Matamalas Obrador. Blas Rojo 
Fernández y Marta del Carmen García-Rosell Bisbal 
en reclamación de 413.416 pesetas de principal más 
500.000 pesetas presupuestadas para intereses y cos
tas. en los que, por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas los bienes embargados a los deudores que 
al rmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de elOte Juzgado por primera vez el pr6ximo día 
27 de julio de 1992. a las doce horas. y por el 
tipo de tasación. que es el que se dirá. En prevención 
de que no haya postor c:n la prinera subasta. se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. la audiencia del día 30 de 
septiembre de 1992. a las doce horas. y si tampoco 
hubiera postor en la segunda subasta, se señala para 
la tercera subasta el próximo día 30 de octubre 
de 1992. a las doce horas. "in sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prímera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los : 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta en la Entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, oficilla de plaza Vrrgen de la Salud, 
sin número, número de clave 047900017 070791. 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Para tomar parte en ia tercera subasta deberá con
signarse el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 
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Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los bienes se sacan a ~lIbasta pública SIn 

suplir previamente la falta de títulos de propiedad. 
Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos. confonne a los 
artículos 262 al 279 de lá Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña· -
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Embarcación denominada I<Capapuig», de 10 
metros de eslora, 3.10 metros de manga. 1.07 metros 
de puntal. 3,70 metros de contorno y 7,22 toneladas. 
2.100.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de urbana. parcela de terreno 
seftalada con el número 711 de la urbanización 
Bahía Gr.mde, del ténnino de Llucmajor. Cabida 
de unos 600 metros cuadrados. sobre la cual se 
ha construido una vivienda unifamiliar que consta 
de planta tHüa. con una superficie construida de 
139.40 metros cuadrados. y planta torre de 20,25 
metros cuadrados. 14.000.000 de pesetas. 

Inscrita libro 696 Llucmajor. folio 163. finca 
33.261. Palma 4. 

Dado en Pa1m.a de Mallorca. 5 de mayo de 
1992.-La Magistrada-Juez. Juana Maria Gelabert 
Ferragut.-La Secre1aria.-6.756-D. 

* 
Doña Juana Maria Gclabcrt Ferragut. Magistrada

Juel del Juzgado dc Primera Instancia número \O 
de los de Palma dc Mallorca y su partido, 

Hago saber: Que en este JUlgado se siguen autos de 
sustracción de títulos valores con el número 
283/1992, seguidos a instancia de don Miguel Munar 
Munar, contra don Raúl Antonio Soler Sánchez. en 
los cuales. y por resolución de esta fecha. he acordado 
la publicación de la siguiente denuncia: 

Que don Migud Munar Munar es tenedor de 49 
letra .. de cambio. todas ellas de fecha de libramiento 
6 de febrero de 1986 por imporh: de 93.000 p.!,>etas 
calla una. con venCimientos mensuales sucesivos a 
contar desde el 6 de febrero de 1992 hasta el 6 de 
febrero de 1996. siendo el librado-aceptante de las 
mismas don Raúl ~ntonio Soler Sánch.:z. mayor de 
edad. con domicilio en la calle .Juan Luis ESlelrich. 
número 9. tercero. segundo. de esta ciudad. 

Fijándose el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de publicación del presente, para que el tenedor del 
titulo pueda comparecer ante este Juzgado) formular 
oposición. 

y para su publicación en el «Bolt::tin Oficial dd 
ESlad())). extiendo la presente. que firmo en Palma de 
Mallorca a 6 de mayo de 1992.-La Magistrada-JuC'l. 
Juana Maria Gelabert Ferragut.-La Secretaria.-6.862·D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 839/1991-2Y, se siguen autos de 
juicio ejecutivo otros títulos. instados por el Pro
curador don Miguel Socias Rosscll. en represen
tación de «Banco de Santander. Sociedad Anonima 
de Crédito ... contra don Miguel Abarca Rodriguez 
v don Fernando Luis Fuente Gutiérrez, en recla
~acion de cantidad. en cuyas actuacIOnes se ha 
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acoruado !>aCH a la \'cnta en primera y pública subas
ta, [X)f termino de veinte dms y preciü de su avalúo. 
¡as sIguientes fincas embargada~ a lo:, demandados 
don Miguei Abarca Rodnguez y don Fernando LUIS 
rt.:c'ntc Outierrez, 

l. Urbana. numero 7'1 de orden. Apartamento 
tipo B. puertll oClava del cuerpo anterior. Mide una 
superficie de 42 metros cuadrados, y mirando desde 
In calle dt'l Lindero del este, unda: Al frente, con 
corredor; por la derecha, apartamento puerta nove
na: pDr la izquierda, apartamento, puerta séptima. 
ambc>s de la misma planta y fuerpo, y por el fondo. 
con p.nío de luces. Forma parte del cuerpo anterior. 
b:OqI.H:" primero d;;: un edificio sito en el predio La 
Porras;¡. términO de Calvia. Inscrita al libro 860 
dI:" Calvia, folio 187, finca 8.837. Valorada en 
3,500.000 pesetas. 

:2 Urbana: Número 4 de orden. vivienda situada 
" 11 la planta tercera, bloque 111 de la urbanización 
. '.:or; Ferren, tennino de Calviá. Tiene una enen
.~ior¡ superticial de fl3 metros cuadrados. Mirando 
d.: ... dc la calie Azor. linda: Frente, vivienda de su 
rc,,~ctiva planla: derecha, terreno común y rellano: 
Izquierda, vuelo sobre terreno común. y fondo, finca 
de diferentes propietarios. cuota de participación, 
~ por 100. Inscrita al libro 739 de C'alviá. folio 
163. finca 39.295. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

L3 subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera. 
113-1 "', el próximo dia 7 de septiembre, a las doce 
hor3~. con arre~lo a las siguientes condiciones' 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.500.000 
y 6.000.000. respectivamente. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta corriente de depóSitos y consignacionesjudi. 
c¡ales número 0451000170839/91-2-Y, que este 
JuzgadO tiene abierU en el Banco Bilbao Vizcaya. 
de la plaza del Olivar, de esta misma ciudad, el 
20 por 100 del tipo de remate. 

Terceta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hast:l 
:>u celebroJci6n, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junio..' con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un terccro. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no rc~ultaren rematantes)' que lo adnútan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tiflcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes.. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán. subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
l;t r.:sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Ot:tava.-Para el supuesto de que re;sultare desierta 
la pnmera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de octubre, a las misma 
110r;1. en las mismas condiciones que la primero, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
~cgllnda subasta. se celebrara una tercera, sin suje
cion a tipo. el dHI 6 de noviembre, también a b 
misma hora. rigiendo para la misma las restantes 
C{J;ldicione .. lijadas para la segunda.. 

D¡¡do en f'Hlma de f..;,lilorca a J 5 de mayo de 
1{¡(¡2.-El l\lat:istrado-Juc:t -El S('crctario,-"7.065·D 

* 
La jlustrlsima Magistrada-Juez de Primera Instancia 

numero 11 de Palma de Mallorca. 

Hace saber. Que en este JUZgadO, bajo el número 
518/1991, se sigue procedimiento esrecial de eje 

cucian de! Banco Hipotecario (Ley de 2 de d;cl<:'n1-
bre de 1872). a ins!ancia del .. Banco Hipotecario. 
Sociedad Anónum¡, .. repre~ntado por el ProcumdrJ[ 
don Miguel Borras RipolL contra don Amador ehi· 
llon tranco y doña Dolores Lorenzo Sanvedr;i, el") 
rec1amacion de 571.604 pesetaS de prin~1pa::. más 
la~ señaladas. pata intereses)' costas, que' se fijar..tIl 
post("rionnenle, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pri¡nera y pública subasta. por térrruno d:: 
quince dias y precio de su avalúo. la siguiente finca 
contra la que se procede: 

E¡¡tidades numeras 115. 119 Y 1;:!3.-Viviendas 
de los pisos primero, segundo y tercero del edificio 
A-7 o .. Mariml», con acceso por la calle Ave del 
Paraíso. a la izquierda, según la orientación general 
del edificio. mirándolo desde la expresada calle, Sal} 
del tipo .B. y tienen idcntica superficie útil y dis_ 
lribucion que la Entidad número 114 de orden. Limi· 
tan: Al frente, con vacio sobre zona de jardin de 
uso exclusivo de este bloque y zona de acceso al 
mismo, que confronta con la calle Ave del Paraíso: 
fondo. con hueco de ascensor, p&illo de circulaciÓn 
horizontal, patio de servicios y viviendas izqwerda 
de su respectiva planta, del tipo ~»: derecha, con 
hueco de ascensor y viviendas derecha de su res
pectiva planta del tipo «B_ y en parte vacio a zona 
de acceso a este bloque. e izquierda. vacío o zona 
de jardín de uso exclusivo de este bloque. 

Inscripción: Se hallan inscritas, la numero 115, 
al tomo 2.089, libro 645 de Calviá, folio 43, fi!lca 
número 34.503, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz..,gado, en General Riem, 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo día 16 de septiembre de 
1992, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 7 de octubre de 1992, a la misma hom que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 28 de octubre 
de 1992, a 1'1 misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las denlAs condicionec; genera1es sigukntes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 3.930.000 pese· 
tas, no adnütíendose posturas que en primera ni 
en segunda subastas sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao VIzcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate, en 
el número de cuenta 0480-000-180518/92. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebrdción podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego Cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundO. 

CUarta.-También podrán hacene las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anteriormente indicada. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se resl"rvará 
en dep6¡¡ito como garantla del cwnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precie
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, haSta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depÓSito las consig
naciones de los participantes que así lo ucepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectlvaS posturas 

Lo& auto~ y los titulm está.') de manif¡~H(> en 
Secr~taria y los licitadorc-s deberall accpta~ como 
bastante lii titulacion. sin que ~l.aed.an eXlglI elro __ 
títulO!.. 

Las cargas y gravámenes anterior!!s }' los pre· 
ferentes, si los hubiere al crédito del act.:)f con· 
tinuarán subs:íi>'tentes y sin cancelar, entt"'ndumeju&' 
que el remamnte los aecorta y \jueda ~ubrogJj(l el' 

22'14, 

b respons.abilidad de 10~ rnismo~. sín Jestinar:-.e a 
su exti!icil>n el preciO del remate. 

Casd de ser negat:nt la not:ficaci6n de la &ubasu: 
11 los demandados. sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y pard general conocimiento. se expide el pre· 
sente en Palma a 20 de mayo de 1992.-La Magis
trada-Juel.-EI Secretario.-4.079-3. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujo!. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca. 

Haco: saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
e,iecutivo numero 398/1987, a instancia de .. Banco 
de Sabadell Sociedad Anónima •• a SA.T. Ram· 
deries Insulares Palma de Mallorca, don Miguel 
Capo Galmes. don Pedro Quetglas Lladra, don 
Andrés Pascual Dalmáu y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anupcia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados a los demandados, que han sido 
tasados, pericialmente. en la cantidad de 17.075.000 
peseta 0;;. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en General Riera. 
la siguiente: 

En prtinera subasta, el día 16 de octubre de 1992. 
próximo y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar remat(l.do$ 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el dla 18 de noviembre de 1992 
próximo y hora de las diez.. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 18 de diciembre de 1992 
próximo. a las diez horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pn
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán ingresar, previamente. los hei
!adores el 20 por 100 del precio de la valoracion 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya. de la plaza 
del Olivar, sin número, de Palma de Mallorca, al 
nUmero de cuenta 0452000 1703988 7; que las subas
tas se celebraran en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do: que podra licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión Que: sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aqUéllos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de 'lue si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propied,ad. suplidos por certificación regis
tral. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán dcrocbo a exigir ningunos 
otros; que asimismo cstartn de manifiesto los autos 
y que las cargas anteriores y las preferentes ~i 
las hubiere- a1 crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las nncas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Urbana: Porci6n de terreno para la edifica· 
ción que comprende el solar número seis del plano 
de la finca (,El Abrevadero~, en la calle de Sanb 
Margarita: de cabida 214,50 metros cuadrados, Lin
da' Po~ frente, calle letra 2: derecha. con calle ~ir. 
denominacion: izquierda. solar número 7, remanen
te, y fondeo COn propieded de Miguel Garau Morell 

Inscl'lta al libro 242 de Santa Margarita.. folio 
i 1:>4 finca 12.944. 

S(' valon. en la suma de 2.250_000 peseta~. 
2 Mitad indivisa de urbl.lna: NUmero 7 ~ de 

orJen. aparuunento estudia de la novena planul iilta 
o S0breatico segunda. con acceso por ia es~kra 
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y ascensor que arrancan del zaguán. Mide 40.63 
metros cuadrados, de los que 25 metros cuadrados, 
corresponden a lo cubierto y lo restante a la terraza 
descubierta de la citada calle. Linda: Al frente. vuelo 
terraza octava planta alta. Vivienda letra 1 de la 
misma planta. patio luces y rellano; por la derecha. 
rellano y patio de luces; izquierda. con vuelo de 
la terraza de,la octava planta alta; fondo. con terre
nos de Jaime Cerdó y patio de luces. Su cuota 
es del 0.90 por 100. 

Inscrita al tomo 1.914. libro 240 de Palma, sec
ción VI. folio 10. fmca 12.287. 

Se valora en la suma de 2.000.000 pesetas.· 

3. Mitad indivisa de urbana: Número- 19 de 
orden. consistente en aparcamiento número 19 de 
la planta de sótaDo segundo. con acceso por la ram
pa que arranca de la calle Pedro Martel. núme
ro 14, de esta ciudad y ascensor del edificio. Mide 
unos 11 metros cuadrados y linda: Por frente, con 
paso común; derecha. entrando. con el aparcamien
to número 120; izquierda con aparcamientos 17 
y 18, Y fondo. con subsuelo de terreno remanente 

. Su cuota es del 0.14 por 100. 
Inscrito al tomo 974, libro 315. de Palma, sección 

VI. folio 19. finca 40.418. 
Se valora en la suma de 300.000 pesetas. 

4. Urbana: Número 2 de orden. Aparcamiento 
número 2. con acceso por la rampa que arranca 
de la calle Araaón. sin numerar. de esta ciudad 
y Uf! paso común. TlCne una superficie aproximada 
a los 14.21 metros cuadrados. Linda: Por frente .. 
con paso común; por la derecha, entrando. aparo 
camiento número 3; por la izquierda. con aparca
miento número 1, y fondo. con subsuelo de terrenos 
del Banco Español de Crédito. Su cuota es del 0.23 
por 100. 

Inscrita al tomo 2.034. libro 994. de Palma. sec
ción tercera, foUo 148, flnca 26.935. 

Se valora en la suma de 375.000 pesetas. 

5. Mitad indivisa de urbana: Consistente en 
vivienda letra A de la planta de piso quinto. nÜl!\ero 
20 de orden general del ediflcio. con acceso por 
el zaguán. escalera y ascensores del número 29 de 
la· avenida Conde Sallent, de esta ciudad. Mide la 
referida vivienda una superficie de 96,37 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 4.165. libro 298 de Palma. sec
ción primera. folio 146. fUlca 10.972. 

Se valora dicha mitad indivisa en la suma 
de 3.250.000 pesetas. 

6. Mitad indivisa de urbana: Consistente en 
aparcamiento número 9 de la planta de sótano 
segunda. número 45 de orden general correlativo. 
de un edificio sito en la avenida Conde Sallent y 
caD.e Dezcallat y Net. de esta ciudad. Mide una 
superficie de unos 24 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 4.165 del archivo. libro 298 de 
Palma. sección primera. folio 150. finca 10.973. 

Se valora en la suma de 500.000 pesetas. 

7. Urbana: Numero 48 de orden. Vivienda letra D 
de la tercera planta alta. con acceso por la escalera v 
ascensor cuyo zaguán esta señalado con el númeró 
151 de la calle Aragón. de esta ciudad.' Tiene una 
superficie de unos 107 metros cuadrados a lo que 
realmente fuere. Linda mirando desde la calle Ara
gón. frente con dicha calle y con vuelo de un palio de 
luces: por la derecha. con solar número ~ del 8:lOCO 

Español de Crédito y con vuelo de patio de luces: por 
la izquierda. con vivienda letra C. huevo eS('alcras J 
ascensor: fondo. con vuelo terraza de uso exclUSIVO de 
la vivienda D de la primera planta alta v con vuelo 
patio de luces. Su cuota es del ~ por 106. 

Inscrita al tomo 2.034 del archivo. libro 994 de 
Palma, sección tercera. folio 145. rUlea 26.931. 

Se valora en la suma de 6.500.000 pesetas. 

8. Rústica: Tierra secano e indivisible llamada 
la Alqueria Blanca. en ténnino de Llubí; de cabida 
153 áreas y linda: Al norte. con parcela 90 de Juan 
Pastor aadera y Francisca Lladó Coil: sur. con 
camino de establecedores. que separa la finca del 
término de Marta de la Salud: este. con parce
la 85 de Bárbara Monjo PerelIó, y oeste, la parcela 
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87 de Rafael Alomar Perelló; es la parcela 86 del 
pollgono de Llubí. 

Inscrita al tomo 2.863, libro 126 de Uubí. folio 128. 
finca 6.540. 

Se ydlora en la' suma de 1.900.000 pesetas. 

Se' hace constar Que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados en caso de que resultare negativa la personal. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Francisco B. Ferrer 
Pujol.-El Secretario.-6.791-D. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1.073/1990 de Registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares. representado por el Procu
rador don Miguel Buades Salom. contra don Santiago 
Romero Polo y herederos legales de don Pedro 
Mandilcgo Alemany, en reclamación de 7.444.757 
pesetas de principal. más las señaladas para intereses 
y costas. que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
11 valúo. las siguientes tincas contra las que se procede: 

I.a Número 5 de orden.-Local comercial de 
planta baja. número 5. que mide unos 40 metros 
cuadrados. y linda: Al frente y fondo. con terraza de 
la comunidad: derecha. con el local número 4. e 
izquierda. con el numero 6. Jnscrita al tomo 1.259 de 
Cal\iá. libro 401. folio 1. finca 22.032. 

2.~ Súmero 6 de orden.-Local comercial de 
plan la baja. número 6. que mide uno~ 40 metros 
cuadrados. y linda: Al frente y tbndo. con terraza de 
la comunidad: derecha. con d local número 5. e 
Izquierda. con el número 7. Inscrita al tomo 1.259 de 
Cah'i:.í. libro 401. folio 4. finca 22.033. 

la Número 7 de orden.-Local comercial de 
planta baja. número 7. Que mide unos 40 metros 
cuadrados. \ linda: Al frente. con terraza de la 
comunidad; rampa de acceso: fondo. también con 
terrala de la comunidad: derecha. con el local nú
mero 6. e izquierda con el númcfI) 8. Inscrita al 
!.omo 1.259 de Calviá. libro -lOJ. folio 7. 
tinca 22.034. 

4.'1 Número 8 de orden.-Local comercial de 
planta baja. número 8. que mide unos 40 metros 
cundrados. y linda: Al frente. con terraza de la 
comunidad ;. rampa de acceso: fondo. también con 
(rraza de la comunidad; derecha. con el local nú
mero 7. e izquierda, con el número 9. Inscrita al 
tomo 1.259 de Calviá. libro 401, folio 10, 
finca 22.035. 

5 . .1 Número 9 de orden.-Local comercial de 
planta baja. número 9. que mide unos 40 metros 
cuadrados. v linda: Al frente v fondo. con terraza de 
la comunid'ad: derecha. con' ~I local número 8. e 
izquierda. con el número 10. Inscrita al tomo 1.259 de 
Cah·iá. libro 401. folio 13. tinca 22.0.36. 

ñ.n Número 10 de orden.-Local comercial de 
planta baja. número 10. que mide unos 40 metros 
cuadrados. y linda: Al frente y fondo. con terraza de 
la comunidad; derecha. con el 1,)Cal número 9. e 
izquierda. con el número 11. Inscnta al tomo 1.259 de 
Cal\iá. lihro 401. folio 16. finca 22.037. 

7.a Número 11 de orden.-Local comercial de 
plnnta haja. número tI. que mide unos 40 metros 
cuadrado~. y linda: Al frente y rondo. \:on terraza dc 
la comunidad: derecha. con el local número 1 O. ~ 
ilquierda. con el número 12. In~('Tita al lomo 1.259 de 
Calviá. ¡¡oro 401. foiio Ilr tinca ::nO~8. 

8. 3 Número 12 de orden.-Local comercial de 
planta ba.!<l. número 12. que mide lIlH.lS 40 metros 
cuadradm. \ linda: :-\1 frente \" fondo. (:on terraza de 
la ú)mllnid~d: derecha. con 'c\ LKal número 11. e 
ilCJuierda. ccn el número 13 I nscntJ JI tomo 1.259 de 
Cahi:). h~1¡-O 401. folio ~:::. tinca 22J)',;:¡. 

qa NllrT1CrU 13 de orden -Lucal ,:omercial de 
planl;' bJ la, número 13. élUC -ni,k U'10S 40 metros 
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cuadrados. y linda: Al frente y fondo, con terraza de 
la comunidad: derecha. con el local número 12. e 
izquierda. con el número 14. Inscrita al tomo 1.259 de 
Calviá. libro 401. folio 25, finca 22.040. 

10. Número 14 de orden.-Local comercial de 
planta baja, número 14. que mide unos 40 metros 
cuadrados. y linda: Al frente. con terraza de la 
comunidad y rampa de acceso; al fondo. también con 
terraza de la comunidad: derecha. con el local número 
13. e izquierda. con el número 15. Inscrita al tomo 
1.259 de Calviá. libro 401, folio 28. finca 22.041. 

11. Número 15 de orden.-Local comercial de 
planta baja. número \5. que mide unos 341 metros 
cuadrados. y linda: Al frente. con terraza de la 
comunidad y con la calle Peral: derecha, con el local 
número 14 y terrazas de la comunidad: izquierda. con 
subsuelo de la calle Dragonera. y fondo. con propie
dad de causahabientes de don Guillermo Roca. Ins
crita al tomo 1.259 de Calviá. libro 401. folio 3\.
tinca 22.042. 

12. Número 16 de orden.-Local comercial de 
planta primera. número 16. que mide unos 40 metros 
cuadrados. y linda: Al frente y derecha. con terraza de 
acceso: al fondo. con vuelo de terraza común de la 
planta baja, e izquierda. con el local número 17. 
Inscrita al tomo 1.259 de Calviá. libro 401, folio 34. 
finca 22.043.' 

13. Número 17 de orden.-Local comercial de 
planta primera. número 17, que mide unos 40 metros 
cuadrados. y linda: Al frente, con terraza común de 
acceso: al fondo. con vuelo de terraza comün de la 
planta baja: derecha. el local número 16. e izquierda. 
con dlocal número 18 y panecon terraza común de 
acceso. Inscrita al tomo 1.259 de Calviá, libro 40 \, 
folio 37. finca 22.044. 

14. Número 19 de orden.-Local comercial de 
planta primera. número 19. que mide unos 32 metros 
cuadrados, y linda: Al frente. con terraza común de 
acceso: al·fondo. con vuelo de terraza común de la 
planta baja: derecha. el local número 18. e izquierda. 
con el local número 20. Inscrita al tomo 1.259 de 
Cahiá. libro 401. folio 43. finca 22.046. 

15. Número 10 de orden.-Local comeícial de 
planta primera. número 20. que mide unos 32 metros 
cuadrados. y linda: Al frente. con terraza común de 
acceso: al fondo. con vuclo de terraza comun de la 
planta baja: derecha. el local número 19, e izquierda, 
con el local número 21. Inscrita al tomo 1.259 de 
Calviá. libro 401, folio 46. finca 22.047. 

16. Número 21 de orden.-Local comercial de 
planta primera. número 21. que mide unos 32 metros 
cuadrados. y linda: Al frente. con terraza común de 
aCCeso: al fondo. con vuelo de terraza común de la 
planta baja: derecha. el local número 20. e izquierda. 
con el local número 22. Inscrita al tomo 1.259 de 
Culviá. libro 40 1, folio 49, finca 22.048. 

17. Número 22 de orden.-Local comercial de 
planta primera. número 22. que mide unos 32 metros 
cuadrados. y linda: Al frente. con terraza común de 
acceso: al fondo, con vuelo de terraza común de la 
planta baja: derecha. el local número 21. e izquil:rda. 
con el local número 23. Inscrita al lomo 1.259 de 
Cah·iá. libro 401. folio 52. finca 22.049. 

18. Número 23 de orden.~Local comercial de 
planta primera. número 23. que mide unos 32 metros 
cuadrados. y linda: Al frente. con terraza común de 
acceso: al fondo. con \ uelo de terraza com ún de la 
planta baja: derecha. el local número 22. e izquierda. 
con el !lx:al número 24. Inscrita al tomo 1.259 de 
Cahiá. libro 401. folio 55. finca 22.050. 

19. Número 24 de orden.-Local comercia! de 
planta primera. número 24. que mide unos 32 metro~ 
cuadrados. y linda: Al frente. con terraza común d~ 
acceso: al fondo. con vuelo de tcrraza común de la 
planta baja: derecha. el local número 23. e izquierda. 
con el local número 25. folio 58. finca 22.051. 

20. Número 25 de orden.-Local comercial de 
planta primera. número 25. Que mide unos 32 metros 
cuadrados. v linda: Al frente, con terraza común de 
acceso: al f~ndo. con vuelo de terraza común de la 
planta baja: derecha. el local número 24. e izquierda. 
con d local número 26. Inscrita al tomo 1.259 de 
CJhia. libro 401. folio 61. finca 22.052. 

21. Número 16 de orden.-Local comercial 'de 
planta primera. número 26. que mide unos 32 melros 
cuadrados. y linda: Al frente. con t('rraza común de 
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",'('C'~, .!I fondo. COn \urJo de tcrraza comun de I:¡ 
i'LlTll:' haja: derecha. d local número 25. e ilquierda, 
""11 '.1 local numero 27. Jvscnta ni lOmo 1.259 de 
(";J'¡a lihm 401. folio 64. finca 22.053. 

"\úmuo 27 de orden.-local comcTcJ;l1 dl' 
~":I¡II.I Inmcra, num<.:ro 27, que mide unos 32 metros 
,u;'lir:¡do\. y linda: Al frenle. con terraza común de 
:\n\'~() ;:1 fondo. con vudo de ¡crrala común de la 
¡'¡:lllt" h:l.1a: derecha. el local numero 16. (' izquierda. 
"ll .• ]o('al númrro 28. Inserlla al lomo 1.259 de 

(;.1\ 1;" 11~1r() "¡Ol. folio 67, finca 12.054. 
.:' ~ ""umero 28 de orden.-local comercial dC" 

],:,"11;:, tlllm~'ril, número 28. que mide unOs 32 metros 
"I,,,t,,,,l,,~ \ linda: ,\1 frenle. con terraza común de 

,<'V' :¡l (¡'ndo. con vuelo de terraza común de la 
,",;I\l~, ¡';Jra: dcn'ch;.¡, dlocal número 27. e izquierda. 

,"11 l'l I",'al número 29. Inscrita al tomo 1.259 de 
¡,hr .. Ilhro 401. folio 70, finca 22,055 
:.1 ,limero 29 de ordcn,-Local comercial de 

.• :lnt:1 i'r:mcra, número 29, que mid(' unos 32 m('tros 

. li;ldr"d{\\. ) hnda: Al frente. con terraza común de 
-',l'V) ~iI fondo. con vudo de terraza común de la 

]\,,;111.1 bai;.¡: derecha, el local número 28, e izquierda. 
,In I(\~ locales números 30 ) 31. Inscrita al tomo 
'.~'i ct,· Cah-iá. libro 401. folio 73. finca 12.056. 
~5 ~~umero 30 dc ordl'n.-Loca[ comercial de 

pi.1111.1 pnmera. numero 30. que mide unos 40 metros 
1I:1\1I:1,j<lS. ~ linda: Al frente e izquierda. con terraza 

,t'nlun de acceso; derecha. con el local número 31, v 
,unJu. l'Ull local número 29. Inscrita al tomo 1.259 d~ 
(-;dI11 hhro 40l, folio 76, finr-n 22.0.'i7 

26. ]\,;umcro 31 de orden,-Loeal comercial de 
plant:l primera. número 31, que mide unos 40 metros 
clI'ldmdm. y linda: 4,.1 frerUe. con terraza común de 
;I(f ... ~(l. derecha. con el local númcro 32; izquierda. 
,'on l'llocal numero 30, \' fondo. con local número 29. 
ill~Cl i1;1 al lomo 1.259 de Calviá. libro 401. folio 79. 
tinc:! :'::',058, 

27 1'.umero 32 de orden.-Local comerrial de 
¡,I;1nl:1 pnm{'ra. núm ... ro 32. que mide unos 40 metros 
t uadr.hh\s, \' linda: Al frente. con terraza comun de 
:11.'('(:<'0. i/qúierda. Ccn el local número 31. \. fondo. 
('Un lcrr;lla comun de acceso, Inscrita al tomo 1.259 
,;c' C:lhl.1_ litiro 401. fcli~ 82., finca 22,059. 

La ~\Jhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
,~I\' JU/f.>ldo. sito en calle General Riera, numero 113, 
de e~I¡1 nudad. el pró¡.;imo día 1I de sC'ptiembre del 
,'Oll"ll'nlv .1110. a las diez treinta horas. 

En {¡\~o dc quedar desierta la primera, se celebrará 
IIn:1 ~l"!-,ul1da subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
: 3 d,: octubre. a [a misma hora que la anterior. 

y paro el caso de resultar desierta esta segunda. se 
cclehrad una tercera subasta el día 11 de noviembre, 
a la 1l11~ma hora. bajo la siguientes condiciones: 

Priml'ra.-El tipo del remate es de 499.800 pesetas. 
pnr.l clda una de las fincas señaladas con los números 
1. 2, ) 4, 5. 6, 7. 8, 9 Y 10, es decir para las fincas 
r ... gistr<lk~ números 22.032. 22,033, 22.034. 22.035. 
22.mt>. 22.037. 22.038, 22.039, 22,040 Y 22.041, 

En nlanlO a la tinca señalada con el numero 11. 
finco rcglstral 22.042, el -tipo de remate es de 
::'.641 ,X{}{) pesetas. 

En cuanto a las fincas señaladas con los nLimeros 
I (l. 1-; ."\0. 31 Y 32. es 'deeir las fincas registrales 
nl-lI11en)" 22.043, 22.044, 22.057, 22.058 Y 22.059, el 
liPU de' n'mate es de 571.200 pesetas, por cada una de 
L·lbs 

y en referencia a las tincas señaladas con lo~ 
nllml'I()~. 14, 15, 16. 17. 18. 19,20,11,22,23 y 24. 
t"~ lkrH-. bs fincas rcgistrales numeros 22.046,22.047. 
:2':_0~S ~2.049, 22.050. 22051. 22.052, 22,053. 
~::_054 22.055 \ 22.056, el tipo de remate será de 
'¡"('.~srl pesetas. por cada una de c!las. no admitién· 
d\l\C rq~lUraS que no cubran dicha suma 
. Sl·gulldn.-Para tomar parte en la subasta drbcran 
r0r.~I~n;\r prc\ iamente los licitadores, en el Banco 
H;Ih;1O \·ilcaya. !,>ucursal plaza del Olivar. sin número. 
d,' Pah.:: ("1 20 por 100 de! tipo de remate en el 
llumcrll de cucma 0454000nl1073QO. 

'T t'TcC'I'a,-Podra hacerse el remate a calidad de
ú'dcr~l' ¡¡ un tercero. 

('uana,-Desdc el anuncio de la subasta hasta su 
l L'lcbrav10n podnin hacerse posturas por escrito en 
1'Ii':j!.\J l't'rrado. haciendo el depósito a que se J'C'fiere el 
,lparlad'l 2.° 

Viernes 3 julio 1992 

I (l', <!~In,;. la cCrlific¡¡Cll'l1 n:gls1ral e.qan d .. m:lllI
fi\',I,l C'l S,·o,·131'ia. ;. I()~ Ilcil:1dorr~ dch'~Tjn ;Jl'C]l,a¡ 
('omo b.1Q:11lIL· I:~ lillJlaci'll1. ,in que Plll·J;Jfl nlj,dr 
011,1,> tíluln~ 

La~ c;1¡g;¡s.\ g:¡;lamenes anlenOfe~;. 1m prCfLTI'n
h'\, ~1 I'l~ hUQlc'H'. al rrl\liw del aClor. cLlntinU:lr:m 
'\lI'~i,kllIl'S I ~Ill tanCcl3r. enll'ndi~ndo\l' qUe' el 
ll'lll;I1;1J'k it·l~ aLcpla y qlHxla ~ubrogado en la ['("¡H\1l· 
~a\l¡]ldaJ de lo, ll1l~n10~. sin dL'stinJ~~c <l su ntllKUJIl 
d p¡'('('ln del fcm;;!e 1.:1 a,lOr;1 g:o¿<l del benefiCiO de 
11Iqic!:l b~aIUlL __ : 

y para gennal conOCImiento .. \ para que sir- a de 
Il<lllfil:klón <l la p<lftL' dcm:lndada. caso de h:lIl.If~(· 
,',la en paradero ck:,eonocldo. se ('xplde el prsenk en 
Palma dc MaIJor,--a ól I dc jumo de IQ92.-El ~1;¡¡.'IS

¡rado-Juez acrillL-l1wL-EI Secrelario.-4.::0S_-\ 

* 
Por el presente se hace ptibhco, para dar cumplí· 

miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Jue7. de 
Primera Instancia número 10 de esta ciudad que, 
cumpliendo lo acordado en providenCIa de esta fecha, 
dictada en lrámite de procedimiento de apremlO, 
diman(lnte del juicio ejecutivo seguido con el 
número 52/19Q O. a instancia de la Caja de Ahorros y 
~1onle de Piedad de Baleares, representado por el 
Procurador don Miguel Buades Salom, contra don 
Jacinto Perales Arilla, se saca a publica suba~ta. por 
bs veces que se dirán y term!!'lo de veinte dias cada 
una de eHas, la finca embargada a los deudores que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 7 de 
~eptiembre. a las diez horas de su mañana. 

En prevención de que no haya pos1or en la primtora 
subasta, se señala por segunda la audiencia del 
próximo dia 30 de septiembre. a las diez horas de su 
mañana. 

y si tampoco hubiera postor en esta segunda, se 
señala para la tercera suba~ta el próximo día 2"' de 
octubre, a las die,: horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-los bienes roeñados salen a pubhca 
subasta por el tipo de tasación. que es de 8.000.000 de 
pesetas, para la finca número 25.262; 5.000.000 pese· 
taso para la finca número 58.855 y de 7.000.000 de 
pesetas para la finca número 50.505. 

Segtmda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de cec;ler a un tercero. 

Tercera.-Todo postor dcberá consignar en el Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima, sito en la plata 
del Olivar, número de c[ave-047900018052-90, el 20 
por 100 del precio de tasación, sin cuyo requisito no 
podrá ser admitido a licitación, 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito, en la 
forma y con Io~ requisitos pre\'istos en el artículo 1.499. 
punlo segundo. de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Quinta.-No habiendo postor para la primera 
subasta. los bienes saldrán nuevamente a publica 
~ubasta por segunda vez, con una rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor para esta 
segunda subasta, saldrá por tercera vez, sin sujeCión a 
tipo. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio designada en auto~. conforme a los articu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en él, este edicto servirá igualmt'ntl' 
rara notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día )' hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana,-LocaJ comercial número 4 de la 
planta baja del número 93 de la calle Eusebio Estada 
de Palma. Mide unos 80 metros cuadrado~_ ("onst,¡ 
inscTlta en el Reg.istro de Palma número 2. follu 34. 
libro 863, tinca numero 25.262. 

.., Urbana.-Planta sótano con acceso a tran;s de 
la rampa de descenso de la calle r~aa( Peral, 
número 2. Mide 433,51 metros cuadrados. Consta 

Ir,".C'flt.l ('11 el Re!!islro dl' Palna numero 2, hbrt\ 
; :ll L lOmo 2.0S< finca numen_ 5k.8S5. 

:.. Lrbana.-\-¡\'ienda unlca plSO segundo. 
numero 9. de la calle Temente Q)aga. de Palma. Mld(' 
uno\ 135 nwtros cuadrado~. Consta Inscrita en el 
Regl~:ro dl' Palma numero 2. lihro 863, tomo 1 44 i. 
finca número 50.505. 

Se han' constar que la Entidad Caja de Ahorr05 ;, 
/I.1onle de P¡edad de Baleares goza dr justiria gralull.1 

Palmn dt> Mallorca :l ::! de junio de Ilf92.-La 
\ 1agi~lr:~da· J uez.-La Secretaria .•. 4.205·A 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 

cia numero 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
649/1990, de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares. repre
sentada por el procurador don José LUis Nicolau 
Rullan, contra ~Exphore Baleares, Sociedad Anó
nima», en reclamación de 120.449.220 pesetas de 
principal. mas las señaladas para int~reses y costas 
que se fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta. 
por tennino de veinte dias y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas contra las que se procede 

Numero uno. Apartamento planta baja, letra A. 
Linda, visto desde la calle: Frente e izqUierda, con 
jardin; derecha y fondo, con zona comunitaria. Ins· 
crito: Felanitx.. fmca 43.854. Tasado en 4.250.000 
pesetas. 

Número dos. Apartamento planta baja. letra B 
Linda, visto desde la calle: Frente e izquierda. con 
jardín; derecha. apartamento letra C, y fondo, con 
wna comunitaria. Inscrito: Felanitx. fmca 43.856. 
Tasado en 4,250,000 pesetas. 

Número tres. Apartamento planta baja, letra D. 
Linda, visto desde la calle: Frente y derecha. jardín: 
u.quierda. apartamento planta baja letra B, y fondo, 
con zona comunitaria. Inscrito: Felanitx. fmca 
43.858. Tasado en 4.250,000 pesetas, 

NUmero cuatro, Apartamento planta baja, letra 
C. Linda, visto desde la calle: Frente y derecha. 
con jardm, y por la izquierda y fondo, con zona 
comunitaria. Inscrito: Felanitx, fmea 43.860. Tasado 
en 4.250.000 pesetas. 

Número cinco. Apartamento primer piso, letra 
A. Linda, visto desde la calle: Frente, rellano y vuelo 
del jardín; derecha y fondo, vuelo zona comunitaria, 
y por la izquierda. con vuelo del jardín. Inscrito: 
Felanitx, fmea 43.862. Tasado en 4,250.000 pesetas. 

Número seis. Apartamento primer piso" letra B. 
mide unos 39 metros cuad:rados. Linda. visto desde 
la calle: Frente. vuelo del jardin; izquierda. rellano 
y escalera y vuelo del Jardln. y fondo. vuelo zona 
comunitaria. Inscrito: Fe1anitx. finca 43.864. 

Número siete. Apartamento primer piso, letra C. 
Linda, visto desde la calle: Frente, vuelo del jardln. 
y fondo, vuelo zona comunitaria. Inscrito: Felanitx, 
fmca 43.866. Tasado en 4.250.000 pesetas. 

Número ocho. Apartamento primer piso, letm 
D. Linda, visto desde la calle: Frente. rellano y vuelu 
del jardin: derecha. vuelo deljardin. y por la izquier. 
da y fondo. con vuelo de la zona común. Inscrito: 
Felanitx. ftnca 43.868. Tasado en 4.250.000 pesetas. 

Numero nueve. Apartamento que ocupa el segun· 
do piso del edificio con sus tel'T8Z8S. Linda, vistu 
desde la calle: Frente. con rellano y vuelo del jardín: 
izquierda, vuelo del jard1n; derecha. esc8lera y vuelo 
del jardín. y fondo, vuelo zona común, Inscrito· 
Felanit>., flnca 43.870, Tasado en 9.095.000 pesetas 

Numero uno. Apartamento planta baja. letra A 
de unos 57 metros cuadrados. Linda: Por frente, 
con zona de acceso; por la izquierda y fondo, C0n 
¡ardm, y por la derecha. con entidad númeru do\ 
Inscrito al tomo 3.944, libro 721. folio 4, fm,-" 
43.800, inscripción segunda, Tasado en 4.505.000 
pesetas. 

Número dos. Apartamento planta b.\ia. letra B. 
de unos 57 metros cuadrados, Linda: Por frentt:. 
con zona de acceso; derecha y fondo, con jardm. 
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y por la izquierda, con entidad número uno. Inscrito 
al tomo 3.944, libro 721, folio 7, fmea 43.802, ins
cripdón segunda. Tasado en 4.505.000 pesetas. 

Número tres. Apartamento primer piso, letra A. 
de unos 57 metros cuadrados. Linda: Por frente, 
con zona de acceso; por la izquierda y fondo, con 
vuelo del jardín, y por la derecha. con entidad núme· 
ro cuatro. Inscrito al tomo 3.944. libro 721. folio 

, 10. flnca 43.804. Tasado en 4.505.000 pesetas. 
Número cuatro. Apartamento primer piso. letra 

B. de unos 57 metros cuadrados. Linda: Frente y 
por la izquierda, COn entidad número tres. Inscrito 
al tomo 3.944, libro 721. foüo 13. fmca 43.806. 
Tasado en 4.505.000 pesetas. 

Número cinco. Apartamento segundo piso. letra 
A. de unos 57 metros cuadrados. Linda: Por frente. 
con zona de acceso; por la izquierda y fondo. con 
vuelo del jardin. y por la derecha. con entidad núme· 
ro seis. Inscrito al tomo 3.944. libro 721. folio 16. 
fmca 43.808. Tasado en 4.505.000 pesetas. 

Número seis. Apartamento segundo piso. letra 
B, de unos 57 metros cuadrados. Linda: Frente, 
zona de acceso; derecha y fondo, con vuelo del 
jardin, y por la izquierda, con entidad número cinco. 
Inscrito al tomo 3.944, h'bro 721. folio 19, flnca 
43.810. Tasado en 4.505.000 pesetas. 

Número siete. Apartamento tercer piso, que ocu
pa tOda la planta del ala, Íl'lcluido terrazas. que tiene 
una superficie de unos 102 metros cuadrados. Linda: 
Por frente, con zona de acceso y vuelo jardin; y 
por la derecha, izquierda y fondo, tambi6n con vuelo 
del jardín. Inscrito al tomo 3.944, libro 721, foUo 
22, fmea 43.812. Tasado en 9.520.000 pesetas. 

Número ocho. Apartamento dúplex. que ocupa 
p1.n_ 1MU .. )" .1 pftnI ... t"'C,,", .rI .. 1 "ha t"t'\~fI4'\nñiente. 

mide 68 metros cuadradQS en total. Linda: Frente. 
zona de ac::ceSo; derecha, izquierda y fondo, con 
jardin. Inscrito al tomo 3.944. Ubro 721, folio 25. 
fmca 43.814. Tasado en 6.035.000 pesetas. 

Número nueve. Apartamento dúplex. que ocupa 
il-Séjih1G6·Y{auf-j:iserdst-· ~ t.;~Ü;latt, 
mide 68 metros cuadrados <:n total. Linda: Frente. 
zona de acceso y ,-Ilelo deljardin; derecha. izquierda 
y fondo. cOIl vuelo del jardin. Inscrito al tomo 3.944. 
libro 721. folio 28, finca 43.816. Tasado en 
6.035.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera. número 
113 de esta ciudad. el próximo día 23 de septiembre 
del comente afio, a las diez tteinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el dia 23 de octubre siguiente, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el dia 23 de noviem· 
bre siguiente, a la misma hora. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el que consta tras 
la descripción de cada una de las fmcas~ no admi· 
ti6ndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda~-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores, en el Banco 
BUbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar. sin núme· 
ro. de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate, 
en el número de cuenta: 045400018064990. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas. por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral estan de mani· 
fiesto en Secretaria. y los licitadores debercin aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y pa~a general conocimIento. v para .:¡ue sir· 
va 1..1..: notificación ;] la parte demandada, ca~o de 

'l. 
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hallarse ésta en paradero desconocido. se expide el 
presente en Palma de Mallorca a 1I de junio de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-4.209-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 01203/1991-2 Y. se siguen autos de ejecu· 
tivo otros titulas. a instancia de «Financiera Seat. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Antonio Colom Ferra. contra «Ferra Motor. 
Socicdad\nónima». representada por el Procurador 
de los Tribunales don Pedro Bauza Miro, en reclama
ción de cantidad. en cuyos autos se ha acordado, sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de \'cinte días y precio de su avalúo. los siguientes 
bienes muebles embargados en el procedimiento. 

Los bienes muebles (vehículos) que son de ver en 
las fotocopias debidamente autentICadas que se 
ndjull\an al presente edicto y cuya valoración indivi
dual se dn por reproducida a efectos de economía 
procc!>al. Oebiendo hacerse constar en los edictos a 
publicar y una vez fijada la citada relación que el 
color. kilometraje y desperfectos de cada uno de los 
\ chículos pueden verse en el dictamen pericial emi
tido por separado en los aulos princ!pnlcs seguidos 
ante este Juzgado. 

Los bienes saldrán a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo día 31 de Julio 

de 1992. a las diez horas, de su mañana. en la Sala de 
. -\udil'llcia de este Juzgado: bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de la valoración de 
cada lino de los vehículos en pesetas. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
parte~ del dicha suma. 

S.:gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
.. ~~r;n~~~ n~"";~","nl,' In", li,"I:lf;Clr!', ,,1 20 nor 100 
\,.IJIt:)1511U1 !JI"''' IUIII"'l~"\" ., ............. - __ ..... - __ ~ - - r-

del lipo del remate en la clIenta corriente de Depósi· 
toS} Consignaciones JudíClJlcs número 0451000 
171203/91 -DOS-y. que este Juzgado tiene abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcava. Sociedad Anónima». 
Agencia de la plaza del Oli~'ar de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
plÍl'gü cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesk) de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo ,7 de septiembre de 1992. a la 
1l1i~ll1a hora y en las mIsmas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la pri mera: ~. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrara una tercera. sin 
~lIjcción a tipo. el día 7 de octubre dI: 199~, tan,uién 
a la mi'ima hora, rigiendo para la nllSma las restantes 
condiciones fijada~ para \:¡ ~I:gunda 

Dado <?n Palma de ~Iallorca a 18 de junio de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI St:LTetario.-7.103-D. 

Relación de vehiculos valorados. con expresión de 
marca dd whiculo. numero de bastidor e importe de 
la tasación en pesetas: 

1. IbllJ YG 06. VS5021.-\000D086575. 918.954. 
Ibiza YG 06. VSS021:\0000082133. 894.916 

l Ibila YG CIó. \'SS021 \000D07%47. 900,547. 
4. Ibila YG 06. \'SS021'\000D06/491. 9011.547. 
5. Ihi/a YG ()6. \l5S021.\\)I)OD0ó8640. 88\).197. 
6. !r:za YG (J6. \·SS02IAOnOD093:5~. 889 O~O. 
i. Ihl73 YG 06. \5S021-\1)00D093 ¡ 54. 900.5·H, 
8, Ibl7a YG 06. VSS021\1)00D093 t 50. 91}(1.5 .. P, 
q Ihiza YG I}ó. VSS021 \C'10009 .. f:05. 9111.08-1. 
10. Hma YG 06. \'SS02P.OOOOO%~26. 894916. 
I L ~')iza YG06, VSS021.\000DOlji413. 89-+.91ó. 
12. Ihiza YG 06. \'SS021-\1)000094606. 919.620. 
13. lhiza YG 06. \SS021 AOOOD092938. 9uO.54 7 . 

1 t ¡hi:!:¡ YG 06 V SSO: 1 \OOOD03'¡ÜO 1. 8¡,9.()76. 
t". ¡hiza yr; (1(,. VSSO: 1 -\(\OOOO/l!)Ci? 1. 89(511). 
1 ',. ¡ 'li7a Y( ¡ ')i) \'SSíl: f \'JOODO'i1 ,"-:'9. c; 15,,', 15. 
I ~ 111llJ \ G (1), \5S02: \)l)I'!DVI:080. 9;)0.547. 
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18. Ibiza YG 32. VSS021 AOOOD05220 1. Ll34.1 07. 
19. Ibiza YN 16. VSS021AOOODI01504. 894.916. 
20. Ibiza YN 16. VSS021AOOOD099191 919.620. 
21. Ibiza YN·16. VSS021AOOOD099187. 918.586. 
.,,, Ibiza YN 16. VSS02IAOOODl00990. 919,620. 
23. Ibiza YN 16. VSS021 .-\000D071817. 904.4IS. 
~-I. Ibiza YN 16. VSS02 1 AOOOO 1 00040. 924.381\. 
~5. Ibiza YN 16. VSS02IAOOOD080698. 899,647. 
~6, Ibiza YN 16. VSS02IAOOODI029S8. 894.916. 
27. Ibiza YN 16. VSS02IAOOODI00983. 937.71.)1 
28. Ibiza YN 16. VSS021 AOOOD I 00950. 923.488. 
29. fbiza YN 24. VSS021A.000007(n!O. 1.106.559, 
30. Ibiza YN 24. VSS021AOOOD080916. 1.1~5.059. 
31. Ibiza YN US, VSS02IAOOOD091955. 728.394. 
32. Ibiza )'N 05. VSS02IAOOODOI2746. 683.826, 
31 Ibiza )'N 24. VSS02I AOOOD074069. 1.110.929. 
34. Ibiza YN OS. VSS021AOOOD070241. 727.494. 
~5. Ihlza YN 24. VSS021AOOOD084231. \.t25.Q59, 
36. Ibiza YG 08. VSS011AOOOD069982. 1.052.446~ 
37. Ibiza YG 08. YSS021AOOOD073109, 1.053.:46. 
38. Marbl. BF 39. VS5028AOOO0368459. 626.0/0. 
39. Marbl. BF 39. VSS028A0000367881. 614.481 
40. Marbl. BF 39. VSS028AOOO036&435. 613.583. 
41. Marbl. BF 39. VSS028AOOOO368400. 613.581 
-12. Marbl. BF 39:VSS028AOOOO368166. 61l829. 
43. Terra CO 02. VSS024AZ009181795. 8~8.355. 
44. TLD Ll CA. VSSZZZILZZD035196. 1.494,800. 
45. TLD L2 CA. VSSZZZ1LZZD034750. 1.494.800. 
46. TLO L2 CA. VSSZZZILZZDOO2300. 1.479.062. 
47. TLD l2 CA. VSSZZZILZZDOO2744. 1.434.988. 
48. TLD L2 CA. VSSZZZ 1 UZD030556. l. 516.896. 
49. TLD L2 CA. VSSZZZILZZDOO2357. 1.479.('62, 
50. TLD L2 5J. VSSZZZILZZD038584. 1.818.240 . 
51, TLD L2 SJ. VSSZZZ I LZZD03i920. 1.828.168, 
52. TLD L2 5J. VSSlZZI lZZD037849. 1.837.786. 
53, TLLJ Lo! ~J. V~~LLLILLZ;DO')61"~. 1.3)).9n. 

5-1. TLD L2 SJ. VSSZZZ1 LZZD039754. \.843.588. 
55. TLO L2 SJ, VSSZZZILZZD039807. 1.844.155, 
56. TLO L2 SJ. VSSZZZllZZD039348. 1.835.8())' 
57. TLD L2 SJ. VSSZZZILZZD038699, !.8~3063. 
)~. TlO 1.2 SJ. VSSZZZl LZZD0388C6 .. 1.786.b~2 . 
59. TLD L2 SJ. VSSZZZILlZDOJ8774. LR2 ti fih·2. 
60. TLD L2 SJ. VSSZZZ 1 LZZD03S I 54, 1.8~9.[)62. 
61. TLD l2 SJ. VSSZZZ1LZZD038565. 1.7'127',: 
62. TLD L2 SJ. VSSZZZ 1 12ZD038278. 1.8~S, I :)S. 
6J TLD l2 S1 VSSZZZILZZD021308. l.774.:)3. 
fI4. TLO L2 SJ. VSSZZZILZZDO::!1215. 1.775,757, 
65. TLD L2 LM. VSSZZZ 1 LZZD049000. 2.11 S.·N~. 
6ó. TLD L2 LM. VSSZZZILZZDOI9373. 2.148SfJO 
67, TLD L2 LM. VSSZZZl LZZD02S717. 2.02U88. 
68, TLD L2 GT. VSSZZZILZZD03480l. \.665.418. 
69, TLD L2 GT. VSSZZZ1 LZZD033952. 1.664.384 
lO. TLD L2 CiT. VSSZZZ 1 LZZD033450. 1.665.~ I ¡¡o 
71. n.o L2 GT. VSSZZZ I LZZD03342U. 1.6(,5.41 B 
72. TLD L2 GT. VSSZZZILZZD034012. 1.065418. 
73. TLO L2 Gf. VSSZZZILlZD034664. I.bO:S.4!~. 
n TLD L2GT. VSSZZZILZZD032876. 1.655.-+18 
75. TLD L2 GT. VSSZZZILZZD032871. 1.6654,1(. 
76. TLD L2 GT. VSSZZZILZZD031687. 1.665.41~. 
77. TLD L2 GT. VSSZZZ I LZZD03 1 761. 1.66'4! S. 
78. TLD L2GT. VSSZZZILZZD034000. 1.665.-+1~ 
79. TLD L2 3E. VSSZZZl LZZD036766, 1.459,80:. 
RO. TlD L2 HM. VSSZZZI LZZD033 105. 1.717.12'1 
81. TLD L2 HM. VSSZZZILZZD033112. 1.727,177 
82. TLD L2 HM. VSSlZZILZZD031899. 1.681927. 
83. TLD L2 HM. VSSZZZILZZD0316-+O. L727 ]T 

8-+ TLDL2 HM, VSSZZZILZZD034847, 1.719.1:" 
85. TLO L2 HM. VSSZZZILZZD031901. Lo95.í\7'l 
86. Tl.DL2HM. VSSZZZllZZD034686. 1.727.12'/ 
87, TlD L2 HM. Vs..\O)ZZZllZZD03562-1. 1.727.12° 
SS. TlO L2 HM. VSSZZZILZZD035387. 1.727.1'::'; 
89. Ibiza YN 16. VSS021 AOOOD0705 1 1. 900.547, 
(¡o. Ibiza YN 16. VSS02IAOOO0099877. l)lq 6'::0. 
91. Ibi7a YG 1)8. VSS021AOOOD071552. QS7.326. 
')2. Ibiza YN 24. YSS021AOooD061737. 1.115.385. 
9i. Ibiza YG 06. VSS02L\OOOD084..¡i4. 875.3:3. 
Suma total \ aloración (s.l!.u.o.): 120,648.351 pCSl!la'-

PAMPLONA 

Edictos 

El sustituto accidental del Juzgado de Primera Ins· 
tancia nWnero 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dí:1s 
27 de julio. 21 de septiembre y 19 de octubre. tendrá 
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lugar en este JU7.gado, por primera. segund:l y tercero 
\"..'7. re\l'e,:tivamente In venta en púhlica sllhasta 
re 10~ t"llenes que luego se dirán, lo!> cuales fueron 

l·mhar.,!i\Jo:o en autos de juicio eiecutivo, letras de 
l .1mbjo. ~'eguidos t'n e~1e Juze:adc con el número 
':..75¡i4,.,9, B. a imtancia de ~Trnnsmet. Socledad 
AnOTHnll'. contra .. Calortecnica, 5o<iedad Anóni
mil)'. b::ldéndo .. e constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la suba>:t.a, 
d~ber;m comirnar los hcitadores en el Banco Bilbao 
\'i.i'l"')¿~ Ibdicandú el Juzgado, número, a<;llOto y 
.. j,,',. ei _'0 por 100 de la valoración en la primera 
·,(.~a~~d',. rlel20 por lOO de dicho precio COIl rebaja 
\..<.:i :2 5 por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo 
rC".yui\it~\ no serán admitidos. 

Sq:uIlJo.-Que no se admitirán posturas que no 
,unran la~ dos tercer.!s partes del valor de los bienes 
,<:) la p:'!mera subasta; en la segunda, dicho valor 
,"'O reU:l;a del 25 por 100. y en la tercera, sin suje
,:.;idn a ¡¡PO, Y podrán hacerse en calidad de ceder 
d remate a un tercero. 

T ercero.-Que los expresados bienes se hallan 
t.lepo~ltaJos en la persona de don Carlos Vilda Sanz, 
en la t mprcf.8. ~lncosun, de la localidad de San 
p.0qUC, Cildiz, y como ohra de autos (proVidencia 
Jo' 22 de mayo de 1991). de confonnidad con lo 
<l¡splle~ío en el articulo 111-1 de la Ley Hipotecaria 
l(l~ blenes objeto de esta subasta se hallan gravados 
PuT la hipoteca tercera que queda subsistente. 

Cuano.-Que podrán haceBe posturas por escrito, 
~n pill:gO cerrado, acompañándose al mismo res
~uardo de la EntiJad bancaria, de haber ingresado 
el importe establecido en el apartado segundo, hasta 
el momento de la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Una máquina de soldar por roldanas .. Serpa., tipo 
CE 64. número 22.272. 600.000 pesetas. 

Una máquina de soldar por roldanas «Serpa., tipo 
CE 64. numero 22.278. 600.000 pesetas. 

Una máquina de soldar por roldanas .. Serpal'-, tipo 
CE 64, numero 22.275. 240.000 pesetas. 

Una máquina de comprobar cabeUales «Schlat
tero. 60000 pesetas. 

Dos cubas de probar elementos. 20.000 pesetas. 
Una máquina de soldar· por muJtipuntos cSchlat

ler~, tipo VR 12/24/20 gp. número 95.191. 
2.280.000 pesetas. 

Annario electrico IISchlaner», tipo 3MXI21 s 
55!VR 12 q. número 51/9403/1442. 280.000 
pesetas. 

Una máquina de soldar bloques «Schlatten. tipo 
Ps 2/28/L. número 190,301. 1.100.000 pesetas. 

Un annario eléctrico .Schaltten. tipo 2MX121 
T2S/ps 2128, números RSl'94S2f~250. 260,000 
pesetas. 

Una máquina de soldar bloquell «Schlatten, tipo 
Ps 2f:28r, número 189.301. 1.100,000 pesetas. 

Un armario eléctrico «Schlatten, tipo 
2MX12lT25/P1i 2/28, números RSl/9452f6250. 
260.000 pesetas. 

Una maquina de soldar bloques cSchlatten, tipo 
Ps 2/281. numero S 89/1/3Q1. ·1.100.000 pesetas. 

Un armario electrico .Schlanen. tipo IMX121 
Ps 2/28. números S 524/2/291. 260.000 pesetas. 

Una máquina de soldar bloques «Schlattefll, tipo 
Ps 2/28 R. número S 88/1/301. 1.100.000 pesetas. 

Un armario electrico tlSchlatten, tipo 2MX121 
Ps :2/28, número S 525/2/291. 260.000 pesetas .. 

Dado en Pamplona a 16 de mayo de 1 992.-EI 
I>,.1agistrado-Juez sustituto.-EI Secretario.-6.839-D. 

* 
El Jue;>. sustituto accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número I de Pamplona, 

H3ce saber: Que a las doce horas de los dlas 
31 de julio, 24 de septiembre y 21 de octubre, tendrá 
lugar cn este Juzgado, por primera. segunda y tercera 
\I:L. r{·~pectivamente. la. venta en publica subasta de 
\05; bienes que lue(w se relacionan, autos de juiCio 
e.iecutivo-otros titulas, seguidos en este Juzgado con 
el numero 787/l991~B. a instancia de Caja Rural 

\'i('rnc~ :1 julio 1 qq.2 

Jt: Sav.lrra cnntr~ d"11;¡ Mar:~l Cruz Aranz..;li":\. i_az· 
cano ALpiroz y den Francl<co bvier Ign AcJ·!\.z 
Este~an. haciéndo.'.e cor:staJ 

Primero.-Qul: para ,omar pan.: en la subas:a. 
d~beran comignar los licit¡¡dmes en el Banco Bilbao 
Vizcava. indicando Juz::':i3do. numero de 3!'>\lnto ~ 
ailo, ~I 20 pror 100 del liro ~eila¡ado en la primera 
subasta, del 20 ¡)(Ir 100 de dicho valor C(ln reh.lja 
del 25 por lOú en la segund:l. y tercera, ~in cuyo 
requisito no seran admltiuros. dehiendo presentar 
en el momento de 1::1 ",ubast,1 el oportuno justlficame 
de ingreso. 

Segundo -Quo: no se adrnitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bicl'f."), 
en la pri.mera subasta; en la segunda, dicho "alor 
con rebaja del :2~ por 100. y en la tercerd.. sin ~1Jie
dón a llpo. 

Tcrc~ro.-Que no se han suplido los t!tulw. de 
propiedad y la certificacio:1 d~ cargas obra uOlda 
a los auto.'. pudiendo ser examinados por los que 
quieron tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que l¡¡s cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere:, al credito del actor, 
continuaran sub!;istentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogadO en la res· 
ponsabilidad de los mismos ... in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz.
gado, junto a aquel. d resguardo del importe esta
biecido en el apartado segund.o, hasta el momento 
de la celebración de la suba5;ta. 

Sexto .. ~aso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. en el caso de ser feMivo 
el dia de su celebración, se traslada dicha suhasta 
al siguiente día hábil a la misma hora 

Sirva el presente edicto de notificación a 1m 
demandados de las fechas de suba'lta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero C. de la casa número 9, de la travesía 
de Las Huertas, de Pamplona. lnscritoen el Re~istro 
de la Propiedad número 1, tomo 374, folio 82. finca 
12.847. Valorado en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 22 de mayo de 1992.-EI 
Juez.-EI Secrctario.-6.838-D. 

* 
Don José AlOnso Ramo!>, Setretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 6 de Pamplona. 

Hago saber: Que a las doce horas'de los días 3 de 
!>cpticmbre, 22 de septiembre y 6 de octubre de 1992 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda y 
tercera vez. respectivamente, la venta en publica 
subasta dc la finca especialmente hipotecada para 
garantía del prestamo que se reclama. en autos del 
arlÍculo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el numero 443,i1992-C. a instancia de la 
Caja de Ahorros y Montc de Piedad MuniCipal de 
Pamplona. contra don Emilio Rueda Fucnt{' )' doña 
Maria de lo~ Angeles Expósito. La aclora litiga nm el 
"('ndictO dc justicia gratuita, haciéndose constar 

Primero.-Que para tomar parte en la subast:!. 
dC'hcr.:ln los liC'itadores comignar en la .uema d¡' es\l' 
JUlgado número 3173. dd (,Banco Bilbao VizcJya. 
Sociedad .. \nónimaJ). sucursal de la plaza del Ca~ttllo. 
de est~1 Ciudad, el 20 por 100 de 1" valoraCión en la 
pnmera y segunda, yen la tercera, el 20 por 10il di.:1 
tiro fijado para la segund ... sin cuyo r«quI~110 np 
serán admitidos 

Segundo.-Que no ~e <Jdrn!lmm posturas que no 
cubran. en la pnmcra subasta. el precio de tasaCIón 
en la ~egund3. el 75 por 10(1 del valor, ~' la ll'rcera 10 
~l'rá sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificaCIón del Rt'lP~
lro. a Que se refiere la reg.la ('uana de dicho articulo. 
estarán de manifiesto en la S('cretaria de estr Ju:tgadu, 
y ~c entenderá que todo licitador acepta como bas
tantr la tituiaciÓn. 
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(cI.tr10.-'.Ic1~' 1::', ~'arj}.J.~ o gr:;\JlllCne<; an\«r¡on:~ :. 
,,,,'klé·'1k<'. <'1 Ir' huhlae. ai cn'dll, dd ¡¡ClO[ ("1)'":11' 

'1t;,ll,il1 'l~h\i~tl'Il'.~S. ¡'ntcnJ;,'nli(\~~ qw: rl r,'T]j'H;:\lIIi.: 

'j ::\'ql1..! ~ quedd ~unrogJdi.l en!a rC'~ron~ab¡\I<J;:¡d de 
(le, tlll<,n,{l~, <'11' \kSlinar~e a <'u l".tinci(¡n el r(~ci(l (L. 

Qutnl\l,-OuC' rodr;'¡n J,aecr~e ¡)oslura<, po' e~critu 
\"11 pllt.:go {'l'~rJd,\ depositando 1''1 la \1('S,;J del JUl· 

pele, lunto a aéluél. el resgu .. rdo Cstah1ec.du en ,'! 
Ji'~lrtaJ\' primen,. dehiendo contl'ne¡ la al'cpt~K¡('i"' 
,\j)\,"":! dé l,,~ condicion('~ cor¡si!1n:ld<J~, ~In cu:,', 
"'iUI~:t("' r;u ",'Idn adrnttidas 

i\'lcnoa (> pi~<) tercero den'cha. (l11tO '>In numer0 
i:," nÜI~'lcrn 1_~ d,' la calle Crul de Rareano. d: 
1';1I11plon,1 

U pr,'U\' "in ("1 qu!: ~ale ¡j ~lIh.l~18 C\ (i..' 5.óU().UUf) 
]l,", las 

üado en Pamplona a 4 dc JUnl(\ de !9c1 2,_r: 
\'.'rr<'lJnll, _.l. ::"06-..\ 

* 
E: Ma¡pstrado del Juzgado d,~ Pnmera Ins1<ln,'iJ 

nUJllcro ::: de Pamplona, 

Hace ~abcr: Qlle a las doce horas de los dias 3 de 
~'T1JCmhrc. 29 de septiembre y :26 de octubr(' de 1992 
lendra lugar en este Juzgado. por primera. segunda ~ 
h'f(Tra vel. respectivamente. la \"enta en públic" 
~ul'asta de lo~ bienes que luego ~..: relaCionan, ('n aUlos 
de jUlcw ~'j,~utlvo seguidos en eSlc JUlgado. con el 
numero 554-A/1987, a instand;:¡ de Banco de Vas~o
nra. contra don Jesús Galarrap. Zurutuza ) OIlUS 
h¡¡liend'Jsc constar: 

Primero.-Que para tomar par1c en la subasta delx'
r~1n comlgnar los licitadores en el Banco Bilbao 
\ ¡¡('aya -indicando Juzgado. numero de asunto \ 
Úl(l- el 10 por 100 de la valoración en la primera 
~:Iha"la, del 20 por 100 de dicho valor con rebaja d~'! 
25 por 100 en 1.,] segunda y tercera. sin cuyo requiSito 
no ~cr;¡n admi1idos, debienJo presemar {'!l d 
momento de la ~ubasta el oportuno justificante de 
Ingreso. 
~t:gundo.-Que no se admitirán posturas que nu 

(ubran la~ dos terceras partes del valor de lo~ bienes 
~n 1J pnmel'a subasta; en \a segunda, dicho valor con 
h'haJ<t del ~'i por 100, y en la tcrcera ~in sujeción ;:¡ 
tiPO', Y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Cualidad que podra ejercitar únicamente 
l'I {'je('utante 

T·ercl·ro.-Que no se han suplido los titulos de 
pwpicdad y la certificación de carga obra Unida a lo~ 
¡lulaS. pudiendo sereuminados por los que quieran 
lomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Quc las cargas o gravámenes anteriore~ : 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
l'onlillU¡;¡rán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsahili
dnd de los mismos, sin deslinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por e .. efllo. 

en pliego cerrado: depositando en la Mesa del JUl· 

!'.arlo. junto a a(:uél. el resguardo del importe estahk
(ido en el apanado segundo. hasta el momf."nto d,' lit 
celcbraclOn de la subasta. 

Blen objeto de la subasta 

PISO 3 de la casa número 9 de la calle Kalabarrl'n, 
<k la \'illa de Placencia de las .Armas. Inscrita al 
wmo 545, lihro 60 de Placencia, al folio 20, finca 
.1'1.1. am)t:lcion letra A. Valorado en 11.600.000 pe<,,:" 

'" 
Dadu en Pamplona a 5 de junio de 1 qn.-E! 

'vtagIS\l ;¡(ko-J uCl.-EI Secretario.-6.942-D. 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pr;mt'ra 
In~tanCla número 2 de Pamplona, 

Han' s.1.ber: Que a las doce horas de los días I (¡ de 
o(tuhr~'. 13 de nf\viembre y 11 de diciembre de 1992 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda ~ 
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tercera vez. respectivamente. la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se redama. en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado con el número 55/1992-D. a instancia de 
«Mapfrc Hipotecaria S.CH., Sociedad Anonirna)). 
contra doña' Juana María Piñar Gilabcrt y don 
Nicolás. Galán Pulido. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vi7caya -indicando clase de Juzgado. número de 
asunto y año- el ::!O por 100 de la valoraCIón en la 
primera y segunda subastas. y en la terCera el :20 por 
100 de! tipo lijado para la segunda. SIO cuyo requisito 
no serán admitidos. 

&!gundo.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran en la primera subasta e! precio de tasación: en 
la segunda. el 75 por 100 del valor. y la tercera ,>crá 
!oln sujeción a tipo. 
Tercero.~ue los autos y la certificacIón del RegIS

tro. a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo. 
estarán de manifiesto en la Scerc.'taría de este Juzgado 
y Sl' entenderá que todo licitador acepta como ba~
tante la titulación. 

Cuano.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
prcferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante loS' acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a ,>u extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe estable
cido en el apartado segundo. en la Entidad bancaria 
aludida. hasta el momento de la celebración de la 
~ubasta, debiendo contener la aceptaClón expresa de 
las ohligaciones consignadas en la regla 8. a. sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso tercero. letra e situada a manú 
izquierda subiendo por la escalera de la casa número 
22 de la calle Guelbenzu. de Pamplona, con una 
superticie construida de 72 metros cuadrados y util 
de 63 metros 4l) decímetros cuadrados. Valorada en 
6ASO.000 pes\.'tas. 

Dado en Pamplona a q de junio de 1992.-El 
:\fagi~trado-J ucz.-EI Secretario.-ó.8~ 7-0. 

PLASENClA 

Edictos 

Don Manuel Blázquez Rufo. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de 
Plasencia. 

Por -el presente se hace púoücü, ¡Jiii1i ~í ;:ü...T..~ 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de este 
Juzgado en los autos de juicio de menor cuantía 
284/1990, instado por «Central de Leasing. Socie
dad Anónima», Se sacan a pÚblica subasta por las 
veces que se dirá y por término de veinte días cada 
una de eUas, los bienes que fueron embargados al 
demandado don Gregorio García González. que al 
flnal se relacionan. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de \udú:ncia 
de este Juzgado. sito en la calle Blanca. número 9. ) 
<;e s<.'ñalan para que tengan lugar las di<;tlntas subastas 
los días y horas que a continuación se indican: 

Primera subasta. día 9 de septiembre próximo, 
a las diez treinta horas y tipo de su tasación. 

Segunda subasta, día 5 de octubre próximo. a 
ias diez treinta horas. sirviendo de tipo el de su 
tasación, con rebaja del 25 por 100. 

Tercera subasta, día 3 de noviembre próximo. 
a la diez treinta horas. sin sujeCión a tipO. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en casa subasta. Y. en su caso. en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depóSitos y consignaciones de este Juzgado 
(abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
con el número 1.173), una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 pOr 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurriI: a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto pueden hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y, junto al mismo el porcentaje legal 
establecido o acompañando el resguardo acredita
tivo de la consignación. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a tercero. Los gastos del remate, 
en su caso. el pago del impuesto de transmisiones 
patrimoniales, serán a cargo del rematante. 

Quinta.-La certificación de cargas de los vehículos 
están de manifiesto en Secretaria. Las cargas ante
riores o preferentes. si las hubiere, al crédito del 
actor continúan subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de satisfacerlas.' no destinando a su 
extinción el precio del remate: 

Sexta.-Respecto al vehículo «BMW», lo custodia 
en calidad de depositario don José Manuel Lozano 
Peccy. vecino de Badajo%. en la calle Santa Maria. 
18. El camión marca «MAN>:. lo custodia en calidad 
de depositario don Nicasio López Bote. vecino de 
Janúz de la Vera. en la calle Hemán Cortés. En 
referidos domicilios podrán ser examinados los bie
nes por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Cabeza tractora marca «MAN". modelo 19.462, 
F.L.t.. cabina extra grande. matriculo CC-030 1-1; 
valorado en 9.800.000 pesetas. 

Turismo marca «BMW)), modelo 520-1. matrícula 
CC-3743-H; valorado en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 19 de mayo de 1992.-El 
Secretario. Manuel Blázquez Rufo.-3.986-3. 

* 
Doña María Teresa Cuesta Peralta. Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número l de Plasencia v su 
partido. -

Hago saber: Que en este Juzgado. con el número 
59/1991. se tramita ejecutivo otros titulos promovido 
por la. Procur:adora doña Mari", ci ... 1 ('arml'n Carta2ena 
Delgado. en nombre y representación de «Banco de 
Castilla, Sociedad Anónima», contra doña María del 
Puerto Garcia Alonso. dona Raquel García Alonso. 
don Urbano Garda Moreno y doña Margarita Alonso 
-\Ion~o. sobre reclamación de la cantidad de 274.420 
~~WS-.· f{'~l{}·~·13 ·t~~a~i.OO .9!.: .cü~!as .. S-\!'aS!i&M.a.~ gn 
cuyos autos. con esta fecha. he acordado sacar a la 
"l'nta. en tercera y pública subasta. término de "t'inte 
días y sin sujeción a tipo. los bienes embargados en 
dicho procedimiento que al tinal se indican. 

Para d remate de la tercera subasta se ha señalado 
el dia 15 de septiembre próximo. a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgadll. 

Condiciones 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al electo ( Banco Bilbao-Vizcaya l. 
una c,lnlidad iguaL por ro menos. al 20 por 'lOO 
cfcclÍ\o del \'310r d~ lo~ bH.'nes ljue sirva de tipo para 
la ~ubaqa. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
,¡dmi~icndose posturas que lO cubran las dos ler\.·cras 
pal1c's del tipo de ~uba~ta I pnmcr.;¡ y segunda. la 
terena l'~ sin sujecion a tiro). 

Segunda.-Que podrán hacc'rsc po<;turas por escrito 
en pI iego cerrado, depO~il¡] ndo en la \-1 ~sa dd J uz
¡;ado. junto a aquel d rc~guardl) de haber hecho la 
'-'on~ignación en el estabk'::imiento destinado JI 
-:kCl.t~. pudiendo hace!"',,' '-",u';, h,~n personaím.:nte <) 

;JOr:SCflln en calidad de t"(·'.kr t'! n:mak a un tercero. 
T..:r:,:ra.-R'~sPCl'lO lOS . ,'hl(llíu~ : 1m bienes 

J!1n1 ud'ks. :,)S autos y la lTnilic;..,:\,',n de car;ps. est:m 
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de manifiesto en Secretaría: que las cargas y graváme· 
nes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogada 
en la responsabilidad de satistacerlos. sin dcstlOarse a 
su extinción el precio del remate. y que de los 
inmUl'bles no han sido apartados los títulos de 
propiedad ni suplido su falta. (OC anunciarse subasta 
de éstos.) 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número l.-Local en planta baja. desti
nado a local comercial-industrial. con entradas direc
tas desde la via pública. a través de la Travesia de San 
Pedro v de la calle de San Pedro. del edificio números 
3 \ 5. én la calle Travesía de San Pedro. en la ciudad 
dl: Plasencia. Ocupa una superticie. aproximada. de 
104 metros cuadrados. Tasado en 9.360.000 pesetas. 

Urbana numero 2.-Vivienda constituida por la 
parte derecha de la planta alta primera. con entrada 
por la puerta existente a la izquierda. según se sube la 
escalera del editicio números 3 y 5. en la calle 
Travesía de San Pedro. en la ciudad de Plasencia. 
Consta de vestíbulo. cocina y despensa, estar-come
dor. tres dormitorios dobles y cuarto de baño. Ocupa 
una superticie construida. incluidos voladizos. de 115 
metros cuadrados. Tasado en 7.475.000 pesetas. 

3. Urbana número 5.-Local comercial en planta 
baja. destinado a local de negocio, con entrada directa 
de.,de la vía pública. Travesía de San Pedro, del 
edilicio números 3 y 5. en la 'calle Travesía de San 
Pedro, en la ciudad de Plaseneia. Ocupa una superfi
cie. aproximada. de 30 metros cuadrados. Tasado en 
2.400.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 28 de mayo de I 992.-La Juez. 
María Teresa Cuesta Peralta.-EI Secretario.-6.967-D. 

POLA DE LENA 

Edicto 

En virtud de la resolución dil'tada por la 5eñora doña 
María Luisa He\"ia-Neira. JlI\:za de Primera Instan
cia e Instrucción número I de Pola de Lena y su 
partido judicial en sustitución. por el presente. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
256/1988. se tramita ejecutivo a instancia de la 
Procuradora señora Martínez Fernándcz. en nombre 
) representación de don Ramón García Gómez, 
contra «Ripulpe, Sociedad Limitada») y otros. se 
notilica al demandado don ¡II:1n Luis IVlartínez Gar
cía. en paradero desconocido. la providencia dictada 
con fecha 21 de marzo de 1992. en la Que se hal'c 
saocr a los ejecutado., el desistimiento que formula su 
Procurador requiriéndoles al mismo tiempo para que 
"i les interesa se personen median le nuevo Procura
tlm:·d-d,.id{lm{!¡Hl?·-an~)~~ra!.!.g .. '<;Jl ~l.éf.!lÜtl.9 .. ~CS:\lilH() 
días hábiles. bajo apercibimiento de que. en su 
defeclo. les parará el perjuicio a que hubiere lllgar. 
t,,'nil;ndme asimi,>mo por abandonado al mismo. con 
toda .. la., consecuencias inherente .. a tal declaraCIón. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publicació:1 
en el «Boletín Oficial del Estado» extiendo el pre~ent~ 
en Pola de Lena a 2 de junio de (992.-EI Secret~~

rio.-ó,9"5-D. 

PONFERR-\DA 

Edicto 

Doña Patricia Pomar Sanz. Juez de Primera InstanCl.1 
nÚll1\.TO .t de Ponlcrrada. 

Hago ~aber: Que en este J uzgaJo se tramita juicio 
ejccuti \0 con el número 306íl991. a instanl'Ía de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad .-\nónima)., 
contra don Vicente España Pr3da y doña María Pilar 
Honruhia .... Iartos. sobre pago d.' o::antidadcs. en el qH~ 
3 Ínsta"óJ. de la parte cJe'cutantc Y en período (!c 
5cntel1l'lJ ~c sacan a la ventJ en pública .,ubasta. por 
tcrnllllo de veinte días. los bienes embargados que 
dcspucs se reseÍlaran. ad\'irtl\:ndnsc 
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PmllL'!'O.-()m> la !>uhas\:l {"~ primer;¡ } se cclehmrá 
. I ,'~Il' -'u/pdu el díJ Jn de septiembre, a la~ une{' de 
,,' I1wrJ;lna 

"Il',:Uf'On.-QUl' para tomar parle en eHa deberán lo~ 
',~ t\~I<:, )'-,'~ ("on,lgn:lr prc\ wnH'nlc en el c~!abk('i· 

1; 1,'111<1 ,h~~tm:ld<) al c!('ctouna cantidad igual. por lo 
1n,'110\ .~,I ::'0 pnr 100 efectivo del \;:¡1or de los hil'ncs 
,¡wl' ..,1 n [! de tIpo rar:l. la suhaSla, .. in cuyo requIsito no 
~,-Tjn ad1l1iliJo~. nI lampoco !>(' admitirán posturas 

Il' ni' dJbran las dm terceras partes de la tasación. 
ic·r,Till.-Desde el anunóo ha~ta la cclebr:¡ción de 
'lIhasta r(¡drán hacerse posturas por e"crito en 

h"f" n'] rado, adjuntando resguardo acreditativo de 
~;L'l Il:t'h,) en el c~tabkcimicnt() de~tlOado al efecto 
,()]h:gna"ión antes mdicada. cuyo!:. phegos serán 

" 'Jiu~ en el aelo del remate al publicarse las 
',lLlI-;" sllrllrndo los ml.,mo~ cfcctos que las que s{' 

!i" n l'n dicho aelO. y únicamente d ej.:cutantc 
Ir;\ kll'cr pOSlUra a calidad de ceder d remate a un 

llano -Para el supuesto de que no existiere poslOr 
1,1 (lrll1Wra suhasta. se señala para la celebración de 
""I~lIllcj¡L con 1:1 rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
dl~1 ~IJ ti{' octubre. 3 las once horas de la mañana. 
:)uip\o.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 

,,,~I()n",. ~c procederá a la celebración de la tercera. 
l', ~lI.I',("lún n tipo. el día I de diciemhre. a las once 

','.lI'~I" de la mailana. con las mismas condiciones 
~l;¡bb ¡.bs anteriormente. y si en éSla se ofrece 

,"".Ud;1 que no cubra las dos tern'ras partes del pret'io 
'lile ~ir'. io d", tiro para la segunda, sc suspenderá la 
.¡p~oha("lón dd n:male. para dar cumplimiento a lo 
jl\pue~l() cn el articulo I.S06 de la Ley de Enjuicia
nllento CIvil. 

S('xto -Que la certificación de cargas del Registro 
\'q<i di: manlfi('~1O a Jos licitadores en Secretaria para 
~cr o,i'¡mrnada: que los biene~ se sacan a subasta, sin 
curilr lu\ lÍtul(1s de propiedad, a instancia de la parte 
Ictora lo que s(.' aeepla por los que tomen parte en la 
,'-11'.1"1.,. ~ (lue las cargas o gravámenes anteriores y los 
prt'fl'1""nl~~ -si los huhiere- al cr¿.dito del actor 
,'OIl\)¡II"lr¡¡n subsistentes. entendi¿'ndosc que el rema
t;¡Tlle In, acepta y queda suhrogado en la rt'spomabili
J,ld de L~ mismos, sin destinarse a su extinción el 
['Wl"lO dd R'male_ 

Bien'es objeto de subasta 

l. tlrbana: Local en la planta de sótano primera. 
!In~'a numero 14 del edificio en Ponferrada, en el 
h,trrio de La Puebla. que tiene fachádas a las calles 
[)()~ de Mayo y Sierra Pambley. Ocupa una superficie 
;,pr,)~imJ.da de 1.1 metros 50 decimetros cuadrados. 
lmenla al folio 82, del libro 446 del Ayuntamiento de 
Ponrcrr¡¡da. lomo 1.444 del archivo. finca registral 
númc'ro 48.940 e inscripción l.a Tasada pericialmente 
("n 1.20(1.000 pesetas. 

2. t:rbana: Vivienda de la planta primera, letra O, 
del portal de la calle Sierra Pamhley, número 10. finca 
nÚnlero JJ del edificio en Ponferrada. en el barrio de 
La Puehla, que tiene fachadas a las calles Dos de 
Mi1~o ~ Sierra Pambley. Tiene una superficie útil 
aplD\imada dc 13~ metros cuadrados. Inscrita al folio 
107. dl'l libro 446 del Ayuntamiento de Ponferrada, 
!omo 1 A44 de! archivo. finca registral numero 48.978 
> ill\n;p, IOn 2.~ Ta!.ada pericialmente en la cantidad 
d': l.t H, I().OOO pt'sel<l~ 

D~d(l l'n Ponfcrrada a 28 de ma\'o de 199~.-La 
:lIl", ¡'~\lrl(']a Pomar 5:1nz,-EI 5ccreiario.-6.90ó-D. 

PO:-JTEVEDRA 

EdiclO.~ 

Ei ~t:nl)r Juez del Juzgado de Primera Instancia 
- 1; u f\1':1O ~ de PonlC'\"t:dra. en el proc"dimiemojudiL'fal 

~uT1l:\li(l di.'! anh:ulo 131 de Id Ley Hipotecana. 
""'~lIltiO (,I~ este Juzgado con ",1 numero 4(1/1"192. a 
n<"\dlh 1.1 del Prt1curador s~n(]f POr1da L .. irm, en 
\\umbr~' ) repr('~enli\Clon de la Cala dl' .. \horro~ 
':0' Illt l;tl de Pünle\'edra, conlra don Jo\.: Ramun 

l.ago (ioruáJel y dona MaTla Dolores Hlanw \'á!
!]U,'l. ~uhre ereni\ ¡dad de un pr¿'stamo hipol('C3no, s.' 
i::1 ¡Iconjado SOlear a la venta en púhli("a subast:J. por 
I~rrr\!no dt' vem" días. 105 hien",s hipoleeado~ (jUl' 
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l1la;. ;lb;t.io se d( .. ~\'nhen, por el prcno qUl' para ('~¡ja 

un;¡ de Ia\ \lJI.1:1Q;J" qUl' ~(' anuncian. 'c' IndlGI ¡¡ 

('onllnuJnÚn. 
1-1 remate lendra lugar en la Sal;:¡ (k .-\udit'nn,," de 

~'\ll' .1\l7g.::ldo. cn In~ dí;l~ ~ forma ,~Iguil'nle~ 

En pnmera subasta. el dla 10 de scpllemhn.' de 
1()()2. a la~ dio hor;¡~. pOI el lipo l'~\¡¡bkCld<) l"11 la 
l'\cTiwr¡¡ de hlpO\cTa ascendenIC;¡ IO.J~r;.()(l(l p.:sc't¡:¡s. 
nu ;¡dmlll(:nd()\~' posturas que nI! rilhran dKh(l tipO 

En s,'gunda subasta. L'a~o de no haher habido PO\lO

l"l"'\ ('n la primera III haberse rl"dido la adjudic"lcion en 
forma por el actor. el dla 8 de octuhre de 1992. a las 
(tio horas. por cl tipo de [a pnmera, con la rl'h<iJit del 
.;) por 100. no admiu¿,ndoS<' postura~ qUl' no lo 
t:ubran. 

y ell 1ercera \' ultima suha~la. si no hubo p(\~le)l'('S 
l"n I;¡ ~('gunda ni se pidio con aTwglo a der¡>cho [a 
adjudicación por el actor. el dla t\ de noyjemhrc' J.,. 
19Q';. :1 las die! horas. sin sUJeción a tipo. 

Condicione~ 

Primera.-Para lomar parte en la subasta. dclx-rán 
1m 11('¡I<:idores comignar preVlamentc en la SecrctJría 
dl'i lolzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
('aso. 

Segunda.-Dc;,d(' d anuncIO de la suba~tJ hasta w I 

rdl'bracion podrán hacerse por escrito poslura~ en 
pliego (,l'rrado. dl·posilando. para ello en hl Me~a liel 
.!tl/gaclú. junIO a aquél. el importe de la comlgnm:ióll 
(,o!"l"espondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos ~ la certificación del R{'gT~If(1 a 
que M' refiere la regla cuarta del artículo 1 J [ de la Ley 
Hipnt('Caria estarán de manifiesto en la Seeretari .. : se 
enlcnder<i que todo licitador acepla como bastante la 
t!lulaClón y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo~ prercrente~. si los hubicre. al crédito que reclama 
el nClOr continuarán subsislentes. entendiéndose que 
el rcmatante los accpta ) queda subrogadO en la 
re~ponsabilidad de los mismos, sin desllnarse a su 
extinción el precio del remate. 

íuarta.-El remate podrá hacerse en calidad dc 
ceder a tercero. y el pn'cio del mismo habrá de 
nmsig.narsc dentro de lo~ ocho días SIguientes a la 
llollfiC<lción de la aprohación del remate 

Bien objeto de subasta 

1. Vivienda lelra F. sita en la tercera planta del 
edificio número 2b de la calle de La Coruña, d.' la 
ciudad de VIgo. de unos 106 metros cuadrados y 
limita: >\1 norte, calle en proyecto; sur, caja de 
escalcra~ y terrenos sobrantcs de edificación deslmada 
a patio y zona ajardinada; este, de ~(Ficosa». y oeSle, 
(aja de escalera y vivienda E. Le es anexo un traMero 
ubIcado en el desván del mismo inmueble, letra F. 
número 6. ast" como dos plazas de garaje. In numero 
1(1 L'n la primera planta de sótano y la número 40 en 
la .. ,'gunda planta de sótano. 

y para que conste y para su publicacion en el 
«Boletín Oficial del EstadO)). expido el presenle en 
Pontcvcdra a I de junio de 1 992.-EI Magistrado
Jucl.-EI SecrctariO.-4.193-A 

* 
El Magislrado-Juez accidental del Juzgado de Prnncra 

ln .. lanela númrro 3 de Ponlevedra. 

Hale saher: Que en e~!l.' Juzgado. b<lJo el nume· 
fll 514/1989. se siguen autos de juicio cjeeutl\<I a 
illq;lllCliJ del Procurador señor De\'esa, ('n repres('nta
(ión d,' {(Banco»'aslor, Sociedad Anónima)). wnlr" 
don \1anud F. Sobrado. Fonten!a, dona -\n<l ~1;lria 
Lobato Pintos \ doñd Carmen Fonlenla '\f.uirr,' en 
rL'clam ... cirin de' cantidad. en ,:uya~ actuaci()n('~ ~(' h¡ 
.1cordMlo sacar a la \enta. en primcrn ;: pübhca 
~lIh;l\t;¡. por tamino de >,emU' dt"a~ ) prc'cll) (k su 
¡I\,d. I;!~ ~lgun:f)kS fin~;¡~ l"fnh;lrgadit~ a lo d¡·llla:ld:ld;.¡ 
don;¡ C;lrmen Pnn¡.:nla Aguirre: 

linea den<'min¡¡da "I{,·~IO dc la <. .1\a" ~:I.I er 
c'l IU¡::lr dl' rnnl". Sar:. JDrg~ de S¡¡C('~. (",,\lIhad. d, 
un" (xh'n~ión dI:" 3 nr::a~. ~,·bre 1<1 \.jUt' ;!c'lu,lim,'nt,· 
~'''l~t,' un:¡ ('a~j de: plant,] b¡¡j;l a ,uadr,¡¡<¡ y P¡~(l alt.:! a 
'1' 1'.'ndJ.. ,~e una ~upcrfi("il' llpro.\Ím;¡da (le- : 1 () 
mtll\JS c·U.ldl¡j¡JO~. L1 ra~a c<,1á C())I~!ruj¡J.I ('11 pj,:drt: 
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Lmd,! '()rlC. h('r.,.dL'w~ (Ir Jo~cf;¡ Garndo; sur y e~te. 
L, ir:1 F(11l\cnb.·, ()~"Il'. r<lmlllo. [)i~la de la carrl'ln:] 
~l'Il('!',ll I'onle\ .. jra-O¡~'n~: UI1('5 ..tOO metro., 
. \':dllrih\;¡ en "l.700,OQ[! p~~l'la~ 

FIlK¡¡ lh::nomtnaJa d\'nahoa dc Arriha)) df (, 
:lrca" 61'> centi¡\I.:a~. ~it¡¡ en ~an Jorge de S¡¡Cv' 
COl"h~hj ;1 trnre!al LlIluo !>1:lIlue!a -\rcl'u: ~Ul 

[)1\1Il:J Fontenla: este, monle. ) oe~lc. Carmen FI1n
l:nla. 

Valorada l'n 133.200 pL'Selas. 
:; FlIlca denominada (,Touredlm de 4 arcas ')(1 

cl"nli¡¡rea~. ~ita en San Jorge de: Sacos, ('otobad . .: 
trOpe'/:.l!. L1I1da: ....... ortl', Jesús Am;¡do: ~ur. El\ lI'a 

r nntcnl¡¡ "'~tl'. Jow ('liocla, ::- oeste. C;¡rmerl Fon
lenla 

\'al(lradJ en 4f<,úOO pesetas 
..t Ilil(;;1 denr¡minada «N...r'lIlxo» de 77 ("enlla 

n:a~. ~i1:l c'n S¡m JNg~' de Sacos. ('olohad. L1I1da 
'une. hcr\'dcr(l~ de Vlcenla (,iurido: ~ur. Tomw, 
"Itiro. Cql', C:lUÚ:. \' oeste, vallado. 

Valmad<l en ~J.IOO. pl'~etas_ 
5. Flnt·:! denominada «.\bclkTras)) de J arcas 4 

l\'nli:irea~. a lropl'Zal. sila en San Jorge de Sacm. 
(ol(jhad. Linda: Al norte, herederos de Guillcrmo 
(jarcia: ~ur. monte: este, muro. y oeSle. lme Góml;l 

\"¡]C1fad;¡ en 60.800 pesetas. 
6. FIn~¡¡ denominada «Salgueiros)) de I área ~:: 

('l'nllárca~. a tropezal, sita en San Jorge dc Sacm. 
('olohad Linda: None, \'allado y herederos d", .10\" 
Cav'u: \ur . .\ntunlo A!varez: eSle. heredero~ tle .l,,~e 
('ome/. ~ oeSle. Josefa GarC'ia. 

Valor;,ld¡¡ en 24.400 p('setas 

7. Finca denominada {(Vales de Abajo)) de 2 arcas 
\)() ('enlláre:Js. a labradío. sila en San Jorge de Sac()', 
Cotohad. Linda: Norte. Manuela Arceu; sur, Tomasa 
(,oma; e~tc. herederos de Nicol<is Baroos. \ ocqe 
herederos d.: Manuel Taje~, 

Valorllda en 58.000 peseta~. 
1\ Finta denominada {(Pomar de "rriba)). a hll'T' 

ha!' de' :: áreas 70 centiár{'as. sita en San Jorge de 
S¡']W\. ClJlohad. Linda: Norte, Maria Válqucz: sur. 
\ irglnia (¡ame! y vallado. Valorada en 81.000 PI-'\C· 

las. 
9 Fin('a denominada «Vaiga da Porta» a labradío 

de f¡(J centiáreas SlIa en San Jorge de Saeo~. Colobad. 
l.lnda: Norte. hercderos de Josefa Garrido. 0('51l', 
('¡¡millO. 

\'lIlorada en 24.000 pesetas. 

lO. FlllC3 dcnominada «Balendu3»). a labradio. de 
4 arcas 1 tí eenliáreas. sita en San Jorge de Sac05. 
COlObad. Linda: >\1 norte, herederos de Manuel 
(¡ómel: sur. Josefa Garcia: este. Manuel Agu1He, ~ 

oeSle. vallado. 
Valorllda en 83.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia dc 
('Sil' Juzgado. silo en calle Salvador Mon:no, S. el 
prÓ\lmO día 9 de septiembre, a las treec horas. ron 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmcra,-El tipo del remate será el de la valoración, 
sin que sc admitan posturas que no cubran las do~ 
lerreras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liciWnón 
dehcran lo~ licitadores consignar previamenle en 
('stahle('lml('nto que se destine al ef('clo cl 20 por lO{1 

<Id lipo dd remate. 
TCl"cera.-Podran hacerse posturas por eSCrJHl ('n 

1'Iiq>() ('errado. desde el anuncio de la suoasta hasta ~u 
,~lc-br:lciún. depo~itando en la Mesa del JUll.!nd(, 
lunto con ,lqu¿.L c! 20 por 100 del tipo de! rem:l1l' 

CUJrtJ,-\e re~ervar;ln en depósito ti inSlancia lid 
;lcn:~'dor la\ consignaciones de los postores que !lO 

1':,uI1Jrcn rcm:.llant('s y que lo admilan y ha:an 
vuh!rrto el tipo dl' 13 subasta a efectos de qu(' SI l"I 
pnnwr adJudicatario no cumpliese la ohligan,m 
pUl'd,] :lpl'onarsc e[ remate a favor de lo~ que le Slg.J1l 
1'(l1 e! orden d,' su~ respectivas posluras. 

Qumla,-I.m Illulos de pmpicdad. ~uplidm I'(\f 
,,>r·¡ifll.l<'ir'll dd Rl:gl~tro. se encuentran de m,lIliflc"\h' 
\ n l;1 Sl'c'Tctnr;:¡ del JUlgado. debIendo los hClladr'lc'~ 
,(1nf(,rmar~,' CO:1 dIos. StO que pucdan exigir otrm 

.. 'nl'l -l.:I~ (,lr¡;as y gravámenes antl'rioT!."\ : In' 
l'rd·L':cnll· ... '1 lo, hubiere. al crédito del actor qUl'd,,
I an ~Ub~f~l,·nt~·~ ~ sm tanct'iar. cntcndkndose qu\' \~i 

I :m,llan!;; In" ,1C\'pta ~ Queda subrogado ('1) la Tl'\pon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sl:ptima.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14 de octubre, a las trece horas, 
en las mismas condiciones Que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por lOO del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebran'! una tércera, sin sujeción a tipo, 
d día 11 de noviembre, también a las trece horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 4 de junio de 1 ()92.-EI 
Magistrado-.J uc:z.-EI Secretario.-6.936-D. 

* 
Por el presente se hace público, para dar cumpli

miento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia: númc
ro 6 de los de Pontevedra, que cumpliendo lo 
acordado en propuesta de providencia de esta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
65j\991. promovido por el Procurador Dcvesa Pérez
Bobillo, en representación del demandante Banco 
Pastor. Se saca a pública subasta, por las ve(.·es que se 
dirán y término de veinte días cada una de ellas, la 
tinca especialmente hipotecada por el demandado 
Eduardo Rial Parcero y esposa y otros, que al final de 
este edicto se identifica concisamente. 

L.a subasta tendrá lug.1f en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. si~ó en Pontevedra. avenida de Vigo. 11, 
1.° por primera vez. el próximo día 8 de septiembre 
de 1991. a las nueve treinta horas. al tipo deprecio 
tasado en la escntura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 13.198.184 pesetas. No concu
rriendo ningún postor a la misma, se señala por 
s..:gunda vez para el dia 2 de octubre de 1992. con el 
tipo de lasación del 75 por 100 de esta suma; 1\0 

habiendo postores de la misma. se señala por teH'era 
\'e/. sin ~ujeción a tipo. el dia 27 de octubre de 1991. 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora qm: la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.198.184 pesetas, que es el 
\ipo pactado en la mencionada escritura: l'n cuanto a 
la segunda subasta. al 75 por 100 de dicha suma, ven 
su caso. en cuanto a la tercera subasta. se .admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que ticne la parte actora 
de concurrir como postor a las subastas sin verificar 
laks tkpósitos. todos los demás postores. sin excep
ción. deherán consignar en el Juzgado una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 dd tipo fijado. 
tantrl en la primera como en la segunda suoastas, si 
hubiere lugar a ella, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta. el depósito eonsistir;i en el 20 
por 100. por 10 menos, del tipo fijado para la segunda. 
y lo dispucsto en el párrafo antenor será también 
aplicable a ella. 

T ercera.-T l.x1as las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de I::l postura de 
que se trate. depositando en la MeS<) del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignacion. 

Cuarta.-Los autos y la cwtificaeion del Rcgi:;tro a 
que se reiiere b regla 4.a del artículo 131 Je la Ley 
HIpotecaria están de maniiiesto en la Secretaría del 
Juzgado: se entenderá que todo licitador acepta como 
hastante I;:¡ titulación, y que 1.15 cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del a\.:lor continuarán subsistentes, entendi(ondose que 
d rematante los ac"pta y queda ~ubrogado en la 
responsabilidad de los mismos. ~in d.:dicarsc a su 
extinción el precio dd remate. 

Quinta.-Se prl'viene que en cI acta de la subasta ~c 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes npreé;odas. \ si no bs acepta no le será 
admitida I:J lJrl)pmiclón: tampoco se 'ldrnit!rán p<)~tu
r;)s por c~crito que no contengan ¡a acc¡.'taC'ón expresa 
de '~"JS obligaciones. 

Viernes 3 julio 1992 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se \le, e a cabo en la 
tinca hipotecada. conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá para notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar. día y hora para d 
rcmat~'. 

Finca objeto de subasta 

«Pía». a labradío, de 35 varas. o sea 2 áreas 58 
centiáreas. Dentro de su p.:rímetro se h;:¡lIa enclavada 
una casa <;eñalada con d número 44 del lugar de la 
Magd:dcna. parroquia de Darbo, municipIO de Can
ga" de Morrazo. con una superticie de 90 metros 
cuadrados. compuesta de sotano. planta baja y pISO 
alto. con una vivienda unifamiliar. Linda: Norte, 
~gu'itín Hermida Sotelo: sur. Jesús Fernández Soliño 
y charca de riego: este, sendero de píes y presa de 
riego, y oeslI,', carretera de Cangas de Morralo. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Pontnedra. al tomo 903, libro 97 de Cangas. folio 51, 
finca número 9,459. inscripción tercera. 

Dado en Pontevedra a junio de 1992.-EI Secreta
rio.-6. '} 38-0. 

SAGUNTO 

. Edicto 

En autOs de juicio ejecutivo número 182/1990, 
seguidos a instancias del «Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima. (representado por el Pro
curador don Vicente Clavijo Gil), contra «Corefa. 
Sociedad Cooperativa Valenciana Limitada», don 
José Gómez Espinosa. doña Enriqueta Serrano Váz
quez, doña Francisca Alonso Gómez, don Miguel 
GaJarza Pérez, doña Elena Nova Navarro, don Julio 
Tomás Muñoz, doña Francisca Niño Martínez, don 
Bienvenido T. García Anquela. don Juan Manuel 
Aluncla Cruz y doña Cannen Cerdá Rigal. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias. los bienes que al tinal se 
dirán. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Sagunto. el proximo 
21 de septiembre de 1992, y hora de las once. para 
la celebración de la primera subasta, y en prevención 
de que no hubiese postores en la misma. se señala 
para la celebración de la segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación. a 
celebrar el próximo día 19 de octubre de 1992, 
y bora de \as once, y si tampoco hubiese licitadores 
en esta ~gunda subasta, se señala para que tenga 
lugar una tercera, sin sujeción a tipo, el proxhno 
dia 16 de noviembre de 1992. Y hora de las once. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao 
VIZCaya. Sociedad Anonima», de esta ciudad. una 
cantidad iguaL por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera-Las ~turas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dich<> acto. Los licitadores se 
confonnarán con la titulación obran te en autos, que 
pueden examinar. Las cargas y gravámenes prefe
rentes al crédito del actor queda~ subsistentes. 
subrogándose el rematante en los mismos y el pre
sente edicto servirá de notificación al deudor para 
el caso de que no pudiera rracticarse la notificación 
ordenada en el último párrafo de la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes 

Como de la propiedad de don José Gómez Espi
nosa y doña Enriqueta Serrano Vázquez: 

l. Urbana: Piso sito en Sagunto, en primera 
planta alta, en la calle Trinídad, numero ¡O. Ocupa 
una superficie de 85 metros cuadrado,>. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.295. libro 210, folio 246, fmca 1.894. 

Valorada a efectos de subasta en 2.728.500 
pesetas. 

2.' Urbana: Piso en segunda planta alta, puerta 
número 15, sito en Canet de Berenguer. en la urba
nización IlNova Caneb. Ocupa una supetticie de 
82,05 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.758. libro 53, folio 44, finca 2.781. 

Valorada a efectos de subasta en 5.989.600. _ 
pesetas. 

Como de la propiedad de don Miguel Galana 
Pérez y doña Francisca Alonso Gómez: 

Urbana: Vivienda en primera planta alta, izquier
da, puerta 3, mirándola desde la futura plaza pública, 
del edificio situado en esta ciudad de Sagunto, calle 
del Alférez Provisional Miguel Olmo Mena. número 
32. Superficie útil de 75 metros 9 decímetros cua
drados. Linda: Frente, vuelo plaza pública; derecha.. 
vivienda puerta 4 y rellano de escalera; izquierda, 
herederos de Salvador Tort y vuelo patio de luces, 
y fondo, patio de luces. la vivienda puerta 2 y reUano 
de escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.035, libro 174, folio 88, fInca 19.202. 

Valorada a efectos de subasta en 3.232.200 
pesetas. 

Como de la propiedad de don Juan Manuel Alun
da Cruz y doña Cannen Cerdá Rigal: 

Urbana: Vivienda en segunda planta alta. puerta 
11, sita en Puebla de Farnals. calle Caudillo y Avilés. 
Ocupa una superficie de 122,79 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro dé la Propiedad de Masa
magrell, al tomo 1.086, libro 61. folio 77, fmea 
5.419. 

Valorada a efectos de subasta en 5.997.000 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 20 de mayo de 
1992.-6.713-0. 

SALAMANCA 

EdiclV 

El MagIstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jü¡(:iv 
ejecllti\'o con el número 492/1991 a instancia del 
«Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad Anónima»). 
contra (~Construcciones Manuel Rodríguez, Sociedad 
Limit[ld;l)~: «M:lro<;,1n. Sociedad llmitada>~. v don 
Manuel Rodrígucz Sánchez y en ejecución de ;enten· 
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
,;uhasta, por término de veinte dias. de los bi¡;on('s 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
lasados pericialmente en la cantidad dt" 14.500.000 
pesetas. euyo remate tendrá lugar en la Sala di: 
....udien<:ias de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera <;ubasta. el día 4 de septiembre pnhirnG 
y hora de ¡as diez, por l'l tipo de ta!>ación. 

En segunda subasta. caso de no qu~dar ícmatad;~s 
los hlenes en la primera. con rcb:lja del 25 por! OU dd 
tipo. l'I día 5 de octubre prÓ\IIllO y hora de I"s di;.'i. 

Y en tercera subasta. si no se n:matara en IIm:'1l!n:l 
de 1.:1s 3ntlriores. d día 5 de n,wiembre pro.\i~c, 
hora de las diez. sin sujc:ción a tipo pcro (:on :J" 
demjs condiciones de la segcl!1d:1. 

Se advu::rte: QLe no se admitirá postura, en primZ:13 
ni en ~egur.da subastas. que n') Cllbran las dos tcrc('f;;~ 
parle" de los tipos de ¡icilaeión; que para tom:ll pane 
lkher:ín consign:u previ;¡menlC los \ic:t3dorc.; -:11 la 
'k~a del Juzgado o en el es,..¡blecinl1ento deSignado a 
tal efecto. «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad .·\n()· 
nimm), una cantIdad igualo superior ni 20 por 100 de 
los respect!\OS tipos de licitaCIón: qu(' las subastJs ',¡; 

cekbrarán en forma de puj¡:s a la llana, si !"lien. 
alÍl'l1l:is. hasL) ti día señalad,) para el remate podr:m 
haCI.T\e pnquras por cSl'rilo <:n sobre cerrado: QilC 

podrá I1nlarsc en cahdad de ceder a un tercero. ces¡"ll 

que sólo podrá hacerse pn:. vía o ~¡ multáneamente a i~l 
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l ,'n~lgn~ICi{'n del prl'cio: 4tH.' a in~l<Jncia del a~'tor 
"'d¡;II-, rL·~":!"I';lr~.e In, dt'posilO~ de aqucl)o~ rOS1on:\ 
<l1,V 1,:,\;:11 C\lbinto L'IIIPO de' sllha~la] lo ac!mit;m. a 
1':",'1o~ de que ~I ti pnrncr adJudlcat;lIio no cumpliese 
,~,., lhl,~~\C"i(lflL'~ pucela aprubar~e l'I n:matc a favor de 
1 l~ 'lUl' le ~lgJn. por el orJ~'n de' ~us rc,pCCII\as 
1,,'qUI':1-, ~ que i¡!~ l';:¡rps anl('ri{llL'~ ~ la~ prd,'relltcs. 
'J :;h I¡llhil'n'. a) cn\lllo dl'l actor continuarán '>Uh~is-
1,'11Il" ~ ~l!l ,'ancd,1r_ ~'ll1l'l1dit;nd()~L' qlk' el rl'matanll' 
'.I~ ;l( ,'pi:: \ qu,'da ~llhlOg;.¡do en 1;1 rcsronsahil1dad de 
:J<' r.ll':-)a~_ 'Ir¡ d('~lIna[~e:l 'iU c\tln('i(¡n ('I prL'C'io del 

111;11, 

L.! li'h'a Ob.h:l0 ci,' Ilcllación 12<' la ~lguIC¡¡IC. 

\ l' [,"lela ~ll;¡ en Salanl"nca, l'!1 la ciJlk Maria 
\\I\li, Id.,ra, nUI'1('H' lfl. ho\ :'.n-~~, planta t,'r('cra de 
\'vi"thbs. letra A. de uncl',"HtI metros 57 decímetros 
,'U:IJ1,1,»~ u¡des 

[)"<1,, en S,lI<1J11J.nCJ a 4 dL' ma~o de jIl92.-El 
., d,. ·.1 ,,,jo-J lIl'L ,- : .CJ~,)-D. 

S.<\N SEBASTlAN 

Cédula de !"ilación 

El ilu"tri~j¡no señor dan Juan Ignado Pérez de 
\'Clrga~ Gil. Magistrado-Juez del Juzgado de Ins
trucción número 2 de San Sebastián y su partido, 
en rese'lución del dia de hoy, ha acordado en juicio 
de f'-lllas numero 225/l991. citar a don Manuel 
Goma Alvarez, ha)' en paradero desconocido, a 
;lll lit: 4ue d prúAÍrnu 14 uc juiio de 1992,11 lat
once )' veinte horas. comparezca en calidad de 
denunciado en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
p;Jr;1 a~lstlr al juicio de faltas señalado para ese dia. 

y p,lra que sirva de citación en legal forma y 
~1I publicacion en el .Boletín Oficial del Es.tado~ 
cxrid(l el presente en San Seba"tian a 2 de juni¿ 
Jt: 199:".-El Secretano.-7,669-E. 

Cédlllu de notificación 

El Ilustnsimo señor don Fernando Andreu Mere
~lc<¡. M.l¡;!.lstrado-Juez. accidental. del Juzgado de los-
,ruCCIOTl numero :! de San Sebastián y su partido, 
l:Tl resülución del dla 2 de junio de 1992 ha acordado 
.. kl:l!· sin efecto el señalamiento del juiciO de fal
t.lS 22:'/1991. fijado el dia 14 de julio. 3 las once 
veinte horas, por haber recaldn en la misma fecha 
re~olu;;16n, cuya parte dispositiva es del tenor literal: 

Purte dispositiva: Su señoria. por ante mi la Secre
taria diJo: 

Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento 
libre y ~ubsiguiente archivo de las presentes actua
cI,mes por proceder la declaración de extinción de 
la re~poTlsabilidaJ criminal ror renuncia al ejerciCiO 
de la misma por parte del perjudicado, 

Póngase esta resoluciÓn en conocimiento del 
\1inisterio Fiscal}" de mas partes personadas. pre
viniendo les que contra la misma podrán interponer, 
:mte este Juzgado, recurso de reforma en el plazo 
de tres días. . 

y par.t que conste y sirva de notificación a don 
r-,·talmt:! Gomez Alvarez. hoy en paradero deseo
no(,.'ido. expido la presente para su insercion en el 
"Boletin Oticia! del Estado», en San Sebastián 
<J. lti dt' Junio de 1992.-La Secretaria.-7.732-E. 

SANTA CRUZ DE TENERJ~ 

Edlctu.) 

p(', e; presente S(' hace público. para dar cum
-plitruemo él le dispuestc· por el iJustrisimo señor 
Magistnldo-Jue.· de Primenl Instancia qUf", cum
phend¡, In acordado en providencia de eSL<. fecha, 
ilictadH el; lo~ auto:' di: procedimiento judiCial suma
n" ue: arllcuk· :" j df< l;:I, Le~r Hipotecaria, numern 
',!4¡ ~~'!(. promoviol' por e.: Procurador don Ale
l:indw Obór. Rodríguez, el] representaci6t~ del «Ban
,.:r, Bilhac, Yucayu. Socieda(i Anónima~, b~' sac:, a 
,nibhCi. ~.-ubast.'1 pOI' las veces qUl.. se; diráI' y térIIÚn<' 
dl \'eint,: día" cada una dt eUas, la:: flnca:: espe-
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cialmente hipotecadas por .Promociones. y COflS
Irul'ci()l1c~ Rodallla. SOl"lt'dad -\nónima>J, t ,<hm.Jcl 
~(\,.leJaJ AnOl11mil». Que al fin de e~t(' nll":" sc 
ld,'ntlflcan concisamente'. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 1\ 
de septiembre. a las doce horas, al tipo del precia 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 49.620.000 pesetas para la 
orimera de las fmcas, 12,840.000 pesetas la segunda 
3~.733.()()O p(,~L'l;¡S la tefl'<.:ra. 3.2,203.000 p,-'~d<l~ 
lil CUilrlJ. 37 . .2: 1.000 pcs\,'t¡¡S la qUlllta 31. 76f; UO;) 
pesetas la sexta. 29.150.000 pesetas la septima. 
59,650.000 pesetaS la octava, 12.750.000 pesetas 
la novena, 6,550.000 pesetas la decima. 9.300.000 
p".~eta~ la UnOL't'1ma ~ 11.)1)0.0(10 pe~etas la ,hw
,1(-('\l11a. no (,()nl'urrlendo p()~\or('s. se ~t'n¡¡b por S('

glllld:l \l'Z el Jla q de ol'lubre. con \:1 \Ir,) dt' 
taSación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma se señala por tercera vez, 
sin sujeci6n a tipo, el dia 6 de noviembre, cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a la nusma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No Se admitirA postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada para cada un::! de 
las fmcas en la mencionada escritura, en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100, y en su caso. 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda,-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos., todos 
los dernas postores, sin excepción, deberan consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 ! 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiera lugar a ello, para tomar 
parte en la mis.ma. En la tercera subasta, el depÓSito 
consistirá en el 20 por lOO, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda. )' lo dispuesto en el parraf() 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali" 
dad de ceder el remate a W1 tercero y realll.arsc 
por escrito, en püe¡o cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebrad6n de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgad", 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efeero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,·, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta. no 
le será. admitida la proposici6n; tampoco !'>C admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones, 

Sexta,-Sin perjucio de la que se neve a cabo en 
las fmcas hipotecadas conforme a los artu;ulos 262 
al 279, de la Ley de Enjuiciamiento Ciyil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

¡. Urbana: Local comercial distinguide COL io~, 
nÚInerm' ::, i. situadt· en l¡1 única plant«. de) ediflci', 
sitc el' el teonino municipal de AdejlO, construid< 
sobr" b', parcel<' ;o:Centrr· ('astan. de J.t fine.' -:'01-
viseas. zom, oeste. d\~ l •• plaY<t d~ La'~ America'. 
COl> un!> superficie de ,nn metros 6 decirnetro,. CUl'· 
drados. y que.. linda: Frente. ZODi.l comun; derecÍll·., 
entrando, fmea siguiente; izquierda. rollil comulJ. 
y tondo, zona común, Se señala como participadól, 
eL e. suele :. detmis elemento.::. comunes el~ relaciól 
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con el valor total del mmueble, la cuota de 5,3762(0 
p'.Ir 100. ! comu cuot:.t para panil'lp:lr en las carl'a' 
: ~;¡.,tn~ comU!l\:~ del t'dlf"íclO. la cuota de 4.11(j.~ 

por lOO, Inscrita al tomo 838. libro 173 de Adeje, 
folio 7.2, fmca numero 13.066, inscripcion cuarta. 

l. Crbana: Local destinado a terraza. distingui. 
do a efectos internos con los números T-2.!. Tiene 
una superficie de 212 metros 21 decímetros cua· 
drados. y linda: Frente. zona comun; derecha 
entrando. zona común: izquierda, zona común, y 
fondo, zona comun, Cuota: Se señala como par
ticipación en el suelo y dernas. elemento:. comune~ 
en relación con el valor total del inmueble, la cuota 
.:le 0,6081 por 100. Y ('amo cuota para participar 
en las cargas y gastos cornune~ del edificio. la cuota 
de 1,0501 por 100. Inscrita al tomo 735. libro 136 
dc Adeje. folio 105, fmca 13.162. inscripción cuarta. 

3. Urba:la: Local comercial distinguido a efec
tos internos con los números 2.2, situado en 1" 
unica planta del edificio, Tiene una superficie de 
162 metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
LOna común: derecha, entrando, fmca siguiente; 
izquierda, fmca anterior, y fondo. zona común. Cu<r 
ta: Se señala como participación en el suelo y demás 
elementos comunes en relación con el valor total 
del inmueble, la cuota de 2,1757 por 100. Y como 
cuota par.! participar en la~ cargas y gastos comWle~ 
del edificio, la cuota de 1,6671 por 100. Inscrita 
en el tomo 838. libro 173 de Adeje, folio 47, fmea 
número 13,068, inscripción cuarta. 

4. Urbana: Local comercial distinguido a efec· 
tos internos con los números 2.3, situado en la única 
planta del edificio. Tiene una superficie de 172 
metros 57 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
zona común: derecha. entrando, fmca 14: izquierda. 
finca anterior. y fondo, zona común. Cuota: Se sena
la como participación en' el suelo y demas elementos 
comunes en relaciÓn con el valor del inmueble, 1<1 
cuota de 2,1757 por 100. Y como cuota para par
ticipar en las cargas y gastos comunes del edificK'. 
la cuota de 1,667¡ por 100. Inscrita en el tom, 
735, libro 136 de Adeje, folio 11. finca númen 
13.070. inscripción cuarta. 

5. Urbana; Local comercial distinguido a efe,'
tos intentos con los nUmeros 2.4. situado en 1:, 
unica planta del edificio. Tiene una suoerficie do' 
176 metros 53 deeimetros cuadrados. Linda: Frente. 
zona comÚJ1; derecha, entrando, zona c()mun: 
izquierda. fmca anterior. y fondo, zona comun. C<:'0-

ta: Se señala como participación en el suelo y demas 
elementos comunes en reladón con el valor total 
del inmueble, la cuota de 2,4280 por 100. Y como 
cuota para. participar en las cargas y gastos comunes 
del edificio, la cuota. de 1,7054 por lúO. Inscrita t'n el 
lOmo 735. hbro 136 de -\deie. folio !.J, finca numero 
13.07:'.. inscripción cuana .. 

6, Urbana: Local comercial distinguido a efec
tos internos con los números 3.2, situado en la única 
planta del edificio, Tiene una superfiCie de 155 
metros 69 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
zona común; derecha. entrando, zona comun; 
izquierda. fmca anterior. y fondo. zona común. Cuo' 
ta: Se lieñala como participación en el suelo y demás 
elementos comunes en relaci6n con el valor total 
del inmueble. la cUota de 2.1413 por lOO, Y como 
cuota para participar en las cargas y gastoS comunes 
del edificio, la cuota de 1.5041 por 100, Inscrit:l 
en el tomo 735, libro 136 de Adeje, folio l7, finc'! 
numero 13,076, inscripción cuarta. 

7. Urbana: Local destinado a tcrTaZa, distingUl
do a efectos internos con los números T-2.2, Tient' 
una superficie de 265 metros 22 decímetrO!: cua· 
drados. Lirlda: Frente, zona comUn: derecha, entrar, 
do. zona comun: izquierda. zona cornun. y fonde 
zona camun. Cuota: Se señala como partlcipado' 
en el suelo y demás elementos comunes COI: relaelt'." 
cor: el valor tota: del irunueble, la cuot .. át' U."óv, 
por 100. Y un;, cuot:-: total para participal' el, ':' 
cargas y gasto~ camune!: de1 edificio, h¡ CUO\:, d· 
:,5622 por IOC, mscrite er; el tomo 735, libre' ;.~ 

dt; Adeje, folit W~" fmc .. número 13.J.1:>4. inscn~, 
dón cuana 

S. Urbana: Loca! comercia:. sito en 1;. pia) 
l.'\ ¡ dt'1 (:Ut'rp', central» de recepcióli, Tiene 'JI, 

supcrfiu(' cubH:rl1 de 304 metros 56 dccim,~11 

~'u~Jrado\ " lino;;: Al frente o sur, zon;: de' acc¡:; 
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común descubierta. y fmea número 9; a la izquierda. 
entrando u oeste. fmea destinada a recepción; dere
cha o este, el otro local comercial de esta planta. 
o tinca 9, y pasillo de acceso a esta planta. y espalda 
o norte, terrenos sin desmontar. Le corresponde 
como anexo privativo una terraza descubierta situa
da al frente del mismo, mide 343 metros 37 decí
metros cuadrados. y linda: al norte. pasillo de acceso 
común, que la separa de fmea a que pertenece y 
del oteo local comercial de esta planta; sur y este. 
vuelo sobre la calle letra L. y oeste. zona común. 
Cuota: 0.986 por 100. inscrita al tomo 797. libro 
156 de Adeje. folio 66. fmca número 14.558, ins
cripción segunda. 

9. Urbana: Local comercial en planta l. del 
cuerpo central o de recepción. Tiene una superficie 
de 102 metros 50 decimetros cuadrados. y linda: 
Al frente o sur. pasillo descubierto de acceso común 
que separa de terraza anexa a local comercial finca 
número 8; a la espalda o norte. fmca número 8; 
a la izquierda u oeste. local comercial número 8. 
ya la derecha, zona de acceso común. Cuota: 0,493 
por 100. Inscrita en el tomo 797, libro 156 de Adeje, 
folio 68. fmea número 14.560, inscripción segunda 

10. Urbana: Local comercial de la planta baja 
o nivel cero, a la altura de la calle superior del 
solar. es el primero de derecha a izquierda, a conti
nuación del local de recepción mirando desde 
dicha calle. Tiene una superficie cubierta de 55 
metros 20 decimetros cuadrados. y linda: Al frente 
o norte, zona de acceso común. que le separa de 
la calle de la Urbanización; a la izquierda, entrando 
u este, local de la izquierda; a la derecha u oeste. 
local de recepción. y a la espalda o sur, terraza 
que le es anexa. Le pertenece como anexo privativo, 
uña terraza descubierta, situada al fondo del mismo 
o sur, que mide 21 metros cuadrados. y linda: Al 
norte. local al que pertenece; al sur. vuelo sobre 
terraza anexa al local fmca 8; al este. terraza anexa 
al local de la izquierda o fmca 11. y al oeste. zona 
de acceso común. Cuota: 0,361 por 100. Inscripción 
al torno 797. libro 156 de Adeje. folio 70, fmca 
número 14.562, inscripci6n segunda. 

11. Urbana: Local comercial de la planta b~a 
o nivel cero, a la altura de la calle superior del 
solar; es el segundo de derecha a izqUierda.' a con
tinuación del local o recepción. mirando desde dicha 
calle. Tiene una superficie cubierta de 55 metros ' 
20 decimetros cuadrados, y linda: Al frente o porte. 
zona de Q,cceso común, que le separa de la calle 
de la Urbanización; a la izquierda. entrando o este, 
local de la izquierda; a ia derecha u' oeste, iocai 
de la derecha. y a la espalda o sur, terraza que 
le es anexa. Le pertenece como anexo privativo, 
una terraza descubierta. situada al fondo del mismo 
o sur, que mide 21 metros cuadrados; y linda: Al 
norte. local al que perteneee; al sur. vuelo sobre 
terraza anexa al local finca 8; al este, terraza anexa 
al local de la izquierda o fmca 12, y al oeste, terraza 
anexa al local o fmca 10. Cuota: 0.361 por 100. 
Inscripción al lomo in. libro 156 de Adcje. folio 7:. 
finca numero 14.564. inscripción segunda. 

12. Urbana: Local comercial de la planta baja 
o nivel cero, a la altura de la calle superior del 
solar; es el tercero de la derecha a izquierda. a con
tinuación del local de recepción. mirando desde 
dicha calle. Tiene' una superficie cubierta de 55 
lDetros 20 decímetros cuadrados; y linda: Al frente 
o norte, zona de acceso común que le separa de 
la calle de la Urbanización; a la izquierda. entrando 
o este, local de la izquierda; a la derecha u oeste, 
local de la derecha, y a la espalda o sur, terraza 
que le es anexa. Le pertenece corno anexo privativo. 
una terraza descubierta, situada al fondo del mismo 
o sur, que mide 21 metros cuadrados. y linda: Al 
norte, local al que pertenece; al sur, vuelo sobre 
terraza anexa al local finca 8; al este. terraza anexa 
local de la izquierda o tinca 13, y al oeste. terraza 
anexa al local o tí nca 11. Cuota: O. 3ó I por 100. 
I nscrilxión al tomo 797. libro 156 de AMje. fo
lio 74. tinca numero 14.556. inscripción <;egunda. 

Dado en Santa Cruz de T ~nerirc: a 11 de mayo 
oe 19lJ2.-EI Juez.-EI S.:cretario.-4.014-J 

Viernes 3 julio 1992 

El Magistrado-Iuez del Juzgado de Primera instan
cia número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
620/1991. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, SoI,,-iedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Carmen Gutiérrez Toral. contra don Manuel Iranzo 
Miguel y doña María del Carmen Garcia Cruz. en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la fmca contra la que se procede y se describe 
al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Velázquez. número 
5, 1? en esta capital, el pr6ximo día 31 de julio. 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo de remate es de 39.750.000 
pesetas, no admitiéndose .posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que. al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
«Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima», en la 
rambla General Franco, 40. de esta capital, número 
3807, una cantidad iaual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera:-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde ,el anllOcio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pUego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquél, el importe de la consi¡naci6n 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el estableci:nllento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
tiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante 1011 acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preCiO del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta se 
señala para la celebración de la segunda el día 30 
de septiembre, a las oncé horas, bajo las mismas 
condiciones que para la primera. y con la reb~a 
del 25 por 100 en el precio, y caso de quedAr desierta 
se señala para ia teri:erá subasta ei día 3 j oc üCtubre, 
a las once horas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de una sola planta. 
designada a efectos internos con el número 14 del 
complejo «Vulns Teide .... en la urbanizaci6n .. San 
Eugenio», ténnino municipal de Adeje. ubicada en 
parte de la parcela numero 58 del plan especial 
del mismo nombre. Distribuidos en estar-comedor. 
cocina. tres donnitorios y dos baños; el resto hasta 

, la total superticie del solar se destina a zona ajar
dinada y pasillos de acceso. Mide su solar 380 
metros cuadrados, de los que se hallan construidos 
93.62 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granadilla de ,Abona. folio 69 del 
libro 240 de Adeje. torno 1.037. finca número 
21.707. 

y para general conocimiento se expide el presente . 
en Santa Cruz de Tenerife a 13 de mayo de 1991.-El 
Magistmdo-Juez.-La Secretaria.-6.806-D. 

* 
El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Santa Cruz de Tl'nerife. en el procedi
miento de venta en subasta púhlicn. seguido en este 
JUlgado con el numero de ;Jutos 99(1992. a instancia 
de la Procuradora doña Guadalupc (,arda. en nom
hre y rcpr-:scntacíón de «Banco HipotecarÍo de 
España, Sociedad Anónima», (ontra don Jo!oé J. 
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.-\l\'arcz Rodríguez y doña Ana María González 
Ojellón. ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por térmíno de quince días. el bien hipote
cado que más adelante se describe, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cst.: Juzgado. en los días y formas siguientes; 

Para la primera subata. el día 17 de septiembre 
pró\imo. a las di~z horas, con sujeción al tipo de 
Q, 71 1.000 pesetas. establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera. el día 14 de octubre próximo. a 
las diez hora,. con ,>ujeción al tipo de 7.283.250 
pesetas. 

Para la tercera subasta. en el caso de que resulle 
lksio,.'rta la segunda. se señala el día 16 de noviembre 
pni\imo, a la~ diez hora,>. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primea subasta la 
cantidad fijada a tal efecto en la escritura de prestamo 
con constitución de hipoteca. sin que deba admitirse 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes del 
tipo ni en primera ni en segunda subastas. de confor
midad con lo previsto en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores deberán consignar prev iamente en la Mesa del 
JU7gado a disposición del mismo o en el estableci
miento que se designe, al menos. el 20 por 100 del 
tipo establecido para la subasta. tanto en la primera 
como en la segunda. si hubie~e lugar a ello. mientras 
Que para la tercera y posteriores que. en su caso. 
pu.:dan celebrarse. el depósito consistirá. como 
mínimo. en el :W por 100 del tipo lijado para la 
segunda. 

Tercera.-En previsión de que no hubiere postor en 
la primera subasta. interesa, igualmente, que se señale 
lugar. día y hora para la celebración de la segunda. por 
término de quince días. que establece la Ley Es¡x'cial 
de 18n. siryiendo de tIpO el óe la primera con rebaja 
del 25 por 100. sin que tamp()(o puedan admillrse 
posturas inferiores a las dos lerceras partes de (se 
tipo. de ~'ónformidad con lo .:stablecido en el articul.) 
U04 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tambicn se solicita el señalamiento de la tercera 
subasta. sin sujeción á tipo. con iguulcs espccitkucio
nes de plazo. lugar. día y hora. para su celebración. en 
el supuesto de que tampoco hubiese postores en la 
segunda. todo lo cual debe hacerse constar en el edIcto 
qur. ~.pybli.c .. , j_untan}ente con la obligatoriedad de 
aceptar las espccilicaciones que establecc la regla 8.'¡ 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que deberán 
aceptar todos los licitadores. por el simple Il('chn de 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-EI edicto se fijará en los sitios publico-; d.: 
costumbre. con expresión del lugar. día y hora en que 
h:m d~ celebrarse cada una de las subastas. " ~e 
publicará en los estrados de este Juzgado. aSl ('om~) en 
los dianos ) boktim:s que previene la Ley. 

Quinta.-Los autos y certitic31;ión del Regi~tro esta
rán de manifiesto en !a Secretaria del Juzgado. ente n
di(:ndo,>e que todo licitador acepta corno bas:an:\Ó' 1 ... 

tilulaciol1 y que las cargas o gravámenes anteriores i) 

prefe-rcnt.:s. si los hubiere. a la hipoteca' y conslguien t,· 
cn.'di\o del Banco. los acepta el rematante y <;e suko~:\ 
~'n los mismos. sin que pueda destimlrse a su c,\tí¡" 
cion d precio del rema le. 

Slc'xta.-EI citndo preno del remat.: podrá ha(er~c l'n 

caliJ'ld de cederlo a un tercero. 
Séptima.-La subasta se celebrará \Ó'n el JUlgaJo Ji 

qll~' ml' dirijo. por ser el competente por razón del fueri) 
aceptado. una vez transcunido el plazo de quince d¡a~ 
desde la publicación de los edictos (articulo 34 de la Lev 
de ::! de dicic:mbre de 1872). 

Octava.-La consignación del precio se efectuara. 
como m:lxlmo. dentro del plazo de ocho días sigui':l1-
tes J la aprobaríón del remate (articulo 3S de la citada 
L.'Y de 187::!). 

NO'.ena.·-EI mismo edicto en el que se publique el 
~cf.Jlamicnto de las subastas servirá de notiticación a 
los deud.)rcs y acreedores posteriores. por si los 
mismos 110 fuesen habidos en su domicilio. 
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Bien ohJeto de !)uh¡¡<,ta 

l!rhana .l,.,-C¡¡!>;j chrM de d(l~ pl,tnlas con Jardin, 
'Ip,) "dllp!n de luioH. en el p;nque re~idcnctal "Gua
].11';.». mimno 18-Íl. de La Lagun¡¡. donde' dicen «La 
110rl)e'I:I». C'I! las \kdl¡¡nlas, In!)cri\¡¡ al lOmo 732. 
11(11() .~:J. follo 217. ln~cnptlón ljlllJlta. de );1 finca 
ll¡¡rn,'1'<1 an\es ~5,9-"7. ho~ 8.676 

I ):"lu en Sallt:l Cruz de Ttn':-flfl' a 22 d(' Ilta\(> dc 
] ''l':,_í-'i .lt:t'L.-L:! Sccrcl;Jna.-.t.089_3, -

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edic/O 

D(1l1 Juan Antonio Ranúrez Sunyer, Juez titular de 
este Juz~ado de Pnmera Instancia número 3 de 
Sant Boi de L1obregat, 

Hago saber: Que en este Juzgada y bajo el numero 
42/! ~90, se siguen autos de ejecutivo, promovidos 
por • Banco Hispanoamericano, Sociedad Anóni
ma", contra don Antonio Juan Soriano Codommes 
y doña Carmen Asensio Alcalde, en los que he 
aCdrdado a instancia de la parte actora. sacar a 
púhlica subasta por primera vez, el día 25 de sep
tiembre, por el precio de tasación de los bienes 
emhurgados a la parte demandada y que luego se 
especificaran para, en su Caso, se señala para la 
segunda. el día 23 de octubre y para, en su caso, 
la tercera, el día 26 de noviembre, todos estos sefia
lamientos a las doce horas de su mañana, y con 
el :5 por 100 de rebaja para la segunda subasta. 
y sin ~ujeción a tipo para la tercera; el acto de 
la) subastas tendrá lugar en la Sala de Audiencia!> 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Marianao, 
de esla población, y para tomar parte en las mismas 
se contemplarán los siguientes requisitos: 

Pnmero.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no ~e admitirán posturas que no cubran las dos 
tercems partes del tipo de las mismas, y en cuanto 
a la tercera, se observara lo establecido en los arti
culos 1.506 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en ca1idad 
de !'er cedido a uri tercero, que debera efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate, 

Tercero.-Que para tomar tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consignar el 20 por 
100 del tipo de salida en el establecimiento des
tinado al efecto, sin cuyo requisito no seran 
admitidos, 

Cuarta.-Que podran hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrddo, depositándose en la Mesa del 
Juzgada desde el anuncio hasta su celebración. 

Finca que se subasta 

Finca urbana: Piso-vivienda sito en esta ciudad, 
calle Fortuny, numeros 30 y 36. escalera B. planta 
tercera, puerta cuarta. superficie 70.23 metros cua
drados. construida 88 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad, tomo 424. libro 
lR'i, folio 238, ftnca 12.211. 

Dildo rn Sant Boi de Llobregat a 4 de junio de 
-:C}¡¡2.-E! Juez. Juan Antonio Ramírez Sunyer.-La 
Secrelaria, Teresa Zaballa Merino.-6,813-D, 

SEGOVIA 

Edictos 

Don José Anuro Fernández Garcia, Magistrado-Juez 
de Prime-ra ln!>landa e Instrucción del número 2 de 
S"govia ) su panido. 

Hace saber: Que en eSle Juzgado de mi cargo se 
Ir¡¡milan autos de juicio ejecutivo, número 140/1983, 
a instancia del Procurador don Francisco Martin 
Or('jana. en nombre del «Banco Español de Crédito». 
mnlra Grupo Sindical de Colonización número 
6.563. «Miralcampo», en 105 cuales se ha acordado 
!>acar a la venta en pública subasta. por primera vez, 
los bicne-~ propiedad de los demandaaos-slgulentes:-
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¡-mca ru.,ll,;;;1I ~.111() de l:. Ce'rcüu3. de 23 ¡¡r.;:I". l:~j, 

!'nd,1 ~I ,Uf. L\¡¡¡ el nlnll'-'¡~ ,"!o:" CJrraltral\:l ""n, \ 
(".,t',', ('on Fr:lr.,·I~(,Ll Martín \ Oo:"<,lc. con k~U' ")a'l! 
~,lIll', la que ~'~ ha COllsnuhlo ¡je obr,l nllL'\ ,1 t!l~~ 

¡':I!)Tica di' rl'..'n~(l\ el1 lorr¡l'-l de' h<.:clll' (le' Ul',' ~()!, 

DI:l"lil. C\(<:P!{1 e1!ugur dr~\l;¡adn '-1 ofíclna~. que tl,'I1, 
d'l'- ,'on ulla ~upnfiClc tnt;,! ,le- q 18 metro, ( uadra
di',. FJn('¡l inslrila [11 hhrn 44. (inen nUlTlI.:ru 5 1-17 
I irK;, ~l\lIadd ,1 b~ afu~'r;:~ dC'1 Iludrn urh¡¡n" dI' b 
](lt,drdaJ dI.' Cmlilh.'Jll (S.:g(\\I:I). 

flpo: 5.5PiiJIOO pc'~CIaS 

DK!la !oUf-;;¡<..t,t tcndr,\ lugar el dl;¡ S de ~t·pll(':nhr,· 

LIc' J()\)~ pn'\¡!nO : hor;¡ d<.: b~ oncc trrinta de ~\I 
Illali:lna. en 1<1 Sala de ~udienri¡¡ dt· este JUlga{!I' \Ii(' 

en 1;1 calk S;¡n ~gus\in. ~O. PabclO de Ju~ti,'i:L, hJ,IC' 
b., u'ndil'loTlrs siguiL'nlt's: 

Para lOmar parte en la SUhilsta los li("¡:;¡d(1~\'s 

dcbnan consIgnar prc\'iamcnte en la ~1csa d\'1 Juz
gado [l e~t¡:¡hlccimlcnto óesun;¡do al cfCCIO. acred¡¡¡l!l
dolo en estc e3'>0. el ::'0 por 100 dd tipO de la<":lci,-'n 
~in tuVO requisito no serán admllidos. 

Se h'arc comlar que los autos ~ la certdlcarlOn del 
Regi~tro de la Propiedad ;¡ quc SC' refiere la regla ~.J 
ti\.'! artículo 131 dc la Lcy Hipotecaria cstán dr 
In:1l1iticslO en l:l Srcretana: quC'!>c entrnderá que- todo 
lIó¡¡¡dor acepta como bastante la titulación} que las 
carga, ~ gTa\"amenes anlenore!> ) los preferentes al 
cré'dito de l:l actor¡:¡ continuarán subsistentes. enten
diéndose qur el rematante los arcpta y queda subro
gado rn la respon~bilidad de los mismos, sill desli
l1nrsr a su c\únción el precio de! remate. 

No habiendo postor e-n la primera subasta. se sl'l'¡alil 
par;! la celebración de la segunda ("1 día 7 de octuhre 
dr 199::' ~ hora de las once treinta hora~ de su 
mana na. el cual t("ndrá lugar con la rebaja dd ~j por 
i 00 \ bajo las mIsma!> eondicione~ de la primera 

y no habiendo postor en la segunda suba~ta. ~c 

~cnab para la celebración de la tcrcera el dm 10 de 
no\ icmhrc de 1992 y hora dr las once treinta horas de 
~u mai'lana. en el mismo lugar, !>in sujeción a tipo. 
manteniéndose para estas dos las demas condlcione~ 
ilc la prinll'la y notificándose a la d~mand:lda por 
rom'o crrtificado con aruS\.· de rcciho el lugar. dia y 
hor[l de dicha celebración. 

Dado en Segovia a ~5 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Jo!>é ~rturo Fernández García.-El 
SeC'Tetario,-6,892-D. 

* 
Don Eduardo Saiz Leñero. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Segovia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio hipotecario número 5511992, a instancia 
de Caja Rural Provincial de Segovia. representada 
por la Procuradora dona Carmen de Ascensión 
Díaz, frente a don Agapito de Pedro Casado y don 
José Antonio de Pedro Sevillano, sobre reclamación 
de crMito hipotecario, en los que se ha acordado 
la venta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que luego se dirán, por primera vez. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: Ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle San Agustín, número 26, el dia 1 
de septiembre, a las once horas, bajo las !>iguientes 
condiciones: 

El tipo !>era el que se !>eñalará para cada lote, 
no admititmdose postUr'o:lS que no cubran el msmo. 

Podrán hacerse posturas por escrito y en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberan consignar 
previamente los licitadores en la Cuenta de Depó
sitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta en 
la oficina principal de Segovia del Banco Bilbao 
Vtzeaya, clave 39220000018005592, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo reqUisito no serán admi
tido!>, En tercera subasta. se deberá consignar igual 
cantidad que·~da. 

e' 1 " 

f'echi.l )- condicic>m:s de Id. segunda subast.;: A 
pre .... enci('n de que n·'" twhier;) postore~ en la prim':-fá 
suhast<i. !>e seil~lla 13 se.gunda el dia 24 de septiembre. 
a las once trelfl1.a hl1[<ts, en el mismo lug<,r. 

Tipo: El seilalado en la primera sub:lsta. r<!du;:do 
en un 25 por 100. 

Fecha de lil tercera ~ub:ista: A prevención de que 
no hubiera postores e:n la segunda. se ~eñala para 
la tercer;; el día 27 de octubre, a las dia treir.: .. 

I horas. sin sujeción il tipo, 
Se m:!nl.len.' en lo demá~ para ambas las con" 

i diciones de la primera. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
que todos los licitadores aceptan como bastante la 
tltulacion. y las carg3~ y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito de la actora 
continuarán sub!>istentes, entendiéndose que el 
rematante tos acepta )' queda subrogada en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse il su 
extinción el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de su'basta 

Lote l.-Rústica, terreno destinado a cereal secano, 
número 100 del Plano General de Concentrdción. 
al sitio de la carretera de Ochando, de I hectárea 
62 áreas 68 centiáreas; inscrita al Registro de la 
Propiedad de Santa Maria la Rea1 de Nieva ($egovia) 
al tomo 2.410, libro 16. folio 35, fmea nUmero 
997, tasada en 444,000 pesetas. 

Lote n.-Edificio en calle del Manco, señalado 
con el nUmero 6; tiene una superficie de 1.300 
metros cuadrados, de los que 892 metros e.\t.an 
cubierto!>, y el resto, descubiertos: inscrito al citado 
Registro al tomo 2.513, libro 17, folio 46, finca 
número 1.207, tasado en 6,660.000 pesetas. 

Dado en Segoviaa 12 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Eduardo Saiz. Leñero.-EI Secreta
rio.-6.822-D. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Antonio Marco Saavedra., Magistrado-Juez del 
JU/gado de Primera ¡n!>tanCla número 5 de Sevilla, 

En virtud del presente, hago !>aber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le} Hipotccaria Que se tramita en este Juzgado con el 
numero L210/l9QI-3, a instancia de «Banco Zarago
{ano. Socicdad Anónima», representado por el Procu
rador don Juan José Barrio!> Sánchez, contra don 
~ntoDl Mor~no Cuadrado y doña María José Fernán
dcz Munoz. !>e ha acordado proceder a la \'enta en 
pública .~ubasta. por término de veinte días. por 
primera. segunda o tercera .... ez., en su ca!>o, \' sin 
¡x.'rjuicio dc la facultad que le confiere la Le~- a la 
panc aelora de interesar en su momento la adjlldica
Clon de las fincas que al final S(' describen bajo las 
mndicionrs !>iguientes: . 

Qut' las !>ubastas tendrán lugar en la Sala de 
.l,.udlencias de c!>le Juzgado a las doce de!>u manana. 

La primera. por el tipo pactado, el dja 30 de julio 
prUXlmo. 

La segunda. por el 75 por 100 del referidu tipo. el 
dla 1 de octubre próximo. 

La terccra. sin sujeción a tipo, el día 26 de 
no\'iembre proJtimo. si cn las anteriores no concurren 
h('llaCI(lnc~ ni !>e solicita la adjudicación. 

{JUl.' sale a licitación por la cantidad que se cJtpre
'>.1r3. no admjtiendO!>e posturas inferiores al tipo de la 
primC'ra ~ ~cgunda subasta. pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para lomar parte en la subasta, deberán los licitado
rcs consignar pre-\'iamente, en el Juzgado o estableci
micnto público destinado a~ efecto., en contepto de 
¡¡anLa. para la primera. el 20'por 100 del tipo pactado; 
para la segunda y tel't'Cra, el 20 ,;01' 100 del tipo de 
ellas. ésto es. el 75 por 100 de su tasación sin cuvo 
r,'quisiIO no !>crán admitidos, -,---- .' . 
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Se hace constar que podrán efectuarse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando, al presen
tarlo ante el Juzgado, el porcentaje indicado para cada 
caso, lo que podrán verificar desde el anuncio hasta el 
día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Lcy Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
St'cretaria entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere. al 
crédito de la parte aClora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si, por causa de fuerza mayor, tuviera que suspen
derse alguna de las convocatorias de subasta, se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. 2. Finca distribuida en las dos plantas, 
alzada de la casa en esta capital. calle Teodosio, 
número 51. actual. Se distribuye en dos plantas, 
primera y segunda alzada; la primera está distribuida 
en dos pisos. y la segunda consta de un solo piso que 
tiene a~so a una azotea visitable. Tiene una ex.ten
sión superficial de 138 metros 17 decímetros cuadra
dos. Por planta pero en realidad y según reciente 
medición cada planta tiene la superficie de 152 
metros 68 decímetros cuadrados. Linda. mirando al 
inmueble 'desde la calle. izquierda y espalda, casa 
número 3 de la calle Marqués de Mina, lindando 
además por la izquierda eon el vuelo de esta misma 
calle· Marqués de Mina. a la que hace esquina. Su 
cuota de participación en relación al valor total del 
inmueble es de 66.73 por 100. Cargas: Las afecciones 
que st indican en la inscripción primero de la extensa 
que se dirá-y la de la nota a su margen. Procede, por 
división horizontal, de la finca 3.115. al folio 31, del 
libro 357. de esta misma sección, cuya inscripción 
décima es la extensa. Don Julio Blanco Ramos, 
soltero, dueño de la casa matriz. según la extensa 
citada. teniéndola inscrita con la sujeción a la limita
ción de efectos del articulo 207 de la Ley Hipotecaria, 
que de la misma resulta. y mediante escritura otor
gada en Sevilla. el \O de julio de este año. ante el 
Notario don Antonio Ojeda Escobar. la divide hori
zontalmente en predios independientcs,- uno de los 
cuales es el descrito al principio de este asiento, cuya 
inscripción solicita. y seguidamente lo vende sin 
arrendar en precio confesado recibido de 15.750.000 
pesetas a los cónyuges don Antonio Moreno Cua
drado y doña Maria José Fernández Muñoz. que 
inscriben a su favor el dominio de esta finca, por 
título de compra, previa inscripción de división 
horizontal, con sujeción a la expresada limitación de 
efectos. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número l finca número 20.215, folio 
157, del tomo 1.486, inscripción segunda. libro ¡ 57, 
libro 354, sección segunda. 

El anterior bien inmueble descrito tiene un valor 
de. 16.050-<)00 pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de mayo de I 992.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavcdra.-EI Seereta
rio.-3.700-3. 

* 
Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 13 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
5.19/1990-~.o se sig~en autos de procedimiento judi
~Ial sU",laTlo del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
tnstancla del Procurador señor Gutiérrez de Rueda 
~arcia, en nombre y representación de Mon/e de 
PIedad y Caja de Ahorros de Sevilla. en reclamación 
de un crédito con garantía hipotecaria. en el que se ha 
a~or~ado saca~ a pública subasta. por primera vez, 
lerml.n? ~e :el.nte días. la finca hipotecada que se 
descnblra, SIrvIendo de tipo en esta subasta el de 
6.000.000 de pesetas pactado en la escritua de consti· 
tución de hipoteca, habiéndose señalado para el acto 
del remate el próximo día 18 de septiembre y hora de 
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las doce de su mañana, ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Alberche, sin número, 
barriada Juncal de Sevilla. y para el caso de que no 
haya postores en la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda. por el tipo del 75 por 
100 del valor pactado en la escritua de constitución de 
hipoteca, el próximo día 13 de octubre e igual hora y 
lugar. Y para el caso de que tampoco concurran 
postores a la misma, se señala la tercera sin sujeción 
a tipo. el próximo dla 5 de noviembre y mismo lugar 
~ hora. 

La subasta tendrá lugar baJO las condielon.:s 
siguientes: 

Primera.-EI acredor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en establecimiento destinado al 
cfl..'Cto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo. tanto en la primera subasta como en la 
segunda, si hubiere lugar a ello. y. en su caso, en la 
tercera subasta paro tomar parte en las mismas. 

D1chas cantidades deberán ingresarse en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abiena en el Banco Bilbao Viz.caya y número de 
cuenta 403500018051990. 

Scgunda.-Que los autos y la certificación del Regis-' 
tro l'Slarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado; 
que se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
l':\tinción el precio del remate. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla ht'cho, en el 
establl'cimiento destinado al efcrto. Los pliegos se 
eons{'rvarán cerrados por el Secretario v serán abier
tos en el acto de la licitación al puhlicar;c las posturas 
surtiendo los mismos electos que las que <;e realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
cederlas a un tercero. 

Bien que sale a subasta 

Rústica: Parcela número 17 de orden, parcela de 
terreno de regadío. procedente de la conocida La 
~erca. término de Utrera. con cabida de 50 áreas. que 
IJOda: Al frente o este. con camino A de la finca 
malriz: por la derecha. entrando. con la parcela 
número 18: izquierda, con la parcela 16. y por el 
fondo, con la parcela 26. 

La finca anterior es predio dominante de las 
servidumbres de paso permanente para person..¡s y 
vehículos y acueducto respecto de los pozos existentes 
en el predio sirviente, pudiendo hacer uso de agua de 
tales pozos en proporeión a su superficie, :siendo 
dicho predio sirviente la finca registral número 
li.QlO del Registro de la Propiedad de Utrera. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Utrera al tomo 1.228. folio 120. tinca número 20.356. 
inscripción segunda. 

El presente sirve de notifiC<ll.lón en forma a los 
deudores. 

Dado en Sevilla a 7 de ma)'o de 1992.-La Magis
!t'ada-Juez, Rosario Marcos \Iartín.-La Secreta
na.-7_040-D. 

* 
Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez de Primera 

Instancia número 9 de Sevilla, 

~ago saber: Que en este Juzgado de mi cargo~ 
se s~~en au~s.nú.mero 770/1989, 3.~' p. sobre pro
cedimiento Judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley ~i~otec~ria, a instancias de la CIja de Ahorros 
Pro\ it1etal San f<:'rn~ndo de ",·vill:!. representada 
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por el Procurador señor LopeZ oe Lemus cunu-a 
don Francisco Rastrojo Romero y doña Carmen 
Mantero Carranza en reclamación de cantidad, en 
los cuales por providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta. por primera, y. en sU caso. 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que no 

I hubiere postores en la anterior. por término de veinte 
I días. la fmea hipotecada que luego se describirá, 

sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, que asciende a la suma de 6.500.000 pesetas. 
para la primera de eUas. el 75 por 100 de dicha 
cantidad. para la segunda, y sin sujeción a tipo. 
la tercera. 

Las subastaS tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Alberche. núme
ro 4. barriada cEl Juncallt, en los siguientes seña
lamientos: 

Primera subasta: El dia 2S de septiembre de 1992. 
a las doce horas. 

Segunda subasta: El día 20 de octubre de 1992. 
a las doce horas. 

Tercera subasta: El dia 12 de noviembre de 1992. 
a las doce horas. 

Con4iciones 

Primera-Para la primera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas inferiores al tipo pactado o 
al 7 S por 100 del mismo. respectivamente. 

Segunda-Los licitadores. para tomar parte en 
la primera y segunda subastas. deberán consignar 
en el Juzaado o establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. a excepción del demandante. si con
curriere. En la tercera o ulteriores subastas. el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fUado para la segunda Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores. excepto la que corres
ponda al mejor postor. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse iI. c~lidad 
de ceder el rema~ a un tercero, lo que se ·efectuará 
ante el propio Juzgado que haya celebrado la subas
ta, con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del precio -del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la situación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Se podrán hacer posturas por e~crito. 
acreditándose la previa consignación del 20 por 100 
correspondiente o haciéndolo al presentar el sobre 
cerrado con la postura que. como todas las demás 
pueden hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Casa en la villa de Puebla de los Infantes. en 
la calle Cánovas del Castillo, número 5 de gobierno, 
que mide 220 metros cuadrados, y linda: Por la 
derecha de su entrada, con otra de doña Carmen 
Rastrojo Romero; por la izquierda, con la calle BaI· 
mes, a la que tiene puerta sin número, y por la 
espalda, con casa de los herederos de don Juan 
Fernández González. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lora 
del Rio (Sevilla) en el tomo 470. libro 46. folio 
135. fmca 3.178, inscripción primera. 

y para su publicación lo expido en Sevilla a 21 
de mayo de 1 992.-El Magistrado-Juez. Pedro 
Núñez Ispa.-4.207-A. 

* 
Don José Manuel Cano Martin, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 16 de los de Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial de la Ley Hipotecaria, 
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bajo el numero 1.281/1991. a instancia de ~Banco 
Hipotecario de E~pafm, Sociedad Anónima». repre
sentado pur el Procurador sefiOT b"cribano de la 
PuertH. contra ~E~tudios Reyes. Sociedad Anóni
nll1 . .:n 1m cuak, ~e ha acordado sacar a pública 
suh:J.~t<.l, por termino de quince dIUS, la finca que 
luero se dira, Cl)Jl bs condiciones siguientes: 

Primera.-Pam que ter·ga lugar e! remate en pri
m~!;:¡ ~llhasta, se ha acordado señalar el día 7 de 
septiembre de 1992, a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de: este Juzgado. silO en calle Alberche. 
sin numero, barriada El Juncal, por el tipo pactado 
en 1" t:!.critura de préstamo. 

Sti;'unda.-Si resultare desierta la primera, se seña· 
la para la segunda suhasta el día 24 de septiembre 
oe 1 '-J92. a las doce horas, en el mismo lugar, con 
rc:r.alu de! 25 por 100 del tipo fijado para la primera 
y pdra la tercera subasta. el d¡a 14 de octubre de 
199,::. a igu<.ll hora, y sin sujeción a tipo. 

l t'reera,-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que sean inferiores al tipo 
establecido. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto, 
p"uran hacerse po<;lllras por e,scrito, en pliego cerra
duo en la Secretana de este Juzgado, consignando 
el ~() por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
g~do abier1a en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de c.llle AlCaide Juan Femandez, edificio .. Zeus». 
cuenta numero 403800018128191. presentando el 
resg\.!::rdo acreditativo de tal ingreso. 

Quinta.-Podrán hacerse las ofertas o posturas 
en el propio acto de la subasta. siempre que se 
acredite haberse hecho consignación en la indicada 
cuenta 

Scxta,-EI remate podrá hat'erse en calidad de 
cedt:r a un tercero y los titulos de propiedad de 
la linca están !iOuplidos por la correspondiente cero 
tifie'lC'Íon registral obrante en autos, que quedará 
de manifiesto en Secretaria para que pueda exa
minarse por quienes deseen tomar parte en las subas
tas, entendiendose que todo licitador _acepta como 
h3slante, sin que pueda exigir ningún otro y que 
las .:.trgas y gravámenes anteriores, si los hubiere. 
al ('J'¿dito de la actora, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
}' queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mm.. sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Las consignaciones efectuadas por los 
partIcipantes en las subastas scran devueltas acto 
seguido, salvo la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en ¡atantia del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. Tambien podrán reservarse, caso de 
que el acreedor lo solicite y lo~ postores lo admitan, 
las ~onsignacione~ de qui~nes hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de que si el primer adju
dicl¡tario no cumpliese su Obligación pueda apro
bdrse el remate a favor de los que le sigan por 
orden de sus respectivas posturas. 

Finca objeto de ~ubasta 

l·rban8. sita en calle Lepanto, numero 3, puerta 
" :Hico D. de Punta Umbría (Huelva). Linda, segUn 
!oe mira de!>de la calle: Derecha y fondo. con CD.~a 
numero 5, edificio promovid0 por .-Promociones 
\-' arela Silva, Sociedad Anónima_, y por la izquierda. 
con hueco de escalera y ascensor, patio interior 
de luce!'> }' PISO tipo E. de igual planta y portal. 
lnscnta en el Registro de la Propiedad numero 1 
de HueNa. tomo 1.561. libro 109, folio 193, fmea 
número 8,840, inscripción scplnda. Valorada en la 
escriture de prestamo en 5,800.000 pesetas, que 
se fija como tipo de la subasta. 

Dado en Sevilla a 5 de- junio de 1992.-EI Magil>
trado-Juez. Jose Manuel Cano Martln.-La Secrc:
laria.-4.125-3. 

* 
Don José Mariú Pereda Laredo. MagistladG-Juez de 

1',lm~-ril In~l<mei;:, número 15 de esta capital. 

M¡¡C.: saber: Que en \-irtud de lo acordado (on t'~!:.± 
/t'(]n l..t! 1m aulOs jui,~JO an¡culo 13 \ dl' la l ,>~ 

1-I11-"'!l'~'Jfla ~cgU1dll\ en iCsk Juzgado COI~ l'l ;,II:ll~':\ 
i,)(""¡()I_-I,~. ~¡ l11S1anl'li.l~ ,k "f1;,nco I'opu!;¡r Lsp:\-
1.<'1. ~'1c-iúlaJ A.nlÍnlm:,\). (.'()ll1r'l "M;:nin;¡ d_': Sel 
"O(·,,·,I,ld ·\nonima». <'e ~;lca <1 ¡:Hibhca sub~~~',~1 pOi 
)111il1 '1;, \l'1 \. en ~u ca~0, ~l'gundJ) tcrcer~\. lc'rmmu 
,h; \"nl.: dl~s.\ ante l'~\l' Juzgado, los bil'n.:~ quc al 
til'.:1 ~l' dl'~crihlrár.. b;,~Q la., ~ig:.lll·nh"S condllH'!lC, 

I'rimi:ra.-La pnmera suba~ta. tendrá lugar \'~ dia .2 
dl' ~~'rll('mhre di: 1992. 11 la5 doc.: h()fa~ dl' ~u 
1ll,IIl,mil, sin lendo de tipo por la ean\ld2d d,' 
25.200.lJOO dc pe~<:tas c,!lb fim'¡j, pudii:ndo h,K.-r~c: 

~'\t;l~ ;' calidad de ceder rl renlal!; a un terccro 
~l'gllnd;,¡.-Para tomar p,:¡ne en la suba~t¡L dch'.'rjn 

!o~ li('lIJtlor,·s con~ignar previam.::nte una {'antld,ld 
Igual. cuando meno~. al 20 por 100 cfecl!\o del tip(l 
de' ~(lhasta, .~ln CU)'O r('4ui~1I(\ no sajn :Jdrnilldo~, 

r;-¡Illh,,'n p0drán haccrsc posturas por estrilO t'n 
pliego ,'err<ido, dep{'sitánd(lsc en Mc~ dd JU7gadu ! 
junIO a aquel. el ~O por 100 antes mencion~,do 1\ 
':\w!11pananJo r('sg.uardo de haber~e hecho eft:c\IVo en 
cSlahil'rimiento destinado al cfe('to. 

T I.'rcera,-La segunda suba~ta. de quedar dC~Il'na la 
pnmera. se cekhrará el di¡¡ 25 d(' septiembre de IlJ9'::. 
a la misma hora y con las misma!> condiuones 
C\rre~adas anteriormente. pero con la rebaja del ~:> 
por 100 sobre el tipo de la primera. 

Cuana.-La tercera suh:l~ta. si también huhiera 
qU~'d:ldo d(',>ierta la segunda. se- celebrará d dla 20 d(' 
{)rtubrc de 199,2 y tambien a la misma hor~l. Sin 
'.uj,:-óón a tipo. debiendo comignar los Iiciladore<, el 
~O p"r 100 dd tipo basl' de la segunda. 

Quinta.-Sl por causa de fuerza mayor hubler¡J de 
~li",p"'lldec~e <llguna dc estas subastas. tendrá lugar al 
di;¡ ~iguicnte hábil. 

So.ta.-Los autos y eer1ificaeiones del Registro de la 
Propiedóld se ('ncuentran de manifi('sto en Sccret¡¡na 
para que pu('dan ser examlnad05 por la~ personas que 
~.: propong.:¡n intef\'l'nir en la subasta. entL'ndléndosl' 
ql.le lOdo licilador accp\n como hastante la liw!aCloll 
:. que la" cnrgas r gravámenes anlcriore\ ) 105 
p¡-eli.'!Cllles. SI los hubiere. al crl'dito del actor conti· 
llu:lrán subSistentes. entendiéndose- que el rematanle 
lo~ ¡i,epta y queda su1:>rogado en la r.:\ponsahihdnd ue 
10~ rll\Sm05. sin de~tina, ~,' :: su clttinción el pr~'L'i0 dc-1 

rcrn;l1~' 

Fincas que s..11en a subasta' 

Silas en el término mUnicipal de Mijas (!\t.ilag.a)· 

!.~ Doscicntos.-Vi\'Í<:nda tipo, P-2. drl inmuebk 
de \ incnda duplex. adosadas. en la primera fase del 
eonjunto. Consta de do\ plantas, baja y primera. de 
~llpcrficic útil de 108.08 metros cuadrados. mas una 
7On;¡ cxterior de garaje, porche y lavadero de 11,8':: 
m('tros cuadrados utiles, Su ('uota en el edificio es de 
8.1.' por 100. c-n (']conjulltode 1.17 por 100, Inscrita 
en el Rrgimo de la Proriedad de Mija~. tomo S46. 
libro ~3.2. folio 111, tinca 18.~85. inscripción primer.!, 

~ n Dosc-ie-ntos uno.-Vi\·ienda lipo, P-2. dcl 
trlll1uebk- de vivienda duplex, adosadas. en la primera 
f<1~c del conjunto. COllsta de dos plantas, baja )
primera, de superficie util de 108.08 metros cuadra· 
dm. mas una zona exterior para garaje, porche ~ 

lav.adl.'ro de 11.82 metros cuadrados útile~. Su euot<.l 
eli el edifirio es de 8.33 por,IOO, en el conjullto de 
1,1 7 pOI 100. Insmta en el Registro de l<l Propil.'dad 
de Mijas. tomo 846, Iíbrn ~3~. folio 113. fmca 18.2"" 
insl-Tlpción primera. 

Dado rn SeviHa a h de julio de 1992,-E! Map~. 
traJo-Jue7 .. Jo:.\.; Mana Pereda Larcdo.-El ~C'cret,,
rio - 7.(116-D. 

SUECA 

Edicto 

Don José Maria Páez Martinez-VireL Juez de Pri
mera instancia e Instrucción número 1 d~ Sueca 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de don Ricardo Martínez Ro~el!ó se tramit.ll expe. 
dienle número 506/1991, sobre declaración de falle· 
ctmiento de su hermano de doble vtnculo don Juan 
FranClScu Martlnez Roselló, natural de Sueca, t:i 

cual (k~;-¡par¡-l'ló duc~;ltf: la gu,'rm CI\ il espillh"::. 
en 1','(b,1 ¡¡proxil11ad~! de 1,\ !iOcgunda qUlncen~1 (1\-1 
mes de mayo de 191~ im:orporado <tI Ejercito repu· 
blicano en el frente de Ranasal-Catí Ylllafames. no 
teniéndc:;e (':-olidas (1~1 mismo de~de dicha fecha. 
v en cuyo e.xpedien'.t ~,: ti ... <lcordado. en virrud 
del articulo 2,042 de I::ll "_" óe Enjuiciamiento Civil, 
la publicación del pre~ ente edicto, dando conoci
nuenl0 de la eXisten(;l(t del r~!'erido expedientt:. 

Dado en Sueca a 21 d~ r,.::~~ de 1992.-EI Juez. 
Jo~e Mana Paez Mar1inel-'.:~Tf:L-6.8S5-D. 

En mcrito~ de lo aCllId;:¡do por el iluqrisimo ~<:!hJr 
\tJ¡o:\lrad,,-.1u':-I del JU7gad" de Primera ImtJnC!il 
ilumen> 1 de lilrrag.ona. en {'~le Juzg¡¡do. ;¡I número 
'(0(\11'18:>, ,>e siguen aulm dc IUiciO ekctllivo. promn
,idl" pnr «Flanco Bilhao \' ¡7ca: a: Soeiednd -\no_ 
llim~p, (ontra don los~ Elias Cabello Lozano en los 
(!IIC' e'l n:\olunón d{' e<;ta fecha se ha acordad0 sacar 
:t la \ ,'nta. en pnm¡,:ra y oúbl!ca suba~tn. por ténlllno 
d(' \(,nll.' dí;-¡~ ~ precIO de su \'aloraciÓn. para CU)O 

ano "'-' ha se"na13do en la ~aln Audienci¡¡ (.le eSle 
lugado. el día 15 de octubrt" dc 1992 )- hora de b~ (jit;Z 
1r,·lnla. llls bl('nt'~ embarg:¡dos a Josl.' Elías ('"bello 
Lo/ano. Y p,:¡rtl el ea~o de" resullar desierta la pnn1t'ra 
:-.uha,>ta, '>l' ha scha!ado para QU(' t('nl!,a }¡lf3r la 
"'~'gunda ~ut>aqa. en cl mismo lugar y condl{'IOne5 que 
13 .lnlL'rlOr. C\(l'Pto que ~(:rá con rebaja del ~5 po~ 100 
del llpO de primea. el día 12, dt" no\j('mbre de 1<)9~ ~ 

hora dc las diez treinta. Y que para d caso tk no 
:tma\;-¡r~(' los bl.::ncs en la~ anteriore~ subasta", se 
c'C'khrar;i terccra de 1m referidos bienes, en el nmmo 
lugar ~ condiciones que la anterior, excepto que será 
~In ~UJC('i(Hl a IIpO. la que tcndra lugar d dw 10 d(' 
J;n,'mhrl· de 1992 \' hora de las diez tr('inta. ede
hr:mdo"'-' la~ mlsm~~. con arreglo a la~ slgu;cn!es 
cOnllirioncs: 

Pnmera,-()uc para tomar parte en la\ SUh3~¡¡¡~. 

Jdll.'ran ltl\ li~itadores plenamente depositar ell la 
('u~nl;¡ .11.' Dl'pO~lto" y Consignacione~ de este JU7· 
g~ldll ('11 el Banco Bilbao Vizcaya, ~lto en la rambla 

I :--';,\\;L número 109. de Tarragona, cuenta COlrientc 
numcro 01-:\1.0(10.1. una suma igual al menos al ~O 
por 100 de la respectiva valoración dc los b¡ent:~ 

Sci'ullda.-Que no se admitiran poslUras que no 
,'uhran las Jm terceras partes de los tipos de li(l1<1-
('Ion 

Tercera,-Que podrán haceTht' posturas por e~crilo. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
~u cclcbraclón. dcpositando en el eslahlecim¡e:lto 
antcs mencionado de este Juzgado. junto con aquél, 
como minimo, una cantidad igual a.1 20 pur 101.1 del 
remate. 

Cuana.-Que el mismo podrá cederse a 1ef(cTO. 

p.rcvia () simultáneamente a la consignacicin dd pre· 
CIO 

Quinta.--Que a instancia del actor podrán f(,Sl'f
'ar!o.e l{)~ dt"pósit~ de aqudlM poston:.-s que hay.:m 
n:bicrto el tipo de subasta " lo admitan. ti ('(("(tos de 
l]Ut' ~i d primer adjudicatario' no cumplie;,(' ~m, 
(\vlig;lciOnes pueda aprobarse ei remate a favor 0~' lo~ 
':¡LlC 1:- ~lf.an. por el orden dt" sus rcspecti',as posturils. 

S('\!<l.-()m· los títulos de prtlpiedad. suphdo~ p<Jr 
rertl!íl'al'ion re~istral. se hallan en Secretana ,! ",u 
disrmll'lón. dehiendo conformarse con ellos 1m lici!J
d()ll·~. qüc n,l H'ndrán derecho a exigir otros. y (!lIC :a~ 

~'arf'll~ anl('nore~ y pr<!fe-rentcs, si la~ huhi['n.: al 
crálitn del 3Ct(\T. continuaran sub~istelllc~. sin d,'~tl· 
!l¡l1">l·.l ,ti C:l.tmción el pl'l"CIO del remélte, en¡";10:,'r;
d(l~" que d r{'m:ttante las acepta \' queda sub;()r~j¡~'-' 

~'Il 1:. fc'<,p'.1nsabilidad de las mismas. 

">¡n.! 1.1 rrC~t>nle, ('n su caso. dt: not)fiCaCHíl~ en 
forma a l,l~ deudore~ 

El prew, de tasación de la linea es dI' S.40d.JuU 
pC'~l'¡J' 

Ll.l~ hlenes übjt"to de subasta son ¡"S 511!U'e:l1l'~' 

l'/'b~!1lJ mim('ro 2.-\'IVicnd:1 R plan\(i pnml·{J. 
l1ul,l-" "H) C' ümjJ(\ Claro Se..:lOr IV dl '¡ ;;¡rr:-t~úníl. 



22960 

Superficie 107.62 metros cuadrados y como anejo 
inseparable aparcamiento número 69 en el paraje 
número 1 del inmueble de superficie 27,40 metros 
cuadrados. Linda: Frente, vestíbulo. derecha, terreno 
libre. Consta de cuatro donnitorios, salón. cocina, 
baño \' asco. 

InsériLa: Al lomo \.~2:. rollo 3. finca ~3.643. 
Dado en. Tarragona a .:! de abnl de 1992.-EI, 

Magistrado-Juez.-El Sl'cretario judicial.-7.052-D, 

:OLEDO 

Edictos 

El Ma¡ístrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de nú cargo. 
bajo el número 477/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos a instancia del Procurador don 
J0s6 Luis Vaquero Montemayor. en representación 
de Caja de Ahorros Provincial de Toledo. contra 
doña Francisca López Sánchez.. don Ginés Pérez 
Oómez. doña Laura Cortés Sánchez. don Miguel 
Ansel Pérez Alvarez y «Exclusivas A-Y-P. Sociedad 
Limitada, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta. por término de veinte días 
y precio de su avaluo. la siguiente finca embargada 
a los demandados: 

Urbana. Seis.-Piso-vivienda en Alcorcón y su 
calle Zamora número 2. en planta segunda sobre 
la blija. letra B. edificio C-14. Ocupa una superficie 
de 94 metros cuadrados. Inscrita a favor de don 
Giné! Pérez G6mez y doña Francisca López Sán
chez. en el tomo 676. libro 676. folio 65. fmca 
número 54.223. Valorada a efectos de subasta en 
6.580.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San Marcos. 13, el 
próximo diá 10 de septiembre, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.580.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Sesunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el '20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el 8nW\cio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnútan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
ili"lcaci6n del Regis.tro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que-t!· remat.&t~ . !eS .!!G.ep:t¡q' .. -Q\l~á.a s.ub.(Q.gl.tg.Q J;Il 
la responsabilidad de los mismos, sin destmarse 3 

su extinción el precio del remate. 
Octava.-Para el supuesto de que resultare deSierta 

la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo 14 de octubre, a las diez 
treinta horas de su mañ¡ma. en las mismas con
diciones que la primera. excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 dd de la primera, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera. .,in :;ujeción a tipo. el día 16 
de noviembre. a las diez treinta horas de su !TI:1r,anl, 
rigiendo para la misma laS re~tant·~s c('ndi;;i(,r.t:s 
fijadas para la set,'Unda. 

Dado en Toledo a 27 de abril de ! Q92,-EI M"gi'>
trddo-Jucz.-El Seeremriü.-· .. tOÜ-:' o). 

Viernes 3 julio 1992 

Don Mario Buisán Bernard, Ma¡ístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 4 de 
Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 132/1991 se siguen autos de procedimiento JU
dictal sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de Caja de .-\horros Provincial 
de Toledo. representada por el Procurador señor 
Vaquero Delgado contra don Dionisia Mariblanca 
López y otros, en la persona de su representante 
legal. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
por primea vez y por término de veinte dias la 
fmca que al fmal se describirá para cuyo acto se 
señala el día 16 de septiembre. a las once horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere licitadores se 
ha señalado para la celebración de la segunda subas
ta el día 26 de octubre, a las once horas. y para 
la tercera el día 30 de noviembre, en el mismo 
lugar y hora que para la primera y con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 6,250.000 pesetas. para la segunda 
subasta servirá de tipo el 7 S por 100 de la primera 
y para la tercera sin sujeción a tipo. 

Sogunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. en primera ni en segunda. 

Tercera.-El remate se podrá hacer en calidad 
i de ceder a W\ tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberan consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya en clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación 
a excepción del acreedor ejecutante. 

Quinta-Desde el anuncio de esta subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria del 
Juzgado. junto a aquei • .::1 resguardo de haber efec
tuado la consignación. 

Sexta.-Los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes quedarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio fiel remate. quedándose 
subrogadoS el rematante en las responsabilidades 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa sIta en MadrideJos. calle SuspIro. 13. 
Ti~nl.' una superficie aprOllimada de 235 
metros. Consta de planta baja con corral y linda: 
Derecha. entrando. Alejandro Brunete; izquierda. 
Pedro Cano Romero. y al fondo, Angel Isidro Rodri
guez Guerra y proyección de la calle Silos del Tole
dillo.lnscripción: Al tomo 683. libro 217, folio 62. 
fmca numero 28.000. Inscripción cuarta. 

Son demandados. ademas del citauu allt~. don 
Miguel Angel Mariblanca Gómez Carreña y su espo
sa Maria Jesús Tapetado Cailadilla y doña Felipa 

I Mariblanca López. 

Dado en Toledo a 27 de mayo de 1992.-El Magis
¡ trada.jtiéz, Ñ1ü.riü 8üi:;~i" Be::r1ard. -r-La .5ecr-eta:-

ria.-4.084-.3. 

* 
La \laglstrada-.IUl'l dd JU/g,.ldo d~ Primera Instancia 

númcro 2 lk Tolcdl), 

Hace \atxr: Que en ~ste J u/gado SI.' sIgue procedi
!111cnl,) l'~;¡l'l'ial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipok','ana. ,'on el numero 101.'199::', promovido por 
(·.li;l e:: '\!¡,)fI'c) Pro\incial de T"kdo I.·olltr:.l Jün 
\li't!l!c\ rcrnandeJ \Ioiincro \ ddlÍa C¡rmcn Romero 
r"I-!1al1d"7.~n I,)s qu..:. por r(,~o¡lICi(1f1 d<: e~la !;:cha. ~c 

¡ I' .. t ~H:()nj~h..1d '<h.;.,;;: a la \cota ,'n r':lb!¡/~~~ ~\jh~l~la \'~1 
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inmueble que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugur en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de octubre pr?ximo 
\ once horas de su mañana. sirviendo de lIpo el 
íJadado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
~lIma de 20.100.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
10<; bienes en la primera. el día 18 .le noviembre 
pn'>"imo y once horas de su mañana, con la rebaja de! 
25 [)Of 100 del lipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
dl' las anteriores. el día 1I dc diciembre próximo y 
once horas de su mañana.. con todas las demás 
condiciones dc la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas quc no cubran 
el tIpO de subasta, en primera ni en segunda, .pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a l'\l'cpción del acreedor ejecutante . .leherán consIg
nar previamente en el Banco Bilbao Vilcaya. nlÍmero 
de cucnta 4,317. clave ·18, el 20 por 100 del tipo 
l"\pre~ado. sin cu)o requisito no seran admitidos a 
!il'ila~:ión. 

Tercera.-Desdc el anuncio de estas subastas hasta 
~u celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. deposilando en la SelTetaría del Juz
gado. junto a aquél. el importe dl' la consignación, o 
acol\lp~ñando el rl'sguardo de haherla efectuado en el 
I.·stahkc;micnto deslinado al ..:fecto. 

Cllarta.-Los aulos y la l·ertiti<.:aclón dd Registro a 
qUl' se reticre la regla cuarta dd articulo 131 de la Le) 
Hipot('caria estan de manifiesto en Sl'cretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como h~stante la 
tilulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los rreferenles -si los hllbicre- al crédito de! al·tor 
l'ontinuarán subsistentes. entendiéndose que d rema
tantl' los accpta y queda <;ubrogado I.'n la respomabili
dad de los mi~n1l's. ~in d("stinar~,' J su ~;,.tl!1l'lnn el 
prl'\"io dI.'! r~mMe. 

Bienes objeto de suba~ta 

Edificio destinado a bodega y fáhrica de alcohol, 
conocido por el nombre de «La Ro~ario», en la calle 
dd ('ampo de Criptana. nlÍmero 8 l. de Tomelloso. 
con una extensión superficial de 1.3·Ul melr0S cuadra
do ... Linda: Por la dl'rccha. entrando, y tondo. don 
l\1igud Fernández Moline¡;o. don l\1iguel Jiménez 
Rodrigo y don FdiJX' Rodrigo Herreros: ilquierda. 
don Justo Lópcz Orlinz. Inscriocion: P.:ndiente d~ 
l'Ila. aparecen rctcrcnl'ladas al tomo 2,182. folio 138, 
linra 2.213. séptima. 

Dado en Toledo a 2 de junio de t 992.-La \1agls" 
trada-J uel.-EI Secrctario.-6.965-D. 

* 
Don Alfonso González-Guija Jiménez. Magi'itrado

Juez de Primera Instancia número 1 de Toledo) su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
25;/1991. ~e tramita cxpedicnte de su'\pensión de 
pagos a instancia de la Procuradora dona Merc<.'dls 
Gómez dI.' Salazar. l'n nombre dI.' <dngal<>a Alimenlil
ria. Sociedad\nonima». cn cuyos autos se ha al'l)r
dado declarar a dIcha Entidad en estado de in~ol vt'n
na <kfiniti'·a por Sl'r ~uperior el p;J~IVO al acll\o en 
171 . .::!55.51S pesctas. aSI como Cün\ocar a Junta 
g.enl'ral lk acn:cdores. la que teodr;1 lugar l'n la SalJ 
de \udlencia de este J ulgado el dla 15 de octubrc~ 
rró,imo. ;:¡ las diez horas de su 01:·,11<Ina. 

Lo que se hace saber por medll) .id pre'iente para 
general C'onounlll:Olo. 

DaJo ,'n Tukdo J ~ de Junio ,jI' ¡'i'l.:::.-El \lag!s
: trado-luc/. \lfon<;u G.Jnz<ÍIl'l-Cu,¡;¡ Jimén':l.-La 

SCl'·ct:lria.-h.'i64-D. 
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TOlOS·\ 

DOIl;! c\urnra Rul'z FCrn'lrIJ, JUC''- Jd JU/gaclo de 
l'I'l1h'l":\ )\1',\311,'1;\ l1UOh-'ro I dl' TIllosa (GlIlPU/' 

"':11. 

H.ln' siltll'r: QUt' en rl'~olución dictada eo el cxp,'· 
dl,'ln, ti" ~\I~pl·~ión de P;¡g{l~ de r('fl'n'ocia h,' a('or~ 
d:\d,· 1;1 ~lI~ren~i()n de la Junta gClln,,1 de ¡¡('fcedores 
"l1d::,d;1 para el día::: de Juho de 19°2. <1 la~ di.:¡ 
hln;¡" ,'H la Sala <k AudH:,onas lk este .!u/gado. y ,>l: 
'il\l;~!I<'IÚn por l'I lnimih' c~nil(1. h;¡hicndosc concc
,hi" a la ~tl~llL'n~:l un pl;!/u de ,"ualro mc~('s para la 
11!','~"I1\;k'i(ln de 1<1 rroposirión de con",:nio ron l;l~ 

;,,11""'1('11('\ de I()~ alTL'cdor('~ obtenida en forma 
:1111(,:1\1,';1 

D.\do en Tnlo'>3 (GUipÚ1CO:lj a 8 de Junio d(' 
'1' -La lUCI_ ·\urora RUJI F~'rrciro.-EI Secreta· 

1'1",,--11·.19-.' 

TORRELAVEGA 

f:dlCl(i 

Don Joallum de la Serna Bo~ch, Secretario del JU1-
1',I,h' de PrinlL'ra InslUm'la número 4 de Toncla
\,'t:d (Cantabna), 

fbg(l ~ah(T Qur {'n eMe Ju[p.ado, bajo el núm.'
Il ] ~í" ] t)l) 1 de rl'gistfO, ~e sigue procedimiento jUdl-
1'::1] ~,'l1l:1no ,le] :,nkulo 1.~ I de 1:1 Ley Hipotecaria a 
111\l;Illl'IJ dd ,(B¡¡neo Bilbao \'i.lea)a~ Sociedad -\mi-
111111,"'. Kprc~cnlado por el Procurador don Ciriaeo 
\1:11'1111('1 \le'rinu. contra don Jo"é Mier Gonzáh,"l \ 
duna -\ng.ela Villegas Conchas. en ft'dumación d~ 
("!c'd,Jo hlp()1ecari(\~ en cuyas actuacione .. se ha acor
,bdo ~ac;¡r a primera y publica ~ubasta. por término 
de \,'IIlI!: dias ~ precio de su avalúo, las siguicnle~ 
¡inl·,I~. ('(\n1ra la~ que se procede: 

t 'I hana l-l:. Sótano, d('l<llnado a garaje, ubicado ~'n 
la pi;lnta del mismo nombre del edificio sito en 
TOI"I,'la\cga, avenida del Be!.aHl. número 28: !.(' 

'ndl'H.luah/a eon el número 5-interior: tH:ne una 
~lIp,'rI¡,'le 'Ipro~inlada de ~1 metros .15 decimetros 
<.lInctl-,ld()~, ~ llnd3: Norte, garaj~' individualilado con 
d lIumero .:1; sur. garaje indi, idualilado con el 
~~lIml'ro ó: {'~Ie, avenida dd Be .. aya, y oesl!.', pa~iJlo de 
;ICÚ'\I' a lo~ garaje!.. 

Im~-ripei()n: Libro 334. folio 45, tomo 1.400. linca 
W.5J-t. 

ljrhana. Vivienda letra e del piso primero. ubicado 
('" rI ('dlficio ~ilO en esta ciudad, avenida del Bes"l\a, 
ponal ~ de obra. hoy 28 de gohierno, a la dercrha, 
rntr;lndo: mide lOO metros.70 decímetros euadrado~ 
rnmlnlido\. aproximadamente. Se compone de 
("ocin:!. ",11,in. tres dormitorios. «halh>. pasillo y dm 
t\'l"r;¡¡a~. una al norte y aIra al oeste. Linda: NOMe \ 
0",1,'. tcrreno dt' la linea: !.ur, caja de escaler, } est~, 
\ 1\ il'!id;l lelra -\ y terreno de la linca. Tiene una cuota 
dr r:micipat:ión dl' elementos ('omunes en relaeion 
WI1 el total del ,'alor del inmueble de 1.46 por lOO. 

La ~ubas1a tt."ndra lugar en la Sala Audiencia de este 
.1ll/pdo. sito en Baldomt'fO Iglesias, el próximo dla 
I ~ de \l"ptiemhrl' y hora de la~ doce treinta. bajn la~ 
\1!,ollen1l'~ rondiciones: 

I'nmera.-EI tipo del remate es de 9.090_000 pesetas. 
- no ;Idml\\(~ndose posturas que no cubran dlCha suma. 

~wo'llllda.-Para tonlar parte en la subasta deberan 
('(ll1\i¡;n;¡r 1m licitadores previamente, mediante 
lllgr('~l\ en la eu"nta abi"rta en este Juzgado en el 
Banco Bllban Vil.caya. de esta ciudad, número 3.890, 
:1 t;11 ,'feC\(l. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
lVOI I (j(l del tipo de rt'male. 

Tel.:era.-Podni hacerse el remat" en calidad de 
n:dn a tcrccro~. 

( uana.-Desdl' el anuncIo de la subasta hasta su 
n:lc\1r;:¡rion pod¡án Itaeer~c posturas por escriHl, en 
pi lel:'o cc'rróldo. depositando cn la Mesa del Juzgado. 
_Wnl(, COI1 uquéL el resguardo de haberse eonsignado 
el Importe a qu(' se refiere el apartado segundo, 

L(I~ aUlos y la certificación re¡¡istral están de mani
r,('~lO ('11 la Scerelarfa y los licitadores deberán aCeptar 
('omo hastante la titulación. sin que puedan exigir 
o!ro\ ¡l1ulos 

\'iernc'i ) )uliu 1992 

L1<' earga~) gnl\amcnn ,1I1inIClrl" ;> 10\ r" il"':r,
lL·~ \1 I,)~ IwblL'fc'. :11 ul'dilO d~'1 Ul'iOr L()'l~,n;l;,r;!f' 

"'!lh\l\h'ntc'~ j ~in Cllll"<.'L.Jf. ,·nll'nU¡,'IlÚ(1'1c· '-.<<.1l' .,,¡ 
rell1:1t.lrtl,' lo~ ucepla: q;lcd;:¡ 5l1tFugado ~'n 1;1 Il'~pon
,:lhi1,d¡¡d dl' lo~ nllsrn(l~, ~In (k~lln;!I\,':1 \l' ("\\:n('111n 

d pl<,rir- del n'male 
-\ prc'\ l'Jlelon lk qUe' oc' hu\a pl)storc'~ <.'n !,1 

!'I-lnll'r;1 SUb;l\!a. se \(;n:lÍa I1Jr;I'la sL'[!:lind.,. en el 
1111,1110 IlIgal : la alldic'IKia d~'1 pro\llno dla 2:."' de 
<l .. ¡ullrl' ) h,)]"¡:¡ de la~ dOl" Irelnta, \In iL'nd(l dl' II]:W 
p,lIa ~'\IU ~,'gunda suha\ta el -5 pur lOO del prl'CI!.1 
p;¡c\'ldo.: d.'bll'ndo romignar 1::;\ IICllJdorn ei ~(J pur 
[u() ,kl mdicado tipo 

Igualmc:lte. a rrl"enrl("1 J(, qUl' no hJ\a Pl'~l(lle" 
l·n I;¡ \c'gund:l !,uha,IJ. \e ~l'ñala la krrera. qUl' \e 
,'L'kbrara ~m <,ujl'óón a tlpO_ el pró>.¡mo dl,l ~(I dl' 
IH1\ ll:ll1bre \ hor¡¡ de ];1> doCt: trl'inta 

El prC~enll" edirto sen Irá li;: noul"IGlCIC)[1 ;J !o~ 
dnn.lIld:ldo\_ en ra~o d,' 110 "er hallad(1~ 

\' para gencral conocllllll'nto, ~e npidc el pll'SrnlC 
,'n lorrL'la\cga a 16 de m~lrLO de tl)4~.-EI 'iech'lan" 
.Io:\mlll1 de lo Serna Bo\rh -.::1.144-3. 

n'DEL-\ 

EdlClOs 

Dona -\na k"ús Fernand<.'L San Miguel. Jue/ \itula~ 
tkl JU7gado de Primera Instancia númvr" 1 dl' la 
('Iud;ld de Tudl'la (Na\Jrra) ;> ~u partido 

Por el presente CdlClo. hace ~abcr: Que a l;¡\ once 
hor;¡s de 1m días 16 de I()~ me~es de ,eptiemhre 
octuhre ~ nO\lemhre, pró>.imo~. tendra lugar en este 
.!u/gado, por priml'ra, segllnda y tercera ,-el. fe"l"ecti- 1 
\amente, ~¡ fuere necesario, la venta en pública 
,uha'ta de 1m bienes muebles L' inmul'bk~ {'mh.:lrgJ
dm quc ~e dirán. por término de \'('inte di<l~. ~ Que 
fucw!1 cmbnrgados l'n el juicio ejecuti'C) numero 
.lS,'14Y 1-1. proll'lOvidm pur el Procurador ~eiillr Inba
¡-ren Echarri, en nombre \ rel"re~cna("l{)n de don JuliO 
Nuin ZuaSII (Carrocefla~ Errotázar). con1r";1 don 
-\ngcl tl-Iollllo .-\I\"are1. \erillO de Ru;¡ dl' Pe'lin 
(()r~'n~). n¡[lt' Vcneluda. núlll("TO 5_).°. ~(lbrl' rt'tla
mm'ion de 6~~.704 ])l'sctot, de princft¡:¡L má~ 307¡N 
pe~('las de gasto~ ban~':lTIos. m¡j, 350.(1()() ~l\"~c'ta~ 
prcsupuc<,tadas para IIltl'rl'Sc~. gaslm ;. cos¡;.¡~ : ~l· 

hare con~tar lo siguiente 

Pnmcro.-Que para tomar parle en la ~uba~\a debt'
r;in los licl\adores COnsignar previamente en la M,'s:l 
del Juzgado o establecimiento dcstlnado al efecto un:l 
t'anlidad igual por lo menos, al 20 por lOO dl'l valor 
dl' 1.1 ta'i,xión en la primera subasta. del 10 por 100 
dt' di('ho precio, con rehaja del 25 por 100_ en b 
~'gunda y lereera. 

Sl'gundo.-Que no se admItirán pmturas que no 
ruoran l;:¡~ do~ terceras parte~ del valor de 1m bi..:n('~ 
en la priml'ra subasta; en la segunda, dicho \ ajm eon 
rchnja tkl 25 por 100. ~ cn la tercera, sin sujec!on a 
t1pO. 

Tereero.-Que el remate podrá hacerse en e:Jlidad de 
puda cederlo a un tercero. 

CuaMo_-Que J'l0 se han suplido los Iítulo~ de 
propiedad} la certiHcaciún de cargas obra unida a 1m 
aulm, pudiendo ser examlnada por los que quieran 
lomar parte en la subasta. 

Quinto.-Que las cargn~ o gravamcnes anlenOrl'S \-" 
los preferentes. SI los hubIere, al crédllo del ano~. 
continuarán subsistentes. entendléndme que el rema_ 
tante lo~ acepta y queda subrogado en la responsabih
dad de Ins mismos, ~in destinarse a su e\t1!1ción el 
prcCfO dd remate. 

SexlO.-Que el tHen mueble embarg<ldo se halla 
dep(l~ilado en poder dc duna Elena Fernándel DO~:ln
tos. e<;po!>8 del demandado, 

Sl'ptlmo.-Que podrán hacerse posturas por esrrllo. 
en pliego e('lTado, d"positando en la \1t'<;a del Juz
gado_ Junto a aquéL el Importe est<lbleCldo en el 
apartado S{~undo, o a,omp<ln<lndo el r>:sguardu de 
hahc-rlo hr-cho en la cunlla de estl' Ju:t~ad(l_ en el 
Banco Bilhao Vizea,,,. dt' esta ciudad ha~l:¡ el 
momento dt ' la eeleh~<lel(ln de la ,uhasta 

BIenes embargado~ objeto de subas\;! 

1. Plalaforma. Lecinena, Matrícula NA-::' -I-:-R 
Valorada en 350.000 Pl'setas. 

2~961 

[>1\,) ~it(l en ia t.-TCl'ra plant:.) tlel ediflClO dl' )¡\ 

\ ~¡lk \\'11L'llleb. dl'l ml:nlClplO de La Rua de Pctin_ dc 
I ~r¡ I1h'\T\', ('l::ldr:ldl)~ ,ollqnlldü~. 111~~TilO en ellihn, 

1 .¡~ {"Ullé' 1~."1< finca f, ~19 del Barco de \alde('lTa" 
., .11(>taJ" en '-I_UOO.O()(, de pl'~eta~ 

Dad!) en Tudda a 2' ele marzo uc ¡r)92._La Jlll:L. 
I.na k\u<' Fernjndl'z S;¡r, \1i~ud.-El Secre:a-

110 -4.(J¡;¡';-J 

* 
Doña Ana lesus Femandez Siln Miguel, Juez titular 

del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tudcla y su partido, 

Por el pre\ente edicto h¡;ee saber: Que en e~tc 
! Juzgado se tramita procedimiento judical sumari\) 

del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria al numero 
-1-1 de 1992, a instancia del "Banco Guipuzcoano, 
~()ciedad Anonima,', contra don Miguel Ibiricu Fer
mmdez y dona María paz Gi! Garbayo, en ejecuci6n 
de crédito hipotecano. por importe de 3.014.941 
pesetas más Intereses, más ,1.100.000 pesetas para 
costas )' gastos; en cuyos autos y por resoluci011 
de esta fecha !>e ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, que se celehrará en la Sula Audien
cIa de este Juzgado, por primera vez y término de 
veinte d13s, los bienes que luego se diran. sena
lanclase para que el acto del remate tenga lug.ar 
el próximo dla 15 de septiembre y hora de las once 
de su mañana, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiroin posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar pdrte 
en la subaSl;l, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima~, numero 3,180. una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
ue! bien que sirva de tipo para la subasta, haciendose 
constar el numero y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitido!" no acepmndose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Que podrun participar con la caliiliid ue 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasta, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regi5-
tro a que ~e refiere la regla 4~ del articulo 131 
de la Ley. Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
rerentes, si los hubiere, al crédito del actor COD

tmuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seflala para la celebración 
de una segunda subasta el dia 15 de octubre próxi
mo, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicaCión las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala par:l la 
celebración de una tercera el día 16 de noviembre 
próximo, cuya subasta se celebrará sin sUjecion a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvio de 
base para la segunda, 

El presente edicto servirá de notificación a llls 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Blcnes que se sacan a subasta 

L Vina, regadío. en Corella, termino de Montes 
de Cierzo, paraje de Navas. de 9 robos 3 almudes 
de superficie. equivalentes a 82 áreas 50 centiareas; 
lindante: Norte, Tomas G6mez; sur. Cesá.reo 
Gómez; este, Benito Benito, y oeste, camino. Inscrita 
al tomo 2,532, libro 266, folio 49. fmca 17.27K, 
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inscripción cuarta. Esta ftnca responderá hasta un 
máximo de 441.250 pesetas y ha sido valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 950.000 pesetas. 

2~ TIerra de labor, regadío. en CoreUa, ténnino 
de Montes de Cierzo, paraje de Navas, de 6 robos 
13 almudes de superftcie, equivalentes a 6 1 áreas; 
que linda: Al norte, viuda de Inocencio Catalán; 
sur, Tomás López; este. Benito Benito, y oeste, cami
no. Inscrita al tomo 2.532, libro 266, folio 52, fmca 
17.279, inscripción cuarta. Responderá hasta un 
máximo de 395.625 pesetas y ha sido valorada en 
650.000 pesetas. 

3. TIerra de labor. regadio E .• en CoreHa. tér
mino de Montes de Cierzo. paraje de Navas. de 
6 robos 13 almudes de superficie. equivalentes a 
61 áreas; lindante: Norte. Jesús y José García; sur. 
Melchor Vicente; este, Pablo Díaz; oeste. camino. 
Parcela 68 del polígono 12. Inscrita al tomo 1.783. 
hbro 192, folio 13, fmca 13.102. inscripción quinta 
del Registro de Tudela. Responderá hasta un máxi
mo de 395.625 pesetas y ha sido valorada en 
650.000 pesetas. 

4. TIena y viña en jurisdicción de Cintruénigo, 
término de Alegas Altas. parcela 3 del polígono 
1 SO, de 68 robos de superficie, equivalentes a 6 
hectáreas 16 áreas 94.5 centiáreas; lindante: Norte, 
Joaquin Chivite; sur, camino y Cándido Ruiz; este. 
Agustin Montes; oeste, carnino del Corral de los 
Altos. Inscrita al tomo 2.481. libro 182. folio 98. 
fmca 4.215. inscripción decimosexta. Respondera 
hasta un máximo de 891.500 pesetas y ha sido valo
rada en 4.750.000 pesetas. 

5. TIerra de Cintruénigo. ténnino de Alegas 
Altas, de 18 robos 13 almudes. equivalentes a 1 
hectárea 69 áreas. Linda: Norte.. Vicente Femández; 
sur, José Maria Pérez; este. camino de Estanquillas: 
y oeste; viuda de Mónico A traro. Inscrita al tomo 
1.079, libro 83, folio 201, finca 5.712, inscripción 
sexta. Responderá hasta un máximo de 496.000 
pesetas Y ha sido valorada en 1.700.000 pesetas. 

6. Viña en Cintruénigo. ténnino de Alegas 
Altas, de 4 robos 8 alrnudes de superticie, equi
valentes a 40 áreas 40 centiáreas; lindante: NC'rte. 
Gregorio Comago;sur. Cayetano de la Sota; este, 
Fausto González. y oeste, camino vecinal. Inscrita 
al tomo 1.033. libro 79. folio 107, finca 5.365, ins
cripción cuarta. Responderá hasta un máximo de 
386.500 pesetas y ha sido valorada en 400.000 
pesetas. 

7. Nave industrial, con terreno descubierto 
adjunto en Cintruénigo. en el poügono industrial. 
termino de Alegas Altas. paraje de La Plana, deno
minado también Corraliza de la Nevera. parte de 
la parcela 1 del paUgono 139. resto de la parcela 
K-6, tiene un total de 813 metros cuadrados de 
superficie. de los cuales 296 metros 28 decimetros 
cuadrados corresponden a la nave y el resto. o sea. 
516 metros 62 decímetros. corresponden al terreno 
descubierto adjunto. La nave es de sólo planta baja 
y de forma irregular. construida a base de cimen
tación de hormigón en masa. Linda: Norte. Ala
bastros Mijo y Jalman: sur. calle séptima: este, Ala
bastros Jalman, y oeste. Alabastros Mijo. Inscrita 
al tomo 2.429, libro 176. folio 159. finca 13.486. 
inscripción tereera.- Rcsponde-hasta--un málillT!o-cle 
4:102.500 pesetas y ha sido valorada a efectos de 
subasta en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 25 de mayo de 1992.-1.a Juez, 
Ana Jesús Femández San Miguel.-El Secreta
rio.-4.071-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia de los de igual clase de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la I 

Ley Hipotecaria, con el número 790/1991. promo
vido por «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónimall contra Josefa Blat Gallart, en los que. 
por resolución de este fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta los inmuebles que 

Viernes 3 julio 1992 

al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
sigui~nte: 

En primera subasta el día 17 de septiembre 
de 1992 próximo y a las diez horas de su mañana. 
~¡n Icndo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 31.050.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 22 de octubre 
de 1992. a la misma hora. con ia rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 25 de nO'\.iembre 
de 1992. a la misma hora. con lodas las stemás 
(l1l1dicioncs que la segunda pero sin sujecIón a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
dia. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4484 000 76 
180790/90 de la agencia 21 del Banco Bilbao Viz
caya. sita en la calle Colón, número 39, aportando 
resguardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Teréera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Uana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la tiulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsisten les, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso alto destinado a vi'Yienda. distribuido en su 
interior de varios departamentos, tiene su acceso 
por escalerilla exterior que arranca desde la calle 
de su situación; ocupa una superficie aproxiJIlada 
de 82 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Por 
frente. calle La Marina; derecha. mirando a la facha
da. izquierda y fondo. con los generales del in-

mueb.1e. 
Porcentaje: 48 por 100. 

--- r=Orma--part~ de...J.UUl ~asa_ ~mpuesta_ de planta 
baja destinada a habitación con corral y un pequeño 
piso alto destinado a vivienda, con galeria. situada 
en el ténnino municipal de esta ciudad, partida del 
Cabo de Francia. calle de La Marina, número 1, 
sin contar el de su manzana, ocupando la superficie 
total de dicha casa 89 metros cuadrados; lindante: 
Por la derecha, entrando. con la de los herederos 
de Maria Mirapeix; por la izquierda. con la de Pas
cual Zaragoza. y por espaldas. con ia de Pascuai 
Caries. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 3 en el tomo 1.385, libro 217 de P.o N." 
del Mar. al folio 214, finca 13.786. tnscripción 
tercera. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notiftcación de la subasta a la demandada para 
el caso de que no fuere hallada en su domicilio, 
calle Marina. número 1. de Valencia 

Dado en Valencia a 16 de marzo de 1992.-La 
Secretaria judicial. Pilar Riera Pérez.-6.717-D. 

BOE núm. 159 

Don César Barona Sanchís. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 17 de los de Valencia. 

Hace saber:' Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 1.153/1991. promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia. Castcllon y Alicante 
y Procuradora doña Purificación Higuera Lujan. con
tra doña Paula Ripoll Moltó y don Vicente Agulló 
Ripoll. vecinos de Altea. en partida Cap Blanc. 
número 11. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta d 
inmueble que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 22 de septiembre pró
ximo. a las doce horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de 5.250.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la pnmera. el día 1:2 de octubre próximo. 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
dl' las anteriores. el día 24 de noviembre próximo. a 
la mi!>ma hora. con todas las demás condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al día siguiente. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimt:nto. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen lomar parte en la subasta. 
n excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente d ::!O por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 4ct880nOOlSJ 153QI. de la 
oficina deJ Banco Bilbao Vizcaya, sita en el editicio de 
J Ll7gados. avenida l"a\'arro .Revert~f. número 2. 
bajo. aportando resguardo justificativo en que conste 
fccha y número de procedimiento. sin cuyo requisito 
no sl'rán admitidos en la licitación. 

T crccra.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para d remate. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos v la certificaCión dd Registro a 
que se refiere la reglá 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
l¡tuJación. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. ~i los hubiere. al crédito del actor 
conllnuarán sub<;istcntes. entendiéndose que el rema
tan k' los acepta y queda subrogado ('n la responsabili
dad de los mismos. ~in destinarse a su extinción el 
prc,'io d..:! remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificacion :11 deudor del día y hora señalados 
par~l cLreJn¡He, _ _,_ .. _ , __ .. , ',, __ 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Trozo de tierra parte huerta y parte secana. 
en término de Altea, partida Cap B1anc. atravesado 
por la acequia dI?! riego mayor. con una superficie de 
:6 áreas 85 centiáreas. dentro de cuyo perímetro 
c:>'lsle una casa Je labor. con una superficie aproxi. 
mada de 100 metros cuaárados. que consta de planta 
haja dedicada a vi\ ienda y cambra en planta alta. 

Inscrita al tomo 471. libro 94. folio 73. finca 
nÚllll.'ro 12,506, inscripción primera. 

Dado en Valencia a 15 de marLO de 1992.-[1 
Se\. retario, César :Vlanu..:! Barona Sanchís.-4.181·3. 

* 
Don César Barona Sancrus. Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 17 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. con el número 1.058/1991, pro
m,r-ádo por el Procurador don Mariano Luis Hijl;ue
fa Gurda, en reptesentacion de Caja de Ahorros 
oc VuJencia. CasteHón ~' Alicante. contra José Cara
ba! Bolos, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acord&do sacar a la venta en publica subasta 
los inmuebles que al final se describen. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma sjguiente: 

En primera subasta, el dla 25 de septiembre próxi· 
mo, a las once horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca. aScendiente a la suma 
de 7.525.000 pesetas. 

En segunda !oubasta, caso de no quedar rematados 
lo~ bienes en la primera. el dia 23 de octubre. a 
la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
pina de las anteriores, el día 25 de noviembre, a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
de 1:.> segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las Subastas, se celebrarán al siguiente 
dla, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
,has sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tIpo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Se¡;unda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a e:r.:cepcion del acreedor ejecutante..deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente 4488000018105891. de la 
oficina del Banco Bilbao VIZCaya, sita en el ediflcio 
oc Juzgados. avenida Navarro Reverter, nUmero 2, 
bajo. aportando resguardO justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento. sin cuyo requisito 
no seran admitidos a la licitación. 

Terccra.-Que la subasta se Celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien ademas, hasta el día 
s!!'ñalado para remate podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Lo:!o auto!! y la certificación del Re¡istro. 
a que se refiere la regla 4~ del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si 10'S hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor dellu¡ar. dia Y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto' de subasta 

Vivienda en tercera planta alta, tipo 03 (tipo 
G según calificación definitiva). planta número 9 
de la escalera del patio zagui.n número 7 de la 
pbT..a en proyecto, hoy denominada de Holanda. 
Con distribución propia para habitar y superficie 
util, segUn la cédula de calificación definitiva, de 
8S metros 75 decimeuos cuadrados. 

y linda: Al frente, norte. calle del Doctor Albi
üana, a la que da fachada: izquierda .. mirando a 
la fachada desde dicha calle,·con plaza en proyecto, 
a la que tambien da fachada, y en parte, con vivienda 
pue:ta. 8 y rellano de la escalera; fondo, dicha vivien
da, el rellano de la escalera, hueco del ascensor 
y patio de luces, )' a la derecha, con "ivienda puerta 
¡ 2 del patio zaguán nlimero 23 de la calle del Doctor 
AJhiii.ana. 

Le cOlTesponde una cuota de participación en 
lo~ elementos comunes de ochocientas diez milé· 
SUllas. 

Ill'é'nW l;l hip01('ca en el Registro d::: 1:1 Propiedad 
dI' \ .dl':r("i<.l 7. en el lOnlO 2.(161. libro 510, folio 15. 
1·1 Tk;i nÚn1C Y O) -H .... 772. inscripeion segunda. 

Dado en Valencia a 28 de abril de" 1992.-La 
Magistrada-Juez,-EI Secretario. César Manuel Baro
/la Sanchis..--4.059-1O. 

Viernt's .3 julio 149'" 

Duo Féll\ BI:o.zqUl'/ ('a!md.l, Magistr¡¡do-Ju<"f HC,',· 
lit'nl.Ji de! .1 u/¡;ad() Je Pnmcra InstanCia nU'11,'I·" i::: 
(1.- \"alcllé i:, 

j-I iCC sabcr: Que l'n eSI'~ Juzgado. > haJo ,-o! ¡.lHll~"·(\ 

1 1:1': ¡ '-J90. ~..: sTg.uen aUlO, dl.' JUIcio l'jCl'UU\ü .. < 

il1~tant"iJ dc 1:::; Procuradora dona MerCl'd¡', Barra
chill~ B.:I10. en nombre y representacIón d ... He 'entral 
Ll·;h111g. Sot:icdad Anónima.}, contr¡¡ don Ju,>é ·\rw 
\~l·ll~l \ d011J Pilar ['er\'era Aiió. en reclamación de 
13. -15.S.\~ p~scws de plincipal y 5.ODO.OnO de pesetas 
para intereses y ("o~las: en los que se ha acordado 
~ac".lr ¡\ la venta en pública sub:lsta. por primera \'el 

~ t,-rmino de veinte días. los bienes qu<: al fina! se 
1'l'1:1("Tonmán: para cuya celebración se h;;¡ scnalado el 
Ji;l :!! dc septiembrc dc 1992 y hora de las don' de la 
manana. en la Sala de AudIenCia de este Juzgado. bajo 
la~ {"(rndici{1n\"s siguientcs: 

Pnmera.-Para tomar pJ.rtc en la misma de[:lc-ran lo~ 
lil'ilador..:~ c(ln~ignar, en la Mesa d.,l Juzgado o 
t'~lablccimiento público destinado al cfectO. el ~O por 
1 (lO del valor de tasacion de los mismos. 

Sl'gunda,-So se admllirán posturas que no cubran 
b~ dos tcrc('I'nS parles del lipo de ta<,3C1011 de 13 
~lIhasta. 

Tercera.-En prcvcncion de que no bubil'f": postor 
en 1:1 primcra subasta. se señala para la cekhra('ión de 
sqwllda subasta el día 2~ de octubre de 1992) hora 
d\" las doct' dc la mana na. con una rehaja del 25 
por 100 de la tasación que sirvió de tipo en la primera 
"llbil~a: y si tampoco concurrit..'ren postore~ a e,>1a 

segunda subasta. se sen;¡la para la celebraCión de 
tl'H'\:ra subasta el día ~3 de no\·iembre de ! 9q~ Y horil 
de las doce de la mana na. sin sujedón a tipo 

Cu:uta.-Si en cualquiera de los dms senalados no 
pll(hcra celehrarse la subasta por causa de fuerza 
ma\(H. se celebrnrá e-! <¡iguiente dia hábil a 1.1 mi_~r!'a 
hora y en \,,¡.-ismo lugar. o cn sucesi .... os dla ... si ~e 
rl'piticra o persistiere aquel Hnpcdime-nto. 

Bienes Q llt' se subastan 

Lote I.-Autobaslidor marca «Pegaso/>. moddo 
1,,131. m:lt1icula V-78l7-BT. con grúa autoc:lrgant(" 
lll:Hca «(H\-lF,). modelo 1200k2. Tasado cn 65(1.00(j 
pe~l'tas. 

Lote 2.-Turismo ((Ord», modelo .\scona 1.6D. 
mntn("l!la \,·~~QO-BL Tasado ("n 320.00fl PI--'~,~tas. 

Lote .1.-\·chiculo marca {(Pegaso», modelo 1243 T. 
1l1Dtricula V-2475-BT. Tasado en 3.800.000 peSdas. 

Lote 4.-Vchículo m:lrca ((Pegaso». modelo ~080, 
ba~culaole, matricula V-7161-E. Tasado en 350,000 
pes\"tas. 

Lote 5.-Vt'hlculo marca «Pegaso». modelo 133l. 
b.1~culante. para cantera, matricula V-78l7-BT 
Ta~ado en 4.000.000 de pesetas. 

Loté' 6,-V("híelllo marca ~(Pegaso», modelo 1065-
Bl. para cantera. matrícula V-8889-C. Tasado en 
4üO.OOO pesetas. 

Lote 7.-Vehiculo marca «Renauh». modelo 
R-4 FSA. furgoneta mi.'lta. matricula \'·927.1_1. 
Tasado en IOO.()(X) pesetas. 

Lote S.-Mitad indivisa de urbana. Solar. destinado 
a edificaci6n. fachadas recaventes a la calle Pintor 
S0r01Ia y calle L1ombai. en ·Alfarp. sin números de 
rolida. Tiene una línea de frontera de 14 por 33 
ml"tro~ de profundidad. Inscrito en el Rl'gi~tro de la 
Prorl("dad dt' Carlet al tomo 1.406, libro 67, follo 61':' 
finca 6.438, Tasado en 3.500.000 peseta~ 

F\iste. asimismo. en dIcho solar. una ed:fTcac:ion. 
compuesta de casa tipo .. ivicoda. de planta baja) 
piSO. Tasado eo 16.000 ()Oü de pesetas. 

r ,Ole 9.-Rústica. 7 hanegadas 2 cuartooes n-gadí(l. 
en !(ormmo de Alfarp, partida del Pla o de la Mar· 
quesa. InSCrita en el R':gistro de la Propiedad de 
íal·k! al tOnJO 1.493. ilhro 72. folio 7.;. fin-;,I t>.76~ 

Ta\Jdo en t,_OOO.oon de pesetas. 
Lote lO.-\1itad indi\·I~" dI? rúsllca, 4 hanq:ad:1<, 14 

l)r.lla~, ticrr:t d.: ~.:cano con úña. en té:nllllO lió' 
. \llilrp. partIda d,:1 Pia_ Inscrita en el Rc:gi<,l;1l dc' !,1 
Proplcd:ld d,· Carl\"'l. libro 30. folio 2l'>, fin::a ::.{.'S''. 
Ta~ado en 2,010.000 pe~t'las 

Lote 1 j .-!\1itad indivisa de rústicu. 4 b:lfIe¡::¡¡d:±~. 

'\.1I\J.l'1l krmino de Ah·arp, partida 'ele! Pla. llT~cnta en 
rl RC¡;istro ce la Propin1ad de (ariet, htJn' 30. f('lIu 
! 5(1_ finca 2.049. Tasado en 2,000.000 dt' p\~~etJs 

Lu,,' I:,-Ru~li('a. 2 t-,ancg.ada~ ~ media. tl(-rra 
~(T.lTJCt 'l!1<1. en tc'rmmo d~ Alfarp. partid,l de 
( amllll' \-¡eJo d.: -\1;Tn.:t, !ns.:-rita c'n el l{egi~lrú de' la 

i l'O(1pl~·dad (J': (arl\"¡. tomo 1.677. libro S~. follO :.,1. 
¡"111\.:, ~ ! _,f,. Ta"Jdo en ::.55'J.O'.JÚ p;:~,'IJ~. 

Dado t'n Va!en("i;¡ a 2¡'; de abril de 1992 -1:-"\ 
Magi~lradll-JlllL Fdi~ Blazqut'l Call<1da_-La 5.,·,:r(":;,-· 
ri,1,-~.16~-:l. 

* 
Don Juan Franci~co Pt'rCl Fortil, \laglslrad()-Jut'z de 

Primera Instancia numcru 2 de V<.llcncja, 

Hagú saber: Quc en este Juzgado. y con el número 
1.4(l9/ 199 l. ~c tramIta JuiCIO dc procedimicnto .. uma-
1"10 hlp(,tccario del aT1iculo 131 de la Lc) HipOlecaria. 
Tll~tad(¡ por la ProcuradorJ doña TCresa Ekna Silla. 
c·n nOl11brc y represcn¡ación de ((Banco de Madnd, 
SOCil'(lJd An(Ínimm). contra {(Prole. Sociedad Anó
luma/>. en c1 cual se ha acordado sacar a pública 
~llba~ta_ por pnmera vcz \' termino de veinte dlas, los 
bll'nc~ que J conlinuacio'n ~e relacionan. 

La ~uha~ta se cdehrará el dia 16 de s\"ptiemhrc. a 
las once horas. en la Sala Audiencia de e~lC Ju/godo, 
ron !a~ condicioncs siguientes 

Primera.-Para lOmar pune en la subasta deberán 
lll~ IlcJ\adol'~'s consignar rre\'iamcntc en cI estabkci_ 
:ll1('nlO desunado :ll cfecto. ((Banco Bilbao V:/ca\:l, 
")oeKdad A,nonima», sucunal Colón 39. de esta c'iu
Jad. una can\ldad igual. por lo menos. al 20 por IDO 
cfl'cti\o del tipo ~cñalado para e<¡la subasta. ~in cuyo 
rl'qur~ito no serán admitidos. 

Sl'gunda.-t\o sc admitirán postur:ls que no cuhran 
la,lOtalidJd del tipo señalado para la subasta ) Ia~ 
pOSlUras pndran hacerse a calidad de ceder d r'-'mate 
d un terccro. 

TeTcera.- Y si se suspendiera por cau~ de fuerza 
J1la~<Jr. se celcbrará al siguiente día. a la mlsmil hora. 
) en ~uccsi\"os días si se repiticre o subsis\lerc ta1 
impcdinlcnto. 

['uarta.-Los auto~ y la ccrtificación del Registro. 
rrc,·cllld:l por la Lc). así como los títulos de pf(lplC
dad. en ~ll caso. cstan de manifiesto en la Secrelaría, 
\ ~c entenderá que los hcitadorcs accptan nmlO 
ilaS¡antl' la Illlllación y no tendrán dCH'cho a nlglr 
nmguna otra, 

Quinta.-Las cargas o gravámenes ant('f1orc~ } los 
prekr\"ntcs -si los hubiere- al crédito del actor 
t"ontinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en Ja responsabili
dad dc los mismos. sin destinarse a su e\.tin("ión el 
pn'clO del rematc. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
p05tor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala dc AudIencia 
de cstc Juzgado el día 14 de octubre. a las oncc horas. 
con 1.:1 rebaja del 25 por 100 de la tasación. y no 
habicndo postor que ofrezca la totalidad del precio de 
la segunda subasta. la tercera subasta, sin sujeción a 
tIpO. tendr.i lugar en el mismo sitio antes indicado. el 
(l!;¡ 1 (1 d\" noviembre siguiente. a las once honl~ 

Sc h.Jcc e;..lensivo el presente edicto parJ qUl' sirva 
uc no'lficación al deudor dd lugar. día ) hora 
~('nalados pólffi el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lotc uno.-Edificio en término de Paterna. paruda 
dc ((\'allc~a del Mandor». dc planta baia. con sl1j)l.'rfi
ere dc 349 metros 69 decímetros cuad·rados. rodcadu 
de tcrr.:-no descubierlo con superficie de :!.311 melTO:; 
~O dl'umelrus cuadrados. que. en total. j-,a:en la 
~urcrfíClc de 2.661 metros 40 decimctros cuadrJ.do~ 
Llllda frcnte. ~ur. calle; derecha. entrandv. t"'-It. 

p!1rccla número 9 de 1.1 manzana D del plan ,1,' 
lIrbanli:l("1Ón. de dona María Julia (JOnlC7 Tr.::ndr . 
uqulerJ;¡, u~sle. cal\l'. ~ fondo, norte. paTeela~ i. ::: : 
:;. prupleJ,h1 de la misma dona Maria Juii¡¡ (iun¡,'1 
TI,'nor 

ir:s("nto eH d Reg'Mro de la Propietlad de Pawma 
(Vak'IKJn). al tomo 1.541. libro 366. folio ISl. finc,1 
:~.3Qq. II1scnpción seJo.ta, 
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Valorada a efectos de subasta en 44.987.250 pese
tas. 

Lote dos.-Terreno en Paterna, partida «Vallesa del 
Mandor». de 900 metros cuadrados; que constituye la 
parcela número 3 de la manzana D del plano de la 
urbanización. con fachada a la calle número 360 del 
plano. linda: Norte, calle de situación: sur. resto de 
donde se segregó que es la' parcela número 8. hoy 
propiedad de don Santiago Sanz Martín (la finca 
antes descrita); este. parcela número 4 de don Enrique 
Martíncz del Valle y la número 5 de don Ricardo 
Gareía Cidoncha. y oeste, la número 2 de don Vicente 
Segarra Sanchís. 

En su interior se ha edificado por don Santiago 
Sanz Martín. sin nada adeudar, un chalé de planta 
baja que ocupa 290 metros 70 decímetros cuadrados~ 
quedando para su recreo y esparcimiento el resto de 
la parcela. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.541. libro 366. folio 153, finca 21.192, 
inscripción quinta. 

Valorada a electos de subasta en 33.937.750 pese
tas, 

Dado en Valencia a 29 de abril de I 992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Sccretario.-4.091-3. 

* 
Doña Maria José Juliá Igual. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
480/1991. a instancia del Procurador don Mario 
Luis Higuera Garcia. en nombre de Caja de Ahorros 
de Valencia. contra Francisca Soledad Moltó Garri
gós y Luis Vllapana Garrigós, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez, por 
el valor de su- tasación. los bienes que se dirán. 
para lo que se señala el día 23 de septiembre 
de 1992. a las once horas. en la Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación. 
el dt8 26 de octubre de 1992. a la misma hora. 
en igual lugar. 

Para' el caso de que no hubiere postor en la segUn
da, se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo. el día 30 de noviembre de 1992. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de la~ subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará e! 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio: 

Para tomar parte en la subasta, deberán depositar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
efecto y una cantidad igual. por lo menos. al 10 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100 es el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima» (urbana de Colón número 39), cuen
ta 4.442. abierta a nombre de este Juzgado. pre
viniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación; los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo 
están de manifiesto en la Secretalia; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la tiutlación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fOnTIa a los deman
dados de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
OIr notificaciones. 

Viernes 3 julio 1992 

Bienes que se subasta 

Rústica-Finca rústica denominada «Villa Maria». 
situada en el término de Agres. partidas del Pla 
de Olm y de Les Forques. de cabida 9 hanegadas 
170 brazas aproximadamente. o sea, unas 81 áreas 
86 centiáreas de tierra secana planta de viñas, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Cocentaina. 
en el tomo 1.034. libro 65. folio 133; fmca número 
3.437·N. inscripción séptima. 

Valorada en 11.506.425 pesetas. 
TIena secana campa. con algunos olivos. de 88 

áreas 29 centiáreas, en término de Agres, partida 
Pla de Olmo Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cocentaina en el tomo 1.934. libro 65. folio 
129. fmc:anúmero 5.266, inscripción segunda. 

Valorada en 2.003.220 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Maria José JuliA Iguál.-El Secre
tario.-4.05 7-1 O. 

* 
Don Vicente R. Carlos Martinez, Magistrado del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Valencia. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario. artículo 131 de la ley Hipotecaria. 
número 1.150/1991. promovidos por don Rafael 
Alario Mont, en nombre de doña Carmen Barrero 
Ortiz. contra don José luis Campillo Soriano y doña 
Concepción Alhama Rodríguez. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la finca hipotecada 
!.iguiente: 

Chalé en término municipal de Elche, partida de 
Altabix. Superficie aproximada, 256 metros 91 decí
metros cuadrados: en dos plantas. una~ja. diáfana, 
y planta alta. distribuida en depende?rcias propias 
para habitar. Se halla construida sobre una parcela de 
tierra secano, de cabida 41 áreas 50 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Elche. tomo 1.315, libro 77 L folio 189. finca 52.485, 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
29,516.129 pesetas. 

Se han señalado los. días 15 de octubre, 16 de 
noviembre y 10 de diciembre de 1992, a las once 
horas de su mañana. para la primera. segunda y 
terccra subastas. o al día siguiente. cuando por causa 
no imputable a la parte actora no pudiera celebrarse 
en el día señalado. sirviendo de tipo la valoración en 
la primera. el 75 por lOO de tal valoración en la 
segunda y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
:1úmero 4441 del (Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». (Urbana. calle Colón. número 39), con 
indicación del número y año del procedimiento, el 50 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
dento del tipo de la segunda en la tercera. presen
tando en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su celehra
ción el orden y prescripciones lL>gales, 

los autos y la certificación dd Registro. a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. sc encuentran de manifiesto en la Secretaria a 
disposición de los licitadores. que no podrán exigir 
otra titulación. las cargas y gravámenes anteriores y 
prl'lcrentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entcndiéndo!>e que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad, 

Sirva el presente edicto de notificación de dichos 
senalamicntos l los deudores. para el ,;upuesto de que 
no se le puedan nOliticar 1,)$ mismos de la forma 
acordada en Jutos. 

Dado en Valencia a 6 de mayo de 1992.-EI Magis
trado. Vicente R. Carlos MartÍnez,-El Secretario, 
Manuel Utri:ias Serrano,-4,191-), 

* 
D')n Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez acci

dental de Primera Instancia numero! de Valencia. 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejccuti v ,) número 790i1990. 
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promovidos por «Central de leasing, Sociedad Anó
nima» (LICO-lEASING), representada por la Procu
radora doña Mercedes Barrachina Bello, contra doña 
Alejandra Iniesta Jara, don Manuel Mateu Sáez, doña 
María Dolores Puig Simó. don Antonio Mateu Sáez y 
«Chapas Matéu. Sociedad Anónima». en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
a continuación se relacionan •. para cuya celebración se 
ha acordado el día 11 de septiembre. a las diez quince 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, y si se 
suspendiere por causa de fuerza mayor. se celebrará el 
siguiente día a la misma hora, y en sucesivos días si 
se repitiere o persistiere tal impedimento, con las 
condiciones establecidas en los artículos 1.499 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento Civil y las 
siguientes, debiendo depositar los postores el 50 por 
100 del tipo mediante su ingreso en la cuenta 
corriente número 4.439 del «Banco Bilbao Vizcaya», 
sucursal urbana, calle Colón, número 39, que este 
Juzgado tiene abierta. sin que se admita postor alguno 
que no aporte el correspondiente resguardo de 
ingreso. 

Primero.-los tltulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendran derecho a exigir ningunos' otros. 

Segundo.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja dt'l 25 por 100. el 
día 26 de octubre, a las diez quince horas, y para la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, el día 13 de 
noviembre. a las diez quince horas. 

Bienes que se subastan 

Propiedad de Don Manuel Mateu Sáez y dona 
Alejandra Iniesta Jara (cónyuges): 

lote primero.-Rústica. Una cuarta parle indivisa 
de terreno situado en partida del Coscollar. superficie 
de 1.468.54 metros cuadados, y la nave existente 
sohrc dicho solar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaia al 
libro 179. folio 76, finca número 1.391. Valorada a 
efectos de subasta e la suma de 7.312.000 pesetas. 

lote segundo.-Urbana. Vivienda sita en Aldaia, 
calle llcinio de la Fuente, número 6. planta segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaia al 
libro 139. folio 151. finca número 10.872. Valorada 
dicha vivienda a efectos de subasta en la suma de 
6.1 :Z.9,OOO pesetas, 

Propiedad de don Antonio Mateu Sáez y doña 
Maria Dolores Puig Simó (cónyuges): 

Lote tercero.-Urbana. Vivienda sita en Torrente. 
calle Hernández Malillos. número 58. pta. 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torren
te I al tomo 2.063. libro 471. folio 56. tinca 38.648. 
Valorada a efectos en la suma de 7.524.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de mayo de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secre
tario.-4.172·3. 

* 
El Magistrado:.Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número 6 de Valencia. 

Hace salxr: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria. con el número 1.163/1991. promovido 
por don Pablo Alba GÓmel. contra doña Amparo 
Pilar Zaragoza Ramón. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado 5acar a la vcnta en pública 
~l1hasta el inmueble que al final se describe. CU\'O 

remate tendrá lugar en la Sala de Audit:ncia de e~tc 
J u7gado en forma siguiente: 

'!. 
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[11 pnrn("ra suh;¡~ta. ct día 14 de ~cptjemb¡¡: pró
\111](>. :. Ul'u.' hora,> de ~u marwnn. ~ir\'l('nJo de tipo 
l,j p_.'lad'l en 1<1 e~('rnura de hipolcra. a'>ccndrnte a 1:1 
\um:t .k 5.! 74.000 pl'~el[1s 

El' "!,,unda '>llhi.l'l;J. l'ólSO de no quedar rematados 
1,,\ blClll'" C:1 I:l pfl1l1Cr:.L el día 7 de octubre próximo, 
:' (lILl',' h(\r:l~ de su martana. C'llll 1.1 rebaja dvl :,,~ por 
I UI! ,kl \lro de la pnmL'ra. 

'1,' L'1i lercera suhast¡¡, ~I no se r,'malaran en ninguna 
(:l' l." :lntCrlorcs. el día 9 de no\ iemurc próúmo \ 
('l1ú' !,()fa~ de ~u mailana. ,-on todas la~ dc~"¡'s 
l"(;I,,~irlOllCS de la segunda. pero ~in sUJccion a tipo. 

CondiCIOnes de 1.1 subasta 

Pnmera.-No se aJmitiran po!>tura~ que no rubran 
I!I',', d(' la ~uba~la, en primL'r.l ni en ~gunda. 

;llldh')\d(l~c hacer el remale ..:n c;¡lidad dc ceder a 

s~ g,mda,-Los que deseen tomar parte en la subastó!. 
. : ('\c','IX"mn del acreedor ejecutante. deberán consig
Il:H ['ITnamente {'n la cuenta provisional de consigna
,'lOnc~ de eSle juz~wdo número 4444, ,del Banco de 
ILlh;w VIzcaya. el 50 por lOO de-! ¡ipo expr("sado, sin 
llP·() I.:quisilo no serán admitidos a licitación. 

'klfTr;¡,-Quc la subasta se celC'brará en I;¡ forma de 
PUhl~ ,1 b llana. si bi("n. además. hasta el día señalado 
]':\1'.1 ¡,'mate podran hacerse posturas por escrito en 
:,!rl'¡:<.l e'errado. 

('u~r1~,-Los autos y la certificación del Registro a 
{lur ~,-, refierc la regla 4.3 del articulo l31 de la Ley 
HIj1tlll'cana estan de manifiesto en Secretaría. enten
lh'l,do~e que todo licitador acepta como bastante la 
(l!llbe,'on, y qUe" las'carga~ y gravámenes anteriores v 
l()~ pll·li:rentes. si los hubiere. al crédito del acto-r 
,'"nlllluaron subsistentes. entendiéndose que el rcma
t,ln!l' lo~ :lCl'PW y queda subrogado en la responsabili
dnd d\' los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precie, dcl remate. 

Qumta,-Se notifican dichos actos a los demanda
Ju~ ,kl articulo 1.498. de la Ley de Enjuiciamiento 
,', \ 11. ~Ir\iendo el presente ediclO de notificaciÓn en 
fol!'Il1;1 ;J los demandados. en caso de no poderse nacer 
por b da ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

V!\lcnda en segunda planta. reeayente a la derecha, 
pUl'tla l Mid!.' III metros 70 decímetros cuadrados. 
Lmdantt': Frente y derecha los generales del edificio; 
IIquK'rc!a, \'ivienda puerta 4. escalera y patio de luces, 
~. tondo. vuelo de la vivienda puerta L Tiene cuota de 
p.lrlic'ip<Kión de 7 enteros 50 centésimas por 100. Es 
prnplcdM horizontal del siguiente inmueble: Edificio 
rt'ca~e!ltC' su fachada principal 8 la avenida del Pais 
V¡¡knr.:iano, mimero·68 de polida. término municipal 
de fletera, Lindante: Por su frente. la avenida del Pals 
\'llkn.-iano; por la derecha. entrando, finca de don 
-\riqólcJCS Villena Moreno; izquierda. con transfor
mado¡ de Hidroeléctrica Española y terrenos de doña 
'\!la Cortell Jover, y fondo. terrenos de doña Ana 
Cnrtdl Jovl.'r. Se compone de dos plantas bajas y de 
pnll0 n zaguán en el centro dc ellas. con escalera que 
conduce a cmco plantas altas. con dos viviendas 
en"al;lda,<, en cada una de ellas: en total 10. y terrado 
,k u,(' \onn1n para toda la finca. Mide 336 metros 
t'lI:ldrados de superficie solar, Inscrita en el Registro 
Je;;¡ Propiedad de Mancada. al tomo 747. libro 82 de 

""Rl'llT'l. folio 87. finca registral numero 10.884, ¡ns· 
CrlPCI(l!1 tercera. 

Dado en Valencia a 18 de mavo de I 992.-EI 
~1:tgl .... 1 rado-Jucz.-El Secretario.-6.8i2-D. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

J 4 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el ·número 46/1992, promo
vido por la Entidad mercantil «Brachemont, Socie
dad An6nima~, contra don lan David Tayior y doña 
Christine Anne Taylor, en los QUe por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
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publica subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate que tendrá JUg.H en la Sala de Audi ... nt:ia 
de este Juzgado, en fonna siguiente' 

En primera subast.a, el día 21 de septiembre de 
1992 y once treinta horas, si.rviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 1 1.176.800 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dla 19 de octubre de 1992 
y doce treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dla 16 de noviembre de 
1992 y once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que detenninan la regla 7.· Y siguientes con
cordantes del articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria . 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep"
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber conSignado previamente en la cuenta corriente 
número 4485 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banc-o Bilbao VIZcaya, agencia calle Colón. 39, de 
esta capital. el 50 por 100 del tipo de remate, Los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manífiesto en Secretana. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámene!> anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor. la misma se 
celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos. a la 
misma hora. 

Bien que se subasta 

Finca propiedad de don lan David Taylor y dona 
Christine Anne Taylor: 

En término de Beníssa, partida Fanadix. conocida 
por fmca ePaquero_, de cabida 1.302 metros cua
drados. Lindante: Por norte. con fmea de la señora 
Christiann; por el sur, la de los señores Eckert, 
separada en parte por un camino de nueva cons
ttucción para el acceso a ambas; por el este, con 
fmca del señor Hilbert y camino, y por el oeste, 
con la de don Vicente Sala. Sobre esta parcela se 
halla construida la siguiente edificaciÓn: Una casa 
de campo o chale, destinada a vivienda, que ocupa 
una superficie de 49 metros cuadrados. distribuidos 
en terraza. comedor, dos dormitorios. baño y cocina. 
Está orientada hacia el este y tiene su entmda por 
el mismo aire, Se halla rodeada por sus cuatro pun
tas cardinales con resto de parcela sobre la que 
se halla enclavada. 

La hipoteca constituida causó en el Registro de 
la Propiedad de Calpe la inscripcion 4.- del tomo 
566, libro 106, folio 74, fmca 14.196. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
11.176.800 pesetas. 

Se entenderá que .caso de no ser posible la noti
ficación personal a los deudo~ respecto al anuncio 
de las subastas. quedan aquellos suficientemente 
enterados con la publicación del presente edicto. 

Dado en Valencia a 18 de mayo de 1992,-EJ 
luez,-EI Secretario.-6.827-D, 

* 
Don Miguel Angel Casatl L1opis, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 12 de Valencia, 

Hago saber. Que en procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
sigue en este Juzgado con el número 1.008!l990. 
a inStancias de Caja de Ahorros de Valencia, C1S-
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lellClJl y Alicante. representada por el Procurador 
,~eÍ1or Higuera Garda, contra la Entidad ~SaflITlar. 
.':.ociedad Anónima", se ha acon:l<!do sacar a la ventz 
en publica subasta. por primera vez y tennmo de 
veinte días. la siguiente finca: 

Edilicio destinado a discoteca sito en Cullera, 
partido del ToUo, sobre una superfiCie de 3.014 
metros cuadrados; la slIperficie tob.l edificada t:S 
de 1.030 metros cuadrados, aproximadamente. y 
la edificación propiamente linda con el resto de 
la parcela donde se encuentra, siendo los lindes 
de ésta: Norte}' oeste, brazalet o cacera del CabezoL 
sur, carretera de Silla-Alicante, y este, herederos 
de Bautista Amorós. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cul1era, al tomo 2.506, libro 771 
folio 138, finca 11.43l. 

Valorada a efectos de subasta en 51.720.000 
pesetas, 

La subasta tendré. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Justica, núme
ro 2. pnmero. de e,>ta ciudad. el día 15 de septiembre 
de 1l/92 ¡¡ las once treinta horas. a pre
venciÓn de que no hubiera postor en la primera 
subasta se señala para la segunda el día 15 de octubre 
lk 191/:'. a las mismas hora 'i lugar y para el caso de 
\.lue 110 hubit.:re postor en la segunda ,>ubasta. 
se señala para la tercera el dia 16 de noviembre 
dc 1992. a las mismas horas y lugar, con la ad\'enen" 
na ,le que SI cualquiera de la~ subastas Iuvlera que 
"u~r.:ndcr'ic por causa de fuerza mayor. se cdcbr'ln;. 
l'] ,¡guicnte ?ia hábil rc-specOvo. sin neceSIdad de 
nu('\ o anuncIO. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, el de la segunda el 75 por 100 de la primera 
y la tercera sin sujeción a tipo; no se admitiran 
posturas en primera y segunda subastas inferiores 
a los tipos fijados en cada una de ellas. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas. todos 
lús po~tores. a t'xcepción del acreedor demandante. 
debl'l"<.in comignar en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, abierta en el ~Banco 
de Bilbao Vizca)'a, Sociedad Anónima», Urbana 
calle Colón, 39 (cuenta número 4.483). una cantidad 
i.guaI. por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
pur IDO. por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 
segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego oemuio. 

Cuarta.-Las posturas podr8n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reata 4& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los bubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva el presente de notificacian en forma a la 
Entidad demandada para el caso de resultar negativa 
la notificación en el domicilio señalado en la escri
tura de hipoteca 

Dado en Valencia a 29 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel AnJeI Casañ L1opis.-EI 
Secretario.-4.056-1O. 

* 
Dona Pilar RIera Perez. Secretaria del Juzgado de 

Primera Imtancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo número 
'l4G.t 19G 1. quc sc siguen en este Juzgado a in!.tancias 
d~ «(Banco E~pañol de Crédito, Sociedad Anónima)), 



22966 

representado por el Procurador don Emilio Sanz 
Osset. contra «Industrial Rellenadora. Sociedad Limi
tada~. don José Javier Ballester Leiva. doña Alicia 
Ballester Leiva y doña Maria Amparo Ballester leiva, 
sobre reclamación de cantidad de 10.554.853 pesetas 
de principaL más otros 4.000.000 de pesetas provisio
nalmente calculadas para interses y costas. v en los 
que en auto del día de la fecha. en su parte "disposi
tiva. consta el siguiente tenor literal: 

«Se decreta la mejora de embargo. respecto de los 
ya trabados en este procedimiento. de bienes de 
"Industrial Rellenadora. Sociedad Limitada". en can
tidad bastante. a cubrir la suma de 10.554.853 pesetas 
de principal. más 4.000.000 de pesetas provisional
mente calculadas para intereses y costas. Y apare
ciendo que la citada demandada está en ignorado 
paradero y en el escrito que antcrede la ejecutante 
designa bienes sobre los que traba embargo por 
edictos. se declaran embargados los siguientes bienes. 
propiedad de "Industrial Rellenadora. Sociedad Limi
tada": 

Nave industrial con terrenos di: 8.200 metros cua
drados. con nave construida de 1.500 metros cuadra
dos. sita en Umbretes .. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sanlúcar la Mayor. a,l tomo 1.260. folio 
171. finca 2.165. 

Notifiquese el embargo trabado a la citada deman
dada mediante su publicación por edictos. que se 
publicarán en los lugares de costumbre de este Juz
gado y en 105 Boletines Oficiales de las provincias de 
Valencia y Sevilla. entregándose al Procurador de la 
parte aClOra. don Emilio Sanz Osset, para que cuide 
de su curso y gestión. Expidasc mandamiento al 
Registro de la Propiedad de Sanlücar la Mayor para 
su anotación. el cual se entregará también al citado 
ProcuradOr». 

y en cumplimiento de lo ,acordado y para su 
publicación en los Boletines Oficiales de las provin
cias de Valencia y Sevilla y su inserción en el tablón 
de .anuncios de este Juzgado. expido la presente en 
Valencia a 4 de junio de 1992.-La Secretaria judicial. 
Pilar Riera Pérez.-4.189-5. 

* 
Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra

do-Juez del JUZgado de Primera Instancia número 
. 15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío número 
315/1992. a instancia de Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante. representada por el Pro
curador de los Tribunales don Ignacio Zabal10s Tor
mo, contra don Ramón Gómez Donat, doña Mer
cedes Biosca Ifiesta, don Rafael Ribera Mico, don 
Ramón Gómez Simo. doiia María Donat Cambra. 
don Alfonso Ribera Belda y doiia Isabel Mico Sarrió: 
en los que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y termino de veinte dias las fmcas hipotecadas, 
que despu~ se describirán, en la fonna y condi
ciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 21 de septiembre, a las diez 
horas de su maiiana. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante. deberán acreditar· haber con
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado, número 4486 del Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia edificio Juzgados. el 20 por! 00 del refe¡:do 
tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el mismo el resguardo de haber hecho 
la consignación del :!O por 100 en el est<lhlecímiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en caliJad de ceder 
el remate a un tercero. 
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Que los autos y la certificación del Reaistro a 
que se refiere la regla 4.- están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta, y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha seti.alado para que 
tenga lugar la segunda. con las mismas condiciones 
y para la que servirá de tipo el 7 S por 100 de 
la primera. el día 21 de octubre, a las diez horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda. se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo. para 
el día 23 de noviembre, a las diez horas. 

Caso de tener que suspenderse a.l¡una de las 
subastas por causa de tUerza mayor. la misma se 
celebrará el día siguiente hábil o sucesivos a la misma 
hora. ' 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonna a los demandados. a los. efectos 
procedentes. 

Fmcas objeto de subasta 

Propiedad de don Ramón Gómez Sima y doiia 
Maria Donat Cambra. primera casa sita en Fuente 
la Higuera. calle Nou. número 19 (antes José Anto
nio). Dos pisos y plantas baja y cotTal. bodega y 
demás dependencias. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Onteniente al tomo 482. libro 65. 
folio 159, fmca número 4.469. inscripción cuarta. 
Siendo el precio para primera subasta el de 
8.130.73S pesetas. 

Propiedad de don Alfonso Ribera Belday y doña 
Isabel Mico Sarrió. segunda vivienda sita en calle 
Les Eres. número 41 (antes Capitán Cortés), puerta 
primera de 70 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Onteniente, tomo 377, 
libro 51. folio 1 S 5, finca 6.330. Siendo el precio 
para primera subasta el de 1.778.498 pesetas. 

Propiedad de don Alfonso Ribera Belda. tercera 
casa de piso y alto en Fuente la Higuera. calle Les 
Eres. número 41, que mide 172 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Onte
niente. tomo 245, libro 48, folio 181. fmca registral 
número 5.993, inscripción segunda. Siendo el precio 
para la primera subasta el de 4.680.780 pesetas. 

Cuarta finca rústica en termino de Fuente la 
Higuera. partida Cañada de los Huertos, compuesta 
por tres piezas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Onteniente, tomo 482, libro 65. folio 
162, fmea 4.208, inscripción cuarta. Siendo el precio 
para la primera subasta el de 8.109.838 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juel, Gonzalo Caruana Font de Mora.-El 
Secretario.-3.962-12. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
redimiento es¡.x."Clal sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 461/1991. promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia. CasteUón y Ali
cante, contra Jorge Combas Monsalbe. Adoración 
Garcia Alonso. Jose Combas Garcia v Ana Maria 
Comh;,¡~ (¡arda. en los que por resol~ción de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de \udicncia dt.: este 
J u/gado I.'tl la fllrma ~iguient,:" 

En primera subasta. el día 23 de septiembre próxi
mo y hora de las doce, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 7.927.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la. primera. el día 3 de noviembre 
próximo y hora de las doce. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 
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y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 1 S de diciembre próxi
mo y hora de las doce, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que detennman la regla Séptima y siguientes 
concordantes del artículo 13 1 de la Ley hipotecaría. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados. de esta 
capital. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria estAD de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirva la publi
cación del presente de notificación en forma a los 
deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, la misma se 
celebrará el día siguiente hábil o sucesivos, a la 
misma hora. 

Bien objeto ge subasta 

Número de orden 50. Vivienda en primera planta 
alta, tipo S 1, puerta 1 del patio-zaguán número 74, 
hoy 76, de la calle Carteros; distribuida propiamente 
para habitar. con superficie útil de 83 metros 69 
decimetros cuadrados. Registro. Valencia número 
7. en el tomo 1.921. libro 381. sección tercera de 
Afueras. folio 99, fmca 38.572. inscripción cuarta. 

Dado en Valencia a 8 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.0SS-: O. 

* 
Don Juan Francisco Pércz Fortit. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número :! de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
L:!65/1991. se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, instado por 
la Procuradora doña Carmen Rueda Armengot. en 
nomhre y representación de doña Soledad Delgado 
Sánchez. contra Maruja Molins Poveda y don Anto
nio Blay Albiach. en el cual se ha acordado sacar a 
pública suhasta. por primera vez y término de \einte 
días. los bienes que a continuación se relacionan. 

La suhasta se celebrará el día :W de octubre de 199:!. 
a las once treinta horas. en la Sala Audiencia de este 
JlIJgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-para lOmar parte en la subasta deberán 
los liritadores consignar previamente en el establcl'i
miento destinado al l'feeto «Banco Bilbao Vi/cava. 
Socied¡¡d -\nüniIlH\». <;ucursal Colón. 39. de e~ta 
ciudad. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para la subasta. sin 
ClI)O rcquisiio no serán admitidos. 

Segunda,-l"o se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del li['lo señalado para la subasta. y las 
poslllra~ podrán h.l':ero;c a calidad de cl?der d remate 
a un tercero. 

Tercera, - 'r si se suspendiera por causa de fUl~rza 
ma~ oro sc celebrará al siguiente día. a la misma hora. 
~ en ,>uce",ivos días. :.i !Se repitiere o subsistiere tal 
impedimic:nto. 

Cuarta.-Lm autos y la ccrtificación del Registro 
plT\'l'nida por la Ll'~, Jsí como los titulos de propie
dad. en su raso. están de manifiesto en la Secretaria. 
: se entenderá que Jos licitadores nccpt;,n C'lmo 
hastante la (¡Iulación : no tendlan dcrecho a exigir 
l1lnguna utra 
Quinta.-L;~ l':ln!as o gravjm<:-:1CS anteriores \ Jos 

prcferent-:<;. '1 J,)) hLlbier~. al (fé'dlto del actor ":'onu-
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,)tI,t!. " _~LEP~I~té'rll:'.\. ent~'ndlelld('~t' qUe' el rC'm~1:Intl' 
i,,,, í'~:" qucJ;1 ~Lihr"f¡¡lh) ,'n 1;1 rc'rons:lhiIIG',d de 
1'), irl ,rtlu", ',¡', d(;',~ln¡¡E-~<: ¡¡ ~u \;\llEh'lOll t'l rrl'cl(l ,kt 
Ee'" 

.", ;,;'C'c' "'lI"tilr'. \'11 prevt:'1\lon lk qu(' no huhlCfe 
í'''':''' ,'1\ l.' pnllln.l ~llbast¡¡. que la s~'p.unJa Slll';¡~I;j 
,1, ,i,' I \)\ \',,'I:C_ tn.dra )U!;3r en 1:, S¡¡)¡I de AudlelOcia 
<lt- e'''', .1U/,¡,~:Jl' ,'1 di;! 16 .. k nü,'i,-mbn.' dr 1'-}9:;. a l::t~ 

,'11,' '1',';111.1 hora~, (on l¡¡ n:haia del:;, por lOO de')¡1 
",,; !l() ha\)IL'ndo pO~lo'r (jUl' {'frcn';;. )¡l totall-

(,,:, ·1 PIC(IO c!.- ];, ~ct:u1ll1J ~uha~ta, b terccra 
,,¡j ,,:\ "l\\(":l{in:: IlpO_ 1\.'nJr;:. lur-Jr en d l~1lsmo 

~,:' "\l .. ~ Hldl~ado_ l'¡ d!<¡ ]S d¡' tÍlc'lcmhl' dc 199::! 
'!l,c' l'lll11a hllra~. 

l:1c,' ,'\tcn~I'() cl prl'~entc cdino p¡¡ra que Slr\'a 
1" :'¡¡ca{'il)\~ al m'udar del lugar. diJ ~ hora 

;:, I "i(', jl,\r<í el rcn:i.lte. 

Bil'n('~ objeto de la subasta 

ni) -L(K'¡¡I com('rrial en b planta baja de un 
(,1 "', ;" L'n \ll:'n('ad<l, Secrewno Molms, 18, por 
e,;,'~lJ, :wnl' su l'lltrild.l, !l.lidc una superficie eom
'\ i. ,LI cll' 1 ~~ metros 6~ dl'Clmetros cuadradm. Linda. 
f', '\lL' cdk de Cah o Sotclo: derecha, saliendo, don 

!;,'I'lc' (;lS:H\~: l¡quienla. don RJmón Pascudl' 
l( 1 ,'" P;dlt' de luces del edifiCio Cuota de parti('ipa
,'",n \4 por 1()~J_ Inscripción: En el Registro d~' 1.1 
1'1(tlll __ cl:\d ti<' MUllc<lda al tomo 1.515. hbro 143 de 
~l,'Il,_,\dJ.. ít\lw 36, ti\lca 1 1. 1 90-N. imocripción 3.u 
,';,', :::,1:1:: (.+'C!C'~ de- ~ub:m:J. en 10.680,0(10 pl'"'iClaS 

[ )l'" -VI\ icnJa purrta dl' un edificio en Moncada. 
l':ilk '~'('h'lJn() \fl'lins. 18. situada en el primer piso 
1,;1<, -\, nllde 184 metro~ 87 decimetros cuadrados 
n,l,ql-\II,jO~ LlIlda con rcfcrl'm:ia a la fachada' 
r!, 11:c', c;¡llc de Calvo SOldo: derccha. ~aliendo, don 
\ ;\, l~h' (,,~Jns: ll.quierda. don Ramón Pascual: 
1I\1"E", p::tiu dl' luu:s de! tdlficiú. Inscripción: En el 
\{'-¡T II-() Jl' la Propi~dad de Moneada al tomo 1.515. 
I,h", 143. folio 160, f'llca nlim~'rll [!.I91-N, inscrip
L'Il"l ",1 \'¡110rada J efC'cl~ de subasla en 12,460.00n 
f'e~l'¡,I~ 

'J r':~.-Vivienda puerta 2 de un cdiflclO en Mon
ld'--':, \¡¡Ik Secretario Molins, número 18. situada en 
e; )'1 "ne!" rl~O. lipa -\_ MIde 167 declmctros cuadra
du~ ,'(In~!ruidns. Linda, con referencia a la fachada 
f 1('\1(('. calle de (ah'o Sotdo: derecha. saliendo, don 
\' ,( vn1.c CL~ans: izquicrda. don Ramón Pascual. 
t'lIuj,\, patl,1 de Illees de edifit·ío. Inscripción en el 
í{l'!'I\lfO de [a Propicdad de Moncada al tomo 1.515, 
lih'(' l,n folio 162. Finca 11.I92-N, Inscripción P 
\':lIorada a efeclo~ dc suba~ta en 1:2.460.000 pesctas 

Dado cn Valencia a 8 de jumo de 199:!.-EI Magis
tr:ld" JUC1. Juan Francisco Ptrcz FOrlit.-EI SC'crC'ta
rio ---1_193_5. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan

cia numero 6 de los de Valencia, , 
Hago saber: Que en este Juzpdo se sigue pro

cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 29211992. promo
,,¡do por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 

_) Alicante. contra don Miguel Angel Garcla y doña 
D{llon:~ Lorca López.. en lOb que por resolución 
Je esU!. fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publi¡;a subasta los inmuebles Que al fmal se des
cri ben, cuyo remate tendrlt lugar en la Sala de 
Audh:ncias de este Juzgado, en la forma siguiente' 

E.11 primera subasta, el dla 10 de septiembre próxi
mo \ once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el p~ctadü en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 5.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado!> 
lus hienes en la primera. el día 13 de octubre próxi
mo )' once horas de su mailana, con la reb¡ija del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 9 de noviembre próxi
mo y once horas de su maiiana, con todas las demás 
condiciones de la seg\Ulda, pero sin sujeci6n a tipo 

Condicione~ de la suba!ota: 

Pnrne.ra.-'So se adnutiran postura" que no cuhr~u-: 
el tlpO de subasta, en primera ni en segUnda, pudien
dose hacer el remate en c.tlidad de ceder a terceros 

Segunda.-Los que deseen tomar parto: en la sub<i.s
tao a excepcion del acreedor ejecutante, deberan con
signar previamente en la cuenta provisional dI;: con· 
~i~n<lciones de este Juzgado, número 4444, del Ban
m B;¡bao \'1Ica:.a. el 50 por 100 del tIpO exp!'Csa,iu. ,~;¡, 
CU'.(l ¡cqulsiw no S\.'ran adnlltido~ a ia licttación 

·Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fclrma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el d¡a 
señalado para remate podrán hacerse poslur J' por 
e!icrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos v la certificación del Rer-Istro. 
a que se refiere la regla 4~ del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en $ecn:taria. 
entendiendose Que todo hcitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra .... ámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Q'..rinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados del aniculo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, Mtviendo el presente edicto de notificación 
en forma a los demandados en caso de no podenoe 
hacer por la vía ordinaria. 

Bien objeto de subar¡,ta 

l.,'rbana. 1. ·\Imacén 'en planta baja con su aCCeso 
propio e independiente por la calle San Agustln, de la 
villa de Algara. con un superficie construida d::: 104 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propi;;
dad de Orihuela nlimera 2, a[ tomo 1.018. lihro 8 de 
Algirfa. folto 71 vucho. finca número 5'73, inscripción 
t~'rcera. 

Dado en Valencia a 9 de junio de 1992_-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.05 5-1 O. 

* 
La Magistrada-Juez del JUlgado de Primera InstanCl<í 

nt'Jnlero 7 de Valcncia. 

Hace saber: Que en CSle Juzgado se sigue pnx-cdi
micnto especial sumario del articulo I JI de la Lr) 
Hipotecana. con el número 371/1992, promovido por 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad AnQ.
nima», contra don Migue! Martorel Alamar y doña 
S:\I\'adora Pardo Cabai'lero. en los que, por re~olución 
de esta fC'cha. se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta. el inmucble que al final se describe. 
cuyo rcmate, que tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de estc Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de septiembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado cn la escritura de h1poteca. ascendcnte 
<1 lJ suma de 17.920.000 pesetas, 

En sC'gunda subasta, caso de no quC'dar rematados 
lo,~ bienes en la primera. el día 4 de nO"lcmbre 
próximo y hora de las doce de su mailana. con la 
rehaia dcl 25 por 100 del tipo de la pnmera 

y t'n tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de la,~ anteriores.. el dia 16 de diciembre prÓ\IIllO ;. 
hom de las docc de su mariana. con toda~ las dcmás 
c0ndiciones de la sC'gunda. pero sin sujeción .E Ilpo. 

Condicione ... de la subasta 

Las que determinan las reglas 7,a ~ s¡gulcn!('s 
coneordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 

Los que deseen tomar parte en la subasta, J 

l'),(Tpción del acreedor ejecutante, dC'bcr;:tn acredilar 
hah~'r comignado previamente en la ruenta cornent(" 
numero 4.445. que este Juzgado tiene abien,! en tI 
Banco Bilhao Vizcaya. ageneia Juzgado~ de C"la 

caruta!. el 20 por 100 del tipo de remate. 
Los autos ~ la cenificación del Registro a que' s-: 

refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria l'sl:ln de manificsto en Secretaria, entendll'ndo"e 
que todo licitador acepta como bastanle la ¡ilulaClón. 
y que la~ cargas o gra\-'amene~ anlcriore, )" lo~ 

~'r('i;-r, nl,-' -" Il~~ r,lll!lt:ft2- al erc'J,\(' del ,,,'1,)" 
úllll:nll,,¡~!n ,;uh'':',lcntl'\ < nTendic·nd0~'.' qu..: d rL'f11J· 
:~Ir.tc' i,l' ,KT;-->l;', ~ qw:d;: ~abro¿;~Jll ,'¡; b n'sron~abIJl 

I dad o" :¡" ml~'l\('<', <'ir; d~,ti:)ar~t' ;¡ ~lJ ex!inó(¡n cr 
preciu d'.'1 n:n~:IIC, Sin'a 13 rllrlic'3clun Jd ph:~ente de 
l)(,\¡II"I,'::Jf] c'~l fl lrp1¡1 ;:¡ l(,~ dl'u,~0rC'\ :l b~ ek("l~,\ 

pr(Jccd('ntc'~ 

Ca,o d,' \{'f'l'f que ~u~penJ"r~t: alguna Jc la~ ~lIbJl
\:1\ r"~ ,-~,lI',;¡ ¡ie fU':r7.¡ ma\cl.!;J mi~m,i <;e rekhrJr., 
ti di:\ ~lgU\enl'-' háhil (l \U¿eSl\'C)~ a la ml~m<í hora 

BIen objeto Ül :;ubJ,ta 

\'1' lenJa ulllfamilj¡n ~llll;¡d¡¡ en ¡érrnl!ll1 de TlJn~ 
p~.nic!~! "Car,;d;) de Pavial>. I<E! T('~oro" \ otr:l~ 
lirh.lllil~I,·lón "Mas de Pa\ la),. par('ela num~ro 11 'i 
c"OTllrllc<.ta de' ~olo planta ba.:a. distrihuid:::! ':n V,'<j; 

bulo. (,kln:!, a~:o. bano. est<lI-com~'Jor. :rl'~ donnllo 
nu~ \ p()r~'hc_ Se halla enclavada en el centro de 1" 
parn::;¡ que ocupa un<l ~up,'rf¡cie de t.800 mctf(1~ 
CUadrJlk<,. dc los (jur la \ i\'it'nd.<! l'cupa 140, ... 1 
mcm., cuudrados. estando el re~lü dedic;ldu :1 accc~th 
:- Ji1rdlr. 

In~cT1l:¡ en el Registro de la Propiedad de Chiva 
lt\PW MI,. libro 100 de Turis, foiJo Xl. finra 149\ 9 

Dado I;:n \'ah:ncia a 9 de junio de lCJ92.-La 
"-bg;'¡r.J(l:t-.Illez.-EI Secretario -4.196-5 

* 
El Magl~lrado-Juez del Juzgae:o de Primera Inst:ln '[(l 

num":fO (1 de Valencia, 

H:Kt ~:lber. Que en estc JU/gado de mi cargo. bJjo 
elllll~l1Cro f.4/ i 990. se siFuen aultl~ de ejecutivo. otro~ 
t¡1\I1()~, a Instancia de [a Procuradora dona Florcnlma 
Pércl !-:oampcr, en repre~entación de (lBS\' Le<lsin¡;. 
SOcTl'Jad -\r;onima», contra «LegJI RepresC'nt Capilb 
~ Cí~I, So('i~'d.ad Anónima,). dOll R. Pére7 Capllb. 
dun R;¡:'bcl Pt;rcz Capilla) dona Angcla (,;:¡)\'an 
Cord(,be;~. en reclamación de cantidad, en Cll\", 
aelu;.('¡();]C~ ~c ha acordado sacar a la vent<l. en 
pnmcr;¡:- pública subasta, por término de veinte e¡;!s 
y prc'~'1O d~' ~u a\alú.o. las siguicl1Ies fincJs. emb;:¡rg:t
da, :, lo" demandados don Rafael Pércz C'<lpilld ! 
dona :\ngda Galvan Cordobt's: 

Mnad indivisa de la finca 2.4~1 dd Registro de IJ 
PrOpled¡ld de Valencia 3, calle Eugenia Viiíes. q 1, 
eompuC~la de pl:mla baja, con corral a sus espalda~:
pali(\ deiante ccrrado de verja y escalerilla contigua. 
quc da acc('~o a un piso allo; ocupa el todo una 
superfiCie de 185 metros cuadrados de solar, siendo e! 
tipo de subasia dc 5.000.000 de pesetas, y finca 9.763 
del Registro de la Propiedad de Chiva, parcela de 
tcrr('no cn urbanización 4<Ahuri», término de Tun~, 
de 2,550 metros cuadrados, siendo el tipo de subasta 
de 7.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Jltzg:ldo, sito en Valencia, ca\le Navarro Rc';er
ter. L el proximo día 22 de septiembre de 1992. a la~ 
doce h(Jras. con arreglo a las siguientes condiciones' 

Pnm('ra.-El tipo del remate será el de su tasación. 
sin que ~c admitan posturas Que no cubran las dos 
lcrccra~ panes de dicha suma. 

Segunda -Para poder tomar parte en [a lic¡t<Jcion 
dehl'ran los licitadores consignar previamente en la 
MC~:1 del Juzgado o establecimiento que se destinr al 
efce\(¡ ('1 .::00 por 100 del tipo del remate, 

Tern'r,l_-Podrán hacerse posturas por esrnl0_ en 
plle~<l n·nadf). desde el anuncio de la subasta hasta ~u 
cC'!epr;,]Clón, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto wn J(juéL el 20 por lOO del tipo dl'l remate 

Cuarta -Podrá hacerse el remate a calidad de crder 
;:¡ un krcero, 

QUlflta -Se reservarán en depósito. a instancia del 
acn:'.'t!t\;. la~ wnsignaciones de los p()~lOres QUé' no 
rC~t:lt;trcn r('matantes y que lo admitan y ha\'an 
('UDICnO el up,) de la subasta. a efectos de que. ~I el 
pnnwr adjudicatario no cumpliese la obligHc:<m. 
pu('da aprob<1fsc el remate a favor de los que le si~an 
por 121 ordcn de sus respectivas posturas. 

5""t<l -Lm títulos de propiedad, suplidos por ceni
fl(<íclor. del Registro, se encuentran de manifiesto en 
1;) Sccrctan':l del Juzgado, debiendo los licitad(>re~ 

conjorr.1Jr~~ con ellos, sin Que puedan exigir otrm 

,.' 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 3in destinarse a su extinción 

. " el precio del remate. 
Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 

la primera ~ubasta. se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo día 20 de octubre de 199~. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. eXcl'pto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 17 de noviembre de 1992. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. Para el 
caso de no poderse celebrar en las fechas señaladas 
por causa de fuerza mayor. se entenderá que se 
celebran en el día siguiente hábil. 

Novena.-Sc notifican dichos actos a los demanda
dos a efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento CiVIl. 

Dado en Valencia a 9 de junio de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-EI SecretariO.-4.l95-5. 

* 
Don César Manuel Barona Sanchís. Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 17 de los de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 1.191/1991. promovido 
por «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». '! 
Procurador don Onofre Marmaneu Laquia. contra 
doña Rosario Parra Velasco. con domicilio en Valen
cia. calle Lorenzo Palmireño. número 2. puerta 15, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. los inmuebll'!> que 
al final se describen. cuyo remate tendrá lug;u en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 20 de octubre próximo. 
y a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 17.721.250 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 17 de noviembre 
próximo, a la mi~ma hora. con la rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera. 

\' en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de diciembre próximo. a la 
misma hora. con todas las demás condicione'i de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
Quiera de las subastas. se celebrarán al sigUIente día a 
la misma hóra y en el mismo lugar. en días 
sucesi\ os SI persistiere tal imJX~dimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a C'\cepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente. el 20 por 100 del tipO expresado en 
la cuenta corriente número 44&8000íJ1gJ 19191 \.k la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en el ediliCIO de 
Juzgados. avenida Navarro Re~'l·rter. número 2. bajo. 
apurtando resguardo justificativo en que conste fecha 
y númcro de procedimiento. SIO cu~o requisito no 
seran admitidCls a la licitación. 

Tcrcera.-Quc la subasta ~e celebrará en la I(¡rma de 
puja.; a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podr::lI1 hacerse posturas por escrito. en 
pliego ,:erraJo. 

Cuarta.-Los autos y ia cc-rtiticación del Registro a 
que <;c reíiere la regla 4:1 dd Jrtículo 131 dI.: la LI.:;' 
Hlpl)kCaria cstjn de n1aniiie,to en Secretana. cnten
d1cnd¡¡,e que lodo licitador acepta c(~m() hastante 1" 
li;ulaclón. ] que las lal&as y gravamcncs ank'nurc<, :' 
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los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate . 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. Jía y hora 
señalado~ para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. situada en término de Lliria. 
panida Caña de Tello. Consta solamente de planta 
baja. ocupando una superticie construida de 143.87 
l11etros cuadrados. con su correspondiente distribu
ción interior. Está rodeada de jardín hasta completar 
la total superticie de la parcela de 1.370 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lliria. al 
lOmo l. \06. libro 338. de L1iria. folio 67, tinca 36.512. 
Inscripción primera. 

Dado en Valencia a 10 de junio de 1992.-EI 
Secretario. César Manuel Barona Sanchis.-4.153-12. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.102/1990. pro
movido por «Caja Rural de Valencia Cooperativa 
de C~ito •• contra doi\a María del Cannen Llop 
Navas. en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en forola siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de septiembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana. sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 8.900.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 10 de noviembre 
próximo y ,hora de las doce de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que detenninan la regla séptima y siguientes 
concordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta comente 
número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao-Vtzcaya, agencia Juzgados, de esta 
capital. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los áutos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tituladón. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que .el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la respons.abilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extincion el precio del remate. Sirva la publi
cación del presente de notificación en forma a los 
deudores a los efectos procedente~. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor. la misma se 
celebrará el día siguiente hábil o sucesivos. a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Una casa situada en Meliana. calle Mártires. hoy 
calle Gironés. número 13. \.tide una superficie total 
de 184.04 metros cuadrados. (le los que correspon-

BOE núm. 159 

den 94,68 metros cuadrados al corral descubierto 
y el resto a 10 edificado o cubierto. Consta de planta 
baja y piso alto. . 

Inscrita,en el Registro de la Propiedad de Mon
eada. en el tomo 383, libro 18 de Mellana. follo 
122. fmea 87, inscripción sexta. 

. Dado en Valencia a 10 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.025-1 O. 

* 
Don Juan Francisco Pérez Fortit. MagIstrado-Juez dd 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valen
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
~7! 1992. se tramita juicio procedimiento sumario
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instado por el Procul<ldor don Antonio Navarro 
Canuto. en nombre y representación de don Alfredo 
Ferrer Espinos. contra doña Julia Soriano Martí. don 
Francisco Miguel Pastor Ferri. doña Carmen Fila 
Chornet y don Alejandro Pastor Ferri. en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez y 
término de veinte días. el bien que a continuación se 
relaciona .. 

La subasta se celebrará el día 21 de octubre de 1992. 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». sucursal Colón. 39. de esta 
ciudad. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta. sin 
cuyo requisito no senin admilÍdos. 

&gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podran hacerse a calidad de ceder el remate 
a un h.j·ccro. 

Terc-.:ra.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. ~e celehrará al siguiente día. a la misma hora. 
:, en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 

. impedimento. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 

prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad. en su caso. están de maniticsto en la Secretaria. 
\' ~e entenderá que los licitadores aceptan como 
hastante la titulación y no tendrjn derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrente". si los hubiere. al crédito del actor conti
nuaran subSistentes. entendIéndose que el rematante 
lll~ acepta y queda subrogado en la n.'o;ponsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su '.:xtincion el prcl'io <..Id 
rematl·. 

& hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la .primera subasta, qtlt! la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 18 de noviembre de 1992. a las 
once horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

i y no habiendo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de la segunda subasta. la tercera subasta. ~in 
<,ujeción a tipo. tendrá lugar en d mismo 5iti0 antc~ 
indicado. el día 17 de diClt~mbrc de 1992. a las O[1(C 

horas. 

Se hace.<!xtcnsivo el presente edicto pura que ~ir\':l 
de notificación al deudor del lugar. día hora 
scnalJdoo¡ para el remate. 

Bien objeto de la ~ubasta 

en edifiCIO en Montaverner. calle San Juan \ 
Snntiago. números 2 y 4 de policía, l'onsta de plant; 
txlja. L'n la que exi5tc un local Jestinado a taller de 
c;¡rpintería. y de dos plantas altas J.:~iÍnadas a vivien· 
das. a razón de una por planta. teniendo cada una Je 
ellas acc~so dirccto desde la callL' por puerta y t'scaiera 
inucpcndielllc. y sobre d último piso cxiste una 
c;'u11ar;¡. El solar ocupa una superfi,'ic de 36 7 me~ros 
50 dL'llI11L·trO\ cuadrados. con l.; nwtros en linea Je 

I f'ach:llh Inscrita en el RCgl\ti'O de la Pn'pieJad J(, 



!lOE núm, 15Q 

\!I\;lIoa. al tomo 5~¡'. lihro:'1. folio ll4, finca 1.726 
In\'llrl'ión ~cf.'unda. \al('1-;ldo a rfcrtG<. J(. ~lIba~w 
en q (¡50,onü pe~tUl,. 

L't;:dll en Vakrkia a ItI dt' juni,) de 19Y::!._EI 
\1:p'lfJJ(1·.lUCL .luan Francisco Pércl Forll1.-E! 
Sl'l 1','urio.-4,! 92-5. 

* 
LI lua del Juzgado de Primera Instanció! numero 14 

de: \' .:dcncia, 

!-liJ,,' saber: QUl' en e~le Juzgado Sl' si~ue procedí· 
:111,"1l:{) ~'slwrial sumario del artKulo 1]1 de la Lc~ 
Hi;w¡ccnria. con el número 1.05R!l991. promovido 
['Df d()n Rafael Tamant Maurino. contra dona LUisa 
\ll'Il,)! Fcrrrw\. en Jos qw: por re~olucion de esta 
"'lj¡~, <'l' ha acordado sacar a la venIa en púhlic¡¡ 
,u\1;¡,t.¡ In'> inmuebh.'s que al final se describen, cu~o 
1,'nWk ttndni lugar en 1<1 Sala de -\udicncia de c\te 
11I!~,'d() en la forma siguicntl.": 

Lo pnnwra ~uha~ta el día pró\imo JO de scptil'm
ht'<, :1 la" doce tri.'mt;: horas d(' su manana. sinicndo 
ek tipp el pactado en la escritura de hipotl.'ca, asccn
lkllh' a b <;uma de ':J.48~J\40 pc'st'tas, 

['n ~,'gttnda suhasta, ca~o de no quedar rematados 
ID'> ha'IWS en la primera, l'I día pró~imo 27 de octubre 
lié- l (Iq~, a las doce treint:l horas de su manana, con 
1.1 reh,lja del 25 por lOO del tipo de la primera, 

',' 1'11 in~~'I" 5.Ub'l5.iói, 5.i no ~(' remataran en ninguna 
,k la, antcflores. el día pró),imo 2.¡ de noviembre de 
199:: a la5. doce 1r('inta horas de su mañana, con todas 
I;t~ (kl11á~ condiciones dí: la 5.egunda, pero Sin sUJe
l-¡''>Il :1 tipo 

('(lndicion;:s de la subasta: 

La~ que determinan la regla 7,~ ). siguicnles concor
d;)llk\ del articulo 131 deJa Ley Hipotecaria, 

Lo\ que deseen tomar parte en la subasta, a 
l'\, l'P' ¡ún dd acreedor ejecutante, deberán acreditar 
11,I11l '1' oJnsignndo previamente en la cuenta corriente 
!HlIlll'ro 4,-185 que este JUlgado tLene abierta en el 
B;IIl~'() Bilbao Vilcaya, agencia calle Colón, 39, de esta 
c'\[\1(:1I_ el 50 por 100 del tipo del remate. Los autos 
\ 1.1 ll'rtificación del Registro, a que se refiere la regla 
~,;I d:'1 artículo 131 de la Lc)' Hipotecaria, están dt, 
n1alllfil'sto en Secn'taría, entcndil"ndose que todo 
liClt:l,lor aecpta como ba!;!ant(' la muladón, y que las 
rar~:¡~ o gr;l\úme-nes anteriofc~ ~ los prcfercntes -SI 

lo~ hllb;ere- al credito-del actor continuarán subsis-
1 .. 'nlo.'" l'ntcndiendosc que el rematante los acepta) 
qUl'd;¡ ~ub(ogado en la responsabilidad de los O1is
mo~, sin dl·stinars(' a su extinción el pr<'('LO del 
Icmalc. 

Sirva la publicaCión del prcS\.'nte de notificación en 
forma a l{ls deudores a los efectos procedentes, 

Ca\(l de tener que suspenderse- alguna de las subas
ta\ por camas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
d dl:l siguiente hábil o succsivos, a la rni"ma hora, 

Bienes que se suhastan 

l'mpledad de dona Lui!..3 MUn(ll Ferreros: 

L.'I bana, JQ, Vivienda Cn quinta planta alta derecha, 
,:Il\r;lndo al fondo, tipo A, puerta numero 17, r('ca
,,'ni,' a la calle Nicolás Esth'anCl. ('on dlstribUCLón 

.Jnll'llllr y superficie Litíl de 8:!,51 metros cuadrados_ ~ 
linda_ Fr<'!lte, escalera ~ palla de luces: derecha, 
c'lltr:llldo. hnde g('neral del inmueble; IlQuierda. 
\'I\)L'nda puerta 18. y espalda, calle NicoLh Estéva
lll'/, ruota de participación, 4 enteros por IUO, 

F,lrma partl' del siguiente edifido situado en esta 
~ iudau dl' Vak'ncia, calle del Poel¡¡ Allwrol¡¡. numefl) 
'::3 lit' ro1il'la urhana. Oeupil una <¡upcr!1cl(' de 46X 
!l1rllm cuadrados, Se compone dl' .. ólano, planta baja, 
l'On un solo loral eomeruaL pallo<¡o:aguán, ron ser\'i
,'i(\ de porteria, ~ eseak'fIll'on ascensor. tlue Ja acce'>ll 
~,('ineo planta~ ahal>, con cuatro vi\'lelld:l~ por planta 
,,~e:, un total de ~O viviendas. 

In~('nta ('n el Registro Ól' Id Pro¡'ltedild de Vaknci;1 
llUllh'ro 2, al lomo 2,1 lO, libro ~48. follo 70, fillGI 

nunh'¡O 1 (',fi70, inscripción tercer;)., Y l¡¡ hIpoteca 
In~lTit.1 en el mi~mo Registro de la Propicd;ld nÚlllefd 
.:: de Valencia, cn l'¡ tomo 2,1 lIJ, lihro ,4)\, j(l!iO 70, 
liPL'~, ]h,670, inscripción cuarta, 

Vicrnc~ :; julio ¡9q~ 

\'~d'lr,ld.~, ;¡ ef,,'\ l()~ ..:k 'uha\l;! ~'n ~,¡ c¡~I,d,!d (l'.' 

\),JS,_X-!(I pl'~c'la~ 

~(' el1knlkra qUl' ca,,) d,' no ~l'!' po.,ihk 1;, I ~',i· 

e'IOI1 pcr\on:i! ,11 unldllr re,>pce10 ::tI ¡¡nUnCH' de 1.\ 
'\lb;,'l;), qt,,'J.lra ,lqucll;l ~UrIl'IL'llIen\l'!ll.' ,':lic'l<Jcb 
con 1;1 rllhli(~,('ill!1 ud plc"ellll' l'dicl<\. 

[),ldo en \ ¡¡I"nela a II d,' JunIO de Il"J.~ -1 ! 
:'\b~I\lr.ldo-JlIe'I_-[1 ~ .. 'e rdJ.rio -4.1 Sk-) 

.. 
Don Juan !-'rl,nci\l'O Pera Forlit. MJ.glslra,i,\-JUt.'l 

.1~'~'I,ÍL:n\;:'¡ de Priml'ra Instancia numero 1 (k 
\';;lenna, pM el prcscnlt' 

Hago saber: Que en este Jlugado se siguen a\llO~ de' 
Jui,-IO l'jCCUtlvo número 41<S¡19l¡1, prom()\'iJo~ por 
«Equipo de Inversiones, SOCiedad Anónima)}, repre_ 
\,'IlI,ldo pnr la Procuradura doria BelCn ·\il'Ór, E~rl, 
110\:1, contra doña Concepción S¡¡ncho de la \'juda y 
don Rafal'l Ma\'nero Llcunarl_ en cu\m aulO~ he 
acord;¡do ~acar 'a la venta en publico' suh;¡~ta, per 
pnOll':ra \ l'/ ) término de ,"cinte días, el bien qu.' a 
('onlmuarion ~(' relaóona, para ('uya cdcbra,il"1l se h3 
.u:ordado el día 28 de septiembre_ a ]¡¡~ Jll'Z (,UJreflta 
\ onco hora~, en la Salót .l,.tldlencia de es!e JUlgado, 
~ ,i se suspendiere por ea usa de fuerla mal Uf. ~e 
~'ekbrar;l el Siguiente día, a la misma hora, y ,'n 
~Lln'~i\'os días si se repltll're o pcrsistleTl' lal ¡mpl,.'dl_ 
mell10, con la~ condieiont'~ est¡¡bkcida~ en iu., ..¡rtiUJ
lo~ 1.499 ) siguicntcs dl· la Le) dc EnjulciJrnil.'nlu 
en iI ) las siguientcs, dehlendo depOSitar los po~l0re~ 
d 50 por 100 del tipu, medlan!e 5U ingrcso en la 
[uer.ta comente número 4439 del Banco Bilt'>ao 
Vilca\a, urbana, Cojón, numero ~Q, que este JUlg..1.do 
tiene ahierta, sin que 5.e ¡¡dmita postor alguno que no 
:lpon~' d correspondiente resguardo d(' ingr<.:~(, 

Pnmero,-Los tílulo~ de propiedad. suplid(\~ por 
l'cnilicación drl RegistTrl_ c~tnran de m::tnlÍir~!o en ! 
Sl'uctaria para que puedan c),amin:lrlos lo,> (jUC 

quieran tomar parte en ]il ~ubasla, previniendos\' a lo~ 
hcit:\dore~ que deberán conformarse con ellm ~ no 
tendrán dereeho a exigir ningunO'> otro~, 

Segundo,-Las carga~ o gm\ámenes anteriore,) 10~ 
prl'ferent('s, si los huhiere, al crfdito del a('!l,r contl
nuar;jn suh~lslentcs, en!L'nJicndose que d rcmawnle 
lo~ acepta) queda subrogado cn la responsahihdad de 
los m¡"mos, sin destinar~e ¡¡ su extmción l'l pn'l'lo dl'l 
rem<.ltl', 

Se hace constar que. en prevencIón dc que no 
hubll're postor en la primera subasta, 5.e ha sellalado 
p:lra la '>Cgunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 1:1 
día 2 de noviembre, a las diez cuarenta) cinco horas, 
v ¡'Iara la tercltra subasta, sin sujeción a tipo, el dia 30 
de no\ ¡embrc, a las diel euarenta y cinco hora~ 

Bien que se sub;sta 

Propiedad de don Rafael Mayncro Lleonart ) doña 
Concepción Sancho de la Viuda: 

VI\icnda,-Tereera planta alta, señalada ron d 
numero 3, sita en la ealk Fcrmin Galán , GarCj¡¡ 
Ht'rnándcl, numero 51. de Burjasot. Inscrjw en d 
RCl!lstTO dl'la Propiedad de Valencia V, al tollll) (\~7, 
lihro 14~ de Burjasol. fulio 226, finca II.G3¡.,. 

Valorada a rf~ctos de ~ubasta en 5.56¡';_11':: p<'~etas 

Dado en Valencia a 15 de junio de 1 Y92.-J] 
Maglstrado-Jul'z accidt'otnl. Juan FranCISle' Per .. , 
FOr!n,-EI Secretario -4.1 '10-5, 

.. 
Don Alelandro Gim("n('7 ~lurna, JUI,'/ de' )'rlO1l'f;¡ 

11,~lan(la nUJn('TO ~I d,' V¡¡knl-I<I, 

Ha,'c put'>IIC'l): Que I,'n nl,' .Il.lgado) ,t lfl~\a¡KI~l ~k 
don -\nt,lI1\O Ruano ~!Jnim'!, reprC-Sl'nl;tJl1 por la 
Procuradl1fa dona Guadalup,: Porras Bertl, se lram;t¡l 

e'rl'd!ente con el númcfn 17 3/1992, s{)br~ ckc!¡¡r..t
(Ión de falk,'lmiento de ~u ahudo don .luirán '1arli
nL'! rUTll';!, natural de Hnrcmi (Guad::tla¡ara¡, l~a,'ld(, 

el 1 ~ dt' febrero dI,' I ~,~.'i_ ca~ad(l CO:1 dOll;! ClfI;:JVa 

"'~,irt'nl'i \bnl1lcz, que dc,>aran.'cló de \tI dominlio 
',k 1 .. 1,1.::/:1 de \1;:¡rqul', dL' Hu\iano~, numero ::-5: de 
\.IIc'Il,:a en l'l aIlO 1':1116, no \eniendo~l' n()li('ia~ dd 
'l1l'111e\ dl',dc' (,l1lOn«'\ \ ~'n (u\'o c\pl'diente he 
:ie,,¡d,l.I,) en \ ¡rtud do.: )0 e'-l<lbkl'iue' en el arlh'ulo 
~ (, .. ' eJe la L'\ de [nlt.dU¡J.mienlll Civli, la publlca
'-Ion-del r¡rol,ñt(' CdKÚ:>, dando conOClml('nlO de \:¡ 

('\¡<;lv!1(';;¡ del rc-ferido expediente 

D;,¡do en \'akncia a 15 de junio de 1 94::,_E\ Juez, 
-\kl~lIldlll Jllm:ne7 Munla.-El SC-UC\ario,-4_1 Q7.5. 

I.~ ~_7_lyq2 

* 
La Mag.¡strada·Juez del Juzgada de Primera Ins

tancia número 7 de Valencl3. 

Haee saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 686{l990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Cervero Maro. en representaciÓn de «Banco 
de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima~. controil don 
Alfredo Andréu Cubillos y otro. en reclamacion de 
cantidad, en cuyas actuaciones se na acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte dias y precio de su avaluo. la siguiente 
f1nca embargada al demandado don Alfredo Andréu 
Cubillos. 

Una mitaa indivisa de una parcela de terreno 
con naves. destinada a granja de vacuno, situada 
en Catarroja, panida de Boñ, con una superficie 
de 12 áreas 28 centiareas 60 decimetros cuaurados 
de parcela, de los que 432 metros cuadrados estan 
edificados, 

InSCripción: Se haUa inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrente II al tomo 2,016, libro 
l71, folio 67, fmca nUmero 15.381. inscripción 
quinta. 

Valorada a e{ectos de subasta en 8.750,000 
pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter. 1, el próximo día 20 de octubre, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones 
que señala el articulo 1.499 y siguientes concor
dantes de la Ley de -Enjuiciamiento Civil, 

Paroil poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente nlimero 4.445, que este Juzgado tiene 
abierta en la Agencia de Juzsados de ésta del Banco 
Bilbao Vizcaya; una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de tasación respectivo, 

Los titulos de propiedad, 5Uplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del .luz¡ado, debiendo los licitadores 
conformarse con ello&. sin que puedan exigir otros, 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
CLón el precia del remate, 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri· 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
d¡¡ el próximo día 19 de noviembre. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebraré. Wl8 tercera. sin sUJe
ción a tipo, el dia 17 de díciembre, también a las 
doce horas, rigiendO para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, 

y sirva la publicación del presente de notificacion 
a dIChos demandados a efectos del articulo 1.49R 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de lener que suspenderse alguna de las 
subastas por causas de fuerza mayor, se ceIehrara 
la misma el siguiente día haba o sucesivos a la 
misma hord., 

Dado en Valencia a 17 de junio de 199.2.-La 
Mag¡strad-Juez,-EI SecretaJÍo.--4.203-1 O. 
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Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 16 de los igual clase 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 96/1992, promovido por 
,<Banco Exterior de España, Sociedad Anónrmu», 
contra don Santiago Sanchís Forment y doña \faría 
del Carmen Palanca Esplugues. en los que por resolu
ción de esta techa se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta. los inmuebles que al final se descri
ben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de .-\udlencI3 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de octubre próximo 
ya las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 13.515.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en I~ primera, el día 2 de diciembre de 
1992, a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 
- y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 

de las anteriores. el día 4 de enero de 1993, a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente día. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos. si persisti~re tal impcdiment~. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 20 por 10Q del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 4487000 18009692 de la i 

agencia 21 del Banco Bilbao Vizeay'a, ~ita en la .::a!le 
Colón. número 39. aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha y número de procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día ~eflalaJo 
parn remnte podrán hacerse posturas por esento, en 
pli\.'go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. cnten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que d rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcspon~abJ\i
dad de los mismos. sin destinarse a su <-'xtinClon el 
precio del remate. 

Se hace extensi vo el presente edicto p;ra q uc sin a 
de notificación al deudor del lugar. día hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Local comercial en planta baja. Sito en 
Alacuás. en avenida BJasco Ibáñez, sin distribuir, con 
una superficie construida de 237,67 metros cuadra
do~. 

Inserito en el Registro de la Propiedad de Aldaya, 
al tomo 2.218. libro 160 de Alacuás. fo!iu 51. finca 
1 UQ9, causando la hipoteca la inscripCión s('gunda. 

La Secretaria. Amparo Justo Bruixola.-4. [94-5. 

VALLADOLID 

Edictos 

Doña María Lourdes del Sol Rodríguez. \lagistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita picza de 
ejecuCIón provisional de la sentencia dictada t~n jüiClo 
ejecutivo, número 323/1991-A. seguid') a in~tanCla de 

Viernes 3 julio 1992 

«8. N. P. España. Sociedad Anónima». Procurador 
señor Menéndez. contra Eduardo Gama-Abril del 
Campo y María Pilar Calderón '\lcocer. Procurador 
scñC'r Muñoz Santos. sobre pago de 1.082.581 pesetas, 
en el que. a instancia de la parte ejecutante y en 
período de ejecución de sentencia. se sacan a la venta 
\'n pública subasta. por término de veinte días. los 
blcnes ('mbargados que despu~<; ~tC reseñan. advirtién-
dose: • 

Primero.-Que la subasta es audienCia pública y se 
\.·clcbrará en este Juzgado el dia 22 de septiembre. a 
las diez treinta horas de la mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en dla deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya. de esta 
ciudad. haciendo constar el número de expediente 
4fi45000017032391. una cantidad igual. por lo menos. 
al ~o por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no St'ra admitido, 
111 tampoco se admitirán posturas que no cubran I:!s 
dos terceras partes de la tasación, 

Tcrcero.-Ocsde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la \1esa de este 
JU7[wdo. junto a aquél, acompañando el resguardo de 
hahcr efectuado el ingreso en la cuenta anteriormente 
r('c;eñada. cuyos pliegos serán abiertos en el acto de 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de eeder el remate 
a un tercero en tiempo y forma. 

Cuarto.-En prevención dr que no hubiere postores 
en la primera subasta. se señala p<lra que tenga lugar 
la segunda con la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
d día 27 de octubre. a igual hora. y si en esta segunda 
tampoco hubiera postor, se señala para ia tercera. sin 
~lIjceión a tipo y con iguales espeCificaciones. el día 24 
de noviembre. a la misma hora. 

Quinlo.-Se han suplido los títulos de propiedad de 
la tinca subastada por certificaCión del Registro de l:! 
Propi~'dad qu ... previene la LEC pudiendo los h'ita
don:s examinarla en la Secrl't:Jna ue 'c,>te Juzgado. 
previniéndoles que debedn contormarse con ellos y 
qu\.' no tendrán derecho a exigir ninguno otro y que 
'oc entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulacion y que las cargas o gravámc!.1\.'~ anteriores 
\ 1115 pn:l'ercntes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. cntendiio!ndosc que el rema
t:¡nte los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinar"e a su extinción el 
prcrio del remate. 

Sexto.-Si algunos de lo!) ~ñalamien~os se tuviera 
qll~' su~p('nder por fuerza maror o por cualqUIera otra 
l'llllsa. ~c edebraría la subasta al día ~Iguientc hábil. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda número 29 del pa!>Co de las Ac::~ias, 
perh'l1ecicntea la parcela número "7 de la urbaniza
ción (El PichóO». en término de SimallCas (Vallado
lid). es anejo a esta vivicndn patio o espacio libre 
privado familiar que se divcrsili<,'a en un patio ubi
cado en la fachada y otro en la parte ¡:,osterior de la 
vi, ¡cnda. espacio de uso exclUSIVO del titular de la 
mi"ma. La vivienda ocupa U!l;) superfiCIe sobre la 
parcela dc 116.50 metros cuadrados. a los que hay que 
Clnadir la dd espaCiO libre privado fami!iJr. sumando 
Jl11hos rpnccptos un total Jc 3.')0 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad r.úmelO 5 de 
Valladolid. al lomo 757. folio 1!)7. tineJ 5.294. 

Tasada a dcctos de Subaq:l ,'" 30. ¡ ;6400 pesetas. 

Dado en Valladolid a 21 dI? abni de 1992.-La 
Magistrada-Juez, ~Iaria LourJes del Sol Rodrí
gue..'.-La S""Tetaria.-.. t, ¡ g.t_.I. 

* 
Don Angel Requc.jo Liberal. Magistrado-Juez del 

JUlgal1c de Primera Instancia número i de Vallado
lid. 

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en juiCIO 
ejeC"utl\o !lll;llerl ) 1'8/1991. p:-omo\'ido por Felicí
sin1\) IkrLTa Duque contra ia S'Jr\!:dad «Pagosa, 
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Sociedad Anónima». Santiago Gómez Torres y Anto
nio Gómez, se sacan a pública subasta los fines al 
final relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
.:ste Juzgado. sito en la calle San José. número 8 .:.-n 
('sta ciudad. por primera vez el próximo día 18 de 
sl?ptiembre de 199~, a las once horas. tipo de su 
tasación. No concurriendo los postores, se señala por 
segunda vez d día 16 de octubre SIguiente, sirviendo 
de. tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100. No 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
~el. sin sujeción a tipo. el día 13 de noviembre 
siguiente. celebrándose, en su caso. estas dos últimas 
a la misma hora ~ sitio que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda a cada
subasta, v en su caso, en cuanto a la tercera, se 
admitirán ')10 sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en las mismas. deberán 
los licitadores consignar. previamente. el 20 por 100 
del tipo correspondiente en la cuenta de este Juzgado 
número 4.632 en el Banco Bilbao-Vizcaya. sito en la 
calle Duque de la Victoria. número 12 en esta ciudad, 
sill cuyo requisito no serán admitidos. salvo el 
derecho que tiene la parte actora. en todos los casos. 
a concurrir a la subasta !lin vc;iiticar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto hasta 
la c¡::lebración de la subasta. depositando en la mesa 
de este Juzgado. junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente consig
nación previa. 

Cuarta.-Que por el presente edicto se notifica el 
!>cñalamiento de las subastas a los deudores, para el 
caso de que hubiera resultado negativa o no pudiera 
hacerse dicha notiticación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Finca urbana. Vivienda unifamiliar 
Situada en el casco urbano de Mucientes. provincia d~ 
Valladolid: al pago conocido por «Las Huertas»). 
Inscrita al tomo 1,424. libro 81. fi)lio 17. tinca 9.~94 
del Regí,tro de la Propiedad de Valoría la Buena 
(Valladolid). Valorada en la cantidad de 5.084.2l6 
pesetas. 

Segundo lote.-Finca urbana. Viv1.enda unifamiliar 
situada en el casco urbano de Mucicntcs, pro;'incia de 
Valladolid. al pago conocido por «Las Huertas». 
Inscrita al tomo 1.424. libro 81. folio 18, finca 9.295 
dclRegi<¡tro de la Propiedad de Valoría la Buena 
(Valladolid\. Valorada en la cantidad de 5.084.2Ih 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 22 de abrii de l 992.-EI 
Magistrado Jun.-La Sccretaria.-4.137-3. 

* 
Don -\ngel R..:qucjo Liberal. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Vallado
lid. 

Haee saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el nlÍmero 676/1991. se sigue procedimiento civil de 
\enta en pública subasta de la finca hipotecada, 
..:onforme a la Ley de 2 de diciembre de I Si::!. :l 

imianeia del (~Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representado por el Procurador SCflor 
Rodríguel-Monsalvc. contra don Casi mio Martín 
Quintero y su esposa. doña Eudosia Sánchez ViIlJ
rroel. en el cual se ha acordado sacar a la venta en 
pública \ubasta las fincas hipotecadas que se relacio
nar:in. con quince días de antelación cuando menos al 
señalado para dicho acto. y bajo las siguientes condi
"iones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en primera licita
Ción en 1.1 Sala de .\udiencia de estl~ Juzgado. el día 13 
de s~'pl.·cmbre próximo y hora de las one\! Je su 
I11Jnana. no admitiénd0se posturas inferiores a las 
dos t~rceras panes d'.!! tipo. 
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~':t'-l!nd;:¡,-\a~o dl' no rcmalar~l' nI adjudicarse los 
bil,t1'.'~_ ~l' c('lcbr.lrj s\!gunda ~uba~\¡) de 10<; mi~mos, 
h;\JO la~ mi~m¡¡s condiciones que la primera, con 
l'l.ll'IKlón dd tipo. que será d 75 por tOO dd fijado 
P:Il;l :ll)udb: que Icnclrn IUgOlf en el mIsmo sitio y 
',<)r3 {jUI' los indicados anlcriorm·:n!(' para la primera 
,[111:.1'1:1. d dw Ir. de oClUhrc pró\imo. no admitien
do,,' r()',lura~ infrriorcs a l:l~ dm Icrccru~ p<lrtes dd 
1!r" nm la rebaja expresad;). 

1 ;::u'ra -En el supuesto d~' qm' no se rcmala~cn o 
;¡d~lIdlr¡¡~cn lo~ hlcnl'~ suha~.tado<¡. ~e cclcbr.lrá tercera 
\l:!,~\.,la de- los misnw!', sin sujeción a tipo. que 
LI',+:,'n kndr:i lugar en la Sala dl' ,1,udicnC'ia dc eSle 
j'¡/¡:':H.iO. a las once dc su manan¡L el dia 13 de 
11<'\ IC"11bTt' prO\lmO, ~ en la que Si: tendrá en cucnta 
;0 "i"j)\lC~to l'n el ankulo 1.506 d~' la Ley de 
r r1JII:( lanlicl1l1l Civil. 

(·llartO.-Par3 l(JmJT parle en las subastas indicada~ 
','l!l'liormCnle los licit<ldorcs dcix'r¡in consignar el 20 
pnl I qr, (kl tipü eorresp0ndlcntc en la cuenta lk 
d,'p,''''II;)~ de e,s\e JuzgCido numero 4.632 en el ((Banco 
1l1 1':,,",,·VilGI)3)). ~ito en call(' Duque dr' la Victoria. 
,~ .le' e~ta ciudad. sin eu),o requIsito no ~l'rán 
::¡dmI111l0~. ~,Jlvo el dcrecho que tiene la parte aclora. 
L'¡¡ \, ,d,)\ los casm. a concurrir a la subasta sin 
'1 <.'!'IC¡-;Ir tales drpó<;ilOs: rcst'rvándoS(.' en depósito las 
«\l,<,,!"l;¡cíon("s de los poslOrcs que lo admitan) 
1::!~'.j[1 cubu.'no el tipo de subasta, a efectos de que si 
('1 f('111:1tantc no cumple. su Obligación pueda apro
h;u\t' d f('mat(' a favor de los que le sigan por el orden 
(k ~1I, rrspeetivas posturas. 

Q""'!<1 -Qur en cua!cpli"r:l ck las ~uha~la~ ~ñala
da', :,nINiormente desde su anuncio hasta su celebra
('iUll poJrán hacer~e posturas por escrito en pliego 
n'TT;Jt!o, Que se drp0~ilar.l en la Mesa del Juzgado 
,1!lll';'lor. 

SnlJ.,-Los autos y la certificadón del Rt'gistro de la 
p;'O¡'l,_'J,:d están de maniliesto en la Secretaria del 
,ill/P,h rntendiéndose que todo licitador aCl'p::1 
,'()J1l" h<1Q,¡ntc la tittllación y que las cargas o gravá
il1,_'n,'~ ,nl1eriorcs ~ loS' preferrntes, si los hubiere. al 
l': l'd 1 ) drl aClOr continuarán subsIstentes, entendi"'n
d,)~t' que el rcmalantt' los a('rpta y queda subrogado 
cor, L J,-'sponsabilid;¡d d.: 1\IS mi~mos. sin destinarse ¡¡ 

\lI r"iliri0n r1 precio del rrmatc. 
Sl-r,¡ill1<1,-Por 1.'1 pn:senle edicto ~e notifira el seña-

1;,Pl','ll1!' di: las suba~t¡¡~ indicadas anteriormente ;¡! 
(ku,'"I' par:> el ca~o de que hubiese resultado negativa 
() IW ¡:\lldien' hacerse dicha nOlificación, con ll.rrcglo a 
1.1 prn rnido en la Ley de Enjuieiamiento CiviL 

Fincas objeto de subasta 

l. VIvienda ~ita en plama primero! a la derecha 
~q;Ul1 d;:semharque de la escalera, scnal¡¡da con la 
klra ,\ del o:difkio en construcción sito en ",1 casco de 
Cíllljcldo (Salamanca). en la calle Bajada del Mata
dl'I'I). lÍ, Inscnta rn el Registro de la Propiedad de 
Alba de ~Torm("S. al tomo 1.50~, libro 54. folio 84_ 
li!Ka (),002,' inscripción priml'ra. Tipo para la primera 
... tl\1aSI<l: 4.340.000 pesetas: 

~ VI\ ienda situada en planta primera al fondo, 
~q;ún dcsembarque de la escall.'ra, sena lada con la 
iL'1~'J B del mi~mo edilicio en construcción descrito en 
el lltllllrro anterior. Inscrita en el mismo Rt'gi~tro, 
!CIIIU :. libro, al folio 87, linea 6.003. Tipo para la 
pl'ín'vr~ ~ubasta: 5.440.000 pesetas. 

" Vi\']cnda SItuada en planta primera a la 
- ;/(IUlvrda sr~ún di'scmbarquc de la eSCalera, señalada 

1'\\11 I;¡ ktra e del miso edificio anterior. Inscrita en el 
lI1i\"I,\ Registro. tomo y lihro, al folio 90, finca 6.004, 
(1[:"" par¡¡ la primera subasta: 3.800.000 pe~ela~, 

~ Vi"iellda situada en planta segunda al fondo 
~~';.:ur. d::~'C'mbarquc de la esealera_ señalado con L 
1:.'11';' !; del edilkio er' construcóón descrito anterior. 
r:~,:,nlc Inserit:: ef~ el mismo Rcgistro, tomo y libro.:11 
tr):i~, 9(,. finen ó.OOG. Tip,) par.:! l.'; primera subasl,:: 
·',.:':.:0.000 pest'tas. 

'i¡viendr, siluada en plantR tercera. a la dereeh:l 
"t)!I;j, Jeso:'mbarque de l.r eSCOllera. señalad" ca:: ;,-, 
'l'¡l';1 .~ del ."1ismo o:cificJO an1('rior. lmeril., ..:'!1 ~I 
¡1;i~¡11O Registro, tomo y libro, al folio 102, finc~, 

(¡.llO;;. Tipo ('Ia¡;-, la prime", ~ubasta: 4, ¡ 80.000 pese-
:<t:-,. 

6. VivicndJ situalb en planta tercr.:l al fondo, 
~~'I!('I' desembarque de 1;. escaler., señalada con ia letr:; 
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B dd nw,mo edificiu a!llenor. In~crna en el rm~n\\) 
R.:gi~tro, Wmo: libro. al/()llo 105. finca ó 00'·¡ T¡po 
para la primL'ra subasta: 5.520.000 prsetas 

7 Vi\'irnda Situada en plant::! tercera lií m.¡uíerda 
~l'gun dC~(:ll1bJrqur de la e~('alera srñ<1l.:tda con la lrlr;1 
(" dd mismo edilicIO anterior. Inscrita ("n ci m~,~mll 
Rl'gislrú, lomo)' libro. al folio 10H, linea 6.0l:') TIpO 
para la primera :.ubasla: 3.SOO.000 pcselas. 

x. Vi\'irnd::! situada en planta cuarta ;¡ lOl derecha 
~~'g(in desrmbarque de la escalera sen,11adií con b klr,] 
~ del mismo edificio. ln<,erila ('n el mjl;mo Rq,i~lrLl. 
lomo y libro, al folio 11 L finea 6.011. Tipo ¡O,lr:, la 
primera subasta: 4.1 8U.000 pcsrta~. 

9, Vi\'icnd.J situ;¡da en pl.;nta cuarta a: londu 
~q'ún desembarque dr la esc¡¡lera. wnalad:,¡ con I;¡ 
!clra B dr! mIsmo edificio. lnserit¡¡ en el mi~mo 

Reg¡~lm. lomo r libro. a: folio 114, Iinca 6'(J12 TIpo 
par., la ~1rimera suhasta: 5,520.000 pesela~. 

I (l. Vivienda situ .. da en planta cuart" ;¡ J¿, 
Ilqulo:rdn <,,'gún de~embarqu(,' de la ('scalcra srn<llada 
con la letra e dC'l mismo <.'dllirio, Inscrita cn.cl mismo 
R\.'gistTO, lU1110 y libro, al folio 117, finca óJ1I3 T ¡PO 
para la prImera subasta: :USOO,Ooo pes('tn~. 

Dado en Valladolid a 4 de mayo de 1<:¡l)2 -El 
l\L¡;lstrado-Juel., -\ngrl ¡{equejo libl'rOlL-La ">,'U\.'la
ri'1,-4.159·3. 

* 
Don Antonio Alonso Martin_ Magistrado-Juez del 

Ju.zpdo de Primem In~tancia numen' 8 de los 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
hipotecaria del Banco Hipotecario de España lit' 
la Ley de_2 de diciembre de 1872. numero 
287/1991. seguido en este Juzgado por i!l Procu· 
rador don Jorge Rodnguez-Monsalve, en nombre 
y representación de .. Banco HipotecariQ de España. 
Sociedad Anonima», contra don Juan José Sane hez 
Guijo y Femandez Espina y doña María Do!ores 
Gomez Rodolfo, se ha acordado sacar a suhasta 
las ftncas hipotecadas que se relacionan. con quince 
dias de ante ladón, cuandu menos. al !oieiialudo pard 
dicho acto, y ello bajo las Siguientes condic:ones 

Primera.-La primera ~ubasta se celebrara el dIU 
15 de septiembre. a las diez homs, siryiendo de 
tipo pard la misma la cantidad ftiada a tal fin en 
la escritura de préstamo, <..lue se expresara al describir 
las finca~, no admiliendose posturas que ne cubran 
las dos terceras panes del tipo. 

SegUnda.-Para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar en el Juzgado o establecimiento 
al efecto fijadO (Banco de Bilbao Vizcaya, oflcina 
principal), el 20 por 100 del tipo de la subasta. 
pudiendo hacer las posturas en calidad de ceder 
el remate a tercero, cesión que se venlicara en la 
forma y plazo establecido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Eniuicimiento Civil. 

Tercera.-Si no hubiera postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda. por otro término 
de quince dias. el dla 6' de octubre, )' a la misma 
hora. para la que servira de tipo el 75 por 100 
del fijado para la primera, sin que se pueda ad.nlitir 
postura que no cubra las dos terceras partes del 
tipo, y con obligación de consignar previamente el 
20 por lOO del mismo. en la foma señalad;> ante
rionnente para la primera. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun· 
da subasta, se celebrará una tercera. tambitm por 
termino de Quince dias, sin sujeciónu tipo, er dw 
"27 de octubre, a la misma hora. Para tomar pane 
en esta subasta ser'Il necesario consignar e: 2(1 pe¡ 
100 de la cantidad que, sini.o de tipf' a la seguno¡; 

Quinta.-En todas laf- subasta, desd~ d anunci,' 
hasul la celebración, podran hacerse postura:; pe; 
eseritl: el1 pliege CernlQO, QUt' se deposiluraL ~q 
lr, Mesa del Juzgado. con el importe de ¡~, COI,
,,>l{[nacioTl e' acompañada,' del resguarde, de haberi', 
hecho eJ', el establecimien1c' destinade ai efect( 

Sexta.-Lo.i titulo;. d,; propieda¿ de 1m biene:'-
o k-:. certificación del Hegistru de In Propieaact QU_ 
105 supla, estarán de manifieste. en I~l Secretari,:. 
previniendr, :\ lo,~ licitadore~ que deberar canfor· 
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mar~(:' con eUo~ y que no t<.;r1dran derecho a eXIgir 
ningtln otro, según lo dispueslO en los artlctllo~ 
1.4% y 1.493 de la Ley ce Enjuicimiento Civil. 

Seplima.-Subsi<;tinm las cargas o gravimclle~ 

;tnteriore~ y jos preferemes. ~i los hubiere. ¡ll credito 
del netor. entcndiendose que el remataT,te los aceplJ. 
)' se subroga en 1m IUlsmos, sin destinarse u SlJ 

extincion el precio del remnle. con arreglo a lo dis_ 
puesto en los artlculos 131, regla 8~_ y 133, p:irrafo 
segundo. de la Ley Hipotecaria, 

OClava,-I'or el presente edicto se notifica el sefm
lamiento de las st!basta~ a los deudores, para el 
caso de que hubiese resultado negativa o no pudiera 
hacerse dich¡¡ notifIcación eon arreglo a la Ley de 
Enju1ciamiento Civil. 

Finca objeto de suba<;ta 

Rústica -Tierra en termmo muniCIpal de Nava
caTTC'S. al sitio de Cabezuelo o Eras de Arriba (Sa
lamanca t de primera calidad y regadi{). de 28 arcas 
:'>6 centiareas. que linda: Norte_ Sebastián Heman
uez y Asuncion GarCla: sur, Antolin Garcl3 y Enri· 
que Hemimdez: este, camino. y oeste, Antolin Gar· 
da. )' Mana Dolores GÓmez·Rodulfo Gomez. 

luscrila ai tomo 1.100, folio 58, finca nume
ro 1.434 

En esta fin<:a existen las sIguientes edificaciones: 

A. Casa-vivienda de planta baja, compuesl~ de 
porche, "hal,". salón-comedor, cuarto de baño y 
aseo. eocill¡¡)' tres donnitorios. Ocupa una ~upertlcie 

. de 1 ~2 metros 90 declmetros cuadrados. de io~ que 
41 metros 40 decímetros cuadrados corresponden 

I al porche. y 121 metros 50 decímetros cuadrados. 
: a la casa VIVIenda propiamente dicha. Las medida~ 
: -.:onslgnad<-ls corresponden a la ~uperficie construida 

Tiene su entrada por la fachada. y oeste, y ¡inda 
, por todos su~ runtos, con la fmea dond~ :.c h;!!J<i 

enclavada. 
B. Garaje con lenera, de planta b<ija, con ulla 

, 5uperficic de 100 met.ros :14 decimetros cuadradus, 
, que linda: :"-lOrte, Sebasti~n Hemández: sur y oe~lt'. 
I con la fmca ue donde se halla enclavado, y e"le, 
i con camino. 

La fine¡¡ sale a púNica subasUi por d tip(, de 
: ('1,635.540 pesetas. 

Dado en \alJadolid a 27 de mayo de 199~,-Ei 
Magistrado-Juez, Antonio Alon!>o Martín.-Lt 
Sec retaria,-4 .07 5· 3. 

* 
Oon Jo~ t<,'lIgucl Tabares Gutiérrcz, Mag.i~lrad()-.1uc, 

,k Prll11l'!¡) Illslanci::! número 5 de "alladülld. 

Hace ~;Iber: Que en el proccdimll'lllO dd articulo 
U: ,k [;¡ t.('~ Hipotecaria número 74/1992-.'\. ~c¡;uidO 
rO! l'l Pro,mador don Fernando VcJ;¡~co f'.<lrlO, l'O 
!1\Jll1[l1'l' ;. I'cpr~'wntarión de «(Banco Popular Espanol 
<';"<.id;ttl \n('11ima)). para la efceli"id<1d dl' una hip(>-
1([;1 l'ilmtiluida por «Mercantil .<\.hillccmosa. Sonr· 
dad \llIintma», sr ha acordado S8('ar a la subasla la 
flnl".1 d fiJ1ra~ subastadas que se relarionar:in. b:¡j', la~ 
~II!-Ui,'nll'''' condiCIOnes; 

Pnmera,-L¡ prim('ra subasta se celebrar"¡ rl día 29 
de JtdlO ;1 la~ once horas, sirviendo dl' úpc para b 
1l11\llhlla cantidad pactada en la escritura de t'Ul1~ll\U' 
caín tI-' hlpole..:a {lue luego se dirá. no adml1iL'ndo~,' 
pll'>\Uf.l inCrrior a dicho tipo. 

S"rund;1 -Para tomar pan.: en ella drbcr:in C:(ln~lg 
n;11 l(l~ [¡Clladores en cualquier oficina drl B,m('c ¡k 
FJilb;lO V17C¡!Y;'¡ baje !:l, SIgUiente ref~·rr.·ncia. [lUn1c'l'( 
;1!<)l("(;,ll\'\.'111o 4(,300000 : S. el 20 por i UÜ del un" (k 
'\,h,\<,)" :' rr,'~cntar resguarde dcl ingresL' 

'1 I,,'r,:,-L()~ aulOS y la certiOcaciún de: l'.rÍ!-l~~!')'

'IU'- ': ~l-Il't,' 1;" rcgin cuarta de: arlieulo 1.: I de !:, L,'., 
'~'P"H'C':I;'¡; ','Q:1n de' manifiesto en Secretan,i, ó·¡¡ter,· 
,i:\.'nck!~.' qu<' todo liclul.dor (lcepta cc.mu hasc"r.t,. 
,:¡l¡ia'.'I'lf, ., qu.: las carga" Ll gravámenes amenon,; :' 
10\ prtl\."renl!.'~ -si los hubicre- al cr&dit(, del "eh), 
,'0l1,111U;II""f, subsistentes, entendiéndose que el rf'm;,
¡an1,: 1'1> a(l"l'!,', y queda subrogado en la respúllsnbiií
dad dé 1,),' mismos, sin destinarse a SIl extinció:. ,21 

11n'c'I(' d(; remat:;. 
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Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta se celebrará la segunda el día 30 de septiem
bre. a la misma hora. rebajándose el tipo y por 
consiguiente la cantidad a consignar en un 25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
suhasta. St' celcbrará la tercera. sin sujeción a tipo. el 
día 28 dt' octubre. a la misma hora. y pam tomar parte 
en l'SW subasta scrá necesario consignar d 20 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Sl'.\ta.-En todas las subastas. desde d anuncio hasta 
SlI cdebral·ión. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depó<;itará en la \lesa del 
JUlgado junto con el resguardo dd ingreso l~n d 
Banro Bilbao Vizcaya del del impone de la consigna
riól1. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de las subastas indicadas anteriores al deu
dor para d caso de que hubiese resultado negativa o 
no pudiera hacerse dicha notitic:lción con arreglo de 
la Ll'Y de Enjuiciamiento Civil. 

Octa\:l.-Los gastos de adjudicación son a cargo del 
n:matanll.'. 

. Fincas objeto de subasta 

Parcela de terreno. en término municipal de Valla
dolid. parte del polígono industrial denomiando 
«Cerro de San Cristóbah •. señalada con el número 245 
en el plano parcelario del Plan Parcial de dicho 
polígono. tiene una extensión superficial aproximada 
de ~.421 metros cuadrados. Linda: Norte. parcela 246; 
sur. parcela 244: este. franja de terreno que la separa 
de la carretera de Valladolid a Soria. \' oeste. calle del 
polígono. . 

Sobre dicha finra existe la siguiente construcción: 

Na\e industrial. de planta baja. con una supcrfkie 
apro:\imada de 2.100 metros ruadrados. dentro de la 
cual existe un altillo de unos 80 metros cuadrados. 
aproximadamnete. La referida nave industrial ocupa 
toda la superficie de la parcela eXCl'pto el retranqueo 
por el frente y fondo. 

In~nipción: Está inscrita al tomo 2.037. libro 331. 
folio 163. linea número 29.460. inscripción tercera l.'n 
d Rl'gistro de la Propiedad número 6 de Valladolid. 

V:dorada a .:recIOs de subasta en 62.475.000 pese
tas 

Dado en Valladolid a 28 de mavo de 1992.-E\ 
1\laglstrado-Juez. José Miguel Taber~s Gutiérrez.-EI 
Secretario.-6. 918- D. 

* 
Don José Miguel Tabares Gutiérrez. Magistra

do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Valladolid. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 140/ 1992-B. 
seguido por el Procurador don Javier Gallego Bri
zuela. en nombre de Caja España de Inversiones. 
para la efectividad de una hipoteca constituida por 
don Miguel A. Lorenzo Garcia y otra, se ha acor
dado sacar a subasta la fmca o fmcas subastadas 
que se relacionarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-La primera subasta se celebrará el día 
14 de septiembre. a las once horas. sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca que luego se dira. no 
admitiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en ella deberán con
signar los licitadores en cualquier oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya, bajo la siguiente referencia «Número 
procedimiento 46300000180 \40-92,), el 20 por 100 
del tipo de subasta, y presentar el resguardo del 
ingreso. 

Tercerd.-Los autos y la certificación del RC2istro 
a que se refiere la regla· 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o grdvámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lo:> ffilsmos, sin de,tinarse ::1 

suí extinción el precio del rem<lt(!. 
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Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda el dia 14 de octUbre. 
a la misma hora. rebajándose el tipo y por con
siguiente la cantidad a consignar en un 25 por 100. 

Quinta-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo. el día 16 de noviembre. a la misma hora y 
para tornar parte en esta subasta será necesario con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que se depositará en la 
Mesa del Juzgado junto con el resguardo del ingreso 
en el Banco Bilbao VIZcaya del importe de la 
consignación. 

Séptima-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriores 
al deudor para el caso de que hubiere resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda letra A de la planta primera. tipo l. 
del portal número 9. hoy plaza de la Amistad. núme
ro 9. de esta ciudad. situada a la izquierda según 
se sube por la escalera. con acceso por el portal 
situado en el patio interior número 9. y que tiene 
su fachada principal a la calle Manuel Silvela Cons
ta de cuatro dormitorios. estar-comedor. cocina. ten
dedero. baño y aseo. Ocupa una superficie útil de 
89 metros 82. decimetros cuadrados y construida 
de 127 m~ros 54 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente. con caja y descansillo de escalera y ascensor. 
patio interior ~ardinado y zona abierta a calle Mar
tinez Villerps y hueco de escalera y ascensor del 
edificio; e izquierda. vivienda letra B de la misma 
planta y el portal número 8. 

Le corresponde como anejo inseparable. la plaza 
de garaje y el trastero situados en la planta sótano 
señalados con el número 97. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Valladolid al torno 2.099. libro 274. folio 33, 
fmca número 24.863. 

Valorada a efectos de subasta en 10.128.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 9 de junio de 1992.-1;:1 
Mqistrado-Juez. José Miguel Tabares-Gutiérrez.-El 
Secretario.-4.049-3. 

* 
Don Angel Requejo Liberal. Juez del Juzgado de 

Primera' Instancia número 7 de Valladolid. 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en jui
cio ejecutivo número 275/1991. promovido por .So
ciedad Técnica de Avales. Sociedad de Garantía 
Reciproca» (SOTECA), domicilio social en calle 
Gamazo •. número ¡ 2. 1.0. de Valladolid. contra don 
Angel Femández García y doña Maria Dolores Cal
vo Martín, calle Las Eras. 13, de Las Cistemiga, 
se sacan a pública subasta los fmes al fmal 
relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencl3 de 
este Juzgado. sito en la calle San José. 8. en esta 
ciudad. por primera vez el próximo día 1 I de sep
tiembre de 1992. a las once horas. tipo de su tasa
ción. No concurriendo postores. se señala por segun
da vez el día 9 de octubre Siguiente, sirviendo de 
tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100. No 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo. el día 12 de noviembre 
siguiente. celebrándose. en su caso, estas dos últimas 
a la mísma hora y sitio que la primera. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceros partes del tipo que corresponda 
a cada subasta y. en su casü. en cuar.to a la tercera 
se admitirán <¡in sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en las mismas debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta de este 
Juzpdo número 4.632 en el Banco Bilbao VlZcaya. 
sito en la calle Duque de la Victoria. 12. de esta 
ciudad. sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho que tiene la parte actora, en todos los 
casos. a concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera-Podrán también hacerse posturas por 
escrito desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebraci6n de la subasta. depositando en la Mesa 
de este Juzgado. junto con dicho pliego. el resguardo 
de ingreso del importe de la correspondiente con
signación previa. 

Cuarta.--Que por el presente edicto se notifica 
el señalamiento de las subasta a los deudores. para 
el caso de que hubiera resultado negativa o no pudie
re hacerse dicha notificación. con arreglo a la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Urbana.-Parcela número 10. bloque 2 del 
Plan Parcial «Las Eras». parcela 8-C del Plan. pri
mera etapa. fases 1 y 2. en ténníno municipal de 
La Cistérniga. tiene una superficie de 132 metros 
cuadrados. Sobre esta parcela se ha construido una 
vivienda unifamiliar. enclavada en la misma, que
dando el resto de la parcela no edificada como 
zona ajardinada. que sirve de acceso en su frente 
a la vivienda y al garaje situado en el sótano. 

Inscrita al tomo 869, folio 95. fmca 3.021. ins
cripción segunda 

Su valoración es de 11.680.384 pesetas. 
2.° Local comercial en calle Conde de Ribadeo. 

número 6, de Valladolid. destinado a centro de estu
dios musicales, embargado los derechos de arren
damiento y traspaso. 

Su valoración es de 9.000.000 d~ pesetas. 

Dado en Valladolid. de 1 992.-El Juez. Angel 
Requejo Liberal.-4.036-3. 

VERA 

Edicto 

En vinud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Vera (Almerí:l). con esta f('cha. en el procedimienw 
judicial sumario del artículo 31 de la Ley Hipotecaria. 
~('guido a instancia del «Banco Español de Crédito. 
Sociedad ~nónima)+. representado 001' el Procurador 
don Juan Carlos Lópe'z Ruiz. co~tra don Gabriel 
Sánchez LIfarte y doña ~1aría Pasrual Garn:. en 
reclamacion de un préstamo en garantía hipotecaria. 
se saca a pública subasta. por primera vez. la siguiente 
tinca: 

Finca número 5. Apartamento tipo D. situado en la 
planta baj:l del edilicIO <Nillaricos Pla\a 1», situadu 
en la barriada de Villaricos. término de Cuevas del 
\lmanlOra; compuesto de cuatro plantas. una JI..' 
<;ótano. otra haja y dos altas. Tiene una supl..'ríicie 
construida de :51 metros 97 declmetro", euadraJos \ 
titil de 45 metros 6\ decímetros cuadrados. distn'
bUlda en: «Hall». dos dormltorios. estar-comedor. 
l'Oona. baño. paso y terraza. Linda. tenicndo en 
cU(.'nta su puerta de acceso: Derecha. cntr:lnd(}, fondo 
\ ¡r.:nte. lona ,'ornún. e Ilquicrda. arartam\.'nto 1I¡'<J 

[ d.: e~ta rnisma pianta. Se h: alribu\c n,ola .le 
particip;Klon rn los elementos C,lnHtn~'s it.:<¡IOS ~ 
\alol" tOlal del ,'dificio de 2.·U por lOO. Eq,¡ in,cnla 
al folio 72. lihro '+78. tomo 613. dd R\.'gi~!ro d\.' 
eUe\ as del .-\.lrllJlllora. 

El remate tendrá lug:lr en Sala de \udicncla de este 
.J u/gado. SIlO L'n plaza del Hospi tal. el día 2! de 
~cpti.:mhre lid pn:,cnte año. a las once hüras: pre\!· 
l1il'ndose J los licitadores: 

Pnmero.-El IIpO de subasta es el d.: 5.724.600 
pesl'tas: fijado en la escritura dI.' prc.'~tamo. no adm¡
tll.·ndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Sl'gundo.-Quc para tomar parte la subasta deberán 
t"omignar los Iicitado,cs ;"reviam.:nte en el Juzgadli d 
~() por i Oü de dil'ha cantidad. sin cu;. J n:qtli~jto no 
sl'rán adrnllid(:,. 
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1 '-'lTcTO,-QU .. · los autos y la~ lcrtif:(";¡ciün~'s a que ~l' 
¡d'""", l:. n,'.>;"':! 4 " del ani,'ulo IJ I dI.: la L('~ Hip01CCJ
'1:1 c':,I:Hélll de manifiesto L'n 1<1 St'Cre¡¡m3 d;: ('SIl' 
.1 U/¡.édd(¡_ entendIéndose que lodo licitador i.\cql1a 
.'\1,1(\ b;,~tanh.' lo tilulaciún ní'ortada. 

Cuarto -Que j;l~ carp~ y gr;n'amcnc~ i~nlC:nLJr('~ ! 
1,\, rn.'kICn1('~. :'1 1o:. hu::>lcr .... al crfdll() del ,1,'l\1I', 

l<JI1:incwran ~llh~)~lCn¡ .. "~. cnll.'ndH'Oík,~1.: ljUC el r('ma
L'n\.' 1", ;Ieerw ~ qUl'da 'ubrop.aJu en 1,1 r('~ponsahil:
dad dl 10\ mi~mo~, ~In dc\tinar~, a ~u L'\1J1K"t01l l'1 
[lirt 1,1 de! remale 

De no haber p(\siorc~ e1 In primC¡;l subasta_ ~c 

,,'I •. tÍ.! pdr.1 1.1 ~\.'¡;Llnda día I q el' octubre. a la~ OfKe 
11,·' p:lIa la qUl ~,-'n-irá Je tlpe> el 75 por 100 de 1;1 
\ .oI,·'-,ICIOf;: .:-d::hr:indosl' t~'~cera subasta, en su ca~(). 
ti ,¡I,' ::(1 dl' nO\·Ic'mbr(". :Il¡]~ once hor3~. sin suj{,c1l1r, 

1 >Ll 

r;;¡dú en Vera a ::9 ,k m;I',() de 1991-EI Juel.-l'1 
\., It'l~iri() -4. 1 ""'U-3. 

VIGO 

Edictos 

Don Francisco Javier Romero Costas. Magistr3" 
dCl-Juez de Primera Instancia número 10 de Vigo 
y su partido, 

Hace publico que en este Juzgado y con el número 
.JI~ de 1992. se tramita procedimiento jUdicial 
surn:mo del articulo 131 de la Le,. Hipotecaria, a 
Instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
MuniCipal de Vigo, representada por el Procurador 
don Ricardo Estevez l.agoa contra don Carlos Pérez 
Olmos y doña Maria Femanda Sieiro A1varez, y 
en lo que se acordó sa~ar a publica subasta por 
primera y, en su caso, por segunda 'i tercera vez 
y por tennino de veinte dias, los bienes que luego 
se dinm, señalimdose para la primera subasta el 
dm 13 de octubre proximo; para la segunda, el día 
10 de noviembre próximo, y para la tercera, el dHI 
10 de diciembre próximo, todas ellas a las diez 
de :>u mañana y en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y bajo las condiciones sjguientes: 

Primera..-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 7S por 
100 de la primera, y si en esta segunda tampoco 
hubi~re licitadores, la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo, 

Sep-unda.--Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitira 
postura inferior a dicho tipo, 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable cDnsignar en el Banco BUbao VlZCaya, 
cuenta numero 3641, clave 18. cwmdo menos, un 
20 por 100 del tipo de subasta de cada bien. pudien
dose hacer posturas por escrito. en sobre celTado. 
depositAndose en este JUzgado.junto con aquél. para 
poder tomar parte en la subasta acompañando res-
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del ReSis
tro estaD de manifiesto en la S«:retaria de esl.e Juz
gado. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación)' que las cargas.o grd
vaml"nes anteriores y los preferentes al endito del 
actor continuarán subsjstentt"s, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en la 
re:.ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e).""tinción el precio del remate; y que todos Jos 8astos 
que se originen hasta su inscripción en el Registro 
de la Propiedad seran de C'Uenta del adjudicatariO, 
y que podrá coneurrirse con la condición dl" ceder 
el remate a tercero, 

Al propio tiempo se hact' saber el ser'lalantiento 
de las subastas antes indicadas a1 ejecutada don 
Carlos Pérez Olmos y doOa Maria Fernanda Sieiro 
AJvarez. 

Bien objeto de subasta 

Cuarenta y tres.-Vivienda octavo A), del edificio 
«Os Piñeitos-. en la rúa da Ponte da Veiga, sin 
número, en el pol\aono de Balaidos, de la ciudad 
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de Vigo. E!l b l'éJula es tipo A. Se destina a V¡Vl:.":llJ..¡ 
Tiene su ¡Kceso por e.1 p0rtaJ mas próxirno a U. 
avenida de Id Florida. Mide 8Y metros 64 de-::t'Tletro~ 
cuaJn¡dos.. Linda: No".!.:, zona no ocupada por L, 
ediIicacion, que separo! el vi"i B del pol.tgono ye"t<.: 
de la avenida de la f-lorid¡l: sur r oeste. zona no 
ocupad .. por la edi.ficación de! :.olar en que se u!m:a. 
y este, hueco de escalera:., p:bll!(l distribuidor. hueo, 
de ascensores Y piso B, de su planta. Le corresponde 
como anexo en propiedad, una plaza de garaje ~ 
una bode¡;:u en sótano, y un local trastero en el 
desván, señ:.!ados con su nv,ma deJ10mimdón (];:! 

parcela es el numer{) 28. la bcJega el 26 y el trasten' 
el numero 8). Inscrita en el Regl'itro de la Prnpieddd I 
nUn1er~) J de Vi¡¡:o al tomo 521 de Vigo, seccIón 
tercer.;, folio 46 vuelto, firlC"d. 40.965. inscripción 
Quinta. 

Valorada por las parte-s para el caso de ~uba~ta 
en 7.400.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 3 de jUnlu de 1992,-Ei Magls
trado·Juez, Franciscp h~ier ROml"TO ('oSlaS.-L.1 

Secretaria. -4, O 54-5. 

* 
Don Jase Luis A1be50 Lopel., Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial. 

Hago publico: Qu~ ante este Juzgado se su~tan 
cian autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley HIpotecaria, bajo el número 
553/1992, a instancia de «Banco de Madrid, Socie
dad Anónima~. representado por el Procurador dor. 
]esus González PueUl!s Casal, contra .Astilleros 
Orge Leiros Barros. Sodedad Lirrutada~, en cuyos 
autos se acordó sacar a sub.lsta publica. con inter· 
valo de veinte dias, el bien hipotecado que se rela" 
ciona seguidamente, curas subasta." se celebr"Mán 
a las doce horas de las fechas que se indican. 

Primera subasta: El dia 16 de octubre de 199.2, 
por el precio pactado en la escritura de comtlruciún 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El día 10 de noviembre de 1992. 
con la rebaja del 25 por 100 dr:J tipo pactado 

Tercera subasta: El dla 4 de diciembre de- I Q92, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para panicipar en las subastas será pre" 
ciso depositar preViamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficlDa del BBV 1148, cuenta 
número 363900018055392). por lo menos, el 20 
por 100 del respectivo tipo, base de esta licitaciÓn. 

Segund.a,-Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto con el phego, el resguardo de haber 
practicado la consigeación en el establecimiento des
tinado al efecto. Las plicas seran ahiert:as en el acto 
de: la subasta, al publicarse las posturas. 

Tereera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
cabdad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,--Que los autos y la certificación del Regb
tro, a Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado: que se entendera Que 
todo licitador acepta como bastante ta titulaci(m, 
y que las cargas o gravámC'nes anteriores}' 1m. pre· 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor can· 
tinuaran subs.istentes. entenditndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se ham consta. 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.- y. si no las acepta, no le stT'dn admi" 
tidas las proposiciones. tampoco se admitiran las 
posturas por escrito Que no contengan la act'ptacion 
expresa de estas obligaciones 
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T'inca hipotecada que sale a subasta 

Ulllca.-Terreno llamado ~Temones" y .TemonsN. 
sito en la purroquia de S:m Esteban de Budiño, 
Salceda, de 3.670 metros cuadrados. Linda: Norte, 
ca~Tete:a: "ur, este y Oe~te, ~Astilleros Orge Leiros 
Barros. Sociedád LilTlitada~: sobre parte de esta fin" 
ca. conservando sus lindero". se ha construido una 
nave mdustnal, para almacén, de planta baja con 
unos 500 metros cuadrados y planta alta de unos 
300 metros cuadrados. 

lm:ctita en el Registro de la Propied..1d de Túy 
al tnmo 792 de Salceda, libro 84, folio 153, finca 
numero 7.730, in..<;cripcion primera, 

Se fi]i), en la escritura de constitución de hipotc..:a, 
como tipo para las subastas la cantidad de 
:; 1.3 00.000 pesetas. 

y para que sirva para su conocimiento general 
y -de la Entidad demandada y para su publicaci6n 
en el «Boletín Oficial del Estado~, «Boletin Oficial .. 
de la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado. 
expido y firmo el presente en la ciudad de Vigo 
¡¡ 11 de junio de 1992.-La Secretaria judi, 
cial.-6.798-D, 

* 
Don .lo\<,.' Luis I\lbe~ Lopa. Maglstr[¡do,JuCl Lid 

fll.'!!Jdo do.' Primera Instancia númcro S d(' l(l~ de 
la ,'Iudad de Vigo ~ su p;l,rtido Judicial. 

Hago públICO. QUl' antL' e~le JUlgado ~e ~u~l;lllC1~n 
:,lIl¡', di.' proccdimien10 JudiCIal ~um<1r1O del [¡nleulr) 
i 11 lÍe la Le" HipOleCanu.. ¡-,ajo el nÚmel"<.1 5:1(" I'N~. 

:' 11l~¡;¡:1('i;¡ de «Banco de Galleia, Soell'dad \no, 
n¡m;I». rl'pr.:scntada por d Procur¡Jdor don .I(,~C 

\'Ic'c'lllc' (iJi Trandlez. con Ira doña Man'a .I()~l:b Rc'" 
(i;llr,:l. en ,:uyos aula, s{' acordó ~aC:lr a ,1Ih~¡q:l 

I'úbl'\'a ~'on mten'alo dc \einte días. el [11('11 htp01C
el,lo que ~c rC'laciona scg:LIldarncnle. cu)a~ suba~¡,¡~ ,,: 
\. ~kharjn ;1 las doce horas de b~ fC'ehas qu!. ~(;" 
Indlc,ul 

Pnl11cra subasta: El d¡a 4 de nov¡t'mbre de l'IU:: 
P'Jl' \'1 pn',io pactado en la .:scri¡ura dI: COml¡luuon 
d,' hlpnleca. 

<).'!Cunda ~uba5ta: El día 27 de novirmbrr de' I u92, 
c<Jn 1<1 reh:l)J del 25 por 100 del tIpO pnc!ado 

Tercera suhasta: El día 2.1 de diciembrl: de 14Q.2, ~!n 
\UleCIOn a tIpo. 

La subasta siguiente se celebrará caso d<.' r('~ullar 
d,'~it'rta cn todo o en parte la anterior ~eflalada 

('ondiciones de las subastas 

Pnmaa.-Para participar en tas subaMas ~l'rj pre
,'i~u deposll,lr prC\'lanll'nl,' en el establecimIento 
(h:~tlltado JI cfecto (Oficina del Ranco Bilbao 
Vi¡¡'a,a número 1.148. ((¡enta numero 
36J9(lÓ0l8053692). por lo n1rnos, el !O por lUO del 
1'l"~p .. "CtI\"() tl):"O, base de "C~ta licitación. 

"'"'!:,Ilnda,-Podrán'haccrse postura~ por cscn\(1 Cl! 

phcg(, (',-'rrado. deposit¡¡ndo en la Mcsa del .fu(!:'ild\l. 
JimIO l'on d pliC'i!o. c-1 resguardo de haber pr;I("!lCadl' 
1;', t·.m'l.!'I1J,·ión en el estahleclmiento .. :k,lrn:,,!n al 
(·f .. '<"1o Ll', pheas serán ahiertas cn c-1 aClu J.: la 
~1,l1a~ta, ¡JI publicaNe las posturas. 

1 t'1c'C'I·a.-()uc podrá mtCf\'enlNe en lJ pllp \'n 
l',:llIbJ de l'<,der el remate a un lercero 

( 1I:1r\:I.-Quc los autm ~ la {'(~nifica(lón del Re'gl~ll() 
"élll,' ~\ I'L'!iL'n: la regla .:¡.'l del Dnlculo 131 de la L,'~ 
tlljl('ll'\ atl,¡ están de manifiesto en la S':TTelan;¡ JI' 
"'-1,' .fu/gado: que se entenderá que todo ilut.ldor 
:l:LT\:! ,:Jnl\l basant,;' la ¡¡tulación ) que la~ Cllt'.,I~ o 
Io'r;\\ .1\1lc'ne~ anteriof('s y las JlrefrTentes. ~l la~ huhlcn'. 
al l'rc,1no dvl actor continuarán subsisw!l!c!'. l't1len
dl\:nJo<.c que el rcmatante los acepta y queda subro
p.;llh, \,1, l:l r .. 'sponsabilidad de los mismos, sin Cl::SH" 
1\;1I''i" ~ 'itl ntinción el prectO del remaK 

(,lUl;lt;¡ -Que en el acto del rematr se har;i l'on"I:I]" 
que :1 rc'I11:!lante acepta las obligaciones ron"lgnada~ 
en In rc'¡:.la R,:; y. si no las acepta, no le ~cr::in admllld<t\ 
1;1' pl'OI'OSIC\OnCS, tampoco se admitirán las posturas 
11,\1' ,","'nlU que no contcngan la aceptación c)"presa de 
,'~I;I~ \lbllganones. 
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Finca hipotecada que sale a subasta: 

Ciudad de La Coruna: Finéa número 29.-Planta 
séptima. ,'ivicnda pucrta derecha. también identifi
cada con las letras He en dicha planta. Se compone 
de n'stíbulo. cstar-comedor. tres dormitorios, cocina. 
cUMto de asco y terraza con pasillo de enlace. Tiene 
tres huecos a la nueva vía de Circunvalación. o sea. 
al mar. y dos terrazas al patio mancomunado con la 
casa número 9, Mide 62 metros 49 decímetros cua. 
drados de superficie útil. y linda: Por su frente. rellano 
de escalera y patio mancomunado citado: derecha. 
l'ntrando. la vivienda puerta cuarta de la misma 
planta: izquierda. pared medIanera con casa número 
9. y espalda. fachada a la nueva vía de Circunvala
óón. 

Forma parte de la casa seilalada con el número 7 
del paseo de Circunvalación. edificio (,Mediodía», 

lAscripción: Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número 4 de La Coruña. en el libro 34, 
lolio 127 vuelto. finca 1.950-N. inscripción segunda. 

El tipo pactado en al escritura de cono¡titución de 
hipotl'ca a efectos de subasta es de 8AOO.Ooo pesetas. 

y para que sirva para su conocimiento general. 
notifkación a la demandada y publicación en el 
tablón de anun,cios de este Juzgado. «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial>. de la provincia. 
eXJlido y firmo el presente en la ciudad de Vigo a 17 
de junio de I 992.-EI Magislrado-Juez. José Luis 
Alocs López.-La Secretaria judicial.-6.970-D. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

DOn Angel Dionisio Estevez Jimeno, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villanueva 
de la Serena (Badajoz). 

Hago saber: Que en el procedimiento de menor 
cuantía. tramitado en este Juzgado con el número 109 
de 1989. a inslanéia del Procurador don Pablo Crespo 
de la Torre. en nombre y reprcsent3ción de don 
Francisco Cortijo Girbal. l:Umra otros y don Pedro 
Lópcz GalTido. he acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera vez. término de vctnte 
días y precio de tasación. y de no concurrir a la misma 
p0S\orcs. en segunda y pública subasta. con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, y si tampoco 
con<:ur;-ieren postores, a tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo. la finca urbana embargada al deman
dado y que ar final se describe. 

Para el remate de la primera subasta se ha señalado 
el día 2 de septiembre próximo. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado: para la segunda 

. subasta. en su caso. el día 12 del mismo mes de 
septiembre próximo. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. y de no concurrir posto
res. para la tercera subasta el día ! 6 de octubre 
próximo. a las doce horas. en la Sab de Audiencia de 
este J u7gado. bajo las siguientes condi':iones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en el 
establecimiento público destinado al electo. el 20 por 
100. cu;:ndo menos. dcltipo que sine de base para la 
~ubasta. :lin cuYO requisito no serán admitidos. no 
3dmi¡iéndose posturas en la primera y segunda 
subasta que no cubran las dos terceras part'~s del 
precio de subasta. 

Segullda.-En todas las subasta. desde ,'1 :1:1unci,) 
haSla su celebración. podrán hacerse po~lUr;:¡s por 
esc .. i:o en pliego cerrado. deposllando sohn: la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el ,(."sguardn de haixr ; 
cj':clua(io la consignación que .:orrespond:;, 

T crcera ... Los titulos de propiedad estar. de mam
tiesto en Ser;rclaría. COlxk podr:in s::r eXil!n:r:::¡C:os. 
previniendo ',! los licitador;:s que d.:berj,¡ confor· 
nurse con ellos, sin que tenga derecho 3 '~r.igir 
nin3unos otros, y que la;; ',~arga.i o gravámcn,~3 2.nk
riores y 10!i preferentes. si ;03 hubiere, ::11 í:f'':diw .:tu-': 
:;e redama en '-'stc procedimi._"nto continuaf:.ín ~¡:"f:osi.i· 
temes. entendi¿ndosl.! que :!l r~malante iv:> :le':nt::, y 
qucd:1 ~ui)rog.:l.do ;::1 1::. r,:splJ~is,nbili.¿ad (k :().; .1~i~· 

mos. "in oestínars::! ~, su ~;{tÍi,e:'~o d nr:LÍ-,) (::.::1 

f1;nntc. 

Viernes 3 julio 1992 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo B situada en la planta segunda del 
bloque primero del edificio en esta ciudad, señalado 
con el número 2 de la calle Matias Cortés, 20. en la 
de Jesús de Nazareno. Se compone de vestíbulo. 
cuatro dormitorios. salón. cocina. terrazas. aseo y 
cuarto de baño. Tiene una superficie construida de 
107 metros 37 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Rl'gistro de la Propiedad de este partido al tomo 757, 
folio 74. finca número 22.540. Tasada en 5.135,000 
pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 10 de junio 
de 19Q2.-EJ Juez. Angel Dionlsio Estévcl 
.Jimeno.-la Secretaria.-6.998-D. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Cédula de Cilación 

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de 
Instrucción de esta ciudad de VilIanucva de los 
Infantes y su partido en el juicio de faltas 
número 13/1991. seguido por malos tratos contra 
doña Adela Jiménez Rodríguez. se cita a doña Maria 
Concepción Muñoz Blázquez. nacida en Salamanca. 
el día 25 de junio de 1963, soltera. Médica. hija de 
don Gaspar y doña Concepción. cuyo último domici
lio lo tuvo en Albadalejo (Ciudad Real), a fin de que 
el próximo día 9 de julio del presente año. a las diez 
horas. comparezca ante este Juzgado de Instrucción 
eo su Sala Audiencia, sito en plaza Mayor. número l. 
al objeto de asistir como denunciante-perjudicada a la 
celebración del correspondiente juicio. debiendo com
parecer provista de los medios de prueba de que 
intente valerse. bajo los apercibimientos de que en 
caso de no hacerlo le pararán iü'i perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para qUI! sirva de citación en forma a la den un
cianie-p;:'rjudicada Joña Maria Conc('pción !\1uñoz 
Blázquez. ~lIe s .... encuentra en ignorado paradero, 
expido ia pr<:sentt" 'c" ViHanue"a de los Infantes. a 2¡ 
de mayo de 1 992.-La Sccrctaria.-7.606-E. 

VITORIA-GASTE IZ 

Edictos 

Don Julio Sáenz de Buruaga, !\Iagistrado-Juez de 
Primera Instancia número i de Vitona-Gasteil. 

Hago saber: Que en di~'ho Juzg.:¡do. y ¡;on el número 
352/1989. se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo. a instancia de Banco Hispano Americano, contra 
don Javier C¡¡stresana Galin. doña Maria Lourdcs 
Mnrtinez Lerena y otros. en el que por resolución de 
l'~ta ti.'eha se ha acordado sacar a púhlica subasta. por 
primer'l \'Cl y término de veinte días. Ins hienes que 
luego se dirán. señalándose para que d acto del 
remate tenga lugar en la Sala Je Audiencia de este 
1L:zg,ldo el día 23 de julio. J :a~ 'ree..: homs. COIl las 
pP.:\ cnc!nn;.'s s:guicnt.::s: 

Pnmera.-Que no se admitiran posturas que no 
l'ubran las dos terceras partes del avaluo, 

Segunda,-Que los lintadores. para tomar parte en 
la subasta. debcran consignar previamente en la 
l'lIenta Oc este Juzgado. en el «Banco Bi!hao Vizcaya, 
"o,'ic·dad ;\l1ólllm·;». número -l9056'l-S, una cantidad 
igu.d. por lo meno~, al 20 por 100 del valor de los 
hiencs 'jUC sirva de tioo. h;¡CléT1d'J~,' constar el 
núm!:ro y añu de' proccdimicr:t\." ~,,¡n CU;'O requisito 
110 :;e:'tin adil:it¡Jo<;. no ac:rtando<;c' ':n,n::1:<1 de dinero 
I'n nl(·t:Jil~~) .'_";-lc'¡Jues. 

Tcrc~m.- ¡'"')dr..ir:' ~artic~p(!~' ':(;ii 1;" ,al¡dat: de ceJer 
c:! r :ma!.: :, :,.Ii1 tcvcro. 

':"':1art1.-'CII wd,,;¡ las subastas. desde el ;:munc!ü 
ha~ta :iu ce!'!oración, podntn ¡'¡acers.: IJoswra$ por 
,:S(i'Ílo ''::'1 plieg·) .~(:rrado. ¡'Iaciendo ~?; ,.1CD0:iito ;¡ ':;1I-:: 

"~ :11 h,::d1O <';;t¡:r::nó<i :mteriürmen1.~, 

~.1)5 3:..\tf)$ y :;1 ,:,~,.,:ticacióll :-,:::?,í~'.m:. c;ue suple los 
\ituJos J~ \;ror;iedad, eS~c:1Í'iJ"" t.l'~ rndr.iilesto· ¿~l !~l 
~ecre\;¡ria (:J.~¡ íu..':~nC:e, dC,1';:;:)n,1~;í;, ~:,amina,Jos, 

BOE núm. 159 

entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente. y que las cargas anterio
res y las preferentes. si las hubiere. quedarán ~ubsis
tent<.'s. sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
~cgunda. el día 7 de octubre, a las trece horas. 
sin'imdo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
cekbra¡;ión de una tercera. el día 1I de noviembre. a 
las trece horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo éonsignar. quien desee tomar parte 
en la misma. el 20 por 100 d::1 tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no -
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso tercero izquierda de la calle Ramiro de 
Maeztu. 19. tercero. izquierda. de 83,48 metros cua
drados. valorado en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteíz a 12 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Julio Sáenz de Buruaga.-EI Secreta
rio,-6.983-D. 

* 
Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Magistra

da-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Vi toria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 618/1991 se tramita procedimiento judicial suma
rio :11 amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de _ Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad 
Anónima», contra «Automoción Alavesa y Servicios, 
Sociedad Anónima,., en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se' ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y tennino de veinte días los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el día 15 de septiembre. a las trece horas, con la~ 
prevenciones sig'.lientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en ia subasta. deberan consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», n.íme~o 

00120000618/1991, una cantidad igual. por 10 
menos. al 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y añ<' 
de! procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad dI! 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escríto en pliego cerrado, h;\ciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta.-Lo') autos y la certificación del Registn1 

a q'üe se refiere la regla 4.' dd artículo Li 1 de 
ia L~v Hioote(:aria. estan d.~ manifiesto e!1 la Secre
taría de: Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
aceota .:omo bastante 1ft titulación existente, 'j qLle 
~a:.; ~argas o gravámenes al1teriore~ j lOS preferente,; 
-:ii !o~ hubiere-- al creditu del a.::to,. continuar.1r. 
subsistentes, cntendiéndos':; que el rematant': lO-; 

iicept''. I qued~\ subrogado o:!l1 1\ responsabilidad 0.(.; 
:0, núsmos. su: destinarse .::1 su f:xtinció" t::j DT'!ci,) 

del remate. 

Par:' el ,;upuest0 de qu'; 110 hubier'~ postores <:n 
b primer:" Subasta, 'l~ señale :)ar:\ :;~ ..:eiebració'1 
c"! un" segunda .• el dü: '; dI! <Ktubre.l la.:> ,Tt:C,~ 
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hora'., siniendo de tIllo el 75 por lOO del señalado 
p<lfa 1" prunen!. subasw, siendo de aphcaci6n Jas 
d<!n~a~ pre .... enciones Je la primera. 

!¡:'l.I.almt'me y para el caso de que tampoco hubiere 
Ii":lwoort:s en la .!.(.'gunda sub<:lsta, se seflala para 
I¡¡ cdeb,ación de una tercera, el dia 30 de octubre. 
a 1:J~ trece hora,>. cuya subasta se celebrará sin suje
C'on a tipo, oebicJldo consignar quien desee tomar 
p,nt,· ':1\ la misma. el 20 por 100 del tIpO que sln'lO 
c!,' h:.l,>e para la segunda. 

s] per fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
:\" pudIera celebrarse la subasta en el dla Y hora 
~t'r'l"l:Hl(l~, se entendera que se celebrará el siguientt' 
di.; h':"b::. a la mi5ma hora, exceptuando los sabados. 

[1 presente edicto servirl:i de notificación al deu
~1, ,r p¡;ra el caso de no poder llervarse a efecto 
en b iim:a o I1nc¡¡s subastadas. 

Biene" que se sacan a subasta 

! .. ) T errcno dedicado a cereal secano al sillo 
Je Sobrevilla. Ayuntamiento de La Puebla de Afgan
wn b la tInca n¡"¡mero 78 del plano de I;onccntracion 
r}.~iC-l'Lria de la zona. T1cne una extensión 
J<.. 18 areas 26 centiéreas. Se halla inscrita en el 
Rt'gNro de la propiedad de Miranda de Ebro. al 
lU:l" 1.:::11\, lihro 46 dt- La Puebla, folio númerO 13, 
Ú:L(., ..¡ 5f>+.N. Dicha finca qued:l valorada a efectos 
ri, '!lb;!,>\;! en la cantidad de 3.490.000 pesetas. 

ir' lerreno dí.'dicado a ccrt'al secnao, al sitio dt' 
~"¡'Il'\llla. Ayul}tamiento de La Puebla de 
':,!¡;.III~.0n (Burgos). Tiene una extensión de 1 hec
tarC-3 1 ó areas 74 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Miranda de Ebro al torno 1.238, 
hnrn 46, folio 42, finca número 5,076. Dicha finca 
que,.1~t-a valorada a efectos de subasta en la cantidad 
d·! ,";.(,"'0.000 pesetas. 

n"do en \'itoria-Gasteiz a 3 de junio de 199:!.-Ld 
\Lll;l"irada-Juel. María Mercedes Guerrero 
RUI'w,j,-EI Sccretario.-4,072,J 

* 
Pon Eduardo Mata Mondcla. Magistrado-Juez dd 

fl,¡pdo de Primera Instancia número 2 de Vitoria· 
{ i.lstl'Íz. 

Ibgo saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
! 'in 14CJ2, se tramita procedimiento judicial sumario 
,:1 :ll1lparO del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
1\\~\.J¡H:¡.l de ((Banco de Viloria. Sociedad Anónima)), 
l'iHII!'J don llenito Quintana Martinez y doña Maria 
D::lll:\ Ncnoa Galán. en reclamación de crédito hipo· 
kr~: 'o. en ('] (jUC, por resolución de esta f('cha. se ha 
:1((\l<lado ~aC3r a pública subasta por primera vez y 
1<'1"I111nO de vcinte dias el bien que luego se dini; 
~('ú"i:ll1do~c para que el acto del remate tenga lugar en 
1.1 S:.ln de -\udiencia de este Juzgado el día 21 dI' 
~qlil('nlbrc dd año en curso, a las diez horas, con las 
prc \ l'IKioncs siguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
('llhmll el tipo de la subasta. 

~c·g\lnda.-Qu~' los licitadores, para tomar parte en 
1.1 'lIbast1. deberán consignar previamente, en la 
¡ I',:n\a de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
~d,'I;·,Ltd Anónima~), número 0010, clave 18, una 
clll11dad igual. por 10 menos, al ~O por 100 del \-alor 
r!: I Mlrn qur sirva de tipo, haciendose constar el 
fltlfllcrO y ano del proccdimiento. sin cuyo requisito 
!lO ~{T;:n admitido'>, no aceptandose entr('ga de dinero 
c'rl !1l,'l;I)iCO o chcqucs en el Juzgado. 

J ('r,era.-Podrán participar con la calidad de ceder 
l', I,mnl(' a terC'e'ro~. 

(1-!.1I1a.-En todas las subastas. desde el anuncIO 
¡'d~l,1 ~u cc!ebraóón, podrán hacerse postura$ por 
"~c'I;I;l en pliego ('('rrado, haciendo el depósito a que 
~\- 11:1 h(.'cho rt'fercncia anteriorment(.'. 

Ol'inta.-Los aulOS y la cenificación del Regislro. a 
(fU·.' ,(' rrfierc la regla 4. a dd articulo J31 de la L,') 
Hljll'll'('aria, están de manifiesto en la Secretaría dd 
j lI/¡>:"do. t'nlendicndose que todo licitador acepta 
C,)!1W hastante' la titulación eX1stente y que las cargas 
" f'r;l\ ámcncs anteriores y los preferentes. si lo~ 
In'\o¡','r..;. al crl:dito del actor, continuarán subsistenTes, 
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l'nt(ndll'nJo~l' qL(' el rCIn¿¡!:,rlh' lo~ 3.CeplJ .' qlxd:. 
~Iih:()g.ldo l'n la r{'~pon~abilldad de lu, ml,"'('~. ~jI' 

t.k~¡i;~:!rSc ,1 '>ll c~tmci()r. d pn.'l·!O del n·m.l.· 

P:tra l'I ~lJptl",,>t(l de: que 11,} huhine P()~1<.>;1'5 ~'1 !,; 
rrm,C'ra ~u1-,;·qa_ ~r ~("ñ;-!l;, p<iL. ]3 cc-!ebración d,' ur¡:, 

~ct~unda rl dlJ 14 de (l,~ubrt' del ;]etud!, .\ 1,1S l:'C7 
h;Ir,l~. ;.;nl<·noo dr tipe> d 75 por 100 del 'l'n¡¡::¡d'_, 
pJ.fa la pr1mr:ra ~uh.1q:1. sll'ndll de ::rlicJc {l1l 1:" 
\kf:¡:¡~ rrn l'miOlle~ de 1<1 prime-ra. 

Igualmentc' y para el raso de qUt· tat11pOl'(' ¡'Ubll.'I', 
li,'\\;¡Jo,-,:s C'n ia <;ef:.¡;nJ~ stlbasla. <,~ srh.lla paf<' i~' 

(."CldJr¡Kión d" UJ,l.l \('¡"('rr" el dla 16 (k nO\'lemhr:' de 
1,¡iJ::,. a las dle7 lloras. cuya sélha~ta se ce:cl'rJr;~ _,Ir_ 
~lIJl'uon a uro. debi .. nd,.) cllnsi¡;nar qUIen dc~l'( le,:'1'1' 
parle en ~¡l ml~ma el 10 PO] 100 del tIro qu.:: .'; "1" de 
bas~ p:Jra la segunda. 

Si por fuerza mayor () causa~ aJena~ al JU7;,;d(' nu 
pudiera celchmrse la sutlJ.~ta en el día l' hll~;: ~('r,;,;a· 
d(>~. lol' enlcndcr,í qlle se celebrará el Si¡:'UlC"lIl(, dlil 
hanil. a la misma hora, e).,ceptuandn lo~ ~ab;,d()~ 

El presc'nte" C'dlCto ~LT\ Ir~ lit' m)l1tica("1o~ a hh 
dt'udof('s para l"i Ca~O de no pc>d('r lIe~arse ,l (¡(.'ctn ,'n 

la finca ~uhastada. 

Elem(.'nlo núm¡;:ro 3. 1\ave o patx:llon Ir,Ju~'II:,i 
~('ñ¡¡]ado con d numero ~. del cuerpo núrnCfU 1: '-lUt 

ocupa en r1antll una superficie dC" 206 metros ("\Iadra
do~ ) quc hnda: Al norte. con elemento número 4: al 
sur. con elemcnto numero 2; al este. con lona d( 
t('rreno común no (.'difit·able, cuyo USO v dl~lrule Il 
pcnen('C"e, y al oC'~te. con elemento nú·mero 2_ Le 
pcrt..-ne,c' ,¡ esta na~e l'omo anejo in~cp;,.rah¡< (': 
dCTrcho ch.' u~o y disfrute {'on C"aráct('r nclusi\'o 
l"\clu)entc y perpetuo, de una zona de tC1Ten\J común 
no ('difirahle para acceso. atr;¡que, maniobra ~ aparta· 
miento. de CJ7 metro!:> (uadrados. Panicipll en d \ ::.Iu¡ 
total ~ elcmefltos comunes del cuerpo numcr0 1, C011 
una ("UOI;¡ del 4.41 por 100, y forma parte dd CUl'¡rO 
con~trurti\ (1 ntimero 1 del conjunto industrial. plala· 
forma número 1 [5. quc rarti,'ipa en d \alol 101<11 ~ 
do::m~'nto~ comunes del 10tal ronjunto indU~lr!al. ,·on 
una CUOla dé' :::6,60 por I{JO. Dicho cuerpo forma p.lrt .... 
del dH\Junto tndusuial en Juri~dicción mUlllllpal del 
~\l!ntamienl(J de G¡¡ldat.::¡o, denominada plat.lforn1il 
número 115. 

Inscripnon: Se cita como referenCia el Regl~tm de 
la Propiedad número 4 de Bilbao. al lihro 215 de 
Cialdakao. folio 1~~, finca número 1 S.249-N. IIlscnp
ción primera. 

Tasado a efectos de suhasta en 58.375.000 pesetas 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 9 de junio de 1 Q91,~EI 
Mattistrado-Juez. Eduardo Mata Mondela.-E1 Secre· 
lario.-4.163-3. 

ZAMORA 

Fdlclo 

Don Jesm Perez Serna. r-.lagislrado-Ju(,l de Primer,; 
In~tanria número} de los d(' Zamora. 

Hago ~nb~T: Qu(' ('1\ ,,~te JlI7.gado de" mi <';Irgl' ~l 
tr;iJlHt¡¡ )UICW un¡\,er.,.,1 (!.- quiebra. b,IJo el numen 
~7j,' 1991. a lnstann¡l de «Locomía. SoclL'd"d Liml' 
wd;j)) cn l"l '-lue C~ hL'l-Comisano don En:'!W dI. 
Jt:,m (r:lrcia :. DC'pnsitano don Mariano Rlldn¡:uCL 
San Lean: form;¡do que Ita sido el eSlado de :¡LTC,'(h'· 
rc~. \e COI1\'llW a CSt0S ;, primera Junta g'::f!er.¡! d( 
n{T,'('clorl'~, a fin de pWl"cdcr al nombramlrnw de lo, 
tr'~~ <';indtcos. según dl'>pone el arti"ulo I (11,¡:;I dci 
>lnlig.uo Codigo de CO¡-T',acio. habi~n~)~e 'ntalad(, 
par.! que len~a lugar I;¡ l"\prcsada Junta el d::¡ I~, de 
~epti";lllorc. ~ las don' treinta horas. en l.: '\al;: 
Audic'nCIll dc este Ju.q:;ld:l, convocando\t !l(1r m,'dl(' 
de 1,1 prcsenle a los ncr('\"d()~es de la Entidóld (]1I'~br'ad; 
~ a ~qudl;¡s person:Js qu~- puedan trner intl"\"' C:l C' 

asunto. 

y para conOCimiento g·"'neral. expide> el pre~cnt{' ('f1 

Z,IIllO]óI .. 27 de ma\l' de 1,}9~.-EI M:Jt-I,trado
.illel.~EI Secrclario.-.t.l .. n-3. 

i-¡ Jl:t'l.k f'¡IITlc:fll !nqanl'i:1 nún,rf{' 1 ,:, 7::';"I!ul.l 

I-I.h·'· \:',XI OiJé' ~:-, ,lUTLl~ nUfllC'(¡ "~ li,':1 ,1 

Ir,q:~n',:', del ;,c:or, d~,nKo I-:lilh;¡o \'iz,';I\;::_ SdCI:d:ll1 
-\1]('·1:'1::-". r,pre_enta,10 pllr el Prcctlr:ld(,r d'-,Il S,"'.]· 
¡,n \r,d"l'\ L:bord:L \ ~1l"ndo d"I1\;IIW,jclt,~ ,1;' 1;' 

'.;,¡: 1;' .1:' ¡¡;I~:r;l Ih.i!l..:7 Sn II1,L con ,1()1I11, ¡I;" ,'n 
(!"": 1:." \:I;::\lk·o. J. Z¡¡r;¡~·_()7:l.: \ltrrd(' dr (';] ,~10 
{i\l: . . '."J (~,;¡ r!d1lliclliu en e;¡lk OCC.lli" At::Jn¡:· 
:,,:~"cli' J_ Z;\ragol:l '. «rroducto~ QUIIT"C¡,s L:i,;ll':d 
~,,: __ i:ddd \p,inlrn.:w. C'on d"mlrilio l''-¡ ,';d,l' (,,1r:1:
E;W I "mno 14. CUllrte dl' Hucrl'il. 'l' hd J("o)(h".!( 

];tJ:~l; ('1 rle~t'n\f ~ ~u rub!lcaclon, íwr 1·.Trnll'" ,1( 

\<"nl,_ "í,j" a~,unc¡áncl<'s(' la venia rúl.llcJ, d,.' 1(1<, 
!',ll'f1"" ,:nh~cpdo~ n'mo de la propiedad de ('qél~ 
·.:U(" «('[1 ~~i \:tlor d,~ tJ'sacl<')Jl ~e ('xpres;ll;í;-¡ ('11 la;. 
,1¡-,u:l'r'L'; ,olldlclon.:s: 

Prim¡·rJ..-Pi:lra wmar P¡¡rt~ deberá ronSI~n;Jr~c p:-..;
\ lunlent,: c·l Y¡ por 1 (In d~ dlCho~ preciu~ Ol' ;<l5<1("i,>o 
,'ll rl l-br>,'O Bilbao Vil_..::aya. agencia urh;¡I1J Tlllln<;ro 
:::'. de ('~ta Ciudad y numero de cuenta 4.9t!D. 

"'q:unda.-Se admltiran posturas por e~("fl\(l en 
C.l'!>'-' (,nade), deposilJ(IO en la \.1esa del Juzpdo U'O 

.tnlct'londdd J lJliClar~c la licitación. 
T"rrc'rJ_-Dlch(' remate no podrá ced..;r~c a ~c'r('c"rn 

l 'Cc':,I'> pi,r los demandan les. 
C,lal;¡j_-lll~ autos) rrrtiflcat'iones dc' Ll.rga~ c',i,Ln 

dl 'Ll.",i(jc-~h, C:tI S<:~retalia_ ~c enkndel,i quc' u>ciu 

11l'l1;lJor acepta como hastante la titulaclOn. ¡.l~ l'¡¡¡ra" 
(' gra\ ,ímen('s anteriores y los prefcrl'n¡e<" ~i In~ 
IH,bll're. al crc'dito de tos aClOres continu:Jran ~uh;~· 
lCnk\. C'ntl''1diéndose que e! rematan'.e Iw ,,,','::,1,, . 
qucd:1 ~u[;rog.1do en la re~ponsabilidad d,' 11,,> ml'>
mc~, <,Il\ de,tlnarse d su e~tinción el pr~'Lll> dl'i 

()uinta_-Tendrj lugar tn e~te Juzg<Jdo a la, diO 
h,\ra' dc' b~ slguien1<'s fechas; 

I'rltl'CT.l ~;I))<lsta: El d¡a 1 ~ de scptlc'mhn:: pr(\ \ IT1I1 , 

L'[\ (·na n,) ~c admil1';1O postura~ mfcnon.'s :l I;!, du'

\,'rnr,-L' P¡Ir1':~ de diC'ho~ avalúos. D~ no cll¡-"rlr~,· ILl 
frcl,lm:'dél y quedar desiertn en todo el rn pnnc 

">t.gunda sub,ISla: El dia 15 de Ol.:tuore <,igulln\C, cn 
,:~Lj 1:1., pllSlur:J~ no ~erán inferiores a b mllad de lo~ 
,1\ :lilll1,. De d;lr~l' las mismas circunstan("l:l!-

T ,'rc,fa suhasta: El día 12 de no\ ;cmbre pr0\lllH> 
mJ1wui:1to. } scrj sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana,-Navc industrial en termino munit·tp.:¡1 de 
CII¡lrlC de Huerva. de una sola planta. COIl una 
~ulx .. rfi("ie dc' 450 metros cuadrados. En la parle 
¡¡n!l'ri{lr o de fachada se le\'an13 una zona de oficinas 
.:k J] metros cuadrados. Ubicada en el p;¡raje 
,,( :tlX'l0 de la Venia». ha) calle Co)n1l'n;tr. 
n0111':!0 J -1_ Inscrita a nombre de don ,-\Ifh'do de 
(";¡<;\r(1 Gluicrr(.'z. Es la finca número 2.091. lOmo 
:,:~p_ ilbrú 4('. de Cuane de Hucrnl. TJ~<IJ;¡ en 
11) rn(j 000 d" pcseta~. 

~In;;l rI pre~ente. en sU ca!jQ. de nOlif¡ca~'ió!L dI.' 1<1~ 
~llt :~,L~~ a k,\ drmandados. 

L);¡d,) ('n Zaragoza J l:! de mayo (j., J1lJ:_-Ll 
.lu,/ -1"1 S('(Tctario.-7.ü51·D. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos nUmC!o 24fi·A! 1991. 
11 Ulstancia del actor .. Banca Catalana. Sociedad 
-\nOlll1n3»_ rl'pfeSentada por el Procurador Sl'nor 
¡'C'II'( ~1:;1\d0 d~"mandado don Frannsco Fernandcl 
Avilés. con domicilio en Zaragoza. calle Pablo IgJe· 
&IllS. 21. Se ha acordado librar el presente y su 
publ!cación por termino ele veinte dias, anuncián
dose la ventd pública de 108 bienes embargados 
(,H':1>' ,J¡- la rro¡lIedad de éste, que con su \'al<)r Jt' 
ta<"l~-i(,,,. ~e c·~.pn;:saran. en las siguientes condl'.'ion{'s: 
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Primera.-Para tomar parte deberá consisnarsc 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Seaunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Terccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
unicamente por el demandante rematante. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del· Registro 
están de manifiesto en el Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
que laS cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor. si las hubiera. continuarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y 
suhrogándose en las mismas el·rematante. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 15 de septiembre; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dicho avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo en parte. 

Seaunda subasta: El 15 de octubre; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta; El 16 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Urbana número 150. Vivienda D en la séptima 
planta de la c:a1le Garcia Condoy, 28, de Zaragoza. 
en zona residencial Rey Fernando de Aragón. Ins
crita al tomo 1. 705, libro 772, folio 154, fmca 
39.774, inscripción 3.a Tasada en 11.500.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de mayo de 1992.-EI 
Juez.-El Secretario.-4.073-3. 

* 
Doña Nerea Juste Diez de Pinos. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de 
Zaragola. 

Por el presente hace saber: Que en autos del anículo 
I J I de la Ley Hipotecaria número 470/1991. seguidOS 
en e~te Juzgado de mi cargo. a instancia de «Caja 
Rural del Jalón. Sociedad Cooperativa Limitada». 
representada por la Procuradora señora Mayor 
Tejero. contra don Emilio Royo Galicía y doña María 
Nie\es Ortín Rovo. se libró. con fecha 31 de marzo 
del presente año: edicto de señalamiento de subastas 
del bien inmueble. parcela de terreno en Ejca de los 
Caballeros. para los días 29 de septiembre (primera 
!,ubasta). 27 de octubre tsegunda) y 24 de noviembre 
(lercera). y ex istiendo en dicho edicto error de trans
cripción en el scgundo apellido del demandado, 
dondl' figura: <c, Emilio ROjO Garcia ... ». debl'rá 
entenderse: <e Emilio Royo Galicía .. .». 

Dado ~n Zaragoza a 15 de mayo de 1992.-La 
\1agi~trada-Jul'z. Nerea Juste Diez de Pinos.-EI 
Secret-lrio.-6 Q()q-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

nÚI11L'rO lO de los de Zarago7a. 

Hac·e sab ... r: Que en autos de juicio ejecutivo 
nÚIl1l'ro ()80/1991. a instancias del actor. «Banco 
Saudi E5pañol. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor San Pío. y siendo demandado 
«Ih~'r-Industr¡as de Recuperación. Sociedad Anó-
11 11 11 a». con domicilio en SobraJid (Zaragoza). ~e ha 
a~'oRlado librar el presente y su publicación por 
támino de \'cmte dias. anunciándose la venta publica 
de los hier.'~s embargados como de la propiedad de 
é,te. qu.: con su valor de tasación se ,~xpresarün. en las 
... iglllcntl:" cnndlciones: 

I'rim\;"f:l.-Para tomar pane debed consignarse pre-
" ,;¡n~· .. :!1'\.· ~(I por ¡n!) ti.:: dichl's pLTi(l~ ,k l.t,.1.:il\n 
,'¡\ l'l R;·.;~;<1 B'¡h;l'l Vizcaya. 
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Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. . 

Terccr4l.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad'de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los bienes se encuentran en poder del 
demandado. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de septiembre próximo: en 
ella \lO se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en pane: 

Sl:gunda subasta: El 22 de octubre siguiente: en ésta 
las posturas no seran inferiores a la mitad de los 
avalüos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 18 de noviembre próximo 
inmediato y sera sin sujeción a tipo 

Son dichos bienes: 

1. Un vehículo. marca «Citroen». modelo 
C-~5 D. matrícula Z-3668-W. Valorado en 600.000 
pesetas. 

2. Una fotocopiadora. marca «Agfa 18). Valorada 
en 125.000 pesetas. 

3. Un ordenador, marca «Power Flex». con 
teclado y pantalla. Valorado en 90.000 pesetas. 

4. Una máquina de escribir. marca «Brother 
C-6(0». Valorada en 20.000 pesetas. 

5. Una pala cargadora con cuchara. marca 
«Toyota SD 1410». Valorada en 700.000 pesetas. 

6. Una carretilla. marca «Fenwich». para 1.500 
kilogramos. Valorada en 600.000 pesetas. 

7. Un armario de aire acondicionado. con su 
máquina e instalación FLW-2. de 5.000. Valorado en 
1.500.000 pesetas. 

8. Una mesa de despacho de aproximadamente 
1.70 metros. Valorada en 15.000 pesetas. 

9. Una mesa de ordenador de madera clara. 
Valorada en 10.000 pesetas. 

lO. Un armario archivador de unos dos metros de 
largo. con puena corredera. Valorado en 20.000 
pesetas. 

11. Tres sillones en color marrón. Valorados en 
15.000 pesetas. 

11. Una línea de alimentación de 55 metros. 
Valorada en 50.000 pesetas. 

1 3. U na prensa de la marca «Lineman». con dos 
alimentadores. Valorada en 600.000 pesetas. 

14. Un molino de volumetría. marca (Lineman 
Nolin lO». Valorado en 2.000.000 de pesetas. 

1 5. Dos transponadores de bandas. de dos c¡:ba
lIo~ y ocho metros. Valorados en 300.000 pesetas. 

! 6. Dos cubas para baños químicos. de seis 
l11l'iros cada una. Valoradas en 800.000 pesetas. 

! 7. Cuatro generadores de aire caliente. con sus 
qu .... madores de gas-oiL marca «G~f)). modelo W 125. 
Valorados en 1.000.000 de pesetas. 

18. Un cocodrilo. marca «M,lrOS HJ-; 5». Valo
rado en 800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de junio de 1 qn.-EI Magis
trado-JuCl.-La Secretaria.-6.908-D. 

* 
El Secretario de Primera Instancia número 3 de 

Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articuJo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 397 fl991. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja, representada por la Pro
curadora señala Bonilla. contra ~Construcciones 
Hesma, Sociedad Anónima~. en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar en la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describen. cuyo remate tendrá lugar en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 21 de septiembre 
de 1 '/92 : diez horas de su ;n,mana .. ~ir\"iendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. as(:en
dente a la suma de 7.642.660 pe"etas. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 11 de octubre de 
1992 próximo y diez horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 20 de noviembre de 
1992 próximo y diez horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso octavo, sito en Zaragoza. en el bloque 
de la calle Menéndez Pida!. número 13, de la octava 
planta alzada, de una superficie de 129,18 meteos 
cuadrados. Se le asigna en las cosas comunes del 
bloque una participación del 9,09 por lOO, y en 

. las cosas comunes de la urbanización un 0.25 por 
100. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
1 de Zaragoza al tomo 4.163, libro 47, folio 117, 
fmca 2.715, antes 14.825. Valorada en 7.099.470 
pesetas. 

2. Una participación indivisa del 0,766 por 100 
del aparcamiento subterráneo de vehículos núme
ro 2, señalada con el número 93. Inscrita en el 
referido Registro al tomo 4.163, libro 47, folio 121. 
flnca 3.783-27. Valorada en 543.190 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 9 de junio de I 992.-El 
Secretario.-6.818-D .. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza. 

Hace saber: QUl' en autos número 9Q4-A/1989. a 
in<,lancia del actor «Banco Pastor. Sociedad Anó
nima)>>. represl'ntado por el Procurador señor Juste. ) 
Siendo demandado don Francisco T ~jada RodrfgU'.~z. 
con domicilio en calle Leopoldo Romeo. 12. 1.0 A. se 
ha acordado librar d presente y su publicaci0n por 
t0rmino de veinte días. anunciándose la venta publica 
del hien embargado ,-'omo dI.? la propiedad d~ l;Ste. que 
,on "ll "alor dI.? ta~ación se expresará. en las ,iguientes 
condl~·ionl.?s: 

Primera.-Para tomar parte deberi <:onsignars..: prc
\ ianlL'nte d 20 por lOO de dicho precio de tasación. 

'\egunda.-Sc admitirán posturas por e~crilo. t'n 
,>ohre (:errado depo~itado en la \lesa del Juzgado con 
:llltcl'loridad a iniciarse la licitación .... 

Tnc..:ra.-Dicho remate podrá ci.'derse a tcrn:ro 
uni..:am..:nlc por el demandante rematante. 

\uarta.-Los autos \ la certiticaeion del RClústro de 
la Propiedad están d~ manifiesto en ... 1 Juzg~do; que 
la~ <::rrgas antenure~ :- las preICrentes al cn~dito del 
:lc\or. "j i:Js hubiere. continuarán suhsi~t~nte5. enten
dié'ndosc qUl' el rematante la5 accpta y ~e subroga \.'n 
la rcsponsabilíd.ld Je las mismas. <;in Jt'stinJ.r~e J su 
\''.t;ncinn el prc:'lo del remall? 

(¿I1!!lt:l-'-.. 'n,:r:l lugar ",n este JU1!?;¡du a la.., Jil~r 

1101';;" de l;¡s 'lg¡;ic'r~I,-'" I(:rilas' 
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I'rlm,'f:1 suba<;t;1, el -l de ~epliembrc pro\lmo. en 
":1,, ,,'nu ~l' ;.¡Jnli~irán p()~tur:l~ mfer-ion's <l J:.¡~ do, 
1,1,,'l.l~ pJl'les de dlcho~ a\alu{)~. rk no cubnrsc lo 
: ,'( I ~l'l¡¡Jc' \ qucuilr dcsicrt:1 en 1"do o ,'n parte. 

:-',';u!llb ~llh;I~I;._ el :5 (l.> o,'!uhrc' S!gull'l1te: ('n (>~la 
!,I\ p,)~tur;l~ no ~é'ran lnllTlor<'~ a la mJtad eh' 10\ 

;1\ ;¡],,,,, D,' dafse l:t~ 1l1lsma~ l,ir(un~t.¡n"i;~,. 

rc-r,'cr~1 ~\ihnqa. <:1 5 dl' 11O\'ICml'fl> próximo inmc
,k:i{'_ \ ~('rá sin ~ujeción a IlpO 

i , dicho hien: 

1 rhan¡¡ nU!llero:: PIM,\ A en la pnmera planta de 
'" ,I\a !ll\Jl\,'ru 1:: de la calle Ll.'opoldll Romeo. d" 
,',1.1 :ltI¡lad: dc ~uperfjcie 65.3:: ml'tn>~ cU:1dradm. 
In,,'rilo ;¡I lOm{' 3.39G, foh..> 139, fine\ 86.346 dd 
R, .""':1'(' 7. \'::tlorildo I.'n 5.S50.000 pesl'I::t~. 

Dad n en ZaragOla a JI' de junIo de 1992.-El 
1,1 ! -f1 S<.'cf1"tarlo_-7.023_D 

JUZGADOS DE LO SOCIA'L 

SALAMANCA 

L'dlcln 

1 ),,1\ JIi.l11 Manuel Blanl'(l S¡¡l1('llel. ,\laglslrado-JuC'1 
,',, lo S(ll'I;11 rl\lnlC'ro 1 dé' "i;\!amanc;\ ~ provincia. 

I Llf''' ~:.Jher: l)uC' l'Il el pWlTdlmi.'nlll CJcTUCIOll 

~," lid" l'll c';,¡'; JUI!'.;IUO dl' lo Soci,lI. con el número 
11>- l"'J~. ~l \ll~tan(';a dl' don Jll~t,\ P::tlma MorOn. 
lIliltr;1 d'alma Moron Hern1;¡no,>, S(\cicdad -\nú-
11>111,:»1 en ('i dia ,k 1<1 h'eh;\ ~<.' ha (llU"nadt) ">arar ¡¡ 

[1lll>lll':1 K!eL'ra ~ tdtlma ~uh<lsW los ~lgUll.'nI('~ b;l'ne~ 
\'\llh:II'!l:kln~_ prnp\\.'daJ <1c la cjl"l'Ulnda. Cll~3 relaci\IIl 

L~\;I('lún l'~ la \Igulcnle: 

Bll'ncs que 1ooC' suha~lan 

1 ),l~ t.:lares ~in lanladcr:J marOl d']acencl<J>l, 
Ilw,kl" 1'_71. numcros 3.35fí )' 3.35S_ ta .. ::tdo" en 
15<1 '1:\ rl's\.'ta~ cada uno. 

:'-.Ul'\,' tdarl'~ ~m lanladera. (IPlac.:ncll)), modelo 
lIlll\ l'~dl \ numeros 96:'1.964.965.966, %7, 968. lJ(ilJ. 
q-«(I \ L i ):-1_ l:\,;ldo~ 1m (¡eho priml.'rm en 312.)nO 
1,,'~vl,l\ cada uno y l'1 ulllnlO, en fi76.S0n pcS('Ul~. 

T[c'~ Id,m's ~in lanlader;:¡. (¡J)laccncm». n\odl'lo 
t!n~'.LT~,\L numeros 1.139, 1_I-lO y 1_1-l1. taS::tdo~ en 
1,7 11 ,5(¡O pc~l'Ia~ cada uno. 

\,'\, ¡d;l!'l'S ~in lant:ldcra. «Placenóa», modelo 
llnl,,'r~.¡j. numeros 1.193.1.194, Ll95, 1196, \.11,17 ~ 
I 1 ()t), la~ados en 1.329_300 pes.:tas cnd::t uno. 

l'l'l'II;Kion total: 12.25\,610 pesetas. 

CondiCIones de la subasta 

T~'ndr;i lugar el día 23 de julio de 11>92, a sus diel 
11<'<';1., qu,' ~c {'l'khrarj hajo la~ condll'iones slgui.:n
h', \.'n la ,>"Ia lk "isita~ del Tnbunal. ..:n pasco de 
( ;1I~,lkj;¡~. 75. bajo_ de Salamanca: 

l'llm.:r.l-Qu~' an\C~ de v.:riticar;,c el I"l'm¡IIC p(¡dr;í 
,,1 ,kud"l llbe'ral' lo~ hi..:nc~ pa~nd\, d pnncipa\ ~ 
"":,1\ (]llI.'daud<l la \"l'nlll IrrcH){'ahk de~pué~ de 

, in;\hl'. 
\q:unJa _f)u\.' los IK'llador..:,> dd"lcrán Jl'positar Pll'

'1;lIl1,'Il!~' ,'1 ::(1 por Ion del IlpO de sub:J~ta 
1, l',l'r:I,-(),Il' ,'Il'jecutante podrá tom:lr p::tne en ld~ 

~U~l,l'l.I, \ rne,I(\rar las posturas que ~r hicieren ~m 
1'," "'Hhcl' lh: (,oll~ig.nar d"pósiw. 

{ llar:;1 -()u,' 1,1<' suba~tas <,l' cekbrar.l1l por el '\\~-

11'11,:1 ,le- P'lp~ a I~ H::tna pud\('ndo!.e l1;:¡rer<;e pOMura<' 
1'''1 ,",-nl<'_ ,1\ rhego cerrado, dl'~de d ;1n\lIlcio ha<.!:! 
~" t','kl'r.l,wn ,k [:l~ mi~mas. dcposl1alldo en 13 
'U,'\1I.1 J.' «1kp,)~ilO~ ~ C{\n~lsn3Ciol1"W, que ('q" 
¡,:¡~';\c1I) ¡i('n, ;lblc'f\,1 en In ~t1('ur\al del B,lI1(o Silban 
\ l/~;I\;I ,k nl;1 nUlolild. d impnrtl' de la d)n\\gnnCl"lll 
:Ill'" -~,n;il:ldrl, Lo~ ph..:go~ ~(' ('on~er\~lran cerr;Hl,', 
plll ,1 S,'l'I-ctar,u \' M'mn ahll'l'lo!o en el ;1, \(1 dd rema!.: 
;11 ¡'juhll,';)r la~ ro~llIrJs. ('on los mismo" l'fl'CluS qu(' 
I,l~ l]11(' ~,' r':;III,'..:n \~'rbalnKtlt,'. No ~L' :ldll1lllr;ill 
pt"I\I:',I~ (jtl" no t'ubrJn 1:\\ do.;; \('rtTra~ parte~ del tipo 
,k 'ul),hla, ,\dlllll1c;\ndo~c Itl~ bi..:nc~ al nWjt1r poslor. 
¡lu,tl<'11l!" Cfl'rlt1¡)rS~' (~n c;thdad de C'c,kr a lelú'ro 

\\lLI1ll.'l1k ti .1dllUi\Il'Ii-,]1" ,Hi¡lI,heación pJ':l\ [1':;:',1;\ c'T~ 

I:'\"i ,k 11l~ l'JCOll:lnl,',,' ,1<.' 1,1, r",p\lT!\d¡':" iL-~""I,,~ 
",I,d~lli(l~ () ,uh~ILlI¡¡r;m 

Ouint3 -()lIc' 110\ h]<.'I1'· l"lrltl gra\;It!·,>" , '1l 1I,í"'

te 'l,! jl(lr \:1 '(ló d" 1_"<: ~ 5" O()( I fll'\el;I'. 
\'\I~.-()Uc' en e~t:J Il'!\'cra ~ illtlm .. ~ut).¡~ta no ~< 

:"ln',I\)I:I\1 pU~lUra~ (jlll' nol ~'\Cl'd,m del:!~ P,\] !I'(\ L1c' 
l., ,anltd;ld ,'11 que ~c huh"'ICrl JU<'\lrrl'el",J¡ '0~ 

bIL'IW\ SI 11\1bl(".(, PO\101 "u,' nfruca ~llnw p"~1l'nur 
,,' .. pron:n ,1 l'l rcmal,'. : C;¡~:I de rl',ulla¡ tlc'\lel'l~ i~ 

:,'I-'L'1';1 'lIh~\UL h'tlJr;11l lo, ejeclIlanlc\ <1 ;11 ~~' 

dl'f,'rl". 1", rt'\p(lIl~ahk, kgak\ .. olldaTlo~ d '"lh,:di;l-
1'111' c'llil'I,·LlIO <l adJI\(!ll'"r~e !()~ bit'nc', 1"\1- ~i 2~ r'm 
11 1: 1 del a\ aluo. danJtl<',:k :1 t~d fin ..::1 planl ({lniUn de 
,l¡,'1 dl!J\ :tiJándll~,' l']1 Ilt(0 U\~O el emhor¡,:o 

"~'rllm'l -00(' l(l~ l\lulr" dl propiedad dc' 10\ bi';nn 
{jU,' \C>" .... \lh:l,t;m con C'.,rtifitariún r,'gl~tral dl c';lf¡:O\ \ 
!!r:t\~Ir.l<'I1l'~ e~tnn dl' f)l:lnitlc'~to en !:J 5\'u"'13n;\ de 
"'1" Jlllg~do p::tr~ l)Ut IWcdJn c'\amin¡¡r1v" qllll'n';~ 
qlllcr;lll \('m;¡r parle en 1;\ subasta, d\'hle'lldO Ip, 
lIClI;.dofc\ conformar,c uon dIos, no tell!endo der,
él\" n e\ifir otro~_ ) que I~I, cargas ) gr¡¡\.lm"ne~ 
an\l'nOrL" ni crcdllo J,' 1(\, ejecutante, COnll1111Jriln 
'Llh\!\lenk~. aceplánd(ll',~ l'I rematantc ) ~ubf()g~n

lit",' en 1<1 ~espon~hilld;¡d d~ los mi~m{ls. ,1:1 Jest\
lIar\(' a ~u extinCIón el ¡¡reriu dd rem;I\<,' 

{l,'lal ,1 -()uc: el pr,'nr, Jll remate ddKra IIl1~r"':lf~" 
d,'IM\\ ¡k io\ odw dla~ \1j!UICIlICS a la ,1[lIOh:kIÚIl d .. 1 
ml,mu. 

~(l\"lln_-üuc ,,1 dc:r'-'~Itafio de lo, hlellL~ l'~ dilO 
1 nm:" ('1O:1dr:\(j(l Palm:l I:on domicilIO l'll 1:1 nl:l!;¡ <Ü' 

¡." (·i.:nlu, nllnlao 1 [) Zamora. 

Pa!'a qUl' ~1T\'a de nOllfic:JClOI\ al públtro l'n gl'lkl';¡] 
) ;1 1;1\ p"n,,~ d~' cstc pi ()Ce~0 en panicular. una \ c'¡ 
tju,' 11<1:;1 ,id<.l publicado en d (Bnlelin Ofll'1;¡[ del 
r\I;ld,)>l (l «Rolet]n ()¡¡('ial de la Pro\ llll-ia" ~ en d 
tal']."1I1 de' edictos de c\te Juzgado. en cumplimlCnlu 
de' 1(1 ,'~whkcido ell la \ Igenle kglslanon pr",'L'saL ~,: 

c'\1'1,k ,'1 pr,'~cntl' en S;t!aman('a a 11 dc' !linIO de 
1()')~,-\'i'l(> hueno: El \bgi"'!I'ado-Jucl_ .luan \IIanud 
BI:1l1,'(1 S;¡nchcl.-EI Srcr:t:mo, Jose Sjnrl1C¡ dl' 1;1 
Panil_- -_O:,(,-E. 

Z-\RAGOZA 

EdIC/1l 

Don MIguel Angel ESlera\ Pácz, Secrctario dd JUl
g~ldo dI.' lo Social IlÚmer0 5 de Zaraguza ~ su 
pro\'lnna. 

llago ~abC'r: Que en dlligl'neias seguida~ en esle 
Ju/gado de lo Social. bajo d número 6.14/1489, 
;'Iprlrecc d!~-tada la sentencia euvo enOlbt'z::tnHcnto \ 
parle dispositiva es del tenor literal siguiente ~ 

(,SentenCIa número b_-En nombre del Re}_-En 
Zaragoza a 10 de enero de 199~_-Visl0 por mí. Rubén 
Blasro Obede, Magistrado-Juez del Juzgado d{' lo 
Social número 5 de Zaragoza }' su pro\ incia, el 
proceso número 634/1989. seguido a instanCia de don 
Fr¡mcis('O NavarrCle Tejedor, asistido del Letrado 
don .Ia\ ier Checa Bosque. contra RENFE, represen, 
tada por el Procurador don "-ntonio Pon ce! (¡uallar: 
contra don Ricardo Lu'uente Maza y don Ce~.:¡r 
.l,lhl'flO Silldara 4.duara, a~ist!dos del Letrado don 
Ignacio Glmeno Gas('a. ~ contra don Rafael l:l:t~eóll 
('rUlado. don José Ramón Cano B;¡rreiro. don Ju,ln 
Carlo~ Pncl Ri\'a~. don J\-I"nud Jurado (J(lnlala. 
don Jesus Garda {;onlilkz, don Jo~(; Dumtngue7 
{¡Jfeía. don Carlos Ml!,-Uel Puenle -\7culw, don 
Ricardo Di3Z Montenegrn. don Manuel Pé'rl'l P;lrdo. 
don EugenIO l\1anlUnl.'rn ·\Iareos. don -\ntolllll Sam
bl;¡, HlIrtJdo. don JU;Jn (;~rlo~ Robles Perez. Jelll J{)~e 
R_ ~I¡¡rtina Oniz. don .lose Sanchc7 Yilkna. dpn 
Jo~C' R Fuente Ga~( (ln. don Jo~t' L \kdin;J. 
Ban¡meo. don Juan Ju~'.' Castro Serrano, don JoS(' 
LlIl~ llrrccho Torr;.;_ d(,,' Ennque Córdob;1 R¡¡me!~ 
don Francisn! Antoni¡, C,olllált'/ Pardo d·,';] Jubo 
\1~'llne/ Sac'/) don P:nilmo Garna F~'rnar,dL'¡, qllC 
11(l l'llmparl'l'Cn, sobre Ir;¡~lado~. 

Fallo: Que drsC'sumalJdo la excl'pnon dc' lalta dl' 
Ilu, t'on<,ml'io pasi\o I\{"ú',ano y d('sestlmando IgU:IJ
menle la demanda mlnpu{'st3 por don f ranri<;C<I 
Na\arretr TCJedor. contr;! la Red N:ll'i('n;¡1 (k' Faro· 

22977 

can.lk~ [~p:1nok .. _ don Rlcardú L;¡h:,~ntt: \ta.'d \ 
O,r(h dd)!', dfd:,r~l' ~ ,kdaro quc !](I ha ¡lIt;r ;1 b 
1n1,m". ;tl"oh i,'lluU a I{)~ Jemand;¡Jlh de 1" p. ,:,j" 
frell1(' :1 ,'Ih\. 

;-'O',lfj4u<'~e en fO:'ma ;¡ las pane~ b Pl'l· ... , 11Ié' 
, ~c'nlen ... i;¡. hanéndok~ ~aber quc' contr:, !d mi<,n:~' L.'bc' 
i fC(UI>() de \Upllck'lon pafa ante IJ S:dn .1,' 1(\ ~(\, ¡<JI 

dci Tnhunai SUjl'eriM dc JustiClJ dl' \r<l!10r., qUl', ,'11 
~u c¡¡~o_ ddlcTán ;¡lll.tnCla¡ 3nk e~!\' .\1I7g'<IC10 r'ur 
comp:¡:-eCl'lwia () por e<-('flto, d('n!lv (k 1,,> e,I1("J d¡a~ 
ilah~k~ siguientc\ a su not¡jiaCl{l]1 d.:'slgn,J!ldfJ 
Lelrudo de Colegio dt' eSI" capit::t1. t:lcJrgado de' la 
tnl.:r¡',,\inon del recur~o. 

\~i POf ('~13 mi sentencia. de k\ 41J.' ~e llc'\':!cn 
k'~IIllHHllU lllcral al rroce~o de refenna_ 1(, prOnUtl(IO, 
m~nd{) ~ firmo.» 

y p3ra que a~i conste y ~Irva de nnllficJCl011 ,t 10\ 
Jel1lalld.!do' don Rafacl Bascón CruzadO, do!' Jo~é 
Ranwn (ano Barreiro, don Juan Car¡o~ Páez RI\ .l~. 
Jon Manuel Jurado Gonlákz, don 1t:~ús (;,né'Ía 
(;ollndel. don José Domíngu('z Garcia. don ( ;¡~Ios 
\1lguel Puente Azcutia, don RlCardo Düu 1I,'hmh'Il\'
~rü, don Manuel Perel Pardo. don EugenlO \tan!a
nero -\brcos, don Antomo Samblas Hurtado. don 
Juan C;¡rl()~ Robks P{'rel. don J¡,~.-' R. \1art:nl'z 
Ortil, don J()~é Sánehcz Villen3, don JO~l' R. f'lIcnk 
C;a~l·()n. don José L. I\.kdina Barranco_ don Juan .h'~é 
Ca~tf,) ""crrano, don .losé Luis Urrccho Turrc'''. don 
EnnquL Córdoba Ramos, don FranCl\co \nl(ln!O 
González Pardo, don Julio Marllnel SJel \ a don 
Pau!ino Garda Fernánde7. c:'\pido d pre~l'n1e: P;lI'<l ~u 
[lUbilcación en el «Boletín Oficial del ESlado» l'n 
Zafaglv3 a 19 de ma)o de 1 992.-EI Secretario. 1\1igud 
-\ngcl Estera~ perez.-7.530-E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Pron:dlnlienlo de reintegro por ::t!canef' nÚ1\I..:ro 
J,,¡149::, Lid Ramo de ,Agricultura. CIudad Rl·al. 

Ed¡,c(o 

El SnTetario técnico del Departame-nlO .1.0 ac' la 
"en'lón de EnjuiciamienlO del Tribunal de ('lIm!as. 
('n nll'ntos a lo acordado en providencl:l dd CXLelcnti
\lnlO ~,'ftor Consejero de CUe'ntas dc fecha 20 de mayo 
de! <'('rriente. \ para dar cumplimiento a lo pre\'lslo 
..:n el arllcul,) 6S.I, en relación con el 73.1, ambos de 
.'.1 Ley 7/l9S!t de 5 de abril, hace saber: 

vut' en este Tribunal se sigue procedimiento dc 
,,,·inll'!:'.fO por alcancc número 49/\991. dcl Ramo de 
\111 indtura. Ciudad Real. contra don Manuel Scrrnno 
L;hr;ldor. funrionario del Cuerpo de Secrctarios de 
Cámaras Agrarias de! Instituto de' Relaciones Agranas 
IIR-\). por un presunto alcance habido en [a gc<,lión 
(k fondos dd Régimen Especial Agrario d" la Seguri
dad Social en \;¡s Cámaras Agrarias de Calalr;¡va : 
Bolaúo~ dc Calatrava, de la provincia de Ciudad Real. 
PO! irnrortc de 7.~26.679 pe!oetas, 

Lo que se hace publico con la finahdad de 4ue l{l~ 
k¡:;dnwnte hahilitados por el mantenimiento ti opo,i
rión :l la prctensión dc respon-.abilidad contahle 
puntlll compan'('er en los aUlas, pen;onando\~' C1\ 
l,trm;1 d,n\ro del plazo de los nueve dias ~ígulenll'''' a 
la ~ublicaC\on dr este edIcto. 

Dadll ,'n ".ladrid a 20 de mayo de 1992.-Ei ~c'l'T":la
rio 1,'\:nl('O . .l. 4.. P.Jjarcs GiménCz.-Flrmado ~ r.lh:l
cado - :.:!7~_E. 

* 
Pro,'('dm1Iento de' reintegro por alcanl'l' nUrl1,'ru 

"::-'i! '-192, Ramo de- Corre'os, prOVIncia de "c'\ 111.1 

Ldino 

Por el prr'('ntc se hace saber, par ... d:J1 .:umpll
~ !1l1<'1l1l) .J hl acordado por el cxcckntlslm,) \,'l1or 
1 I ('On\l'!l'I" ¡le Cu('nla~ mediante pro\'!dcnn:l di' keha 

:1- .1, lo, ,',)nlenle~, d!clada en el proccdHTH.,¡:tl, d(' 
rl'II~¡l'¡:][l !l0l- ak:Jnce número 78/199'::, JI': Ramo d,' 
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Correos. Sevilla. que en este Tribunal se sigue proce
dimiento de reintegro por alcance contra don Ramón 
.k·"ús Jodar fl.to)a. funcionario del Cuerpo Auxiliar 
Postal. por un presunto alcance habido en los fondos 
lid C.:ntro de Clasificación Postal de S:lO Bernardo. 
de Se\ illa. por un importe tOlal de :!38.644 pescta~. 
l'OO1Ü con5l'~'uencia de la [,1Ita. t:I 14 de enero de 1989. 
del pliego de \'alores número 1. por CU)O extravío 
hubu de Jbonarsc una indemDlzacj(';n de 2.0('0 p.:se
taso yel 10 de lebrero de 1989. de un sobre-mefaiico 
~'on :!36.664 pesetas. de fondos del Servicio de <Jim. 
lo qu,' se hace público con la finalidJd de l\UC les 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sicinl1 a ia pretension de responsabilidad contable 
pUl'dan cumpareet:r en los autos. person:indo~e en 
(orilla dentro del plazo de los nueve días sigU!t'ntes a I 

la puhlicJción de e~te edicto. 

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1992.-El Secreta
rio . .1 \kdina.-Firmado y rubricado.-7.274-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

61! 19Q2 del ramo de Correos. provincia de Cádiz. 

Edicto 

El S\!crctario técnico del Departamento Tercero de 
la Sel'ción de Enjuiciamiento del Tnbunal de Cuen
tas. ~n méritos a lo acordado en pro'. idencia del 
\.'.\cdentísi01o señor Consejero d(' Cuentas. de fecha 
:!9 d\.' mayo del corriente y para dar cumplimiento a 
lo Iw,'\isto en el artículo 68.1. en relación con el 73.1. 
:ll11bo~ de la Ley 7/1988. de 5 de abril. hace saber: Que 
en ('~te Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por akancc número 61/1992. del ramo de Correos. 
Cadll. con Ira don Angel Torrejón Lozano. contratado 
l'n fUllclOnes como Auxiliar de Clasificación y 
Reparto. por un presunto alcance habido I.'n la Admi
IHstmeión de Correos y Telégrafos de -\lgecirao; 
(Cádll) por importe de 153.497 pescus. 

Lo que sc hace público con la finalidad de que los 
legalmente habIlitados por d mantenimiento u oposi
ción a la pretensión de responsabilidad ~'ontable 
pllcdan comparecer en los autos. personándose en 
forma dentro del plalo de los nueve días sigui(:ntes J 
la publicación de este edicto. 

Oado en Madnd a 19 de mayo de 1992.-El S~creta
rio lecnico. J. A. Pajares Giménez.-Firmado ~ rubri
cad().-7.34~-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

151/1991, Consejo Superior de Deportes, Madrid. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 3.') Je la 
Sección de Enjlllciamiento del Trihuna! de CuentJs. 

Viernes 3 julio 1992 

en méritos J lo acordado en providencia del cxcc\entí
~i010 sellor Consejero de Cuentas de fecha II de 
diciL'mbre de 199 i, Y par::! dar cumplimiento a lo 
pTl'\isto en el artículo 68.!. en relación con el 73.1. 
ambll~ de la Ley 7/19SS. de 5 de abril. 

Hace saber: ()uc ..:n es!c tribunal se sIgue procedi
:11¡~'nto ,k rCll1tl'gro por JlcJn('e núme~o 151/1991. 
'.kl Ramo Consejo General de Depones. Madrid. 
lorotr,) don .-\Iberto Portell Rarat y don Rafad Masdeu 
Lopo Sre::!. ex Presidente y ex Tesor..:ro, respectiva
I1wntc dI..' la Fed":-I'Jción Española de' Voleibol. por un 
jlfe'il1llto alcance h::!bido por ¡rregularidade~ en ~os 

pa",os para la conslfllcc;ón de un pabellón de voleibol 
~'n la localid¡¡d tk Valldorl'lx (B3rcC'lona l. pN Importe 
lk 17091.353 pesetas. 

Lo que ~e hace público con la finalidad de-que los 
kgnll1lentc habilitJdos por el mantenimiento u oposi
\.·ión a \¡"¡ pretensión de responsabilidad contable 
pucd.ln comp3recer en los auto-;. personando-;e en 
form,1 dentro del plazo de Jos nueve dÍJs siguicntes a 
la publicación de estC' edicto. 

Dado en Madrid a l de jUnio de 1992.-El Secretario 
H'cnico. J .. \. Pajares Giménez.-Firmado y ruhri-
cado.-7.2ó8-E. . -

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

46/1992. del Ramo de Agricultura. provincia de 
Rareelona. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 3.0 de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas. 
en méritos a 10 acordado en providencia del excelentí
simo ~~ñor Conseiero de Cuentas de fecha 1I de 
111:1170 de 1992. y para dar t:umplimiento a lo previsto 
en d ;:lrlículo 68.1. en rclacion con el 73.1. Jmbos de 
la Ley 7/1988. de 5 de abriL 

Hace saber: Que en este Tíibunal Si: sigue procedi
m ielllo de reintegro por alcance numero ~6f\ 992, del 
Ramo de -\gricultura. Barcelona. contra don Angel 
\torros Figueras. contratado laboral temporal al ser
vicio del Instituto Nacional de Relaciones Agrarias 
(( R -\). por un presunto alcance habido en la gestión 
dd R0gimen Especial Agrario de la Seguridad Social 
en la ('amara Agraria de Odena (Barcelona) por un 
importe de 1.986.312 pesetas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposi
ción a la pretensión de responsabilidad contable 
pul'd::ln comparccer en lo,; autos. personándose en 
f()rma dentro del plazo de los nucve días siguientes a 
la publicJción de este edicto. 

Dado en Madrid a I de Junio de 1992.-EI Secretario 
Técnico. 1. \. Pajares Gim~nez.·-Firmado y rubri
c~ld().-7.:::-0-E. 

BOE núm. 159 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
8 I! 19Q2. del ramo de Caja Postal. Barcelona. 

EdIcto 

Por el presente se bac\: saber. para dar cumpli
miento a lo acorJaco por d exc.:kntisimo $crior 
Clll1sl'jl.'ro de Cuentas mediante pro\idcncia de fecha 
12 de junio de 1992. dictada en el procedimiento de 
rClIltegro por alcance número 81 ;)991, del ramo de 
CJJn Postal. Barcelona. que en l'ste Trihunal St' sigue 
prrocedimiento de r,:integro por alcance contra don 
.ksús Moralil!a Munol. funcionario del Cuerpo AUX-I

IiJr. E~cala de Oficiales. Por un presunto alcance 
habido en los fondos del Servicio de Caja Postal en la 
Ofkina Principal d..:- Barcelona. como c:onsecuencia 
de lIna falta de metáhco segun arqueo efectuado el 10 
lk abril d,' 1984. por Impone total de I 00.000 ~setas. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
Sición a la. pretensión de responsabilidad contabk 
puedan. comparecer en los autos. personándose en 
fi)rma. dentro del plazo de los nueve dÍJs siguientes a 
su publicación en este edicto. 

Dado en Madrid a 15 de junio de 1 992.-EI Secretario 
técnico, J. Medina.-Firmado y rubrieado.-7.497-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

86/1991, del ramo de Correos. provincia de Las 
Palmas .. 

Edicto 

Por el presente se hace saber, para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de fecha 
16 de junio de 1992. dictada en el procedimiento dé 
reintegro por alcance número 86/1991. del ramo de 
Correos. Las Palmas. que en este Tribunal se sIgue 
procedimiento de reintegro por alcance contra don 
Juan Gil Espinosa. funcionario del Cuerpo de Gestión 
Postai \ de Telecomunicación. en situación de exce
dencia ~·oluntaria. como consecuencia de la desapari
ción de un sobre conteniendo metálico y un cheque al 
pOl1ador correspondiente a la recaudación de los 
Servicios de Reembolsos del día 17 de junio de 1938 
en la Oficina de Correos y Telégrafos de Telde. por 
importe total de 212.590 pesetas. 

Lo que se hace público con la tinalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos. personándose en 
forma dentro del plazo de les nueve días siguientes a 
su publicación en este edicto. 

Dado en Madrid a 16 de junio de I 992.-EI Secretario 
técnico, 1 Medina.-Firmado y rubricado.-iA98-E.· 


